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           Prefacio – Información y Metodología utilizada en la Evaluación 
 

1. La Evaluación del régimen Anti Lavado de Dinero (ALD) y Contra el Financiamiento del 
Terrorismo (CFT) de Las Bahamas estuvo basada en las Cuarenta Recomendaciones del 
2003 y las Nueve Recomendaciones Especiales sobre el Financiamiento del Terrorismo 
del 2001 del Grupo de Acción Financiera (GAFI), y se preparó utilizando la Metodología 
ALD/CFT del 20041. La Evaluación se basó en las leyes, regulaciones y otros materiales 
suministrados por Las Bahamas, así como en la información obtenida por el Equipo de 
Evaluación durante su visita in situ a Las Bahamas efectuada del 22 de mayo al 2 de 
junio de 2006, y luego de esa fecha. Durante la visita in situ el Equipo de Evaluación se 
reunió con funcionarios y representantes de las agencias acordes gubernamentales y del 
sector privado de Las Bahamas. En el Anexo 2 del presente Informe de Evaluación 
Mutua aparece una lista de los órganos con los que se efectuaron reuniones. 

 
2. Las Bahamas recibió su primera Evaluación Mutua del GAFIC en noviembre de 1997 y 

su segunda ronda de Evaluación Mutua en julio de 2002. El presente Informe es el 
resultado de la tercera Ronda de Evaluación Mutua de Las Bahamas, llevada a cabo en el 
periodo referido con anterioridad. El Equipo de Examen estuvo integrado por el Sr. 
Robin Sykes, Experto Legal (Jamaica), el Sr. Roger Hernández, Asesor Financiero del 
GAFIC y Experto Financiero (Trinidad y Tobago), la Srita. Cheryl Greenidge, Experta 
Financiera (Barbados), la Sra. Isabel Fernández, Experta Financiera (Panamá) y el Sr. 
Alan Cleave, Experto en Ejecución de la Ley (Bermuda). Dicho Equipo estuvo 
encabezado por la Srita. Dawne Spicer, Asesora Legal de la Secretaría del GAFIC. Los 
Expertos sometieron a revisión el marco institucional, las leyes, regulaciones, 
lineamientos y otros requisitos ALD/CFT relevantes, así como el sistema de regulación y 
otros sistemas establecidos para frenar el lavado de dinero (LD) y el financiamiento del 
terrorismo (FT) mediante las instituciones financieras y los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas (DNFBP, en inglés), y examinaron además la capacidad, la 
implementación y la efectividad de todos estos sistemas. El Equipo desea expresar su 
agradecimiento al Gobierno de Las Bahamas, particularmente a la Procuraduría General y 
al Ministerio Público, por todas las coordinaciones realizadas en el transcurso de la visita. 

 
3. Este Informe ofrece un resumen de las medidas ALD/CFT establecidas en Las Bahamas 

hasta la fecha en que se efectuó la visita in situ o inmediatamente después. Describe y 
analiza tales medidas, y formula recomendaciones sobre cómo fortalecer ciertos aspectos 
del sistema (ver Tabla 2). Plasma además los niveles de cumplimiento de Las Bahamas 
con respecto a las Recomendaciones 40+9 del GAFI (Ver  Tabla 1). 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
1 Según la actualización del 14 de octubre de 2005. 
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                                          RESUMEN EJECUTIVO 
 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LAS BAHAMAS 
 

 
1. El Commonwealth of The Bahamas (Las Bahamas) es un archipiélago compuesto por 

aproximadamente 700 islas, barreras coralinas y cayos Su población es de alrededor de 
320,000 personas, concentradas mayormente en las islas de New Providence (donde está 
situada la capital, Nassau) y Grand Bahama 

 
2. La economía de Las Bahamas está sustentada fundamentalmente en el turismo y los 

servicios financieros internacionales. El turismo constituye alrededor del cuarenta por 
ciento (40%) del PIB y emplea, directa e indirectamente, más de la mitad de la fuerza 
laboral. En el 2004, el sector de los servicios financieros de la economía representa un 
estimado del quince por ciento (15%) del PIB. 

 
3. El marco institucional ALD/CFT en Las Bahamas incluye varios Ministerios, con el 

Ministerio de Finanzas siendo Ministerio principal siendo con la responsabilidad para 
regulación de la industria de servicios financiero. La Junta de Juegos de Azar (Gaming 
Board, en inglés), que es la responsable de otorgar licencia a los Operadores de Casinos y a 
los empleados de los Casinos, está bajo el ámbito del Ministro de Turismo. La Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF), la Unidad de Cooperación Legal Internacional (International 
Legal Cooperation Unit – ILCU, en inglés), el  Ministerio Público y el Registrador General 
caen dentro del ámbito del Procurador General, mientras la responsabilidad de las 
Sociedades Cooperativas cayeron bajo el Ministerio de Gobierno Local y Asuntos del 
Consumidor.  La Royal Bahamas Police Force (la Policía) y específicamente la Unidad de 
Ejecución para las Drogas (DEU, en inglés), compuesta por la Sección de Rastreo y 
Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero (TF/MLIS, en inglés) y la Unidad de 
Crimen Comercial (CCU, en inglés), más la Fuerza de Defensa de Las Bahamas (Royal 
Bahamas Defence Force), caen dentro del ámbito del Ministerio de Seguridad Nacional. El 
sistema Judicial está compuesto por Tribunales de Primera Instancia, la Corte Suprema, la 
Corte de Apelaciones. La corte final de Apelaciones es el Privy Council. 

 
4. La estrategia implementada por Las Bahamas para prevenir el lavado de dinero y el 

financiamiento del terrorismo incluye el Grupo de Reguladores del Sector Financiero 
(GFSR, en inglés), que celebra reuniones mensuales para coordinar la regulación de 
políticas para el sector financiero. El objetivo principal del GFSR es facilitar el intercambio 
de información entre los reguladores locales y extranjeros de servicios financieros. Se 
estableció la Comisión de Reforma Normativa de los Servicios Financieros (FSRRC, en 
inglés) comité bipartidario creado en 2005 con el objetivo de revisar la estructura de 
regulación existente para el sector de la industria de servicios financieros. 

 
5. Unos elementos del régimen nacional ALD/CFT fueron sujetos a una revisión completa, 

que resultaba inter alia en la introducción de enmiendas en la legislación, revisión de los 
Lineamientos y Códigos de Práctica, implementación de un programa enfocado sobre 
bancos ficticios y un marco reformado de gobernabilidad.   

 
6. Desde la segunda ronda de evaluación en 2002, Las Bahamas introdujo unas enmiendas a la 

legislación que dispone sobre los fondos de inversión y las sociedades cooperativas, y 
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introdujo la legislación sobre entre otros, las fundaciones y el anti terrorismo. 
 
7. Además del Central Bank of The Bahamas (CBB)Además, se estableció dos nuevas 

agencias para la regulación - la Comisión de Valores de Las Bahamas (Securities 
Commission of The Bahamas - SC) y la Oficina del Registrador de Empresas de Seguro: El 
Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos (que concede licencia 
y supervisa a los agentes de inscripción de compañías y otros proveedores de servicios 
financieros (que no están regulados por el CBB y que operan dentro o de Las Bahamas para 
ganancia) y la Comisión del Cumplimiento (CC) que tiene la responsabilidad de regulación 
para todos otros negocios del sector financiero que no están sujetos a una supervisión 
prudencial.;  

 
8. La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de Las Bahamas responsable de recibir y 

analizar los Reportes de Transacciones Sospechosas (STR en inglés).   Cuando se sospecha 
de lavado de dinero, la UIF transfiere o difunde los RTS para investigación a la Sección de 
Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero (TF/MLIS) de la Unidad de 
Ejecución para las Drogas (DEU) Royal Bahamas Police Force.  Hasta la fecha, se han 
iniciado en Las Bahamas catorce (14) enjuiciamientos por delitos de dinero y se han 
depositado en el Fondo de Activos Confiscados más de $6.6 millones de activos 
decomisados por conducta criminal. 

 
9. Las características geográficas de Las Bahamas siguen siendo de interés para los 

narcotraficantes. No obstante, una intima colaboración junto con el OPBAT, Operación 
Bahamas, Islas Turcos y Caicos) con el Gobierno de los Estados Unidos de América y el 
del Reino Unido. y la ya tradicional política de estrecha cooperación entre la Drug 
Enforcement Administration (DEA) de Estados Unidos y las agencias de ejecución de la 
ley de Las Bahamas continúa con un enfoquen sobre esfuerzos en la interdicción de drogas. 
Además del narcotráfico, los homicidios, robos y robo con fuerza en moradas están entre 
los crímenes más prevalecientes. Hasta el momento no ha habido ninguna evidencia de 
terrorismo o de financiamiento del terrorismo en Las Bahamas.   

 
10. En el momento de la misión de Evaluación Mutua, no ha habido ninguna evidencia de 

terrorismo o de financiamiento del terrorismo en Las Bahamas. Las Bahamas promulgó una 
Ley Anti Terrorismo, 2004, que contiene disposiciones para los delitos de financiamiento 
del terrorismo y el terrorismo. La Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas 
Económicas y Auxiliares), 1993, ha sido utilizada para designar a Al Qaida y el Talibán 
(Orden de Al Qaida y el Talibán, 2001) en concordancia con la Resolución del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas 1267.   

 
11. El sector financiero de Las Bahamas está compuesto por instituciones financieras onshore y 

offshore, que incluyen bancos y compañías fiduciarias; empresas de seguro; firmas de 
valores y administradores de fondos de inversión; proveedores de servicios financieros y 
corporativos, cooperativas, sociedades de socorro mutuo y Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas (DNFBP, en inglés). 

 
12. Desde 2000, el Central Bank of the Bahamas (CBB) como una entidad de supervisión para 

la regulación de bancos y compañías fiduciarias has implementado una estrategia que 
comprende cuatro aspectos principales: Lineamientos actualizados; amplio programa de 
supervisión externa e in situ de los licenciatarios; regulares anti financiamiento del  
terrorismo para los licenciatarios y advertencias públicas sobre bancos no autorizados que 
supuestamente están operando desde Las Bahamas.  Aunque los programas implementados 
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por los demás supervisores del sector financieros son similares, en algunos casos  sus 
lineamientos y códigos de práctica resultan menos rigurosos y requieren la actualización. 

 
13.  En Las Bahamas, los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas (DNFBP, en 

inglés) regulados son los Casinos, los Abogados, los Contadores, los Agentes de Bienes 
Raíces y los Proveedores de Servicios Fiduciarios y Corporativos. Los comerciantes de 
metales preciosos y los de piedras preciosas no están categorizados como Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas,  

 
14. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras (FTRA, en inglés) y las Regulaciones 

sobre el Reporte de Transacciones Financieras (FTRR, en inglés) adoptan ambas un 
enfoque basado en el riesgo, según lo recomendado por el Comité de Basilea y el propio 
GAFI. No obstante, las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras le 
conceden a las instituciones financieras el poder de decisión a discreción para precisar el 
nivel apropiado de información y documentación requerido para verificar la identidad del 
cliente, sobre la base del carácter y el grado de riesgo inherente a la relación con el cliente.  
La Comisión del Cumplimiento incluirá el enfoque basado en el riesgo en el Código de 
Prácticas actualizado. 

 
 
2.    Sistema Jurídico y Medidas Institucionales Relacionadas 

 
15. Las Bahamas fue el primer país en ratificar la Convención de la ONU de 1988 contra el 

Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas el 30 de enero de 1989. Las 
Bahamas firmó la Convención de la ONU Contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, pero aún no la ha ratificado.   

 
16. El lavado de dinero se tipifica en Las Bahamas bajo la Parte V, secciones 40, 41 y 42 y 43 

de la Ley de los Activos del Crimen (POCA, en inglés)s – (i) la transferencia y conversión 
de bienes con la intención de esconder o disfrazar los bienes; (ii) ayudar a otros a esconder 
los activos de una conducta criminal; (iii) la adquisición, posesión o uso de los activos del 
crimen, sabiendo, sospechando o teniendo motivos razonables para sospechar que los 
bienes representan directa o indirectamente los activos de una conducta criminal de otra 
persona, también constituye un delito; y (iv) una obligación legal sobre las personas de 
hacer un reporte a la UIF o a un oficial de la Policía cuando sepan, sospechen o tengan 
motivos razonables para sospechar que otra persona está involucrada en lavado de dinero.  
El Código Penal de Las Bahamas, Capítulo 84, secciones 88 y 89 abordan a los delitos 
auxiliares tales como a las personas que instigan, ordenan, aconsejan, procuran, piden de 
alguna manera, ayudan deliberadamente, facilitan, exhortan o promueven. 

 
17. En virtud de la ley de Las Bahamas, los delitos predicados para el lavado de dinero se 

denominan bajo el término de “Conducta criminal”.2  El lavado de dinero se extiende a 
todos los bienes que representan activos de una conducta criminal. La definición de 
“activos de una conducta criminal” bajo la Sección 2 de la Ley de los Activos del Crimen 

                                                        
2 La Conducta criminal se define como el narcotráfico, cualquier otro delito (con la excepción del delito de 
narcotráfico) enjuiciable por acusación en Las Bahamas si fue cometido en Las Bahamas o en otro lugar, 
un delito bajo la Acta de Prevención de Corrupción, un delito bajo la ATA, y los tres primeros delitos sobre 
el lavado de dinero arriba listados. 
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se refiere al beneficio recibido a partir de una conducta criminal e incluye una referencia a 
“…los bienes que, en su totalidad o en parte, directa o indirectamente, representan los 
activos de una conducta criminal”. El delito de lavado de dinero se extiende a cualquier 
persona que comete ese delito, incluyendo la persona que también cometió el delito 
predicado.  El marco legal de Las Bahamas contiene delitos equivalentes para todos los 
delitos menos dos tipos (la Trata de Seres Humanos o participación en un grupo criminal 
organizado y extorsión) que son listados en la ‘Categoría de Delitos Designados’ del GAFI.  
Ademas, debe señalarse la lista de delitos predicados emitida por Las Bahamas no resulta 
tan amplia como la del GAFI en cuanto a las áreas principales relacionadas con el tráfico 
ilícito de armas, espionaje comercial y manipulación del mercado, contrabando, 
falsificación y piratería de productos puesto que no serán considerados bajo el Código 
Penal como delitos predicados dado que no son enjuiciables por acusación. 

 
18. La responsabilidad penal por lavado de dinero se extiende a las personas jurídicas.  La 

POCA permite la conclusión sobre el elemento de intención con delitos del lavado de 
dinero que resulta de las circunstancias objetivas de hechos.  La Sección 54 de la Ley de los 
Activos del Crimen, plantea que un “órgano corporativo” puede también ser culpable de un 
delito y ser castigado como corresponda.  La responsabilidad penal no impide otras formas 
de sanciones para las personas jurídicas y instituciones financieras están sujetas a la 
revocación de licencias. 

 
19. Desde el 2000 hasta ahora, diecisiete (17) personas fueron acusadas de delitos de lavado de 

dinero por la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero, de las 
cuales siete (7) personas fueron procesadas con éxito por la Sección de Rastreo y 
Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero, junto con la Procuraduría General de Las 
Bahamas. De las diecisiete (17) personas acusadas desde mayo del 2000 hasta el presente, 
siete (7) están esperando la culminación de sus casos ante el tribunal, mientras que dos se 
dieron a la fuga y abandonaron la jurisdicción de Las Bahamas. En estos casos se 
confiscaron los bienes acordes 

 
20. La Sección 5(1) de la Ley Anti Terrorismo (ATA, en inglés) tipifica el financiamiento del 

terrorismo. Los elementos mentales del delito de financiamiento del terrorismo tienen que 
ver con la intención de que los fondos van a ser utilizados o con el conocimiento de que los 
fondos o servicios van a ser utilizados, en su totalidad o en parte, para llevar a cabo el acto 
terrorista. Tanto las personas naturales como jurídicas están sujetas a sanciones penales La 
definición de fondos, no obstante, incluye ‘activos de todo tipo, sean tangibles o 
intangibles, muebles o inmuebles, como quiera que hayan sido adquiridos; y documentos y 
instrumentos legales en cualquier forma. No existe límite alguno con respecto al tipo de 
fondos i.e. o legítimos o ilícitos y también no resulta necesario probar que los fondos o los 
servicios financieros fueron empleados para cometer el delito. La ATA establece una 
disposición para las personas que ayudan o colaboran con el terrorismo o el financiamiento 
del terrorismo. No obstante, la Ley Anti Terrorismo no hace mención a todas las 
Convenciones y Protocolos mencionados en el Convenio contra la Financiación del 
Terrorismo. 

 
21. Estas sanciones parecen corresponderse con las sanciones para otros delitos graves y son 

similares a las impuestas en otras jurisdicciones para el mismo tipo de de delito. 
 
22. Hasta la fecha, la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero no 

ha recibido ningún RTS de ninguna institución financiera en Las Bahamas, o de alguna otra 
fuente que indique la ocurrencia de terrorismo o de financiamiento del terrorismo en Las 
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Bahamas. Por ende, no ha habido ninguna investigación, procesamiento o condena en Las 
Bahamas para dichos delitos. Además, no se ha dado ninguna petición internacional 
relativa al terrorismo o el financiamiento del terrorismo. Los Examinadores consideraron 
que las Autoridades sí contaban con la capacidad y los recursos adecuados para manejar 
datos sobre el financiamiento del terrorismo que les pudieran ser suministrados. 

 
 
23. En virtud de la sección 9 de la Ley de los Activos del Crimen (POCA, en inglés) la 

confiscación de los activos de la conducta criminal es obligatoria sobre la base de una 
condena de una persona por delitos de narcotráfico, siempre que el Tribunal esté 
convencido de que la persona se benefició con el narcotráfico.  La Sección 10 de la Ley de 
los Activos del Crimen se aplica a la confiscación de los activos de todos los delitos 
relevantes. El decomiso de los medios o bienes utilizados en la perpetración del delito está 
claramente disponible con respecto a los delitos de narcotráfico en virtud de la Sección 9(1) 
de la Ley de los Activos del Crimen.  La Ley Anti Terrorismo dispone también 
procedimientos para el Congelamiento (Sección 9) y Confiscación de fondos (Sección 10) 
relacionados a un delito de terrorismo o un delito de financiamiento del terrorismo. 

 
24. En cuanto a la titularidad legal de los bienes que son los activos del crimen- por terceros, la 

sección 4(2) de la Ley de los Activos del Crimen deja claro que los bienes están en manos 
de una persona si esta posee alguna participación en la misma.   

 
25. La Sección 26(4) de la Ley de los Activos del Crimen  dispone sobre los interdictos y las 

ordenes de congelamiento bajo la Sección 9(2) de la Ley Anti Terrorismo. Las potestades 
de confiscación se ven complementadas por amplios poderes de investigación e incautación 
en virtud de la Ley de los Activos del Crimen (POCA, en inglés), la Ley de la Unidad de 
Inteligencia Financiera (FIUA, en inglés), y la Ley de las Drogas Peligrosas (DDA, en 
inglés). Las potestades en materia de investigación e incautación incluyen la solicitud de 
órdenes de presentación y de allanamiento (Secciones  35-37 de la Ley de los Activos del 
Crimen), órdenes de seguimiento (Sección 38 de la Ley de los Activos del Crimen) y la 
capacidad de la UIF para ordenar a una institución financiera, por escrito, que no complete 
una transacción por un periodo no mayor de setenta y dos (72) horas (Sección 4(2)(b) de la 
Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera (FIUA, en inglés)). Los derechos de buena fe 
de terceros están protegidos bajo la Sección 15 de la Ley de los Activos del Crimen y la 
Ley de las Drogas Peligrosas 

 
26. En virtud de la Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y 

Auxiliares) (IO(EAM)A, en inglés), el 25 de septiembre de 2001 el Gobernador General 
ejecutó la Orden de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares 
(Afganistán), 2001. La Orden prohibía la venta o suministro de mercancías a Afganistán, 
así como la prestación de servicios financieros a, o el manejo de bienes en manos de, o en 
nombre de, el territorio de Afganistán bajo el control del Talibán u Osama Bin Laden y la 
organización Al Qaida o cualquier individuo o entidad asociada a estos. La Orden tenía 
también el efecto de congelar las cuentas mantenidas con el nombre de Osama Bin Laden, 
la organización Al Qaida o una persona u organización asociada a estos. No reveló ningún 
fondo que estuviera en manos de entidades o individuos denominados en la Orden en Las 
Bahamas.   

 
27. La ATA no se cumple con la Resolución UNSCR 1267 de la ONU puesto que el Tribunal 

puede ordenar el congelamiento a partir de una opinión razonable de que una persona está 
involucrada en actividades terroristas, pero no puede ordenar el congelamiento solo sobre la 
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base de una designación por el Comité de Sanciones de la ONU a Al Qaida y el Talibán. 
Con relación al congelamiento de fondos a partir de una petición de un estado foráneo, esto 
se puede alcanzar tanto bajo la Ley Anti Terrorismo como en virtud de la Ley de los 
Activos del Crimen. Bajo la Ley Anti Terrorismo, Sección 9(4), una Orden de este tipo solo 
se puede emitir si el Tribunal está convencido de que existen acuerdos recíprocos entre el 
Estado y Las Bahamas mediante los cuales el Estado Extranjero tiene que ser capaz de 
emitir una Orden similar con respecto a una petición hecha por Las Bahamas.  El Gobierno 
de Las Bahamas entrega a sus respectivas reguladores del sistema financiero responsables 
para asuntos ALD/CFT, unos listados producidos en virtud de la Ley de las Obligaciones 
Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares) (IO(EAM)A, en inglés). Existen 
disposiciones en la ATA y para ser eliminado de la lista (“deslistado”).   

 
28.  La UIF de Las Bahamas fue creada en el 2000,  y es miembro del Grupo Egmont. El 

personal técnico ha recibido capacitación en materia ALD/CFT junto con la Sección de 
Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero (T&F/MLIS). La UIF es una 
agencia administrativa  y tiene la responsabilidad de recibir, analizar, obtener y difundir 
información relacionada a, o que pudiera estar relacionada a, activos de delitos 
especificados en el Segundo Listado de la Ley de los Activos del Crimen, e incluye los 
delitos de lavado de dinero y financiamiento del terrorismo la UIF en virtud de la Ley sobre 
Unidades de Inteligencia Financiera produjo y difundió Lineamientos ALD para varios sub-
sectores de la industria de servicios financieros. La Ley sobre Unidades de Inteligencia 
Financiera permite a la UIF, la autoridad de diseminar la información al Comisario de la 
Policía, sujeto a tales condiciones determinadas por el Director. la UIF publica un Informe 
Anual que contiene estadísticas, tendencias, la cantidad total de RTS recibidos y tipos de 
instituciones financieras que reportan, así como también los detalles del trabajo realizado 
por la UIF durante el año que se relata. No existe en el reporte información sobre las 
técnicas, métodos y tendencias actuales, es decir, tipologías. 

 
29. La Sección 14 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras (FTRA, en inglés) 

establece un requisito obligatorio para las instituciones financieras de reportar las 
transacciones sospechosas a la UIF.   El sector bancario ha entregado permanentemente 
alrededor del 91% de todos los RTS.  

 
30. La Policía de Las Bahamas es la principal agencia de ejecución de la ley en el país. La 

Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero y la Unidad de Crimen 
Comercial son responsables de investigar todos los RTS enviados al Jefe de la Policía por 
la UIF.  Los reportes de transacciones sospechosas u otros reportes, que tengan que ver 
directamente con el fraude, son enviados a la Unidad de Crimen Comercial de la Unidad 
Central de Detectives para su investigación.   

 
31. La Policía de Las Bahamas, cuando ha resultado apropiado, ha retrasado la acusación de 

individuos o el decomiso de bienes con la finalidad de identificar otros sospechosos. Las 
autoridades competentes en Las Bahamas poseen también capacidad para monitorear ‘una 
cuenta o transacciones realizadas a través de una cuenta’ que está en una institución 
financiera, en virtud de la sección 39 de la Ley de los Activos del Crimen.  Los envíos 
controlados y las operaciones secretas también están disponibles como técnicas 
investigativas.  

 
32. El Procurador General posee autoridad constitucional para el inicio y cese de todos los 

procesamientos en el país. El Director de Enjuiciamientos Públicos desempeña esos 
deberes Constitucionales en nombre del Procurador General. Las Autoridades en Las 
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Bahamas están considerando activamente hacer enmiendas Constitucionales que le 
concedan al Director de Enjuiciamientos Públicos (DPP, en inglés) independencia bajo la 
Constitución del Commonwealth of The Bahamas.  El Ministerio Público cuenta en estos 
momentos con veinticinco (25) abogados.   

 
33. En Las Bahamas, el transporte de efectivo a través de las fronteras se divide en dos 

categorías: (i) dinero que va hacia y desde los Estados Unidos y (ii) dinero que va hacia y 
desde otros territorios.  Un Acuerdo de Redespacho ha sido firmado entre Estados Unidos y 
Las Bahamas, bajo la promulgación de legislación que dispone que una persona que salga 
de Las Bahamas para entrar en los Estados Unidos en un vuelo pre-despachado, declarará a 
un oficial de los Estados Unidos todo lo que lleve consigo.  Los formularios entregados a 
los pasajeros exigen, claramente, la revelación de las sumas por un monto de, o que 
sobrepasen la cifra de, $10,000 USD o su equivalente en efectivo o instrumentos al 
portador. No existe un sistema de declaración sobre los pasajeros que salen hacia países que 
no sean los Estados Unidos.  

 
34. Con respecto a los pasajeros que arriban de países que no sean los Estados Unidos, las 

Autoridades indican que no existe ninguna obligación de ofrecer una declaración escrita 
por sumas que se ingresen al país. No obstante, los Oficiales de Inmigración pueden 
preguntarle a los pasajeros cuánto dinero están trayendo al país.  El marco para detección 
del movimiento físico de efectivo e instrumentos negociables en el cruce de fronteras 
aparece en una serie de estatutos y regulaciones incluyendo, entre otros, la Ley de 
Administración Aduanal, la Ley del Control del Cambio y las Regulaciones, y el Estatuto 
Predespacho.  No obstante, solo en el caso del estatuto Predespacho es que existe una 
indicación clara para los pasajeros de que están bajo la obligación de declarar efectivo o 
instrumentos en efectivo por encima del límite acorde.  

 
35. La Sección 46 de la Ley de los Activos del Crimen dispone la incautación y detención de 

efectivo.  El efectivo incautado puede ser detenido. La información obtenida como 
resultado de una incautación de efectivo es retenida por las autoridades, no obstante, no se 
dispone de información o estadísticas relativas a las declaraciones de efectivo o falsas 
declaraciones de efectivo, ya que el marco jurídico que exigiría hacer estas declaraciones 
no está establecido.  Tanto las autoridades de la Aduana como de Inmigración han 
trabajado con sus contrapartes internacionales en asuntos relacionados con incautaciones de 
fondos en el cruce de fronteras.  

 
3    Medidas Preventivas – Instituciones Financieras 

 
36. Hasta finales de 2005, el sector financiero regulado en Las Bahamas estaba compuesto por 

54 bancos, 91 compañías bancarias y fiduciarias, 105 compañías fiduciarias, 65 broker-
dealers, 40 asesores de inversión en valores, 59 administradores de fondos de inversión, 
699 fondos de inversión, 14 compañías de seguro de vida, 841 Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas.  

 
37. El sistema de regulación está integrado por seis (6) autoridades de regulación, que son el 

CBB, la Comisión de Valores, el Registrador de Empresas de Seguros, el Inspector de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, la Comisión de Cumplimiento y la 
Junta de Juegos de Azar. El régimen existente para enfrentar el lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo ha evolucionado mediante la colaboración entre, y por parte 
de, estas autoridades con el Gobierno y el sector privado.   

 



 

 12 

38. No existe una disposición legislativa específica que faculte a los Lineamientos emitidos por 
la UIF para bancos y compañías fiduciarias, empresas de seguro, industria de valores, 
Sociedades cooperativas, proveedores de servicios financieros y corporativos y operadores 
con licencia de casinos, como “otros medios que se puedan hacer cumplir”, ya que no 
existen sanciones por incumplimiento excepto para las disposiciones que son atribuibles 
directamente a la legislación promulgada. En 2005, el CBB revisó su amplio grupo de 
Lineamientos para los Licenciatarios sobre la Prevención del Lavado de Dinero y Contra el 
Financiamiento del Terrorismo (los Lineamientos ALD/CFT del CBB). Los nuevos  
Lineamientos sustituyeron a los Lineamientos emitidos por la UIF, pero solo con respecto a 
los procedimientos para la prevención del lavado de dinero y la verificación de la identidad 
del cliente.   

 
39. La Regulación 5A dentro de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones 

Financieras le concede a la institución financiera la potestad para decidir a su criterio el 
eximir a ciertas instituciones financieras de tener que ofrecer evidencia documental a los 
efectos de la CDD.  Cada una de las categorías listadas para exención son categorías 
reconocidas por el GAFI de clientes de bajo riesgo o han sido exentas sobre la base de que 
la información sobre dicha categoría de cliente ya está disponible desde una fuente alterna.  
el CBB y la Comisión de Cumplimiento han aconsejado a sus integrantes en sus 
orientaciones individuales con respecto al establecimiento de marcos de riesgo apropiados, 
la incorporación de cuestiones ALD/CFT sobre clientes y productos.  

 
40. Mientras no existe prohibición especifica contra el manejo de cuentas anónimas, A todas 

las instituciones financieras se les exige bajo las secciones 6(1) y 7(1) de la Ley del Reporte 
de las Transacciones Financieras que verifiquen la identidad de toda persona que procure 
establecer una relación comercial con ellas o realizar una transacción ocasional que 
sobrepase la cantidad prescrita de $15,000.  No hacen ninguna distinción para propósitos de 
identificación entre personas naturales y jurídicas o acuerdos legales. Las circunstancias 
específicas abordadas por la Nota Interpretativa de la RE VII, las cuales se refieren 
fundamentalmente a la transmisión del originador y la información de la cuenta junto a las 
transferencias cablegráficas, no son obligatorias. La regulación 7A de las Regulaciones 
sobre el Reporte de Transacciones Financieras le exige a las instituciones financieras que 
verifiquen las identidades de los usufructuarios de sus facilidades.  En el caso de las 
entidades corporativas, la obligación legal de verificar la identidad del usufructuario está 
limitada a los usufructuarios que tienen una participación mayoritaria en la entidad 
corporativa.  los Lineamientos ALD/CFT del CBB disponen los requisitos específicos de 
identificación para personas jurídicas, sociedades, fideicomisos, y demás arreglos legales y 
Fundaciones. La diligencia debida es llevada a cabo por el CBB, la Comisión de Valores, el 
Registrador de Seguros y la Junta de Juegos de Azar sobre sus licenciatarios y registrantes, 
(incluyendo las revisiones en materia de diligencia debida por la Comisión de Valores 
sobre compañías que buscan hacerse públicas).   

 
41. Las Secciones 8, 9 y 11 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras disponen 

que con el objeto de que las instituciones financieras califiquen para reducir los requisitos 
de CDD, la institución financiera tiene que estar ubicada en una jurisdicción especificada 
en la Primera Lista de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, y estar regulada 
por un órgano que tenga responsabilidades en materia normativa y de supervisión 
equivalentes a las del CB, la Comisión de Valores, el Registrador de Empresas de Seguros, 
o la Junta de Juegos de Azar.  Se espera que estas compañías realicen una CDD completa. 
El requisito para las instituciones financieras de terminar la relación comercial y considerar 
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hacer un RTS en casos en los que la relación comercial ha comenzado se aplica solo en Las 
Bahamas cuando no se puede implementar las medidas CDD para los clientes existentes a 
partir de la fecha de la promulgación de la FTRA. 

 
42. Los únicos requisitos específicos que abordan a las personas expuestas políticamente (PEP) 

aparecen en los Lineamientos ALD/CFT del CBB.  El párrafo 98 de los Lineamientos 
ALD/CFT del CBB plantea que con respecto a las PEP, además de emprender medidas 
normales de diligencia debida, deben contar con sistemas apropiados de manejo del riesgo 
para determinar si un cliente es o no una PEP, así como con una política clara y controles, 
procedimientos y lineamientos internos acerca de este tipo de relaciones comerciales.  
Mientras se requiere la aprobación de la administración superior para establecer relaciones 
comerciales con las PEP, no existe ninguna disposición en cuanto a la aprobación de la 
administración superior para continuar una relación con un cliente que posteriormente se 
llega a conocer que es una PEP o que subsecuentemente se convierte en una PEP. 

 
43. Aunque la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras no aborda específicamente las 

relaciones bancarias corresponsales, los requisitos de diligencia debida de la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras se aplicarían a estas facilidades. La evaluación de 
los controles ALD/CFT de una institución respondedora se exige solo para aquellas 
instituciones que no están listadas en la Primera Lista de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras, y se limita a los procedimientos de identificación y no es tan 
extenso como la evaluación de los controles ALD/CFT para precisar su idoneidad y 
efectividad. No existe ninguna disposición que le exija a las instituciones financieras que 
obtengan aprobación de la administración superior antes de establecer nuevas relaciones 
corresponsales. 
 

44. No existe ninguna disposición para las instituciones financieras de contar con políticas 
establecidas o tomar las medidas que sean necesarias para impedir el uso indebido de los 
avances tecnológicos en esquemas de lavado de dinero o financiamiento de terrorismo.  

 
45. Con respecto a las relaciones comerciales o transacciones en las que no se establece un 

contacto cara a cara, la Regulación 7 de las Regulaciones sobre el Reporte de 
Transacciones Financieras dispone que a la institución financiera se le exige que verifique 
la identidad de ese posible cliente en concordancia con los requisitos de verificación 
establecidos en las regulaciones 3 a la 5 de las Regulaciones sobre el Reporte de 
Transacciones Financieras.   

 
46. No existe ningún requisito promulgado para las instituciones financieras que se apoyan en 

un tercero de obtener inmediatamente de este la información necesaria sobre los elementos 
del proceso de CDD, cubriendo la identificación y verificación de los clientes y 
usufructuarios, así como el objetivo y posible carácter de la relación comercial, Solo las 
instituciones financieras locales listadas en la FTRA3, o sus instituciones financieras 

                                                        
3  (a)  un banco o compañía fiduciaria, con licencia bajo la Ley de la Regulación de los Bancos y 

Compañías Fiduciarias, 2000 BTCRA). 
 (b) una compañía que lleve a cabo un negocio de seguro de vida bajo la sección 2 de la Ley de 

Seguros (IA), o un negocio de seguro del cual una parte sustantiva de los riesgos asegurados son 
riesgos de una compañía afiliada bajo la Ley de Seguros Externos (EIA); 

    (c) un operador de Casino con licencia dentro del significado de la Ley de Loterías y Juegos de Azar 
(LGA); 
    (d) un broker-dealer dentro del significado de la sección 2de la Ley de la Industria de Valores (SIA); 
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extranjeras homólogas, pueden actuar como Presentadores elegibles (terceros 
Presentadores).  Los Presentadores elegibles pueden emitir cartas de confirmación para 
cumplir con la obligación primaria de una institución financiera de verificar la identidad, 
cuando en una transacción que se realiza por o en nombre de quien no es el titular de la 
facilidad está involucrado efectivo por encima de la suma de $15,000. 

 
47. Las Bahamas ha incluido disposiciones de confidencialidad en los Estatutos de las 

autoridades competentes para conservar la confidencialidad de información sobre clientes 
mientras facilitando las avenidas del intercambio de información.  El MOU firmado entre 
los reguladores locales toma providencias para el intercambio de información, la 
cooperación en materia de regulación y la armonización de estándares en la medida en que 
lo permitan sus respectivas legislaciones regentes. 

 
48. La Sección 23 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras le exige a las 

instituciones financieras mantener los récords sobre las transacciones hechas a través de 
ellas que sean razonablemente necesarios para que la UIF pueda reconstruir con facilidad 
las transacciones. Estos récords tienen que conservarse por un periodo no menor de cinco 
(5) años luego de la culminación de las transacciones.  La obligación de mantener los 
récords sobre las transacciones cesa cuando las instituciones financieras corporativas son 
liquidadas y finalmente disueltas, o cuando las instituciones financieras que son sociedades 
se disuelven (Sección 27, FTRA).  La Sección 26 de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras dispone que los récords de transacciones e identidad se 
mantendrán de forma tal que se pueda tener acceso a ellos con facilidad y que se puedan 
convertir fácilmente.  En virtud de la regulación 8 de las Regulaciones sobre el Reporte de 
Transacciones Financieras, las instituciones financieras están obligadas a mantener y 
conservar récords de todas las transferencias cablegráficas, incluyendo la información sobre 
la fuente original, los campos para la orden y el destino final de los fondos junto con los 
nombres y direcciones. 

 
49. La Regulación 9 de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras plantea 

que una vez que han sido establecidas facilidades de clientes, las instituciones financieras 
tienen que monitorear la operación de dichas facilidades.  El propósito de este monitoreo es 
para que las instituciones financieras sean vigilantes y que detectan cambios significativos 
en la forma en que es operada la facilidad del cliente. Son generales de naturalezas y no se 
exige que presten una atención especial a todas las transacciones complejas, inusuales 
grandes o patrones inusuales de transacciones que no tengan un propósito económico o 
lícito aparente o visible y específicamente que plasmen por escrito las conclusiones y al 
alcance de las autoridades relevantes. 

   
50. El párrafo 103 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB aborda el tema de los países de alto 

riesgo y alerta a los licenciatarios acerca de que ciertos países están asociados a delitos 
predicados como son el narcotráfico, el fraude y la corrupción, por lo cual representan un 
mayor riesgo potencial para los licenciatarios. La Comisión de Cumplimiento ha capacitado 
a sus integrantes para monitorear los reportes y estudios emanados de fuentes conocidas 
que analicen lo que sucede en materia ALD/CFT, como son el GAFI, la OCDE, las 
agencias de los EE.UU. y ciertas entidades del sector privado.  

                                                                                                                                                                     
 (e) un administrador u operador de fondos de inversión de un fondo de inversión dentro del 

significado de la Ley de los Fondos de Inversión (IFA); 
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51. La Sección 14 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras obliga a las 

instituciones financieras a hacer RTS para la UIF cuando una institución sabe, sospecha o 
tiene motivos razonables para sospechar que una transacción realizada a través de, por o 
con la institución financiera, involucra activos de una conducta criminal.  La obligación 
estatutaria para las instituciones financieras de hacer RTS, establecida bajo la Sección 14 
de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras se refiere a toda transacción 
completada o que se ha intentado hacer. El reporte de transacciones sospechosas se puede 
hacer con respecto a cuestiones fiscales cuando estas están relacionadas a un delito 
sustantivo que hubiera constituido un delito en Las Bahamas en virtud de la Ley de los 
Activos del Crimen.  Las personas que reportan las transacciones sospechosas de buena fe, 
están protegidas frente a procesamientos civiles, penales o disciplinarios.  Todos los RTS 
entregados a la UIF reciben acuse de recibo por escrito. La retroalimentación se ofrece caso 
por caso mediante una carta pro-forma, la cual es enviada junto con una lista pre-definida 
de nueve (9) resultados La Sección 7(1) de la Ley Anti Terrorismo dispone el deber de 
reportar transacciones sospechosas que los fondos o los servicios financieros están 
relacionados a, o van a ser utilizados para, facilitar un delito bajo la Ley.  

 
52. Las Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de Transacciones) (FITRR, en 

inglés) emite el mandato a las Instituciones Financieras sobre la designación de un Oficial 
de Reporte del Lavado de Dinero (MLRO, en inglés), a quien los empleados deben entregar 
los STRs.  Los Lineamientos ALD/CFT del CBB estipulan las funciones y 
responsabilidades del MLRO.  Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de 
Transacciones) exige a las instituciones financieras que establezcan y conserven 
procedimientos de mantenimiento de registros en cumplimiento con las disposiciones de la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y de la demás legislación ALD.  Tanto 
los Lineamientos ALD/CFT del CBB como los Códigos de Práctica de la CC estipulan los 
tipos de capacitación ALD/CFT que los empleados deben recibir. No existe un requisito 
específico para las instituciones financieras de mantener una función de auditoría 
independiente y con los recursos adecuados para comprobar el cumplimiento (incluyendo 
una prueba de muestreo) con los procedimientos ALD/CFT. 

 
53. Hay cuatro (4) licenciatarios que tienen sucursales o subsidiarias en jurisdicciones 

extranjeras. El Inspector de los Bancos y Compañías Fiduciarias emitió un Aviso para estos 
en nombre del CBB recordándoles su obligación de asegurar que sus sucursales y 
subsidiarias en el extranjero cumplan con los estándares ALD/CFT de Las Bahamas, 
cuando estos sean más rigurosos que los presentes en el país sede.  Todos los licenciatarios 
de la Comisión de Valores que tengan sucursales en otros países son también licenciatarios 
del CBB. 

 
54. Siguiendo una serie de cambios legislativos a finales del 2000, el CBB dejó de emitir 

licencias para entidades a ser administradas a través de agentes en Las Bahamas e hizo más 
estrictos los requisitos de operación mínimos para los Licenciatarios existentes y futuros.  
Ahora deben cumplir con existen requisitos específicos para que dichas entidades sean 
consideradas con  una presencia física en Las Bahamas.  Existen tres excepciones al 
requisito de una presencia física. (Ver. Sección 3.9 del Informe). 

 
55. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, la Ley Anti Terrorismo y las 

Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de Transacciones) imponen 
sanciones penales y civiles por incumplimiento con los requisitos ALD/CFT. En los 
distintos estatutos se dispone de una gama de sanciones para lidiar con las personas que 
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incumplan con los requisitos ALD/CFT.  No obstante, existe una disparidad entre las 
autoridades competentes con respecto a personas naturales o jurídicas que incumplan con 
los requisitos. Las potestades administrativas, donde se permite, no son apoyados por 
amplias estadísticas.  

 
56. El CBB otorga licencias y supervisa a los bancos, que también operan como operadores de 

servicios de transferencia de dinero o valor independientes (MVT, en inglés).  Estas 
entidades están sujetas a las plenas protestadas del ACBB en cuanto a supervisión y 
monitoreo, incluyendo la inspección in situ. Además, están sujetas a las disposiciones de la 
BTCRA, CBBA, FTRA, FTRR, FIUA, FIRR, POCA ATA, y los Lineamiento ALD/CFT 
del CBB. El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos ha sido 
identificado como responsable de otorgar licencia a los proveedores de servicios de 
transferencia de dinero o valor independientes (MVT, en inglés) y supervisar el 
cumplimiento ALD/CFT con la CC.  

 
4.  Medidas Preventivas – Negocios y Profesiones No Financieras Designadas 
 
57. Se les exige a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas que cumplan con las 

disposiciones ALD/CFT de la Ley de los Activos del Crimen, la Ley Anti Terrorismo, la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, las Regulaciones sobre el Reporte de 
Transacciones Financieras, la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera y las 
Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de Transacciones). Estas leyes 
incorporan requisitos en materia de diligencia debida y mantenimiento de registros.  
Además de estas leyes, la Comisión de Cumplimiento ha emitido Códigos de Práctica 
específicos de la industria para los abogados, contadores, los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos, los corredores y promotores de bienes raíces. Con respecto a 
los Casinos, si bien la Junta de Juegos de Azar de Las Bahamas es la autoridad ALD 
designada, la UIF ha emitido Lineamientos específicos para los operadores de Casino con 
licencia en Las Bahamas.  Estos Lineamientos, al igual que los Códigos de Práctica, no 
tienen fuerza de ley y las sanciones solo se pueden imponer de una forma similar. 

 
58. Los comerciantes de metales y piedras preciosas no se definen como instituciones 

financieras como los demás Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, y por ende 
solo están sujetos a cumplir con las disposiciones generales sobre el RTS de la Ley de los 
Activos del Crimen y la Ley Anti Terrorismo. 

 
59. Los requisitos sobre el reporte a la UIF sobre transacciones sospechosas, aplicables a todas 

las instituciones financieras, también se aplican a los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas. Además, la Sección 7(1) de la Ley Anti Terrorismo le exige a las 
personas que reporten al Jefe de Policía cualquier transacción que se sospeche que está 
relacionada a, o que va a ser utilizada para, facilitar el terrorismo.  Si bien las profesiones 
jurídicas y de contabilidad en Las Bahamas cuentan con órganos rectores, tales órganos no 
son considerados como Organizaciones de Autorregulación para estas profesiones para los 
propósitos ALD/CFT.   

 
60. Hay cuatro (4) Casinos con licencia en Las Bahamas. Ninguno de ellos son Casinos por 

Internet. En virtud de la sección 3(1) de la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras, un operador de un Casino con licencia dentro del significado de la Ley de 
Loterías y Juegos de Azar es una institución financiera. Una solicitud de una licencia para 
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llevar a cabo el negocio de juegos de azar en locales, es analizada por el Jefe de la Policía, 
así como también por la Junta y aprobada por el Ministro de Turismo. 

 
61. No existe ninguna obligación estatutaria para otros negocios y profesiones no financieras, 

es decir, comerciantes de artículos lujosos y bienes de alto valor, casas de empeño, de 
apuestas y de subastas, de cumplir con los requisitos ALD/CFT. 

 
5. Legal Personas Jurídicas y Acuerdos Legales y Organizaciones Sin Fines de 
Lucro 
 
62. Los principales tipos de personas jurídicas que existen en Las Bahamas se reducen a 

compañías con responsabilidad limitada, compañías internacionales de negocios, 
fundaciones, sociedades de responsabilidad limitada y sociedades limitadas exentas.  Las 
normas para todas las compañías aparecen en la Ley de Compañías, 1992, e incluyen un 
sistema para el registro ante el Departamento del Registrador General.  La Sección 56 de la 
Ley de Compañías exige a las compañías que mantengan un registro de sus accionistas en 
sus respectivas oficinas registradas conteniendo los nombres, direcciones y ocupaciones y 
otra información. A los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos con licencia 
bajo la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos se les exige que 
registren, con respecto a cada cliente, el nombre y dirección de los usufructuarios de todas 
las Corporaciones Internacionales de Negocios constituidas y/o existentes bajo la Ley de 
las Compañías Internacionales de Negocios, así como el nombre y la dirección de todos los 
socios registrados bajo la Ley de las Sociedades Limitadas Exentas. Existen exenciones de 
esta disposición. 

63. El Registrador de Seguros y el Director de Sociedades no tienen potestades para compeler a 
sus licenciatarios o registrantes a la presentación de información de rutina.  No obstante, la 
información sobre las compañías de responsabilidad limitada se puede obtener del 
Registrador General (que es el Registrador de Compañías). El Inspector de los Proveedores 
de Servicios Financieros y Corporativos (IFCSP) tiene acceso a los documentos requeridos 
por un licenciatario para cumplir con las obligaciones de la Ley de los Proveedores de 
Servicios Financieros y Corporativos (FCSPA, en inglés).  A los bancos y compañías 
fiduciarias bajo los Lineamientos ALD/CFT del CBB se les exige que obtengan en el caso 
de las fundaciones, información documentada sobre la Escritura de Constitución de la 
Fundación, la fuente de la riqueza y de los fondos, y evidencia de la identificación del 
Fundador(es). 

64. La información de rutina sobre las sociedades locales se puede obtener directamente de los 
socios individuales o de los negocios financieros con los que pactan negociaciones.   

 
65. En virtud de la sección 10(a) de la Ley de las Compañías Internacionales de Negocios, las 

Compañías Internacionales de Negocios no pueden emitir acciones al portador.  La Sección 
48 de la Ley de Compañías permite a una compañía emitir acciones al portador o acciones 
para el pago de dividendos futuros sobre acciones al portador o acciones incluidas en 
garantías.   

 
66. Los únicos acuerdos legales existentes en Las Bahamas son los fideicomisos que están 

regidos por la Ley de los Fiduciarios, 1998.   
 
67. Las Organizaciones sin Fines de Lucro (OSFL) se pueden crear en Las Bahamas bajo la 

Ley de Compañías, la Ley de Sociedades de Socorro Mutuo, 1835 (FSA, en inglés) o en 
virtud de escrituras/instrumentos de creación de fideicomisos benéficos. Existen 622 OSFL 
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registradas en Las Bahamas. A todas las instituciones financieras se les exige que 
identifiquen y verifiquen a los usufructuarios de todas las obras de beneficencia y OSFL en 
virtud de la sección 6 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y la 
Regulación 7 de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras y están 
sujetas a los estándares sobre el mantenimiento de registros de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras.  Las Fundaciones bajo la Ley de las Fundaciones se pueden 
crear también para cumplir con propósitos caritativos. los Lineamientos ALD/CFT del 
CBB le exigen a los licenciatarios (es decir, bancos y compañías fiduciarias) en el caso de 
las OSFL, que obtengan información documentada sobre los propósitos y operaciones de la 
entidad que se propone y debe obtenerse y verificarse la identidad de, al menos, dos 
signatarios y/o alguien autorizado para dar instrucciones en nombre de la entidad 

 
6. Cooperación Nacional e Internacional 
 
68. De las leyes que rigen los reguladores de los servicios financieros acordes en Las Bahamas, 

está claro que se permite la cooperación entre los reguladores locales para lograr sus 
objetivos estatutarios. La excepción es el CBB que puede recibir información de la 
Comisión de Cumplimiento y del Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos, pero no le puede suministrar información a estos, puesto que sus nombres se 
omiten en la Lista 2 de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias.  el 
Gabinete ha aprobado enmiendas a la legislación relevante que mejorarán las potestades 
legislativas existentes de los reguladores locales para intercambiar la información entre sí. 

 
69. La legislación de Las Bahamas cumple con los requisitos del Convenio Internacional para 

la Represión de la Financiación del Terrorismo de 1999 mediante la Ley Anti Terrorismo y 
la  Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares). Las 
Bahamas ha cumplido con los requisitos de la Convención de Viena de las Naciones 
Unidas 1998. No se no ha  ratificado la Convención de Palermo.  La Ley Anti Terrorismo 
no cumple a plenitud con la UNSCR 1267, ya que las Autoridades de Las Bahamas pueden 
no designar a una entidad como entidad terrorista o congelar sus activos únicamente a partir 
de la designación emitida por el Comité del Consejo de Seguridad de la ONU acorde.  
Mientras la Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares) 
(IO(EAM)A, en inglés)A ofreció una medida excelente para responder a las obligaciones 
internacionales del evento 9/11, no fue diseñada para responder a los propósitos de las 
amenazas globales del terrorismo. Además, las sanciones establecidas bajo el Estatuto 
aparecen ser mínimas y no puede lograr desempeñar el papel de un adecuado elemento 
disuasivo. 

 
70. La Ley de la Asistencia Legal Mutua   (Asuntos Penales), (MLA(CM)A) se trata las 

peticiones de asistencia en cuestiones penales.  Las peticiones de asistencia en cuestiones 
penales emanadas de jurisdicciones extranjeras para procesamientos/investigaciones 
penales en las jurisdicciones foráneas con quienes Las Bahamas no haya negociado un 
Tratado de Asistencia Legal Mutua son abordadas en virtud de la Ley de la Justicia Penal 
(Cooperación Internacional). Bajo la Ley Anti Terrorismo, Las Bahamas puede responder a 
solicitudes extranjeras referidas al congelamiento y decomiso de activos relativas a delitos 
de terrorismo.   

 
71. Las Bahamas puede prestar asistencia a otros países a tiempo. Debe señalarse que una 

solicitud de información, previa a la Evaluación Mutua, sobre cooperación internacional 
con Las Bahamas, no resultó en el recibo de una reclamación por falta de asistencia por 
parte de Las Bahamas. Se puede rendir asistencia legal mutua a la jurisdicción Solicitante 
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aunque se han iniciado los procesamientos penales o no existe convicción para un delito. 
En Las Bahamas no se rechazan peticiones de asistencia legal mutua sobre la base de leyes 
que imponen secreto o confidencialidad.   

 
72. Hay instancias cuando existe un requisito de criminalidad dual con respecto al tratamiento 

de una orden externa de confiscación, ya que una orden de este tipo tiene que ser atribuible 
a un delito de narcotráfico o a un delito relevante. Bajo la Ley Anti Terrorismo debe 
señalarse que la asistencia en el congelamiento solo se puede prestar a otro Estado si ese 
Estado solicitante posee la capacidad para actuar de manera recíproca con Las Bahamas. 

 
73. La estructura de la Procuraduría General incluye además la Unidad de Cooperación Legal 

Internacional (ILCU, en inglés), que presta asistencia a peticiones recibidas de países 
extranjeros.  Las Bahamas cuenta con un Fondo de Activos Confiscados, del cual el 
Ministro de Finanzas puede autorizar la realización de pagos a partir del Fondo para los 
propósitos relacionados a la ejecución de la ley, incluyendo la investigación de presuntos 
casos de narcotráfico y lavado de dinero; tratamiento y rehabilitación y la educación 
pública sobre la drogadicción, por ejemplo.  

 
74. La extradición está disponible para los ciudadanos de Las Bahamas. La sección 6 de la Ley 

de la Extradición se refiere a las personas sujetas a ser extraditadas y no hace distinción 
alguna entre los bahamenses y los que no lo son.  En el momento en que se realizó la 
Evaluación habían veinticuatro (24) personas en espera de ser extraditadas.  Las diferencias 
técnicas en la categorización de los delitos no representa dificultad alguna en cuestiones de 
extradición en Las Bahamas.  Existen procedimientos de extradición simplificados cuando 
un fugitivo indica que está dispuesto a ser extraditado. 

  
75. En general existen procesos claros y eficientes para la ejecución de peticiones de asistencia 

legal mutua, aunque queda cierta ambigüedad con respecto a los procesos que se aplicarían 
en cuanto a las solicitudes relativas a delitos de terrorismo. 

 
76. El GFSR ha publicado un Manual sobre el marco del intercambio de información de Las 

Bahamas.  Todos los reguladores tienen autoridad estatutaria para cooperar con reguladores 
extranjeros que ejercen funciones comparables.  Aunque la legislación se refiere puramente 
a las peticiones de asistencia, no existe ningún impedimento para que las autoridades de 
regulación ofrezcan información espontáneamente a sus contrapartes internacionales. La 
Comisión de Valores ha accedido varias veces a ofrecer información por iniciativa propia 
sin recibir primero una solicitud de un regulador de valores extranjero.  

 
77. Las autoridades de ejecución de la ley cuentan con capacidad para realizar investigaciones 

en nombre de sus contrapartes extranjeras y lo hacen con frecuencia.  Para el periodo 2002 
– 2005, la Comisión de Valores y el CBB han respondido respectivamente a 
aproximadamente setenta y cinco (75) y ciento treinta y dos (132) peticiones en materia de 
regulación.  La UIF está bajo la obligación estatutaria de mantener confidencialidad con 
respecto a la información que recibe  Se exige tanto a la Unidad de Inteligencia Financiera 
como al personal de las distintas entidades de supervisión que toda la información obtenida 
se mantengan bajos términos confidenciales. 
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INFORME DE EVALUACION MUTUA 

 
1. General 
 
1.1 Información general sobre Las Bahamas 
 

1. El Commonwealth of The Bahamas (Las Bahamas) es un archipiélago compuesto por 
aproximadamente 700 islas, barreras coralinas y cayos cuyo punto más al norte está 
situado a 80 Km. de los Estados Unidos y el extremo más al sur está ubicado a la misma 
distancia de Cuba y Haití. Desde su isla localizada más al oeste, Las Bahamas se extiende 
750 millas en dirección sureste, cubriendo cerca de 100,000 millas cuadradas del Océano 
Atlántico. Su población es de alrededor de 320,000 personas, concentradas mayormente en 
las islas de New Providence (donde está situada la capital, Nassau) y Grand Bahama. 

 
2. La economía de Las Bahamas está sustentada fundamentalmente en el turismo y los 

servicios financieros internacionales, actividades que representan cerca del cincuenta y 
cinco porciento (55%) del Producto Interno Bruto (PIB). El turismo constituye alrededor 
del cuarenta porciento (40%) del PIB y emplea, directa e indirectamente, más de la mitad 
de la fuerza laboral. En el 2004 Las Bahamas atrajo por encima de los 5 millones de 
visitantes, de los cuales más del ochenta porciento (80%) provino de los Estados Unidos 
de América y Canadá, y la cifra reportada de gastos de los mismos fue de más de $2 
billones USD.  

 
3. El sector de los servicios financieros de la economía representa un estimado del quince 

porciento (15%) del PIB; a ello se suma otro incentivo, tanto para el turismo como para la 
banca, que se deriva de las entradas por concepto de paradas de negocios de alto valor. 
Desde principios de la década de 1960, Las Bahamas ha sido un lugar atrayente para el 
domicilio de servicios financieros y ha atraído a muchas de las instituciones bancarias y 
fiduciarias de más alto nivel. Las Bahamas es considerada generalmente como uno de los 
Centros Financieros Offshore (OFC, en inglés) prominentes en cuanto a desarrollo, 
dimensiones y mercado. Se encuentra entre los diez Centros Financieros Offshore más 
importantes del mundo con respecto a activos bancarios y administración de activos. El 
sector emplea aproximadamente 14,000 personas y sus actividades están ampliamente 
vinculadas  a los mercados norteamericano y latinoamericano.  

 
4. La geografía del archipiélago de Las Bahamas es vulnerable a desastres naturales tales 

como los huracanes. Durante la temporada ciclónica del 2004 y 2005 se sufrieron daños 
causados por tres importantes huracanes: Wilma, Jean y Frances. Estos huracanes 
afectaron negativamente el sector turístico y han dificultado el desempeño fiscal y 
económico del país. La geografía del archipiélago de Las Bahamas ha tendido a dispersar 
los daños de los huracanes en la economía en general. Los efectos del huracán Wilma en 
octubre de 2005 se concentraron en varias partes de la zona norte de Las Bahamas. Pero a 
diferencia de los huracanes Frances y Jean en el 2004, el fenómeno meteorológico Wilma 
fue menos severo, ya que devastó algunas áreas pero no dañó significativamente el centro 
comercial de Freeport o la industria turística en Grand Bahamas, que es la segunda isla 
más importante en cuanto a PIB y empleo. New Providence, incluyendo Paradise Island, 
que acoge dos terceras partes de la actividad económica del país, no fue afectada de 
manera substancial por la temporada ciclónica del 2004 ni tampoco por la del 2005. Según 
Moody, Las Bahamas seguirá manejando con éxito los impactos económicos provocados 
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por huracanes, manteniendo sus baluartes crediticios fundamentales. 
 

5. El crecimiento económico continúa fortaleciéndose. La inversión turística y la 
construcción residencial están rigiendo este año el crecimiento real del PIB, el cual, según 
los pronósticos tanto del Gobierno como del FMI, se fortalecerá en un tres y medio 
porciento (3.5%) en el 2005, siguiendo a un crecimiento de un tres porciento (3%) en el 
2004 y de menos de un dos porciento (2%) en el 2001 y el 2002. Moody espera una 
inversión continua para mantener el crecimiento económico en su tendencia actual en el 
2006. El desempleo ha disminuido en alrededor de un diez porciento (10%), si bien sigue 
estando por encima de su bajo índice histórico del 2001 de un 6.9 porciento. La tasa de 
cambio constante de Las Bahamas ha ayudado a contener la inflación, con un Indice de 
Precios al Consumidor (IPC) (Consumer Price Index – CPI, en inglés) de un 1.8 porciento 
en agosto de 2005, por año, aunque los altos precios del petróleo de los últimos meses han 
acelerado de algún modo la inflación mensual por encima del nivel anual. 

 
6. El éxito del desenvolvimiento económico de Las Bahamas durante la última década se ve 

reflejado en un PIB per cápita de más de $17,550 estimado para el 2005, cifra que no solo 
se encuentra entre las más elevadas de los países del Caribe (excluyendo a los territorios 
británicos de ultramar), sino que también está por encima de la mayoría de la media para 
los mercados en surgimiento AA- y A-. El desempeño económico de Las Bahamas refleja 
asimismo una gobernabilidad relativamente sólida. Los indicadores de gobernabilidad del 
Banco Mundial, como son la Efectividad Gubernamental, Calidad Regulatoria y el Estado 
de Derecho, ubican a Las Bahamas cerca del nivel promedio de los Miembros de la 
OCDE. 

 
7. El 30 de enero de 1989, el Commonwealth of The Bahamas se convirtió en el primer país 

que ratificara la Convención de la ONU de 1988 contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas (“la Convención de Viena de 1988”). Incluso 
antes de su ratificación de la Convención de Viena, Las Bahamas, en 1986, promulgó la 
Ley del Rastreo y Decomiso de Activos del Narcotráfico, la cual entró en vigor en enero 
de 1987 (“la Ley del Narcotráfico de 1986”). Esta legislación fue revocada posteriormente 
y sustituida por la Ley de los Activos del Crimen, 2000, más amplia. Las Bahamas ratificó 
además el Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, el 
21 de octubre de 2005. Los instrumentos de ratificación de la Convención Interamericana 
contra el Terrorismo (que fuera firmada el 26 de junio de 2002) fueron enviados al 
Ministerio de Relaciones Exteriores.  

 
8. El cumplimiento de Las Bahamas con los estándares internacionales ALD/CFT se ve 

reflejado en su ratificación de los tratados bilaterales e internacionales relevantes y la 
promulgación de legislación interna, como la siguiente: 

• Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, 2000, enmendada (Financial 
Transactions Reporting Act, 2000 – FTRA, en inglés). 

• Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras (Financial 
Transactions Reporting Regulations – FTRR, en inglés). 

• Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, 2000 – (Financial Intelligence Unit 
Act, 2000 – FIUA, en inglés). 

• Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de Transacciones) 
(Financial Intelligence (Transaction Reporting) Regulations – FITRR, en inglés). 

• Ley de los Activos del Crimen, 2000 (Proceeds of Crime Act, 2000 – POCA, en 
inglés). 

• Orden sobre los Activos del Crimen (Países y Territorios Designados) (Proceeds 
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of Crime (Designated Countries and Territories) Order – POCO, en inglés). 
• Ley de las Drogas Peligrosas, 2000 (Dangerous Drugs Act, 2000 – DDA, en 

inglés). 
• Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional), 2000 (Criminal Justice 

International Cooperation Act, 2000 - CJ (IC)A, en inglés). 
• Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales) (Mutual Legal Assistance 

(Criminal Matters) Act  - MLA(CM)A, en inglés). 
• Ley de la Extradición, 1994 (Extradition Act, 1994 – EA, en inglés). 
• Ley Anti Terrorismo, 2004 (Anti-Terrorism Act 2004 – ATA, en inglés). 
• Ley de la Protección de la Justicia, 2006 (Justice Protection Act, 2006 – JPA, en 

inglés). 
• Ley de la Transferencia de Infractores (Transfer of Offenders Act – TOA, en 

inglés). 
• Orden de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) (Ejecución de Ordenes 

Extranjeras) (Criminal Justice (International Cooperation)(Enforcement of  
Overseas Foreign Orders) Order - CJ(IC)(EOFO)O, en inglés).  

 
9. Las Bahamas posee un Tratado de Asistencia Legal Mutua con Estados Unidos, uno con 

Canadá y uno con el Reino Unido, todos los cuales tienen que ver con la cooperación en 
cuestiones de narcotráfico. 

 
10. Luego de la eliminación de Las Bahamas por el GAFI de la lista del 2001 de Países y 

Territorios No Cooperadores (PTNC) del Grupo de Acción Financiera (GAFI), dicha 
organización anunció en octubre de 2005 que pondría fin a cinco años de monitoreo a Las 
Bahamas. Esta decisión se basó en la capacidad de Las Bahamas para responder a 
peticiones extranjeras en materia judicial y normativa. Este hecho contribuirá a elevar la 
reputación del sector financiero offshore en Las Bahamas. 

 
11. The Bahamas anunció a finales del 2000 que los bancos ficticios existentes habían cerrado 

o habían obtenido presencia física (para lo cual los estándares mínimos habían sido 
establecidos en detalle en el 2003). Como resultado, en el periodo 2001-2005 se retiraron 
199 licencias. Estas revocaciones fueron el resultado de una serie de acciones tomadas por 
Las Bahamas y retiros de los propios bancos debido a los requisitos sobre la presencia 
física posteriores al 2000, y a la fusión o reorganización de instituciones para enfrentar los 
desafíos de un entorno global más competitivo y lograr una eficiencia en cuanto a costos. 

 
12.  Los bancos offshore, “no residentes”, en Las Bahamas no pueden aceptar depósitos en 

dólares de Las Bahamas. Los que ejecutan los depósitos no son abordados por el esquema 
de protección del depósito, ni tampoco están sujetos a restricciones sobre el Control del 
Cambio en la transferencia de fondos. 

 
13. El Gobierno tiene fuertes incentivos para seguir protegiendo la reputación del sector de 

servicios financieros de Las Bahamas y cumplir con el régimen normativo internacional en 
evolución, el cual incluye en estos momentos un énfasis en la detención del terrorismo, así 
como también de los flujos de estupefacientes y otros flujos de financiación del crimen. 

 
14. La amplia revisión del régimen de regulación ALD que tuvo lugar en el 2000 introdujo un 

sólido sistema para la regulación de los servicios financieros, lo cual incluyó la imposición 
de obligaciones estatutarias con respecto a los requisitos obligatorios de conozca a su 
cliente (CSC) para clientes y usufructuarios que procuran servicios financieros. Para 
asegurar que las instituciones financieras que no están reguladas por el Central Bank, la 
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Comisión de Valores y la Oficina del Registrador de Seguros, cuenten con una supervisión 
y vigilancia adecuadas, se crearon dos nuevas agencias de regulación: el Inspector de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos y la Comisión de Cumplimiento. Ver 
Sección 1.3 del presente Informe. 

 
15. En el 2005 se creó un Comité bipartito, denominado Comisión de Reforma Normativa de 

los Servicios Financieros (Financial Services Regulatory Reform Commission – FSRRC, 
en inglés) bajo la presidencia del Ministro de Estado de Finanzas, con el objeto de 
examinar un marco de regulación más propicio para la industria de servicios financieros.  

 
16. Tres funcionarios gubernamentales de Las Bahamas poseen certificación internacional 

como especialistas anti lavado de dinero. Dos de ellos están en la Unidad de Inteligencia 
Financiera y el otro en la Comisión de Cumplimiento. 

 
17. Las Bahamas posee un amplio sistema de leyes, regulaciones y Códigos de Conducta para 

combatir la corrupción. Además, el país ha firmado y ratificado la Convención contra la 
Corrupción de la Organización de Estados Americanos y es miembro del Comité de 
Expertos para la Implementación de la Convención contra la Corrupción, lo cual 
compromete a Las Bahamas a contar con un sistema de revisión colegiada de sus 
esfuerzos dirigidos a implementar los términos de la Convención. 

 
18. La Ley de la Revelación Pública toma providencias en cuanto a las declaraciones 

estatutarias de ingresos, activos y pasivos por parte de todos los candidatos a elección para 
integrar el Parlamento de Las Bahamas, así como también las declaraciones anuales por 
parte de los legisladores ya electos (y designados), además de un grupo definido de 
funcionarios públicos. Una Comisión de Revelación Pública, creada en virtud de la Ley, 
cuenta con potestades para investigar lo fidedigno de estas revelaciones, y el negarse a 
declarar o no hacerlo conlleva a sanciones penales. 

 
19. La Ley de Prevención del Soborno convierte en un delito el hecho de que un funcionario 

público solicite o acepte un soborno con respecto a sus funciones públicas y crea además 
delitos acordes contra las personas que ofrecen tales sobornos.   

 
20. Asimismo, el 25 de junio de 2002, se presentó ante la Asamblea el Código de Etica para 

los Ministros y Secretarios Parlamentarios, el cual ofrece un estándar de conducta para 
prevenir conflictos de intereses con el objeto de asegurar que el Primer Ministro y otros 
Ministros de Gobierno observen los más elevados patrones de probidad en su vida pública. 
El Código incluye lo siguiente: 

 
• El trabajo privado, sea remunerado o no, está prohibido. 
• Un Ministro no puede ocupar ningún otro puesto público o fungir como director 

y/o funcionario de compañías o asociaciones públicas o privadas, excepto 
compañías de propiedad personal o familiar que no estén involucradas en ningún 
negocio o comercio, y organizaciones religiosas o sin fines de lucro. 

• A partir de su designación, el Ministro tiene que librarse de inversiones que 
puedan dar lugar a un conflicto de intereses. Si el Primer Ministro está convencido 
de que la disposición inmediata no es posible, estas inversiones tienen que ser 
transferidas a un ‘fideicomiso ciego’. Un fiduciario que no esté relacionado con el 
Ministro será quien deberá administrar tal fideicomiso. 

• A aquel Ministro que previamente haya estado involucrado en una profesión o 
negocio no se le exige necesariamente que disponga de su participación en la 
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entidad dada, pero sí eliminará su nombre de todos los membretes comerciales o 
enmendará los mismos para reflejar su estatus inactivo y dejará de participar en 
las ganancias excepto por el monto que se le debe como fruto de su inversión 
anterior. 

• Los Ministros con obligaciones contractuales directas con el Gobierno tienen que 
concluirlas. 

• Mientras ocupe su puesto, el Ministro no deberá hacer inversiones que puedan 
desembocar en un conflicto de intereses, ni tampoco utilizará información interna 
para hacer inversiones especulativas en el mercado de valores para obtener 
provecho para sí mismo con vistas a un cambio inminente en la política del 
Gobierno o en la magnitud de los ingresos. 

• A los Ministros se les prohíbe que recomienden firmas o negocios anteriores a 
personas que procuran la aprobación del Gobierno o seguir disfrutando de la 
aprobación del Gobierno. 

• Siempre que el Gabinete tenga que discutir alguna cuestión que pueda afectar el 
interés privado de un Ministro, ese Ministro debe declarar su interés y retirarse de 
la reunión mientras dure la discusión. 

• Los Ministros no deben aceptar obsequios que puedan ser considerados como una 
especie de obligación con el que lo hace. 

 
21. Existen también Ordenes Generales aplicables a los funcionarios públicos, las cuales 

contienen disposiciones: 
• Que prohíben a un funcionario público vincularse, ya sea directa o indirectamente, 

en el comercio de una práctica privada profesional, o formar parte, directa o 
indirectamente, de la administración o actos de una empresa comercial. 

• Que no permiten la concesión de un contrato gubernamental a un funcionario del 
Gobierno o a una sociedad de la cual este es socio, o a una compañía de la cual 
este es director, a menos que la magnitud de su participación en el contrato sea 
revelada completamente y el Director de Personal Público haya dado su 
autorización para que el contrato sea concedido. 

• Que prohíben a un funcionario gubernamental aceptar una dirección en una 
compañía que posee un contrato con su Departamento, a menos que esté 
expresamente permitido por el Director de Personal Público. 

• Que le exigen a un funcionario público librarse de sus inversiones privadas y 
revelarlas al Director de Personal Público, si se considera que este tendría 
conocimiento o autoridad sobre tales inversiones al desempeñar sus funciones 
oficiales y sus asuntos privados pudieran entrar en conflictos reales o aparentes 
con sus deberes públicos o de algún modo ejercer influencia en dichos deberes o 
que parezca que ejercen influencia en los mismos en el desempeño de sus 
funciones. 

• Que le exigen a un funcionario público reportar al Director de Personal Público si 
este persigue adquirir alguna participación privada que pudiera comprometer la 
completa integridad con la cual este debe llevar a cabo sus responsabilidades 
oficiales. 

• Que prohíben a los funcionarios públicos manejar dinero público si está en deuda 
excesiva, recibir presentes valiosos y vender o rentar sus bienes privados al 
Gobierno. 

 
 
1.2 Situación General sobre el Lavado de Dinero y el Financiamiento del 

Terrorismo 
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Situación sobre el Lavado de Dinero 
 

22. La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de Las Bahamas es responsable de recibir, 
analizar y distribuir los Reportes de Transacciones Sospechosas (RTS – STR, en inglés). 
Cuando la UIF considera que es necesario investigar el contenido de algún RTS, este es 
enviado a la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero (Tracing 
and Forfeiture/Money Laundering Investigation Section - TF/MLIS, en inglés) de la 
Unidad de Ejecución para las Drogas (Drug Enforcement Unit – DEU, en inglés), de la 
Policía de Las Bahamas (Royal Bahamas Police Force). La Sección de Rastreo y 
Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero es la principal agencia en Las Bahamas con 
responsabilidad en la investigación de los RTS que tienen que ver con la conducta 
criminal y el lavado de dinero como se definen en la Ley de los Activos del Crimen, 2000 
(POCA, en inglés). La Sección es la encargada también de investigar las incautaciones de 
grandes cantidades de efectivo, de narcotraficantes locales u otros transgresores de delitos 
graves para determinar si estos se han beneficiado o no a partir de su conducta criminal. Se 
realizan investigaciones también a partir de peticiones de asistencia en la rama de 
ejecución de la ley emanadas de agencias de ejecución de la ley locales e internacionales.   

 
23. Hasta la fecha, se han iniciado en Las Bahamas catorce (14) enjuiciamientos por delitos de 

dinero. Cuatro (4) de estos casos fueron iniciados en virtud de las disposiciones de la Ley 
del Rastreo y Decomiso de Activos del Narcotráfico, resultando en tres (3) sentencias, y 
un (1) caso está pendiente de juicio porque el acusado se dio a la fuga. Luego de la 
promulgación de la Ley de los Activos del Crimen, 2000 (POCA), se han iniciado otros 
diez (10) casos en virtud de esta legislación, los cuales desembocaron en otras cuatro (4) 
sentencias, y seis (6) casos están pendientes de juicio. Las sentencias han oscilado desde 
tres (3) años de privación de libertad hasta una multa de $5,000.   

 
24. Hasta el momento se han depositado en el Fondo de Activos Confiscados, creado en 

concordancia con la Sección 52 de la Ley de los Activos del Crimen, más de $6.6 millones 
de activos decomisados por conducta criminal. De esa cantidad, $3.1 millones representan 
activos de la conducta criminal decomisados entre el 2002 y mayo de 2006. Además del 
decomiso de efectivo, la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de 
Dinero (T&F/MLIS) pudo ayudar a la Procuraduría General en la confiscación de una casa 
y terreno en Bimini luego del enjuiciamiento de un narcotraficante el 18 de febrero de 
2005. 

 
Situación sobre la Droga  
 

25. Las características geográficas de Las Bahamas han atraído en el pasado a los 
narcotraficantes como una ruta atractiva para la cocaína y la marihuana camino a Estados 
Unidos, y si bien los considerables esfuerzos conjuntos desplegados por Las Bahamas y 
los Estados Unidos de América han contribuido a restringir el tráfico de drogas, las islas 
siguen siendo de interés para los narcotraficantes. El trasbordo de drogas a través de Las 
Bahamas continúa teniendo un impacto negativo en cuanto al uso de drogas a escala local 
y la actividad delictiva asociada a ello. 

 
26. En 1986, Las Bahamas creó un Grupo de Acción Conjunto EE.UU./Bahamas para la 

Interdicción de Drogas (el Grupo de Acción) (Joint US/Bahamas Drug Interdiction Task 
Force (the Task Force). Este Grupo de Acción se reúne cada dos años, en reuniones co-
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presididas por el Honorable Ministro de Relaciones Exteriores y el Embajador de los 
Estados Unidos en Las Bahamas. El Grupo de Acción somete a discusión, entre otros 
temas de interés mutuo, la operación de los programas sobre drogas y los flujos de 
estupefacientes entre ambos países. 

 
27. Además, el Gobierno de Las Bahamas entró en un Acuerdo Trilateral (Operación 

Bahamas, Islas Turcos y Caicos) (OPBAT, en inglés), con el Gobierno de los Estados 
Unidos de América y el del Reino Unido, para ayudar en los esfuerzos en la interdicción 
de drogas en esta Región. La base de este Acuerdo Trilateral (OPBAT) está ubicada en 
cuatro de las islas más grandes de Las Bahamas. Este convenio ha resultado muy exitoso, 
hasta tal punto que se cree que el uso a escala local de drogas está en una tendencia 
descendente gracias al programa del OPBAT. Asimismo, la mayoría de los 
narcotraficantes más importantes han sido encarcelados en Las Bahamas, en los Estados 
Unidos, en Jamaica o en Cuba. El OPBAT se ha enfocado también en organizaciones de 
drogas de la región, lo cual ha desembocado en un cambio notable en los patrones de 
trasbordo.  

 
28. El impacto económico de los ingresos por cocaína ha sido aislado sustancialmente dentro 

de la economía general, y lo acaecido desde la realización de la Evaluación anterior ha 
estado regido en lo fundamental por factores internos macroeconómicos, acontecimientos 
externos y fenómenos naturales, incluyendo a los huracanes. No obstante, el Gobierno de 
Las Bahamas ha reiterado su compromiso prioritario de eliminar completamente a las islas 
como punto de trasbordo y descarga en la actividad de narcotráfico. 

 
29. En su esfuerzo por alcanzar esta meta, Las Bahamas ha adoptado una política de educar a 

los ciudadanos y residentes acerca de los peligros que acarrea el uso de drogas. Además, la 
ya tradicional política de estrecha cooperación entre la Drug Enforcement Administration 
(DEA) de Estados Unidos y las agencias de ejecución de la ley de Las Bahamas continúa 
estando presente. La política de estrecha colaboración se ve patentizada además en el 
acceso sin límites otorgado al servicio de Guarda Costas de los EE.UU., con el 
consentimiento del Gobierno de Las Bahamas, para entrar en las aguas jurisdiccionales de 
Las Bahamas cuando se encuentren en plena persecución. 

 
30. El Equipo de Evaluación Mutua recibió las siguientes estadísticas acerca de las 

incautaciones de drogas, de bienes y arrestos por drogas:  
 

Incautaciones por Drogas y Arrestos – 2001 – 2006 (hasta la fecha): 
 
 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
  
Cocaína 3,238lbs 5,449lbs 9,609lbs 1,632lbs 227lbs 353lbs  
Marihuana 9,203lbs 25,197lbs 13,361lbs 4,040lbs 5,262lbs 2,405lbs 
Plantas de Marihuana 10,207 110 14,114 1,552 8,306 21,570 
Hachís/Aceite de Hachís 31lbs 136lbs -0- 56lbs  -0-  
Heroína -0- -0- -0- -0-  2lbs -0- 
Anfetaminas -0- -0- 5lbs -0-  -0- -0-   
Efectivo $4,559,884 $1,305,131 $2,961,608 $453,722 $394,170 $143,897  
Vehículos 5 3 10 8  6 3 
Embarcaciones 13 13 14 9  6 2 
Naves aéreas -0- -0- 3 -0-  -0- 1 
Arrestos 1,926 1,896 1,596 1,612 1,628 492 
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Casos 1,469 1,516 1,193 1,351 1,314 395 
Casos Procesados 1,209 1,289 1,019 1,193 1,164 362 
 
Otros Crímenes 
 

31. Además del narcotráfico, los homicidios, robos y robo con fuerza en moradas están entre 
los crímenes más prevalecientes. En el 2005 hubo cincuenta y dos (52) homicidios; 
mientras que en el 2006 han habido hasta ahora veintidós (22). La mayoría de estos 
asesinatos son el resultado de la violencia doméstica, seguidos por situaciones 
relacionadas a las drogas. Se ha experimentado también un incremento en el uso de las 
armas de fuego en la perpetración de crímenes. No obstante, si bien las contra medidas 
implantadas por la Policía han traído recientemente como resultado una disminución en el 
uso de las armas de fuego, a la vez se ha visto un aumento en el uso de cuchillos. El 
problema de las armas de fuego se ve afectado por la ubicación geográfica de Las 
Bahamas con respecto a la costa este de los Estados Unidos. La Policía ha dado pasos 
también para establecer una base de datos de ADN que ayude en los perfiles de delitos 
graves. Con este fin, los ciudadanos entregaron voluntariamente durante un periodo de tres 
días en mayo de 2006, muestras de ADN.  

 
Situación sobre el Financiamiento del Terrorismo  
 

32. Hasta el momento no ha habido ninguna evidencia de terrorismo o de financiamiento del 
terrorismo en Las Bahamas. Las Bahamas promulgó una Ley Anti Terrorismo, 2004, que 
contiene disposiciones para los delitos de financiamiento del terrorismo y el terrorismo. La 
Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares), 1993, ha 
sido utilizada para designar a Al Qaida y el Talibán (Orden de Al Qaida y el Talibán, 
2001) en concordancia con la Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas 1267.   

 
1.3 Panorámica sobre el Sector Financiero y los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas  
  
El Sector Financiero 
 

33. El sector financiero de Las Bahamas está compuesto por instituciones financieras onshore 
y offshore, que incluyen bancos y compañías fiduciarias; empresas de seguro; firmas de 
valores y administradores de fondos de inversión; proveedores de servicios financieros y 
corporativos, cooperativas, sociedades de socorro mutuo y Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas (DNFBP, en inglés). 

 
 

34. En la actualidad, Las Bahamas cuenta con seis (6) reguladores del sector financiero: 
 

• El Central Bank of The Bahamas (CBB), que otorga licencias y supervisa a los bancos 
y compañías fiduciarias; 

• La Comisión de Valores de Las Bahamas (Securities Commission of The Bahamas - 
SC) que regula la industria de valores y fondos de inversión;  

• La Comisión de Cumplimiento (Compliance Commission - CC) que supervisa los 
negocios del sector financiero que no están sujetos a una supervisión prudencial (con 
excepción de las personas que ofrecen como su negocio seguros de vida), en cuanto al 
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cumplimiento con las obligaciones ALD/CFT impuestas a estos por la ley;  
• El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos (Inspector of 

Financial and Corporate Service Providers – IFCSP)4 que concede licencia y supervisa 
a los agentes de inscripción de compañías y otros proveedores de servicios financieros 
(que no están regulados por el Central Bank), incluyendo a los abogados y los 
contadores con respecto a los servicios corporativos financieros prestados por estos 
grupos;  

• El Registrador de Empresas de Seguro (Registrar of Insurance Companies) que regula 
y supervisa la industria de seguros, y  

• El Director de Sociedades (Director of Societies) que es quien regula a las 
cooperativas y sociedades de crédito. 

 
35. El Central Bank y las Comisiones de Valores y de Cumplimiento caen dentro del ámbito 

del Ministro de Finanzas, y disfrutan de autonomía en la ejecución de sus funciones. El 
Registrador de Empresas de Seguros y el Inspector de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos están bajo el espacio del Ministro de Finanzas y el Ministro 
responsable de las Compañías, respectivamente, teniendo ambos menos autonomía 
gubernamental con respecto al Registrador de Seguros, ya que este es un Departamento 
del Gobierno. El Departamento de Cooperativas reporta al Ministro de Gobierno Local y 
Asuntos del Consumidor. La Comisión de Reforma Normativa de los Servicios 
Financieros (FSRRC, en inglés) tiene, como parte de su mandato, recomendar un proceso 
para la transferencia de estas dos agencias al Ministerio de Finanzas, cuyo ámbito de 
responsabilidades incluye la regulación de los servicios financieros. 

 
El Central Bank of The Bahamas 
 

36. El Central Bank of the Bahamas (CBB) está constituido bajo la legislación (actualmente 
Ley del Central Bank of The Bahamas, Capítulo 351) diseñada para otorgarle las 
potestades y los recursos financieros y de otro tipo para que desempeñe los deberes 
asignados a este en virtud de dicha legislación. Sus obligaciones para llevar a cabo la 
supervisión de los bancos y compañías fiduciarias, y las potestades que tiene para hacerlo, 
aparecen en la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias, 2000 (Banks 
and Trust Companies Regulation Act, 2000 – BTCRA, en inglés). 

 
37. Dentro del Central Bank, el Inspector de Bancos y Compañías Fiduciarias, quien reporta 

directamente al Gobernador, tiene la responsabilidad de supervisar y regular a los bancos y 
compañías fiduciarias. El Inspector y su personal, en virtud de la Ley de la Regulación de 
los Bancos y Compañías Fiduciarias, tienen que realizar exámenes in situ y externos de los 
licenciatarios para asegurar el cumplimiento por parte de estos con las disposiciones de 
dicha ley y con las de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. El CBB no 
recibe las cuotas de licencia que pagan los bancos y compañías fiduciarias (estos montos 
van directamente al Ministerio de Finanzas), pero las finanzas propias del CBB le 
permiten financiar recursos para su tarea de supervisión. El personal de supervisión actual 
es de un poco más de cincuenta (50). Se ofrece un activo programa de desarrollo y 
capacitación para el personal. Cada año se publica en el Informe Anual del Central Bank 
información considerable detallada sobre las operaciones del Central Bank en materia de 

                                                        
4 El Registrador General, que es también Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos, reporta al Procurador General. 
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supervisión. 
 

38. El CBB se reúne frecuentemente con sus componentes y las nuevas medidas las 
implementa mediante un proceso de consulta. El CBB está profundamente envuelto en la 
modernización del sistema de pago habiendo encabezado el proyecto inicial, el cual 
comenzó en el 2004. Este proyecto, en el que la Association of Clearing Banks (ACB) está 
jugando también un papel clave, se espera que logre reducir el nivel de pagos en efectivo 
dentro del sistema. 

 
La Securities Commission (SC)  
 

39. La Comisión de Valores de Las Bahamas (Securities Commission of The Bahamas – SC, 
en inglés) es una entidad de corporación estatutaria establecida en virtud de la Ley de la 
Industria de Valores (SIA, en inglés), la cual dispone las potestades y funciones de la SC. 
El mandato de la Comisión de Valores exige, entre otros, que esta (i) formule principios 
para la regulación, (ii) mantenga la vigilancia sobre los que participan en la industria; y 
(iii) cree y promueva condiciones para asegurar el crecimiento ordenado del fondo de 
inversión, y los mercados de valores y capital. Además la Comisión de Valores tiene el 
mandato de asesorar al Ministro con respecto a estos mercados. En la Ley de los Fondos 
de Inversión, 2003, aparecen disposiciones específicas sobre la regulación de la industria 
de los fondos de inversión. No obstante, se espera que la Ley de la Industria de Valores 
sea revocada en el 2007 y que sea sustituida por un mandato más moderno para la 
regulación de los valores. Ya se completó un primer borrador de la nueva Ley, el cual está 
siendo revisado por las autoridades acordes. 

 
40. Si bien en la Ley de la Industria de Valores no existen disposiciones expresas que 

otorguen potestad a la Comisión de Valores para realizar exámenes in situ, la Comisión de 
Valores ha utilizado la amplia potestad dispuesta para ello en la sección 4(2) de dicha Ley 
como la base de su autoridad para realizar inspecciones in situ a sus licenciatarios y 
registrantes en virtud de la Ley de la Industria de Valores. La sección 49 de la Ley de los 
Fondos de Inversión autoriza expresamente a la Comisión a realizar inspecciones in situ en 
los participantes de la industria de fondos. La Comisión de Valores fue el primer regulador 
que hizo visitas in situ, las cuales comenzaron en 1999, y su meta es inspeccionar a sus 
licenciatarios en un ciclo de dos (2) a tres (3) años. Las inspecciones también se hacen a 
partir de un enfoque basado en el riesgo. No existe una fórmula de idoneidad específica 
que se aplique; generalmente la experiencia, las calificaciones y la manera en que se hacen 
los negocios es lo que se toma en consideración.  

 
41. La Comisión de Valores comenzará a realizar a partir de junio de 2006 una sesión anual de 

capacitación ALD. Usualmente el personal es enviado cada año a capacitación ALD/CFT 
en E.U.A. Si bien la Comisión de Valores adoptó formalmente los Lineamientos 
ALD/CFT del CBB, de tal forma que se exhorta a sus licenciatarios y registrantes que 
observen estos Lineamientos, esta no ha emitido ninguna norma acerca de las 
disposiciones ALD de los Lineamientos. La Comisión de Valores reconoce que tendrá que 
hacerlo para que los Lineamientos sean ejecutables. Los Lineamientos son considerados 
como herramientas explicativas en cuanto a cuál es la mejor manera de implementar 
ciertas medidas. La Comisión de Valores considera que las normas que estén basadas en 
los Lineamientos, cuando se desarrollen, tendrán fuerza de ley. El personal de la Comisión 
de Valores es de cuarenta y cuatro (44). 

 
42. En estos momentos existe una superposición normativa entre la Comisión de Valores y el 
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CBB en cuanto a los bancos que realizan negocios de valores e inversión, y cuando tiene 
lugar esta superposición, el licenciatario tiene que hacer informes prudenciales separados 
para la Comisión de Valores y el CBB, respectivamente. Sobre la base de la Regulación 13 
de las Regulaciones de Valores, se ha tomado la decisión de que los bancos que lleven a 
cabo negocios de valores e inversión tienen que estar registrados y tener licencia ante la 
Comisión de Valores. Aproximadamente 120 instituciones financieras caen dentro del 
ámbito de la Comisión de Valores. 

 
La Compliance Commission (CC) 
 

43. La Comisión de Cumplimiento (Compliance Commission – CC, en inglés) fue creada en 
diciembre de 2000 en virtud de la Parte VI de la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras. Las principales funciones de la CC son “mantener una revisión general de las 
instituciones financieras para las cuales tiene responsabilidad en materia de supervisión, 
con respecto a la realización de transacciones financieras y asegurar el cumplimiento con 
las disposiciones de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras; y efectuar 
exámenes in situ anuales (o cuando la CC considere que es necesario llevarlos a cabo) de 
las instituciones financieras que la componen con el objeto de asegurar el cumplimiento 
con las disposiciones de las leyes y regulaciones ALD”. La CC puede designar a un 
auditor a expensas de la institución financiera para que realice estos exámenes y reporte en 
este sentido a la CC. De haber alguna cuestión que salga a la luz durante la visita del 
auditor, la CC hace una visita in situ de seguimiento para asegurar que tales problemas 
sean resueltos.  

 
El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos  
 

44. El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos de Las Bahamas 
(IFCSP, en inglés) opera también en capacidad dual como Registrador General. Como 
Registrador General es responsable del registro civil del país, incluyendo nacimientos y 
fallecimientos, incorporaciones, nombres comerciales, derechos y marcas registradas. En 
estos momentos hay 115,000 Compañías de Negocios Internacionales registradas, de ellas 
solo 42,000 están activas, es decir, han pagado sus cuotas para el 2006. El Registrador 
registra también a las Organizaciones sin Fines de Lucro (OSFL – NPO, en inglés), para 
las cuales existe un estricto procedimiento de inscripción que incluye la entrega de una 
lista detallada de las actividades que la OSFL persigue realizar. El Registrador reporta al 
Procurador General y el Ministro de Finanzas es quien firma la licencia de las OSFL. El 
Inspector tiene potestad para suspender y revocar las licencias de los proveedores de 
servicios financieros y corporativos. Hasta este momento ha habido una revocación. La 
UIF tiene acceso online a los récords del Registrador. 

 
Colaboración Normativa 
 

• Grupo de Reguladores del Sector Financiero (Group of Financial Sector Regulators – 
GFSR, en inglés) 

 
45. Los Miembros del Grupo de Reguladores del Sector Financiero son el Central Bank of 

The Bahamas (CBB), la Comisión de Valores (SC), el Registrador de Seguros, el 
Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos (IFCSP), el Director 
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de Sociedades5 y la Comisión de Cumplimiento (CC). La presidencia actual la ocupa la 
Comisión de Valores y el Grupo celebra reuniones mensuales. Usualmente se invita a la 
Procuraduría General y a la UIF a asistir a estas reuniones. El principal objetivo del Grupo 
de Reguladores del Sector Financiero es facilitar el intercambio de información entre los 
reguladores de los servicios financieros a nivel interno e internacional y ofrecer un foro en 
el que se puedan abordar problemáticas que afectan a los distintos reguladores. El Grupo 
emitió en junio de 2005 un Manual “Coordinaciones para el Intercambio de Información 
en Las Bahamas”.  

 
• Memorando de Entendimiento  

 
46. Las responsabilidades superpuestas del CBB, la Comisión de Valores (SC), la Comisión 

de Cumplimiento (CC), el Registrador de Seguros y el Inspector de los Proveedores de 
Servicios Financieros y Corporativos (IFCSP) fue un factor que contribuyó a la firma en el 
2002 de un Memorando de Entendimiento. El MOU busca facilitar la armonización de las 
prácticas normativas, minimizando así la superposición en materia de supervisión, y 
además fomentar una mayor eficiencia en la regulación y supervisión de las instituciones 
financieras, incluyendo la armonización de los estándares y prácticas para el otorgamiento 
de licencias y el registro, así como también de los exámenes in situ. 

 
La Association of Clearing Banks (ACB) 
 

47. La ACB está compuesta por siete (7) bancos públicos como miembros que se reúnen 
mensualmente con la finalidad de armonizar las prácticas sistémicas. En este momento, los 
esfuerzos de la ACB están dirigidos a modernizar el sistema de pago de Las Bahamas. La 
Fase 1 comenzó en el 2004 con el sistema de pagos brutos en tiempo real, y durante el 
2005 el promedio diario de transacciones (76) totalizó $31.53 millones. La fase actual se 
concentra en un centro de compensación automatizado, que está bastante avanzado, en 
conjunto con consultantes procedentes del Banco Mundial. La fecha fijada para comenzar 
la automatización de cheques es el 30 de junio de 2006, y el final del año para los pagos 
directos de débito y crédito. Cinco (5) Miembros de esta Asociación se encuentran en el 
proceso de implementar capacidades de imágenes.  

 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas 
 

48. En Las Bahamas, los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas (DNFBP, en 
inglés) regulados son los Casinos, los Abogados, los Contadores, los Agentes de Bienes 
Raíces y los Proveedores de Servicios Fiduciarios y Corporativos. Los comerciantes de 
metales preciosos y los de piedras preciosas no están regulados. Aunque estas entidades y 
servicios regulados están categorizados como Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas, según la definición del GAFI, estas están de hecho designadas como 
instituciones financieras en Las Bahamas bajo la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras (FTRA, en inglés). 

 
49. El Ministerio de Turismo es responsable de la Junta de Juegos de Azar de Las Bahamas 

(Gaming Board of The Bahamas, en inglés), que es quien otorga licencia y supervisa los 
Casinos, y tiene también a su cargo la supervisión normativa ALD/CFT de la industria de 
juegos de azar en virtud de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras (FTRA, en 

                                                        
5 El Director de Sociedades se sumó al GFSR en el 2005. 
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inglés). La Junta de Juegos de Azar aprueba y emite licencias para los que solicitan la 
operación de Casinos así como también para los empleados de Casinos. Los Operadores 
de Casinos son sometidos a investigación antes de que se les conceda la licencia u operen 
un casino en Las Bahamas. En estos momentos hay cuatro (4) Casinos en funcionamiento 
en Las Bahamas. Las licencias de los empleados son renovables anualmente y se vuelven a 
examinar en el momento de su renovación. Si antes de la renovación anual surge la 
necesidad, existe un procedimiento para la cancelación de la licencia de un empleado. Se 
imparte capacitación ALD/CFT para todos los empleados de Casinos, excepto los 
camareros y meseros. Cada Casino tiene un Oficial de Reporte del Lavado de Dinero 
(Money Laundering Reporting Officer – MLRO, en inglés). En Las Bahamas están 
prohibidos por ley los Juegos de Azar por Internet. 

 
50. La Comisión de Cumplimiento solo tiene potestad de supervisión en materia ALD y no es 

responsable del otorgamiento de licencia a las personas que supervisa. En este momento, 
los integrantes de la Comisión de Cumplimiento incluyen a abogados, contadores, 
cooperativas y corredores de bienes raíces, con respecto a las actividades de 
intermediación financiera prescritas. Dos abogados locales han instituido una recusación 
legal sobre la validez y la constitucionalidad de la gama completa de leyes financieras 
aprobadas en el 2000 y, en particular, con respecto a las inspecciones in situ de las firmas 
de abogacía. Poco tiempo después de ello la Asociación de Abogados de Las Bahamas se 
unió a la recusación como “interventor”. La Procuraduría General ha expresado el 
compromiso de que no habrá inspecciones in situ de las firmas de abogacía ni tampoco de 
las actividades de servicios financieros y corporativos de las firmas de abogacía hasta que 
la cuestión haya sido zanjada en el tribunal. Sin embargo, durante la realización de la 
misión, el Procurador General dijo que el Gobierno había tomado la decisión, como 
principio político, de eliminar este compromiso a partir del 25 de junio de 20066. Además, 
la Comisión de Cumplimiento tiene potestad de supervisión en el terreno ALD solamente 
con respecto a la industria de seguros de vida y los proveedores de servicios financieros y 
cooperativos7 que manejan fondos en nombre de clientes.    

 
51. Tanto las profesiones jurídicas como de contabilidad son supervisadas por órganos 

establecidos profesionalmente. En el caso de la profesión jurídica la supervisión tiene 
lugar mediante la Bahamas Bar Association (BBA) (Asociación de Abogados de Las 
Bahamas), que ejerce también funciones disciplinarias. En cuanto a la profesión contable, 
la Ley de los Contadores Públicos (Public Accountants Act) y sus Regulaciones rigen la 
conducta de los contadores. El Bahamas Institute of Chartered Accountants (BICA) 
(Instituto de Contadores Públicos), además de ejercer una función de otorgamiento de 
licencias, ejecuta también una supervisión disciplinaria de sus Miembros y puede 
investigar y revocar la licencia de un miembro. Los auditores que realizan revisiones in 
situ ALD/CFT para la CC tienen que ser miembros del BICA (Instituto de Contadores 
Públicos) y además se registran ante la CC. En este momento el BICA cuenta con una 
Membresía de 500 integrantes. 

                                                        
6 Este compromiso fue revocado por el Procurador General el 11 de agosto de 2006. 
7 Aunque tanto el Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos (IFSCP, en inglés) 

como el Registrador de Seguros están a cargo, bajo sus respectivos estatutos rectores, de asegurar que se 
cumpla con la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, a la CC se le ha concedido jurisdicción 
bajo la Sección 46 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras con respecto a los proveedores 
de servicios en estos dos sectores. El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos y el Registrador de Seguros permiten a la CC ejecutar la función y ofrecerles los informes 
correspondientes, en cumplimiento de sus respectivas obligaciones. 
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La Bahamas Association of Compliance Officers (BACO) 
 

52. La Bahamas Association of Compliance Officers (BACO) (Asociación de Oficiales de 
Cumplimiento de Las Bahamas) tiene aproximadamente 200 miembros. Su Membresía es 
individual, a diferencia de la corporativa, así que puede haber más de una persona 
procedente de una misma institución financiera. La Membresía de BACO procede de los 
sectores de la industria de servicios financieros de acuerdo con la definición de servicios 
financieros que aparece en la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. Sus 
Miembros están compuestos generalmente de la siguiente manera: Bancos y Compañías 
Fiduciarias – 83%; Firmas Legales – 7%; Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos y Otros – 6%; Empresas de Seguros – 3%; y Firmas de Contabilidad – 1%.  
Antes de ser admitidos los Miembros son investigados mediante una revisión de su 
historial académico, historial profesional y también si ha habido alguna acción 
disciplinaria que haya sido tomada contra ellos en su capacidad profesional. La  BACO 
educa y capacita a los oficiales de cumplimiento. La capacitación y la educación no se 
limita a las cuestiones en el campo ALD, sino que incluye otras áreas en la esfera del 
cumplimiento, como son el riesgo y el gobierno corporativo. BACO produce una Carta 
Informativa para sus Miembros que aborda temas que afectan a los proveedores de 
servicios financieros en Las Bahamas, como es el manejo del riesgo y los estándares del 
cumplimiento. 

 
La Bahamas Real Estate Association (BREA) 
 

53. La industria de bienes raíces y corredores está regida por la Ley de Corredores y 
Vendedores de Bienes Raíces (Real Estate Brokers and Salesmen Act), su Código de Etica 
y las disposiciones acordes de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras 
(FTRA, en inglés). La Bahamas Real Estate Association (BREA) (Asociación de Bienes 
Raíces de Las Bahamas) cuenta con 460 Miembros con licencia como corredores de 
bienes raíces. Los solicitantes en este caso tienen que ser de nacionalidad bahamense o 
residentes permanentes en Las Bahamas, se les exige participar en un curso de una semana 
y aprobar un examen al terminar dicho curso. La persona tiene además que estar 
patrocinada por un corredor y haber trabajado bajo el mandato de ese corredor por un 
periodo de tres (3) años antes de ser elegible para solicitar una licencia de corredor, lo cual 
implica un proceso adicional. La licencia emitida por la Asociación es renovable 
anualmente y ello incluye el pago de una cuota obligatoria en el momento de la 
renovación, a menos que se hayan recibido quejas de un corredor en particular. Un Comité 
Disciplinario compuesto por un representante del Gobierno y miembros de la Asociación 
de Abogados tiene autoridad para suspender o revocar licencias. La Comisión de 
Cumplimiento se reúne con la Asociación al menos una vez al año, y está previsto un 
encuentro en octubre de 2006. La Comisión de Cumplimiento ha realizado inspecciones de 
algunos Miembros de la  Asociación. 

 
54. Bajo la Ley de los Activos del Crimen (POCA, en inglés) existe una obligación general 

sobre las personas que se topan con actividades de lavado de dinero o de financiamiento 
del terrorismo, de que confeccionen un informe y lo entreguen a la Policía. Esta obligación 
se extiende a todas las profesiones y empleados y no se limita a las instituciones 
financieras. 

 
55. Association of International Banks & Trust Companies (AIBTC) 
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El mandato de la Association of International Banks & Trust Companies (AIBTC) 
(Asociación de Bancos Internacionales y Compañías Fiduciarias), creada en 1976 es: 
• Ofrecer un canal de comunicación al Gobierno, el regulador y los medios; 
• Promover elevados estándares en la industria a través de códigos de conducta; 
• Ofrecer a la industria bancaria un foro para debatir cuestiones que vayan     
             surgiendo; 
• Patrocinar nuevas legislaciones y enmiendas; 
• Ayudar a los reguladores en la redacción e introducción de nuevos lineamientos  
             según sea necesario; 
• Patrocinar iniciativas educativas, incluyendo el suministro de oradores; 
• Servir como punto de contacto para los que visitan la jurisdicción; y 
• Apoyar actividades de otras asociaciones profesionales. 

 
56. La AIBTC (Asociación de Bancos Internacionales y Compañías Fiduciarias) emitió en el 

2005 un Código de Conducta, el cual fue aprobado por el CBB. Entre los principios 
rectores están el pleno cumplimiento con las leyes y regulaciones aplicables, el desarrollo 
de un entorno contra el lavado de dinero mediante procedimientos de Conozca a Su 
Cliente, capacitación y concienciación, y mantenimiento de la confidencialidad y la 
privacidad de las relaciones con los clientes en concordancia con la Ley de la Regulación 
de los Bancos y Compañías Fiduciarias.  

 
57. Los proyectos en curso de la AIBTC tienen que ver con la legislación sobre el Fideicomiso 

Privado y un estudio sobre compensación. Los tópicos generales, que pudieran merecer 
una discusión más profunda en Las Bahamas, incluyen la disponibilidad de conocimiento 
en la industria, fondos de protección a clientes y criterios parejos en cuanto al estatus de 
equivalencia entre las jurisdicciones. Se celebran reuniones trimestrales y semestrales 
entre el CBB (Central Bank of Bahamas) y la Comisión de Valores (SC, en inglés), 
respectivamente. La AIBTC (Asociación de Bancos Internacionales y Compañías 
Fiduciarias) está asociada a la Florida International Bankers Association (FIBA) y exhorta 
a sus miembros a asistir a las conferencias anuales ALD/CFT que celebra la FIBA. 

 
La Bahamas Financial Services Board (BFSB) 
 

58. La Bahamas Financial Services Board (BFSB) (Junta de Servicios Financieros de Las 
Bahamas) sirve para promover un mayor conocimiento sobre Las Bahamas como centro 
financiero internacional. Representa y promueve el desarrollo de todos los sectores en la 
industria y coordina programas encaminados a elevar la confianza y la información sobre 
la jurisdicción. La BFSB fue creada en 1998 y cuenta con una Membresía de 
aproximadamente 150 integrantes. La Junta acoge a representantes tanto del sector privado 
como público, incluyendo la AIBTC (Asociación de Bancos Internacionales y Compañías 
Fiduciarias), BACO (Asociación de Oficiales de Cumplimiento de Las Bahamas), BBA 
(Asociación de Abogados de Las Bahamas), BICA (Instituto de Contadores Públicos), 
BREA (Asociación de Bienes Raíces de Las Bahamas), y la Society of Trust and Estate 
Practitioners (STEP) (Sociedad de Profesionales de Fideicomisos e Inmobiliarias). El 
CEO/Director Ejecutivo funge en la FSRRC (Comisión de Reforma Normativa de los 
Servicios Financieros). 

 
59. Existen Comités con respecto a los negocios electrónicos, la reforma y la legislación del 

sector financiero. Algunas de las cuestiones bajo discusión son el registro de los MLRO 
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(Oficial de Reporte del Lavado de Dinero) en la UIF, el reconocimiento a escala 
internacional de los esfuerzos de Las Bahamas para fortalecer su marco ALD/CFT, 
adición de otras jurisdicciones a las listas aprobadas emitidas por la Comisión de Valores, 
y el gobierno corporativo. Se realizan seminarios anuales para sensibilizar a los Miembros 
sobre problemáticas de actualidad. 

 
60. La BFSB (Junta de Servicios Financieros de Las Bahamas) tiene una buena relación con 

los reguladores y el Gobierno, y sostuvo consultas con el CBB acerca de los Lineamientos 
ALD/CFT del 2005. Efectúa retiros anuales, a los que han asistido Ministros del Gabinete 
y autoridades de regulación. Desde el 2004 no han surgido planteamientos en el terreno 
ALD/CFT en estos retiros, año en que la discusión estuvo alrededor del enfoque basado en 
el riesgo.  

 
1.4 Panorámica sobre las leyes y mecanismos comerciales que rigen a las 
personas jurídicas y los acuerdos legales 
  

61. Hay tres piezas fundamentales en la legislación de Las Bahamas que rigen la constitución 
y el establecimiento de personas jurídicas artificiales: la Ley de Compañías (Companies 
Act, en inglés), la Ley de las Compañías Internacionales de Negocios (International 
Business Companies Act, en inglés) y la Ley de las Fundaciones (Foundations Act, en 
inglés). Todas ellas permiten la instauración de entidades jurídicas que disfrutan de una 
personalidad jurídica separada de las de sus propietarios. La Ley de Compañías aborda la 
constitución y el registro de compañías de responsabilidad limitada y opera 
fundamentalmente dentro de la economía interna, aunque permite el registro de compañías 
extranjeras. En virtud de la Ley de las Compañías Internacionales de Negocios (IBCA, en 
inglés), la capacidad de ser establecidas por bahamenses se utiliza en lo fundamental en el 
sector offshore. La legislación sobre Fundaciones fue introducida recientemente y 
suplementa el producto de servicios financieros que ofrece Las Bahamas. El registro de 
todas las compañías, Compañías Internacionales de Negocios (IBC, en inglés) y 
Fundaciones, permanece en el Registro de Compañías.  

 
62. Además, la ley de Las Bahamas permite las sociedades limitadas exentas, las compañías 

de cuentas segregadas y los fideicomisos de propósito. Todos estos vehículos están sujetos 
a regulación por uno de los cinco (5) principales reguladores del sector financiero para 
asegurar la adherencia y el cumplimiento de los estándares ALD/CFT. Está bajo discusión 
un proyecto de legislación8 que ofrecería un nuevo marco legislativo para los fideicomisos 
privados. Este protegería los controles ALD necesarios y eximiría a los fideicomisos 
privados de una regulación onerosa innecesaria. El Central Bank (CBB) sería responsable 
de monitorear las exenciones. 

 
63. Las Compañías Internacionales de Negocios pueden ser constituidas solamente por un 

banco o compañía fiduciaria con licencia o por un proveedor de servicios financieros y 
corporativos con licencia. Solo una licencia de un proveedor de servicios financieros y 
corporativos puede Proveer Socios para una sociedad exenta limitada.  

 
64. Unicamente puede ser Secretario de una Fundación un banco o compañía fiduciaria con 

licencia o un proveedor de servicios financieros y corporativos con licencia. Este es 
también el caso de al menos un fiduciario o un fideicomiso de propósito. 

                                                        
8 La legislación sobre las Compañías de Fideicomisos Privados entró en vigor en diciembre de 2006. 
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65. Las Compañías Internacionales de Negocios tienen que tener un agente registrado, que 

tiene que ser un banco o compañía fiduciaria con licencia, o un proveedor de servicios 
financieros y corporativos con licencia. 

 
66. Una compañía solo puede ofrecer servicios fiduciarios en o desde Las Bahamas si tiene 

licencia otorgada por el Central Bank (CBB). 
 

67. Las acciones al portador no se permiten bajo la Ley de las Compañías Internacionales de 
Negocios (IBCA, en inglés). En virtud de la Ley de Compañías (CA, en inglés) se le puede 
permitir a una compañía emitir acciones al portador o acciones para el pago de dividendos 
futuros sobre acciones o partes incluidas en garantías. Las autoridades de regulación 
locales tienen potestad para compeler a la presentación de información sobre los 
usufructuarios de las acciones al portador, y toda transferencia de acciones que se haga a 
usufructo extranjero exige la aprobación previa del control del cambio.  

. 
68. Hasta septiembre de 2005, las compañías con licencia para hacer banca y fideicomisos o 

negocios fiduciarios llegaban a 190, compuestas por: 84 bancos públicos y compañías 
fiduciarias; 19 compañías públicas fiduciarias; 6 bancos y compañías fiduciarias 
restringidas; 24 compañías fiduciarias restringidas y 57 compañías fiduciarias nominadas.  

 
1.5 Panorámica sobre la estrategia destinada a impedir el lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo 
 

69. El Grupo de Reguladores del Sector Financiero (GFSR, en inglés), integrado por los seis 
(6) reguladores de los servicios financieros, se reúne mensualmente para coordinar la 
regulación política del sector financiero. Desde la introducción de un enfoque basado en el 
riesgo tanto para la regulación como en materia de “Conozca a Su Cliente” en el 2003, esa 
interacción ayuda a los reguladores para determinar los niveles de riesgo asociados a los 
respectivos sectores y el monitoreo de tendencias que pueden tener implicaciones inter-
sectoriales.  

 
70. Desde el 2002 la Comisión de Cumplimiento (CC, en inglés) ha suministrado a todos los 

integrantes Códigos de Práctica específicos para la industria. Estos Códigos se encuentran 
en las etapas finales de actualización para reflejar orientaciones basadas en la evaluación 
del riesgo, y saldrán en junio de 2006. Además, la CC realiza sesiones regulares de 
capacitación para sus integrantes, con respecto a nuevas tendencias que se están 
explorando y la recomendación de soluciones prácticas.  

 
71. Como el órgano de supervisión responsable de la regulación de bancos y compañías 

fiduciarias, el Central Bank (CBB) ha perseguido una estrategia desde el 2000 con los 
siguientes puntos claves: 

 
a) Enunciación de Lineamientos actualizados para sus licenciatarios sobre cuestiones 
en materia ALD y financiamiento del terrorismo. Los últimos (y amplios) 
Lineamientos fueron publicados en octubre de 2005. 

 
                   b) Un amplio programa de supervisión externa e in situ de los licenciatarios, con un 

enfoque basado en el riesgo, para comprobar la seguridad y solidez de los 
licenciatarios. Dentro de este programa, las inspecciones in situ comenzaron en el 
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2000. En un inicio se concentraban únicamente en cuestiones ALD, pero ya desde el 
2001 se ampliaron para hacer chequeos completos de la seguridad y la solidez de las 
entidades. En los casos en los que se encuentren debilidades en algún aspecto de las 
operaciones de un licenciatario, el Central Bank (CBB) formula recomendaciones al 
licenciatario para hacer los consecuentes cambios remediales. Al licenciatario se le 
exige que reporte periódicamente (usualmente cada 3 meses) sobre el progreso que 
ha alcanzado, y en la inspección siguiente se comprueba la idoneidad de las medidas 
tomadas. 

 
c) Advertencias regulares anti financiamiento del  terrorismo para los licenciatarios, 
exigiéndoles que respondan a preguntas tales como si tuvieron o han tenido cuentas 
para presuntos terroristas conocidos. 

 
d) Advertencias públicas (incluyendo una página que se actualiza regularmente en el 
sitio web del Central Bank (CBB) sobre bancos no autorizados que supuestamente 
están operando desde Las Bahamas. 

 
72. Con respecto a los mercados de valores y capital de Las Bahamas, la Comisión de Valores 

(SC, en inglés) (i) adoptó los lineamientos ALD/CFT establecidos por el CBB y está en el 
proceso de desarrollar lineamientos finales en forma de normas que sean ejecutables; (ii) 
desarrolló e implementó amplios programas de inspección in situ que exigen la revisión de 
los procedimientos ALD/CFT instituidos por sus licenciatarios y registrantes; y (iii) emitió 
comunicados de prensa en su sitio web con advertencias e informando a su público sobre 
acontecimientos a escala internacional que involucran a licenciatarios o registrantes.  

 
a. Estrategias y Prioridades ALD/CFT  
 

73. Para cada licenciatario, el carácter de su negocio y el récord de este determinan la 
evaluación del Central Bank (CBB) en cuanto a la categoría de riesgo en la que debe caer. 
Las instituciones de alto riesgo pueden ser examinadas anualmente. En cada examen, el 
conocimiento que se tenga del pasado se utiliza para determinar las prioridades de la 
inspección, si bien en la mayoría de los casos el examen tiene un alcance completo.  

 
             1.5a (i) ¿Cuáles son las políticas y objetivos actuales de su Gobierno para combatir 
el lavado de dinero o el financiamiento del terrorismo? Describa cuáles son los aspectos de 
las políticas y/o programas anti lavado de dinero que tienen la más alta prioridad? ¿Por 
qué? 

 
74. Las autoridades consideran que su programa es coherente y abarcador. El énfasis en los 

últimos años ha estado dirigido a la implementación efectiva de ese programa, con 
especial referencia a: (a) la inspección in situ y el monitoreo de las principales partes del 
sector financiero de Las Bahamas; (b) una coordinación más efectiva entre los reguladores 
financieros internos, y (c) un mayor énfasis en la cooperación a tiempo con los reguladores 
financieros extranjeros. 

 
75. Con respecto a (a), el Central Bank (CBB), la Comisión de Valores (SC) y la Comisión de 

Cumplimiento (CC), han implementado un amplio programa de exámenes desde el 2000. 
Donde se han encontrado debilidades en las operaciones ALD/CFT de un licenciatario, se 
formulan recomendaciones para lograr una mejoría y a ello sigue un estrecho seguimiento 
para asegurar que dichas recomendaciones sean observadas. 
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76. Los Lineamientos ALD/CFT del CBB fueron aprobados por la Comisión de Valores (SC) 

para sus licenciatarios. Se espera que la Comisión de Cumplimiento (CC) publique 
versiones actualizadas de sus Códigos9. 

 
77. Con respecto a (b), el Grupo de Reguladores del Servicio Financiero (GFSR, en inglés) 

fue creado en el 2002. Se reúne mensualmente y destina una cantidad cada vez mayor de 
recursos para discutir cuestiones de interés común (incluyendo el ALD/CFT), y así 
trabajar juntos en casos de posible operación ilícita o, cuando corresponde a la naturaleza 
de la firma(s) involucrada(s), las cuestiones pueden llegar a más de un regulador. Cada vez 
más los reguladores internos se consultan entre sí antes de conceder nuevas licencias y los 
cambios propuestos a la legislación interna eliminarán las barreras que quedan para que 
los reguladores entablen un intercambio pleno de información entre ellos. El GFSR ha 
emitido también noticias de prensa sobre temas de interés común.   

 
78. En cuanto a (c), el Central Bank (CBB) (que es quien tiene actualmente los más amplios 

poderes en materia de obtención de información) ha asumido un papel rector en el manejo 
de peticiones de cooperación emanadas de reguladores financieros extranjeros (las 
solicitudes hasta la fecha han estado relacionadas exclusivamente a la banca o los valores). 
En junio de 2005, el GFSR publicó y colocó en Internet un Manual sobre el ‘Intercambio 
de Información en Las Bahamas’, para ayudar a las autoridades foráneas a canalizar sus 
peticiones de ayuda al órgano local correcto y a enmarcar las solicitudes en conformidad 
con la ley local. 

 
79. Los reguladores y otras partes acordes del Gobierno (como la UIF) siguen teniendo 

elevados niveles de capacitación ALD/CFT.   
 
80. En un área – negocios de Transferencia de Dinero o Valor (MVT, en inglés) – las 

autoridades han reconocido la necesidad de revisar la legislación actual. El Central Bank 
(CBB) ha estado trabajando en las implicaciones de esto y la legislación que se pueda 
necesitar. Los principales actores en este momento en esta área son los bancos, que ya 
están sujetos a la gama completa de monitoreo ALD/CFT. Dos (2) entidades autónomas 
(no bancarias) han recibido licencia y han sido monitoreadas bajo el régimen de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos. A una de ellas se le revocó la 
licencia y en este momento solo hay un (1) MVT con licencia autónomo que opera en la 
jurisdicción. Se está considerando activamente la necesidad de legislación adicional.  

 
            1.5a (ii) ¿Han medido la efectividad de sus políticas y programas? De ser así, 
describa cómo se hizo y cuáles son los resultados. 
 

81. La efectividad de las políticas relativas al ALD/CFT del Central Bank (CBB) no se pueden 
medir con facilidad. No obstante, se puede decir que, con el tiempo, la cantidad de 
exámenes que han concluido que el licenciatario es de “alto riesgo” ha disminuido y que el 
número e importancia de recomendaciones específicas relativas al ALD ha decrecido 
significativamente. Ocurre también que casi todos los bancos no locales completaron hace 
algún tiempo la verificación del 100% de sus cuentas de clientes en concordancia con los 
requisitos del Central Bank (CBB). Los bancos locales – con muchas más cuentas por 
licenciatario que manejar – tienen hasta finales de junio de 2006 para alcanzar el 100% del 

                                                        
9 La Comisión de Cumplimiento publicó una versión actualizada de sus Códigos en julio de 2006. 
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cumplimiento, y la cantidad de chequeos no completados está cayendo rápidamente. Los 
bancos (los que entrevistó el Equipo de Evaluación) saben de esta fecha tope y siguen 
trabajando asiduamente para poder cumplirla. 

 
82. Se confronta una dificultad similar al evaluar la efectividad de las políticas ALD/CFT que 

aplican otros reguladores en Las Bahamas. En el caso de las políticas ALD/CFT de la 
Comisión de Valores, se destaca que los exámenes de los licenciatarios y registrantes de la 
Comisión de Valores, durante el periodo relevante, han precisado que las recomendaciones 
relativas al ALD no han sido significativas. En lo referido al requisito de completar la 
verificación del 100% de las cuentas de sus clientes en concordancia con las disposiciones  
de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, la Comisión de Valores está en el 
proceso de completar un estudio de la industria para precisar el nivel de cumplimiento. 

 
1.5 a (iii) Describa alguna nueva iniciativa que su Gobierno esté planificando para combatir 
el lavado de dinero o el financiamiento del terrorismo. 
 

83. El Gobierno de Las Bahamas ha solicitado al Central Bank (CBB) que asuma la 
supervisión en materia de regulación, fundamentalmente a los efectos ALD/CFT, de los 
negocios no bancarios de transmisión de dinero. Estas instituciones reciben licencia y son 
regulados en estos momentos por el Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros 
y Corporativos (IFCSP, en inglés), y están sujetas a la supervisión ALD por parte de la 
Comisión de Cumplimiento (CC). El Central Bank (CBB) preparó un borrador de 
legislación10 que le permita supervisar a estas instituciones y realizar exámenes in situ para 
evaluar sus respectivos programas ALD/CFT.  

 
84. Además, la Comisión de Reforma Normativa de los Servicios Financieros (FSRRC, en 

inglés), compuesta por el Ministro de Estado de Finanzas, el anterior Ministro de 
Finanzas, el Jefe de los órganos de Regulación, el Director de Planificación Económica, y 
personal de alto nivel de la Procuraduría General, tiene la tarea de revisar y racionalizar 
todo el sistema de regulación financiera. Ello incluye enmiendas a la legislación acorde 
para tomar providencias con respecto a cuestiones tales como la cooperación efectiva y el 
intercambio de información entre las agencias de regulación y con agencias fronterizas. 
Estas enmiendas ya fueron aprobadas por el Gabinete y se prevé que sean presentadas ante 
el Parlamento en su nuevo periodo. El Gobierno de Las Bahamas está comprometido con 
este proceso de racionalización, y el trabajo y la composición de la Comisión de Reforma 
Normativa de los Servicios Financieros refleja la política del Gobierno de consulta entre 
los sectores público y privado. 

 
85. El Gobierno de Las Bahamas está conciente también de la necesidad de Tribunales 

especializados y se harán intentos en el futuro para atraer Jueces a Las Bahamas que 
trabajarían en esos Tribunales. En este sentido, se construirá un complejo judicial, el cual 
alojará a todos los Tribunales y facilitará el mejoramiento del poder judicial mediante 
hardware y software técnicos adicionales, para así desarrollar un sistema de justicia 
integrado que incluya un énfasis en las cuestiones ALD/CFT. 

 
                                                        
10 El Central Bank of The Bahamas preparó y entregó a la Procuraduría General un borrador de legislación 
sobre los Servicios de Transferencia de Dinero o Valor (MVT, en inglés) para su revisión. Este borrador, 
junto con borradores de documentos de consulta que explican la legislación, fueron presentados también al 
Ministerio de Finanzas para su revisión. El CBB está en espera del asentimiento del Gobierno con respecto 
a estos borradores. 
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86. La Procuraduría General inició un proyecto piloto ‘Swift Justice’11 (Justicia Rápida)  en el 
que la propia Procuraduría General se compromete con una política de ‘capturar con 
rapidez, enjuiciar con rapidez, castigar con rapidez’. Con este fin, el enfoque con respecto 
a los casos involucra la colaboración entre las instituciones y agencias dentro del sistema 
de justicia penal y la participación de las víctimas y de sus familias. Específicamente, ello 
demanda un esfuerzo de equipo entre la Policía, el departamento de libertad condicional, 
los tribunales, las prisiones y la Procuraduría General, para trabajar unidos de manera 
cohesionada. Con la finalidad de facilitar el nivel de cooperación que se requiere para que 
el Programa funcione, los representantes de cada una de las agencias participantes se 
reúnen regularmente con el Director de Enjuiciamientos Públicos (Director of Public 
Prosecutions – DPP, en inglés) y el Procurador General. El Programa ‘Swift Justice’ está 
diseñado para profundizar la transparencia y la rendición de cuentas. La meta final del 
Programa es que una cuestión dada que tomaría un promedio de seis (6) años para 
proceder, desde la acusación hasta el juicio en la Corte Suprema, pasando por todo el 
sistema, tome tres (3) años en una primera etapa y, con el tiempo, incluso menos. El 
sistema Swift Justice persigue utilizar un Recurso Voluntario de Proceso de Acusación 
para sustituir el largo proceso de Investigación Preliminar. Para llevar este proceso 
adelante, durante el mes de agosto de 2006, cuando algunos Jueces están tomando sus 
vacaciones, se planificarán amplias sesiones de capacitación con la Unidad Central de 
Detectives sobre el Recurso Voluntario de Proceso de Acusación. El Procurador General 
señaló además que ‘en el área de las Actividades Anti Lavado de Dinero, Anti Terrorismo,  
focalizadas por la Unidad de Drogas (Drug Enforcement Unit) y la Unidad de Inteligencia 
Financiera, son muy buenos en cuanto a estándares de preparación de expedientes, pruebas 
afines y evidencia financiera. La Unidad de Crimen Comercial (Commercial Crime Unit – 
CCU, en inglés) es también muy buena en su presentación de casos de crímenes 
comerciales’. 

 
87. Se afirmó además que como cuestión política, el Gobierno está revisando la cantidad de 

Jueces dedicados al crimen y está considerando asimismo incrementar el número de 
abogados dentro del lado penal de las Salas de Justicia. El Ministerio Público está 
comprometido también en impartir capacitación a todos los fiscales en general, y además, 
específicamente, en el área ALD/CFT y como examinadores de evaluación mutua para el 
GAFIC.   

 
88. A principios de cada año, el Presidente del Tribunal ofrece los Días de Capacitación 

Judicial de Las Bahamas. Para el 2006, estos días son los siguientes: 28 de febrero, 26 de 
mayo, 29 de septiembre y el 1ro de diciembre. La capacitación incluye cuestiones en 
materia ALD/CFT, entre otras. En la Procuraduría General, la capacitación ALD/CFT ha 
sido impartida a seis (6) personas, incluyendo al Director de Enjuiciamientos Públicos, el 
Abogado Jefe y Abogado Senior. La capacitación sobre la Metodología 2004 fue 
impartida por un Abogado y un Abogado Senior.  

 
1.5 b – Marco institucional para combatir el lavado de dinero y el financiamiento 
del terrorismo. 
 
El Ministerio de Finanzas 
 

                                                        
11   Información tomada de un documento sobre el Proyecto Piloto ‘Swift Justice’ que fuera suministrado 
por la Procuraduría General. 
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89. El Ministerio de Finanzas es el principal Ministerio con responsabilidad en la regulación 
de la industria de servicios financieros, y dentro de su cartera tiene relaciones con el CBB 
(Central Bank of The Bahamas), la Comisión de Valores (SC, en inglés), la Comisión de 
Cumplimiento (CC, en inglés) y el Registrador de Empresas de Seguros. El Ministerio 
tiene también responsabilidad en cuanto a las relaciones con agencias multilaterales y 
regionales como el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial, la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco de Desarrollo del Caribe (Caribbean 
Development Bank – CDB). El Ministerio, en consulta con el Grupo de Reguladores del 
Sector Financiero (GFSR, en inglés), recomendará ajustes al marco de regulación diseñado 
para abordar alguna posible vulnerabilidad en el terreno ALD/CFT. El Ministerio coordina 
asimismo los ejercicios de evaluación del sector financiero del FMI para Las Bahamas.  

 
90. Hasta la fecha en que se llevó a cabo la Misión, se encontraba ante el Gabinete una 

propuesta para enmendar la definición de “Ministro” de la Ley de los Proveedores de 
Servicios Financieros y Corporativos (FCSPA, en inglés) de “Ministro con 
responsabilidad para las compañías” a “Ministro con responsabilidad para la 
administración de la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos”.  

  
91. El Tesorero, que es el custodio del Fondo de Activos Confiscados, cae también bajo el 

ámbito del Ministerio de Finanzas. La Royal Bahamas Police Force (la Policía), sin 
embargo, durante años y en virtud de la Sección 52(3) de la Ley de los Activos del 
Crimen, ha solicitado fondos para realizar pagos a informantes, así como también para la 
erradicación de las drogas y el mantenimiento de activos decomisados. 

 
92. El Departamento de Aduana cae dentro del Ministerio de Finanzas. Este Departamento 

cuenta con 568 empleados, de los cuales 460 están uniformados. Las dimensiones de la 
fuerza laboral se desprende de los treinta (30) puertos que demandan monitoreo en Las 
Bahamas. La meta principal del Departamento de Aduana es la recopilación de ingresos 
para Las Bahamas. Todas las mercancías que entran en Las Bahamas están bajo el control 
de la Aduana. Se realizan ejercicios conjuntos con la Policía y la Fuerza de Defensa en 
chequeos de embarcaciones a través de toda la cadena de islas con el objeto de incautar 
drogas y descubrir contrabando de migrantes y mercancías. Se efectúan además ejercicios 
conjuntos en tierra con estas mismas Agencias. 

 
93. Desde febrero de 2006, el Registrador de Empresas de Seguros está bajo el ámbito del 

Ministerio de Finanzas. El Registrador es responsable de la regulación de la industria de 
Seguros en Las Bahamas. La Ley de Seguros, 1969 (Insurance Act, 1969, en inglés) 
(enmendada en 1972) y la Ley de Seguros Externos, 1983 (External Insurance Act, 1983, 
en inglés) contienen las disposiciones legislativas que controlan al sector. En junio de 
2005 se aprobó una nueva Ley de Seguros; no obstante, el Gobierno tiene todavía que 
ponerla en vigor. Se espera que la nueva Ley ‘lleve las operaciones de la industria de 
seguros interna al siglo XXI’ y represente el Proyecto de Ley Modelo del Caribe. En este 
momento, el Ministro de Finanzas toma todas las decisiones con respecto a la industria de 
Seguros. En virtud de la nueva Ley, se establecería una Comisión de Seguros con 
potestades similares a las del Central Bank (CBB) y la Comisión de Valores (SC).  

 
Ministerio de Turismo 
 

94. Como se dijo con anterioridad, la Junta de Juegos de Azar (Gaming Board, en inglés), que 
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es la responsable de otorgar licencia a los Operadores de Casinos y a los empleados de los 
Casinos, está bajo el ámbito del Ministro de Turismo. La Industria de los Juegos de Azar 
es una importante atracción turística en la que más del noventa porciento (90%) de los 
clientes proceden de los Estados Unidos. A los residentes de Las Bahamas no se les 
permite jugar en los Casinos en Las Bahamas. Los cuatro (4) Casinos en el país tienen 
ingresos brutos anuales de $199 – $200 millones. Los Casinos exigen a sus clientes que 
suministren información sobre la procedencia de los fondos. Las auditorías efectuadas 
hasta la fecha en los Casinos no han revelado ninguna falla en las medidas ALD/CFT 
establecidas. 

 
Cartera Ministerial de la Procuraduría General 
 

95. La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), la Unidad de Cooperación Legal 
Internacional (International Legal Cooperation Unit – ILCU, en inglés), el  Ministerio 
Público y el Registrador General caen dentro del ámbito del Procurador General. La UIF, 
en virtud de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera (FIUA, en inglés) es 
responsable de recibir y analizar los reportes de transacciones sospechosas relativos al 
lavado de dinero. Cuando se sospecha de lavado de dinero, la UIF transfiere o difunde los 
RTS a la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero de la 
Unidad de Ejecución para las Drogas para su investigación y procesamiento junto con la 
Procuraduría General. La Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera permite al Ministro 
responsable de la administración de la Ley, emitir orientaciones políticas a la UIF. La UIF 
ha elaborado Notas Directrices para los sectores financieros acordes sobre los RTS y otras 
cuestiones relativas al ALD. La UIF tiene como objetivo revisar los Lineamientos actuales 
con la finalidad de volver a redactarlos y volver a emitirlos a mediados de 2007. La UIF 
mantiene sus propias cuentas bancarias para evitar conflictos con la burocracia 
gubernamental central. El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos (IFSCP, en inglés) cae también dentro de la cartera de la Procuraduría 
General.  

 
96. La Unidad de Cooperación Legal Internacional (ILCU, en inglés) presta asistencia a los 

países que hacen solicitudes en virtud de las disposiciones de la Asistencia Legal Mutua. 
La ILCU utiliza la Ley de los Activos del Crimen (POCA, en inglés), la Orden sobre los 
Activos del Crimen (Países y Territorios Designados) (POCO, en inglés), la Ley de la 
Justicia Penal (Cooperación Internacional) (CJ(IC) A, en inglés), la Orden de la Justicia 
Penal (Cooperación Internacional) (CJ(IC) O, en inglés), y la Ley de las Obligaciones 
Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares) (IO(EAM)A, en inglés). Con respecto 
a esta última, la Unidad de Cooperación Legal Internacional (ILCU) trabaja muy de cerca 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores. Hasta la fecha, la ILCU no ha recibido 
ninguna petición para el congelamiento de activos terroristas. La Ley de la Justicia Penal 
(Cooperación Internacional) y la Orden de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) 
no contienen requisitos sobre la criminalidad dual.   

 
97. El Ministerio Público representa el brazo penal de la Procuraduría General. Por ende es 

responsable del procesamiento de las cuestiones en el terreno del lavado de dinero y el 
terrorismo/financiamiento del terrorismo. El personal completo del Ministerio Público es 
de veinticinco (25) trabajadores. Se creó una pequeña sub-unidad compuesta por cinco 
abogados, con el propósito de abordar específicamente las cuestiones referidas a los 
interdictos y órdenes de confiscación. Además de recibir capacitación en el área ALD/CFT 
del GAFIC, de la Secretaría del Commonwealth y del Departamento de Justicia de los 
Estados Unidos, el Ministerio Público imparte también capacitación a la Policía en la toma 
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de declaraciones, y ha ayudado además a fiscales de la Policía en casos en los Tribunales 
de Primera Instancia. 

 
Ministerio de Gobierno Local y Asuntos del Consumidor  
 

98. Después de febrero de 2006, la responsabilidad de las Sociedades Cooperativas cayeron 
bajo este Ministerio. Con anterioridad, el Ministerio de la Agricultura era el Ministerio 
responsable. El Director de las Sociedades Cooperativas otorga licencia y regula a las 
sociedades cooperativas, incluyendo a las cooperativas y sociedades de crédito. 

 
Ministerio de Seguridad Nacional  
 

99. La Royal Bahamas Police Force (la Policía) y específicamente la Unidad de Ejecución 
para las Drogas (DEU, en inglés), compuesta por la Sección de Rastreo y 
Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero (TF/MLIS, en inglés) y la Unidad de 
Crimen Comercial (CCU, en inglés), más la Fuerza de Defensa de Las Bahamas (Royal 
Bahamas Defence Force), caen dentro del ámbito del Ministerio de Seguridad Nacional. 

 
100. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero, como se dijo con 

anterioridad, es responsable de recibir los RTS de manos de la UIF para su investigación y 
procesamiento cuando es necesario, con la ayuda y colaboración de la Procuraduría 
General. La Unidad de Crimen Comercial, que es el otro brazo de la Unidad de Ejecución 
para las Drogas, recibe e investiga los RTS de la UIF que tienen que ver con fraude. 

 
101. La interdicción de drogas y la seguridad fronteriza son las principales funciones de la 

Policía de Las Bahamas y de la Aduana, ayudados por la Fuerza de Defensa de Las 
Bahamas. 

 
102. La Fuerza de Defensa de Las Bahamas, que cuenta con setenta y seis (76) oficiales y mil 

cinco (1005) trabajadores alistados, es responsable de:  
 

♣         La defensa de Las Bahamas 
♣         La protección de la integridad territorial  
♣         El patrullaje de las aguas jurisdiccionales de Las Bahamas 
♣         La prestación de asistencia general en momentos de desastre 
♣ El mantenimiento del orden en Las Bahamas junto con las autoridades de 

ejecución de la ley 
♣         Otros deberes que determine el Consejo de Seguridad.   

   
103. La Fuerza de Defensa de Las Bahamas opera una aeronave de ala fija con un máximo de 

tiempo de vuelo de entre siete y ocho horas. Esta aeronave se utiliza fundamentalmente 
para la vigilancia marítima y la recopilación de inteligencia. La Fuerza de Defensa tiene 
también capacidad marítima y presta asistencia tanto a la Policía como a la Aduana en esta 
área. La Fuerza de Defensa realiza patrullajes para la interdicción de drogas en las aguas 
territoriales de Las Bahamas, y posee además un pequeño equipo que labora con la 
Policía. 

 
104. Las operaciones conjuntas se realizan con la Policía y la Aduana, y la Fuerza de Defensa 

posee un equipo vinculado al Acuerdo Trilateral (Operación Bahamas, Islas Turcos y 
Caicos) (OPBAT, en inglés).    
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El Poder Judicial 
 

105. El sistema Judicial está compuesto por Tribunales de Primera Instancia, la Corte 
Suprema, la Corte de Apelaciones. La corte final de Apelaciones es el Privy Council. 
Como se dijera ya con anterioridad, se está construyendo un complejo judicial para acoger 
a todos los Tribunales y para contar con un sistema judicial plenamente integrado en 
cuanto a tecnología de la información. 

 
106. La jurisdicción de apelaciones está conferida en primer lugar a la Corte de Apelaciones, 

la cual presencia apelaciones de la Corte Suprema y de los Tribunales de Primera 
Instancia. En causas penales, hay otro derecho de apelación que descansa en el Comité 
Judicial del Privy Council.   

 
107. En los últimos cinco años, el sector de la justicia penal en sentido general, y la 

administración de la justicia en particular, han sido testigos de la introducción de leyes 
diseñadas para ayudar o fortalecer el propio sistema. Un ejemplo es la Ley de la 
Protección de la Justicia, 2006 (JPA, en inglés), cuyo propósito era abordar la intimidación 
y la eliminación de testigos en casos pendientes con el objeto de frustrar su procesamiento 
exitoso. Esta situación se da particularmente en casos criminales que envuelven a 
asesinatos relacionados a “bandas” y tráfico ilícito de drogas. La Ley dispone el 
establecimiento de un programa para la protección de ciertos testigos y otras personas (ej.: 
miembros del jurado, personal judicial y de la rama de ejecución de la ley y sus familias) y 
en cuestiones que puedan surgir en este sentido. No obstante, es necesario aún aprobar 
regulaciones que rijan la implementación de la legislación.    

 
1.5 c. Panorámica de las Políticas y los Procedimientos  
 

108. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras (FTRA, en inglés) y las 
Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras (FTRR, en inglés) adoptan 
ambas un enfoque basado en el riesgo, según lo recomendado por el Comité de Basilea y 
el propio GAFI. No obstante, las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones 
Financieras le conceden a las instituciones financieras el poder de decisión a discreción 
para precisar el nivel apropiado de información y documentación requerido para verificar 
la identidad del cliente, sobre la base del carácter y el grado de riesgo inherente a la 
relación con el cliente. 

 
109. El Central Bank ha emitido orientaciones que cubren el enfoque basado en el riesgo. La 

Junta de Directores de los Licenciatarios tiene que aprobar el marco ALD/CFT del 
Licenciatario. Este tiene que corresponderse con el tipo de productos que ofrece el 
Licenciatario y ser capaz de evaluar el nivel de riesgo potencial que representa cada 
cliente para el Licenciatario. En los párrafos 25-28 de los Lineamientos ALD/CFT del 
Central Bank aparece una descripción más completa de las características que se quiere 
que tenga el marco, así como ejemplos de los criterios en materia de riesgo que deben ser 
considerados.  La Comisión del Cumplimiento incluirá el enfoque basado en el riesgo en 
el Código de Prácticas actualizado.  

 
110. Al precisar qué es lo que exactamente están haciendo los licenciatarios del Central Bank 

(CBB), los Examinadores del CBB evalúan la idoneidad de un licenciatario (i) política y 
procedimientos de aceptación cuenta/relación, (ii) marco de clasificación del riesgo que 
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representa el cliente, y (iii) política y procedimiento de monitoreo de la actividad de la 
cuenta. 

 
111. Acerca de los requisitos sobre el marco de clasificación del riesgo y el monitoreo de la 

actividad de la cuenta, los Examinadores del CBB aceptan que no existe un solo ‘enfoque 
correcto’, sino que lo que hay que ver es si el enfoque adoptado: 

a)    Ha sido elaborado con cuidado teniendo en cuenta el carácter del negocio y los 
productos del licenciatario; 

b) Ha sido implementado y aplicado apropiadamente por el licenciatario de una 
manera objetiva y coherente para cada relación con un cliente; 

c)    Produce un patrón realista de clasificación del riesgo (de manera tal que, para 
dar un ejemplo un poco trivial, no todos los clientes son calificados como de ‘bajo 
riesgo’); 

d) Dispone un proceso de revisión de las relaciones en cuanto al riesgo periódico, 
en donde este proceso de revisión en caso del riesgo más alto tenga una frecuencia 
mayor, digamos trimestralmente, y  

e)    Asegura un proceso continuo de monitoreo de la actividad de la cuenta, donde 
también las relaciones con clientes de alto riesgo sean monitoreadas continuamente, y 
con los de más bajo riesgo a intervalos específicos. 

 
1.5 d. Progreso alcanzado desde la última Evaluación Mutua o Evaluación Detallada 
 

112. Las siguientes medidas tomadas se basaron en las recomendaciones formuladas en la 
Segunda Ronda de Evaluación Mutua del GAFIC sobre Las Bahamas. 

 
113. La Unidad de Inteligencia Financiera de Las Bahamas (FIU) fue creada el 24 de 

diciembre de 2000 en virtud de una Ley del Parlamento, la Ley de la Unidad de 
Inteligencia Financiera, 2000. La UIF es una agencia administrativa responsable de 
recibir, analizar, obtener y difundir información relacionada con, o que pudiera estar 
relacionada con, los activos de delitos dentro de la Ley de los Activos del Crimen (POCA, 
en inglés) y la Ley Anti Terrorismo (ATA, en inglés). 

 
114. La UIF recibió el estatus de ‘Autoridad Aprobada’ el 24 de agosto de 2005. La UIF 

emplea actualmente un total de quince (15) personas, incluyendo a un Director, que funge 
como Funcionario Ejecutivo Principal (CEO), un Fiscal y un Abogado, un Contador 
Público, Oficiales de la Policía, Analistas y demás personal necesario. Los montos 
presupuestados para la UIF han disminuido en los últimos tres años, desde una elevada 
cifra en el 2003, de $830,808, hasta $656,738 y $664,000 en el 2004 y el 2005, 
respectivamente. 

 
115. Todos los órganos de supervisión del sector financiero poseen en este momento amplios 

programas de inspecciones in situ. Por ejemplo, la Comisión de Cumplimiento (CC), que 
tiene responsabilidad en materia de supervisión sobre todos los proveedores de servicios 
excepto los de los sectores de la industria bancaria, de valores y de juegos de azar, cuenta 
con un programa de exámenes in situ anuales que opera desde el 2002.    

 
116. En el 2003 se enmendaron las Regulaciones sobre el Reporte de las Transacciones 

Financieras (FTRR, en inglés) para introducir un enfoque basado en el riesgo a las 
políticas de CSC, y eliminar requisitos anteriores demasiado preceptivos. 
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Actualización sobre las Recomendaciones Legales 
 

117. La capacitación ha sido una prioridad importante de todas las agencias; una serie de 
funcionarios han obtenido certificación internacional en el área del ALD y el CFT. La 
capacitación y la certificación local e internacional son un componente común del 
mejoramiento de los recursos humanos. Ha habido una capacitación en colaboración con 
la OEA, el GAFIC, la Embajada de los Estados Unidos, entre otros. No se ha tomado 
todavía ninguna decisión política con respecto a la puesta en vigor de la disposición para 
que el Ministerio Público sea establecido como una entidad independiente separada.   

 
118. En cuanto a la recomendación de que la legislación sobre la incautación de efectivo en 

grandes cantidades debe ser enmendada para permitir un requisito de que en tales 
circunstancias el acusado pueda dar una explicación, el Director de Enjuiciamientos 
Públicos no está de acuerdo en que esta sea una disposición de importancia, ni tampoco un 
requisito de las 40 Recomendaciones del GAFI. Con respecto a la recomendación de que  
‘los esfuerzos continuos para completar los Acuerdos de Repartición de Activos, 
especialmente con Canadá, deben concluirse para cumplir con ‘otra disposición’ dentro 
de la legislación’, Las Bahamas cree que existen programas de repartición en este sentido 
ad hoc y que ninguna contraparte suya internacional ha planteado este punto como una 
cuestión a tratar y que es más una preocupación para ellos. Por último, que la Ley de la 
Justicia Penal (Cooperación Internacional) y la Ley de Drogas Peligrosas plasman 
específicamente las disposiciones de la Convención de Viena. 

 
Actualización sobre las Recomendaciones Financieras 
 

119. La Comisión de Cumplimiento (CC) cuenta con un programa completo de exámenes in 
situ para la industria de seguros bajo su jurisdicción original. (Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras, Sección 3(1) (j) (iv)). Estos forman parte del trabajo de 
colaboración del Grupo de Reguladores del Sector Financiero (GFSR, en inglés), que ha 
procurado coordinar actividades que de algún modo pudieran superponerse con respecto a 
ciertas instituciones financieras. 

 
120. El CBB (Central Bank of The Bahamas) exige actualmente que todos los procedimientos 

ALD sean aplicados a sucursales y subsidiarias de propiedad mayoritaria ubicadas en el 
extranjero. En el caso de la Comisión de Cumplimiento, hace solo muy poco que se vio 
expuesta a este fenómeno, ya que dos (2) firmas de abogacía han abierto oficinas 
sucursales en el Reino Unido. En consulta con el Grupo de Reguladores del Sector 
Financiero, la Comisión de Cumplimiento (CC) procurará implementar lineamientos que 
le exijan a tales sucursales que se avengan y estén sujetas a exámenes in situ. El CBB, la 
Junta de la Comisión de Valores y la CC le exigen a sus licenciatarios/registrantes que sus 
programas ALD incluyan procedimientos de investigación adecuados para asegurar 
elevados estándares a la hora de contratar a los empleados, y que en sus respectivos 
lineamientos/códigos de práctica incorporen una función de auditoría para comprobar el 
sistema. 

 
121. Con relación a las medidas para monitorear el flujo de efectivo a través de la frontera, los 

actuales mecanismos toman providencias para que se puedan presentar cargos en virtud de 
la Ley de Administración Aduanal (CMA, en inglés), el Código Penal y las Regulaciones 
sobre el Control del Cambio (ECR, en inglés). 
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122. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras tiene bancos y compañías fiduciarias 
con licencia como ‘presentadores designados’. Esto significa que otra institución 
financiera puede apoyarse en la verificación llevada a cabo por un banco sobre un posible 
cliente para cumplir con sus principales obligaciones en materia de verificación. Los 
abogados nunca han sido designados como presentadores elegibles. Además, la industria 
de bienes raíces ha indicado que como resultado de los requisitos de la Ley del Reporte de 
las Transacciones Financieras, han dejado de aceptar fondos que no representen 
comisiones debidas a ellos y han orientado a sus clientes que en su lugar hagan sus 
depósitos ante abogados. La cifra límite para la verificación en el caso de transacciones en 
efectivo fue elevada de $10,000 a $15,000 en el 2003. El régimen recientemente 
introducido de CSC basado en el riesgo ha reducido significativamente el alcance de las 
obligaciones para verificar a los pensionados, una vez que estos han sido designados ahora 
como de ‘bajo riesgo’ y la información básica necesaria para verificar a estos clientes 
generalmente ya está en los expedientes. 

 
123. Se completaron Códigos de Práctica para las siguientes industrias: Jurídica, Contabilidad, 

Corredores de Bienes Raíces, Promotores de Bienes Raíces y Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos. Los Códigos específicos para la industria fueron publicados 
en noviembre de 2002. En estos momentos se están actualizando para acomodar la 
implementación de la Ley Anti Terrorismo, 2004 (ATA, en inglés) y las enmiendas a la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras (FTRA, en inglés), así como las 
regulaciones acompañantes que introdujeron la práctica de CSC basada en el riesgo.  

 
124. El Grupo de Reguladores del Sector Financiero (GFSR, en inglés) permite la coordinación 

de actividades entre los reguladores. El GFSR está explorando la posibilidad de consolidar 
las distintas bases de datos y otras formas de acuerdos compartidos para reducir la faena 
en materia de regulación. El Gobierno designó a una Comisión de Reforma Normativa de 
los Servicios Financieros (FSRRC, en inglés) cuyo mandato es examinar opciones para 
consolidar la actual estructura de regulación. A partir del 2002 se introdujo un grupo 
nuevo de servicios y productos financieros, como son fundaciones, fideicomisos de 
propósito no caritativos, fondos inteligentes y compañías de cuentas segregadas. En el 
transcurso de los próximos meses debe introducirse una legislación que permita las 
compañías privadas de fideicomisos. 

 
125. Todos los reguladores mantienen una interacción regular y coherente con sus respectivos 

integrantes, así como una serie de sesiones, seminarios y talleres de capacitación que 
usualmente organiza la UIF. Además, la Comisión de Cumplimiento se reúne al comienzo 
de cada año con la Asociación de Abogados, el Instituto de Contadores Públicos (BICA), 
la Asociación de Bienes Raíces de Las Bahamas (BREA), el Departamento de 
Cooperativas y la Liga de Cooperativas de Crédito de Las Bahamas (Bahamas 
Cooperative Credit League), el Registrador de Seguros y el Inspector de los Proveedores 
de Servicios Financieros y Corporativos. El objetivo de estas sesiones es hacer una 
“autopsia” del sector en el año anterior. Cuando se proponen cambios significativos, los 
reguladores sostienen amplias discusiones en cuanto a la implementación. Como se dijera 
con anterioridad, la Comisión de Cumplimiento, por ejemplo, organiza una serie de 
sesiones de capacitación durante el año para que sus integrantes y examinadores externos 
(contadores) se familiaricen con las nuevas tendencias y tipologías. Para los examinadores 
externos, esto se incorpora al Programa Anual de Certificación de Educación Continua del 
BICA. 

 
Actualización sobre las Recomendaciones en la rama de Ejecución de la Ley 
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126. El Plan Nacional de Acción Contra las Drogas establece un plan estratégico de cinco (5) 

años que aborda el narcotráfico, el uso de drogas, la interdicción de drogas, etc. La 
instauración de una Sede Conjunta Nacional está en proceso de consideración. Con 
respecto a los oficiales aduanales, se ha experimentado una mejora importante en los 
recursos de personal, habiendo liberado oficiales para concentrarse en sus 
responsabilidades centrales. La World Customs Organisation (WCO) lleva a cabo 
actualmente una evaluación de las operaciones de la Aduana, lo cual ayudará a identificar 
las necesidades en cuanto a recursos. Se compraron e instalaron, por un costo de $5M, 
equipos de escaneo de alta tecnología para contenedores, capaces de escanear un 
contenedor de cuarenta (40) pies en tres (3) minutos. Se convocó un Grupo de Acción 
inter-agencia ad hoc para completar el cuestionario sobre el lavado de dinero a través del 
comercio del GAFI. El Grupo de Acción propone recomendar al nivel político que este 
grupo se convierta en una agrupación permanente que ofrezca también un programa 
continuo de capacitación ALD para los Oficiales de Aduana. 

 
127. La UIF y los Reguladores cuentan con una estrategia amplia y profunda para monitorear 

las tendencias ALD/CFT mediante las reuniones mensuales del “Grupo de Acción”. A 
través del Grupo de Reguladores del Sector Financiero (GFSR, en inglés), la UIF mantiene 
informados a los Reguladores sobre todo lo que ocurra para enfrentar con efectividad las 
tendencias nuevas y en surgimiento. La vinculación de la UIF a los talleres, seminarios y 
programas de capacitación de Egmont, del GAFI, GAFIC, GAFISUD, UNODC, FMI y la 
OEA posibilitan obtener un entendimiento muy valioso sobre las tendencias y tipologías 
en surgimiento. La UIF realiza además sesiones de capacitación para la industria. 

 
 
                           Sistema Jurídico y Medidas Institucionales Relacionadas 
  
2   Leyes y Regulaciones 
 
2.1 Tipificación como delito del Lavado de Dinero (R.1 y 2 y 32) 
 
2.1.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 1  
 

128. Las Bahamas fue el primer país en ratificar la Convención de la ONU de 1988 contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas el 30 de enero de 1989. Las 
Bahamas firmó la Convención de la ONU Contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, pero aún no la ha ratificado. El lavado de dinero se tipifica en Las Bahamas 
bajo la Parte V, secciones 40, 41 y 42 y 43 de la Ley de los Activos del Crimen (POCA, 
en inglés) 12.  

 
129. La Sección V de la Ley de los Activos del Crimen (POCA, en inglés) crea cuatro delitos 

de lavado de dinero fundamentales, los cuales incluyen la transferencia y conversión de 
bienes con la intención de esconder o disfrazar los bienes, los cuales representan los bienes 
de una conducta criminal del acusado. Se toman providencias también para el delito de 

                                                        
12 La Parte V de la Ley de los Activos del Crimen (POCA, en inglés), se adjunta como Anexo 3. 
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auto lavado. Las personas que tienen motivos razonables para sospechar que los bienes 
representan los activos de la conducta criminal de otra persona y “utiliza, transfiere, envía, 
entrega, dispone, etc., los bienes con la intención de esconder o disfrazar los bienes”, 
también se penalizan. Esconder o disfrazar bienes incluye el esconder o disfrazar la 
naturaleza, fuente, ubicación, disposición, movimiento, titularidad o los derechos 
asociados a los bienes.  

  
130. El delito de “ayudar a otros a esconder los activos de una conducta criminal” también se 

cubre. La protección se dispone para las personas que revelan de buena fe a un oficial de 
la policía una sospecha o convicción de que los fondos o bienes se derivan de, o fueron 
utilizados en conexión con, una conducta criminal. 

  
131. La adquisición, posesión o uso de los activos del crimen, sabiendo, sospechando o 

teniendo motivos razonables para sospechar que los bienes representan directa o 
indirectamente los activos de una conducta criminal de otra persona, también constituye 
un delito. 

 
132. Las disposiciones de la Sección 42(2) de la Ley de los Activos del Crimen (POCA, en 

inglés), prima facie, parecen permitirle a una persona acusada de adquirir, usar o poseer 
bienes, sabiendo o teniendo motivos razonables para sospechar que los bienes son o 
representan activos del crimen, una defensa si esa persona adquirió, usó o tuvo posesión 
por contraprestación adecuada. El Ministerio Público explicó que las disposiciones 
perseguían aplicarse a personas que no tuvieran el conocimiento o sospecha a que se hace 
referencia en la subsección (1). No obstante, en ausencia de una interpretación judicial 
(mediante un caso resuelto), en cuanto al efecto de esta disposición, la disposición tiene 
que recibir su interpretación literal y efecto, que es que una persona acusada puede escapar 
a una sanción por utilizar a sabiendas los activos del crimen, si dicha persona puede probar 
que obtuvo dichos activos por contraprestación adecuada. El efecto de esta sección es que 
no se cumple a plenitud con los requisitos sobre penalización de la Convención de Viena y 
de Palermo.  

 
133. La Parte II de la Ley de las Drogas Peligrosas (DDA, en inglés) establece delitos por el 

cultivo, comercio, en la importación de hojas de coca, cáñamo de la India y resinas y 
preparaciones derivadas. La Parte III crea delitos con respecto al opio preparado, 
incluyendo el manejo y posesión. La Parte IV aborda los delitos relativos a la importación, 
exportación y manufactura de cocaína y morfina, incluyendo las normas relativas a la 
manufactura, ventas y suministro de estas drogas. La Sección 11 de esta Ley establece una 
lista de drogas con respecto a las cuales se aplican las prohibiciones de dicha Parte. La Ley 
contiene además varios delitos relativos al suministro de, importación y exportación, 
cultivo de, drogas peligrosas (lo cual se refiere a todas las drogas denominadas en la Ley). 
Con respecto al Art. 3(1) (c)(ii) de la Convención de Viena, se pudo notar que excepto en 
el caso de un derivado del ácido lisérgico (dietilamida del ácido lisérgico), los 
Examinadores no pudieron conciliar la lista de químicos precursores13 que aparece en la 
Sección 11 de la Ley de las Drogas Peligrosas, con la Tabla 1 de la Convención de Viena. 

 
134. El lavado de dinero se extiende a todos los bienes que representan activos de una conducta 

criminal. La definición de “activos de una conducta criminal” bajo la Sección 2 de la Ley 
                                                        
13 Con respecto al tema de los químicos precursores, existe una legislación ante la Cámara Alta del 

Parlamento que aborda los otros listados de químicos precursores, aunque los estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas están todas prohibidas. 
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de los Activos del Crimen se refiere al beneficio recibido a partir de una conducta criminal 
e incluye una referencia a “…los bienes que, en su totalidad o en parte, directa o 
indirectamente, representan los activos de una conducta criminal”. Bienes se define 
ampliamente en la Ley de los Activos del Crimen para significar el dinero y todos los 
demás bienes, muebles o inmuebles, incluyendo los derechos de acción y otros bienes 
intangibles o incorpóreos.   

 
135. La Ley de los Activos del Crimen (POCA, en inglés) establece también una obligación 

legal sobre las personas de hacer un reporte a la UIF o a un oficial de la Policía cuando 
sepan, sospechen o tengan motivos razonables para sospechar que otra persona está 
involucrada en lavado de dinero. Los requisitos sobre el reporte para las instituciones 
financieras aparecen en la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras (FTRA, en 
inglés) (Analizados en la Sección 2.5 del presente Informe). La Sección 44 establece el 
delito de delación.  

 
136. En virtud de la ley de Las Bahamas, los delitos predicados para el lavado de dinero se 

denominan bajo el término de “Conducta criminal”. Conducta criminal se define como 
narcotráfico u otro delito relevante. Delito relevante incluye otros delitos (excepto un 
delito de narcotráfico) enjuiciables por acusación del fiscal en Las Bahamas, haya sido o 
no cometido en Las Bahamas o en otro lugar, un delito bajo la Ley de Prevención del 
Soborno, un delito en virtud de la Ley Anti Terrorismo (ATA, en inglés), y los delitos de 
lavado de dinero bajo las Secciones 40, 41 42 y 43 de la Ley de los Activos del Crimen. El 
narcotráfico se define en la Sección 3 de la Ley de los Activos del Crimen. Bajo la Ley de 
las Drogas Peligrosas, estos delitos incluyen el lavado de dinero relacionado al 
narcotráfico, así como también ayudar, instigar, esconder o procurar la infracción de 
delitos, además del contrabando de drogas peligrosas bajo la Ley de Administración 
Aduanal, secciones 115 y 116. 

 
137. Los Examinadores notaron que los delitos enjuiciables por acusación del fiscal son los 

mismos que los delitos encausables en la jurisdicción de Las Bahamas puesto que el 
Código Penal indica que los delitos encausables constituyen aquellos delitos enjuiciables 
por acusacion. Estos delitos son considerados como delitos graves, ya que el Artículo 32 
de la Constitución del Commonwealth of The Bahamas dispone que las personas acusadas 
de un delito enjuiciable por acusación del fiscal en la Corte Suprema tienen el derecho 
constitucional de recibir un juicio con jurado. 

 
138. La ley de Las Bahamas contiene delitos equivalentes14 a la Categoría de Delitos 

Designados del GAFI de la siguiente forma: 
 
 

DELITO EQUIVALENTE EN LAS BAHAMAS 
Terrorismo y Financiamiento del 
Terrorismo  

Secciones 3, 9, 10 y 11 de la Ley Anti Terrorismo  

Explotación sexual incluyendo explotación 
sexual de menores 

Ley de Delitos Sexuales y Violencia Doméstica 

Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Secciones 22 y 28 de la Ley de las Drogas Peligrosas 

                                                        
14 La sección 22(3) de la DDA 2000 dispone que el intento de facilitar a otro o otros se aplica ‘sin 
distinción de si el otro o los otros se encuentran dentro de Las Bahamas o fuera de la jurisdiccion’ . 
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Sustancias Psicotrópicas  y también Ley Aduanal 
Tráfico Ilícito de Armas Secciones 22 y 28 de la Ley de las Armas de Fuego  
Tráfico ilícito de bienes robados y otros 
bienes  

Secciones 62, 63 y 64 del Código Penal, Secciones 8, 
9 de la Ley de Evidencia 

Corrupción y Soborno Secciones 3,4,5,6,7,8 y 9 de la Ley de Prevención del 
Soborno, Sección 13 de la Ley de la Revelación 
Pública 

Fraude Secciones 348,349,350, 351, 352 del Código Penal  
Falsificación de moneda Secciones 371 y 379 del Código Penal  
Falsificación y Piratería de productos Sección 40 de la Ley del Copyright, Ley de las 

Marcas Registradas  
Espionaje comercial, manipulación del 
mercado 

Secciones 106, 107, 108 y 109 de la Ley de 
Compañías  

Crimen medioambiental Sección 5 de la Ley de Navegación Mercantil 
(Contaminación Petrolera) 

Asesinato, daños corporales graves Secciones 271 y 291 del Código Penal  
Secuestro, detención ilegal y toma de 
rehenes 

Secciones 286 y 287 del Código Penal  

Robo o hurto Sección 339 del Código Penal  
Contrabando Sección 47 de la Ley de Inmigración, Sección 237 del 

Código Penal, Ley de Administración Aduanal  
Extorsión  Sección 346 del Código Penal  
Falsificación Secciones 366, 367, 368 y 369 del Código Penal  
Piratería Sección 24 de la Ley de Protección a la Aviación 

 

No parece existir un delito equivalente directo con respecto a la Trata de Seres Humanos o 
participación en un grupo criminal organizado y extorsión. No obstante, debe señalarse que en la 
práctica estos delitos, en la mayoría de los casos, serían abordados bajo otros delitos dentro de la 
ley de Las Bahamas que tengan elementos comunes. Además, los examinadores notaron que de 
las disposiciones señaladas, varias no serán calificadas bajo la Ley de los Activos del Crimen 
como delitos predicados, puesto que no son enjuiciables por acusación. Esto incluirán los delitos 
relacionados con la Ley de las Armas de Fuego, Ley del Copyright, Ley de las Marcas 
Registradas, Ley de Compañías, Ley de Inmigración y algunas disposiciones del Código Penal 
(secciones 237). Por consiguiente, la lista de delitos predicados emitida por Las Bahamas no 
resulta tan amplia como la del GAFI en cuanto a las áreas principales relacionadas con el tráfico 
ilícito de armas, espionaje comercial y manipulación del mercado, contrabando, falsificación y 
piratería de productos. Además, del Código Penal no resulta claro si los delitos relacionados con 
el tráfico ilícito de bienes robados y otros bienes son enjuiciables por acusación o si se consideran 
como delitos sumarios.  

 
139. El delito de lavado de dinero se extiende a cualquier persona que comete ese delito, 

incluyendo la persona que también cometió el delito predicado. La ley no exige que una 
persona sea convicta de un delito predicado para establecer que los activos relativos fueron 
frutos de una conducta criminal. 

 
140. Los delitos predicados establecidos en la Lista de la Ley de los Activos del Crimen 

(POCA, en inglés) incluyen específicamente ciertos crímenes que, si fueron cometidos 
fuera de Las Bahamas, hubieran constituido un delito predicado de haber sido cometidos 
en Las Bahamas. En la práctica, las autoridades de Las Bahamas revisarían la sección 
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acorde de la Ley de los Activos del Crimen, así como también las secciones 
correspondientes de la legislación interna de Las Bahamas, para determinar si la conducta 
hubiera constituido un delito de haber sido cometida en Las Bahamas.  

 
141. En virtud de la Sección 40(1) de la Ley de los Activos del Crimen, el delito de lavado de 

dinero sí se aplica a las personas que cometen el delito predicado. 
 

142. La Sección 41(1) aborda la entrada en, o la vinculación de algún modo en, gestiones 
destinadas a facilitar que los activos del crimen sean retenidos o controlados por o en 
nombre de, una persona que ha cometido una conducta criminal. La subsección penaliza 
también las gestiones que se hagan para asegurar que los fondos sean puestos a 
disposición de la persona que cometió la conducta criminal o que son utilizadas para 
adquirir bienes para el beneficio de tales personas. Estas disposiciones operarían para 
cubrir a las personas involucradas en facilitar, ayudar a cometer, y conspirar para cometer, 
lavado de dinero. 

 
143. Además la Sección 89 del Código Penal aborda las personas a quienes la ley considerará 

culpables de un delito de instigación. Ello incluye a las personas que, directa o 
indirectamente, instigan, ordenan, aconsejan, procuran, piden de alguna manera, ayudan 
deliberadamente, facilitan, exhortan o promueven, ya sea mediante su presencia o de algún 
otro modo. La Sección 87 del Código dispone también que una persona puede ser culpable 
de instigación teniendo en cuenta el hecho de que en la realidad se cometió un delito 
diferente. La Sección 83 del Código Penal prescribe asimismo el delito auxiliar de intento.  

 
144. Como un Elemento Adicional de la Recomendación 1, en virtud de la Ley de los Activos 

del Crimen, los delitos predicados (Narcotráfico y los delitos listados en la Lista de la Ley 
de los Activos del Crimen) se refieren a actos que constituyen delitos dentro de la ley de 
Las Bahamas, dondequiera que estos tengan lugar. No existe un requisito de que los actos 
deben constituir un delito en el país mismo donde fue cometido el acto. 

 
Recomendación 2 
 

145. Los delitos de lavado de dinero en virtud de la Ley de los Activos del Crimen se aplican 
todos a las personas naturales. La Ley de los Activos del Crimen sí permite que el 
elemento intencional del delito de lavado de dinero sea inferido a partir de circunstancias 
objetivas de hecho. Las Secciones 40(2), 41(1) y 42(1) de la Ley de los Activos del 
Crimen exigen que la persona ‘sepa, sospeche o tenga motivos razonables para sospechar’. 
Las Autoridades aconsejan a los tribunales que sí tomen en cuenta circunstancias objetivas 
de hecho al llegar a una conclusión sobre el estado mental de un Acusado. 

 
146. La responsabilidad penal por lavado de dinero se extiende a las personas jurídicas en 

virtud de la Sección 54 de la Ley de los Activos del Crimen, la cual plantea que un 
“órgano corporativo” puede también ser culpable de un delito en virtud de la Ley y el 
delito fue cometido con el consentimiento o connivencia de un director, gerente, 
secretario, etc., del órgano corporativo. Las Corporaciones serán castigadas en virtud de la 
Ley de los Activos del Crimen mediante una multa según lo que se plantea en la Sección 
45(1).   

 
147. La Ley de Interpretación y Cláusulas Generales define también el término “persona” en su 

Sección 23 de dicha Ley, para significar todo órgano público y todo órgano de personas, 
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corporativo y no corporativo, y que esta definición se aplicará independientemente de que 
la palabra “persona” aparezca en las disposiciones que creen o estén relacionadas a un 
delito o para el pago de una multa o compensación. 

 
148. La responsabilidad penal no impide otras formas de sanciones para las personas jurídicas. 

Por ejemplo, a los Bancos y Compañías Fiduciarias se les puede revocar su licencia 
cuando se involucran en actividades que van en contra de los intereses de los depositantes. 
Otras instituciones financieras y Negocios y Profesiones No Financieras Designadas están 
sujetas también  a la revocación de licencias u otras formas de sanciones regulatorias si se 
involucran en lavado de dinero. Con respecto a las sanciones administrativas y civiles, la 
Sección 6 de la Ley de las Compañías Internacionales de Negocios le otorga al 
Registrador la potestad para eliminar a una compañía que fue constituida con objetivos 
criminales.  

 
149. Los individuos considerados culpables de cometer lavado de dinero en virtud de las 

Secciones 40-42 de la Ley de los Activos del Crimen pueden ser multados con hasta 
$100,000 o condenados a privación de libertad por un término de hasta cinco (5) años, o 
ambas (sentencia sumaria) o hasta viente (20) años de privación de libertad y/o una multa 
ilimitada (sentencia por acusación del fiscal). Los individuos considerados culpables de 
cometer los delitos de no revelar y de delatar bajo las Secciones 43-44, pueden recibir una 
multa de $50,000 o ser condenados a privación de libertad por un término de hasta 3 años 
(sentencia sumaria) o hasta 10 años de privación de libertad y/o una multa ilimitada 
(sentencia por acusación del fiscal). La Sección 45(3) permite la confiscación de activos 
para la Corona. Las Corporaciones, al ser consideradas culpables del delito de lavado de 
dinero, “estarán sujetas a ser procesadas y castigadas como corresponda”.  

 
Recomendación 32 (investigación del lavado de dinero/datos sobre los enjuiciamientos) 
 

150. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero de la Unidad de 
Ejecución para las Drogas, Policía de Las Bahamas, es la principal agencia en Las 
Bahamas con responsabilidad en investigar los Reportes de Transacciones Sospechosas 
(RTS) relacionados con la conducta criminal como se define en la Ley de los Activos del 
Crimen, incluyendo el lavado de dinero. 

  
151. A finales de julio de 2002 la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de 

Dinero había recibido treinta y ocho (38) RTS durante todo eso año. En el 2002, la 
Sección, con la ayuda de la Procuraduría General, había obtenido dos (2) interdictos, uno 
local y otro en nombre de una jurisdicción foránea.  

 
152. En el 2003, se recibieron sesenta (60) RTS, y se obtuvieron interdictos para seis (6) casos. 

En el 2004, la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero recibió 
un total de cincuenta y cuatro (54) RTS, cuatro de los cuales desembocaron en interdictos. 
Todos los activos incautados durante el 2004 fueron retenidos en nombre de jurisdicciones 
extranjeras.  

 
153. Hasta el 16 de diciembre de 2005 se habían recibido de la UIF sesenta y un (61) RTS. Del 

monto total de RTS recibidos por la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del 
Lavado de Dinero desde el 2000 hasta el presente, veintiuno (21) fueron transferidos a la 
Unidad de Crimen Comercial de la Policía de Las Bahamas, para profundizar las 
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investigaciones. Estos casos estaban relacionados a alegatos de fraude cometido 
mayormente en jurisdicciones foráneas.  

 
154. Desde la fecha de la última evaluación en julio de 2002 hasta el presente, cinco (5) 

personas han sido acusadas por la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del 
Lavado de Dinero de delitos de lavado de dinero.  

 
155. Desde el 2000 hasta ahora, diecisiete (17) personas fueron acusadas de delitos de lavado 

de dinero por la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero, de 
las cuales siete (7) personas fueron procesadas con éxito por la Sección de Rastreo y 
Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero, junto con la Procuraduría General de Las 
Bahamas. De las diecisiete (17) personas acusadas desde mayo del 2000 hasta el presente, 
siete (7) están esperando la culminación de sus casos ante el tribunal, mientras que dos se 
dieron a la fuga y abandonaron la jurisdicción de Las Bahamas. En estos casos se 
confiscaron los bienes acordes. 

 
156. Condenas por delitos de lavado de dinero 2000-2006 

 
Fecha Sanción Cargo Sección de la 

Ley 
Bienes Resultado 

21 de marzo de 
2001 

Posesión de 
Activos del 
Narcotráfico  

Ley de los Activos 
del Crimen s. 
42(1), 45(1)(a) 

$1,077,090 3 años de 
privación de 
libertad, decomiso 
del dinero. 

6 de octubre de 
2003 

Posesión de 
activos de una 
conducta criminal  

Ley de los Activos 
del Crimen s. 
42(1) & 45(1)(a) 

$30,000 Multa de $5,000 o 
1 año de privación 
de libertad, 
obligación a 2 años 
de buena conducta, 
decomiso del 
dinero. 

3 de diciembre de 
2003 

(1) Conspiración 
para poseer bienes 
derivados de la 
participación en el 
narcotráfico; 
(2) Conspiración 
para lavar activos 
del crimen;  
(3) Posesión de 
bienes derivados 
de la participación 
en narcotráfico. 
 

(1) Código Penal 
Sec. 88; 
también Ley del 
Rastreo y 
Decomiso de 
Activos del 
Narcotráfico 
Capítulo 77 y 
Sección 
20(2)(a) 

(2) Código Penal s. 
88(1) y Ley de 
los Activos del 
Crimen s. 
9(1)(a); 

(3) Ley del Rastreo 
y Decomiso de 
Activos del 
Narcotráfico s. 
20(2)(a) y s. 
20(8)(b) 

$137,704 2 años de 
privación de 
libertad en cada 
cargo a cumplir 
simultáneamente, 
decomiso del 
dinero. 

3 de diciembre de (1) Conspiración (1) Código Penal s. $103,223 2 años de 
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2003 para poseer bienes 
derivados de la 
participación en el 
narcotráfico; 
(2) Conspiración 
para lavar activos 
del crimen;  
(3) Posesión de 
bienes derivados 
de la participación 
en narcotráfico. 

88; también Ley 
del Rastreo y 
Decomiso de 
Activos del 
Narcotráfico 
Capítulo 77 y 
Sección 
20(2)(a) 

(2) Código Penal s. 
88(1) y Ley de 
los Activos del 
Crimen s. 
9(1)(a); 

(3) Ley del Rastreo 
y Decomiso de 
Activos del 
Narcotráfico s. 
20(2)(a) y s. 
20(8)(b) 

 

privación de 
libertad en cada 
cargo a cumplir 
simultáneamente, 
decomiso del 
dinero. 

1 de marzo de 
2004 

Posesión de 
Activos de una 
Conducta 
Criminal, Lavado 
de Dinero 

Ley de los Activos 
del Crimen s. 
42(1) y s. 45(1)(a), 
Sección 40(1)(b) y 
45(1)(a) 

$23,875 Multa de $5000 o 
un año de 
privación de 
libertad; 
obligación a 2 años 
de buena conducta; 
decomiso del 
dinero. 
 

11 de octubre del 
2005 

Posesión de 
Activos de una 
Conducta Criminal 

Ley de los Activos 
del Crimen s. 
42(1) 

$6000 En espera de 
juicio; decomiso 
del dinero. 

 
 

Casos pendientes 
 
Fecha del Arresto Delito Estatuto Monto 

involucrado (de 
haber alguno) 

Estado 

Julio 2005 Lavado de Dinero Ley de los Activos 
del Crimen s. 40 

$41,824 Pendiente de 
Juicio 

Julio 2005 Lavado de Dinero  Ley de los Activos 
del Crimen s. 40 

$53,628 Emitida orden de 
arresto 

Mayo 2005 Incumplimiento en 
el mantenimiento 
de registros 

Ley del Reporte de 
las Transacciones 
Financieras 

 Pendiente de 
Juicio 

Mayo 2006 Posesión y manejo 
de activos de una 
conducta criminal  

Ley de los Activos 
del Crimen s. 40 y 
42 

$28,357 Pendiente de 
Juicio 

 
 

157. Lo anterior, en opinión de los Examinadores, apunta hacia un éxito razonable por parte de 
las Autoridades de Las Bahamas en la utilización del marco jurídico ALD del país. Las 
Autoridades sí señalaron la necesidad de contar con mayor cantidad de recursos, tanto en 
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términos de fuerza laboral (particularmente en el personal del Ministerio Público), como 
en la ampliación y racionalización del sistema judicial para que los casos procedan con 
mayor rapidez dentro del sistema judicial.   

 
2.1.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

158. Los Examinadores consideran que Las Bahamas ha cumplido muchos de los requisitos de 
las Recomendaciones 1, 2 y 32. No obstante, Los Examinadores tuvieron que tomar en 
cuenta determinadas preocupaciones. Estas inquietudes son las siguientes: 

 
• Debe enmendarse la Sección 42(2) de la Ley de los Activos del Crimen (POCA, 
en inglés) para sanar la deficiencia señalada en el párrafo 132. 

 
• El Proyecto de Ley sobre Químicos Precursores no está establecido aún y debe 
promulgarse para que la legislación cumpla con los requisitos de la Convención de 
Viena. 

 
• Las Bahamas debe proceder a implementar las disposiciones de la Convención de 
Palermo. 
 
• Las Bahamas debe proceder a promulgar leyes que aborden el Contrabando de 
Migrantes y la Trata de Seres Humanos y proceder a introducir la enmienda necesaria o 
en la POCA o en las demás leyes para asegurar el cumplimiento con la Lista de 
Categorías Designadas de Delitos del GAFI.  

 
2.1.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 1, 2 y 32 
 

 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.1 
 

PC • La Sección 42(2) de la Ley de los Activos del 
Crimen (POCA, en inglés) tiene una deficiencia 
con respecto al cumplimiento con los requisitos de 
la Convención de Viena y la Convención de 
Palermo.  

• Ausencia de un estatuto sobre los químicos 
precursores. 

• Los delitos predicados para el lavado de dinero no 
cubren diversos delitos principales señalados en las 
veinte (20) Categorías Designadas de Delitos del 
GAFI. 

R.2 
 

C Esta Recomendación se observa plenamente. 

R. 32 GC • Ver las causas que se plasman en las Secciones 2.2, 
2.4, 2.6, 2.7, 3.7, 3.10, 6.1. 
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2.2         Tipificación como delito del Financiamiento del Terrorismo (RE. I y 32) 
 
2.2.3     Descripción y Análisis 
 
Recomendación Especial II 
 

159. La Sección 5(1) de la Ley Anti Terrorismo (ATA, en inglés) tipifica el financiamiento del 
terrorismo al disponer que “…toda persona que, en o fuera de Las Bahamas, directa o 
indirectamente, ilícita e intencionadamente (a) suministre o recopile fondos; o (b) preste 
servicios financieros o ponga estos servicios financieros a disposición de personas, con la 
intención de que los fondos o servicios sean utilizados, o con el conocimiento de que 
dichos fondos van a ser utilizados, en su totalidad o en parte, con el objetivo de realizar (i) 
un acto que constituya un delito en virtud de, o definido por, alguno de los Tratados 
listados en el Primer Listado; u (ii) otro acto - (a) cuyo objetivo por su naturaleza o 
contexto, sea intimidar al público o compeler a un gobierno u organización internacional a 
hacer, o dejar de hacer, algún acto; y (b) que pretende causar (aa) muerte o daños 
corporales graves a un civil o, en una situación de conflicto armado, a una persona que no 
forma parte activa de las hostilidades; (bb) el riesgo, daño, interferencia o trastornos del 
tipo al que se hace mención en el sub-párrafo (B), (C) o (D) de la Sección 3 (1) según el 
caso, es culpable de un delito y está sujeto en sentencia por acusación del fiscal a 
privación de libertad por un término de 25 años”. 

   
160. La Sección 2 de la Ley Anti Terrorismo define fondos como (a) los activos de todo tipo, 

tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, de cualquier manera adquiridos; y (b) 
documentos o instrumentos legales en cualquier forma; incluyendo forma electrónica o 
digital, que evidencien la titularidad o la participación en dichos activos como créditos 
bancarios, cheques de viajeros, cheques bancarios, órdenes de pago, acciones, valores, 
bonos, letras de cambio o cartas de crédito. En la ley no aparece ningún límite declarado 
que se refiera a la fuente de estos fondos, sean legítimos o ilegítimos. 

 
161. La Sección 5(2) de la Ley Anti Terrorismo plantea “…para que un acto constituya un 

delito bajo la subsección (1) no es necesario probar que los fondos u otros servicios 
financieros fueron utilizados para perpetrar el delio”. 

 
162. La Ley Anti Terrorismo no dispone específicamente el delito de ‘intento’. No obstante, el 

delito de “intento” se aborda en general en la Sección 83 del Código Penal. 
 

163. La Sección 3(1) de la Ley Anti Terrorismo penaliza los actos terroristas. Esta dispone que: 

“Cuando una persona lleva a cabo, dentro o fuera de Las Bahamas;  

(a) Un acto que constituye un delito que está dentro de, o está definido por, 
cualquiera de los tratados listados en la Primera Lista; u  

(b) Otro acto -   
(i) que tiene el propósito por su carácter o contexto, de intimidar al público 

o compeler a un gobierno u organización internacional a hacer o dejar 
de hacer algún acto; y 

(ii) que persigue causar -  
(A) muerte o daños graves corporales a un civil o, en una situación 
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de conflicto armado, a personas que no forman parte activa de 
las hostilidades;  

(B) riesgos graves a la salud o seguridad del público o algún  
                 segmento del público;  
(C) daños sustanciales a bienes; sean propiedad pública o privada, 

cuando el daño implica un riesgo del tipo que se menciona en el 
sub-párrafo (B) o una interferencia o trastorno del tipo al que se 
hace mención en el sub-párrafo (D); o  

(D) trastornos graves con o interrupción grave de un servicio 
esencial, facilidad o sistema, sea público o privado; que no es 
una interferencia o trastorno resultante de una defensa lícita o 
protesta, disentimiento o interrupción del trabajo,  

es culpable de un delito de terrorismo y, en sentencia por acusación del fiscal, cuando 
resulte la muerte, y cuando ese acto hubiere constituido el delito de asesinato o traición, 
antes del inicio de este acto, será sentenciada a pena de muerte; o en cualquier otro caso, 
podrá ser sentenciada a cadena perpetua”.  

 
 

164. Las Convenciones listadas en la Primera Lista son: 
• Convenio sobre las infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las 

aeronaves, firmado en Tokio el 14 de septiembre de 1963. 
 
• Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, dado en La 

Haya el 16 de diciembre de 1970. 
 
• Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación 

civil, dado en Montreal el 23 de septiembre de 1971. 
 
• Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas 

Internacionalmente Protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1973. 

 
• Convención Internacional contra la toma de Rehenes, adoptada por la Asamblea 

General de la ONU el 17 de diciembre de 1979. 
 

165. Debe señalarse que la Ley Anti Terrorismo no se refiere a 5 de las Convenciones y 
Protocolos listados en el Anexo del Convenio Internacional de la ONU para la Represión 
de la Financiación del Terrorismo. El Artículo 2 del Convenio de la ONU exige que los 
Estados penalicen el financiamiento de las actividades abordadas en el Anexo. La Ley 
Anti Terrorismo no hace mención a los siguientes Tratados y Protocolos  que se listan en 
el Anexo al Convenio. 
 

1. Convenio sobre la Protección Física del Material Nuclear, aprobado en Viena el 
3 de marzo de 1980; 

 
2. Protocolo sobre la Supresión de Actos de Violencia Ilegales en Aeropuertos que 

Sirven a la Aviación Civil, suplementario al Convenio para la Represión de 
Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, dado en Montreal, el 24 
de febrero de 1988; 

 
3. Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la 
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Navegación Marítima, dado en Roma, el 10 de marzo de 1988; 
 

4. Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las 
Plataformas Fijas emplazadas en la Plataforma Continental, dado en Roma, el 10 
de marzo de 1988; 

 
5. Convención Internacional para la Supresión de Ataques Terroristas, suscrita por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997. 
 
166. Las personas que ayuden o inciten delitos de terrorismo, incluyendo delitos de 

financiamiento del terrorismo, son mencionadas en las Secciones 3(2) y 5(2), 
respectivamente de la Ley Anti Terrorismo, así como también en la Sección 86 del Código 
Penal. El delito de incitación en virtud del Código cubre actos de, directa o indirectamente, 
instigar, ordenar, aconsejar, procurar, solicitar, ayudar intencionadamente, facilitar, instar 
o promover (mediante acto o presencia). No obstante, hay que señalar que no existe 
ningún delito para el FT por parte de un grupo de personas que actúe con un propósito 
común, como lo exige el Artículo 2(5)(c) del Convenio para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo. 

 
167. El financiamiento del terrorismo ha sido añadido a la Lista de la Ley de los Activos del 

Crimen (POCA, en inglés) mediante una enmienda resultante en virtud de la aprobación 
de la Ley Anti Terrorismo (ATA, en inglés), con lo cual todos los delitos dentro de la Ley 
Anti Terrorismo fueron incluidos como delitos predicados en virtud de la Ley de los 
Activos del Crimen. El delito de financiamiento del terrorismo bajo la Sección 5 de la Ley 
de los Activos del Crimen constituye también un delito, el cual es encausable por 
acusación del fiscal y por ende calificaría como un delito predicado para el lavado de 
dinero en virtud de la Ley de los Activos del Crimen. 

 
168. La Sección 5(1) de la Ley Anti Terrorismo convierte en un delito encausable para las 

personas que suministren o recopilen fondos o presten servicios financieros o pongan esos 
servicios a disposición con el objetivo de financiar el terrorismo, esté la persona ‘dentro o 
fuera de Las Bahamas’.  

 
169. Los elementos mentales del delito de financiamiento del terrorismo tienen que ver con la 

intención de que los fondos van a ser utilizados o con el conocimiento de que los fondos o 
servicios van a ser utilizados, en su totalidad o en parte, para llevar a cabo el acto 
terrorista. Aunque esta situación no ha sido puesta a prueba todavía en el Tribunal, la 
opinión de las autoridades es que los Tribunales harían inferencias relativas al estado 
mental del acusado sobre la base de inferencias que consideren las circunstancias objetivas 
del caso, como se ha hecho para casos de lavado de dinero. 

 
170. Como se dijo con anterioridad, en virtud de la Ley de Interpretación y Cláusulas 

Generales, el término “persona” incluye órganos corporativos y órganos no corporativos. 
 

171. La Sección 6 de la Ley Anti Terrorismo dispone una sanción específica de $2,000,000 
para toda entidad corporativa ubicada o registrada en Las Bahamas u organizada en virtud 
de las leyes de Las Bahamas que esté involucrada (en virtud de los actos de su gerente o 
controladores) en terrorismo o financiamiento del terrorismo. La Sección 6(b) de la Ley 
Anti Terrorismo (ATA, en inglés) dispone también que, teniendo en cuenta esta sanción, 
la entidad estará sujeta a ‘sanciones civiles o administrativas que puedan haber sido 
impuestas por la ley’.  
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172. En virtud de las secciones 5 y 6 de la Ley Anti Terrorismo, tanto las personas naturales 

como jurídicas están sujetas a sanciones penales. La Sección 5 dispone una sanción por 
acusación del fiscal de privación de libertad por un periodo de veinticinco (25) años, 
mientras que bajo la Sección 6 hay una multa de $2,000,000 para las entidades 
corporativas, además de otras sanciones no penales que se disponen en la ley. Estas 
sanciones parecen corresponderse con las sanciones para otros delitos graves y son 
similares a las impuestas en otras jurisdicciones para el mismo tipo de de delito. No ha 
habido procesamientos por  financiamiento del terrorismo en Las Bahamas; en 
consecuencia, no es posible determinar si las sanciones son o no disuasivas o se están 
implementando con efectividad. 

 
 
Recomendación 32 (investigación del lavado de dinero/datos sobre los enjuiciamientos) 
 

173. Las Autoridades indicaron que su intención era crear una unidad especial dentro de la 
Policía de Las Bahamas (Royal Bahamas Police Force) para abordar las investigaciones y 
otras acciones de ejecución de la ley relativas a los delitos de terrorismo particularmente. 
No obstante, mientras tanto, la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado 
de Dinero (T&F/MLIS, en inglés) sería la responsable de mantener estadísticas 
relacionadas a esta actividad, incluyendo investigaciones, acciones de interdicción, 
congelamiento, decomiso y confiscación. La Procuraduría General mantendría estadísticas 
sobre los procesamientos y sanciones, así como también acerca de las peticiones 
internacionales a través de la Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales) 
(ML(CM)A, en inglés) o la Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) 
(CJ(IC)A, en inglés). 

 
174. Hasta la fecha, la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero no 

ha recibido ningún RTS de ninguna institución financiera en Las Bahamas, o de alguna 
otra fuente que indique la ocurrencia de terrorismo o de financiamiento del terrorismo en 
Las Bahamas. Por ende, no ha habido ninguna investigación, procesamiento o condena en 
Las Bahamas para dichos delitos. Además, no se ha dado ninguna petición internacional 
relativa al terrorismo o el financiamiento del terrorismo. Los Examinadores consideraron 
que las Autoridades sí contaban con la capacidad y los recursos adecuados para manejar 
datos sobre el financiamiento del terrorismo que les pudieran ser suministrados. 

 
2.2.2    Recomendaciones y Comentarios 
 

175. Debe establecerse una unidad especial que aborde el terrorismo dentro de la Policía de Las 
Bahamas. 

 
176. Los Examinadores consideraron que la Ley Anti Terrorismo (ATA, en inglés) sí contenía 

disposiciones para la penalización del financiamiento del terrorismo; no obstante, el hecho 
de que el alcance del delito de terrorismo no cubría toda la conducta a la que se hace 
referencia en el Anexo al Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo, constituía una seria deficiencia que las Autoridades deben pasar a rectificar. 

 
177. Los Examinadores quedaron convencidos de que la Sección de Rastreo y 

Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero (T&F/MLIS, en inglés) y la Procuraduría 
General contaban con la capacidad apropiada y facilitan el mantenimiento de estadísticas 
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sobre casos que involucran Financiamiento del Terrorismo, cuando surgen. 
 
178. Las Bahamas debe asegurar que los delitos de financiamiento del terrorismo en virtud de 

la Ley Anti Terrorismo (ATA, en inglés) se extiendan a todos los delitos especificados en 
el Artículo 2(5) del Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo. 

 
2.2.3 Cumplimiento con la Recomendación Especial II y 32 
 
        
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
RE.II 
 

GC • El delito de financiamiento del terrorismo en virtud de 
la Ley Anti Terrorismo no se extiende a todos los 
delitos listados en el Anexo del Convenio de la ONU 
para la Represión de la Financiación del Terrorismo. 

• El delito de FT no cubre todos los tipos de conducta 
plasmados en el Art. 2(5) del Convenio para la 
Represión de la Financiación del Terrorismo, 
específicamente el Art.  2(5)(c). 

 
R.32 PC • No hay evidencia sobre la cual medir una 

implementación efectiva, ya que la Policía no ha 
recibido información sobre el terrorismo o el 
financiamiento del terrorismo. 

 
 
2.3 Confiscación, congelamiento y decomiso de activos del crimen (R.3 y 32) 
 
2.3.1   Descripción y Análisis 
 
Recomendación 3 
 

179. En virtud de la sección 9 de la Ley de los Activos del Crimen (POCA, en inglés) la 
confiscación de los activos de la conducta criminal15 es obligatoria sobre la base de una 
condena de una persona por delitos de narcotráfico, siempre que el Tribunal esté 
convencido de que la persona se benefició con el narcotráfico. La Sección 10 de la Ley de 
los Activos del Crimen se aplica a la confiscación de los activos de todos los delitos 
relevantes16. Ambos tipos de órdenes de confiscación se aplican al pago de sumas por 
parte del Acusado sobre la base de las evaluaciones de los Tribunales del beneficio 
recibido por el Acusado con sus acciones. En el caso de los delitos de Narcotráfico, en 
virtud de la Sección 11 de la Ley de los Activos del Crimen, los Tribunales pueden aplicar 
la presunción de que los pagos o recompensas recibidas desde la aprobación de la Ley en 
el 2000 o dentro de los seis (6) años antes de la sanción, fueron beneficios acumulados 
como fruto de actividades de narcotráfico. 

                                                        
15 Ver párrafo 133 anterior. 
16 Ver párrafo 135 anterior. 
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180. La Ley de los Activos del Crimen (POCA, en inglés) Sección 10(4) aborda la evaluación 

de los beneficios en el caso de los delitos predicados que no sean narcotráfico. El 
beneficio incluye la obtención de bienes como resultado de, o en conexión con, un delito, 
o un provecho pecuniario obtenido como resultado de, o en conexión con, el delito. Los 
obsequios a terceros son abordados si estos se hacen luego de la infracción del delito 
predicado. 

 
181. La Sección 11 de la Ley de los Activos del Crimen dispone un amplio marco para ayudar 

al Tribunal a determinar si la persona acusada se ha beneficiado o no a partir del 
narcotráfico. El Tribunal evaluará los beneficios de todos los pagos u otras recompensas 
recibidas por el acusado en conexión con el narcotráfico (haya sido cometido por él mismo 
o por otra persona) a partir de la fecha del comienzo de la Ley o dentro del periodo de seis 
(6) años anteriores al inicio de los autos. La ley le permite al Tribunal hacer supuestos de 
que los bienes en manos del acusado o que han sido transferidos a este durante el periodo 
de seis años mencionado, son activos del narcotráfico. Además el Tribunal considerará 
también los pagos hechos por el acusado durante el periodo mencionado, como pagos 
realizados a partir de los activos del narcotráfico y, por ende, serán incluidos a la hora de 
evaluar el beneficio acumulado para el acusado a partir del narcotráfico. Los obsequios a 
terceros también se abordan con el propósito de la confiscación, si estos fueron hechos en 
el periodo de seis (6) años, culminando al comenzar el enjuiciamiento o cuando se hace la 
solicitud para la emisión de un interdicto o una orden de acusación, y cuando estos se 
reciben en conexión con el narcotráfico o los bienes representan bienes recibidos por el 
acusado en conexión con el narcotráfico. Los Examinadores son de la opinión de que el 
amplio carácter de la definición de bienes incluiría los ingresos, ganancias u otros 
beneficios indirectos.  

 
182. El decomiso de los medios o bienes utilizados en la perpetración del delito está claramente 

disponible con respecto a los delitos de narcotráfico en virtud de la Sección 9(1) de la Ley 
de los Activos del Crimen, la cual dispone que el Tribunal puede emitir una orden de 
decomiso bajo la Sección 33 de la Ley de las Drogas Peligrosas, 2000 (DDA, en inglés). 
La Sección 33 permite la emisión de una orden de decomiso con respecto a bienes tanto 
personales como raíces, hayan sido utilizados en la perpetración de, o estén conectados a, 
un delito de drogas, o los bienes que se hayan recibido o hayan estado en posesión, como 
resultado de, o producto de, un delito. Bienes personales se definen en la Sección 2 de la 
Ley de las Drogas Peligrosas como ‘el dinero, aeronave o embarcación u otra cosa’. Estas 
disposiciones han sido puestas a prueba por los Tribunales y han sido confirmadas y se 
han hecho confiscaciones aún cuando los medios estuvieran en manos de un tercero. 

 
183. Los casos de Gregory Culmer v. el Jefe de la Policía, caso 38/1992, y el Procurador 

General et al v. Oral Rolle, caso 1276/1996, dejan claro que se puede ordenar el decomiso 
de los medios bajo la Ley de las Drogas Peligrosas, independientemente de que la 
titularidad de los bienes esté investida en una persona que no sea el Acusado. 

 
184. Con respecto a los medios de otros delitos predicados, la sección 5(5) de la Ley de los 

Activos del Crimen (POCA, en inglés) concede potestades al Tribunal para ordenar que 
sean confiscados el dinero, aeronave, embarcación u otra cosa, incluyendo los locales que 
hayan sido utilizados en la perpetración, o en conexión con, un delito, y el dinero o bienes 
recibidos como resultado del delito. 

 
185. Pese a que los delitos en virtud de la Ley Anti Terrorismo (ATA, en inglés) serían delitos 
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predicados a los efectos de la Ley de los Activos del Crimen, debe señalarse además que la 
Ley Anti Terrorismo dispone también procedimientos para el Congelamiento (Sección 9) 
y Confiscación de fondos (Sección 10) relacionados a un delito de terrorismo o un delito 
de financiamiento del terrorismo. El decomiso bajo la Sección 10 requeriría una sanción 
por un delito de terrorismo o de financiamiento del terrorismo. El Tribunal puede procurar 
decomisar todos los fondos en posesión del Acusado o bajo su control o que están sujetos 
a una orden de congelamiento. El peso de probar que los fondos no están relacionados al 
terrorismo o el financiamiento del terrorismo cae sobre la persona convicta. 

 
186. Las autoridades cuentan también con amplios poderes en virtud de la Ley de los Activos 

del Crimen para restringir e imponer un cargo sobre bienes realizables (los cuales se 
definen como todos los bienes que pertenecen a un Acusado (incluyendo los bienes que 
haya dado como un obsequio)) salvo y excepto los bienes que estén sujetos a una orden de 
decomiso. El Tribunal puede también designar a un receptor a los efectos de recuperar 
estos bienes con el objetivo de cumplir una orden de confiscación. En consecuencia, la ley 
sí dispone la toma de medidas de confiscación contra bienes de valor correspondiente. 

 
187. En cuanto a la titularidad legal de los bienes que son los activos del crimen- por terceros, 

la sección 4(2) de la Ley de los Activos del Crimen deja claro que los bienes están en 
manos de una persona si esta posee alguna participación en la misma. Por ende, estos 
bienes serían considerados por un Tribunal al determinar los beneficios acumulados para 
un Acusado con el propósito de emitir una Orden de Confiscación, independientemente 
del hecho de que la titularidad legal o parcial esté investida en otra persona.  

 
188. Bajo la Sección 26 de la Ley de los Activos del Crimen, el Tribunal puede emitir 

interdictos para prohibir a alguna persona que maneje bienes realizables. La Sección 27 
permite la imposición de mandamientos de ejecución sobre los bienes realizables. 
Asimismo, bajo la Sección 9 de la Ley Anti Terrorismo, el Tribunal puede, cuando está 
convencido de ciertas cosas y a partir de la solicitud del Procurador General, congelar 
fondos que están ‘en posesión o bajo el control de ‘la persona acusada de un delito en 
virtud de la Ley Anti Terrorismo o listados bajo la Ley Anti Terrorismo’. 

 
189. La Sección 26(4) de la Ley de los Activos del Crimen  dispone que los interdictos se harán 

sobre bases ex-parte a un Juez en despacho. La Sección 9(2) de la Ley Anti Terrorismo 
permite que se haga una solicitud ex parte de una orden de congelamiento. 

 
190. Las potestades de confiscación se ven complementadas por amplios poderes de 

investigación e incautación en virtud de la Ley de los Activos del Crimen (POCA, en 
inglés), la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera (FIUA, en inglés), y la Ley de las 
Drogas Peligrosas (DDA, en inglés). Las potestades en materia de investigación e 
incautación incluyen la solicitud de órdenes de presentación y de allanamiento (Secciones  
35-37 de la Ley de los Activos del Crimen), órdenes de seguimiento (Sección 38 de la Ley 
de los Activos del Crimen) y la capacidad de la UIF para ordenar a una institución 
financiera, por escrito, que no complete una transacción por un periodo no mayor de 
setenta y dos (72) horas (Sección 4(2)(b) de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera 
(FIUA, en inglés)).  

 

191. Los derechos de buena fe de terceros están protegidos bajo la Sección 15 de la Ley de los 
Activos del Crimen, de tal manera que estas partes pueden solicitar al Tribunal que precise 
la participación en los bienes realizables, siempre que las partes puedan probar que no 
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estuvieron involucradas en la conducta criminal del Acusado y que adquirieron la 
participación por consideración suficiente y en ausencia de conocimiento o sospecha de 
que los bienes representaban los activos del crimen. 

192. Bajo la Sección 33(3) de la Ley de las Drogas Peligrosas, el Tribunal puede también emitir 
su Orden para el decomiso sujeto a un término que permita a una persona especificada 
recuperar dichos bienes sobre la base de condiciones que el tribunal considere acordes, 
incluyendo el pago del valor, o una porción del valor, a la Corona. Esta persona 
especificada sería una Parte con una participación en los bienes que no estuvo involucrada 
en la perpetración del delito. 

193. La Sección 33(5) de la Ley de las Drogas Peligrosas (DDA, en inglés), permite al Ministro 
de Finanzas, por decisión a discreción (luego de que hayan concluido los procedimientos 
de decomiso), considerar reclamaciones morales con respecto a bienes de un solicitante. 
La opinión expresada por las Autoridades fue que el ejercicio de toma de decisión a 
discreción del Ministro debe basarse en las circunstancias del caso. No obstante, parece ser 
que si se han confiscado activos del crimen y estos han sido depositados en el Fondo de 
Activos Confiscados (Sección 52 de la Ley de los Activos del Crimen), entonces el 
Ministro puede ser obligado a hacer desembolsos únicamente con los propósitos 
especificados en esta Sección.  

194. En virtud de la Sección 13 de la Ley de los Activos del Crimen, el Tribunal puede, antes 
de emitir una Orden de Confiscación bajo la Sección 9 ó 10 y luego de la emisión de un 
Interdicto, anular transferencias o traspasos de bienes que tuvieron lugar luego del 
decomiso de los bienes o después de la entrega de la notificación en virtud de los 
procedimientos de interdicción. Con respecto a las transacciones que tienen lugar antes de 
la emisión de estas Ordenes, estas serían abordadas por la Sección 6 de la Ley de los 
Activos del Crimen relativo a la entrega de obsequios. Los obsequios incluyen casos en los 
que el Acusado hace una transferencia (en cualquier momento después del delito) a otra 
persona por una consideración que es significativamente menor que el precio del mercado. 

 
195. La Procuraduría General indicó que no se ha dado ningún caso en el que haya sido 

necesario anular contratos en el curso de una acción de confiscación. 
 

196. En virtud de la Sección 47 de la Ley de los Activos del Crimen, el efectivo incautado 
puede ser decomisado sin una sanción penal, si el Juez está convencido de que el efectivo, 
directa o indirectamente, representa los activos de personas, o los beneficios de personas, a 
partir de una conducta criminal. El efectivo puede también ser decomisado si el Juez cree 
que la intención era que el efectivo fuera utilizado en una conducta criminal. Efectivo 
incluye billetes y monedas, así como también instrumentos negociables. 

 
Recomendación 32 (datos sobre la confiscación/congelamiento) 
 

197. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero de la Unidad de 
Ejecución para las Drogas (DEU), Policía de Las Bahamas, es la principal agencia en el 
país con responsabilidad en la investigación de los RTS relacionados a la conducta 
criminal que se define en la Ley de los Activos del Crimen, incluyendo el lavado de 
dinero. Estos reportes provienen de instituciones financieras de Las Bahamas a través de la 
UIF, así como de otras partes enviados directamente a la Policía en virtud de la Ley de los 
Activos del Crimen. La Sección está encargada además de investigar incautaciones de 
grandes cantidades de efectivo, narcotraficantes locales o infractores de otros delitos 
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graves, con el objeto de determinar si se beneficiaron o no a partir de su conducta 
criminal, así como también manejar las peticiones de asistencia en la rama de ejecución de 
la ley emanadas de agencias locales e internacionales. 

 
198. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero ofreció los 

siguientes datos sobre las Ordenes de Presentación, Ordenes de Allanamiento y 
Ordenes de Seguimiento Obtenidas en virtud de las Secciones 35, 37 y 39 de la Ley de 
los Activos del Crimen 2000: 

 
 

 2002 2003 2004 2005 2006 
Orden de 
Presentación  

38 29 24 11 4 

Orden de 
Allanamiento  

21 3 21 7 6 

Ordenes de 
Seguimiento  

0 0 0 0 0 

 
 

199. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero informó también 
sobre el estado de los actuales Procedimientos de Confiscación en virtud de la Sección 9 
de la Ley de los Activos del Crimen: 

 
Junio 2003  Sección 9 – Ley de los Activos del Crimen. 

               Pendiente – Juicio 
  

May 2004  Sección 9 – Ley de los Activos del Crimen. 
               Pendiente – Juicio 
 

Enero 2005  Sección 9 – Ley de los Activos del Crimen. 
                Pendiente – Juicio 
 

200. Con respecto a los Procedimientos de Decomiso en virtud de las Secciones 46 y 47 de 
la Ley de los Activos del Crimen, La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del 
Lavado de Dinero ofreció los siguientes datos: 

 
Fecha de los Cargos Monto Involucrado Estado 

Julio 2002 68,331 Pendiente – Juicio 
Enero 2003 157,291 Decomisado 
Febrero 2003 106,000 Decomisado – Apelación 

Pendiente 
Marzo 2003 74,950 Decomisado – Apelación 

Pendiente 
Marzo 2003 40,575 Pendiente – Juicio 
Agosto 2003 13,720 Ordenado y Devuelto 
Septiembre 2003      100,724 Pendiente – Juicio 
Septiembre 2003 200,040 Decomisado  
Noviembre 2003 1,508,591 Decomisado 
Marzo 2004 24,132 Decomisado 
Noviembre 2004 136,765 Pendiente – Juicio 



 

 66 

Noviembre 2004 194,794 Pendiente – Juicio 
Noviembre 2004 32,039 Pendiente – Juicio 
Mayo 2005 29,924 Pendiente – Juicio 

   
201. Con la asistencia de la Procuraduría General, en el 2002 se obtuvieron dos (2) Interdictos. 

En el 2003 se obtuvieron seis (6) interdictos, uno de ellos fue para una cuestión local, 
mientras que los otros cinco (5) se hicieron en nombre de jurisdicciones extranjeras. Dos 
(2) de los seis (6) interdictos fueron iniciados por un banco comercial en Las Bahamas en 
nombre de su banco controlador. En el 2004 se obtuvieron cuatro (4) interdictos y en el 
2005 dos (2). Los Interdictos del 2005 se obtuvieron todos en nombre de jurisdicciones 
extranjeras, incluyendo Suiza, Italia y los Estados Unidos de América. En estos momentos 
hay tres interdictos establecidos pendientes de juicio. Estas causas fueron iniciadas en 
junio de 2003, mayo de 2004 y enero de 2005.  

 
202. La Sección 52 de la Ley de los Activos del Crimen dispone el establecimiento del Fondo 

de Activos Confiscados. El dinero derivado de Ordenes de Confiscación (Sección 9 y 10 
de la Ley de los Activos del Crimen), el efectivo decomisado (Sección 47 de la Ley de los 
Activos del Crimen), los decomisos (Sección 33 de la Ley de las Drogas Peligrosas) y el 
dinero pagado al Gobierno de Las Bahamas por una jurisdicción extranjera, es ubicado 
todo en el Fondo. Hasta el mes de junio de 2004, el balance en el fondo llegaba a la cifra 
de $4,658,756.00c.  

 
203. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero ayudada por la 

Procuraduría General, en virtud de la Sección 26 de la Ley de los Activos del Crimen, 
obtuvo Interdictos en conexión con activos que presuntamente eran los activos de una 
conducta criminal. Estas acciones de interdicción se derivaron de investigaciones locales o 
se obtuvieron en nombre de jurisdicciones foráneas.  

 
204. Además de tales casos, la Procuraduría General, luego de la condena de un narcotraficante 

local el 18 de febrero de 2005, tuvo éxito en el decomiso de la primera propiedad 
inmueble en forma de una casa y un terreno en Bimini. Se espera que la titularidad de los 
bienes sea transferida al Gobierno a finales de julio de 2006. 

 
205. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero concluyó 

recientemente investigaciones sobre el estatus de otra casa y terreno, bienes de otro 
narcotraficante convicto, y los resultados de estas investigaciones se encuentran en este 
momento ante el Tribunal.  

 
206. Los bienes decomisados o confiscados bajo las Secciones 9 ó 46 de la Ley de los Activos 

del Crimen son colocados en el Fondo de Activos Confiscados en virtud de la Sección 52 
de la Ley de los Activos del Crimen. El dinero depositado en el Fondo se puede utilizar 
para objetivos en materia de ejecución de la ley (en particular para investigaciones sobre el 
narcotráfico y el lavado de dinero), el tratamiento y rehabilitación de drogadictos y para la 
educación pública, entre otros propósitos. 

 
2.3.2   Recomendaciones y Comentarios 
 

207. Las leyes de Las Bahamas sí le conceden a las autoridades amplios y variados poderes 
para abordar el decomiso, el congelamiento y la confiscación de los activos del crimen. 
Las Autoridades han demostrado que estas medidas son efectivas y que han logrado un 
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nivel razonable de éxito en esta área. 
 

208. Los Examinadores analizaron las disposiciones de la Sección 33(5) de la Ley de las 
Drogas Peligrosas (DDA, en inglés), las cuales permiten que el Ministro de Finanzas 
maneje los bienes decomisados sobre la base de una solicitud de una persona que indique 
una reclamación moral. Si bien los Examinadores consideraron que el Gobierno de Las 
Bahamas sí conserva un amplio poder de decisión a discreción para manejar bienes 
investido en la Corona, los Examinadores opinaron que los términos de la Ley de las 
Drogas Peligrosas (DDA, en inglés), Sección 33, pueden ser enmendados para dejar claro 
que el Ministro solo debe ejercer esta potestad de decidir a discreción en circunstancias en 
las que el Ministro esté convencido de que el solicitante no estuvo involucrado en la 
actividad criminal o en alguna otra actividad criminal. Estas disposiciones de la Sección 
pudieran también reconciliarse con las disposiciones de la Ley de los Activos del Crimen, 
Sección 52, la cual establece el Fondo de Activos Confiscados. Estos comentarios no 
afectan la clasificación de la Recomendación 3.  

  
 
2.3.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 3 y 32 
 

 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.3 
 

C Esta Recomendación se observa plenamente. 

R.32 PC • Ver razones que se plasman en las Secciones 2.2, 2.4, 
2.6, 2.7, 3.7, 3.10, 6.1. 

 
 
2.4 Congelamiento de fondos utilizados para el financiamiento del terrorismo (RE. 
II y R.32) 
 
2.4.1    Descripción y Análisis 
 
Recomendación Especial III 
 

209. Las Bahamas cuenta con dos instrumentos estatutarios principales que son utilizados en la 
batalla contra el terrorismo y el financiamiento del terrorismo. Estos son la Ley de las 
Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares) (IO(EAM)A, en inglés) 
y la Ley Anti Terrorismo (ATA, en inglés). 

 

210. En virtud de la Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y 
Auxiliares) (IO(EAM)A, en inglés), el 25 de septiembre de 2001 el Gobernador General 
ejecutó la Orden de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares 
(Afganistán), 2001. La Orden prohibía la venta o suministro de mercancías a Afganistán, 
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así como la prestación de servicios financieros a, o el manejo de bienes en manos de, o en 
nombre de, el territorio de Afganistán bajo el control del Talibán u Osama Bin Laden y la 
organización Al Qaida o cualquier individuo o entidad asociada a estos. La Orden tenía 
también el efecto de congelar las cuentas mantenidas con el nombre de Osama Bin Laden, 
la organización Al Qaida o una persona u organización asociada a estos, según las 
designaciones del Procurador General cada cierto tiempo, luego de consultas con el 
Gobernador del Central Bank of The Bahamas y el Director de la Unidad de Inteligencia 
Financiera.  

211. Bajo la Sección 3 de la Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y 
Auxiliares), el Gobernador General puede emitir una Orden para implementar una 
decisión, resolución o recomendación de una organización internacional o asociación de 
Estados (de los cuales Las Bahamas sea Miembro) que tenga que ver con medidas 
económicas. Este puede también emitir una Orden cuando se ha producido una violación 
grave de la paz internacional o es probable que resulte en una crisis internacional grave. 
Estas Ordenes pueden restringir y prohibir una serie de actividades y exigir el 
congelamiento, decomiso o embargo de los bienes situados en Las Bahamas. Una Orden  
emitida en virtud de la Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y 
Auxiliares) no exige una notificación ni tampoco una solicitud al Tribunal.  

212. El tema de la Notificación y de la correspondencia acompañante de las autoridades 
(particularmente los reguladores del sector financiero) no reveló ningún fondo que 
estuviera en manos de entidades o individuos denominados en la Orden. Por ende no había 
ninguna experiencia sobre la implementación práctica de la Orden. 

213. El Procurador General, luego de entablar consultas con el Gobernador del Central Bank y 
el Director de la Unidad de Inteligencia Financiera, emitió Avisos adicionales bajo la  Ley 
de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares) (IO(EAM)A, en 
inglés), concretamente la Orden de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas 
y Auxiliares) (Costa de Marfil), 2005. 

214. Pese al uso de la Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y 
Auxiliares) por las Autoridades de Las Bahamas, la principal legislación reconocida que 
aborda el congelamiento de fondos terroristas u otros activos es la Ley Anti Terrorismo.  

215. La Sección 4 de la Ley Anti Terrorismo (ATA, en inglés) establece el procedimiento para 
que el Procurador General busque una declaración del Tribunal de que una entidad es una 
entidad listada a los efectos de la Ley Anti Terrorismo. Para que la solicitud (que es ex 
parte) tenga éxito, la entidad tiene que estar incluida en una lista de entidades designadas 
como entidades terroristas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y cuando 
el Procurador General tenga motivos razonables para creer que la entidad ha cometido o 
participado a sabiendas en un delito de terrorismo o está actuando intencionadamente en 
nombre de, bajo la dirección de, o en asociación con, una entidad listada de la ONU. Hasta 
la fecha, el Procurador General no ha dirigido ninguna solicitud al Tribunal en virtud de 
esta disposición. 

216. La Ley Anti Terrorismo permite el congelamiento de fondos en posesión de, o bajo el 
control de, una persona que ha sido acusada o que va a ser acusada de un delito, o que está 
en posesión de una entidad listada, o cuando un Estado extranjero ha presentado una 
petición con respecto a un individuo que ha sido acusado o va a ser acusado de un delito 
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de terrorismo o con respecto al cual existe una sospecha razonable de que la persona ha 
cometido un delito. 

217. La Sección 9(2) de la Ley Anti Terrorismo permite la realización de solicitud ex parte de 
una orden de congelamiento. Un elemento que pudiera potencialmente afectar la 
efectividad del mecanismo de congelamiento es el hecho de que la Ley Anti Terrorismo 
parece indicar una limitación en cuanto a la duración de una orden de congelamiento. La 
Sección 9(6) deja claro que la orden de congelamiento será válida por seis (6) meses a 
menos que la persona contra la cual se emitió la Orden haya sido acusada de un delito. La  
Sección 9(7) dispone un máximo de periodo de congelamiento de dieciocho (18) meses. 
No está claro si la Sección 9(7) le permitiría o no a un Tribunal extender una orden de 
congelamiento más allá de este periodo. Los Tribunales, en general, tienen una 
jurisdicción inherente para extender el tiempo, aunque existe una posibilidad de que un 
tribunal pueda considerarse a sí mismo obligado por la limitación, dependiendo del punto 
de vista que adopte en cuanto a la intención de la legislatura en el establecimiento de esa 
limitación. 

218. La Sección 9 de la Ley Anti Terrorismo aborda el congelamiento de fondos cuando una 
persona está acusada con un delito bajo la Ley Anti Terrorismo o una persona es declarada 
una entidad listada o la autoridad apropiada de otro Estado hace una solicitud. Esta 
solicitud se presenta al Tribunal por escrito y sobre bases ex parte. Se exige que la petición 
esté apoyada por una declaración jurada que exprese lo siguiente:  

(i) Si la persona ha sido acusada y el delito por el cual es acusado; 
(ii) El listado de la persona como entidad listada bajo la Ley Anti Terrorismo; 
(iii) En casos en los que la persona no haya sido acusada, los motivos para creer  la 
sospecha razonable de que la persona cometió el delito; 
(iv) Una descripción de los fondos que se están buscando; 
(v) El nombre y la dirección del individuo que se cree que está en posesión de los 

fondos, y 
(vi) Los motivos para creer que los fondos están relacionados a, o son utilizados para 

facilitar, un delito bajo la Ley Anti Terrorismo y que los fondos están bajo el control 
efectivo de esa persona. 

          No se ha presentado ninguna solicitud para el congelamiento ni se ha recibido ninguna 
petición de congelamiento de manos de otras jurisdicciones.  

 
219. Surge la pregunta de si la Ley Anti Terrorismo cumple o no con los requisitos de la 

Recomendación Especial 3 y las dos obligaciones separadas que hay que cumplir. Estas 
son las siguientes: 

 
(a) UNSCR 1267, implementación de medidas para, sin demora, congelar e incautar 

fondos relacionados al terrorismo y otros activos que se deriven de la designación 
del Comité de Sanciones de la ONU a Al Qaida y el Talibán; y 

(b) UNSCR 1373, implementación de medidas para, sin demora, congelar los fondos 
o activos de la persona que comete o intenta cometer, o participar en, o facilitar 
la perpetración de, actos terroristas, o sus agentes o entidades. 

 
220. En opinión de los Examinadores, el hecho de que bajo la Ley Anti Terrorismo, Sección 4, 

el Tribunal solo puede hacer una orden para proceder al listado cuando este está 
convencido del listado de la ONU y de la vinculación en delitos de terrorismo, deja claro 
que una entidad puede que no sea listada únicamente sobre la base de los criterios de la 
designación de la ONU, ni tampoco solamente a partir del criterio de una opinión 
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razonable en cuanto a su participación en delitos de terrorismo. 
 

221. La Ley Anti Terrorismo exige una solicitud separada al Tribunal para peticiones de 
congelamiento en virtud de la Sección 9. Con respecto a las solicitudes de congelamiento, 
el Tribunal puede ordenar el congelamiento a partir de una opinión razonable de que una 
persona está involucrada en actividades terroristas, pero no puede ordenar el 
congelamiento solo sobre la base de una designación por el Comité de Sanciones de la 
ONU a Al Qaida y el Talibán, como lo exige la Resolución del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas 1267. Toda entidad designada por la ONU parece que tiene que ser, 
primero, objeto de una solicitud de listado, lo cual requiere no solo prueba de la 
designación, sino también prueba de una opinión razonable en la perpetración o posible 
perpetración del delito y, en segundo lugar, objeto de una solicitud de congelamiento bajo 
la sección 9. Por ende, la Ley Anti Terrorismo no cumple con la Resolución 1267. 

 
222. Surge también la pregunta de si los procedimientos para el congelamiento en virtud de la 

Ley Anti Terrorismo cumplirían o no con el requisito de “sin demora” de la RE 3. La Nota 
Interpretativa del GAFI para la Recomendación Especial 3, sin embargo, plantea que el 
término “sin demora” a los efectos de la UNSCR 1373 significa “…a partir de tener 
motivos razonables o una base razonable para sospechar que una persona es un terrorista, 
alguien que financia el terrorismo o una organización terrorista”. Si bien la Procuraduría 
General no ha tenido todavía la oportunidad de hacer solicitudes para proceder a listar y 
congelar en virtud de la Ley Anti Terrorismo, el hecho de que se pueda hacer una solicitud 
de congelamiento una vez que las autoridades estén en condiciones de formular cargos 
contra una persona, indica que las Autoridades podrían proceder sin demora y sobre la 
base de una sospecha razonable, como lo exige la Resolución del Consejo de Seguridad de 
la ONU 1373. 

 
223. Con relación al congelamiento de fondos a partir de una petición de un estado foráneo, 

esto se puede alcanzar tanto bajo la Ley Anti Terrorismo como en virtud de la Ley de los 
Activos del Crimen.  

 
224. Bajo la Ley Anti Terrorismo, Sección 9(4), una Orden de este tipo solo se puede emitir si 

el Tribunal está convencido de que existen acuerdos recíprocos entre el Estado y Las 
Bahamas mediante los cuales el Estado Extranjero tiene que ser capaz de emitir una Orden 
similar con respecto a una petición hecha por Las Bahamas. Esto puede potencialmente 
obstruir una solicitud clave de congelamiento, dependiendo del estado de las leyes del país 
que hace la petición en esta área. Se aprecia cierta ambigüedad en lo referido al proceso a 
seguir con respecto a peticiones hechas bajo la Ley Anti Terrorismo. La Ley Anti 
Terrorismo, Sección 17, plantea que las solicitudes de órdenes de congelamiento 
emanadas de otro Estado deben adoptar los procedimientos bajo la Sección 6 de la Ley de 
la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales) (MLA(CM)A, en inglés). Esa Sección, a su 
vez, dispone que “Las disposiciones de toda ley escrita con respecto a la concesión de 
autoridad, potestades y privilegios a un oficial de ejecución de la ley para realizar 
registros e incautaciones, se extenderán con las modificaciones que requieran las 
circunstancias …”. 

 
225. La Ley de los Activos del Crimen, en su sección 26, aborda los Interdictos y los 

Mandamientos de Ejecución que se pueden hacer en casos en los que se  han iniciado 
procesamientos en un Estado Designado, o casos en los que se ha emitido una Orden 
Externa de Confiscación o cuando la Corte Suprema cree que existen motivos razonables 
para creer que se puede emitir una Orden Externa de Confiscación. 
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226. Bajo la Ley de los Activos del Crimen, la Sección 50(1) aborda el registro de Ordenes 

Externas de Confiscación en nombre de Estados Designados listados en la Primera Lista 
de la Orden sobre los Activos del Crimen (Países y Territorios Designados). Los requisitos 
son: 

(a) Que la Orden extranjera esté en vigor y no esté sujeta a apelación. 
(b)  Que la persona involucrada haya sido notificada de los procedimientos 
resultantes en la Orden (incluso si no se defendió), y  
(c) La ejecución de la Orden no iría en contra del interés de la justicia. 

 
227. En virtud de la Sección 9(1)(c) de la Ley Anti Terrorismo, el Procurador General puede 

solicitar al Tribunal la emisión de una Orden de Congelamiento cuando la autoridad 
apropiada de otro Estado haya hecho una petición en concordancia con la Sección 17, con 
respecto a una persona que ha sido acusada o que va a ser acusada de un delito descrito en 
la Ley Anti Terrorismo o con respecto a la cual existe una sospecha razonable de que la 
persona ha cometido un delito como este.   

 
228. La Sección 17 de la Ley Anti Terrorismo (en la disposición de asistencia en materia de 

congelamiento en virtud de la Ley Anti Terrorismo) se refiere a los procedimientos sobre 
la incautación bajo la Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales) (MLA(CM)A, 
en inglés), Sección 6. Sin embargo, la Sección 6 de la Ley de la Asistencia Legal Mutua 
(Asuntos Penales) no dispone un procedimiento específico, sino que más bien se refiere a 
las disposiciones de toda ley escrita en lo que concierne al otorgamiento de autoridad, 
potestades y privilegios a un oficial de la rama de ejecución de la ley para que realice 
registros e incautaciones.   

 
229. La Sección 9(1) se refiere al congelamiento de ‘fondos en posesión de, o bajo el control 

de, esa persona’. La definición de fondos, no obstante, incluye ‘activos de todo tipo, sean 
tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, como quiera que hayan sido adquiridos…’, 
como lo exige el Convenio sobre la Financiación del Terrorismo. 

 
230. Bajo la Ley de los Activos del Crimen, Sección 26, aparecen potestades para hacer 

interdicciones con respecto a bienes realizables. Bienes realizables se define como los 
bienes en manos de un acusado que no son objeto de un decomiso en virtud de la Ley de 
las Drogas Peligrosas o una Orden bajo la sección 262 del Código de Procedimiento 
Penal, y los bienes que son obsequios hechos por el acusado. Propiedad a su vez significa 
dinero y todos los demás bienes movibles o inamovibles, incluyendo los derechos de 
acción y otros bienes intangibles o incorpóreos. 

 
231. La Ley Anti Terrorismo contempla que los fondos propiedad de más de una persona 

pueden estar sujetos a congelamiento en la medida en que la Sección 9(3) le exige al 
Tribunal que notifique a las personas que parezcan tener participación en los fondos en 
cuestión. Un titular conjunto de una cuenta bancaria caería claramente en esta categoría y 
se le daría la oportunidad de tener una vista en el Tribunal. 

 
232. Las acciones de congelamiento se extienden a las personas designadas (ref. UNSCR 1267) 

en virtud de la Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y 
Auxiliares) (IO(EAM)A, en inglés). 

 
233. La Sección 9(3) (a) de la Ley Anti Terrorismo exige que la Orden de Congelamiento ‘sea 
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publicada dentro del límite de tiempo y de la forma que indique el Tribunal’. Además, la 
Sección 9(3)(b) exige al solicitante (el Procurador General) que presente la notificación de 
la Orden junto con una copia a ‘toda persona que, en opinión del Tribunal, parezca tener 
una participación en los fondos. La notificación no se tiene que hacer cuando parezca que 
el entregar dicha notificación resultaría en la desaparición, disipación o reducción del 
valor de los fondos. 

 
234. Las autoridades de Las Bahamas han utilizado la Ley de las Obligaciones Internacionales 

(Medidas Económicas y Auxiliares) para implementar sus obligaciones internacionales, 
particularmente en virtud de la Resolución UNSCR 1267 de la ONU. Ese Estatuto le 
permite al Gobernador General emitir una orden que tendría el efecto de prohibir cualquier 
manejo con, y el congelamiento de, bienes de los Estados y personas relacionadas que 
aparecen en la Orden. Bajo la Orden de las Obligaciones Internacionales (Medidas 
Económicas y Auxiliares) (Afganistán), los fondos u otros activos de Al Qaida, el Talibán, 
Osama Bin Laden o personas y entidades asociadas a estos, fueron congelados a partir de 
la emisión de la Orden. Las autoridades informaron que se publicaron las Ordenes 
emitidas bajo este Estatuto.  

 
235. Los reguladores del sistema financiero responsables de las cuestiones en materia 

ALD/CFT (el CBB, la Comisión de Valores y la Comisión de Cumplimiento) entregaron a 
sus respectivas entidades reguladas la Orden y listados producidos en virtud de la Ley de 
las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares) (IO(EAM)A, en 
inglés) y su efecto. El Central Bank (CBB) y la Comisión de Valores (SC) informaron a 
sus instituciones financieras bancarias sobre esas listas con instrucciones, por medio de 
una carta, sobre sus responsabilidades. No obstante, en el caso de la Comisión de Valores, 
la notificación no suministró ninguna orientación sobre qué hubiera ocurrido si se 
hubieran descubierto tales fondos o activos, ni tampoco exigió una respuesta de las 
entidades reguladas.  

 
236. El Procurador General no ha intentado listar ninguna entidad en virtud de la Ley Anti 

Terrorismo, ni tampoco ha habido ningún congelamiento de fondos bajo la Sección 9 de la 
Ley Anti Terrorismo o la Sección 26 de la Ley de los Activos del Crimen con respecto a 
un delito de terrorismo o de financiamiento de terrorismo. Ni los Lineamientos ALD/CFT 
del CBB (que fueron adoptados también por los licenciatarios bajo la Comisión de 
Valores), ni los Códigos de Conducta emitidos por la Comisión de Cumplimiento, 
tampoco los Lineamientos emitidos por la UIF, abordan esta situación y las obligaciones y 
procedimientos requeridos de las firmas reguladas en tales circunstancias. 

 
237. Las Secciones 4(6) a la (10) de la Ley Anti Terrorismo (ATA, en inglés) dispone la 

eliminación de determinadas personas del listado. No obstante, no parecen existir 
mecanismos expresamente para el descongelamiento que se disparen a partir de la 
eliminación dentro del listado. La Sección 9(3) (c) permite la notificación a personas (a 
presentar a audiencia) cuando ello no resulte en la desaparición, disipación, etc., de los 
fondos, y la Sección 9(6) deja claro que la orden de congelamiento será válida por seis (6) 
meses a menos que la persona contra la cual se emitió la Orden haya sido acusada de un 
delito.  

 
238. Pese a la ausencia de disposiciones expresas para el descongelamiento en virtud de la Ley 

Anti Terrorismo, los Examinadores consideran, no obstante, que como cuestión de ley, el 
Tribunal tendría jurisdicción inherente para descongelar fondos a partir de la eliminación 
del listado de una persona acusada, una vez que la capacidad del Tribunal para emitir una 
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Orden incluye la potestad para variar o anular la misma, particularmente cuando las 
circunstancias sobre las cuales se emitió la Orden original ya no son aplicables. El 
cuestionamiento acerca de si estos procedimientos son bien conocidos, puede que se vea 
afectado por el hecho de que el Tribunal tiene poder de discreción bajo esta Sección con 
respecto a la notificación a las partes afectadas de estos procesamientos. El hecho de que 
un Tribunal tenga poder de discreción acerca de si se notifica o no a la persona que es 
objeto de una Orden sobre la emisión de dicha Orden, no afectaría el cumplimiento con la 
Recomendación, la cual exige que existan procedimientos y que estos sean bien 
difundidos. 

 
239. Bajo la Ley de los Activos del Crimen (POCA, en inglés), sección 26(5), se puede variar o 

anular un interdicto a partir de la solicitud de una persona afectada por la Orden o sobre la 
base de la conclusión de procedimientos penales. Bajo la Sección 27(7) el Tribunal puede 
variar o anular un mandamiento de ejecución a partir de la solicitud de una persona 
afectada por la Orden o sobre la base de la conclusión de procedimientos penales. 

 
240. Los Examinadores opinan que las Ordenes en virtud de la Ley de las Obligaciones 

Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares) (IO(EAM)A, en inglés) pueden ser 
revocadas por el Gobernador General, lo cual tendría un efecto similar a la eliminación de 
dentro del listado. No obstante, en la ley esto no se dice y habría que considerarlo 
implícito sobre la base de las normas de la interpretación estatutaria. 

241. Los términos de la Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y 
Auxiliares) o de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y 
Auxiliares)(Ordenes Auxiliares) no disponen ninguna vía específica para que las 
personas afectadas por la Orden  inviertan o varíen el efecto de la orden, o para 
descongelar los bienes congelados en virtud de la orden. No se puede decir que las vías 
para el descongelamiento y para ser eliminado de la lista (“deslistado”) a los efectos de 
estas Ordenes sean conocidas públicamente, tal y como se exige.  De igual manera, ni la 
Ley ni la Orden disponen una vía para que una persona cuyos bienes hayan sido 
afectados sin querer por una incautación, congelamiento o embargo, se le de una 
oportunidad para procurar variar la orden o descongelar los bienes como se exige.  

242.  Los procedimientos para la anulación de Interdictos están establecidos bajo la Ley de los 
Activos del Crimen, sección 26(5). En el caso de la Ley de las Obligaciones 
Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares) y de las Ordenes hechas a su tenor, no 
existen procedimientos establecidos para la recuperación de los bienes incautados, 
embargados o congelados.  

243. La Sección 9(5)(b) de la Ley Anti Terrorismo le permite al Tribunal emitir orientaciones  
con respecto a ‘(ii) el pago de deudas en las que se incurrió de buena fe antes de la 
emisión de la Orden; (iv) el pago de dinero a la persona a la que se hace referencia en la 
subsección (1) para la subsistencia razonable de su familia; o (v) el pago de costos de la 
persona a la que se hace referencia en el literal (iv) para su defensa en procesos penales 
en su contra’. Estas disposiciones cumplen con la UNSCR 1452 (2002). En virtud de la 
Ley de los Activos del Crimen, existen también potestades para variar o anular 
interdictos y mandamientos de ejecución. La Ley de las Obligaciones Internacionales 
(Medidas Económicas y Auxiliares) (IO(EAM)A, en inglés) u Ordenes emitidas a su 
tenor, no cumplen con la RE III en lo que respecta a los mecanismos para la liberación 
de fondos incautados, embargados o congelados para cubrir gastos u honorarios 
contemplados por la Resolución del Consejo de Seguridad de la ONU 1452. 
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244. La Sección 9(3)(c) de la Ley Anti Terrorismo dispone procedimientos para que una 
persona o entidad cuyos fondos han sido congelados recuse la medida, a menos que la 
entrega de esta notificación pueda tener un efecto adverso. En virtud de la Ley de los 
Activos del Crimen, se tiene que hacer la notificación de interdictos a las partes afectadas, 
y dichas órdenes pueden ser variadas o anuladas a partir de la solicitud de tales partes bajo 
la Sección 26. No obstante, no existe una vía similar disponible bajo la Ley de las 
Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares) u Ordenes hechas a su 
tenor. 

 
245. Los elementos de los Criterios 3.1 al 3.4 y 3.6 se aplican con respecto al congelamiento, 

decomiso y confiscación de fondos u otros activos relacionados al terrorismo, en la misma 
medida en que esto se aplica a la ‘conducta criminal’, lo cual incluye ‘delitos relevantes’, 
en virtud de la Ley de los Activos del Crimen, ya que estos delitos bajo la Ley Anti 
Terrorismo son incluidos como delitos cubiertos por la Ley de los Activos del Crimen. 

 
246. La Ley Anti Terrorismo cumple con el CE 3.2 (medidas provisionales), ya que la sección 

9 dispone el congelamiento de fondos y otros activos relacionados al terrorismo. Además, 
la sección 26 permite la emisión de Interdictos aplicables a bienes realizables (lo cual se 
refiere a todos los bienes de un acusado, salvo los bienes sujetos a una orden de decomiso 
en virtud de la Ley de las Drogas Peligrosas (DDA, en inglés) o una orden bajo la Sección 
262 del Código de Procedimiento Penal). 

 
247. Las solicitudes para el congelamiento en virtud de la Ley Anti Terrorismo cumplen con la 

Rec. 3, ya que estas se hacen sobre bases ex parte según la sección 9(2). La potestad 
investigativa para rastrear e identificar fondos u otros activos relacionados al terrorismo, 
de acuerdo al CE 3.4, aparecen en las secciones 35 (órdenes de presentación), sección 37 
(órdenes de registro), sección 38 (revelación de información por los departamentos 
gubernamentales) y la sección 39 (órdenes de seguimiento). Asimismo, bajo la Ley de los 
Activos del Crimen, Sección 13, el Tribunal tiene la potestad para anular contratos, como 
lo exige el CE 3.6. 

 
248. Los derechos de terceros de buena fe aparecen dispuestos bajo la Sección 9(8) de la Ley 

Anti Terrorismo en casos de solicitudes de congelamiento bajo esa Ley. Tales derechos 
están protegidos también con respecto a Interdictos bajo la Sección 26(5) de la Ley de los 
Activos del Crimen. La Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y 
Auxiliares) no dispone esta protección. 

 
249. Puesto que el financiamiento del terrorismo es un delito predicado a los efectos de la Ley 

de los Activos del Crimen (y por ende es cubierto por la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras), son aplicables todas las disposiciones con respecto al 
cumplimiento de las providencias de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. 
El CBB, la Comisión de Valores y la Comisión de Cumplimiento realizan inspecciones o 
aplican otras medidas para determinar si las instituciones financieras mantienen o no el 
cumplimiento con dichas leyes. 

 
250. Además, el CBB y el Registrador de Empresas de Seguros indicaron que pueden imponer 

sanciones administrativas a los licenciatarios por infracciones estatutarias de la legislación 
ALD/CFT. La Comisión de Valores (SC, en inglés) no parece tener potestad para 
sancionar a sus licenciatarios por alguna infracción fuera de su propio estatuto. El 
Inspector de Servicios Financieros y Corporativos (IFCSP, en inglés) tiene potestades de 
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suspensión y revocación (secciones 16 y 17 de la Ley de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos (FCSPA, en inglés)) sobre la base de motivos entre los que se 
pudieran incluir delitos de financiamiento del terrorismo. 

 

Recomendación 32 (datos sobre el congelamiento en el financiamiento del 
terrorismo) 

251. Las Autoridades de Las Bahamas han declarado que no se ha revelado ninguna 
información que muestre la presencia de fondos relativos al terrorismo o el financiamiento 
del terrorismo dentro de Las Bahamas. En consecuencia, no se ha tomado ninguna acción 
de congelamiento. No obstante, el Jefe de la Policía es el responsable de investigar estos 
delitos y, por ende, la Policía de Las Bahamas debe conservar la responsabilidad de 
mantener estadísticas sobre las acciones en la rama de ejecución de la ley relativas a esta 
área.  

 
252. Se le informó a los Examinadores que se creará una unidad especial dentro de la Policía de 

Las Bahamas para abordar, específicamente, los Delitos de Terrorismo. Los Examinadores 
quedaron convencidos de que la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado 
de Dinero (T&F/MLIS, en inglés) y la Procuraduría General contaban con la capacidad y 
las instalaciones apropiadas para mantener estadísticas sobre casos que involucren el 
congelamiento en materia de Financiamiento del Terrorismo cuando estos surjan. 

 
 
2.4.2   Recomendaciones y Comentarios 
 

253. La RE III.2 exige que los países deben contar con procedimientos para examinar y dar 
efecto a acciones iniciadas en otros países siempre que hayan motivos razonables o una 
base razonable para congelar fondos. La Sección 9(4) introduce diferentes criterios con 
respecto al congelamiento de fondos terroristas y debe considerarse la enmienda. 

 
254. Las autoridades deben aclarar, sea en la ley o en las políticas esbozadas por la 

Procuraduría General, el efecto de la sección 17 de la Ley Anti Terrorismo y de la sección 
7 de la Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales), y, en consecuencia, las bases 
sobre las cuales se abordarían las peticiones hechas por Estados Foráneos en virtud de la 
Ley Anti Terrorismo. 

 
255. Los Examinadores consideran que la Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas 

Económicas y Auxiliares) hubiera sido una medida pre-existencia, con un acento 
particular en la aplicación de sanciones económicas internacionales contra los Estados 
Naciones. No cumpliría con el énfasis de la RE III de ser una medida preventiva necesaria 
y única en el contexto de la detención de flujos o del uso de fondos u otros activos para 
grupos terroristas. Por lo tanto se recomienda enmendar la Ley Anti Terrorismo para 
lograr el cumplimiento con las Resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU. 

 
256. Debe establecerse dentro de la Policía de Las Bahamas una Unidad Especial Anti 

Terrorismo. 

257. La redacción de la sección 9(7) de la Ley Anti Terrorismo debe aclararse para definir si el 
periodo de 18 meses es un límite superior absoluto para el congelamiento, y las 
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Autoridades pudieran considerar si este es o no apropiado dado el tiempo que puede tomar 
para que un delito en virtud de la Ley Anti Terrorismo llegue a juicio. 

 
 
2.4.3 Cumplimiento con la Recomendación Especial III y 32 
 

 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
RE.III 
 

PC • La Ley Anti Terrorismo no aborda adecuadamente 
la UNSCR 1267, ya que el congelamiento no puede 
tener lugar solo a partir de una designación del 
Consejo de Seguridad de la ONU sin demora.  

• Los requerimientos recíprocos para el 
cumplimiento de una solicitud emanada de una 
jurisdicción extranjera pueden inhibir la ejecución 
de tales peticiones.  

• La Ley de las Obligaciones Internacionales 
(Medidas Económicas y Auxiliares) es una medida 
que existía previamente que no estaba diseñada 
para combatir el financiamiento del terrorismo y 
las Resoluciones del Consejo de Seguridad de la 
ONU afines. 

R.32 PC • No ha habido ninguna evidencia sobre la cual se 
pueda medir la efectividad de las acciones de 
congelamiento con respecto al terrorismo o el 
financiamiento del terrorismo, ya que la Policía no 
ha recibido información sobre estas cuestiones. 

 
 
Autoridades 
 
2.5 La Unidad de Inteligencia Financiera y sus funciones (R.26, 30 y 32) 
 
2.5.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 26 
 

258. La UIF de Las Bahamas fue creada el 29 de diciembre de 2000 mediante una Ley de 
Parlamento, la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera (FIUA, en inglés). La UIF es 
una agencia administrativa que comenzó sus operaciones el 1ro de enero de 2001. La UIF 
tiene la responsabilidad de recibir, analizar, obtener y difundir información relacionada a, 
o que pudiera estar relacionada a, activos de delitos especificados en el Segundo Listado 
de la Ley de los Activos del Crimen, e incluye los delitos de lavado de dinero y 
financiamiento del terrorismo (Sección 4(1) de la FIUA). 

 
259. A la UIF le fue concedido el estatus de “Autoridad Aprobada” mediante una Orden del 

Gobernador General del 24 de agosto de 2005, preservando así los beneficios de pensiones 
de las personas transferidas a la UIF. La UIF es un órgano corporativo de sucesión 
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perpetua. Tiene un sello común con potestad para entrar en contratos y hacer todo lo que 
sea necesario con el propósito de cumplir con sus funciones y el mandato que se prescribe 
dentro de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera.  

 
260. Los RTS presentados a la UIF son analizados sistemáticamente dentro de la Unidad de 

Análisis por Analistas capacitados, para determinar si los fondos involucrados representan 
o no los activos del crimen de la lista de la Ley de los Activos del Crimen y la Ley Anti 
Terrorismo. Sobre la base de las conclusiones del Analista, el Informe del Analista puede 
ser transferido a la Policía para realizar una investigación o archivado para propósitos de 
inteligencia. 

 
261. El Analista asignado para procesar un RTS (es decir, un Caso) completará el análisis del 

mismo y hará una recomendación formal al Analista Jefe. El Analista Jefe revisará el 
Informe del Analista y, sujeto a alguna enmienda, aceptará o rechazará la recomendación 
del Analista. Si la sugerencia del Analista es transferir el caso a la Policía y esta es 
aceptada, el Analista Jefe enviará el Expediente de Caso al Director con su 
recomendación/aprobación. Si el Director está de acuerdo, acuñará la recomendación del 
Analista Jefe. Se prepara una carta dirigida al Jefe de la Policía para recibir la firma del 
Director; se entregará en mano una copia del Informe del Analista y documentos de 
fundamentación a la Oficina del Jefe de la Policía. La UIF mantendrá un expediente de 
caso abierto sobre el tema y dará seguimiento junto con la Policía a los informes de 
progreso sobre la investigación hasta tanto el caso quede cerrado o sea desechado. La UIF 
mantendrá a la institución que reporta informada sobre el estado del caso hasta que este 
sea liquidado. 

 
262. La UIF, en virtud de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, es un órgano 

independiente y el Ministro solo puede eliminar de su puesto al Director si este, el 
Director, ha quedado en bancarrota, está incapacitado por enfermedad física o mental o si 
de alguna otra forma no puede o es inepto para desempeñar las funciones inherentes a su 
puesto. 

 
263. La Sección 15 de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera dirige el mandato a la 

UIF de emitir orientaciones a las Instituciones Financieras (a) definiendo características de 
una transacción que puedan dar lugar a una sospecha de que la transacción es, o puede ser, 
relevante, para la ejecución de la Ley de los Activos del Crimen, y (b) plasmando las 
circunstancias y manera en que se puede hacer un reporte oral a la UIF.  

 
264. En diciembre de 2001, la UIF produjo y difundió Lineamientos ALD para varios sub-

sectores de la industria de servicios financieros, incluyendo:  
 

♣ Bancos y compañías fiduciarias 
♣ Proveedores de servicios financieros y corporativos  
♣ Sociedades cooperativas 
♣ Casinos 
♣ Empresas de seguro 
♣ Industria de valores  

 
265. Estos Lineamientos ofrecen procedimientos detallados para el reporte de transacciones 

sospechosas, incluyendo el formulario prescrito a utilizar para el reporte de actividad 
sospechosa a la UIF. Brindan también orientaciones con respecto al mantenimiento de 
registros, educación y capacitación, procedimientos de identificación y controles, políticas 
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y procedimientos internos. 
 

266. La Sección 18 de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera emite el mandato a la UIF 
de que revise cada cierto tiempo los Lineamientos formulados. Esta revisión está en 
camino, paso que es positivo dado que hay casos en los que están desactualizados. Por 
ejemplo, los Lineamientos plasman una nota en la última página que se refiere a la 
decisión de la Corte Suprema en el caso Financial Clearing Corporation v. el Procurador 
General No. 232 de 2001. El caso recusó la capacidad de la UIF para solicitar la 
presentación de información bajo la Sección 4(2)(d) de dicha Ley. Esta recusación fue 
desestimada por la Corte de Apelaciones en julio de 2002 (las razones escritas se 
ofrecieron en octubre de 2002). El recientemente designado Director de la UIF reconoció 
la necesidad de revisar los Lineamientos que están establecidos en estos momentos, así 
como también la imperiosidad de reevaluar constantemente las necesidades técnicas y de 
recursos. La revisión de los lineamientos es una meta a mediano plazo para la UIF, 
previendo que estos puedan ser emitidos nuevamente para mediados del 2007. Se ha 
reconocido asimismo que se puede hacer más con respecto a la profundización del 
conocimiento entre algunos de los sectores financieros más pequeños, como es la industria 
de bienes raíces. La revisión tendrá que incluir también la Ley Anti Terrorismo 
promulgada más recientemente. 

 
267. La UIF tiene potestad legislativa, bajo la Sección 4(2)(d) de la Ley de la Unidad de 

Inteligencia Financiera, para exigir la presentación de información administrativa 
financiera y de ejecución de la ley, excluyendo información sujeta a privilegio profesional 
legal, que la UIF considere relevante para cumplir con sus funciones. Esta disposición no 
exige el consentimiento de un Tribunal para exigir la presentación de la información. Esta 
Sección le concede a la UIF la capacidad de recopilar información adicional de una 
Institución Financiera luego de la entrega de un RTS, con el objetivo de que esta pueda 
completar el análisis de las circunstancias del reporte.  

 
268. Se informó al Equipo de Evaluación Mutua que esta potestad para exigir presentación de 

información se extiende no solo a las Instituciones Financieras, sino también a los órganos 
gubernamentales y otras instituciones. La UIF tiene también acceso directo a una serie de 
bases de datos y fuentes de información, entre ellas: 

 
♣ Lexus/Nexis 
♣ World Check 
♣ Internet 
♣ Base de datos de la Aduana de Las Bahamas 
♣ Registrador General de Las Bahamas – información sobre compañías, inscripción 
de terrenos, escrituras, nacimientos, fallecimientos y matrimonios. 

 
269. Se ha concedido autoridad para tener acceso directo al sistema computarizado de la Policía 

de Las Bahamas y acceso directo a la base de datos de la INTERPOL las 24 horas los 7 
días de la semana. El acceso a los registros del Departamento de Tránsito Vial y las bases 
de datos de Inmigración está bajo discusión.   

 
270. La UIF tiene acceso además a los recursos del CBB. Cuando se busca información 

utilizando las disposiciones de la Sección 4(2)(d) de la Ley de la Unidad de Inteligencia 
Financiera, esta información se recibe a tiempo. 

 
271. La Sección 4(2)(f) de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera le otorga a la UIF 
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autoridad para difundir información, sujeto a las condiciones que determine el Director, al 
Jefe de la Policía, quien es responsable de la investigación de delitos cometidos bajo la 
Ley de los Activos del Crimen y la Ley Anti Terrorismo. 

 
272. La UIF tiene un Director que funge como Funcionario Ejecutivo Principal (CEO), y que es 

el responsable de las operaciones y la administración cotidiana de la Unidad. En segundo 
lugar, la UIF no genera sus propios ingresos y por lo tanto depende del Gobierno Central 
para el financiamiento. No obstante, la Unidad en sí es responsable directamente de 
manejar sus finanzas, en caso de que el Gobierno Central apruebe su Presupuesto. Con 
este fin la Unidad mantiene su propia cuenta bancaria y sus cuentas son auditadas, 
anualmente, por auditores externos (sección 13(2) de la Ley de la Unidad de Inteligencia 
Financiera). El Equipo de Evaluación Mutua recibió copias de las cuentas auditadas de la 
UIF para cada año de operación. 

 
273. La UIF opera desde sus oficinas en Frederick Street, Nassau, Bahamas. El acceso al 

edificio y a las propias oficinas está estrictamente controlado. Solo los miembros de alto 
nivel de la UIF pueden tener acceso a la oficina, y el resto del personal únicamente puede 
entrar a las oficinas durante el horario laboral normal. El acceso interno a las áreas está 
controlado también. Los archivos están seguros en una sala de archivos y se sacan solo 
cuando se necesitan para cuestiones relativas al trabajo. Un teclado numérico controla el 
acceso a la sala de archivo y todos los escaparates con los expedientes están cerrados. Los 
miembros del personal no pueden sacar expedientes de la oficina. 

 
274. El sistema de computación de la UIF es una red interna y el acceso a Internet se logra 

mediante un servidor separado. Se emplea protección mediante claves (password) para 
restringir el acceso a la red solo para los empleados. Además, el acceso a la información 
de los RTS está limitado también al Director, el abogado, el profesional de informática, 
analistas y empleados introductores de datos. La información de los RTS es introducida y 
se mantiene en una base de datos creada para ese fin por Microsoft Access. Diariamente se 
conserva esa información en una base computarizada de reserva que se almacena 
externamente. 

 
275. La Sección 9 de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera dispone una sanción de 

hasta $10,000.00 y/o un periodo de privación de libertad no mayor de un (1) año o ambas, 
para toda persona convicta de revelación no autorizada de información que haya recibido 
como resultado de su conexión a la UIF. 

 
276. Solo las revelaciones hechas en concordancia con la Ley de la Unidad de Inteligencia 

Financiera están protegidas. Una vez que esta protección puede funcionar, la Corte 
Suprema no puede ordenar la revelación contra la UIF o alguno de sus miembros o 
fuentes. 

 
277. En virtud de la sección 10 de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, la UIF 

publica un Informe Anual que contiene estadísticas, tendencias, la cantidad total de RTS 
recibidos y tipos de instituciones financieras que reportan, así como también los detalles 
del trabajo realizado por la UIF durante el año que se relata.  

 
278. Tal y como estipula la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, el Ministro 

responsable de la Agencia presenta anualmente el Informe Anual ante ambos Parlamentos 
y se distribuyen copias de este mismo informe entre todos los reguladores e instituciones 
financieras que operan dentro de la jurisdicción, unidades de inteligencia financiera 



 

 80 

extranjeras y el público en general.  
 

279. Al Equipo de Evaluación Mutua se le entregaron los Informes Anuales de la UIF 
preparados para los años 2001 al 2004. El informe del 2005 debe ser presentado ante el 
Parlamento en junio de 2006.  

 
280. La UIF se convirtió en el 54to miembro del Grupo Egmont de Unidades de Inteligencia 

Financiera durante la reunión del Grupo de junio de 2001, efectuada en La Haya, Holanda. 
 

281. La UIF de Las Bahamas, desde que recibiera esta Membresía, se ha mostrado muy activa 
en el Grupo de Trabajo de Acercamiento de Egmont, y más recientemente en el Grupo de 
Trabajo de Tecnología de la Información, el Grupo de Trabajo de Capacitación y el 
Comité de Egmont. El Vicedirector de la UIF es el Co-Representante del Grupo para la 
Región de las Américas. La UIF de Las Bahamas se comporta también extremadamente 
activa en el patrocinio de la Membresía de países que no son miembros. 

 
282. El Gobierno de Las Bahamas se subscribe plenamente a la Declaración de Objetivos y 

Principios para el Intercambio de Información entre las Unidades de Inteligencia 
Financiera del Grupo Egmont. Este compromiso se ve reflejado en la implementación de 
la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, 2000, la cual, entre otros aspectos, le 
concede a la UIF potestad para intercambiar información con UIF homólogas dentro y 
fuera del Grupo Egmont en concordancia con las secciones 4(2) (g) y (h) de la Ley de la 
Unidad de Inteligencia Financiera, como sigue, respectivamente:  

 
• “La Unidad de Inteligencia Financiera puede ofrecer información relativa a la 
perpetración de un delito especificado en la Segunda Lista a una Unidad de Inteligencia 
Financiera extranjera, sujeto a las condiciones que el Director pueda considerar 
apropiadas”. 

 
• “La Unidad de Inteligencia Financiera puede entrar en acuerdos o arreglos, por 
escrito, con una Unidad de Inteligencia Financiera Extranjera que el Director considere 
necesarios o convenientes para el desempeño o cumplimiento de las funciones de la 
Unidad de Inteligencia Financiera”.   

 
283. La UIF de Las Bahamas ha venido funcionando durante alrededor de cinco años y medio, 

y está bien establecida en términos de su marco jurídico, recursos y vinculación a la 
comunidad financiera. El conocimiento sobre la UIF y su papel, entre las personas 
entrevistadas, era extremadamente elevado. Esto se debe, sin duda alguna, a la 
participación, por parte de sus miembros, en actividades de capacitación y a la interacción 
que en sentido general existe entre la UIF y las instituciones financieras. 

 
284. La estructura actual es sólida, contando con un equipo administrativo de alto nivel, 

capacidades de análisis, personal informático interno y una sección de operaciones. 
 

285. Aproximadamente el noventa y un porciento (91%) de todos los RTS recibidos fueron 
hechos por instituciones bancarias de todo tipo – locales, offshore y las que realizan 
negocios tanto locales como offshore. El sector bancario es en mucho el más grande en el 
sector de servicios financieros de la economía. 
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Recomendación 30 
 

286. La UIF cuenta con una plantilla actual de dieciséis (16) puestos, y en el momento en que 
se realizó la Evaluación Mutua, estaban ocupados quince (15). Los puestos ocupados eran: 

 
♣ 1 – Director – que funge como Funcionario Ejecutivo Principal (CEO) 
♣ 1 – Consejero Legal  
♣ 1 – Contador Público 
♣ 3 – Oficiales de la Policía (Vicedirector y dos analistas) 
♣ 2 – Analistas 
♣ 2 – Informáticos  
♣ 5 – Trabajadores administrativos 

 
287. La estructura actual dispone que el Consejero Legal, el Contador y otros Funcionarios 

Administrativos reporten directamente al Director. La UIF emplea dos personas que son 
responsables de la Informática y el personal restante está separado en Análisis y 
Operaciones. Cuatro (4) analistas reportan al Jefe de Análisis y cinco (5) trabajadores 
operativos reportan al Jefe de Operaciones. 

 
288. El ex Director de la UIF renunció el 31 de diciembre de 2003, y entre esa fecha y el 31 de 

octubre de 2005, el puesto de Director Interino lo ocupó un Superintendente Detective 
Interino, un Examinador del Fraude Certificado (Certified Fraud Examiner – CFE). El 
actual Director tiene un título de MBA y fue nombrado el 1ro de noviembre de 2005. Es 
también un banquero con experiencia.  

 
289. El Director informó que conoce, y las Autoridades de la Administración Superior en la 

UIF también están concientes, del paso agitado que lleva el cambio en los negocios, en 
particular los servicios financieros, precipitado por las variaciones en la tecnología, las 
innovaciones de productos, la demografía de los clientes y otros factores, y que estos 
cambios constituyen un reto directo para los reguladores a escala global en cuanto a 
adoptar una postura diligente en el desempeño de sus mandatos o que el riesgo se 
convierta en algo irrelevante.  

 
290. En este sentido se ha contemplado la reestructuración de la organización a nivel interno 

para finales del año 2006. Estas iniciativas persiguen tener un impacto en las operaciones a 
nivel de departamento e incluirán cambios en las líneas de reporte, desarrollo y 
contratación de más recursos humanos, y mejora de la capacidad de los sistemas.  

 
291. Estas iniciativas están siendo llevadas a cabo junto con otras iniciativas, ya implementadas 

o pendientes, que incluyen la Formalización de los Términos y Condiciones de Empleo 
para los Empleados, así como una revisión de la estructura y personal actual. Entre enero y 
abril de 2006 se completó un amplio documento sobre las Políticas y Procedimientos, 
junto con descripciones detalladas del trabajo (todos los puestos dentro de la UIF). El 
documento de los Términos y Condiciones de Empleo se encuentra ante la Procuraduría 
General para su revisión y formulación de comentarios. 

 
292. Otras iniciativas bajo consideración incluyen un modelo de recuperación ante desastres 

con almacenaje on-line de datos, escaneo de los récords para ayudar en el archivado y 
recuperación, y desarrollo de un sitio web. 

 
293. El Gobierno de Las Bahamas suministra financiamiento para las operaciones de la UIF 
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sobre la base de las presentaciones de presupuesto entregadas por el Director anualmente. 
El financiamiento del Gobierno para la UIF ha sido el siguiente:  

 
Año Financiero 1ro de julio – 30 de junio  

             El 2001 se refiere a un periodo de seis meses  
 
  Ingresos Egresos  Egresos 

Financiamiento Gastos  Gastos 
  Gobierno: Salario:  Operaciones: 
 

♣ 2001 $466,712 $ 97,651  $126,105    
♣ 2002 $784,000 $373,096 $296,887 
♣ 2003 $830,808 $387,085 $329,801 
♣ 2004 $656,738 $350,837 $355,439 
♣ 2005 $664,000 $301,395 $409,145 

 
294. Debe señalarse que las cifras de salario que se muestran no incluyen los salarios de los 

oficiales de la Policía. A estos se les paga un estipendio que sale del presupuesto de la UIF 
y solo el 50% del salario del contador público y del consejero legal se cubren con este 
presupuesto. Los gastos correspondientes al 2004 y el 2005 sobrepasaron los ingresos y se 
sufragaron con superávits acumulados en años anteriores. 

 
295. La UIF es un órgano corporativo de sucesión perpetua. Tiene un sello común con poder 

para entrar en contratos y hacer todo lo que sea necesario para cumplir con sus funciones. 
En consecuencia, la UIF disfruta de una independencia y autonomía considerables. La 
Unidad tiene sus propios locales de oficina y personal, y mantiene relaciones con otras 
agencias del Gobierno preservando las distancias de cada cual.  

 
296. El Equipo Administrativo de la UIF está integrado por el Director, un Vicedirector, el 

Consejero Legal, el Contador Público y el Jefe de Operaciones que tienen todos las 
calificaciones profesionales que se requieren para dirigir con eficiencia las operaciones 
administrativas y cotidianas de la Unidad. La UIF es responsable, directamente, del 
manejo de sus finanzas y en consecuencia administra su cuenta bancaria propia, la cual es 
auditada anualmente. 

 
297. Dentro de la UIF los puestos del Director, Consejero Legal y Contador son cargos que se 

divulgan entre todo el público, mientras que las personas ‘invitadas’ a unirse a la UIF 
cubren otros puestos. La UIF realiza sus propias comprobaciones de los antecedentes de 
los posibles empleados, además de verificar las referencias. La Rama de Inteligencia de 
Seguridad efectúa un proceso de investigación de todos los que solicitan ingresar en la 
UIF para asegurar que los individuos que se acepten sean los adecuados. La Unidad no 
utiliza comprobaciones con detectores de mentiras, pruebas sobre el consumo de drogas o 
test psicológicos a los posibles empleados. El monitoreo continuo se logra a través de una 
estrecha relación con todos los miembros del personal. Cada uno de los miembros del 
Equipo de Administración posee las habilidades requeridas para desempeñar las 
respectivas funciones de la Unidad de Inteligencia Financiera.  

 
298. Cada empleado recibe una copia de los Términos y Condiciones de Empleo de la Unidad, 

con respecto a lo cual hace acuse de recibo y se compromete a cumplir en todo momento.  
Además, la Sección 9 de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera exige que toda la 
información obtenida por el personal se mantenga bajos términos confidenciales. Existen 
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sanciones de multa y/o privación de libertad por violar la confidencialidad. 
 

299. Todos los miembros del personal son encomendados a participar en capacitación ALD, a 
escala local y en el extranjero, acorde a las responsabilidades laborales que le corresponde 
a cada uno y en la medida en que evolucionan las oportunidades de capacitación cada 
cierto tiempo. Esta capacitación es sufragada en su totalidad por la UIF, aunque algunos 
ejercicios de capacitación han sido subsidiados por organizaciones externas.  

300. Durante los últimos dos (2) años, los miembros de la UIF han asistido a una amplia 
variedad de cursos, seminarios y evaluaciones, incluyendo siete (7) reuniones de Grupo de 
Trabajo relativas al Grupo Egmont y once seminarios de capacitación, reuniones y 
evaluaciones mutuas del Grupo de Acción Financiera del Caribe (GAFIC). Se incluye 
también el taller de examinadores de la evaluación mutua organizado por el 
GAFIC/GAFI/Banco Mundial y el FMI, efectuado en Trinidad y Tobago en el 2006. Los 
miembros de la UIF han asistido asimismo a una serie de cursos y seminarios sobre el 
lavado de dinero, el cumplimiento y el delito económico. En total los miembros han 
asistido a treinta y dos (32) de estos cursos o seminarios de capacitación, lo cual 
testimonia la participación de la UIF de Las Bahamas en la capacitación sobre delitos 
financieros a escala local, regional e internacional. 

301. Los integrantes de la UIF se mantienen muy activos en la comunidad local, ofreciendo 
asesoría y apoyo en cuestiones en materia ALD/CFT. Participan también o ayudan en la 
capacitación ALD/CFT impartida por instituciones financieras locales. En los últimos dos 
(2) años han participado en veinte (20) de estos ejercicios de capacitación. No cabe duda 
de que de que esta participación de la UIF conlleva a una mayor conciencia entre los 
integrantes de la comunidad financiera.  

302. Los Miembros de la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero 
siguen recibiendo capacitación acorde en la realización de investigaciones sobre lavado de 
dinero y financiamiento del terrorismo. 

303. Desde julio de 2002 hasta el presente, treinta  nueve (39) miembros de ambas secciones 
han asistido a alrededor de veinticinco (25) cursos de superación locales e internacionales. 
Los cursos abordan investigaciones financieras, fraude y delitos económicos, 
investigaciones sobre los activos del crimen y recopilación y análisis de inteligencia.   

304.  Los miembros de la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero 
y de la Unidad de Crimen Comercial recibirán cursos avanzados de investigación 
financiera en Jamaica, Barbados y Canadá, a partir de junio de 2006. 

305. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero y la Unidad de 
Crimen Comercial han participado en una serie de procesamientos exitosos sobre lavado 
de dinero y en muchos casos han prestado asistencia a agencias de ejecución de la ley 
extranjeras. La capacitación continua en el área de las investigaciones financieras y sobre 
el lavado de dinero ha contribuido, sin duda alguna, a estos éxitos alcanzados. Los cursos 
de capacitación avanzada programados para el 2006 son una progresión natural de este 
programa de capacitación. 

 
Recomendación 32 
 

306. La UIF, desde su mismo comienzo, ha mantenido estadísticas detalladas sobre los RTS 
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recibidos sobre lavado de dinero. Estas estadísticas son incluidas en el Informe Anual de la 
UIF, el cual tiene que ser presentado cada año ante el Parlamento, en virtud de la Sección 
10 de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera. Una copia de este Informe Anual es 
distribuida entre los reguladores, instituciones financieras, unidades de inteligencia 
financiera extranjeras, Agencias Gubernamentales, es decir, el Departamento de 
Estadísticas, Instituciones de Educación Superior y el público en general. Como se dijo 
con anterioridad, el Informe del 2005 debe ser presentado ante el Parlamento en junio de 
2006. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero 
(T&F/MLIS, en inglés) también mantiene estadísticas sobre los RTS recibidos desde el 
2001 relativos al lavado de dinero. 

 
307. La Sección 14 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras (FTRA, en inglés) 

establece un requisito obligatorio para las instituciones financieras de reportar las 
transacciones sospechosas a la UIF. En virtud de la Ley Anti Terrorismo (ATA, en inglés), 
las transacciones sospechosas serán reportadas a la UIF. No obstante, hasta la fecha, no se 
han reportado Transacciones Sospechosas a la UIF bajo esta Ley. Como resultado, no 
existen estadísticas de peso sobre esta cuestión.  

 
308. A continuación se ofrece un resumen de las estadísticas conservadas por la UIF sobre los 

Reportes de Transacciones Sospechosas en virtud de la Ley de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (FIUA, en inglés): 
Reportes de Transacciones Sospechosas – 2001 – 2006 (hasta la fecha de la Evaluación 
Mutua): 

 
 2001 2002 2003 2004 2005 2006 Totales: 
  
            Recibidos 246 160 176 145  177 124 1,028 

Abiertos - UIF 5 7 21 41  53 60 187 
Cerrados - UIF 154 93 96 63  68 49 523 
Transferidos a la Policía 87 60 59 41  56 15 318 

 
Reportes de Transacciones Sospechosas – Por Entidad que Reporta 2001 – 2004: 

 
 2001 2002 2003 2004 Totales: 
  

Banco Local 41 50 55 24  170  (23%) 
Banco Local/Offshore 74 52 61 58  245 (34%) 
Banco Offshore 109 45 44 52  250 (34%) 
Otros 22 13 16 11  62 (9%)    
Total 246 160 176 145  727 (100%) 

 
 

309. En el periodo que se reporta, y año por año, el sector bancario ha entregado 
permanentemente alrededor del 91% de todos los RTS. Como se señaló con anterioridad, 
el sector bancario es en mucho el sector más grande dentro de la economía de servicios 
financieros. 
 
Reportes de Transacciones Sospechosas – Que Resultaron en la Interdicción de Activos 2001 
– 2005: 

 
 2001 2002 2003 2004 2005 Totales: 
  

72 Horas de Interdicción 9 0 2 4  2 17 
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5 Días de Congelamiento 9 0 2 4  2 17 
Interdicción de la Corte Suprema 6 0 3 5  5 19 

 
 
310. Los tres motivos más frecuentes que llevaron a la confección de reportes fueron: 

búsquedas en Internet, actividad de la cuenta que no se correspondía con el perfil del 
cliente y transacciones en efectivo significativas. Dada la disponibilidad y acceso a 
información en Internet en el mundo actual, no es de extrañar que esta información sea 
utilizada para profundizar el conocimiento sobre los clientes y, en algunos casos, brindar 
motivos para una sospecha que demanda un reporte. 

 
311. El fraude, la corrupción y el narcotráfico son las tres áreas de criminalidad que con más 

frecuencia se destacan como las causas para la entrega de un RTS. 
 
312. A continuación aparecen estadísticas que muestran la cantidad de RTS recibidos por la 

Policía de Las Bahamas desde la UIF para profundizar la investigación.  
 
 2001 2002 2003 2004 2005 2006 Totales: 
  

Recibidos por la UIF 246 160 176 145  177 124 1,028 
Transf. a la Policía para investig. 87 60 59 41  56 15 318 

  35% 37% 33% 28% 31%        12%         31%                                        
                                         

 
313. No existe un requisito para las instituciones financieras de reportar las transacciones 

monetarias que sobrepasen cierto límite; los requisitos de reporte bajo los distintos marcos 
legislativos están ‘basados en la sospecha’ y no se refieren a valores monetarios o reporte 
por límite. En consecuencia, no se dispone de estadística alguna de la UIF acerca de las 
transacciones monetarias o las transferencias cablegráficas internacionales. 

 
Oficial de Reporte del Lavado de Dinero – Registro: 

 
314. La Sección 5 de las Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de 

Transacciones) 2001 (FITRR, en inglés) emite el mandato a las Instituciones Financieras 
de instituir y mantener procedimientos internos de reporte, incluyendo la identificación y 
designación de una persona que sea el Oficial de Reporte del Lavado de Dinero (MLRO, 
en inglés). El MLRO tiene que estar registrado en la UIF. 

 
315. Las estadísticas suministradas al Equipo de Evaluación Mutua sobre los que se han 

registrado son las siguientes: 
 

♣ Firmas de Contabilidad    13 
♣ Bancos y Compañías Fiduciarias  252 
♣ Casinos      3 
♣ Proveedores de Servicios Corporativos  15 
♣ Empresas de Seguro    22 
♣ Firmas de Inversión    30 
♣ Firmas de Abogacía    33 
♣ Compañías de Administración   22 
♣ Compañías de Bienes Raíces   23 
♣ Sindicatos     14 
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♣ Compañías de Valores    3 
 

♣ Total de MLRO Registrados   430 
 

♣ Total de Instituciones Financieras Exentas 213 
 

  * Nota – algunas entidades están clasificadas como una Institución Financiera solo por 
el tipo de negocio que realizan, por lo tanto, por ejemplo, no todas las Firmas de 
Abogacía son clasificadas como Instituciones Financieras. Si la entidad no efectúa el tipo 
de negocio que la clasifica como una Institución Financiera, estas pueden procurar una 
exención de la CC. 

 
2.5.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

316. La UIF pudiera considerar la emisión de un set más estrecho de lineamientos, relativos a 
las transacciones sospechosas y el Reporte de Transacciones Sospechosas, que pueda ser 
incluido en los Lineamientos emitidos por los distintos sub-sectores de la industria de 
servicios financieros. Esta recomendación no afecta la clasificación de la Rec. 26. 

 
 
2.5.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 26, 30 y 32 
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación  

 
R.26 
 

C Esta Recomendación se observa plenamente. 

R.30 
 
 

PC • Ver razones que se plasman en las Secciones 2.6 y 3.10. 

R.32 PC • Ver razones que se plasman en las Secciones 2.2, 2.4, 
2.6, 2.7, 3.7, 3.10, 6.1. 

 
 
2.6 Autoridades de la rama de ejecución de la ley, procesales y otras autoridades 
competentes  – marco para la investigación y procesamiento de los delitos, y para la 
confiscación y congelamiento R.27, 28, 30 y 32) 
 
2.6.1 Descripción y Análisis 
  
Recomendación 27 
 

317. La Policía de Las Bahamas es la principal agencia de ejecución de la ley en el país. La 
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Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero y la Unidad de 
Crimen Comercial son responsables de investigar todos los RTS enviados al Jefe de la 
Policía por la UIF. Esta sección aborda también todos los ‘decomisos de efectivo’ y presta 
asistencia a agencias locales y extranjeras en cuestiones relativas al lavado de dinero. 

 
318. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero está encabezada 

por un Superintendente Asistente que cuenta con un personal de seis (6) oficiales. 

319. Las leyes utilizadas por la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de 
Dinero para la investigación y procesamiento de delitos y para la confiscación, interdicto y 
decomiso de activos del crimen son: la Ley de los Activos del Crimen (POCA), secciones 
9, 10, 26, 35, 40 – 47, el Código Penal, la Ley de Administración Aduanal y las 
Regulaciones sobre el Control del Cambio. La Ley de las Drogas Peligrosas (DDA, en 
inglés) dispone también el decomiso de bienes raíces y personales en virtud de la Sección 
33 de dicha Ley. 

 
320. Los reportes de transacciones sospechosas u otros reportes, que tengan que ver 

directamente con el fraude, son enviados a la Unidad de Crimen Comercial de la Unidad 
Central de Detectives para su investigación. La Sección de Rastreo y 
Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero trabaja muy de cerca con la Unidad de 
Crimen Comercial y la Procuraduría General en lo relativo a la investigación y 
procesamiento de casos relacionados al lavado de dinero y el fraude. Ambas Secciones se 
enlazan también directamente con la UIF para prestarse asistencia en concordancia con la 
Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera. 

 
321. Las autoridades procesales felicitaron la calidad de la preparación de los expedientes 

preparados por la Unidad de Ejecución para las Drogas, la Sección de Rastreo y 
Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero y la Unidad de Crimen Comercial. 

 
322. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero, en estrecha 

colaboración con la Procuraduría General, ha obtenido y continúa obteniendo órdenes de 
presentación para las instituciones financieras y no financieras en virtud de la sección 35 
de la Ley de los Activos del Crimen. Las órdenes de presentación pueden ser concedidas 
con el objeto de hacer investigaciones sobre (a) narcotráfico, (b) si alguna persona se ha 
beneficiado o no a partir de una conducta criminal, y (c) el paradero de los activos de una 
conducta criminal.  

 
323. Las Ordenes de Presentación obtenidas para las instituciones financieras se refieren a 

todos los documentos financieros, incluyendo los récords de transacciones, datos de 
identificación obtenidos mediante el proceso de Diligencia Debida sobre el Cliente (CDD) 
y todos los demás documentos suplementarios que mantiene la institución financiera en 
nombre del cliente, excepto artículos sujetos a privilegio profesional legal.  

 
324. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero ha obtenido y 

continúa obteniendo órdenes de allanamiento bajo la Sección 37 de la Ley de los Activos 
del Crimen con el objeto de hacer allanamientos para investigaciones sobre 
narcotráfico/lavado de dinero. La Ley le concede también a los oficiales la autoridad para 
incautar y retener material que es probable que tenga un valor sustancial para la 
investigación. 

 
325. En virtud de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, la UIF puede prestar 
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asistencia a la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero a partir 
de una petición siempre que esta caiga dentro de las disposiciones de la Ley. 

 
326. La Policía de Las Bahamas, cuando ha resultado apropiado, ha retrasado la acusación de 

individuos o el decomiso de bienes con la finalidad de identificar otros sospechosos. 
Como consecuencia de esta capacidad, las unidades especialistas dentro de la Policía de 
Las Bahamas han podido utilizar técnicas investigativas especiales como son los ‘envíos 
controlados’ y las ‘operaciones secretas’, si bien no existe una legislación específica que 
disponga un marco para estas actividades. Los Tribunales de Las Bahamas han aceptado 
evidencias recopiladas como resultado del uso de estas técnicas. 

 
327. La Policía está facultada para utilizar una amplia gama de técnicas investigativas 

especiales en sentido general, y en específico en investigaciones sobre lavado de dinero y 
financiamiento del terrorismo. Los envíos controlados se han usado en otras cuestiones, 
como son las investigaciones secretas sobre drogas, y pueden utilizarse también en 
investigaciones de lavado de dinero. 

 
328. La escucha electrónica o colocación de escuchas es también una herramienta investigativa 

al alcance de los oficiales de la Policía de Las Bahamas. La autorización para el uso de 
estos medios puede ser concedida por el Jefe de la Policía luego de consultar con el 
Procurador General en virtud de la Sección 5(2) de la Ley de Medios de Escucha 1972 
(LDA, en inglés). Se puede otorgar autorización para investigar un delito que se ha 
cometido o que se va a cometer. La autorización tiene que ser por escrito y no puede 
exceder los catorce (14) días. 

 
329. La estructura de la Procuraduría General incluye además la Unidad de Cooperación Legal 

Internacional (ILCU, en inglés), la cual posee a siete (7) abogados. La ILCU presta 
asistencia a países que presentan solicitudes bajo las disposiciones de la Asistencia Legal 
Mutua. La ILCU utiliza la Ley de los Activos del Crimen, la Orden de los Activos del 
Crimen (Países y Territorios Designados), la Ley de la Justicia Penal (Cooperación 
Internacional), la Orden de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) y la Ley de las 
Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares). Con respecto a esta 
última, la Unidad de Cooperación Legal Internacional trabaja muy de cerca con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Hasta la fecha, la ILCU no ha recibido ninguna 
solicitud para el congelamiento de activos terroristas. La Ley de la Justicia Penal 
(Cooperación Internacional) (CJ(IC)A, en inglés) y la Orden de la Justicia Penal 
(Cooperación Internacional) (CJ(IC)O, en inglés) no contienen requisitos de criminalidad 
dual. 

 
Recomendación 28  
 
Ordenes de Presentación – Ley de los Activos del Crimen: 
 

330. Las autoridades competentes en Las Bahamas tienen la capacidad para compeler a la 
presentación de récords en virtud de la sección 35 de la Ley de los Activos del Crimen. Se 
puede emitir una orden de presentación con el objetivo de realizar una investigación sobre 
(a) narcotráfico, (b) para determinar si una persona se ha beneficiado o no a partir de una  
conducta criminal, o (c) para ubicar los activos de una conducta criminal. 

 
331. Se puede emitir una orden de presentación con respecto a un material en particular o 
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material de una descripción particular, y ‘material se define como, “incluyendo los libros, 
documentos u otros récords, en cualquier forma que se encuentren, y recipientes o 
artículos relacionados en este sentido”. Incumplir con una orden de presentación 
constituye  un delito. 

 
Ordenes de Allanamiento – Ley de los Activos del Crimen: 
 

332. Las autoridades competentes de Las Bahamas poseen la capacidad de obtener una orden 
de allanamiento para entrar en locales y buscar material en virtud de la sección 37 de la 
Ley de los Activos del Crimen. Se puede solicitar una orden de allanamiento cuando no se 
ha cumplido con una orden de presentación, cuando no es factible comunicarse con una 
persona facultada para presentar el material o conceder acceso al material o los locales en 
los que está situado el material. Se pueden emitir órdenes de allanamiento con el propósito 
de realizar una investigación sobre narcotráfico, para determinar si una persona se ha 
beneficiado o no a partir de una conducta  criminal, o para localizar los activos de una 
conducta criminal. Se puede emitir una orden de allanamiento con respecto a un material 
en particular o material de una descripción en particular.  

 
Ordenes de Seguimiento – Ley de los Activos del Crimen: 
 

333. Las autoridades competentes en Las Bahamas poseen también capacidad para monitorear 
‘una cuenta o transacciones realizadas a través de una cuenta’ que está en una institución 
financiera, en virtud de la sección 39 de la Ley de los Activos del Crimen. La orden de 
seguimiento no puede exceder un periodo de tres (3) meses. Constituye un delito que una 
persona, a sabiendas, contravenga una orden de seguimiento u ofrezca información falsa o 
engañosa. 

 
334. Se ofrecieron estadísticas sobre el uso de órdenes de presentación, órdenes de 

allanamiento y órdenes de seguimiento por la Policía de Las Bahamas, las cuales aparecen 
en la sección 2.3 del presente Informe.   

 
Ordenes de Allanamiento – Ley del Reporte de las Transacciones Financieras: 
 

335. En virtud de las disposiciones de la sección 31 de la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras, un Magistrado puede emitir una orden de allanamiento con respecto a la 
evidencia recopilada relativa a delitos contra la Ley o alguna Regulación hecha en virtud 
de la Ley.  

 
Obligación a la Presentación de Información – Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera: 
 

336. La UIF puede compeler a la presentación de información, excluyendo información sujeta a 
privilegio profesional legal, que la Unidad considere relevante para cumplir con sus 
funciones bajo la Sección 4(2)(d) de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera. Desde 
la desestimación de la recusación legal en el caso Financial Clearing Corporation v. The 
Attorney General No. 232 del 2001, la UIF ha usado con frecuencia las disposiciones para 
cumplir sus funciones en virtud de la Ley. 

 
337. Las autoridades competentes en Las Bahamas poseen capacidad para tomar declaraciones 

de testigos con el objeto de realizar alguna investigación en virtud de la Ley de los Activos 
del Crimen o de la Ley Anti Terrorismo. 
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Recomendación 30 
 

338. El Procurador General posee autoridad constitucional para el inicio y cese de todos los 
procesamientos en el país. El Director de Enjuiciamientos Públicos desempeña esos 
deberes Constitucionales en nombre del Procurador General. El Ministerio Público es 
responsable de procesar todas las causas en la Corte Suprema y otros asuntos graves o 
complejos en el Tribunal de Primera Instancia, según la necesidad. En consecuencia, el 
Ministerio Público es responsable de procesar los delitos de lavado de dinero y 
financiamiento del terrorismo. El Ministerio Público cuenta en estos momentos con 
veinticinco (25) abogados, varios de los cuales han recibido capacitación en el lavado de 
dinero del Programa Anti Lavado de Dinero del Caribe (CALP), así como también otro 
tipo de entrenamiento en el combate frente al lavado de dinero y el financiamiento del 
terrorismo. Varios de los abogados en este Departamento son además expertos legales 
entrenados para el proceso de evaluación mutua del GAFIC. Los trabajadores han 
recibido capacitación impartida por la Secretaría del Commonwealth, el Departamento 
de Justicia de EE.UU. y el Consejo de Educación Jurídica en la Escuela de Derecho. Se 
creó una pequeña sub-unidad integrada por cinco (5) abogados para que aborde 
específicamente las cuestiones que tienen que ver con interdictos y confiscación.  

339. El Departamento está adecuadamente financiado y el Gobierno concede los recursos 
técnicos y de otro tipo necesarios para que el Departamento lleve a cabo sus deberes. Los 
representantes del Ministerio Público, no obstante, indicaron que la carga de trabajo de la 
entidad demanda la contratación de más cantidad de abogados de alto nivel para poder 
procesar causas. El Departamento, si bien es parte de la Procuraduría General, disfruta de 
suficiente independencia operativa y no sufre de una influencia indebida.   

340. Las Autoridades en Las Bahamas están considerando activamente hacer enmiendas 
Constitucionales que le concedan al Director de Enjuiciamientos Públicos (DPP, en 
inglés) independencia bajo la Constitución del Commonwealth of The Bahamas. Las 
enmiendas propuestas ofrecen los medios para la designación del DPP, sus potestades y 
el tiempo de trabajo, así como las causas para su eliminación del puesto. 

341. La estructura de la Procuraduría General incluye la Unidad de Cooperación Legal 
Internacional (ILCU, en inglés), la cual posee a siete (7) abogados. La ILCU presta 
asistencia a países que presentan solicitudes bajo las disposiciones de la Asistencia Legal 
Mutua. La ILCU utiliza la Ley de los Activos del Crimen, la Orden de los Activos del 
Crimen (Países y Territorios Designados), la Ley de la Justicia Penal (Cooperación 
Internacional), la Orden de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) y la Ley de las 
Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares). Con respecto a esta 
última, la Unidad de Cooperación Legal Internacional trabaja muy de cerca con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Hasta la fecha, la ILCU no ha recibido ninguna 
solicitud para el congelamiento de activos terroristas. La Ley de la Justicia Penal 
(Cooperación Internacional) (CJ(IC)A, en inglés) y la Orden de la Justicia Penal 
(Cooperación Internacional) (CJ(IC)O, en inglés) no contienen requisitos de 
criminalidad dual. El Departamento trabaja muy de cerca con otras unidades en la 
Procuraduría General, en particular la Unidad de Cooperación Legal Internacional. 

342. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero mantiene una 
relación muy buena con el Director de la UIF y su personal. La UIF recibe regularmente 
llamados para que preste asistencia analítica y de otro tipo, incluyendo el congelamiento 
de cuentas, según lo que permite la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera. 
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343. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero, como se dijo con 

anterioridad, está encabezada por un Superintendente Asistente y está integrada por un (1) 
Inspector, un (1) Sargento, un (1) Cabo y tres (3) Agentes. A la sección están asignados 
también un Contador y un Secretario. La sección posee una cantidad adecuada de recursos 
técnicos y de otro tipo a su disposición, y el presupuesto de la Sección se financia en parte 
con el presupuesto de la Policía de Las Bahamas. La Sección opera con un elevado grado 
de Confidencialidad y está libre de influencias e interferencias indebidas. Si bien los 
niveles de personal son siempre una preocupación, una revisión de la actual carga de 
trabajo y de los montos de personal ha identificado la necesidad de contar con otros cuatro 
puestos dentro de la Sección. Esta cuestión se encuentra bajo revisión y se está 
considerando recomendar un incremento en el personal con cuatro (4) Agentes.  

 
344. La Unidad de Crimen Comercial está encabezada por un Superintendente Asistente y su 

personal es el siguiente: 
  

♣ 1 – Superintendente Asistente 
♣ 1 – Inspector 
♣ 5 – Sargentos 
♣ 2 – Cabos 
♣ 4 – Agentes 

 
La plantilla del personal de este departamento se encuentra también bajo revisión y se está 
considerando recomendar un incremento para tener (4) Agentes. 

 
345. Como resultado de los estrechos lazos entre el Ministerio Público y la Sección de Rastreo 

y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero se ofrece asesoría continua en el 
transcurso de las investigaciones, así como también durante la preparación de los 
expedientes. En consecuencia, los expedientes presentados al Director de Enjuiciamientos 
Públicos para revisión y procesamiento han sido descritos como bien presentados, 
exhaustivos y completos.  

346. La Policía lleva a cabo también procesamientos en los Tribunales de Primera Instancia 
con la asesoría y la guía del Ministerio Público, y se le informó a los Examinadores que 
varios de estos oficiales de la Policía han pasado a estudiar derecho. 

347. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero está integrada por 
hombres y mujeres capacitados, motivados, leales y competentes con el más alto grado de 
integridad. Los oficiales son maduros, profesionales y extremadamente confidenciales con 
la información que reciben. Diariamente se les recuerda a los oficiales de la Sección las 
responsabilidades que tienen como investigadores financieros y siempre se les insiste en 
que se comporten de manera intachable tanto en su vida pública como privada. Estos 
Oficiales reciben además charlas durante la capacitación regular para mejorar su 
desempeño profesional de oficiales de alto nivel y otros profesionales sobre honestidad e 
integridad.  

 
348. Todos los oficiales que pasan a integrar la Policía de Las Bahamas son investigados por la 

Rama de Inteligencia para la Seguridad para asegurar que los individuos sean idóneos. Al 
comenzar a trabajar, a los miembros se les entrega una copia del “Código de Conducta” de 
la Policía. Además, cuando algunos miembros son transferidos a la Sección de Rastreo y 
Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero son investigados con mayor profundidad 
por la Rama de Inteligencia para la Seguridad y firman un documento que esboza las 
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disposiciones de la Sección 407 del Abuso de la Confianza Oficial, Capítulo 84 del 
Código Penal, así como las sanciones por tales infracciones. Desde que comenzara a 
operar la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero no ha 
habido ningún reporte de incidentes de corrupción o actitud impropia que involucre o haya 
tenido que ver con algún miembro de su personal.  

 
349. El personal del Ministerio Público son todos abogados y por ende están sujetos a los 

requisitos de la profesión según lo estipulado por la Ley de las Profesiones Jurídicas. Los 
abogados del personal estarían también sujetos a procesos disciplinarios bajo la Ley de las 
Profesiones Jurídicas en caso de algún incumplimiento de sus deberes como abogados. El 
personal dentro del Ministerio Público ha recibido capacitación ALD/CFT del GAFIC, de 
la Secretaría del Commonwealth y del Departamento de Justicia de los Estados Unidos. 

   

350. Como se dijo con anterioridad, los miembros de la Sección de Rastreo y 
Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero siguen recibiendo una capacitación acorde 
en la realización de investigaciones sobre lavado de dinero y financiamiento del 
terrorismo. Entre julio de 2002 y el presente, treinta (39) miembros de la Sección de 
Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero y de la Unidad de Crimen 
Comercial han asistido a veinticinco (25) cursos de superación locales e internacionales. 

351. Una preocupación que se planteó fue el tiempo que se pueden tomar los casos para pasar 
de un arresto al juicio y el veredicto. Las causas a nivel de Tribunales de Primera Instancia  
pueden tomar a veces cinco (5) años para recibir audiencia, mientras que las causas en la 
Corte Suprema pueden llevar hasta seis (6) años. Justicia retrasada es no hacer justicia y 
no contribuye a mejorar la administración de la justicia. El reconocimiento de este 
problema ha desembocado en la ejecución de un proyecto piloto denominado “Swift 
Justice” (Justicia Rápida) – “capturar con rapidez, enjuiciar con rapidez, castigar con 
rapidez”. Con la finalidad de asegurar el nivel de cooperación necesario, se realizan 
reuniones periódicas con el Procurador General y el Director de Enjuiciamientos Públicos 
en las que participan todas las partes interesadas y contrapartes del Proyecto. 

 
 
Recomendación 32 (autoridades competentes) 
 

352. No se dispone de estadísticas sobre los reportes entregados acerca de las transferencias 
cablegráficas, ya que no está establecido un marco legislativo que exija la confección de 
tales reportes para las transferencias cablegráficas internacionales. 

 
353. Debe señalarse que Las Bahamas tiene establecido un régimen de control del cambio de 

divisas, el cual exige contar con ciertos permisos antes de poder realizar una transacción 
en divisas. 

 
2.6.2. Recomendaciones y Comentarios     
 

354. Deben hacerse todos los esfuerzos posibles para reducir el tiempo que transcurre entre el 
arresto y que una causa sea llevada a juicio, lo cual, a veces, en la Corte Suprema toma 
hasta seis años. El proyecto ‘Swift Justice’ (Justicia Rápida) es un buen comienzo y su 
efectividad debe ser revisada y medida constantemente para asegurar que se tomen todas 
las medidas necesarias con la finalidad de asegurar la administración de la justicia. 
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355. El Director de Enjuiciamientos Públicos debe procurar reclutar más personal a nivel 
superior para así fortalecer la capacidad del Departamento.   

 
356. Se recomienda instaurar un marco legislativo que exija el reporte de las transacciones 

cablegráficas internacionales y la recopilación, registro y análisis de la información 
obtenida. 

 
 
2.6.3. Cumplimiento con las Recomendaciones 27, 28, 30 y 32 
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.27 
 

C Esta Recomendación se observa plenamente. 

R.28 
 
 

C Esta Recomendación se observa plenamente. 

R.30 PC • Cantidad exorbitante de tiempo para llevar las causas a 
juicio. 

R.32 PC • El marco jurídico que exige el reporte de transferencias 
cablegráficas internacionales no está establecido, por lo 
cual no se dispone de estadísticas. 

 
 
2.7 Declaración o Revelación en el Cruce de Fronteras (RE IX y R.32) 
 
2.7.1 Descripción y Análisis 
 

357. El marco para detección del movimiento físico de efectivo e instrumentos negociables en 
el cruce de fronteras aparece en una serie de estatutos y regulaciones incluyendo, entre 
otros, la Ley de Administración Aduanal, la Ley del Control del Cambio y las 
Regulaciones, y el Estatuto Predespacho. Cada uno de estos estatutos dispone potestades 
para los oficiales de la Aduana y de Inmigración (en el caso del estatuto Predespacho, para 
los Oficiales de Inmigración de los EE.UU.) para registrar a los pasajeros e incautar 
contrabando. Además la Ley de los Activos del Crimen dispone potestades para la rama de 
ejecución de la ley para incautar efectivo.  

 
358. Las bases legales que apoyarían las incautaciones en la frontera son: 

 
• La Ley de Administración Aduanal, Sección 114, la cual prohíbe la importación 
y exportación o posesión de bienes prohibidos y restringidos.  
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• Las Regulaciones sobre el Control del Cambio, Regulación 32, la cual dispone 
que el estatuto relativo a la Aduana aplica mutatis mutandi, para la importación y 
exportación de bienes prohibidos (incluyendo moneda) sin el debido permiso.  
• Estas regulaciones establecen también un requisito para la revelación (cuando lo 
solicita un Oficial de la Aduana o de Inmigración) con respecto a la posesión de bienes 
cuya importación o exportación está prohibida excepto con el permiso del Contralor. 
• Bajo la Parte III párrafo 1(2) de las Regulaciones sobre el Control del Cambio, 
las declaraciones que se exige que se den bajo la Parte IV de las Regulaciones se deberán 
tomar considerándolas como una declaración en una cuestión relativa a la Aduana. 
• Las Regulaciones 19 y 20 de las Regulaciones sobre el Control del Cambio 
prohíben la importación y exportación de billetes de curso legal del Reino Unido u otros 
billetes que el Contralor especifique, documentos de títulos de valores y pagarés del 
Tesoro. 

 
359. En buena medida, el monitoreo del movimiento de efectivo e instrumentos a través de la 

frontera descansa en las manos del Departamento de Aduana de Las Bahamas. Desde el 
punto de vista operativo, el Departamento de Aduana ha esbozado en su Plan Estratégico 
Administrativo para el 2006 – 2009, cuatro (4) metas fundamentales para el Departamento 
que son las siguientes: 

 
• Mejora del proceso de recaudación de ingresos;  
• Fortalecimiento de las acciones de ejecución; 
• Desarrollo de los recursos humanos; 
• Desarrollo de Asociaciones. 

 
El tema de la mejora o modificación del sistema para el monitoreo del movimiento de 
efectivo o instrumentos monetarios en el cruce de fronteras no se cita como un punto para 
la acción. 
 

360. En Las Bahamas, el transporte de efectivo a través de las fronteras se divide en dos 
categorías: 

 
(a) Dinero que va hacia y desde los Estados Unidos. 
(b) Dinero que va hacia y desde otros territorios. 

 
            Este seguimiento del dinero que va hacia los Estados Unidos se ve facilitado por la Ley de 

Predespacho, la cual incluye el Acuerdo de Predespacho firmado entre Estados Unidos y 
Las Bahamas. 

 
361. La Ley dispone en su Sección 3, entre otros elementos, que una persona que salga de Las 

Bahamas para entrar en los Estados Unidos en un vuelo pre-despachado, declarará a un 
oficial de los Estados Unidos todo lo que lleve consigo. Tiene también que responder  las 
preguntas relativas a algo que lleve, y, si se le pide, presentar ese algo para su inspección. 
Los formularios entregados a los pasajeros exigen, claramente, la revelación de las sumas 
por un monto de, o que sobrepasen la cifra de, $10,000 USD o su equivalente en efectivo o 
instrumentos al portador. Aproximadamente el 90% de todas las personas que salen de Las 
Bahamas viajan hacia o a través de los Estados Unidos. 

 
362. El incumplimiento de estas disposiciones constituiría un delito que puede ser procesado 

sumariamente y condenar a la persona con una multa de $2,000 o privación de libertad por 
un término de dos (2) años (o ambas) y el decomiso del equipaje o cosa o moneda relativo 
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al delito. 
 

363. La ley dispone también en su sección 4 las potestades de registro de un oficial de paz de 
Las Bahamas con respecto a personas que salen de Las Bahamas para los Estados Unidos, 
y la capacidad de un oficial de los Estados Unidos para negarse a permitir a una persona 
que aborde un vuelo pre-despachado. Las sumas que están sujetas a declaración pueden 
ser incautadas también en virtud de un registro bajo la sección 4. 

 
364. Con respecto a las personas que entran a Las Bahamas desde los Estados Unidos, las 

autoridades indican que no existe ninguna obligación de suministrar una declaración 
escrita por sumas que se traigan al país. No obstante, los oficiales de inmigración pueden 
preguntarle a los pasajeros cuánto dinero van a ingresar al país. 

 
365. No existe un sistema de declaración sobre los pasajeros que salen hacia países que no sean 

los Estados Unidos. Las Bahamas se apoya en un sistema de detección mediante el cual si 
una persona sale de Las Bahamas con una gran suma de dinero y no puede fundamentar la 
fuente del mismo, el dinero puede ser incautado. Parece ser que esto se puede hacer en 
virtud de la Ley de los Activos del Crimen o de la Ley de Administración Aduanal. 

 
366. Con respecto a los pasajeros que arriban de países que no sean los Estados Unidos, las 

Autoridades indican que no existe ninguna obligación de ofrecer una declaración escrita 
por sumas que se ingresen al país. No obstante, los Oficiales de Inmigración pueden 
preguntarle a los pasajeros cuánto dinero están trayendo al país. Si se excede el monto de 
$10,000 USD o su equivalente, estos fondos pueden ser decomisados si no se ofrece 
ninguna explicación por la posesión de esa cifra de dinero y se aplicará la sanción 
apropiada. Las autoridades señalaron también que las leyes aduanales y las leyes sobre el 
control del cambio asignarían una obligación sobre los pasajeros de hacer una declaración 
apropiada con la finalidad de no ser considerado incumplidor de estas leyes. No obstante, 
esta postura no ha encontrado eco en los tribunales y el comentario del párrafo 80 del 
juicio en la apelación Lewis advierte claramente a las autoridades qué es lo que se 
requiere. 

 
367. Así que solo en el caso del estatuto Predespacho (y los formularios de declaración 

emitidos por las Autoridades de los Estados Unidos) es que existe una indicación clara 
para los pasajeros de que están bajo la obligación de declarar efectivo o instrumentos en 
efectivo por encima del límite acorde.  

 
368. Esta situación ha desembocado en ciertas dificultades a la hora de montar procesamientos 

basados en la incautación de efectivo fuera de las circunstancias relacionadas al Estatuto 
Predespacho. Los Examinadores se refieren a la causa vista en la Corte de Apelaciones del 
Commonwealth of The Bahamas en el caso de Lamont Pierre Basil Lewis -v- el 
Procurador General. La sección del juicio que se muestra tiene que ver con la 
Recomendación Especial IX.  

 
          “78. En nuestro criterio, aunque se acepta que se considera que todo el mundo sabe 

lo que es la ley, esa presunción es fácilmente rebatida cuando, como es ahora el caso, no 
existe evidencia de que alguien con autoridad exigió al apelante que declarara en virtud 
de la Ley de Administración o las Regulaciones sobre el Control del Cambio, que estaba 
ingresando más de ciento cuarenta dólares a Las Bahamas. Además, no existe ninguna 
indicación en el formulario de declaración aduanal que le exija a una persona que 
declare que está trayendo consigo una suma de dinero en billetes de banco a algún 
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territorio dentro de Las Bahamas. Tampoco existe evidencia alguna de que el cargo en 
este caso se le dio prioridad con el consentimiento del Procurador General. 

 
79. En nuestro criterio, no se pudiera decir que el apelante haya sabido o debía 
razonablemente haber sabido que debía declarar los billetes de banco al oficial de 
Aduana o al oficial de la Policía, de manera tal que el elemento mental del delito con el 
cual fue acusado no podía haberse probado hasta el estándar requerido. 

 
80. Queda a las autoridades, si estas desean penalizar el tipo de conducta que se alega 
que ha ocurrido en este caso, dejar claro en la legislación acorde los detalles de un delito 
como este y enmendar los formularios para que quede claro a los pasajeros que 
desembarcan qué es lo que se les pide que declaren. 

 
           81. Tomamos nota judicial del hecho de que muy pocas, si hay alguna, de las personas 

que nos visitan o que regresan a Las Bahamas desde el extranjero, hacen alguna vez, o 
se les pide que hagan, una declaración a la Aduana sobre cuánto dinero en divisas traen 
para ingresar en Las Bahamas. Si las autoridades acordes desean exigir a las personas 
que entran a Las Bahamas – incluyendo los visitantes temporales – que declaren cuánto 
dinero (en billetes de banco) están trayendo aquí, son libres de hacerlo manteniendo 
presentes todas las ramificaciones de tal decisión. Pero, no es un tribunal quien tiene que 
interpretar una disposición estatutaria para penalizar lo que no ha quedado claramente 
tipificado por el Parlamento”. 

 
369. Parece que Las Bahamas tiene elementos tanto del sistema de declaración como del 

sistema de revelación. Con respecto a las obligaciones bajo la Ley del Acuerdo de 
Predespacho de los Estados Unidos y Las Bahamas, aparece una clara obligación de 
declaración.  

 
370. Bajo los términos de las Regulaciones sobre el Control del Cambio, Lista IV, aparece  una 

obligación relativa a la revelación cuando los pasajeros que llegan al país son 
entrevistados por las autoridades de Inmigración, lo cual puede o no tener lugar. El 
requisito para estas revelaciones descansa en el criterio del Oficial de Aduana o de 
Inmigración, y parece basarse en si existe o no una sospecha sobre la ocurrencia de 
importación o exportación ilícita de artículos prohibidos. No obstante, el hecho de que a 
los pasajeros no se les da a conocer esta obligación, parecería crear una dificultad en el 
montaje de procesamientos, como se muestra en el caso Basil Pierre. 

 
371. A los Examinadores no se les mostró ninguna evidencia de que los viajeros hacia Las 

Bahamas o viajeros que salen hacia países que no sean los Estados Unidos se les informara 
sobre sus obligaciones de no violar las Regulaciones sobre el Control del Cambio o la Ley 
de Administración Aduanal. 

 
372. La Sección 46 de la Ley de los Activos del Crimen dispone la incautación y detención de 

efectivo si un oficial de la Policía tiene motivos razonables para sospechar que este 
representa, directa o indirectamente, los activos de la conducta criminal de una persona, o 
una persona persigue utilizarlo en alguna conducta criminal. Efectivo se define como 
“monedas o billetes de banco en cualquier moneda e instrumentos negociables”. Conducta 
Criminal incluye delitos en virtud de la Ley Anti Terrorismo. El efectivo incautado bajo 
esta disposición puede ser detenido por un periodo inicial de noventa y seis (96) horas, 
mientras se investiga su origen o se considera el iniciar procedimientos penales contra 
alguna persona por un delito con el cual está conectado el efectivo. La detención de 
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efectivo después de las noventa y seis (96) horas iniciales puede ser autorizada por un 
Magistrado Estipendiario y de Circuito por un lapso de tres meses hasta un máximo de dos 
(2) años. El decomiso se puede obtener bajo la sección 47 de la Ley de los Activos del 
Crimen sobre la base del convencimiento de los Tribunales de que los fondos representan 
los activos, beneficios de alguna persona, o que se pretende utilizarlos en una acción 
criminal. 

 
373. No obstante, los Examinadores notaron que bajo la Ley de los Activos del Crimen 

“conducta criminal” se define como narcotráfico o un delito relevante. Los Examinadores 
consideran que las autoridades se verían limitadas al tratar de usar la Ley de los Activos 
del Crimen para decomisar efectivo incautado sobre la base de un incumplimiento en 
declarar o revelar en virtud de las Regulaciones sobre el Control del Cambio, aplicadas por 
la Ley de Administración Aduanal, Sección 114. El delito bajo la Sección 114 es un delito 
sumario y no es un delito encausable por acusación del fiscal o por acusación, como 
parecería requerirse para el delito que cae dentro de la Ley de los Activos del Crimen. 

 
374. En virtud de las Regulaciones sobre el Control del Cambio, Parte III, un Oficial de Aduana 

o de Inmigración puede incautar cualquier cosa que el Oficial considere que está prohibida 
su importación o exportación. No obstante, no existe una potestad expresa para hacer una 
incautación a partir de una declaración falsa o sobre la base de una sospecha de lavado de 
dinero o financiamiento del terrorismo. 

 
375. La información obtenida como resultado de una incautación de efectivo es retenida por las 

autoridades, no obstante, no se dispone de información o estadísticas relativas a las 
declaraciones de efectivo o falsas declaraciones de efectivo, ya que el marco jurídico que 
exigiría hacer estas declaraciones no está establecido. Se le informó también a los 
Examinadores que las declaraciones hechas a las autoridades de los Estados Unidos bajo la 
Ley de Pre-despacho no eran suministradas a las autoridades aduanales de Las Bahamas, 
aunque sí se entregarían detalles de determinadas declaraciones para apoyar 
procesamientos en virtud de la Ley. 

 
376. Además, dado que los requisitos sobre la revelación solo tienen que ver con los pasajeros 

que entran, sobre la base de decisión a discreción, no pueden haber récords documentales 
de las actividades de transportación de todos los viajeros. La información recibida de las 
Autoridades indica que la revelación al Oficial de Aduana o de Inmigración, en cualquier 
caso, se hace oralmente, y que por lo tanto no habría ninguna evidencia documental sobre 
la revelación generada hasta tanto la cuestión escale a una investigación. 

 
377. No existe un requisito de declarar o revelar la transportación a través de las fronteras de 

efectivo o instrumentos negociables, con lo cual no se obtienen estadísticas o información 
en esta área. En consecuencia, no se dispone de ninguna información, basada en 
declaraciones, para ser enviada a la UIF y que sea analizada por esta. Los RTS 
confeccionados como resultado de las sospechas motivadas por el transporte de efectivo o 
instrumentos negociables a través de las fronteras son enviados, no obstante, a la UIF. La 
falta de un sistema de declaración o revelación impide un análisis de los movimientos 
transfronterizos para determinar o detectar las tendencias particulares en esta área. 

 
378. Bajo la Ley de Administración Aduanal, sección 4(1), los Oficiales de la Aduana están 

bajo la obligación de no revelar ninguna información adquirida en el curso del desempeño 
de sus deberes, a menos que esta revelación se haga en virtud de los objetivos de la Ley, o 
a partir de una exigencia del Tribunal o con la aprobación del Ministro. La Aduana y la 
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UIF forman parte del Grupo de Acción establecido para desarrollar políticas ALD/CFT. 
 

379. La UIF, como resultado de sus poderes estatutarios, tendría potestad para solicitar 
información de la Aduana. No obstante, no existe un procedimiento o protocolo 
establecido para el suministro constante de información a la UIF relativa a actividades 
sospechosas de transportación a través de las fronteras, salvo los posibles intercambios 
hechos a nivel del Grupo de Acción. 

 
380. Las cuestiones relativas a la declaración del transporte de efectivo o instrumentos 

negociables a través de las fronteras han sido discutidas a nivel local, si bien no se ha 
tomado una decisión definitiva para implementar un sistema, como se expresa en la 
Recomendación Especial IX. No obstante, las Autoridades de la Aduana en su Plan 
Estratégico Administrativo 2006 –2009 citan la necesidad de mejorar sus esfuerzos de 
ejecución mediante el desarrollo de mayores sistemas de recopilación de inteligencia, 
enlazándose con agencias de ejecución de la ley nacionales e internacionales, una mayor 
vigilancia en los puertos aéreos y marítimos, y adquiriendo y utilizando la tecnología que 
ayude en el desempeño de los deberes, así como la capacitación del Departamento.  

 
381. Tanto las autoridades de la Aduana como de Inmigración cuentan con la capacidad para 

trabajar con sus contrapartes internacionales, y lo han hecho con frecuencia en una serie de 
áreas. La asistencia internacional en las incautaciones de fondos en los puertos de entrada 
hacia y desde Las Bahamas está disponible en virtud de la Ley de los Activos del Crimen 
(POCA, en inglés), la Orden sobre los Activos del Crimen (Países y Territorios 
Designados) (POCO, en inglés), la Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales) 
(MLLA(CM)A, en inglés) y la Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) 
(CJ(IC)A, en inglés). También se pueden hacer incautaciones en virtud del Estatuto Pre-
despacho. 

 
382. La Sección 46 de la Ley de los Activos del Crimen dispone la incautación y detención de 

efectivo cuando un oficial de la Policía tiene motivos razonables para sospechar que este, 
directa o indirectamente, representa los activos de una conducta criminal de una persona, o 
una persona pretende utilizarlo en una conducta criminal. 

 
383. Las personas que no revelen o que hagan una declaración falsa bajo las Regulaciones 

sobre el Control del Cambio parecen estar sujetas a una sanción bajo las Secciones 116 y 
123 de la Ley de Administración Aduanal. La Sección 116 establece los delitos relativos a 
las declaraciones con la sanción, y la Sección 123 establece una sanción de una multa de 
$5000 en sentencia sumaria.  

 
384. Estas sanciones pueden ser impuestas por los Tribunales sobre la base de procesamientos 

montados por el Ministerio Público. Las sanciones bajo la Ley de Administración Aduanal 
con respecto a estos delitos se refieren a multas, y en algunos casos, incautación y 
decomiso. 

 
385. Las Autoridades pueden tomar acciones adicionales en virtud de la Ley de los Activos del 

Crimen cuando exista una sospecha de que el dinero en cuestión tiene que ver con una 
conducta criminal, incluyendo potestades de registro, interdictos y decomiso. El delito de 
lavado de dinero se aplicaría también a partes que están en posesión de fondos que son, o 
sobre los que razonablemente se sospecha que son, medios o activos del crimen. 
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386. Las Autoridades de la Aduana y de Inmigración están facultadas para administrar 
sanciones bajo la Ley del Control del Cambio y la Ley de Administración Aduanal. La 
Policía tiene potestad para tomar acción bajo la Ley de los Activos del Crimen (POCA, en 
inglés). 

 
387. Bajo la Ley de los Activos del Crimen, se pueden aplicar sanciones a los directores y 

administración superior de cualquier institución que haya cometido una violación en virtud 
de la sección 54 de dicha Ley. 

 
388. Las sanciones que son aplicables en sentido general bajo la Ley de los Activos del Crimen, 

la Ley Anti Terrorismo, las Regulaciones sobre el Control del Cambio y la Ley del 
Acuerdo de Predespacho de los Estados Unidos y Las Bahamas, son aplicables en 
circunstancias en las que el acusado está intentando burlar estos estatutos. Cuando están 
involucradas instituciones en el sector financiero, la violación acarreará también una 
acción regulatoria, cuya extensión dependerá del carácter de la violación. 

 
389. La Parte VI de la Ley de los Activos del Crimen dispone la incautación y posterior 

decomiso del efectivo que es, o sobre el que razonablemente se sospecha que es, los 
activos de, o medios relativos a, una conducta criminal. La disposición para la incautación 
de efectivo aunque no especifica en el cruce de fronteras, es aplicable cuando un Oficial 
de la Policía tiene motivos razonables para sospechar que el efectivo, directa o 
indirectamente, representa los activos de una conducta criminal de una persona o que se 
pretende utilizar en una conducta criminal, y por lo tanto incluirá las incautaciones en el 
cruce de fronteras. La Ley de los Activos del Crimen permite además el uso de Interdictos 
y Mandamientos de Ejecución con respecto a los bienes bajo las secciones 25 – 28 de ese 
Estatuto. La definición de bienes incluye el dinero y todos los demás bienes muebles e 
incluyendo los derechos de acción y otros bienes intangibles e incorpóreos. Las 
Autoridades utilizarán estas herramientas confiscatorias sobre las mismas bases que se 
aplican en casos que no involucran el movimiento transfronterizo de efectivo y artículos 
monetarios. Como consecuencia, la definición de bienes bajo la Ley y las disposiciones de 
las Secciones 10 y 11 de la Ley de los Activos del Crimen, dejan claro que la confiscación 
se puede aplicar al más amplio rango de bienes. 

 
390. El decomiso se puede ordenar también bajo el Estatuto Pre-despacho. Un Oficial de 

Aduana puede incautar y detener bienes prohibidos bajo las Regulaciones sobre el Control 
del Cambio. Bajo la Ley de las Drogas Peligrosas está disponible también el decomiso. 

 
391. La incautación y detención de efectivo en virtud de la Ley de los Activos del Crimen 

puede hacerla un Oficial de la Policía sin haber presentado una solicitud al Tribunal en 
virtud de la sección 46 de la Ley de los Activos del Crimen. Los Interdictos y 
Mandamientos de Ejecución están disponibles asimismo bajo la Ley de los Activos del 
Crimen, secciones 25 – 28. Los Oficiales de la Aduana y de Inmigración tienen potestades 
para hacer allanamientos bajo la Ley de Administración Aduanal y la Ley de Predespacho. 

 
392. Las facultades para monitorear e  identificar el transporte físico de efectivo e instrumentos 

al portador a través de las fronteras incluyen las declaraciones y revelaciones bajo la Ley 
Pre-despacho y en virtud de la Ley del Control del Cambio, así como también registros. 
Además, la Ley de los Activos del Crimen contiene providencias para órdenes de 
allanamiento (sección 37), órdenes de presentación (sección 35), órdenes de seguimiento 
(sección 39) y revelaciones de los Departamentos del Gobierno bajo la sección 38. 
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393. La Ley de los Activos del Crimen dispone protecciones para terceros inocentes en la 
sección 15 y la sección 47. La Ley de las Drogas Peligrosas dispone protecciones en el 
caso de decomisos en la Sección 33. No parecen existir protecciones estatutarias bajo la 
Ley Pre-despacho y las Regulaciones sobre el Control del Cambio. Los Tribunales tienen 
potestad para anular contratos bajo la sección 13 de la Ley de los Activos del Crimen. 

 
394. La Parte VI de la Ley de los Activos del Crimen es aplicable al transporte de fondos a 

través de la frontera cuyo uso pretendido es el FT, ya que los delitos bajo la Ley Anti 
Terrorismo están incluidos en la definición de conducta criminal bajo la Ley de los 
Activos del Crimen. 

 
395. Todas las disposiciones de la Ley Anti Terrorismo y de la Ley de los Activos del Crimen 

se aplicarán a personas involucradas en el transporte físico de moneda cuando tal 
transportación tenga que ver con el financiamiento del terrorismo. Ello incluye la 
penalización de actos terroristas y el financiamiento del terrorismo y los poderes para 
congelar fondos bajo la Sección 9 de la Ley Anti Terrorismo, si bien debe señalarse que 
las autoridades no pueden congelar fondos solamente a partir de la designación de una 
entidad por el Consejo de Seguridad de la ONU, ni tampoco congelarán los fondos de una 
entidad a partir de la petición de un Estado Extranjero a menos que ese Estado esté en 
posición de responder a una solicitud similar que emita Las Bahamas. Ver discusiones en 
la Sección 2.3 del presente Informe. 

 
396. El Departamento de Aduana trabaja muy de cerca con sus agencias hermanas e informó 

que en tales circunstancias estas pueden notificar a un Servicio de Aduana foráneo. Debe 
señalarse que bajo la Ley de Administración Aduanal, los Oficiales de la Aduana 
requerirían de una aprobación Ministerial o ser citado como testigo para poder compartir 
información obtenida en el curso del desempeño de sus deberes, a menos que esta 
revelación se haga a los efectos de esa Ley. 

 
397. El sistema actual para monitorear los movimientos transfronterizos de efectivo e 

instrumentos al portador parece carecer de efectividad dado que los Oficiales de Aduana y 
de Inmigración generalmente no le exigen a los pasajeros revelar las sumas que llevan 
consigo. Además, los formularios aduanales que se entregan a los pasajeros no informan a 
estos sobre el hecho de que son responsables de asegurar que no se violen las 
Regulaciones sobre el Control del Cambio o la Ley de Administración Aduanal, como 
sucede actualmente para la Ley Predespacho con los EE.UU. Esta situación ha conllevado 
a dificultades en el procesamiento de personas halladas en posesión de montos no 
declarados de efectivo, pero a las que las autoridades de la Aduana o de Inmigración no les 
han pedido que hagan una revelación. Ver también discusión del caso Basil Lewis 
anterior. 

 
Recomendación 32 
 

398. El marco jurídico que exige que se hagan declaraciones con respecto al transporte de 
efectivo o instrumentos negociables en el cruce de fronteras no está establecido. Aunque 
las autoridades aduanales indicaron que la Aduana ha entregado RTS a la UIF, las 
estadísticas de la UIF no revelan los RTS emanados de esta fuente. Además, Las Bahamas 
no recibe ningún dato sobre las declaraciones hechas a las Autoridades de los Estados 
Unidos bajo los acuerdos de pre-despacho, a menos que sea para procesamientos. 
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399. Las revelaciones hechas bajo las Regulaciones sobre el Control del Cambio parecen ser 
orales en su carácter, y solo se hacen a partir de una decisión del Oficial de Aduana o de 
Inmigración que actúe sobre la base de una sospecha. No se exige que estas revelaciones  
las hagan todos los pasajeros que entran, y por ende las estadísticas que se mantienen no 
reflejarían todo el movimiento de moneda e instrumentos al portador por encima de cierto 
límite. 

 
400. Puesto que el sistema de revelación utilizado en Las Bahamas no persigue cubrir a todos 

los pasajeros y dado que las autoridades en Las Bahamas no reciben ningún dato relativo a 
las declaraciones hechas bajo el Estatuto Predespacho, a menos que sea para 
procesamientos, los Examinadores consideran que las autoridades de Las Bahamas no se 
encuentran en condiciones de compilar amplias estadísticas sobre el movimiento de 
mensajeros de efectivo hacia y desde Las Bahamas. 

 
2.7.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

401. Si bien en Las Bahamas está establecida la legislación para la incautación y detención de 
efectivo o instrumentos negociables cuando surge una sospecha sobre su origen o su 
posible uso, no existe un requisito de hacer una declaración de efectivo o instrumentos 
negociables durante la transportación transfronteriza cuando el valor exceda cierto límite. 
Hay también ciertas disposiciones bajo la Ley de Administración Aduanal y la Ley del 
Control del Cambio que indican una obligación de revelar el movimiento de fondos o 
instrumentos, en respuesta a las pesquisas de los Oficiales de la Aduana o de Inmigración. 
El Gobierno de Las Bahamas debe implementar un sistema más riguroso de declaración y 
revelación en el cruce de fronteras, que satisfaga los requisitos de la Recomendación 
Especial IX. Esto se puede lograr mediante una enmienda a la legislación actual o la 
promulgación de una nueva legislación para abordar esta cuestión. 

 
402. Debe implementarse un sistema para recopilar, cotejar y analizar las declaraciones de 

transporte de efectivo o instrumentos negociables a través de las fronteras. Idealmente se 
podría lograr mediante un sistema computarizado que le permita a las autoridades, quizás 
la UIF, tener rápido acceso a la información y contar con la capacidad para señalar 
tendencias o hacer una pesquisa sobre un blanco específico.  

 
403. Los formularios aduanales deben expresar claramente las obligaciones para el viajero de 

revelar el valor de las sumas que lleva consigo por encima de cierta cantidad.    
 
2.7.3    Cumplimiento con la RE IX y la R.32 
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
RE.IX 
 

PC 
 

♣ El marco jurídico que exige la declaración del 
transporte transfronterizo de efectivo o instrumentos 
negociables solo es aplicable a los viajeros que se dirigen 
hacia los E.U.A. 

  
♣ El método de detección utilizado por las Autoridades 

parece tener deficiencias, como han planteado los 



 

 102 

tribunales. 
 

R.32 PC 
 
 

♣ No se mantienen estadísticas sobre el transporte 
transfronterizo de efectivo o instrumentos negociables, ya 
que el marco legislativo que exige este tipo de declaración 
en primera instancia no está instaurado. 

 
 
 
3    Medidas Preventivas – Instituciones Financieras 
  

404. La Sección 3 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras prescribe las 
instituciones financieras y las actividades de estas sujetas a las obligaciones ALD/CFT de 
verificar a los clientes, entregar RTS y mantener récords, entre otras. La Sección 3 define 
instituciones financieras de la siguiente manera: 

           (a) un banco o compañía fiduciaria, con licencia bajo la Ley de la Regulación de los 
Bancos y Compañías Fiduciarias; 
 (b) una compañía que lleve a cabo un negocio de seguro de vida bajo la Ley de 
Seguros, o un negocio de seguro del cual una parte sustantiva de los riesgos asegurados 
son riesgos de una compañía afiliada bajo la Ley de Seguros Externos; 

           (c) una sociedad cooperativa registrada bajo la Ley de las Sociedades Cooperativas; 
(d) una sociedad de socorro mutuo inscrita bajo la Ley de Sociedades de Socorro 
Mutuo; 
(e) un operador de Casino con licencia dentro del significado de la Ley de Loterías y 
Juegos de Azar; 

           (f) un broker-dealer dentro del significado de la Ley de la Industria de Valores; 
(g) un corredor de bienes raíces, pero solo en la medida en que el corredor de bienes 
raíces reciba fondos en el transcurso del negocio de la persona con el propósito de 
pactar transacciones de bienes raíces; 

 (h) un fiduciario o gerente de administración o gerente de inversión de un esquema de 
jubilación (superannuation); 

(i) un administrador u operador de fondos de inversión de un fondo de inversión dentro 
del significado de la Ley de los Fondos de Inversión; 

  (j)   una persona cuyo negocio o una parte principal de su negocio consiste en alguno de 
los siguientes: 

 
  (i)  prestar o tomar prestado o invertir dinero; 
  (ii) administrar o manejar fondos en nombre de otras personas; 
  (iii) actuar como fiduciario con respecto a fondos de otras personas; 
  (iv) comercio en pólizas de seguro de vida; 

(v) prestación de servicios financieros que involucran la transferencia o 
intercambio de fondos, incluyendo (sin limitación) servicios relativos a 
arrendamiento financiero, transmisiones de dinero, tarjetas de crédito, 
tarjetas de débito, certificados del tesoro, letra bancaria y otros medios 
de pago, garantías financieras, trading por cuenta de otros (en 
instrumentos del mercado monetario, títulos en divisas e instrumentos  a 
base de índice, valores y futuros transferibles), participación en 
emisiones de valores, manejo de carteras, custodia de efectivo y valores 



 

 103 

líquidos, seguros relacionados a inversión y cambio de dinero; no se 
incluye la prestación de servicios financieros que consistan únicamente 
en la provisión de asesoría financiera; 

(k) un consejero y un abogado, pero solo en la medida en que el consejero y el 
abogado reciban fondos en el curso del negocio de esa persona:  

            (i) con el propósito de depositar o invertir; 

  (ii) con el propósito de pactar transacciones de bienes raíces; o 

  (iii) para mantenerlos en una cuenta de cliente; 

(l) un contador, pero solo en la medida en que el contador reciba fondos en el 
transcurso del negocio de esa persona con el propósito de depositar o invertir. 

 

405. Hasta finales de 2005, el sector financiero regulado en Las Bahamas estaba compuesto 
por 54 bancos, 91 compañías bancarias y fiduciarias, 105 compañías fiduciarias, 65 
broker-dealers, 40 asesores de inversión en valores, 59 administradores de fondos de 
inversión, 699 fondos de inversión, 14 compañías de seguro de vida, 841 Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas (abogados, contadores, comerciantes/promotores 
de bienes raíces, proveedores de servicios fiduciarios y empresariales) y 15 cooperativas 
(cooperativas de crédito). 

  
406. Las medidas ALD/CFT aplicables al sector financiero de Las Bahamas están contenidas 

fundamentalmente en la legislación y en los lineamientos emitidos por los reguladores de 
los servicios financieros de Las Bahamas y la UIF.   

 
407. Bajo la sección 15 de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, la UIF en el 2001 

emitió Lineamientos sobre Transacciones Sospechosas y Anti Lavado de Dinero para los 
bancos y compañías fiduciarias, el sector de seguros, la industria de valores, las sociedades 
cooperativas, los proveedores de servicios financieros y los operadores de Casino con 
licencia. Los Lineamientos perseguían ofrecer una interpretación práctica de las 
disposiciones de la legislación, además de plasmar ejemplos de buena práctica. No existe 
una disposición legislativa específica que faculte a los Lineamientos como “otros medios 
que se puedan hacer cumplir”, ya que no existen sanciones por incumplimiento excepto 
para las disposiciones que son atribuibles directamente a la legislación promulgada. El 
estatus no vinculante de los Lineamientos se ve demostrado además en el planteamiento 
que aparece en el prólogo explicativo de que una institución que adopte procedimientos 
alternativos relativos a políticas y procedimientos anti lavado de dinero tendrá que 
demostrar la idoneidad de esos procedimientos. Los Examinadores sí se percataron en la 
regulación 8(2) de FIUR que los Lineamientos de la UIF u otras autoridades competentes 
serán tomados en cuenta por el Tribunal al tomar una determinación sobre el 
cumplimiento por parte de las instituciones financieras con esas regulaciones. Dichas 
regulaciones se refieren a los procedimientos de identificación, mantenimiento de 
registros, reporte interno, designación y deberes del Oficial de Reporte del Lavado de 
Dinero (MLRO, en inglés), así como del oficial de cumplimiento y la capacitación del 
personal. No obstante, en opinión de los Examinadores, estas disposiciones no concedían 
suficientemente a los Lineamientos de la UIF fuerza de ley. 

 
408. El 19 de octubre de 2005, el CBB emitió un amplio grupo de Lineamientos para los 

Licenciatarios sobre la Prevención del Lavado de Dinero y Contra el Financiamiento del 
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Terrorismo (los Lineamientos ALD/CFT del CBB), los cuales sustituyeron a los 
Lineamientos sobre Transacciones Sospechosas y Anti Lavado de Dinero para los Bancos 
y Compañías Fiduciarias emitidos por la UIF en el 2001, pero solo con respecto a los 
procedimientos para la prevención del lavado de dinero y la verificación de la identidad 
del cliente. A los Licenciatarios del CBB se les exige que continúen adhiriéndose a los 
Lineamientos de la UIF en lo relativo al reporte de transacciones sospechosas.   

 
409. Los Lineamientos ALD/CFT del CBB que se aplican a todos los bancos y compañías 

fiduciarias con licencia para realizar negocios desde Las Bahamas fueron adoptados por la 
Comisión de Valores y son aplicables a todos los licenciatarios y registrantes de la 
Comisión de Valores bajo la Ley de las Inversiones en Valores. Esto le fue comunicado a 
la industria por la Comisión de Valores como un Lineamiento interino. Los Lineamientos 
del CBB ALD/CFT incorporan los requisitos mínimos obligatorios de la Ley del Reporte 
de las Transacciones Financieras, así como las mejores prácticas de la industria. Se espera 
que los Licenciatarios del CBB y de la Comisión de Valores se adhieran a los 
Lineamientos ALD/CFT del CBB en el desarrollo de procedimientos responsables acordes 
a su actividad comercial para impedir el lavado de dinero y el financiamiento del 
terrorismo. 

 
410. Tanto el CBB como la Comisión de Valores han informado a todos los Licenciatarios que 

estos Lineamientos serán utilizados como parte de los criterios contra los cuales se 
evaluará la idoneidad de los sistemas de un Licenciatario para contrarrestar el lavado de 
dinero y el financiamiento del terrorismo. La Comisión de Valores informó que estos 
Lineamientos no se pueden hacer cumplir legalmente en sus licenciatarios. Además, los 
licenciatarios y registrantes de la Comisión de Cumplimiento son inspeccionados en 
cuanto al cumplimiento con estas disposiciones, y el incumplimiento desembocará en una 
citación que señalará que el licenciatario o el registrante no cumple con las mejores 
prácticas en ese sentido en particular. La Comisión ha publicado estos lineamientos en su 
sitio web y los emitió a sus licenciatarios y registrantes. La Comisión abordará el carácter 
vinculante de los lineamientos ya sea mediante normas o con una nueva legislación. 

 
411. Los Lineamientos ALD/CFT del CBB, al igual que los Lineamientos de la UIF, no 

cuentan con sanciones específicas por incumplimiento, excepto las disposiciones que están 
sujetas a sanciones en la legislación promulgada. Los Lineamientos fueron emitidos en 
virtud del Párrafo 1(b) de la Primera Lista de la Ley de la Regulación de los Bancos y 
Compañías Fiduciarias, el cual concede potestad al Inspector de Bancos y Compañías 
Fiduciarias para establecer estándares apropiados y prudentes para llevar a cabo negocios 
bancarios y fiduciarios seguros y sólidos. Bajo la Sección 4(6)(a) de la Ley de la 
Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias, el Gobernador del CBB tiene facultad 
para imponer las condiciones y limitaciones necesarias a tono con la Ley a un licenciatario 
que tenga que ver con el negocio de compañía bancaria o fiduciaria. Esta disposición le 
permite al CBB sancionar el incumplimiento con cualquiera de los requisitos de los 
Lineamientos ALD/CFT del CBB. Como resultado de las violaciones de los Lineamientos 
ALD/CFT del CBB, en marzo de 2006 se impusieron condiciones a dos bancos y 
compañías fiduciarias con licencia. Teniendo en cuenta lo anterior, los Lineamientos 
ALD/CFT del CBB son considerados requisitos vinculantes.   

 
412. Los Lineamientos Provisionales de la Comisión de Valores para los Procedimientos ALD 

y CSC para Licenciatarios y Registrantes contienen también una guía para los 
administradores de los fondos de inversión. 
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413. La Comisión de Cumplimiento tiene responsabilidad en materia de regulación para los 

salvaguardas, ej.: abogados, contadores, corredores/promotores de bienes raíces, otros 
proveedores de servicios financieros no regulados por el CBB o la Comisión de Valores, y 
las personas que manejan pólizas de seguro de vida (Sección 45 de la Ley del Reporte de 
las Transacciones Financieras). La Comisión de Cumplimiento emitió Códigos de Práctica 
específicos de la industria para abogados, contadores, proveedores de servicios financieros 
y empresariales, corredores de bienes raíces y promotores de bienes raíces.  

 
414. Los Códigos de Práctica incorporan tanto los requisitos ALD/CFT promulgados, como 

adicionales. No existen sanciones específicas para el incumplimiento con los Códigos de 
Práctica, excepto aquellos requisitos que están sujetas a sanciones en la legislación 
promulgada. El número sustancial de autoridades de regulación, el IFSCP, Registrador 
de Seguros y Director de Sociedades cuentan con sanciones limitadas para el 
incumplimiento con requisitos ALD/CFT no promulgados en  los Códigos de Práctica.  
Estas sanciones incluyen la revocación o suspensión de licencia o registro o la prohibición 
o limitación de negocios. No existe ninguna circunstancia dentro de la cual se haya 
empleado estas sanciones para el incumplimiento con los requisitos ALD/CFT en los 
Códigos de Práctica. Además, las autoridades de regulación no cuentan con poderes de 
intervención con las amplias y proporcionadas sanciones aplicables a niveles variables del 
incumplimiento con los requisitos ALD/CFT en  los Códigos de Práctica. En 
consecuencia, los Códigos de Práctica de la Comisión del Cumplimiento no son 
considerados “otros medios que se puedan hacer cumplir. 

 
Diligencia Debida sobre el Cliente y Mantenimiento de Registros  
 
3.1   Riesgo de lavado de dinero y financiamiento del terrorismo 
 

415. En las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras, Las Bahamas 
promulgó medidas de Diligencia Debida sobre el Cliente (CDD) reducidas y 
simplificadas. La Regulación 5A dentro de las Regulaciones sobre el Reporte de 
Transacciones Financieras le concede a la institución financiera la potestad para decidir a 
su criterio el eximir a ciertas instituciones financieras de tener que ofrecer evidencia 
documental a los efectos de la CDD. Además, la institución financiera puede ejercer la 
misma discreción con respecto a ciertos productos y transacciones. 

 
416. Cada una de las categorías listadas para exención son categorías reconocidas por el GAFI 

de clientes de bajo riesgo o han sido exentas sobre la base de que la información sobre 
dicha categoría de cliente ya está disponible desde una fuente alterna. Por ende las 
autoridades de Las Bahamas no contaban con ninguna evaluación documentada para la 
implementación de medidas reducidas o simplificadas en materia de la CDD para estas 
categorías. Los Examinadores señalaron que los comerciantes de piedras y metales 
preciosos no habían sido incluidos en el régimen ALD/CFT para los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas. Las autoridades dijeron que los comerciantes de 
piedras y metales preciosos no ofrecen un escenario para el riesgo en el terreno ALD/CFT 
en Las Bahamas y además en virtud de la sección 43 de la Ley de los Activos del Crimen 
se les exige que reporten transacciones sospechosas. 

 
417. Además de lo anterior, el CBB y la Comisión de Cumplimiento han aconsejado a sus 

integrantes en sus orientaciones individuales con respecto al establecimiento de marcos de 
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riesgo apropiados, la incorporación de cuestiones ALD/CFT sobre clientes y productos. Se 
le informó a los Examinadores que la Comisión de Cumplimiento está considerando la 
inclusión de requisitos actualizados en los Códigos de Práctica sobre los procedimientos 
ALD para clientes con una designación de bajo riesgo.   

 
3.2 Diligencia Debida sobre el Cliente, incluyendo medidas mejoradas o reducidas 
(R.5 a la 8) 
 
3.2.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 5  
 

418. A todas las instituciones financieras se les exige bajo las secciones 6(1) y 7(1) de la Ley 
del Reporte de las Transacciones Financieras que verifiquen la identidad de toda persona 
que procure establecer una relación comercial con ellas o realizar una transacción 
ocasional que sobrepase la cantidad prescrita de $15,000. El rango inclusivo de estas 
disposiciones cubrirá forzosamente las cuentas numeradas.    

 
419. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras ordena la verificación de la 

identificación del cliente en las siguientes circunstancias: 

i. Antes de establecer una relación comercial (sección 6(1) y 6(2)); 

ii. Cuando la cantidad de efectivo involucrada en una transacción ocasional sobrepase 
la suma de $15,000 (sección 7(1)(a)); 

iii. Cuando parezca que dos o más transacciones (ocasionales) están estructuradas o 
han sido deliberadamente estructuradas para evitar procedimientos legales de 
verificación con respecto a la persona(s) que realiza la transacción(es) y la cantidad 
agregada de efectivo involucrada en la transacción(es) excede la suma de $15,000 
(sección 7(1)(b)); 

iv. Cuando la institución financiera sepa, sospeche o tenga motivos razonables para 
sospechar que un cliente está realizando o pretende realizar una transacción que (i) 
involucra los activos de una conducta criminal como se define en la Ley de los 
Activos del Crimen; o (ii) es un intento para evitar la ejecución de la Ley de los 
Activos del Crimen (Sección 10A(1)). Conducta criminal, como se define en la Ley 
de los Activos del Crimen, incluye los delitos en virtud de la Ley Anti Terrorismo, 
como el FT. 

v. Cuando en el transcurso de una relación comercial existen razones para dudar sobre 
la identidad del cliente (sección 6(4)). 

vi. Siempre que la institución financiera crea que (i) se está llevando a cabo una 
transacción en nombre de un tercero y (ii) la transacción(es) va a ser estructurada 
deliberadamente para evitar los procedimientos legales de verificación con respecto 
a los terceros para quienes se está realizando la transacción(es); y (iii) el monto total 
del efectivo involucrado en la transacción(es) sobrepasa los $15,000 (secciones 8(2) 
y 9(2)). 
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420. Los requisitos legislativos anteriores para las transacciones ocasionales se limitan a las 
transacciones que involucran efectivo y no cubren a todas las transacciones ocasionales, 
como lo exigen los criterios sobre la DDC de la Recomendación 5.  

421. Las transferencias cablegráficas están incluidas en la definición general de “facilidades” 
en la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y por ende demandan la 
verificación de la identificación del cliente. La Regulación 8 le exige a las instituciones 
financieras que conserven la información sobre el originador, incluyendo el nombre y la 
dirección del mismo. Aunque las transferencias cablegráficas están incluidas en la 
definición general de “facilidades” en la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras 
y demandan la verificación de la identificación del cliente, las circunstancias específicas 
abordadas por la Nota Interpretativa de la RE VII, las cuales se refieren fundamentalmente 
a la transmisión del originador y la información de la cuenta junto a las transferencias 
cablegráficas, no son obligatorias. La revisión del CBB de las disposiciones legislativas y 
normativas de Las Bahamas para facilitar el cumplimiento con la RE VII está en curso y 
se espera que esté culminada para finales del segundo trimestre del 200617 

422. Los requisitos de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras para verificar la 
identidad de los clientes que tratan de establecer una relación comercial no hacen ninguna 
distinción entre personas naturales y jurídicas o acuerdos legales (secciones 6(1), 6(2) y 
6(3)). 

 
423. La Sección 11(1) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras exige que las 

instituciones financieras obtengan la documentación u otra evidencia que sea capaz de 
definir razonablemente la identidad de un cliente, incluyendo documentos oficiales e 
información estructural en el caso de entidades corporativas. 

 
424. La Regulación 3(1) de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras 

establecen la información mínima que las instituciones financieras tienen que obtener 
cuando tratan de verificar la identidad de clientes individuales, es decir, el nombre 
completo y correcto del individuo, su dirección, fecha y lugar de nacimiento, y el objetivo 
de la cuenta (facilidad), así como el carácter de la relación comercial (ver Lineamientos 
ALD/CFT del CBB párrafo 35 – 35.2).  

 
425. Con respecto a clientes individuales, la Regulación 3(2) de las Regulaciones sobre el 

Reporte de Transacciones Financieras ofrece una guía a las instituciones financieras sobre 
el tipo de información y documentación adicional en la que se pueden apoyar (aparte de la 
información mínima que tienen que obtener para identificar clientes individuales) al 
verificar la identidad de un cliente individual. El tipo de documentación adicional en la 
que se pueden apoyar incluye una copia de las páginas acordes del pasaporte, licencia de 
conducción, tarjeta de votante, tarjeta de identidad nacional u otra identificación de este 
tipo. Esta regulación es discrecional por su carácter y fue promulgada para introducir un 
enfoque basado en el riesgo con respecto a la diligencia debida sobre el cliente.   

 

                                                        
17 El CBB completó su revisión de las disposiciones legislativas y normativas de Las Bahamas a principios 

de julio de 2006 y emitió un documento de consulta sobre la plena implementación de la RE VII. Los 
comentarios al respecto de los licenciatarios del Central Bank deberán ser emitidos antes de finales de 
agosto de 2006 y la recomendación del Banco al Gobierno está prevista para principios de septiembre de 
2006. 



 

 108 

426. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras en sus secciones 8(1) y 9(1) dispone, 
entre otros, que cuando se realiza una transacción a través de una institución financiera (ya 
sea como una transacción ocasional o por el titular de una facilidad a través de una 
facilidad) y a la institución financiera le parezca que la persona que realiza la transacción 
lo está haciendo en nombre de otra persona o personas, y la cantidad de efectivo 
involucrada en la transacción excede los $15,000, la institución financiera, en estas 
circunstancias, debe verificar la identidad de la persona que realiza la transacción y de los 
terceros. Las disposiciones anteriores no incluyen la apertura de una cuenta. No existe una 
disposición general en la legislación primaria de verificar que una persona que diga estar 
actuando en nombre de un cliente esté autorizada para ello. El párrafo 66 de los 
Lineamientos ALD/CFT del CBB plantea que las instituciones financieras deben tratar de 
verificar la existencia legal de clientes corporativos y asegurar que toda persona que diga 
estar actuando en nombre de una entidad corporativa esté autorizada para ello.  

 
427. Los procedimientos para la verificación de la identidad de las entidades corporativas, 

consorcios y negocios no incorporados están estipulados en las Regulaciones 4 y 5 de las 
Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras. La plena implementación de 
todos los requisitos es a discreción, ya que las Regulaciones sobre el Reporte de 
Transacciones Financieras fueron enmendadas para facilitar un enfoque basado en el 
riesgo. La Regulación 4 de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones 
Financieras plasma la información sobre la cual se puede apoyar una institución financiera 
para verificar la identidad de una entidad corporativa, esté registrada en Las Bahamas o en 
otro lugar, de la siguiente manera:  

 
Para las entidades corporativas: 

 
           (a) copia certificada del certificado de constitución; 

(b) copia certificada del Memorando y Artículos de Asociación de la entidad; 
 (c) ubicación de la oficina registrada o del agente registrado de la entidad 

corporativa; 
(d) resolución de la Junta de Directores autorizando la apertura de la cuenta y 
confiriendo autoridad a la persona que operará la cuenta; 

 (e) confirmación de que la entidad corporativa no ha sido expulsada del registro o no 
se encuentra en proceso de cierre; 
(f) nombres y direcciones de todos los funcionarios y directores de la entidad 
corporativa; 
(g) nombres y direcciones de los usufructuarios de la entidad corporativa; 
(h) descripción y naturaleza del negocio incluyendo: 

  (i) fecha de inicio del negocio; 
  (ii) productos o servicios prestados; 
             (iii) ubicación del negocio principal; 

              (iv) objetivo de la cuenta y los posibles parámetros de la cuenta incluyendo: 
  (i) dimensiones, en el caso de cuentas de inversión y cuentas de custodia; 

  (ii) márgenes de balance, en el caso de cuentas de depósito;  
  (iii) el volumen de transacción de la cuenta que se espera; 
 

 (j) confirmación escrita de que todos los ingresos en la cuenta pertenecen y 
pertenecerán usufructuariamente al titular de la facilidad excepto en circunstancias en las 
que la cuenta es operada por un intermediario con el objeto de mantener fondos en su 
capacidad profesional; 
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 (k) otros documentos oficiales y demás información que sea capaz razonablemente 
de definir la información estructural de la entidad corporativa. 

 
428. La redacción actual de las regulaciones y específicamente la amplia discreción otorgada a 

las instituciones financieras para determinar los niveles de procedimientos para la 
verificación del cliente tiene la potencial para que dichas instituciones efectúen esta 
discreción de una manera errónea.  No obstante, se debe notar que los Examinadores no 
observaron ninguna evidencia del ejercicio erróneo de esta discreción. Las Autoridades de 
Las Bahamas pueden considera la modificación de las regulaciones  4 y 5 de FTRR con el 
propósito de aclarar la base para el ejercicio de esta discreción. 

 
429. Con respecto a los consorcios y asociaciones no incorporadas, la regulación 5 de las 

Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras plasma la información en la 
que se puede apoyar una institución financiera para verificar la identidad de un consorcio 
u otro negocio no incorporado de la siguiente manera: 
Consorcios y otras asociaciones no incorporadas:  

 
   (a) verificación de todos los socios o usufructuarios en concordancia con la 
Regulación 3; 

  (b) copia del Acuerdo de Asociación (de haber alguno) u otro Acuerdo estableciendo 
el negocio no incorporado; 

 (c) descripción y naturaleza del negocio incluyendo: 
  (i) fecha de inicio del negocio; 
  (ii) productos o servicios prestados; 
  (iii) ubicación del lugar principal del negocio; 

 (d) propósito de la cuenta y parámetros potenciales de la cuenta incluyendo: 
  (i) dimensiones en el caso de cuentas de inversión o cuentas de cliente; 
  (ii) márgenes de balance, en el caso de cuentas de depósito y cuentas de 

clientes; 
                          (iii) el volumen de transacción esperado de la cuenta; 
  (e) mandato de la asociación o usufructuario autorizando la apertura de la cuenta y 

confiriendo autoridad a los que van a operar la cuenta. 
 (f) confirmación escrita de que todos los ingresos en la cuenta pertenecen y 
pertenecerán usufructuariamente al titular de la facilidad excepto en circunstancias en las 
que la cuenta es operada por un intermediario con el objeto de mantener fondos en su 
capacidad profesional; 
 (g) otros documentos y demás evidencias que sean capaces razonablemente de 
definir la identidad de los socios o usufructuarios. 

 
430. Además de lo anterior, la regulación 7A de las Regulaciones sobre el Reporte de 

Transacciones Financieras le exige a las instituciones financieras que verifiquen las 
identidades de los usufructuarios de sus facilidades. Esto ayudará a las instituciones 
financieras a comprender la estructura de titularidad y control de las personas jurídicas o 
acuerdos legales. En el caso de las entidades corporativas, la obligación legal de verificar 
la identidad del usufructuario está limitada a los usufructuarios que tienen una 
participación mayoritaria en la entidad corporativa. La disposición no es específica en 
cuanto a la determinación de la persona natural que al final es quien posee o controla una 
persona jurídica o acuerdo legal; no obstante, el CBB advirtió que todos sus licenciatarios 
mantienen esta información. 
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431. El párrafo 66 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB plantea que el principal requisito de 
una institución financiera es revisar qué hay detrás de una entidad corporativa para 
identificar a los que tienen el control ulterior del negocio y de los activos de la compañía, 
prestando atención particular a los accionistas u otros que ejercen una influencia 
significativa sobre los asuntos de la compañía.  

 
432. A los efectos de los Lineamientos ALD/CFT del CBB, el CBB define “participación 

mayoritaria” como “una participación de un diez porciento (10%) o más de las acciones 
con derecho de voto de una entidad corporativa”. 

                                                                                               
433. El párrafo 63(vi) de los Lineamientos ALD/CFT del CBB le exige a las instituciones 

financieras que obtengan evidencia satisfactoria de la identidad de (a) cada usufructuario 
que tenga una participación mayoritaria en la entidad corporativa (que no sea una empresa 
de capital abierto), que sea una persona que tenga una participación del 10% o más de las 
acciones con derecho de voto de una entidad corporativa o con un control principal de los 
activos de la compañía, y (b) la persona (o personas) bajo cuyas instrucciones los 
signatarios de la cuenta van a actuar o pueden actuar cuando tales personas (de haber 
alguna) no son empleados a tiempo completo, funcionarios o directores de la compañía. 
Las identidades de todas las personas a las que se hace referencia en (a) y (b) que tengan 
una participación mayoritaria tienen que ser verificadas en concordancia con el párrafo 35 
y 35.1 (procedimientos de identificación para las personas naturales) de los Lineamientos. 
Las identidades de los usufructuarios individuales tienen que ser identificadas en 
concordancia con las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras, 
regulación 3(1).  

 

434. Los Códigos de Práctica de la Comisión de Cumplimiento en la Parte IV le exigen a las 
instituciones que obtengan información sobre el propósito de la facilidad, así como 
confirmación o algo semejante de que todos los ingresos a la cuenta pertenecen y 
pertenecerán usufructuariamente al titular de la facilidad, excepto en circunstancias en 
las que la cuenta es operada por un intermediario con el objeto de mantener fondos en su 
capacidad profesional. En este último caso los usufructuarios tienen que ser verificados 
en concordancia con las regulaciones. 

 
435. Para los acuerdos legales, como son los consorcios, los Lineamientos ALD/CFT del CBB 

dicen en el párrafo 73 que normalmente será necesario obtener información documentada 
sobre los consorcios y negocios no incorporados, incluyendo (i) evidencia sobre la 
identificación para todos los socios/controladores de una firma o negocio, que sean 
relevantes con respecto a la solicitud de su firma de convertirse en titular de una facilidad 
y que tengan autoridad individual para operar una facilidad o de algún otro modo emitir 
instrucciones relevantes; (ii) evidencia de identificación para todos los signatarios 
autorizados, a tono con los requisitos para los clientes individuales. Cuando los signatarios 
autorizados cambien, debe tenerse cuidado para asegurar que la identidad de los 
signatarios actuales haya sido verificada.  

 
436. Para los fideicomisos y otros acuerdos legales, los Lineamientos ALD/CFT del CBB 

plantean en el párrafo 77.1 que las instituciones financieras deben, entre otras cosas, (i) 
hacer las pesquisas apropiadas sobre el carácter general y propósito de la estructura legal y 
la fuente de los fondos; (ii) obtener evidencia de identificación para el fideicomitente(s);  
(iii) verificar la identidad del proveedor de los fondos, como es el fideicomitente y 
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aquellos que tienen el control de los fondos, por ejemplo, los fiduciarios, asesores, y 
controladores que tienen potestad para eliminar los fiduciarios/asesores; y (iv) en el caso 
de una relación nominal, obtener evidencia de identificación para el usufructuario(s). 

 
437. Los párrafos 93 – 95 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB hacen una relación similar 

de los requisitos de diligencia debida para los licenciatarios del Central Bank que prestan 
facilidades para fondos de inversión. 

 
438. Con respecto a las fundaciones, el párrafo 83 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB 

dispone que normalmente será necesario para las instituciones financieras obtener 
información documentada sobre (i) la Escritura de Constitución de la Fundación; (ii) el 
certificado de inscripción del Registrador General para confirmar la existencia y la 
posición legal de la Fundación; (iii) la fuente de la riqueza de la parte que suministra los 
fondos de la Fundación; (iv) la fuente de los fondos, y (v) evidencia de identificación para 
el Fundador(es) y para los funcionarios y miembros del consejo de una Fundación que 
puedan ser signatarios de la cuenta(s) de la fundación. Los licenciatarios deben seguir las 
orientaciones del párrafo 35 (i) – (iii), 35.1(ii) y (iii) de los Lineamientos a la hora de 
verificar las identidades de los signatarios. Cuando el Fundador es una compañía, los 
licenciatarios deben haber tomado en cuenta las orientaciones sobre los clientes 
corporativos contenidas en los párrafos 63 al 70; cuando el fundador es un individuo, los 
licenciatarios deben seguir las orientaciones de los párrafos 35 al 43. Los Lineamientos 
disponen más adelante que debe obtenerse también evidencia de identificación para todos 
los beneficiarios adquiridos de la Fundación.  

 
439. Los Códigos de Práctica de la Comisión de Cumplimiento en sus Secciones 11.3 y 11.4 

plasman requisitos similares en materia de información para la verificación de entidades 
corporativas y otros acuerdos legales. Los Códigos de Práctica de la Comisión de 
Cumplimiento no son considerados “otros medios que se puedan hacer cumplir” como 
expresan las Recomendaciones del GAFI. 

 

440. La Regulación 9(2) de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras 
exige a las instituciones financieras que monitoreen las relaciones de sus clientes para 
evaluar la coherencia con los propósitos declarados por el titular de la cuenta durante la 
relación comercial. La Regulación 9(1) plantea que no se necesita seguir profundizando la 
verificación de la identidad a menos que ocurra un cambio sustancial en la manera en que 
se opera la facilidad.   

 
441. El párrafo 138 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB le exige a los licenciatarios que 

cuenten con sistemas y controles establecidos para monitorear de manera continua las 
actividades relevantes de la cuenta en el transcurso de la relación comercial. El carácter de 
este monitoreo dependerá de la naturaleza del negocio. Las posibles áreas a monitorear 
incluyen:   

 
             (a)     tipo de transacción;  
             (b)     frecuencia;  
             (c)     monto;  
             (d)     origen geográfico/destino; y  
             (e)     signatarios de la cuenta.  
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442. El párrafo 46 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB ofrece una lista de “eventos 
disparadores” que pueden impulsar a una institución financiera a revisar una relación 
comercial con la finalidad de asegurar que las transacciones se correspondan con el 
conocimiento de las instituciones sobre el cliente, sus negocios y el perfil de riesgo, y para 
volver a verificar la identidad del cliente: 

 
i. Una transacción significativa (relativa a una relación); 
ii. Un cambio importante en la operación de una relación comercial; 
iii. Una transacción que no se aviene a la actividad previa de la cuenta; 
iv. Un nuevo producto o cuenta que se establece dentro de una relación existente; 
v. Un cambio en una relación existente que aumenta el perfil de riesgo (como se 
dijo con anterioridad); y 
vi. La asignación o transferencia de la titularidad de algún producto. 

 
443. La lista anterior no debe ser considerada como completa. Los párrafos 25.2 y 26 exigen 

además que se realicen revisiones periódicas de los clientes para clasificar el riesgo. 
 

444. La Comisión de Cumplimiento en la Sección 15 de sus Códigos de Práctica plantea que el 
propósito del monitoreo es mantenerse vigilante ante cualquier cambio significativo o 
incoherencia en el patrón de las transacciones. La incoherencia se mide con respecto al 
propósito original declarado de las cuentas. Las posibles áreas a monitorear pudieran ser 
las mismas que se abordan en el párrafo 440 posterior. 

 
445. El requisito para las instituciones financieras de asegurar que los documentos, datos o 

información recopilada bajo el proceso de CDD se mantengan actualizados y fidedignos, 
mediante la realización de revisiones de los récords existentes, particularmente para las 
categorías de clientes o relaciones comerciales de más alto riesgo, solo se puede hacer 
cumplir para los bancos y compañías fiduciarias a través de los Lineamientos ALD/CFT 
del CBB. Como ya se indicó, estos Lineamientos solo son aplicables a los licenciatarios y 
registrantes de la Comisión de Valores, pero no son de los que se pueden hacer cumplir.   

 
446. El párrafo 32 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB plantea que una vez que se ha 

establecido una relación comercial, el licenciatario debe dar pasos razonables para 
asegurar que la información descriptiva en materia de diligencia debida se mantenga 
actualizada según vayan surgiendo las oportunidades.  

 
447. El párrafo 25 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB exige que los licenciatarios 

desarrollen e implementen un marco de clasificación del riesgo aprobado por su Junta de 
Directores acorde al tipo de productos que ofrece el Licenciatario, y capaz de evaluar el 
nivel de riesgo potencial que representa la relación de cada cliente con el Licenciatario. 

 
448. El párrafo 26 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB dispone que el marco de 

clasificación del riesgo debe incluir políticas y procedimientos de aceptación del cliente y 
monitoreo continuo que ayuden al Licenciatario en la identificación de los tipos de cliente 
que es probable que representen un riesgo mayor que el promedio en materia de lavado de 
dinero o financiamiento de actividades terroristas. Debe adoptarse un proceso de 
diligencia debida sobre el cliente más amplio para clientes de mayor riesgo. 

 
449. A los licenciatarios se les exige que realicen la diligencia debida para los clientes no 

residentes. Los párrafos 57 y 58 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB disponen, entre 
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otros elementos, que para (i) los no residentes, es necesario comparar la apariencia del 
solicitante con documentos que porten una evidencia fotográfica de la identidad. Para 
evitar los peligros de intercepción y fraude postal, no se les pedirá a los posibles clientes 
que envíen sus documentos de identidad por correo postal; y (ii) para los posibles clientes 
no residentes, cuando no se establece un contacto cara a cara, y no será factible ver un 
pasaporte u otro documento de identificación fotográfica, debe procurarse la verificación 
de la identidad desde una institución financiera en un país listado en la Primera Lista de la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. 

 
450. Como se dijo con anterioridad, a las instituciones financieras se les exige que realicen 

diligencia debida sobre (i) clientes individuales, (ii) clientes corporativos, (iii) los 
fideicomitentes y fundadores de estructuras jurídicas, (iv) los usufructuarios de estructuras 
jurídicas; y (v) los beneficiarios bajo estructuras jurídicas (cuando ha sido adquirido).  

 
451. El párrafo 77 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB subraya el hecho de que es 

necesario que el Licenciatario ejerza un cuidado particular cuando el titular de la facilidad 
es un fideicomisario o fiduciario que no es un cliente exento o un presentador elegible. 
Los medios principales para impedir lavado de dinero y financiamiento del terrorismo 
mediante el uso de estructuras jurídicas, compañías nominadas y fiduciarios, son que el 
licenciatario verifique la identidad del proveedor de los fondos, como es el fideicomitente 
y también los que tienen control sobre los fondos, es decir, los fiduciarios, asesores y 
controladores que tienen potestad para eliminar a los fiduciarios/asesores, etc. En el caso 
de que el fideicomitente sea también un único fiduciario o co-fiduciario de un fideicomiso, 
debe obtenerse la documentación de identificación con respecto al fideicomitente. 

 
452. El párrafo 104 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB le exige a los Licenciatarios que 

tengan cuidado con respecto a la aceptación de documentación certificada de individuos y 
entidades ubicadas en países y territorios de alto riesgo, y que hagan las comprobaciones 
de la verificación apropiadas con respecto a estos individuos/entidades para asegurar su 
legitimidad y confiabilidad. La Comisión de Cumplimiento incorporará este requisito a sus 
Códigos de Práctica actualizados.    

 
453. La Regulación 5A de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras le 

otorga poder de decisión a discreción a la institución financiera para eximir a ciertas 
instituciones financieras de tener que suministrar evidencia documental completa con 
respecto a la CDD de la siguiente forma: 

 
a. instituciones financieras reguladas por el CBB, la Comisión de Valores, el 
Registrador de Seguros, o la Junta de Juegos de Azar; 

 
b. una institución financiera extranjera ubicada en una jurisdicción especificada en la 
Primera Lista de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, que esté regulada 
por un órgano que tenga responsabilidades en materia normativa y de supervisión 
equivalentes a las del CBB, la Comisión de Valores, el Registrador de Empresas de 
Seguro, o la Junta de Juegos de Azar; 

 
c. una agencia gubernamental central o local u órgano estatutario;  

 
d. una empresa de capital abierto o fondo de inversión cotizada en la Bolsa 
Internacional de Valores de Las Bahamas u otra Bolsa de Valores especificada en la Lista 
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de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras y aprobada por la 
Comisión de Valores;  

 
e. un fondo de inversión regulado en Las Bahamas o en una jurisdicción especificada 
en la Primera Lista de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, que esté 
regulado por un órgano que tenga responsabilidades en materia normativa y de 
supervisión equivalentes a las de la Comisión de Valores. 

 
454. Además, la institución financiera puede ejercer la misma decisión a discreción con 

respecto a ciertos productos y transacciones de la siguiente forma: 
 

i. una sola transacción ocasional cuando el pago por, o a el, cliente es menos de 
$15,000 (Ley del Reporte de las Transacciones Financieras Sección 7(1)(a) y los 
Lineamientos ALD/CFT del CBB, párrafo 129); 
ii. esquemas de jubilación (superannuation); 

iii. fideicomiso discrecional; 
iv. planes de retiro ocupacional/de pensión que no permitan la participación de los 
que no son empleados;  
v. un solicitante de seguros que consista en una póliza de seguros conectada con un 

esquema de pensión derivado del contrato de empleo u ocupación de una persona; 
vi.  un solicitante de seguro con respecto al cual es pagadera una prima en una 
cuota no mayor de $2,500; 
vii. un solicitante de seguro con respecto al cual es pagadera una prima periódica y 
cuando el total a pagar con respecto a un año calendario no supera la cifra de $2,500; y 

viii. toda facilidad en dólar de Las Bahamas por o por debajo de $15,000. 
 

455. Debe señalarse que con respecto a los esquemas de jubilación (superannuation), la sección 
2 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras (FTRA, en inglés) excluye a los 
esquemas de jubilación que ofrecen beneficios de retiro a los empleados en los que las 
contribuciones se hacen por medio de deducciones del salario y las normas no permiten la 
asignación de la participación de un miembro bajo el esquema, de las obligaciones de la 
FTRA. La participación en estos esquemas depende de la diligencia debida llevada a cabo 
por el empleador para verificar la identidad de cada empleado participante.  

 
456. Con respecto al seguro, no se especifican exenciones para el seguro de vida, como se 

plasma en los requisitos de la Recomendación 5. Además, la exención de las pólizas de 
seguro con primas anuales de $2,500 sobrepasa el límite sugerido de $1,000 para el seguro 
de vida. La exención de las facilidades en dólar de Las Bahamas por debajo de $15,000 no 
concuerda con los requisitos de la Recomendación 5, la cual solo aplica esta exención a 
transacciones ocasionales.  

 
457. La diligencia debida es llevada a cabo por el CBB, la Comisión de Valores, el Registrador 

de Seguros y la Junta de Juegos de Azar sobre sus licenciatarios y registrantes, 
(incluyendo las revisiones en materia de diligencia debida por la Comisión de Valores 
sobre compañías que buscan hacerse públicas). Las instituciones financieras deben obtener 
evidencia de que una entidad es elegible para recibir una diligencia debida reducida en 
virtud de la Regulación 5A.  (Ver Lineamientos ALD/CFT del CBB, párrafo 127).  

 
458. Con respecto a los fideicomisos discrecionales a los que se hace referencia con 

anterioridad, es probable que no se conozcan los beneficiarios de tales fideicomisos hasta 
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tanto estos obtengan una participación adquirida bajo el fideicomiso luego de que ocurra 
una contingencia, lo cual surge bajo la escritura fiduciaria. Siempre que la participación 
del beneficiario sea adquirida, la institución financiera tiene el deber de verificar la 
identidad del beneficiario en virtud de la Regulación 7A de las Regulaciones sobre el 
Reporte de Transacciones Financieras, salvo que la transacción sea o haya sido presentada 
por otra institución financiera en nombre del fideicomitente y el beneficiario, y por tanto a 
la propia institución financiera se le exige que verifique la identidad del fideicomitente y 
del beneficiario. 

 
459. Durante las sesiones de capacitación para sus integrantes, la Comisión de Cumplimiento 

ha identificado los siguientes indicadores de bajo riesgo: 
 

• Los titulares de facilidad identificados en la Regulación 5A como exentos, ej.: 
instituciones financieras con licencia, agencias gubernamentales centrales y locales, 
compañías de transacción pública, fondos de inversión regulados, etc. 
• Los residentes de Las Bahamas cuyas cuentas/facilidades solo reciben ingresos de 
deducciones salariales o acuerdos de financiamiento a través de una institución financiera 
de Las Bahamas regulada prudencialmente. 
• Una situación especial de hipotecas prestadas por sociedades cooperativas (uniones de 
crédito) – la CC colaborará con el CBB sobre la idoneidad de los procedimientos ALD 
para estas instituciones como una precondición para la designación de sus clientes de bajo 
riesgo. Estos indicadores serán incorporados en los Códigos de Práctica actualizados.  

 
460. Las Secciones 8, 9 y 11 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras disponen 

que con el objeto de que las instituciones financieras califiquen para reducir los requisitos 
de CDD, la institución financiera tiene que estar ubicada en una jurisdicción especificada 
en la Primera Lista de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, y estar 
regulada por un órgano que tenga responsabilidades en materia normativa y de supervisión 
equivalentes a las del CB, la Comisión de Valores, el Registrador de Empresas de Seguros, 
o la Junta de Juegos de Azar.  

  
461. Los Lineamientos ALD/CFT del CBB disponen en el párrafo 122.1 que solamente las 

siguientes instituciones financieras locales (o sus equivalentes extranjeras) pueden ser 
presentadores elegibles: bancos o compañías fiduciarias con licencia concedida por el 
CBB, compañías que realizan negocios de seguro de vida en virtud de la Sección 2 de la 
Ley de Seguros, broker-dealers como se definen en la Sección 2 de la Ley de las 
Inversiones en Valores; o un administrador de un fondo de inversión o un operador de un 
fondo de inversión (como se define en la Ley de los Fondos de Inversión).  

 
462. La Comisión de Cumplimiento permite una CDD reducida para las entidades que no son 

de Las Bahamas a tono con lo anterior. 
 

463. Las medidas simplificadas o reducidas de CDD no se permiten para compañías registradas 
bajo la Ley de Seguros Externos para hacer negocios de seguro en otro país. Se espera que 
estas compañías realicen una CDD completa. 

464. La Sección 10A de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras le exige a las 
instituciones financieras que verifiquen la identidad de un cliente cuando la institución 
financiera sabe o tiene motivos razonables para sospechar que una transacción o 
transacción propuesta involucra los activos de una conducta criminal como se define en la 
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Ley de los Activos del Crimen o un delito bajo la Ley de los Activos del Crimen o es un 
intento de evitar la ejecución de alguna disposición de la Ley de los Activos del Crimen.  

 
465. El párrafo 130.1 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB plantea que independientemente 

de las dimensiones y el carácter de las transacciones y exenciones plasmadas en el párrafo 
130 de los Lineamientos, hay que verificar la identidad en todos los casos cuando se sabe 
o se sospecha lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, y reportar a las 
autoridades acordes. Debe señalarse que bajo la sección 14 de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras, a todas las instituciones financieras se les exige que reporten a 
la UIF las transacciones que presuntamente están involucradas en el financiamiento del 
terrorismo. Existe un requisito de reporte al Jefe de la Policía, el cual es un requisito 
general aplicable a todas las personas en virtud de la Ley Anti Terrorismo.  

  
466. Durante sus sesiones de capacitación, la Comisión de Cumplimiento ha identificado esta 

circunstancia como una que demanda la CDD obligatoria e incorporará este elemento en 
lineamientos actualizados.  

 
467. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, junto con las Regulaciones sobre el 

Reporte de Transacciones Financieras, permiten a las instituciones financieras decidir a 
discreción la realización de la diligencia debida sobre el cliente (CDD). Las Regulaciones 
permiten además decidir a discreción el hecho de verificar la identidad individual del 
cliente (Regulación 3(2)), las identidades de las entidades corporativas (Regulación 4 y 
Lineamientos ALD/CFT del CBB, párrafos 63-72 y 75-76), y las identidades de 
consorcios y otros negocios no incorporados (Regulación 5 y Lineamientos ALD/CFT del 
CBB, párrafos 73 -74). Los Lineamientos ALD/CFT del CBB plantean en los párrafos de 
apertura que se espera que los licenciatarios presten debida atención a los Lineamientos en 
el desarrollo de procedimientos responsables acordes a sus negocios, para impedir el 
lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. Si un licenciatario parece no estar 
haciéndolo, el CBB buscará una explicación y puede concluir que el Licenciatario está 
llevando a cabo sus negocios de una manera que puede dar lugar a sanciones bajo la 
legislación aplicable. 

  
468. Como parte del programa de examen continuo in situ, los examinadores in situ del CBB 

evalúan la idoneidad de las políticas, procesos y procedimientos de clasificación del riesgo 
de los licenciatarios, a la luz del tipo de negocio llevado a cabo por los licenciatarios, así 
como también en qué medida los licenciatarios se han adherido a los requisitos 
legislativos. El enfoque de la Comisión de Valores en este sentido es evaluar la idoneidad 
del procedimiento de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras de cada 
licenciatario como un todo, y por ende los exámenes realizados por la Comisión de 
Valores son en este momento más prescriptivos. 

 
469. Durante el año pasado la Comisión de Cumplimiento impartió una amplia capacitación a 

sus integrantes sobre el enfoque basado en el riesgo para la política de Conozca a Su 
Cliente, y sus Códigos de Práctica actualizados incorporarán orientaciones en esta área. 

 
470. A todas las instituciones financieras se les exige que verifiquen la identidad de los clientes 

propuestos antes de establecer una relación comercial. La Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras dispone que la verificación debe tener lugar en los siguientes 
momentos: 
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(i) antes de permitir que nuevos clientes se conviertan en titulares de facilidades (sección 
6(2)); 

 
(ii) cuando la cantidad de efectivo involucrada en una transacción ocasional exceda los 
$15,000, debe verificarse la identidad de la persona que realiza la transacción antes de 
efectuar la transacción (sección 7(4)(a); 

 
(iii) cuando parezca que dos o más transacciones (ocasionales) están o han sido 
deliberadamente estructuradas para evitar procedimientos legales de verificación con 
respecto a la persona(s) que realiza la transacción(es) y el monto en total de efectivo 
involucrado en la transacción(es) excede los $15,000 (sección 7(1)(b)). Debe realizarse la 
verificación de la persona que realiza la transacción(es) tan pronto como sea posible luego 
de que la institución financiera se entere de las circunstancias anteriores (sección 7(4)(b));  

 
(iv) cuando en opinión de la institución financiera una persona que efectúa una transacción 
por un monto de más de $15,000 en efectivo, lo está haciendo en nombre de otra persona o 
personas (secciones 8(1) y 9(1)), la institución financiera debe verificar la identidad de la 
persona que realiza la transacción y de los terceros antes de que se lleve a cabo la 
transacción (secciones 8(4) y 9(4));  

 
(v) cuando una transacción se realiza a través de una institución financiera (ya sea como 
transacción ocasional o mediante el titular de una facilidad a través de una facilidad) y 
parezca a la institución financiera que (i) la persona que realiza la transacción lo está 
haciendo en nombre de otra persona o personas; (ii) la transacción(es) está o ha sido 
estructurada deliberadamente para evitar procedimientos legales de verificación con 
respecto a los terceros para quienes se están llevando a cabo las transacciones; y (iii) la 
cantidad total de efectivo involucrada en la transacción(es) sobrepasa los $15,000 
(secciones 8(2) y 9(2)). Debe realizarse la verificación tan pronto como sea posible luego 
de que la institución financiera se entere de las circunstancias anteriores (secciones 8(5) y 
9(5)). 

 
471. La Sección 10 de los Códigos de Práctica de la Comisión de Cumplimiento toma 

providencias para los requisitos anteriores. Cuando sea necesario hacer una verificación 
durante una relación comercial, se exige llevarla a cabo tan pronto como sea 
razonablemente factible. Este requisito está siendo revisado con la finalidad de 
recomendar enmiendas a la ley para que se corresponda con la mejor práctica 
internacional. 

 
472. Puesto que la sección 6(2) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras le exige 

a las instituciones financieras que verifiquen las identidades de los clientes propuestos 
antes de establecer una relación comercial o realizar una transacción, no es necesaria la 
existencia de un requisito de adoptar procedimientos de manejo del riesgo donde a un 
cliente se le permita utilizar la relación comercial antes de la verificación, no es aplicable.  

 
473. La disposición anterior no incluye un requisito sobre la consideración de hacer un RTS si 

la institución no puede llevar a cabo las medidas de CDD. No obstante, el párrafo 32.3 de 
los Lineamientos ALD/CFT del CBB plantea que cuando un posible cliente no ofrece o no 
puede ofrecer evidencia adecuada de identidad o en circunstancias en las cuales el 
licenciatario no esté convencido de que la transacción para la cual está involucrado o 
pudiera estar involucrado es de buena fe, debe procurarse una explicación y emitir un 
juicio acerca de si resulta apropiado o no proceder con la relación comercial, qué pasos se 
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pueden dar para verificar la identidad del cliente y si se debe hacer o no un reporte a la 
UIF. 

 
474. El párrafo 34 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB plantea que cuando se requiere 

evidencia satisfactoria de la identidad del cliente, el licenciatario debe "suspender" los 
derechos anexos a la transacción en espera del recibo de la evidencia necesaria. No deben 
emitirse los documentos de propiedad, ni tampoco debe remitirse el ingreso (aunque se 
pudiera re-invertir) en ausencia de la identidad. 

 
475. El párrafo 119 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB que aborda el apoyo en terceros 

para llevar a cabo la política de CSC sobre los clientes, dispone la suspensión de una 
cuenta cuando el nivel requerido de diligencia debida, es decir, el recibo de una carta de 
confirmación, no es secundada por los propios documentos de CDD en un lapso de treinta 
(30) días. Si luego de otro periodo de tiempo razonable el licenciatario aún no recibe los 
documentos, la relación comercial tiene que terminar. 

 
476. El requisito para las instituciones financieras de terminar la relación comercial y 

considerar hacer un RTS en casos en los que la relación comercial ha comenzado aparece 
en los Lineamientos ALD/CFT del CBB. La Sección 6(6) de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras ordena a las instituciones financieras verificar la identidad del 
cliente que tenga una cuenta o facilidad en existencia antes del 29 de diciembre del 2000. 
Los Lineamientos ALD/CFT del CBB le exige a los licenciatarios que den pasos para 
suspender o terminar relaciones comerciales en caso de fallas en satisfacer los requisitos 
de verificación de la Sección 6(6) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras 
(párrafo 133). 

 
477. Estas medidas incluirían, por ejemplo, negarse a aceptar más fondos de clientes cuyas 

identidades no han sido verificadas, o prestar más servicios a dichas personas o suspender 
la cuenta u otras facilidades bajo el nombre del cliente o la terminación de la relación 
comercial en su totalidad. Cualquiera de estas acciones se debe llevar a cabo si, y en la 
medida en que, el licenciatario la pueda realizar apropiadamente, sin perjudicar a terceros 
(incluyendo clientes cuyas identidades han sido verificadas) y sin exponer al Licenciatario 
a responsabilidad, pérdida o perjuicio. Ver también párrafo 135 de los Lineamientos 
ALD/CFT del CBB. 

 
478. La Comisión de Cumplimiento está proponiendo que las facilidades que no han sido 

verificadas en la fecha establecida deben quedar inactivas por la institución financiera. 
Además que no se permita ninguna transacción por parte de esos titulares de la respectiva 
facilidad a menos que/hasta que, la documentación de verificación requerida se haya 
recibido en la institución financiera. Una notificación de esas facilidades tiene que 
acompañar al próximo informe de examen que sea presentado a la Comisión de 
Cumplimiento. 

 
479. El párrafo 133 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB orienta a los licenciatarios a 

completar el ejercicio de verificación para los clientes existentes en el caso de los negocios 
al por menor locales, antes del 30 de junio de 2006 y en el caso de todos los demás 
negocios, antes del 31 de diciembre de 2005. Los licenciatarios tienen que implementar 
medidas apropiadas para satisfacer los requisitos de verificación de la Sección 6(6) de la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras para esas fechas, o dar pasos para 
suspender o terminar la relación comercial. El CBB informó que hasta la fecha de la 
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realización de la Evaluación Mutua, el sector offshore había completado el ejercicio de 
verificación, mientras que solo el 4.5% del valor de todas las cuentas quedaba aún 
pendiente en el caso de las instituciones onshore.  

 
480. Los licenciatarios de la Comisión de Valores están sujetos también a la Sección 6 (6) de la 

Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. En este sentido la Comisión de Valores, 
en el momento en que se realizó la Evaluación, había emitido cartas a sus constituyentes 
pidiéndoles que entregaran información sobre el nivel de cumplimiento de sus 
licenciatarios y registrantes bajo esta disposición. 

 
481. El CBB y la Comisión de Valores monitorearán y evaluarán los programas implementados 

por los licenciatarios para cumplir con los requisitos de verificación de la Ley del Reporte 
de las Transacciones Financieras antes de las fechas topes fijadas. Con respecto a la re-
verificación de la identidad del cliente, la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras y las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras disponen 
que más verificación de la identidad del cliente existente es obligatoria si:  

 
(a) durante el transcurso de la relación comercial la institución financiera tiene motivos 
para dudar de la identidad del cliente (sección 6(4) de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras);  

 
(b) un licenciatario sabe, sospecha o tiene motivos razonables para sospechar que un 
cliente está realizando o se propone realizar una transacción que:   

 
• involucra los activos de una conducta criminal como se define en la Ley de los Activos 
del Crimen; o 

   
• es un intento de evitar la ejecución de la Ley de los Activos del Crimen; 

 
(en esos casos, debe efectuarse la verificación tan pronto como sea factible luego de que el 
Licenciatario llegue a saber o sospechar la transacción relevante) (Sección 10A de la Ley 
del Reporte de las Transacciones Financieras); 

 
(c) ocurra un cambio importante en la forma en que se opera la facilidad (Regulación 9(1) 
de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras). 

 
482. El párrafo 45 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB dispone que cuando una institución 

financiera tenga motivos razonables para sospechar que los fondos como se definen en la 
Ley Anti Terrorismo o los servicios financieros están relacionados a, o van a ser utilizados 
para, facilitar un delito bajo la Ley Anti Terrorismo, debe realizarse la verificación tan 
pronto como sea factible luego de que surja la sospecha. El párrafo 46 dice más adelante 
que las instituciones financieras pueden también, como parte de sus propias políticas 
internas ALD y CSC, re-verificar la identidad de un cliente sobre la ocurrencia de alguno 
de los siguientes “eventos disparadores”. 

 
483. La necesidad de confirmar y actualizar la información sobre la identidad, como es un 

cambio en la dirección, y el alcance de información adicional en materia de CSC a ser 
recopilada con el tiempo, diferirá entre las firmas dentro de los sectores. Dependerá 
también del carácter del producto o servicio que se ofrece, y de si el contacto personal se 
mantiene o no permitiendo archivar notas de discusiones, o de si el contacto con el cliente 
es del todo remoto. 
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484. La Comisión de Cumplimiento ha planificado consultas con representantes de sus 

integrantes con la finalidad de acordar un procedimiento para manejar todas las facilidades 
que existían antes de la fecha efectiva del 1ro. de enero de 2001 de las leyes ALD y que se 
verificarán antes del 31 de julio de 2006. Desde el 2004, la Comisión de Cumplimiento ha 
venido trabajando con sus componentes para implementar el proceso de CSC basado en el 
riesgo, el cual redujo el número de cuentas no verificadas antes del 2001. Este ejercicio 
sigue en pie. Aunque la Comisión de Cumplimiento no puede decir con precisión cuántas 
de estas cuentas no verificadas antes del 2001 siguen existiendo, se espera que la cantidad 
sea mínima, debido a la frecuencia, es decir, exámenes in situ anuales para este grupo. 

 
485. Desde la promulgación de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras en el 2000, 

el requisito obligatorio de la Sección 6(1) para las instituciones financieras de verificar la 
identidad de un cliente que busque establecer una relación comercial con la institución 
financiera ha prohibido, en principio, el establecimiento de cuentas anónimas en Las 
Bahamas. Además, la Sección 6(6) de la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras, la cual emite el mandato para las instituciones financieras de verificar la 
identidad de un cliente que tenga una cuenta o facilidad en existencia antes de la 
promulgación de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, exige efectivamente 
a las instituciones financieras que desarrollen medidas de CDD sobre todos los clientes 
existentes.  

 
Recomendación 6 
 

486. Los únicos requisitos específicos que abordan a las personas expuestas políticamente 
(PEP) aparecen en el párrafo 98 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB. Estos 
Lineamientos son aplicables a los licenciatarios del CBB, es decir, bancos y compañías 
fiduciarias, y han sido adoptados por la Comisión de Valores en el ínterin para sus 
licenciatarios y registrantes, aunque no se pueden hacer cumplir legalmente en sus 
licenciatarios. 

487. El párrafo 98 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB plantea que con respecto a las 
PEP, los licenciatarios, además de emprender medidas normales de diligencia debida, 
deben contar con sistemas apropiados de manejo del riesgo para determinar si un cliente 
es o no una PEP, así como con una política clara y controles, procedimientos y 
lineamientos internos acerca de este tipo de relaciones comerciales. Cliente, en este 
sentido, incluiría también beneficiarios, como lo exige la Regulación 7A de las 
Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras. Al abordar el riesgo de las 
PEP, los Lineamientos en el párrafo 100 le exigen a los licenciatarios que desarrollen y 
mantengan prácticas mejoradas de investigación, las cuales pueden incluir las siguientes 
medidas: 

(i) Los licenciatarios deben evaluar los riesgos nacionales en los países donde tienen 
relaciones financieras, valorando, entre otros elementos, el riesgo potencial de corrupción 
en las organizaciones políticas y gubernamentales. (En un apéndice de los Lineamientos 
aparece una lista de los sitios web relevantes con información sobre este aspecto). Los 
licenciatarios que formen parte de un grupo internacional, pudieran también utilizar la red 
del grupo como otra fuente de información; 
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(ii) Cuando los licenciatarios mantienen relaciones comerciales con entidades y 
nacionales de países vulnerables ante la corrupción, deben definir quiénes son las figuras 
políticas de alto nivel en ese país, y deben tratar también de determinar si sus clientes 
tienen o no estrechos lazos con tales individuos (por ejemplo, familia inmediata o 
asociados cercanos). Los licenciatarios deben señalar el riesgo al que pudieran ser 
susceptibles las relaciones con clientes al adquirir tales conexiones luego de que se haya 
establecido la relación comercial; y 

 
(iii) Los licenciatarios deben mantenerse vigilantes cuando sus clientes están 
involucrados en negocios que parecen ser los más vulnerables frente a la corrupción, como 
son, aunque no exclusivamente, el comercio o manejo de piedras preciosas o metales 
preciosos.   
 

488. El párrafo 98 (iii) de los Lineamientos ALD/CFT del CBB le exige a los Licenciatarios 
que obtengan aprobación de la administración superior para establecer relaciones 
comerciales con las PEP. 

 
489. No existe ninguna disposición en cuanto a la aprobación de la administración superior para 

continuar una relación con un cliente que posteriormente se llega a conocer que es una 
PEP o que subsecuentemente se convierte en una PEP. 

 
490. El párrafo 98 (iv) de los Lineamientos ALD/CFT del CBB le exige a los licenciatarios que 

tomen medidas razonables para definir la fuente de la riqueza y la fuente de los fondos de 
las PEP. Además, los Lineamientos exigen una diligencia debida detallada (párrafo 101), 
la cual se define para incluir, entre otras cosas, los esfuerzos destinados a definir la fuente 
de la riqueza y la fuente de los fondos, tanto al inicio de la relación comercial como de 
manera continua luego de eso. 

 
491. El párrafo 98 (v) de los Lineamientos ALD/CFT del CBB le exige a los licenciatarios que 

aseguren un monitoreo diligente de la actividad de las cuentas de las PEP, de manera tal 
que se pueda detectar cualquier cambio y que se pueda considerar si tales cambios 
sugieren o no corrupción o uso indebido de activos públicos. Con respecto al monitoreo, la 
diligencia debida detallada exige:  

 
a. El desarrollo de un perfil de la actividad que se espera de la relación comercial, de 
manera tal que se ofrezca una base para un monitoreo futuro. El perfil debe revisarse y 
actualizarse regularmente; 

 
b. una revisión a nivel de la administración superior o a nivel de junta de la decisión de 
comenzar la relación comercial y revisar con regularidad, o al menos anualmente, el 
desarrollo de la relación; e 

 
c. investigar profundamente alguna característica inusual, como son las transacciones 
muy grandes, el uso de las cuentas del Gobierno o del CBB, demandas particulares de 
condiciones secretas, uso de efectivo o de bonos al portador o de otros instrumentos que 
rompan un rastro de auditoría, el uso de instituciones financieras desconocidas y de 
transacciones regulares que involucran sumas justo por debajo de un nivel típico para el 
reporte. 

 
Se exige una documentación completa de la información recopilada a tono con las 
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políticas de los licenciatarios para evitar o cerrar relaciones comerciales con PEP.   
 

492. En este momento, los requisitos ejecutables para las PEP están limitados a los bancos y 
compañías fiduciarias. No existen requisitos específicos sobre las PEP en los 
Lineamientos emitidos por la UIF o el Código de Práctica de la Comisión de 
Cumplimiento. La Comisión de Cumplimiento, durante sesiones de capacitación que 
abordan las relaciones comerciales y las relaciones con clientes en lugares que atraviesan 
por inestabilidades políticas, ha ofrecido orientaciones sobre los indicadores de un elevado 
riesgo. Es necesario emitir orientaciones sobre las PEP para todas las instituciones 
financieras, como se define en la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras.   

 

493. Como un Elemento Adicional a la Recomendación 6, los Lineamientos ALD/CFT del 
CBB no distinguen entre PEP locales y extranjeras, y los requisitos de la Rec.6 en este 
momento se aplican a ambas. 

494. La Convención de la ONU contra la Corrupción no ha sido firmada o ratificada, pero el 
Gobierno está considerando su accesión a la Convención. 

 
Recomendación 7 
 

495. Aunque la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras no aborda específicamente 
las relaciones bancarias corresponsales, los requisitos de diligencia debida de la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras se aplicarían a estas facilidades. Por ende, los 
requisitos en materia de información sobre la descripción y carácter del negocio, como 
está estipulado para las entidades corporativas, se aplicarán para las instituciones 
respondedoras. Este requisito es discrecional y se persigue que sea aplicado sobre bases de 
riesgo. No existe un requisito de determinar la reputación de un respondedor y la calidad 
de la supervisión, incluyendo si este ha sido objeto de una investigación sobre lavado de 
dinero o financiamiento del terrorismo o de alguna acción de regulación. Si bien los 
Lineamientos ALD/CFT del CBB estipulan el establecimiento de un marco con respecto al 
riesgo mediante el cual a las instituciones financieras se les exija que clasifiquen el riesgo 
que representan sus distintos clientes, los criterios para dicho marco no incluyen las 
especificaciones de los requisitos del GAFI para las relaciones de banca corresponsal.  

 
496. La evaluación de los controles ALD/CFT de una institución respondedora en el párrafo 

109 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB, se exige solo para aquellas instituciones que 
no están listadas en la Primera Lista de la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras, y se centra en precisar y evaluar la política interna de un respondedor sobre 
los procedimientos ALD/CFT y CSC con el objeto de determinar si al respondedor se le 
exige o no que verifique la identidad de los clientes en concordancia con unos estándares 
que sean, al menos, equivalentes a los que se exigen bajo la ley de Las Bahamas. Este 
requisito se limita a los procedimientos de identificación y no es tan extenso como la 
evaluación de los controles ALD/CFT para precisar su idoneidad y efectividad.  

 
497. No existe ninguna disposición que le exija a las instituciones financieras que obtengan 

aprobación de la administración superior antes de establecer nuevas relaciones 
corresponsales. Los Lineamientos ALD/CFT del CBB estipulan requisitos generales para 
un marco de clasificación del riesgo. El párrafo 26 de los Lineamientos plantea que el 
marco de clasificación del riesgo debe incluir políticas y procedimientos de aceptación del 
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cliente y monitoreo continuo que ayuden al Licenciatario a identificar los tipos de clientes 
que es probable que representen un riesgo mayor al promedio en cuanto al lavado de 
dinero o el financiamiento de actividades terroristas. Los Lineamientos exigen también un 
proceso de diligencia debida más extenso a adoptar para los clientes de más riesgo, y que 
deben existir también lineamientos internos claros sobre el nivel de administración que 
puede aprobar una relación comercial con clientes de alto riesgo. Este requisito no es 
específico con respecto al riesgo de relaciones corresponsales. 

 
498. No existe ningún requisito para las instituciones financieras de que documenten las 

respectivas responsabilidades ALD/CFT en las relaciones bancarias corresponsales. 
 

499. El requisito que cubre el mantenimiento de “cuentas de pago garantizado” se aborda en las 
disposiciones que tratan las transacciones llevadas a cabo a través de una facilidad 
ofrecida por una institución financiera a otra institución financiera. Las instituciones 
financieras que brinden estas facilidades habrán cumplido con su obligación de verificar la 
identidad del cliente si obtuvo una confirmación escrita de que la otra institución 
financiera ha verificado la identidad del cliente, y si este dio los pasos razonablemente 
necesarios para confirmar la existencia de la facilidad ofrecida por la otra institución 
financiera (Ver Secciones 11(3) y 11(4) de la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras). 

 
500. Las instituciones financieras solo pueden apoyarse en la CDD llevada a cabo por las 

instituciones respondedoras que están ubicadas en países listados en la Primera Lista de la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, (Ver Secciones 7(2), 8(6), 9(6), 11(3) y 
11(4) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras). Las disposiciones no 
especifican que las instituciones financieras tengan que convencerse de que la institución 
financiera respondedora ha cumplido con todas las medidas de DDC de la Recomendación 
5. Además, no existe ningún requisito de que la institución financiera se convenza de que 
la institución respondedora puede ofrecer datos confiables sobre la identificación del 
cliente a partir de una solicitud.   

 
501. Los párrafos 111.1 y 112 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB le exigen a los 

licenciatarios que capaciten al personal que maneja las cuentas de banca corresponsal, para 
poder reconocer circunstancias de alto riesgo y estar preparados para enfrentar a los 
respondedores en caso de actividad irregular, ya sean transacciones aisladas o tendencias, 
y presentar un RTS cuando corresponda. Además, los licenciatarios deben considerar 
terminar las cuentas de respondedores que no den respuestas satisfactorias a pesquisas 
razonables, incluyendo, cuando corresponda, la confirmación de la identidad de los 
clientes involucrados en transacciones inusuales o sospechosas. Las cuentas de pago 
garantizado no son relevantes a las actividades de los licenciatarios y registrantes de la 
Comisión de Valores (SC, en inglés). 

 
Recomendación 8 
 

502. No existe ninguna disposición para las instituciones financieras de contar con políticas 
establecidas o tomar las medidas que sean necesarias para impedir el uso indebido de los 
avances tecnológicos en esquemas de lavado de dinero o financiamiento de terrorismo.  

 
503. Con respecto a las relaciones comerciales o transacciones en las que no se establece un 

contacto cara a cara, la Regulación 7 de las Regulaciones sobre el Reporte de 
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Transacciones Financieras dispone que cuando se hace una petición a una institución 
financiera por teléfono, Internet o una comunicación escrita para un posible cliente, a la 
institución financiera se le exige que verifique la identidad de ese posible cliente en 
concordancia con los requisitos de verificación establecidos en las regulaciones 3 a la 5 de 
las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras.   

 
504. El párrafo 10 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB plantea que las instituciones 

financieras deben considerar los riesgos de lavado de dinero que representan los productos 
y servicios que ofrecen, particularmente cuando no se establece un contacto cara a cara 
con el cliente, y emitir sus procedimientos ALD tomando debida cuenta de ese riesgo. 

 
505. El párrafo 58 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB exige que, para los posibles clientes 

no residentes, cuando no se establece un contacto cara a cara, y no será factible ver un 
pasaporte u otro documento de identificación con fotografía, debe procurarse la 
verificación de la identidad a partir de una institución financiera en un país listado en la 
Primera Lista de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. Deben pedirse 
detalles en materia de verificación, incluyendo el nombre o nombres verdadero(s) 
utilizado(s), dirección actual permanente, fecha y lugar de nacimiento, verificación de la 
firma y una copia certificada de un pasaporte u otro documento que porte una evidencia 
fotográfica de la identidad. 

 
506. El párrafo 60 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB dispone que cualquier cambio 

subsiguiente en el nombre, dirección o detalles de empleo del cliente que el licenciatario 
llegue a conocer debe quedar registrado y ser considerado como un evento “disparador”. 
En general se llevaría a cabo una revisión en materia de CSC como parte de la práctica de 
buenos negocios y proceso de diligencia debida, pero serviría también para la prevención 
en el terreno del lavado de dinero o el financiamiento del terrorismo. 

 
507. El párrafo 61 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB dispone que se deben conservar 

copias de la evidencia de fundamentación. Los licenciatarios que regularmente llevan a 
cabo transacciones únicas deben registrar los detalles de forma que sea posible hacer una 
referencia cruzada de los récords de transacciones. Para estos licenciatarios quizás sea 
conveniente registrar los detalles de identificación en un formulario separado, que se 
conserve  con copias de algún material de fundamentación que se haya obtenido. 

 
508. El párrafo 62 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB dispone que la presentación hecha 

por un cliente respetado que la administración conozca personalmente o por un miembro 
confiable del personal, puede ayudar en el procedimiento de verificación, pero no 
reemplaza la necesidad de verificar la dirección, como se dijo antes. Los detalles de la 
presentación deben quedar registrados en el expediente del cliente.  

 
509. La Comisión de Cumplimiento, en la Sección 12 de sus Códigos de Práctica, estipula que 

el establecimiento de facilidades por teléfono, Internet o correo postal puede tener lugar 
sobre la base de una carta de presentación por un presentador elegible. Los licenciatarios 
del CBB, la Comisión de Valores, la Junta de Juegos de Azar, las empresas de seguros de 
vida reguladas por el Registrador de Empresas de Seguros y sus entidades equivalentes en 
países listados en el Apéndice B de los Códigos, pueden ser presentadores. La carta de 
presentación tiene que plantear que el Presentador ha verificado al posible cliente.   

 
510. Una facilidad establecida por los medios anteriores no demanda una verificación 
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independiente del cliente. No obstante, existe aún un requisito para la institución 
financiera de precisar directamente con el cliente los detalles relativos a la fuente de 
ingresos/fondos, el objetivo, uso, posible actividad y otros parámetros para la operación de 
la facilidad, y documentar todo esto. Además se insta a las instituciones financieras a 
procurar que un Presentador elegible calificado complete el formulario de verificación de 
la identidad del cliente que aparece en el Apéndice F de los Códigos de Práctica, en las 
circunstancias apropiadas.   

 
511. Las obligaciones anteriores cumplen solo parcialmente con los requisitos de los criterios 

que exigen el establecimiento de políticas específicas para abordar el riesgo asociado a la 
verificación en la que no hay un contacto cara a cara, etc. La disposición legislativa 
aplicable a todas las instituciones financieras aborda solamente la verificación de la 
identidad de posibles clientes. Los Lineamientos ALD/CFT del CBB, que se pueden hacer 
cumplir en los bancos y compañías fiduciarias, extienden los requisitos para incluir el 
monitoreo, el mantenimiento de registros y la presentación por terceros. Estos requisitos 
son específicos para los clientes no residentes. Los requisitos de los Códigos de Práctica 
de la Comisión de Cumplimiento no se pueden hacer cumplir, mientras que la sección 94 
de la Ley de las Inversiones en Valores plantea que cualesquier lineamientos emitidos por 
la Comisión de Valores no tienen fuerza de ley. 

 
3.2.2    Recomendaciones y Comentarios 
 

512. Si bien los requisitos que cubren la diligencia debida sobre el cliente, incluyendo medidas 
mejoradas o reducidas, son amplios, algunos de ellos son ejecutables (se pueden hacer 
cumplir) solo en los bancos y compañías fiduciarias bajo los Lineamientos ALD/CFT del 
CBB. Habrá que implementar disposiciones adicionales para lograr un cumplimiento 
pleno. Los requisitos acerca de la Diligencia Debida sobre el Cliente contenidos en los 
Lineamientos ALD/CFT del CBB son ejecutables solo con respecto a los licenciatarios del 
CBB. Estos lineamientos fueron adoptados formalmente por la Comisión de Valores y 
existen requisitos similares en los Códigos de Práctica de la Comisión de Cumplimiento.  

 
513. Debe promulgarse o enmendarse la legislación para exigir que las instituciones financieras 

que emprendan medidas de CDD al realizar transacciones ocasionales que sean 
transferencias cablegráficas en las circunstancias abordadas por la Nota Interpretativa de la 
RE VII; que verifiquen que toda persona que diga actuar en nombre de personas jurídicas 
o acuerdos legales, esté autorizada para ello, e identificar y verificar la identidad de esa 
persona; tomar medidas razonables para determinar las personas naturales que 
ulteriormente son las que poseen o controlan a las personas jurídicas o acuerdos legales. 

 
514. El requisito legislativo para las transacciones ocasionales debe enmendarse para cubrir a 

todas las transacciones ocasionales que sobrepasen los $15,000 en valor. 
 

515. Las bases para la aplicación de medidas de DDC reducidas o simplificadas para clientes 
designados, deben ser formalmente documentadas por las Autoridades. 

 
516. Las Regulaciones 4 y 5 de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras 

(FTRR, en inglés) sobre la verificación de la identidad de las personas jurídicas deben ser 
enmendadas para exigir requisitos obligatorios mínimos como en la Regulación 3, en lugar 
de permitir la decisión a discreción para todos los requisitos.  
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517. Debe hacerse cumplir en todas las instituciones financieras el requisito para las mismas de 
que entiendan la titularidad y la estructura de control de las personas jurídicas o acuerdos 
legales. 

 
518. Debe exigírsele a las instituciones financieras que aseguren que los documentos, datos o 

información recopilada bajo el proceso de CDD se mantengan actualizados. 
 

519. El requisito para las instituciones financieras de llevar a cabo una diligencia debida más 
profunda para las categorías de clientes, relaciones comerciales o transacciones de mayor 
riesgo, debe ser ejecutable en todas las instituciones financieras.   

 
520. La exención para el seguro debe limitarse a las pólizas de seguros de vida con una prima 

anual de no más de $1,000 o una sola prima de no más de $2,500. 
 

521. Las facilidades en dólares de Las Bahamas por debajo de $15,000 no deben estar exentas 
de medidas de DDC completas. 

 
522. A todas las instituciones financieras, excepto las ya cubiertas, se les debe exigir que 

consideren la confección de un RTS si no pueden cumplir con las medidas en materia de 
CDD. 

 
523. Los requisitos relativos a las PEP detallados en los Lineamientos ALD/CFT del CBB 

deben imponerse a todas las demás instituciones financieras. 
 

524. Debe requerirse la aprobación de la administración superior para continuar una relación 
con un cliente que subsecuentemente se llega a saber que es una PEP o que posteriormente 
se convierte en una PEP. 

 
525. Las instituciones financieras deben tener establecido o tomar las medidas que sean 

necesarias para impedir el uso indebido de los avances tecnológicos en los esquemas de 
lavado de dinero o financiamiento del terrorismo. 

 
526.  Los requisitos sobre políticas y procedimientos para abordar riesgos específicos asociados 

a relaciones o transacciones comerciales en las que no se establece un contacto cara a cara 
deben incluir una diligencia debida continua y deben ser vigentes en todas las instituciones 
financieras.  

 
527. Debe exigírsele a las instituciones financieras que recopilen información suficiente sobre 

una institución respondedora para poder entender a plenitud el carácter del negocio del 
respondedor, la reputación de la institución y la calidad de la supervisión. 

 
528. Las instituciones financieras deben evaluar los controles ALD/CFT de la institución 

respondedora y precisar la idoneidad y efectividad de los mismos. 
 

529. Debe exigírsele a las instituciones financieras que obtengan aprobación de la 
administración superior antes de establecer nuevas relaciones corresponsales. 

 
530. Las instituciones financieras deben documentar las respectivas responsabilidades 

ALD/CFT en las relaciones de banca corresponsal.  
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531. A la institución financiera con relaciones corresponsales que involucren “cuentas de pago 
garantizado” se le debe exigir que se convenza de que la institución financiera 
respondedora ha cumplido con todas las obligaciones normales en materia de DDC sobre 
sus clientes que tienen acceso a las cuentas, y que la institución respondedora puede 
ofrecer información confiable de identificación del cliente a partir de una solicitud. 

 
3.2.3    Cumplimiento con las Recomendaciones 5 a la 8 
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación  

 
R.5 
 

PC • No existe ningún requisito para las instituciones 
financieras de emprender medidas de diligencia 
debida al realizar transacciones ocasionales que sean 
transferencias cablegráficas en las circunstancias que 
cubre la Nota Interpretativa de la RE VII. 

 
• Los requisitos legislativos para transacciones 

ocasionales se limitan a transacciones que involucran 
efectivo y no cubren a todas las transacciones 
ocasionales. 

 
• No existe ningún requisito para las instituciones 

financieras de verificar que una persona que diga 
actuar en nombre de personas jurídicas o acuerdos 
legales esté autorizada para ello, e identificar y 
verificar la identidad de esa persona. 

 
• No existe ningún requisito para las instituciones 

financieras de tomar medidas razonables para 
determinar las personas naturales que al final son las 
que poseen o controlan las personas jurídicas o 
acuerdos legales. 

 
• Todos los requisitos para la verificación del estatus 

legal de una persona jurídica o acuerdo legal se 
deciden a discreción.  

 
• El requisito para las instituciones financieras de 

entender la titularidad y la estructura de control de 
las personas jurídicas o los acuerdos legales son 
ejecutables solo para los bancos y compañías 
fiduciarias. 

 
• El requisito para las instituciones financieras de 

asegurar que los documentos, datos o información 
recopilada bajo el proceso de DDC se mantenga 
actualizada, es ejecutable solo para los bancos y 
compañías fiduciarias.  
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• El requisito para las instituciones financieras de llevar 
a cabo una diligencia debida más profunda para las 
categorías de clientes, relaciones comerciales o 
transacciones de más riesgo es ejecutable solo para los 
bancos y compañías fiduciarias.   

 
• No existe ningún requisito para las instituciones 

financieras de considerar hacer un RTS si no puede 
cumplir con las medidas de DDC. 

 
• La exención para el seguro de tomar medidas de DDC 

completas no se limita a las pólizas de seguro de vida 
con una prima anual de no más de $1,000 o una sola 
prima de no más de $2,500. 

 
• Las facilidades en dólares de Las Bahamas por debajo 

de $15,000 están exentas de medidas de DDC 
completas. 

 
R.6 PC • En este momento, los requisitos ejecutables sobre las 

PEP son aplicables solo a los bancos y compañías 
fiduciarias. 

 
• No existe ningún requisito sobre la aprobación de la 

administración superior para continuar una relación 
con un cliente que se sabe subsecuentemente que es 
una PEP o que se convierte posteriormente en una 
PEP. 

 
R.7 NC • No existe ningún requisito en cuanto a determinar la 

reputación de un respondedor y la calidad de la 
supervisión. 

 
• La evaluación de los controles ALD/CFT de un 

respondedor se limita a los procedimientos de 
identificación. 

 
• No existe ninguna disposición en cuanto a obtener 

aprobación de la administración superior antes de 
establecer nuevas relaciones corresponsales. 

 
• No existe ninguna disposición de documentar las 

respectivas responsabilidades ALD/CFT en las 
relaciones corresponsales. 

 
• No existe ningún requisito para la institución 

financiera con relaciones corresponsales que 
involucren “cuentas de pago garantizado” de que se 
convenza de que la institución financiera respondedora 
ha cumplido con todas las obligaciones normales en 
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materia de DDC sobre sus clientes que tienen acceso a 
las cuentas. 

 
• No existe ningún requisito para la institución 

financiera de que se convenza de que la institución 
respondedora puede ofrecer información confiable de 
identificación del cliente a partir de una solicitud. 

R.8 PC • No existe ninguna disposición para las instituciones 
financieras de tener establecidas medidas o tomar las 
medidas que sean necesarias para impedir el uso 
indebido de los avances tecnológicos en los esquemas 
de lavado de dinero o financiamiento del terrorismo. 

 
• La disposición legislativa para las transacciones en las 

que no se establece un contacto cara a cara no incluye 
el proceso continuo de diligencia debida. 

 
• Los requisitos dentro de los Lineamientos ALD/CFT 

del CBB se extienden específicamente a los clientes no 
residentes y solo se pueden hacer cumplir para los 
bancos y compañías fiduciarias. 

 
 
3.3 Terceros y negocios intermediados (R.9) 
 
3.3.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 9 
 

532. No existe ningún requisito promulgado para las instituciones financieras que se apoyan en 
un tercero de obtener inmediatamente de este la información necesaria sobre los elementos 
del proceso de CDD, cubriendo la identificación y verificación de los clientes y 
usufructuarios, así como el objetivo y posible carácter de la relación comercial. La Sección 
2(3) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras dispone que solo las 
siguientes instituciones financieras locales listadas en la Sección 3(1) (a), (b), (e), (f) y (i) 
de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, o sus instituciones financieras 
extranjeras homólogas, pueden actuar como Presentadores elegibles (terceros 
Presentadores):  

 
(a) un banco o compañía fiduciaria con licencia bajo la Ley de la Regulación de los 
Bancos y Compañías Fiduciarias, 2000; 
(b) una compañía que realice negocios de seguro de vida como se define en la 
Sección 2 de la Ley de Seguros o negocios de seguros como se define en la Sección 2 de la 
Ley de Seguros Externos; 
(c) un operador de Casino con licencia dentro del significado de la Ley de Loterías y 
Juegos de Azar; 
(d) un broker-dealer dentro del significado de la Sección 2 de la Ley de la Industria 
de Valores; 
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(e) un administrador de un fondo de inversión u operador de un fondo de inversión 
dentro del significado de la Ley de los Fondos de Inversión; 

 
533. Las Secciones 7(2), 8(6), 9(6), 11(3)(b) y 11(4)(b) de la Ley del Reporte de las 

Transacciones Financieras permiten apoyarse en Presentadores elegibles mediante una 
confirmación escrita de la verificación de la identidad de los clientes en circunstancias 
definidas que tengan que ver con transacciones ocasionales y transacciones efectuadas en 
nombre de otra persona.   

 
534. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras en su sección 2(1) define una 

“institución financiera extranjera” como una institución financiera que, en un país 
especificado en la Primera Lista de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, 
ejerce funciones equivalentes a la institución financiera corresponsal en Las Bahamas y a 
la que se hace referencia en la Sección 2(3).  

 
535. A los Licenciatarios del CBB y de la Comisión de Valores se les informa en el párrafo 

122.1 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB que en la práctica pueden apoyarse en los 
Presentadores elegibles listados en (a), (b), (d) y (e) anteriores y sus contrapartes 
extranjeras. Cuando un intermediario no es un Presentador elegible, la Ley del Reporte de 
las Transacciones Financieras le exige a los licenciatarios no solo verificar la identidad del 
intermediario, sino también revisar esa entidad en cuanto al cliente(s) fundamental. En 
estas circunstancias hay que tomar medidas para verificar la identidad de los clientes 
fundamentales. Para cumplir este requisito, el licenciatario debe tener en cuenta desde la 
naturaleza del intermediario, el régimen de regulación local en el cual opera el 
intermediario y la confianza de las instituciones financieras en él, hasta la base geográfica 
y el tipo de negocio que se hace. Cuando el intermediario es un Presentador elegible, esta 
verificación no se exige. 

 
536. El Párrafo 119 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB exige que los licenciatarios 

cuenten con copias claras y legibles de toda la documentación en su poder en un lapso de 
treinta (30) días a partir del recibo de la confirmación escrita por parte del presentador 
elegible de que estas (la otra institución financiera) ha verificado la identidad del cliente 
en concordancia con las leyes nacionales. El presentador elegible tiene que certificar que 
las fotocopias enviadas son idénticas a los originales correspondientes. La certificación 
debe ofrecerla un miembro de alto nivel del equipo de administración del presentador. 

 
537. Si los documentos no se obtienen en un periodo de treinta (30) días a partir del recibo de la 

confirmación escrita del Presentador, la cuenta debe ser suspendida, y, si luego de otro 
periodo de tiempo razonable el licenciatario todavía no ha recibido los documentos, la 
relación comercial tiene que terminar. 

 
538. El requisito anterior, que se limita a los bancos y compañías fiduciarias, cumple 

ampliamente con el criterio de que las instituciones financieras den pasos para estar 
seguras de que el tercero suministrará, cuando se le pida y sin demora, copias de los datos 
de identificación y otra documentación acorde relativa a los requisitos de la CDD. La 
Comisión de Cumplimiento propone incorporar este requisito en sus Códigos de Práctica 
actualizados. 

 
539. Las circunstancias bajo las cuales están permitidos los presentadores elegibles para los 

Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, se detallan en la Sección 12 de los 
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Códigos de Práctica de la Comisión de Cumplimiento. Los Licenciatarios del CBB, de la 
Comisión de Valores, de la Junta de Juegos de Azar, de las empresas de seguro de vida 
reguladas por el Registrador de Empresas de Seguros y sus entidades equivalentes en 
países listados en el Apéndice B de los Códigos, pueden ser presentadores elegibles. En el 
caso de las facilidades, se permiten las presentaciones elegibles para el establecimiento de 
facilidades por vía telefónica, Internet o correo postal, acuerdos entre las facilidades 
existentes y Presentadores de grupos corporativos. 

 
540. Una facilidad establecida por los medios anteriormente mencionados no demanda una 

verificación independiente del cliente. No obstante, existe aún el requisito para la 
institución financiera de precisar directamente con el cliente los detalles sobre la fuente de 
los ingresos/fondos, objetivo, uso, posible actividad y otros parámetros para la operación 
de la facilidad, y documentar todo eso. Además se insta a las instituciones financieras a 
procurar que un Presentador elegible calificado complete el formulario de verificación de 
la identidad del cliente que aparece en el Apéndice F de los Códigos de Práctica, en las 
circunstancias apropiadas.   

 
541. Los Presentadores elegibles pueden emitir cartas de confirmación para cumplir con la 

obligación primaria de una institución financiera de verificar la identidad, cuando en una 
transacción que se realiza por o en nombre de quien no es el titular de la facilidad está 
involucrado efectivo por encima de la suma de $15,000. 

 
542. No existe ninguna disposición promulgada que le exija a las instituciones financieras que 

estén seguras de que el tercero está regulado y supervisado (en concordancia con las 
Recomendaciones 23, 24 y 29) y que cuenten con medidas establecidas para cumplir con 
los requisitos de la CDD plasmados en las Recomendaciones 5 y 10. Debe señalarse que la 
lista de Presentadores elegibles en la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras 
incluye instituciones financieras locales y, por extensión, instituciones financieras 
reguladas extranjeras. El Párrafo 127 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB y la sección 
12.1.4 del Código de Práctica para los Contadores de la Comisión de Cumplimiento 
exigen a los licenciatarios y registrantes que se convenzan de que los presentadores 
elegibles están regulados y supervisados. No obstante, el alcance de la regulación, como se 
estipula en el Criterio, no se especifica.  

 
543. El párrafo 127.1 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB le exige a los licenciatarios que 

se aseguren de que pueden confiar en el Presentador elegible y de que pueden solicitar a 
un Presentador elegible la evidencia que razonablemente requieran para convencerse de la 
identidad del presentador y la solidez de sus políticas y procedimientos en materia de 
CSC.   

 
544. El párrafo 127 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB plantea que la verificación de la 

identidad normalmente se requiere cuando el titular de la facilidad es una de las 
instituciones financieras locales a las que se hace referencia en los párrafos 122.1 ó 122.2 
de los Lineamientos ALD/CFT del CBB. No obstante, los licenciatarios deben estar 
seguros de que la institución financiera realmente sí existe (ej.: que esté listada en el 
Anuario Bancario o sea miembro de una bolsa de inversión regulada o designada); y que 
además está regulada. En caso de duda, se puede consultar la lista de Licenciatarios del 
regulador acorde. Una seguridad más se puede lograr obteniendo del Licenciatario acorde 
evidencia de su autorización para realizar negocios financieros y/o bancarios. Estas 
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cuestiones son abordadas también en la sección 12 de los Códigos de Práctica de la 
Comisión de Cumplimiento. 

 
545. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras ofrece una lista de países en su 

Primera Lista que son considerados por las autoridades como jurisdicciones que aplican 
adecuadamente las Recomendaciones del GAFI (reproducida en el Apéndice D de los 
Lineamientos ALD/CFT del CBB). Las instituciones financieras ubicadas en estos países 
que son equivalentes a las instituciones financieras locales designadas en la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras pueden actuar como terceros Presentadores. La 
lista de países se limita estrictamente a aquellos que tienen una elevada posición a nivel 
internacional, como el G10.  

 
546. El párrafo 124 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB plantea que cuando se va a confiar 

en un Presentador elegible, el licenciatario sigue siendo el máximo responsable de 
asegurar que se sigan los procedimientos de diligencia debida adecuados y que la 
evidencia documental sea satisfactoria para este propósito. Evidencia satisfactoria es 
aquella evidencia que cumplirá con el régimen ALD/CFT del país que aparece en la 
Primera Lista y desde el cual se hace la presentación. En un lapso de 30 días, a partir del 
recibo de la confirmación escrita del presentador elegible de que se ha hecho la 
verificación, se tienen que suministrar copias de toda la documentación necesaria para 
permitir al licenciatario precisar la identidad del cliente presentado. 

 
547. La Sección 14 de los Códigos de Práctica de la Comisión de Cumplimiento estipula que el 

principal deber de verificar la identidad utilizando la mejor evidencia y los mejores medios 
descansa en la institución financiera. Los Códigos de Práctica son aplicables a los 
abogados, contadores, proveedores de servicios financieros corporativos, vendedores y 
promotores de bienes raíces. 

 
3.3.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

548. Todas las instituciones financieras que se apoyen en un tercero se les debe exigir que 
obtengan inmediatamente del tercero la información necesaria sobre los elementos del 
proceso de CDD cubriendo la identificación y verificación de los clientes y usufructuarios, 
así como el objetivo y el carácter que se pretende dar a la relación comercial. 

 
549. El requisito actual para los bancos y compañías fiduciarias de obtener copias de toda la 

documentación de manos de terceros, debe extenderse a todas las instituciones financieras.  
 

550. Debe exigírsele a las instituciones financieras que se aseguren de que el tercero está 
regulado y supervisado (en concordancia con las Recomendaciones 23, 24 y 29) y que 
tiene medidas establecidas para cumplir con los requisitos de CDD plasmados en las 
Recomendaciones 5 y 10. 

 
551. Todas las instituciones financieras que se apoyen en terceros deben ser las máximas 

responsables en cuanto a la identificación y verificación del cliente. 
 
3.3.3 Cumplimiento con la Recomendación 9  
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Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.9 
 

PC • No existe ningún requisito para todas las instituciones 
financieras que se apoyen en un tercero de obtener 
inmediatamente del tercero la información necesaria 
sobre los elementos del proceso de CDD cubriendo la 
identificación y verificación de los clientes y 
usufructuarios, así como el objetivo y carácter que se 
pretende dar a la relación comercial. 

• Solamente a los bancos y compañías fiduciarias se les 
exige que obtengan documentación de identificación 
desde terceros. 

• No existe ninguna disposición que le exija a las 
instituciones financieras que se aseguren de que el 
tercero está regulado y supervisado (en concordancia 
con las Recomendaciones 23, 24 y 29) y de contar con 
medidas establecidas para cumplir con los requisitos de 
CDD plasmados en las Recomendaciones 5 y 10. 

• La responsabilidad máxima en la identificación y 
verificación del cliente al apoyarse en terceros solo se 
puede hacer cumplir para los bancos y compañías 
fiduciarias. 

 
 

 
 
3.4 Secreto o confidencialidad de la institución financiera (R.4) 
 
3.4.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 4 
 

552. Las Bahamas incluyó disposiciones sobre la confidencialidad en los Estatutos de las 
autoridades competentes para preservar la confidencialidad de la información del cliente al 
tiempo que se facilitan vías de salida para el intercambio de información. Las autoridades  
competentes cuentan con varios poderes para tener acceso a información, y han podido 
facilitar con efectividad solicitudes emanadas de autoridades foráneas de regulación.   

 
553. El 16 de octubre de 2002, el Grupo de Reguladores del Sector Financiero firmó un MOU 

que toma providencias para el intercambio de información, la cooperación en materia de 
regulación y la armonización de estándares en la medida en que lo permitan sus 
respectivas legislaciones regentes. Las Partes del MOU son el CBB, la Comisión de 
Valores, el Registrador de Empresas de Seguros, el Inspector de los Proveedores de 
Servicios Financieros y Corporativos y la Comisión de Cumplimiento. El Grupo de 
Reguladores del Sector Financiero ha identificado ya la necesidad de enmiendas 
legislativas específicas, algunas de las cuales han sido redactadas y aprobadas por el 
Gabinete para eliminar las barreras que pudieran existir para implementar las 
Recomendaciones del GAFI. 
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554. En varias leyes existen algunas disposiciones que inhiben la implementación de esta 

Recomendación del GAFI. 

El Central Bank of The Bahamas   

 
555. La Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias rige la regulación de las 

entidades que prestan servicios bancarios y fiduciarios dentro de Las Bahamas. El 
Inspector de bancos y compañías fiduciarias está facultado bajo la Sección 13(3) de la Ley 
de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias para tener acceso a los libros, 
récords, comprobantes, documentos, efectivo y valores de los licenciatarios, así como a los 
informes y documentos de trabajo del auditor externo, en la medida en que 
razonablemente se requiera con el objeto de permitirle al Inspector desempeñar sus 
funciones en virtud de la Ley.  

 
556. En virtud de la Sección 19(1) de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías 

Fiduciarias, el Inspector puede revelar información sin el consentimiento explícito o 
implícito de un cliente de un licenciatario para los objetivos especificados, incluyendo el 
desempeño de sus deberes o el ejercicio de sus funciones en virtud de la Ley.  

 
557. Las Secciones 19(5) y (6) de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías 

Fiduciarias le permiten al Gobernador ofrecer información sobre los usufructuarios, 
directores, funcionarios y operaciones de un licenciatario, a la Autoridad de Supervisión 
responsable de regular la oficina central del licenciatario con el objeto de hacer una 
supervisión consolidada, así como a las autoridades de regulación locales especificadas, 
respectivamente. La Sección 19(7) de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías 
Fiduciarias concede potestad también al Inspector para intercambiar información relativa 
a, entre otros, la identidad de un cliente de un licenciatario, con la UIF, cuando considere 
que no se reportó una transacción sospechosa tal y como lo exige la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras. 

 
558. Bajo la Sección 35(1) de la Ley del Central Bank of The Bahamas, el CBB puede exigirle 

a una institución financiera o compañía fiduciaria, o a un director, funcionario o empleado 
de dicha institución o compañía, que suministre al CBB en la forma y en el lapso de 
tiempo que el CBB determine, la información que el CBB considere necesaria para poder 
desempeñar sus funciones bajo la Ley. Además, la Sección 38(3) de la Ley del Central 
Bank of The Bahamas le permite al CBB revelar a una autoridad de regulación extranjera 
información necesaria para que esa autoridad pueda ejercer sus funciones en materia de 
regulación. Además, hay varios MOU establecidos con autoridades de regulación 
regionales e internacionales. Ver Recomendación 40 en la sección 6.5 del presente 
Informe. 

 
559. El acceso por supervisores extranjeros a información de clientes individuales sobre los 

activos bajo administración y los depósitos, es facilitada por el CBB, el cual realiza 
revisiones de cuentas especificadas e informa sobre sus hallazgos, los cuales pueden 
incluir información confidencial sobre el cliente. 

 
560. La Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias no contiene providencias 

para el intercambio de información con el Inspector de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos y la Comisión de Cumplimiento. 
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561. El CBB redactó una enmienda a la sección 19(2) de la Ley sobre el intercambio de 

información a los efectos de un manejo consolidado del riesgo por parte de los grupos 
bancarios. Esta enmienda estaba siendo objeto de revisión por la Procuraduría General. 
Además, las enmiendas a la sección 19(6) de la Ley de la Regulación de los Bancos y 
Compañías Fiduciarias, y la sección 38 de la Ley del Central Bank of The Bahamas fueron 
aprobadas por el Gabinete para fortalecer el marco para la cooperación en materia de 
regulación entre los reguladores locales, particularmente para la supervisión consolidada.  

 
562. Con respecto a la cuestión de si las leyes sobre la confidencialidad afectarían la capacidad 

de una institución financiera para intercambiar información, bajo las Recomendaciones 7 y 
9 , y la Recomendación Especial VII, los Examinadores señalaron que en lo relativo a los 
requisitos de la Recomendación 7, el carácter de la información suministrada a los bancos 
corresponsales no se extendería a los detalles de un cliente en particular, sino más bien a 
los procedimientos ALD/CFT del banco y si  este mantuvo o no relaciones con “bancos 
ficticios”. En el caso de la Recomendación 9 sobre los Presentadores, el consentimiento 
del cliente acorde, como una cuestión de práctica, tendría prioridad para el banco que 
realiza esta presentación en nombre del cliente, con lo cual la ley no representaría una 
dificultad en esta situación. La transmisión de detalles de los clientes que utilizan 
transferencias cablegráficas (RE VII) es también tema de los contratos para la transmisión 
de fondos, con lo cual se obtiene el consentimiento del cliente como una condición del 
banco que presta este servicio. 

 

La Comisión de Valores 

 
563. La Ley de los Fondos de Inversión regula los fondos de inversión (unit trusts y compañías 

y sociedades que emiten o que tienen participaciones de capital cuyo propósito o efecto es 
aunar los fondos del inversionista) en Las Bahamas. Las Secciones 51(1) y 51(2) de la Ley 
de los Fondos de Inversión le concede a la Comisión de Valores potestades para solicitar 
información o explicaciones con respecto a un fondo de inversión o el administrador de un 
fondo, de la manera en que razonablemente se requiera para que la Comisión de Valores 
pueda desempeñar sus deberes bajo la Ley. La Sección 49(1) le exige a la Comisión de 
Valores que se convenza de que se está cumpliendo con las disposiciones de la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras u otra regulación hecha a su tenor. 

 
564. Las vías de salida para la revelación de información sobre los asuntos de un cliente de una 

persona regulada aparecen en la Sección 59 para que la Comisión de Valores pueda ejercer 
las funciones asignadas por la Ley de los Fondos de Inversión y cualquier otra Ley. La 
Comisión de Valores puede también revelar información a una autoridad de regulación 
extranjera en concordancia con la sección 59(3) sujeto a que la Comisión de Valores esté 
convencida de las restricciones relativas al uso de dicha información y el propósito de tal 
petición – (sección 59(6)). La sección 59(8) permite el intercambio de información entre 
autoridades locales de regulación cuando la Comisión de Valores considere que dicha 
información puede ser relevante para sus funciones.  

 
565. La Ley de las Inversiones en Valores contiene providencias para la regulación de las 

bolsas y de la industria de valores. La Sección 91(3) de la Ley de las Inversiones en 
Valores autoriza a la Comisión de Valores a revelar información a una autoridad de 
regulación extranjera sobre los mismos términos que el CBB. Hay limitaciones en el 
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acceso a información por parte de la Comisión de Valores, como se dijera en la 
Recomendación 29. Varias deficiencias en las facultades de la Comisión de Valores en 
este sentido están siendo abordadas mediante el desarrollo de una nueva legislación. El 
primer borrador de la Ley está en estos momentos bajo revisión. 

 
566. Mientras tanto se apoya en los amplios poderes del CBB para ayudar en el intercambio de 

información con los Reguladores de Valores internacionales y compeler a la presentación 
de información para cumplir con tales peticiones del extranjero. El CBB, la Comisión de 
Valores y el Procurador General firmaron un acuerdo/compromiso sobre el intercambio de 
información con la Securities and Exchange Commission de los Estados Unidos.  

 
567. No obstante, la Regulación 134 de las Regulaciones de la Industria de Valores exige que 

las solicitudes de la Comisión de Valores dirigidas a una firma registrada o a un individuo 
registrado o con licencia, sobre la entrega de informes, testimonios o presentación de 
documentos sobre cuentas bancarias de la firma o del individuo, se harán en virtud de una 
orden judicial.  

 
568. Con respecto a la supervisión en el cruce de fronteras, la legislación actual sobre los 

valores no menciona nada. Ni la Ley de las Inversiones en Valores, tampoco la Ley de los 
Fondos de Inversión, contienen disposiciones para la supervisión consolidada de las firmas 
broker-dealer, las firmas de inversión en valores o los administradores de fondos de 
inversión que operan en o desde Las Bahamas, que sean sucursales o subsidiarias de 
entidades que operan en una jurisdicción internacional. Las enmiendas a la Sección 59(8) 
de la Ley de los Fondos de Inversión y a la Sección 91(8) de la Ley de las Inversiones en 
Valores fueron aprobadas por el Gabinete para fortalecer el marco para la cooperación en 
materia de regulación entre los reguladores locales, particularmente la supervisión 
consolidada.  

 
La Comisión de Cumplimiento 

 
569.  La Comisión de Cumplimiento supervisa las instituciones financieras definidas en la 

sección 46 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, es decir, una sociedad 
cooperativa; una sociedad de socorro mutuo; los corredores de bienes raíces que reciben 
fondos en el transcurso de su negocio con el propósito de pactar transacciones de bienes 
raíces; fiduciarios, gerente de administración o gerente de inversión de un esquema de 
jubilación (superannuation); toda persona cuyo negocio o parte principal consista en 
actividades definidas18; y un consejero y abogado que reciba fondos con el objetivo de 
hacer depósitos o invertir, pactar transacciones de bienes raíces o mantenerlos en la cuenta 
de un cliente; y un contador que recibe fondos con el objetivo de hacer depósitos o 
invertir. 

 

                                                        
18 Prestar o tomar prestado o invertir dinero; administrar o manejar fondos en nombre de otras personas; 
actuar como fiduciario con respecto a fondos de otras personas; manejar pólizas de seguro de vida; 
prestación de servicios financieros que involucran la transferencia o cambio de fondos, incluyendo 
servicios relativos a arrendamiento financiero, transmisiones de dinero, tarjetas de crédito, tarjetas de 
débito, certificados del tesoro, letra bancaria y otros medios de pago, garantías financieras, trading por 
cuenta de otros, participación en emisiones de valores, manejo de carteras, custodia de efectivo y valores 
líquidos, seguros relacionados a inversión y cambio de dinero. 
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570. La Sección 39(2) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras confiere potestad 
a la Comisión de Cumplimiento para hacer todo lo que sea necesario con el objeto de 
desempeñar sus funciones, una de las cuales es realizar exámenes in situ de las 
instituciones financieras con el propósito de asegurar el cumplimiento con la Ley. La 
Sección 44 le otorga autoridad a la Comisión de Cumplimiento para exigir a la institución 
financiera que presente récords y suministre la información o explicaciones que 
razonablemente se requieran. 

 
571. La Sección 44A de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras permite el 

intercambio de información incluyendo con la finalidad de ayudar a la Comisión de 
Cumplimiento en el ejercicio de las funciones que le han sido conferidas por la Ley o 
Regulaciones hechas a su tenor, y cuando un Tribunal con la jurisdicción competente en 
Las Bahamas lo requiera o lo permita legalmente.  

 
572. La Comisión de Cumplimiento puede revelar información a una autoridad de regulación 

extranjera en concordancia con la sección 44A(3) sujeto a que la Comisión de 
Cumplimiento esté convencida con respecto a las restricciones relativas al uso de tal 
información y el propósito de la petición. Autoridad de regulación extranjera se define 
como “una autoridad que, en un país o territorio fuera de Las Bahamas, ejerce funciones 
que se corresponden con las funciones de la Comisión de Cumplimiento”.  

 
573. La sección 44A(8) permite el intercambio de información con otras autoridades de 

regulación en Las Bahamas cuando la Comisión de Cumplimiento considere que dicha 
información puede ser relevante a las funciones de esas otras autoridades de regulación. 
No obstante, no existen disposiciones para el intercambio de información a los efectos de 
una supervisión consolidada. El Gabinete aprobó una enmienda a la sección 45(8) de la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras para facilitar el intercambio de 
información con autoridades locales con el propósito de una supervisión consolidada. En 
los estatutos que rigen a todos los reguladores locales, incluyendo aquellos para quienes la 
Comisión de Cumplimiento administra sus programas in situ ALD/CFT, se han propuesto 
para su inclusión enmiendas similares. 

 
Servicios Financieros y Corporativos   
 

574. La Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos rige el otorgamiento 
de licencia y la regulación de los servicios financieros y corporativos19. En virtud de la 
Sección 20, la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos no se 
aplica a una compañía con licencia bajo la Ley de la Regulación de los Bancos y 
Compañías Fiduciarias. La Sección 11(3)(b) de la Ley de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos lista como una de las funciones del Inspector, la realización de 
exámenes in situ y externos para convencerse de que el licenciatario está cumpliendo con 
la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. Al licenciatario se le exige que 
presente para los exámenes los libros, récords y otros documentos, y además que 
suministre la información y las explicaciones que el Inspector razonablemente requiera. 

 

                                                        
19 Servicios financieros online; registro o administración de compañías internacionales de negocios 
(international business companies – IBCs); provisión de servicios de agente registrado y servicios de 
oficina registrada para las IBC; provisión de director o funcionarios para las IBC; provisión de accionista 
nominado para las IBC; provisión de socios para las asociaciones; provisión de servicios de agente 
registrado y servicios de oficina registrada para las asociaciones. 
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575. Las vías de salida para el intercambio de información aparecen en la Sección 12A de la 
Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos e incluyen, entre otros, 
cuando legalmente un Tribunal con jurisdicción competente dentro de Las Bahamas lo 
requiere o permite o con el propósito de ayudar al Inspector a ejercer las funciones que le 
han sido conferidas bajo la Ley o por las regulaciones hechas a su tenor. Las disposiciones 
para el Inspector en cuanto a las revelaciones a reguladores extranjeros y locales se 
encuentran en las secciones 12A(3) y 12A(8) de la Ley de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos.   

 
576. No existe una disposición que permita el intercambio de información a los efectos de una 

supervisión consolidada, y la sección 12(8) de la Ley de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos se está enmendando para facilitar esto.  

 
Registrador de Seguros 

 
577. La Ley de Seguros (IA, en inglés) contiene providencias para la realización de negocios de 

seguro en Las Bahamas, incluyendo el negocio de seguros de vida, cuyos proveedores 
califican como instituciones financieras bajo la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras. Se incluyen también disposiciones sobre el intercambio de información con 
autoridades de regulación locales y extranjeras. Las Secciones 55A(8) y 21(8) de la Ley de 
Seguros y de la Ley de Seguros Externos, respectivamente, tienen que ser sustituidas para 
poder facilitar el intercambio de información con reguladores locales con la finalidad de 
propiciar la supervisión consolidada. 

 
578. El Registrador de Empresas de Seguros puede hacer revelaciones a reguladores extranjeros 

bajo las secciones 55A(2) y 21(3) de la Ley de Seguros y de la Ley de Seguros Externos, 
respectivamente. Las vías de salida para el suministro de información sin el 
consentimiento del cliente involucrado aparecen en las secciones 55A(1) y 21(2) de la Ley 
de Seguros y de la Ley de Seguros Externos, respectivamente. 

 
579. Existen algunas limitaciones con respecto a las potestades del Registrador de Seguros para 

tener acceso a la información, como se dijera en la Recomendación 29.  
 

Departamento de Desarrollo Cooperativo 
 

580. La Ley de Sociedades Cooperativas, 2005 (COSA, en inglés) rige a todas las Sociedades 
que conforman los criterios establecidos en la Sección 520. La Ley hace una distinción 
entre cooperativas de crédito, sociedades del consumidor, sociedades de viviendas y 
sociedades industriales. La Sección 67 de la Ley aborda la confidencialidad desde la 
perspectiva de una revelación relativa a una transacción acerca de acciones de una 
sociedad o una obligación de deuda y el uso de dicha información para beneficiar o 
favorecer de manera importante la acción u obligación de deuda. Si bien la Ley de 

                                                        
20 Los Miembros y delegados están limitados a un voto; el negocio es llevado a cabo fundamentalmente 
para beneficio de los miembros; la Membresía es voluntaria y está disponible sin restricción o 
discriminación artificial; el límite sobre la participación o los dividendos en el capital en acciones no 
excede la tasa prescrita; el superávit a partir de las operaciones se utiliza para el desarrollo del negocio, 
mejora de los servicios, es distribuido entre los miembros, para la educación de los miembros, funcionarios 
o empleados o el público en general, se contribuye con organizaciones sin fines de lucro, caritativas, se 
contribuye al capital hasta un límite de un 10% del total de activos, y para facilitar la cooperación con otras 
cooperativas. 
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Sociedades Cooperativas no aborda directamente el intercambio de información, tampoco 
prohíbe al Director de Sociedades intercambiar información.  

 
581. No obstante, la Sección 74 de la Ley de Sociedades Cooperativas le permite a los 

directores y funcionarios de una sociedad, mediante resolución, aprobar por mayoría de 
miembros en una reunión anual o especial, una declaración sobre el secreto con respecto a 
transacciones con los miembros. Estas declaraciones tienen que ser entregadas al Director 
de Sociedades. Si bien las Autoridades de Las Bahamas consideran que la disposición no 
persigue impedir a los órganos de regulación obtener o intercambiar información sobre 
una sociedad en particular, la disposición no está clara y puede de igual forma ser 
interpretada como un impedimento. 

 
582. Bajo la sección 88(1), el Director puede inspeccionar una Sociedad por iniciativa propia o 

a partir de la solicitud de un acreedor de una sociedad. El acceso es específico a los libros 
de la sociedad. Esto contrasta con el acceso concedido al Inspector por solicitud de menos 
de veinticinco (25) miembros o el diez porciento (10%) de los miembros. En este caso, el 
Director no tiene poderes de inspección, mientras que a una sociedad, sus funcionarios, 
miembros, agentes o empleados se les compele en la Sección 89(4) a entregar al 
examinador designado por el Director los libros, cuentas, valores u otros documentos que 
el Examinador requiera.  

 
Junta de Juegos de Azar 

 
583. La Ley de Loterías y Juegos de Azar (LGA, en inglés) contiene disposiciones para que el 

Inspector tenga acceso a información relevante según lo necesite, y se estaba enmendando 
para fortalecer el intercambio de información entre los reguladores locales. 

 
584. La Junta de Juegos de Azar puede hacer revelaciones a reguladores extranjeros bajo la 

Sección 63A(3) de la Ley de Loterías y Juegos de Azar (LGA, en inglés). La Ley dispone 
además vías de salida para el suministro de información a reguladores locales bajo la 
Sección 63A(8). 

 
585. Debe señalarse una vez más, que no existe ninguna disposición que permita el intercambio 

de información a los efectos de una supervisión consolidada y se está enmendando la Ley 
de Loterías y Juegos de Azar.   

 
Unidad de Inteligencia Financiera 

586. La UIF cuenta con potestades para obtener y difundir información bajo su Estatuto 
regente. En virtud de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, sección 4, la UIF 
puede ejercer sus poderes “…no obstante las leyes contrarias …”. La sección 4 concede 
facultad a la UIF para, entre otros elementos, exigir la presentación de información por 
cualquier persona en Las Bahamas, según sea necesario para que la UIF desempeñe sus 
funciones (con la excepción de los artículos sujetos a privilegio profesional legal). Bajo 
esta misma sección, la UIF tiene potestad para intercambiar información con UIF 
extranjeras. Puede también intercambiar con el Jefe de la Policía información recibida en 
circunstancias en las que el material indica la perpetración de un delito en virtud de la Ley 
de los Activos del Crimen.  

Resumen de Enmiendas Legislativas sobre el Intercambio de Información 
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587. Los Examinadores señalaron los proyectos de enmiendas que ofrecieron las Autoridades 
de Las Bahamas y que ya han sido aprobadas por el Gabinete. Estas incluyen: 

 
(a) Enmiendas a la Ley de Seguros para permitir al Registrador cooperar con otras 

autoridades de regulación de Las Bahamas mediante el intercambio de información. 
(b) Enmiendas a la Ley de Seguros Externos para permitirle al Registrador cooperar con 

otras autoridades de regulación de Las Bahamas mediante el intercambio de 
información. 

(c) Enmiendas a la Ley de las Inversiones en Valores para permitirle a la Comisión de 
Valores cooperar con otras autoridades de regulación de Las Bahamas mediante el 
intercambio de información. 

(d) Enmiendas a la Ley de los Fondos de Inversión para permitirle a la Comisión de 
Valores cooperar con otras autoridades de regulación de Las Bahamas mediante el 
intercambio de información. 

(e) Enmiendas a la Ley del Central Bank of The Bahamas para permitirle al CBB 
cooperar con otras autoridades de regulación de Las Bahamas mediante el 
intercambio de información. 

(f) Enmiendas a la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias para 
permitirle al CBB cooperar con otras autoridades de regulación de Las Bahamas 
mediante el intercambio de información sobre los usufructuarios, directores, 
funcionarios y operaciones de un licenciatario, cuando la información se considera 
relevante para las funciones en el terreno de la regulación de la agencia con la cual se 
comparte la información. 

(g) Enmiendas a la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras para permitirle a la 
Comisión de Cumplimiento cooperar con otras autoridades de regulación de Las 
Bahamas mediante el intercambio de información, cuando la información se 
considera relevante para las funciones en el terreno de la regulación de la agencia con 
la cual se comparte la información. 

(h) Enmiendas a la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos para 
permitirle al Inspector cooperar con otras autoridades de regulación de Las Bahamas 
mediante el intercambio de información, cuando la información se considera 
relevante para las funciones en el terreno de la regulación de la agencia con la cual se 
comparte la información. 

(i) Enmiendas a la Ley de Loterías y Juegos de Azar para permitirle a la Junta de Juegos 
de Azar cooperar con otras autoridades de regulación de Las Bahamas mediante el 
intercambio de información, cuando la información se considera relevante para las 
funciones en el terreno de la regulación de la agencia con la cual se comparte la 
información. 

(j) Enmiendas a la Ley de las Inversiones en Valores mediante la inclusión de nuevas 
disposiciones que le concederán a la Comisión de Valores potestades similares a las 
del CBB para exigirle a las personas que suministren información que pueda 
razonablemente requerir la Comisión de Valores en el ejercicio de sus funciones 
estatutarias. Las enmiendas facilitarán además que la Comisión de Valores ordene el 
suministro de información cuando dicha información se necesita para cumplir con 
una petición emanada de una autoridad extranjera, sujeto a la aplicación del 
privilegio profesional legal. 

(k) Enmiendas a la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y a la Ley de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos con el objetivo de eliminar el 
requisito obligatorio de inspección anual requerido en estos Estatutos. La enmienda 
propuesta dejará la frecuencia de las inspecciones in situ a decisión a discreción de la 
Comisión de Cumplimiento y del Inspector de los Proveedores de Servicios 



 

 141 

Financieros y Corporativos, respectivamente. 
 

 
588. En opinión del Examinador, estas enmiendas eliminarán las dificultades legislativas 

confrontadas que queden con respecto al intercambio de información regulador-a-
regulador a escala local, y ampliarán además los métodos de cooperación más allá del 
intercambio de información.  

 
589. Las principales deficiencias identificadas bajo la Recomendación 4 son las limitaciones 

sobre los poderes de la Comisión de Valores para exigir información a los licenciatarios, 
así como también las deficiencias relativas al intercambio de información entre los 
reguladores locales.  

 
3.4.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

590. Las Autoridades deben apresurarse para promulgar la legislación que corregirá las 
deficiencias que existen en cuanto a la capacidad de los órganos de regulación para 
intercambiar información a escala local, como ya se señaló.  

 
591. Debe finalizarse lo antes posible la Ley de las Inversiones en Valores para permitirle a la 

Comisión de Valores potestades para compeler a la presentación de información, e 
intercambiar información con la UIF, y deben enmendarse las Regulaciones de la Industria 
de Valores para concederle a la Comisión de Valores poderes para tener acceso a cuentas 
bancarias sin tener una orden judicial. 

 
592. El requisito para que un titular de una póliza de su consentimiento al Registrador de las 

Empresas de Seguro para tener acceso a la información de su cuenta debe ser eliminado de 
la Ley de Seguros Externos. 

 
593. El intercambio de información con autoridades de regulación locales y extranjeras debe 

formalizarse con la inclusión de disposiciones sobre el intercambio de información en la 
Ley de Sociedades Cooperativas,  a tono con otros Estatutos internos. Debe revisarse la 
sección 74 de la Ley de Sociedades Cooperativas; debe exigírsele a la Sociedad, sus 
funcionarios, miembros, agentes o empleados que le concedan al Inspector amplio acceso 
a las cuentas, valores u otros documentos necesarios para que el Inspector desempeñe sus 
deberes. El Director debe reservarse el derecho a inspeccionar a una Sociedad sobre la 
base de todas las solicitudes recibidas de los Miembros. 

 
3.4.3 Cumplimiento con la Recomendación 4  
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 
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R.4 
 

GC 
 
 
 
 
 
 
 
 

• La Comisión de Valores generalmente no tiene 
potestades para tener acceso a récords de información 
o documentos con otros propósitos que no sean el de la 
investigación bajo la Sección 33 de la Ley de las 
Inversiones en Valores.  

 
• El CBB no puede intercambiar información con el 

Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos o la Comisión de Cumplimiento. 

 
3.5 Normas sobre el mantenimiento de registros y las transferencias cablegráficas 
(R.10 y RE. VII) 
 
3.5.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 10 
 

594. La Sección 23 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras le exige a las 
instituciones financieras mantener los récords sobre las transacciones hechas a través de 
ellas que sean razonablemente necesarios para que la UIF pueda reconstruir con facilidad 
las transacciones. Estos récords tienen que conservarse por un periodo no menor de cinco 
(5) años luego de la culminación de las transacciones.  

 
595. La Sección 27 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras dispone que la 

obligación de mantener los récords sobre las transacciones cesa cuando las instituciones 
financieras corporativas son liquidadas y finalmente disueltas, o cuando las instituciones 
financieras que son sociedades se disuelven. 

  
596. La Sección 23(2) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras le exige a las 

instituciones financieras que retengan récords de transacciones que tienen que contener 
información sobre el carácter de la transacción; el monto de la transacción y la moneda en 
la que esta fue denominada; la fecha en la que se realizó la transacción; las partes de la 
transacción; cuando corresponda, la facilidad a través de la cual se llevó a cabo la 
transacción, y las demás facilidades (ofrecidas o no por la institución financiera) 
directamente involucradas en la transacción. Esta lista de requisitos en cuanto a 
información no es un listado completo.  

 
597. Los párrafos 148–151 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB esclarecen los requisitos 

legislativos con respecto a la retención de récords de transacciones y disponen, entre otros 
elementos, que los récords deben ser tales: 

 
(a) que permitan a terceros competentes evaluar la observancia por parte de la 
institución de las políticas y procedimientos ALD/CFT; 
(b) que las transacciones efectuadas a través de la institución se puedan reconstruir; y 
(c) que la institución pueda cumplir con órdenes judiciales o pesquisas emanadas de 
las autoridades apropiadas. 
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598. La Regulación 52 de las Regulaciones de la Industria de Valores, 2000, prescribe el tipo 
de récords que se espera que mantengan y conserven las firmas y facilidades registradas de 
la Comisión de Valores. Estos incluyen, aunque no exclusivamente, los formularios de 
cuentas de clientes, los récords relativos al comercio de valores, correspondencia, recibos, 
estados bancarios, formularios de orden, estados de cuenta de clientes y otra información 
que se pueda utilizar para reconstruir transacciones individuales. La regulación concede 
potestad también a la Comisión de Valores para asegurar que las firmas registradas 
mantengan otros tipos de récords no listados en las Regulaciones. Por cuanto la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras exige la retención de los registros por un periodo 
de cinco (5) años, la Regulación 53 de las Regulaciones de la Industria de Valores exige la 
retención de récords por un lapso de siete (7) años. 

 
599. La Sección 18 de los Códigos de Práctica de la Comisión de Cumplimiento contiene 

requisitos detallados sobre los récords de transacciones.  
 

600. La Sección 24 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras le exige a las 
instituciones financieras que retengan los récords sobre la verificación de la identidad que 
sean razonablemente necesarios para que la UIF pueda identificar con facilidad el carácter 
de la evidencia utilizada en el proceso de verificación. Con respecto a una persona que no 
sea el titular de una facilidad i.e. el beneficiario, se mantendrán los récords de 
identificación por un periodo de no menos de cinco (5) años luego de la cierre de la 
cuenta.  

 
601. A tono con las mejores prácticas, la fecha cuando una persona cesa de ser un titular de 

facilidad es la fecha en que: 
 

(a) se realiza una transacción única o es la última en una serie de transacciones; o, 
(b) finaliza la relación comercial, es decir, cierra la cuenta o cuentas; o, 
(c) comienzan los procedimientos para recuperar las deudas pagaderas por 
insolvencia. 

 
602. Las Secciones 28(2) y (3) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras disponen 

que una institución financiera puede retener los récords que se exige que se mantengan en 
virtud de las Secciones 23, 24 y 25, más allá del periodo estatutario cuando tales récords 
son necesarios: 
(a) con el objeto de cumplir con los requisitos de alguna otra ley escrita; 

 (b) para que una institución financiera pueda llevar a cabo sus negocios; o 
 (c) con el objeto de detectar, investigar o procesar algún delito. 

 

603. La Sección 26 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras dispone que los 
récords de transacciones e identidad se mantendrán en forma escrita en idioma inglés, o de 
forma tal que se pueda tener acceso a ellos con facilidad y que se puedan convertir 
fácilmente en forma escrita en idioma inglés. La Regulación 11 de las Regulaciones sobre 
el Reporte de Transacciones Financieras dispone además que los récords que se exige que 
se conserven en virtud de las secciones 23, 24 ó 25 de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras, pueden archivarse en microfichas, discos duros de 
computadoras o en otra forma electrónica. 

604. Si bien las disposiciones anteriores cumplen en sentido general con la mayor parte de los 
requisitos de la Recomendación 10, las obligaciones acerca de la retención de los récords 
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sobre transacciones y de identificación no cumplen completamente con el estándar. Bajo la 
Sección 27 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras la obligación de 
mantener los récords sobre las transacciones cesa cuando las instituciones financieras 
corporativas son liquidadas y finalmente disueltas, o cuando las instituciones financieras 
que son sociedades se disuelven. Los criterios demandan la conservación de los registros 
sobre transacciones por un periodo de, al menos, cinco (5) años, luego de la terminación 
de una transacción, independientemente de si la cuenta o la relación comercial continúa o 
concluyó. El estándar requeriría que los récords sobre los clientes de instituciones 
financieras liquidadas o disueltas sean conservados consecuentemente. 

605. Con respecto a los récords de identificación, la fecha de terminación de una cuenta incluye 
cuando comienzan los procedimientos para recuperar las deudas pagaderas por 
insolvencia. Esto no cumple con los requisitos de un periodo de retención de cinco (5) 
años luego de la terminación de una relación comercial, la cual puede aún continuar luego 
del inicio de procedimientos para recuperar deudas pagaderas por insolvencia. 

606. La disposición de que los récords de verificación de la identidad de personas que no sean 
el titular de la facilidad y el beneficiario solo es necesario conservarlos por un periodo no 
menor de cinco (5) años luego de la verificación, no cumple con el requisito sobre los 
datos de identificación de una cuenta. La disposición parece implicar que los datos de 
identificación de personas tales como los fideicomitentes y los fiduciarios de fideicomisos, 
no se mantendrán por el periodo requerido de cinco (5) años luego de la terminación de la 
relación. 

 
Recomendación Especial VII 
 

607. En virtud de la regulación 8 de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones 
Financieras, las instituciones financieras están obligadas a mantener y conservar récords 
de todas las transferencias cablegráficas, incluyendo la información sobre la fuente 
original, los campos para la orden y el destino final de los fondos junto con los nombres y 
direcciones. Este es el único requisito legal sobre las transferencias cablegráficas en Las 
Bahamas.  

 
608. El párrafo 147 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB exige a los Licenciatarios que 

aseguren que mantengan y conserven récords de todos los mensajes de pago enviados por 
vía electrónica y sistemas de mensaje como SWIFT, en concordancia con las disposiciones 
de la Regulación 8 de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras. 

 
609. No existen requisitos para las instituciones financieras de cumplir con los criterios 

restantes de la RE VII, los cuales incluyen medidas para cubrir las transferencias 
cablegráficas locales, transfronterizas y que no sean de rutina, obligaciones para que las 
instituciones financieras intermediarias y beneficiarias manejan las transferencias 
cablegráficas y medidas para monitorear con efectividad el cumplimiento con los 
requisitos de la RE VII. 

 
610. Las Bahamas, hasta finales de 2006, tiene que cumplir con la RE VII del GAFI. Está en 

curso una revisión de las disposiciones legislativas y normativas de Las Bahamas para 
facilitar el cumplimiento con la RE VII, y se espera que esta revisión haya culminado a 
finales del segundo trimestre de 2006. 
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3.5.2 Recomendaciones y Comentarios 

 
611. La disposición legislativa para el cese de la obligación de conservar los récords sobre 

transacciones cuando las instituciones financieras corporativas son liquidadas y finalmente 
disueltas, o cuando las instituciones financieras que fueron sociedades han sido disueltas, 
debe ser revocado. 

 
612. La inclusión del inicio de procedimientos para recuperar deudas pagaderas por insolvencia 

como una definición de terminación de una cuenta, debe eliminarse. 
 
613. Con respecto a la RE VII, Las Bahamas cumple solamente con el primer criterio de la 

recomendación. Ver párrafo 662. Se recomienda que la revisión de las disposiciones 
legislativas y normativas de Las Bahamas tome en cuenta todos los requisitos de la 
recomendación y que se promulgue lo antes posible la legislación apropiada.    

 
3.5.3    Cumplimiento con la Recomendación 10 y la Recomendación Especial VII 
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación  

 
R.10 
 

PC • Cese de la obligación de conservar los récords sobre 
transacciones cuando las instituciones financieras 
corporativas son liquidadas y finalmente disueltas, o 
cuando las instituciones financieras que fueron 
sociedades han sido disueltas. 

 
• Inclusión del inicio de procedimientos para recuperar 

deudas pagaderas por insolvencia como una 
definición de terminación de una cuenta. 

 
RE.VII NC •  No existen medidas establecidas para cubrir las 

transferencias locales, transfronterizas y que no sean 
de rutina. 

• No existen requisitos para que las instituciones 
financieras intermediarias y beneficiarias manejen las 
transferencias cablegráficas. 

•  No existen medidas establecidas para monitorear con 
efectividad el cumplimiento con los requisitos de la 
RE VII. 

 
  
Transacciones Inusuales y Sospechosas 
 
3.6 Monitoreo de transacciones y relaciones (R.11 y 21) 
 
3.6.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 11 
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614. Los requisitos legislativos para que las instituciones financieras monitoreen las 

transacciones y relaciones aparecen en la Regulación 9 de las Regulaciones sobre el 
Reporte de Transacciones Financieras, enmendadas por las Regulaciones sobre el Reporte 
de Transacciones Financieras (Enmienda), 2003. 

 
615. La Regulación 9(1) de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras 

plantea que una vez que han sido establecidas facilidades de clientes, las instituciones 
financieras tienen que monitorear la operación de dichas facilidades y emprender más 
procedimientos de identificación y verificación si se detectan cambios significativos en la 
forma en que es operada la facilidad del cliente. Bajo la Regulación 9(2), las instituciones 
financieras están obligadas a monitorear a los titulares de la facilidad durante la relación 
comercial para asegurar una coherencia con el propósito de la cuenta declarado por el 
titular de la facilidad.  

 
616. El párrafo 138 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB expande la obligación de los 

bancos y compañías fiduciarias para que lleven a cabo un monitoreo continuo de las 
actividades relevantes de la cuenta en el transcurso de la relación comercial. El propósito 
del monitoreo es que las instituciones financieras sujetas a los Lineamientos se mantengan 
vigilantes para notar cualquier cambio o incoherencia significativa en el patrón de las 
transacciones. La incoherencia se mide contra el propósito original establecido que se 
exige que se reciba bajo las Regulaciones 3(1), 4 y 5 de las Regulaciones sobre el Reporte 
de Transacciones Financieras. Entre las posibles áreas a monitorear están, aunque no 
exclusivamente, el tipo de transacción; frecuencia; monto; origen y destino geográficos; y 
signatarios de la cuenta.   

 
617. En la sección 15 de los distintos Códigos de Práctica emitidos por la Comisión de 

Cumplimiento para sus Negocios y Profesiones No Financieras Designadas están 
incorporados requisitos similares. 

 
618. Si bien los requisitos legales anteriores tienen un carácter general, los estipulados en los 

Lineamientos ALD/CFT del CBB y los Códigos de Práctica de la Comisión de 
Cumplimiento cumplen con las condiciones del Criterio. No obstante, como ya se señaló, 
los Lineamientos ALD/CFT del CBB son considerados “como otros medios que se pueden 
hacer cumplir” y son ejecutables solo para los bancos y compañías fiduciarias. 

 
619. El párrafo 139 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB le exige a los empleados de los 

licenciatarios que observen una actividad inusual con respecto a alguna cuenta de clientes, 
que cuestionen al cliente dado. Las fallas por parte del cliente en dar respuestas creíbles 
dará lugar inevitablemente a motivos para hacer más pesquisas sobre sus actividades, 
provocar que el Licenciatario reconsidere lo sabio de hacer negocios con esa persona y 
conllevará a un RTS que será entregado al Oficial de Reporte del Lavado de Dinero, y, 
potencialmente, a la UIF. El requisito anterior solo es aplicable a los bancos y compañías 
fiduciarias y no estipula el registro por escrito de las conclusiones del examen de toda 
actividad inusual.   

 
620. Las instituciones financieras están sujetas al requisito general en las Secciones 23 y 24 de 

la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras de retener récords de verificación y 
transacciones por el periodo obligatorio de cinco (5) años. No existen disposiciones 
específicas en la legislación o lineamientos relacionados que le exijan a las instituciones 
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financieras conservar las conclusiones de su examen de transacciones complejas, inusuales 
grandes o patrones inusuales de transacciones por el mismo periodo.  

 
Recomendación 21 
 

621. La Primera Lista de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras contiene un 
listado de países que generalmente son considerados como que aplican correctamente las 
Recomendaciones 40 + 9 del GAFI y que cuentan con marcos legislativos y normativos 
ALD/CFT cuya rectitud es comparable al de Las Bahamas. La Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras limita la categoría de intermediarios y terceros presentadores en 
cuyos procedimientos de CDD puede apoyarse una institución financiera, a aquellos que 
son presentadores elegibles ubicados en los países que aparecen en la Primera Lista. 

 
622. El párrafo 103 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB aborda el tema de los países de 

alto riesgo y alerta a los licenciatarios acerca de que ciertos países están asociados a 
delitos predicados como son el narcotráfico, el fraude y la corrupción, por lo cual 
representan un mayor riesgo potencial para los licenciatarios. A los licenciatarios que 
lleven a cabo relaciones comerciales con clientes que son ciudadanos de, o que están 
domiciliados en, esos países, se les recuerda que ello los expone tanto a riesgos legales 
como en cuanto a su reputación. El párrafo 104 le exige a los licenciatarios que tengan 
cuidado al aceptar documentación certificada de individuos y entidades ubicadas en países 
y territorios de alto riesgo, y que instituyan comprobaciones apropiadas de la verificación 
sobre tales individuos/entidades para asegurar su legitimidad y confiabilidad. Estos 
requisitos específicos son solamente para los bancos y compañías fiduciarias.  

 
623. La Comisión de Cumplimiento, mediante la capacitación, la cual será incorporada en los 

Códigos actualizados, ha advertido a sus integrantes que presten una atención particular a 
lo que se considera como indicadores de alto riesgo: 

 
• Personas residentes en, o que mantienen operaciones comerciales en, lugares que 
se sabe que tienen importantes ambientes del crimen organizado establecidos. 
• Personas residentes en, o que mantienen operaciones comerciales en, lugares 
conocidos de producción/trasbordo de drogas. 
• Personas procedentes de, o que mantienen operaciones comerciales en, lugares 
que están confrontando inestabilidad política o que tienen un historial en este sentido. 
• Personas procedentes de, o que mantienen operaciones comerciales en, lugares 
designados por sus autoridades nacionales acordes como áreas de alta intensidad de 
crímenes financieros o una designación similar. 

 
 

624. La Comisión de Cumplimiento ha determinado que los lugares por separado, en cualquiera 
que sea el país donde estén, que tengan ciertas características de alto riesgo, es probable 
que ayuden a calibrar el riesgo real. 

  
625. La Comisión de Cumplimiento ha capacitado a sus integrantes para monitorear los 

reportes y estudios emanados de fuentes conocidas que analicen lo que sucede en materia 
ALD/CFT, como son el GAFI, la OCDE, las agencias de los EE.UU. y ciertas entidades 
del sector privado. Esta recomendación será incorporada en los Códigos actualizados. No 
existe ningún indicio de medidas efectivas establecidas dirigidas a asegurar que las 
instituciones financieras bajo los demás órganos de regulación sean informadas de las 
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preocupaciones sobre las debilidades en los sistemas ALD/CFT de otros países. 
 

626. La Regulación 9(1) de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras le 
exige a las instituciones financieras que realicen un monitoreo continuo de las relaciones 
de sus clientes para evaluar la coherencia con los propósitos declarados del titular de la 
cuenta. El párrafo 139 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB dispone que cuando los 
Licenciatarios observen una actividad inusual con respecto a la cuenta de algún cliente, 
deben cuestionar al cliente correspondiente, incluso si ello significa hacerle preguntas 
"poco elegantes".  

 
627. Existe una disposición general para las instituciones financieras bajo la Sección 23 de la 

Ley del Reporte de las Transacciones Financieras de mantener los récords que sean 
razonablemente necesarios para posibilitar que las transacciones que se realicen a través 
de ellas se puedan reconstruir con facilidad, por un periodo no menor de cinco (5) años 
luego de la culminación de esa transacción. Si bien lo anterior le exige a las instituciones 
financieras que monitoreen y examinen la actividad inusual en las cuentas, no existe un 
requisito de mantener las conclusiones escritas de los exámenes de actividad inusual. 

 
628. Aunque Las Bahamas no ha impuesto medidas contra los países que no aplican 

específicamente las Recomendaciones del GAFI, o que lo hacen de manera insuficiente, el 
párrafo 104 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB le exige a los licenciatarios que 
tengan cuidado con respecto a la aceptación de documentación certificada emanada de 
individuos o entidades ubicadas en países y territorios de alto riesgo asociado a delitos 
predicados tales como el narcotráfico, el fraude y la corrupción y exigir que se realicen las 
comprobaciones de la verificación apropiadas acerca de tales individuos/entidades para 
asegurar su legitimidad y confiabilidad. Ello incluye a los países que no aplican las 
Recomendaciones del GAFI o que lo hacen de manera insuficiente. 

 
629. Los requisitos anteriores son específicos para los bancos y compañías fiduciarias y no son 

medidas complementarias establecidas para otras instituciones financieras. No obstante, 
los requisitos han sido adoptados por la Comisión de Valores e incorporados en los 
Códigos de Práctica de la Comisión de Cumplimiento. 

 
3.6.2 Recomendaciones y Comentarios  
 

630. Debe exigírsele a todas las instituciones financieras, excepto las ya cubiertas, que presten 
una atención especial a todas las transacciones complejas, inusuales grandes o patrones 
inusuales de transacciones que no tengan un propósito económico o lícito aparente o 
visible. 

 
631. Debe exigírsele a las instituciones financieras que examinen, lo más posible, los 

antecedentes y el propósito de dichas transacciones (es decir, todas las transacciones 
complejas, inusuales grandes o patrones inusuales de transacciones que no tengan un 
propósito económico o lícito aparente o visible) y que plasmen por escrito las 
conclusiones. 

 
632. Debe exigírsele a las instituciones financieras que mantengan tales conclusiones (es decir, 

todas las transacciones complejas, inusuales grandes o patrones inusuales de transacciones 
que no tengan un propósito económico o lícito aparente o visible) al alcance de las 
autoridades competentes y auditores durante, al menos, cinco (5) años. 
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633. Debe exigírsele a las instituciones financieras que presten atención especial a las 

relaciones comerciales y transacciones con personas (incluyendo personas jurídicas y otras 
instituciones financieras) procedentes de, o en, países que no aplican las Recomendaciones 
del GAFI o que lo hacen de manera insuficiente. 

 
634. Deben establecerse medidas efectivas para asegurar que no solo los registrantes de la 

Comisión de Cumplimiento sino todas las demás instituciones financieras sean informadas 
de las preocupaciones acerca de las debilidades en los sistemas ALD/CFT en otros países. 

 
635. Las conclusiones escritas de los exámenes de las transacciones con personas procedentes 

de, o en, países que no aplican las Recomendaciones del GAFI, o que lo hacen de manera 
insuficiente, que no tengan un propósito económico aparente o visible lícito, deben estar 
disponibles para ayudar a las autoridades competentes. 

 
3.6.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 11 y 21  
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.11 
 

PC • El requisito sobre el monitoreo que se centra en 
cambios significativos e incoherencias en los patrones 
de las transacciones solo es ejecutable en los bancos y 
compañías fiduciarias. 

 
• A las instituciones financieras no se les exige que 

examinen lo más posible los antecedentes y el propósito 
de las transacciones complejas, inusuales grandes, y 
que plasmen sus conclusiones por escrito. 

 
• A las instituciones financieras no se les exige que 

mantengan estas conclusiones al alcance de las 
autoridades competentes y auditores durante, al 
menos, cinco (5) años. 

R.21 PC • El único requisito de prestar especial atención a las 
relaciones comerciales es generalmente para las que 
tienen que ver con países de alto riesgo y solo es 
aplicable a los bancos y compañías fiduciarias. 

 
• La Comisión de Cumplimiento solo se ha 

implementado medidas efectivas para sus registrantes 
con el fin de asegurar que las instituciones financieras 
sean informadas de preocupaciones sobre debilidades 
en los sistemas ALD/CFT de otros países. 

 
• No existe ningún requisito de que  las conclusiones por 

escrito de los exámenes de las transacciones con 
personas procedentes de, o en, países que no aplican las 
Recomendaciones del GAFI, o que lo hacen de manera 
insuficiente, que no tengan un propósito económico 
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aparente o lícito visible, estén al alcance de las 
autoridades competentes. 

 

 
 
 
3.7 Informes sobre transacciones sospechosas y otros reportes (R.13-14, 19, 25, RE. 
IV y R.32) 
 
3.7.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 13 
 

636. La Sección 14 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras obliga a las 
instituciones financieras a hacer RTS para la UIF cuando una institución sabe, sospecha o 
tiene motivos razonables para sospechar que una transacción realizada a través de, por o 
con la institución financiera, involucra activos de una conducta criminal como se define en 
la Ley de los Activos del Crimen, ver discusiones en la sección 2.1 del presente Informe, o 
un delito bajo la Ley de los Activos del Crimen, o se trata de un intento para evitar la 
ejecución de alguna disposición de la Ley de los Activos del Crimen. El requisito de 
reportar una sospecha se aplica tanto a la prueba subjetiva como a la objetiva. 

 
637. Los delitos predicados para el lavado de dinero incluyen a la mayoría de las Categorías de 

Delitos Designados, con excepción de la “participación en un grupo del crimen organizado 
y extorsión”. Ver discusiones sobre la Recomendación 1 en la sección 2.1 del presente 
Informe. 

 
638. La Sección 7(1) de la Ley Anti Terrorismo dispone que la persona que tenga motivos 

razonables para sospechar que los fondos o los servicios financieros están relacionados a, 
o van a ser utilizados para, facilitar un delito bajo la Ley, tiene el deber de reportar el 
asunto al Jefe de la Policía.  

 
639. La Sección 19 de la Ley Anti Terrorismo enmienda la Lista anexada a la Ley de los 

Activos del Crimen para incluir delitos en virtud de la Ley Anti Terrorismo como delitos 
predicados. 

 
640. La obligación estatutaria para las instituciones financieras de hacer RTS, establecida bajo 

la Sección 14 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras se refiere a toda 
transacción completada o que se ha intentado hacer, sobre la cual la institución financiera 
sabe, sospecha o tiene motivos razonables para sospechar que involucra los activos de una 
conducta criminal, independientemente del monto de dicha transacción. 

 
641. El reporte de transacciones sospechosas se puede hacer con respecto a cuestiones fiscales 

cuando estas están relacionadas a un delito sustantivo que hubiera constituido un delito en 
Las Bahamas en virtud de la Ley de los Activos del Crimen. 

 
642. En la sección 2.5 del presente Informe, bajo la Recomendación 32, se puede apreciar un 

resumen de las estadísticas que conserva la UIF sobre la cantidad de RTS presentados por 
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las entidades que reportan. La cifra que corresponde a sectores no bancarios representa un 
9% de los RTS recibidos; esta ha permanecido bastante baja durante este periodo. Las 
reducidas cifras para los RTS presentados por el sector no bancario dan lugar a 
cuestionamientos acerca de si estos sectores han implementado con efectividad las 
medidas de reporte de transacciones sospechosas. 

 
Recomendación 14 
 

643. La sección 16 de la Ley de los Activos del Crimen dispone que, cuando una persona hace 
un RTS a la UIF o reporta información a la Policía de buena fe, dicha persona está 
protegida frente a procesamientos civiles, penales o disciplinarios.  

 
644. La sección 8(2) de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera contiene una disposición 

similar a la de la Sección 16 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. La 
Sección 8(1) de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera dispone que no se podrá 
iniciar ningún procesamiento por violación de la confidencialidad bancaria o profesional, 
o acción civil o procesamiento penal contra una persona o contra directores o empleados 
de una entidad financiera o comercial que, de buena fe, transmita información o presente 
informes a la UIF.  

 
645. La sección 43 de la Ley de los Activos del Crimen dispone que cuando una persona de 

buena fe revela a un oficial de la Policía su sospecha o conocimiento de que otra persona 
está involucrada en lavado de dinero, o alguna información sobre la cual se basa esa 
sospecha o conocimiento, dicha revelación no será tratada como una violación de alguna 
restricción sobre la revelación de información impuesta por Estatuto y no dará lugar a 
responsabilidad civil alguna. De igual forma la sección convierte en un delito para dicha 
persona no revelar esta información a la Policía o a la UIF, a menos que exista un 
privilegio profesional legal. 

 
646. Bajo la sección 18 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, las 

instituciones financieras que han hecho, o que están contemplando hacer un RTS, tienen 
prohibido revelar a persona alguna la existencia del informe o que está contemplado hacer 
un reporte, excepto: la Autoridad de Supervisión de la institución financiera; la UIF; el 
Jefe de la Policía u otro miembro autorizado de la Policía; un funcionario, empleado o 
agente de la institución financiera, para cualquier propósito conectado con el desempeño 
de los deberes de esa persona; un consejero legal o abogado, con el objetivo de obtener 
asesoría legal o representación legal con respecto a la cuestión; o el CBB, con el fin de 
desempeñar sus funciones en virtud de la Ley del CBB. Además, estas personas tienen 
prohibido revelar la información recibida excepto a una persona especificada en la sección 
18. 

 
647. Las Secciones 20(4) y (5) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras 

convierten en un delito que una persona revele que se ha hecho un RTS o que se está 
contemplando la realización de dicho reporte, con la finalidad de obtener un provecho o 
ganancia pecuniaria, ya sea para esa persona o cualquier otra persona, o con la intención 
de perjudicar una investigación sobre la perpetración o posible perpetración de un delito 
de lavado de dinero. 

 
648. La Sección 44 de la Ley de los Activos del Crimen convierte en un delito revelar 

información que es probable que perjudique una investigación si la persona sabe, sospecha 
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o tiene motivos razonables para sospechar que se está haciendo, o se va a hacer, una 
investigación sobre el lavado de dinero, o si sabe, sospecha o tiene motivos razonables 
para sospechar que se ha hecho una revelación bajo las Secciones 41, 42 ó 43 de la Ley de 
los Activos del Crimen. La persona que revele esta información es culpable de cometer un 
delito. 

 
649. El párrafo 13 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB advierte a las personas sujetas a los 

Lineamientos que cuando se sabe o se sospecha que ya se ha entregado un RTS a la UIF, 
la Policía u otra agencia autorizada, y se hace necesario hacer más pesquisas sobre un 
cliente con el objeto de verificar su identidad o precisar la fuente de los fondos o precisar 
la naturaleza de la transacción que se está realizando, debe tenerse mucho cuidado para 
asegurar que el cliente no llegue a conocer que su nombre ha sido presentado a la atención 
de las autoridades.  

 
650. En virtud de la Sección 19 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, la 

identidad de una persona que, en su capacidad como funcionario, empleado o agente de 
una institución financiera, ha manejado una transacción con respecto a la cual se hizo un 
RTS, o una persona que ha preparado un RTS o que ha hecho un RTS, no será revelada 
por la Policía excepto con el propósito de (a) ejecutar la Ley de los Activos del Crimen; 
(b) detectar, investigar y procesar un delito relevante dentro del significado de la Ley de 
los Activos del Crimen; (c) la administración de la Ley de la Asistencia Legal Mutua 
(Asuntos Penales), 1998 o (d) ayudar a la UIF y a UIF extranjeras a desempeñar sus 
funciones. 

 
651. En caso de procesamientos judiciales, la identidad de la persona a quien se hizo el RTS 

está protegida a menos que un Juez esté convencido de que la revelación de la información 
es necesaria en interés de la justicia. 

 
652. La sección 9 de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera convierte en un delito 

sancionable por acusación con privación de libertad de un (1) año y/o una multa no mayor 
de $10,000.00, para cualquier persona que obtenga información en cualquier forma como 
resultado de su conexión con la UIF, que revele dicha información a alguna persona 
excepto lo que se permite bajo la Ley o alguna ley escrita. 

 
653. La Sección 56 de la Ley de los Activos del Crimen convierte en un delito, sancionable por 

acusación con privación de libertad por un (1) año o una multa de $2,000.00, para un 
Oficial de la Policía que revele información obtenida en el desempeño de sus deberes en 
virtud de la Ley. Esta revelación se permite con el propósito de que el Oficial de la Policía 
cumpla con sus deberes o ejerza sus funciones o cuando un Tribunal requiera legalmente 
hacerlo o bajo las disposiciones de alguna otra ley. 

 
Recomendación 19 
 

654. En el momento en que se realizó la Evaluación Mutua, las Autoridades de Las Bahamas 
estaban considerando el tema del monitoreo de la transportación física transfronteriza de 
moneda e instrumentos al portador negociables. No obstante, los Examinadores no 
recibieron ninguna evidencia documental que mostrara el análisis de este punto y/o alguna 
decisión política en este sentido. 

 
655. La Ley del Control del Cambio en Las Bahamas exige que las transacciones en divisa 
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tienen que recibir la aprobación del CBB; esto no se hace a los efectos del ALD/CFT, sino 
para monitorear y controlar el monto de divisas en la economía. Hay otra legislación que 
aborda la detección de la actividad delictiva como es el lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo y el monitoreo de las transacciones a los efectos del 
ALD/CFT. 

 
656. Otros medios para el monitoreo del movimiento transfronterizo de fondos se prescribe 

mediante: 
 

(a) La Ley de Administración Aduanal, particularmente la Sección 114, la cual 
aborda el delito sumario de estar en posesión de mercancías o bienes prohibidos (un-
customed); y los requisitos del formulario C17 en las Regulaciones (Declaración de 
Equipaje Acompañante) los cuales se refieren a la obligación de hacer una 
declaración oral con respecto a las mercancías que pueden estar sujetas a impuestos. 

(b) Las Regulaciones sobre el Control del Cambio, particularmente la Sección 19(1), 
la cual prohíbe la importación en Las Bahamas de billetes sin el permiso del CBB, y 
la Sección 19(2), que se refiere a una declaración hecha en virtud de las Regulaciones 
sobre el Control del Cambio, la cual es considerada igual que una declaración hecha 
bajo la Ley de Administración Aduanal. 

(c) Con respecto a la transportación de fondos fuera de Las Bahamas, las 
disposiciones de la Ley Pre-despacho se aplican a las personas que viajan hacia los 
Estados Unidos de América. 

 
657. Los Examinadores consideraron que este régimen relativo al movimiento hacia afuera de 

fondos solo detectaría o monitorearía el movimiento de efectivo/instrumentos al portador 
por excepciones en lugar de ser una actividad continua, coherente.  

 
658. Las Autoridades de Las Bahamas no presentaron ninguna documentación sobre una 

consideración política de este tema, sino una declaración que indica la descripción de las 
Autoridades del sistema establecido. 

 
659. Las Autoridades de Las Bahamas indicaron que bajo la Ley del Control del Cambio había 

un régimen para el reporte de ciertas transacciones llevadas a cabo en divisas al CBB, que 
es quien autoriza estas transacciones. Esta función de autorización ha sido delegada 
también a los bancos comerciales, de manera tal que los clientes puedan comprar divisas 
en los bancos comerciales sin necesidad de una autorización directa del CBB. No obstante, 
no existe un régimen para el reporte por parte de las instituciones financieras de 
transacciones en dólares de Las Bahamas por encima de determinado límite. El CBB tiene 
potestad para suministrarle a la UIF esta información. Las Autoridades de Las Bahamas no 
ofrecieron ninguna documentación que evidenciara una consideración sobre el desarrollo 
del régimen que lo acercara más al cumplimiento con la Recomendación. 

 
660. En las discusiones con las Autoridades de Las Bahamas (Aduana) no se expusieron casos 

en los que se hubieran descubierto cargamentos internacionales inusuales de moneda, 
instrumentos monetarios, metales preciosos o gemas. Sin embargo sí indicaron que el 
Departamento de Aduana cooperaría con las autoridades de la rama de ejecución de la ley 
con la finalidad de definir la fuente, el destino y el objetivo de un cargamento de este tipo 
y tomar la acción apropiada de ser necesario. 

 
661. No existen sistemas para el reporte y registro de transacciones transfronterizas o de 
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grandes transacciones en moneda a los efectos ALD/CFT sobre bases coherentes. El 
sistema de monitoreo del movimiento de fondos a través de las fronteras se utiliza 
solamente con objeto del control del cambio. 

 
Recomendación 25 
 

662. Todos los RTS entregados a la UIF reciben acuse de recibo por escrito. La 
retroalimentación se ofrece caso por caso mediante una carta pro-forma, la cual es enviada 
junto con una lista pre-definida de nueve (9) resultados. Se ofrece una retroalimentación 
verbal adicional por solicitud. Sin excepción, todas las instituciones financieras 
entrevistadas dijeron que recibieron retroalimentación sobre los RTS entregados y que 
siempre pueden hacer averiguaciones telefónicas en la UIF para recibir información 
adicional.  

 
663. La UIF publica un informe anual, el cual contiene estadísticas detalladas de los RTS 

entregados durante el periodo de reporte. En términos generales, el informe anual ofrece 
una amplia sección de datos analíticos al público sobre las Transacciones Sospechosas 
reportadas. No existe en el reporte información sobre las técnicas, métodos y tendencias 
actuales, es decir, tipologías. 

 
664. La UIF ofrece también asistencia en materia de capacitación a las instituciones financieras, 

junto con sus propios programas de capacitación internos, sobre cuestiones y tipologías 
anti lavado de dinero. La asistencia prestada en el terreno del entrenamiento aparece en la 
Recomendación 30, sección 2.5 del presente Informe.  

 
665. Además, la Comisión de Cumplimiento se reúne anualmente (a principios de cada año) 

con los representantes de los integrantes de su industria, ej.: la Asociación de Abogados, 
Instituto de Contadores Públicos, Asociación de Bienes Raíces de Las Bahamas, el 
Registrador de Seguros, el Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos, la Liga de Cooperativas de Crédito de Las Bahamas y el Departamento de 
Cooperativas, para discutir lo acaecido en el año anterior y trazar un plan de acción para el 
año venidero. Durante estas sesiones se someten a discusión las tendencias y las 
tipologías, así como también los medios mediante los cuales enfrentar la actividad que 
pudiera estar surgiendo y las experiencias en general del proceso de examen in situ. Los 
representantes de la industria comparten también observaciones de las tendencias en 
surgimiento con los Reguladores e intercambian sobre los medios para alertar a la 
industria en general. 

 
Recomendación Especial IV 
 

666. La Sección 14 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras exige a las 
instituciones financieras presentar RTS a la UIF cuando existe una sospecha razonable de 
que la transacción reportada involucra los activos de una conducta criminal como se define 
en la Ley de los Activos del Crimen o un delito en virtud de la Ley de los Activos del 
Crimen. La Ley de los Activos del Crimen penaliza el lavado de dinero y los delitos 
predicados listados en la Lista anexada a la Ley de los Activos del Crimen e incluye los 
delitos en virtud de la Ley Anti Terrorismo. La Sección 7(1) de la Ley Anti Terrorismo 
2004 dispone, entre otros elementos, que una persona que tenga motivos razonables para 
sospechar que los fondos o servicios financieros están relacionados a, o van a ser 
utilizados para facilitar, un delito bajo esta Ley, tiene el deber de reportar la cuestión al 
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Jefe de la Policía. 
 

667. La Sección 19 de la Ley Anti Terrorismo enmienda la Lista anexada a la Ley de los 
Activos del Crimen para incluir los delitos bajo la Ley Anti Terrorismo como delitos 
predicados. Si bien no existen disposiciones en la Ley Anti Terrorismo que exijan el 
reporte de transacciones sospechosas intentadas, la obligación de reporte bajo la sección 
14 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, la cual incluye los delitos de 
FT, exige el reporte de transacciones intentadas.  

 
 Recomendación 32 
 

668. En estos momentos no existe un sistema establecido en Las Bahamas que exija la entrega 
de RTS basados en transacciones monetarias de moneda local o en divisas por encima de 
cierto límite. Ver discusiones sobre la Rec. 19 en esta sección del presente Informe. 

  
3.7.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

669. La UIF debe considerar el suministro de información sobre tipologías ALD/CFT en su 
informe anual. 

 
670. Deben tomar medidas para asegurar el reporte efectivo por parte de todas las instituciones 

financieras. 
 
3.7.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 13, 14, 19 y 25 (Criterio 25.2), y 
Recomendación Especial IV y Recomendación 32. 
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación  

 
R.13 
 

PC • Las estadísticas sobre los RTS sugieren que solo el 
sector bancario ha implementado con efectividad 
medidas de reporte de transacciones sospechosas. 

 
R.14 C Esta recomendación se observa plenamente. 

R.19 NC 
 
 
 
 
 
 

• No hay ninguna evidencia de que Las Bahamas haya 
considerado la factibilidad y utilidad de implementar 
un sistema de reporte monetario con un límite fijo. 

 

R.25 GC • En el informe anual de la UIF no aparece información 
sobre las tipologías actuales.  
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RE.IV C Esta recomendación se observa plenamente. 
 

 
R. 32 PC • No existe un sistema establecido que exija el reporte de 

RTS basado en transacciones de moneda local o 
extranjera que sobrepasen cierto límite. 

 
Controles internos y otras medidas  
 
3.8 Controles internos, cumplimiento, auditoría y sucursales extranjeras (R.15 y 
22) 
 
3.8.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 15 
 

671. Las regulaciones 3 y 4 de las Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de 
Transacciones) exigen a las instituciones financieras que establezcan y mantengan 
procedimientos de identificación y de mantenimiento de registros en cumplimiento con la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y las Regulaciones sobre el Reporte de 
Transacciones Financieras. La Regulación 5 de las Regulaciones sobre la Inteligencia 
Financiera (Reporte de Transacciones) dispone, entre otros elementos, que una institución 
financiera instituirá y mantendrá procedimientos internos de reporte. Los procedimientos 
requeridos no incluyen la detección de transacciones inusuales y sospechosas. La 
Regulación 6(b) de las Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de 
Transacciones) le exige a las instituciones financieras que tomen las medidas apropiadas 
para que todos los empleados acordes conozcan los procedimientos que mantiene la 
institución en cumplimiento con los deberes impuestos por las regulaciones. 

 
672. A las instituciones financieras sujetas a los Lineamientos ALD/CFT del CBB se les exige 

mediante el párrafo 19 que establezcan responsabilidades y deberes claros para asegurar 
que las políticas, procedimientos y controles que disuadan a los criminales de utilizar sus 
facilidades para el lavado de dinero o el financiamiento del terrorismo, se implementen y 
mantengan, garantizando así que cumplan con sus obligaciones bajo la ley.  

 
673. Los Códigos de Práctica de la Comisión de Cumplimiento estipulan procedimientos 

similares para sus registrantes. 
 

674. La Regulación 5 de las Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de 
Transacciones) le exige a las instituciones financieras que designen a un Oficial de 
Reporte del Lavado de Dinero a quien los empleados tienen que presentar RTS. La Sub-
regulación 5(b) le exige al Oficial de Reporte del Lavado de Dinero que, al considerar un 
RTS hecho, tome en cuenta otra información relevante, y la Regulación 5(c) demanda que 
el Oficial de Reporte del Lavado de Dinero debe tener acceso a cualquier otra información 
que pueda servirle de ayuda al analizar el reporte. La Regulación 5(e) le exige a las 
instituciones financieras que designen a un oficial de alto nivel como Oficial de 
Cumplimiento para asegurar que la institución cumpla a plenitud con la ley de Las 
Bahamas. La misma persona puede desempeñar los deberes de un Oficial de Reporte del 
Lavado de Dinero y de un Oficial de Cumplimiento.  
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675. El párrafo 22 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB le exige a los licenciatarios, entre 
otros elementos, (i) introducir procedimientos para la pronta investigación de sospechas 
y, de ser apropiado, el subsiguiente reporte a la UIF; (ii) otorgarle al Oficial de Reporte 
del Lavado de Dinero el acceso necesario a los sistemas y récords para cumplir con este 
requisito.   

676. Además, los párrafos 153 y 154 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB estipulan las 
responsabilidades y funciones del Oficial de Reporte del Lavado de Dinero. El Oficial de 
Reporte del Lavado de Dinero tiene que determinar si la información u otras cuestiones 
contenidas en la transacción presentada dan lugar o no a un conocimiento o sospecha de 
lavado de dinero o financiamiento del terrorismo. Al hacer esta determinación, el Oficial 
de Reporte del Lavado de Dinero tiene que considerar toda la información relevante 
dentro de la institución. Ello puede incluir una revisión de otros patrones y volúmenes de 
transacciones a través de la cuenta o cuentas bajo el mismo nombre, la duración de la 
relación comercial, y la referencia a los récords de identificación que se conservan.  

677. En la Parte VI de los Códigos de Práctica de la Comisión de Cumplimiento para sus 
registrantes, se detallan requisitos similares. 

678. Si bien los requisitos anteriores le conceden acceso al Oficial de Reporte del Lavado de 
Dinero a toda información que pudiera servir de ayuda a la hora de considerar hacer un 
reporte, los criterios de la Recomendación 15 exigen que tal acceso sea ampliado para 
incluir a otro personal acorde.  

679. No existe un requisito específico para las instituciones financieras de mantener una 
función de auditoría independiente y con los recursos adecuados para comprobar el 
cumplimiento (incluyendo una prueba de muestreo) con los procedimientos ALD/CFT. 
Como se dijo con anterioridad, las Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera 
(Reporte de Transacciones) (FITRR, en inglés) asignan una obligación a todas las 
instituciones financieras de designar a un Oficial de Cumplimiento que asegurará que la 
institución cumpla a plenitud con las leyes de Las Bahamas. Si bien se pudiera plantear 
que una función de auditoría interna es necesaria para cumplir con esta disposición, la 
obligación es demasiado general y el requisito esencial para la función de auditoría 
interna de contar con los recursos adecuados, ser independiente y comprobar el 
cumplimiento mediante un muestreo, no está plasmado. El párrafo 23 de los 
Lineamientos ALD/CFT del CBB exige que los licenciatarios más grandes asignen el 
papel de asegurar el cumplimiento con los requisitos ALD/CFT a sus respectivos 
Departamentos de Auditoría Interna. Los licenciatarios más pequeños pueden introducir 
una revisión regular por parte de la Junta de Directores o de sus auditores externos. Un 
requisito similar se estipula en la Sección 9 de los Códigos de Práctica de la Comisión de 
Cumplimiento. 

680. La Regulación 6 de las Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de 
Transacciones) le exige a las instituciones financieras que tomen las medidas apropiadas, 
cada cierto tiempo, para asegurar que los empleados acordes conozcan los 
procedimientos de la institución financiera para cumplir con los deberes impuestos bajo 
las Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de Transacciones), así como 
también con las disposiciones de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, la Ley 
del Reporte de las Transacciones Financieras, la Ley de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos, la Ley de los Activos del Crimen y toda otra disposición 
estatutaria relativa al lavado de dinero.  
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681. A las instituciones financieras se les exige además impartir a los empleados acordes, al 
menos una vez al año, la capacitación apropiada en el reconocimiento y manejo de 
transacciones de lavado de dinero. Los nuevos empleados tienen que recibir la 
capacitación apropiada tan pronto como sea factible luego de su nombramiento. 

682. Los párrafos 158-63 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB plasman los pasos que 
deben dar los licenciatarios para asegurar el cumplimiento con la Regulación 6 de las 
Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de Transacciones). Se prescribe 
la capacitación apropiada para los diferentes tipos de personal sobre la base de sus 
respectivas funciones. La Sección 30 de los Códigos de Práctica de la Comisión de 
Cumplimiento contiene requisitos similares. 

683. No existe ningún requisito legislativo para las instituciones financieras de establecer 
procedimientos de investigación para asegurar elevados estándares a la hora de contratar 
a los empleados. Suplementario a los recién emitidos Lineamientos ALD/CFT del CBB, 
el Inspector de los Bancos y Compañías Fiduciarias en diciembre de 2005 emitió un 
aviso general para todos los Licenciatarios, pidiéndoles que siempre hagan 
averiguaciones diligentes sobre el historial personal del individuo y que tomen las 
referencias financieras, de reputación o del empleador apropiadas sobre el individuo 
antes de contratar a un nuevo integrante del personal. 

684. El empleado(s) que se va a registrar en la Comisión de Valores bajo las categorías de 
corredor y asesor de inversiones en valores se le exige por norma de la Comisión de 
Valores que cumpla con ciertos requisitos educacionales mínimos. Se espera que los 
licenciatarios y los registrantes empleen personas sobre las que se haya efectuado una 
diligencia debida apropiada y adecuada. Además, el estatus de idoneidad de un empleado 
de los licenciatarios y registrantes de la Comisión de Valores es verificado por la 
Comisión de Valores a partir de la solicitud para recibir licencia o registrarse y durante 
las inspecciones in situ llevadas a cabo por la Comisión de Valores. 

685. La Comisión de Cumplimiento enfatiza requisitos similares en todas sus sesiones de 
capacitación y los incorporará a sus Códigos de Práctica actualizados. 

 
686. De los Lineamientos ALD/CFT del CBB se entiende que el oficial de cumplimiento debe 

tener un rango suficientemente elevado dentro de la institución financiera como para 
inspirar la autoridad necesaria. Dado que la función de cumplimiento conlleva 
responsabilidades significativas, la independencia del oficial de cumplimiento ALD/CFT 
debe estar protegida, de manera tal que se puedan hacer determinaciones independientes 
acerca de si una transacción debe ser reportada o no como “sospechosa”. Además, a este 
oficial solo se le entregarán reportes escritos de transacciones sospechosas, y este deberá 
registrar su determinación por escrito, así como las razones que fundamentan su decisión 
al respecto.    

687. La línea de reporte (y el desempeño real) del Oficial de Reporte del Lavado de Dinero se 
examina como parte del proceso de exámenes in situ, tanto por parte del CBB como de la 
Comisión de Valores. Dada la extrema diversidad de los tipos y dimensiones de los 
negocios regulados por la Comisión de Cumplimiento, las orientaciones específicas 
sobre este punto están bajo consideración y serán incorporadas en los Códigos de 
Práctica actualizados de la CC. 

 
688. Las instituciones financieras entrevistadas atestiguaron la independencia de sus 
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respectivos Oficiales de Reporte del Lavado de Dinero en la determinación final acerca de 
la presentación de RTS a la UIF y en sus estructuras internas de reporte. 

 
Recomendación 22 
 

689. La Sección ‘Alcance’ de los Lineamientos ALD/CFT del CBB recomienda que cuando 
una institución financiera es parte de un grupo internacional, se siga la política del grupo 
hasta todas las sucursales, subsidiarias y asociados extranjeros donde se pueda ejercer 
control, para asegurar que la verificación de la identidad y las prácticas de mantenimiento 
de registros se lleven a cabo, al menos, hasta el mismo nivel que se requiere bajo la ley de 
Las Bahamas o, si los estándares en el país sede son considerados más rigurosos, los que 
sean más altos.   

690. Los procedimientos para los RTS y los delitos con los cuales tiene que ver la legislación 
anti lavado de dinero y anti terrorismo en Las Bahamas, tienen que ser observados en 
concordancia con las leyes y prácticas de Las Bahamas.   

691. Hay cuatro (4) licenciatarios que tienen sucursales o subsidiarias en jurisdicciones 
extranjeras. El Inspector de los Bancos y Compañías Fiduciarias emitió un Aviso para 
estos en nombre del CBB recordándoles su obligación de asegurar que sus sucursales y 
subsidiarias en el extranjero cumplan con los estándares ALD/CFT de Las Bahamas, 
cuando estos sean más rigurosos que los presentes en el país sede. Se les ha advertido 
también que sus sucursales o subsidiarias en el extranjero estarán sujetas a exámenes in 
situ enfocados en el cumplimiento ALD/CFT como área de comprobación fundamental. 

692. Los requisitos anteriores, estipulados en los Lineamientos ALD/CFT del CBB y el Aviso 
emitido por el Inspector de los Bancos y Compañías Fiduciarias, no exigen a las 
instituciones financieras que aseguren que sus sucursales y subsidiarias situadas en 
países que no aplican las Recomendaciones del GAFI o que lo hacen de manera 
insuficiente, observen las medidas ALD/CFT que se correspondan con los estándares del 
GAFI hasta el punto en que las leyes locales lo permitan. 

693. Todos los licenciatarios de la Comisión de Valores que tengan sucursales en otros países 
son también licenciatarios del CBB. La Comisión de Cumplimiento está revisando este 
estándar con la finalidad de incorporarlo en sus Códigos de Práctica actualizados. 

694. No existe un requisito legal para las instituciones financieras de informar a sus 
supervisores del país de procedencia cuando una sucursal o subsidiaria extranjera no 
pueda observar las medidas ALD/CFT apropiadas debido a que está prohibido por las 
leyes, regulaciones u otras medidas locales (es decir, las del país sede). La Comisión de 
Valores tiene cuatro (4) firmas con sucursales o subsidiarias extranjeras (todas en países 
cercanos en los que la ocurrencia de cambios en las normas ALD/CFT atraería 
inmediatamente la atención de las autoridades acordes de Las Bahamas). Las 
Autoridades informaron que cuando los licenciatarios no pueden aplicar este requisito, se 
espera que estas lo notifiquen al supervisor del país de procedencia, ya que el 
cumplimiento por parte de sus sucursales o subsidiarias en el extranjero estaría sujeto a 
una comprobación por el proceso de exámenes in situ. 

695. Los principales requisitos de la Recomendación 22 han sido incluidos en los Lineamientos 
ALD/CFT del CBB, los cuales son aplicables como “medios que se pueden hacer cumplir” 
solo en los bancos y compañías fiduciarias. 
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3.8.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

696. Las Bahamas ha tomado una acción de peso en el cumplimiento con los requisitos de la 
Recomendación 15. Se recomienda lo siguiente para alcanzar un cumplimiento pleno: 
 

i. Debe ampliarse el acceso a tiempo a información sobre la DDC, los registros 
sobre transacciones y demás información relevante, para incluir tanto al oficial de 
cumplimiento como a demás personal acorde. 

 
ii. Debe implementar en todas las instituciones financieras los requisitos en los 

Lineamientos del CBB ALD/CFT que establezcan y mantengan procedimientos, 
políticas y controles internos incluyendo la detección de transacciones inusuales 
y sospechosas. 

 
iii. Debe exigírsele a las instituciones financieras que mantengan una función de 

auditoría independiente y con los recursos adecuados para comprobar el 
cumplimiento (incluyendo una prueba de muestreo) con los procedimientos, 
políticas y controles. 

 
iv. Debe exigírsele a las instituciones financieras que instauren procedimientos de 

investigación para asegurar elevados estándares a la hora de contratar a los 
empleados. 

 
697. La mayoría de los requisitos de la Recomendación 22 han sido aplicados a los bancos y 

compañías fiduciarias. Se recomienda exigirle a todas las instituciones financieras que: 
• Aseguren que sus sucursales y subsidiarias en el extranjero observen 
medidas ALD/CFT a tono con los requisitos del país de procedencia, así como con las 
Recomendaciones del GAFI en la medida en que las leyes y regulaciones locales (es 
decir, del país sede) lo permitan. 
• Presten una atención particular al hecho de que se observen los 
estándares ALD/CFT a tono con las Recomendaciones del GAFI con respecto a sus 
sucursales y subsidiarias en países que no aplican las Recomendaciones del GAFI o que 
lo hacen de manera insuficiente 
• Cuando los requisitos ALD/CFT del país de procedencia y del país 
sede difieran, se les exija a las sucursales y subsidiarias en los países sedes que apliquen 
el estándar más elevado en la medida en que las leyes y regulaciones locales (es decir, del 
país sede) lo permitan. 
• Informen al supervisor del país de procedencia cuando una sucursal o 
subsidiaria extranjera no pueda observar las medidas ALD/CFT apropiadas debido a que 
está prohibido por las leyes, regulaciones u otras medidas locales (es decir, del país sede). 

 
3.8.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 15 y 22 
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.15 
 

PC • El acceso a información que pudiera servir de ayuda a 
la hora de hacer un RTS no se extiende al oficial de 
cumplimiento y a demás personal apropiado.  

• Se implementa un requisito para el establecimiento y 
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mantenimiento de procedimientos, políticas y controles 
internos con respecto a la detección de transacciones 
inusuales y sospechosas solo en los bancos y compañías 
fiduciarias. 

• No existe un requisito para el mantenimiento de una 
función de auditoría independiente y con los recursos 
adecuados para comprobar el cumplimiento con los 
procedimientos, políticas y controles. 

• No existe un requisito para todas las instituciones 
financieras de instaurar procedimientos de 
investigación para asegurar elevados estándares al 
contratar a los empleados.  

R.22 PC • La mayoría de los requisitos de la Recomendación son 
aplicables solamente a los bancos y compañías 
fiduciarias. 

 
 
3.9 Bancos ficticios (R.18) 
 
3.9.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 18 
 

698. Siguiendo una serie de cambios legislativos a finales del 2000, el CBB dejó de emitir 
licencias para entidades a ser administradas a través de agentes en Las Bahamas e hizo 
más estrictos los requisitos de operación mínimos para los Licenciatarios existentes y 
futuros. La nueva política sobre la presencia física estipuló que los Licenciatarios 
existentes, que operaban sobre bases “administradas” a través de agencias, tenían que 
establecer una presencia física antes del 30 de junio de 2004. Se ofreció otra definición de 
“presencia física mínima” en los Lineamientos para los Requisitos sobre la Presencia 
Física Mínima para los Bancos y Compañías Fiduciarias con Licencia en Las Bahamas, 
emitidos por el CBB el 28 de marzo de 2003. Estos Lineamientos mejoraron aún más este 
proceso al esbozar los requisitos de gobierno, mantenimiento de registros y facilidades 
físicas necesarios para satisfacer el estatus de presencia física. Además de que los 
Licenciatarios tienen que poseer un espacio de oficina dedicado y una infraestructura, 
estos tienen también que designar a no menos de dos (2) funcionarios ejecutivos residentes 
responsables directamente de la administración del Licenciatario y de sus operaciones 
cotidianas en Las Bahamas, así como a un (1) director ejecutivo no residente. 

 
699. Las únicas excepciones permitidas a la política que requiere el establecimiento de una 

presencia física plena son: a) los bancos sujetos a una supervisión consolidada, ubicados 
en países del G10 u otra jurisdicción con una supervisión consolidada efectiva; b) los 
bancos de países que no pertenecen al G-10 que tuvieran una supervisión consolidada 
efectiva en concordancia con los principios de Basilea; y c) licenciatario restringido 
siempre que tuviera un agente administrador aprobado con plena presencia física en Las 
Bahamas y que el Licenciatario restringido cumpliera con los requisitos establecidos en 
los Lineamientos de mayo de 2002. Estos requisitos incluyen la designación de (2) dos 
funcionarios de alto nivel residentes en Las Bahamas responsables de la administración y 
mantenimiento de los récords corporativos relativos a la sucursal, los cuales permanecerán 
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en Las Bahamas. Los funcionarios son responsables también de facilitar el cumplimiento 
por parte del banco controlador con toda la legislación aplicable de Las Bahamas, 
incluyendo los estatutos ALD/CFT. El CBB tiene pleno acceso a todos los récords 
corporativos de la sucursal. 

 
700. Aparte de esas entidades a las cuales se les permitió continuar existiendo si cumplían con 

los requisitos esbozados en el párrafo anterior, el CBB dejó de emitir licencias para las 
entidades a ser manejadas a través de agentes en Las Bahamas. 

 
701. Al finalizar el 2000, habían 196 bancos y/o instituciones fiduciarias “administradas” en 

operaciones de un gran total de 410 instituciones bancarias y/o fiduciarias. 
 

702. Un desglose de los licenciatarios al 31 de diciembre de 2005 arroja lo siguiente: 
 

RESUMEN PUBLICOS RESTRINGIDOS NO ACTIVOS TOTAL 
Físicos 134 67 3 204 
En transición 3 0 0 3 
Administrados 12 24 7 43 
TOTAL 149 91 10 250 

 
703. De los cuarenta y tres (43) licenciatarios restantes bajo administración, treinta y uno (31) 

son Licenciatarios restringidos/no activos y doce (12) son operaciones de sucursales 
públicas con acuerdos establecidos de administración instaurados (incluidos en el último 
grupo de doce (12) bancos hay tres (3) bancos de Estados Unidos, uno (1) del Reino 
Unido, uno (1) de Italia, dos (2) de Japón, tres (3) de Brasil, uno (1) de Portugal y uno (1) 
de Alemania). 

 
704. En la fecha en que se realizó la Evaluación, Las Bahamas contaba con cuarenta y tres (43) 

bancos administrados. Esta cifra representa un declive significativo de 196 a finales del 
2000. Además, las condiciones impuestas a estas instituciones exigiendo un “cerebro” y 
administración físicas en Las Bahamas y acceso por parte del supervisor, reducen 
sustancialmente cualquier riesgo potencial que pudieran representar estas instituciones. A 
finales del 2005 habían solo tres (3) licenciatarios que las autoridades de Las Bahamas 
consideraban como “bancos ficticios”. Desde entonces, dos (2) de estas licencias han sido 
revocadas a petición del dueño y el tercer banco está en liquidación y perderá en breve su 
licencia. 

 
705. En el 2005, el CBB hizo un énfasis importante en el completamiento del programa de 

exámenes in situ de bancos que han pasado a tener una presencia física. 
 

706. Los Lineamientos ALD/CFT del CBB plantean en el párrafo 110, sobre las relaciones 
corresponsales, que los licenciatarios no podrán mantener relaciones con bancos que no 
tengan una presencia física en ningún país o con bancos respondedores que permitan que 
sus cuentas sean utilizadas por dichos bancos. 

 
707. La jurisdicción ha enunciado claramente su política sobre los bancos ficticios y ha 

implementado un régimen que es supervisado muy de cerca por el CBB. Se emitieron 
Lineamientos sobre los requisitos mínimos de operación para la presencia física, y el 
programa in situ del CBB en el 2005 abordó ampliamente a los bancos que con 
anterioridad estuvieron administrados por otros licenciatarios y que pasaron a tener una 
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presencia física. La mayor parte de los bancos hicieron la transición satisfactoriamente, 
mientras que otros requirieron de mejoras en sus prácticas de gobierno. Las Bahamas ha 
implementado un régimen que no permite ya más los bancos ficticios y ha eliminado con 
éxito todos los bancos ficticios que existían con anterioridad. 

 
3.9.2 Recomendaciones y Comentarios 
 
3.9.3 Cumplimiento con la Recomendación 18 
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.18 
 

C 
 
 
 
 

Esta Recomendación se observa plenamente. 

 
 
 Regulación, supervisión, orientaciones, monitoreo y sanciones 
 
3.10 La Supervisión y la Vigilancia (R.23, 30, 29. 17, 32 y 25) 
 
3.10.1 Descripción y Análisis 
 

708. En general, Las Bahamas cuenta con un régimen razonablemente sólido que ofrece un 
marco para la regulación y supervisión de una gama de instituciones financieras. 

  
709. El sistema de regulación está integrado por seis (6) autoridades de regulación, que son el 

CBB, la Comisión de Valores, el Registrador de Empresas de Seguros, el Inspector de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, la Comisión de Cumplimiento y la 
Junta de Juegos de Azar. El régimen existente para enfrentar el lavado de dinero y el 
financiamiento del terrorismo ha evolucionado mediante la colaboración entre, y por parte 
de, estas autoridades con el Gobierno y el sector privado.  

 
710. Teniendo en cuenta el compendio de estatutos que tienen que ver con el ALD/CFT citado 

en la Sección 1.1, los poderes claves de las distintas autoridades están contenidos en la 
Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias, la Ley del Central Bank of 
The Bahamas, la Ley de los Fondos de Inversión, la Ley de las Inversiones en Valores, la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, la Ley de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos, la Ley de Seguros, la Ley de Seguros Externos y la Ley de 
Sociedades Cooperativas. Los Lineamientos y Códigos de Práctica complementan el 
marco legislativo.  

 
711. El marco de regulación está sujeto a una revisión continua por parte del Grupo de 

Reguladores del Sector Financiero, y la Comisión de Reforma Normativa de los Servicios 
Financieros está llevando a cabo una abarcadora revisión del marco normativo. Se estaba 
ideando un marco legislativo para los fideicomisos privados y los proveedores de servicios 
de transferencia de dinero o valor independientes, los cuales son ambos administrados por 
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el CBB. La Comisión de Reforma Normativa de los Servicios Financieros está 
desarrollando un marco normativo para los fondos de pensión.  

 
712. Luego de amplias revisiones del marco de regulación en el 2002 y en el 2004, se redactó 

una nueva Ley de las Inversiones en Valores, la cual está bajo revisión. Algunas de las 
cuestiones bajo consideración son las actividades permisibles que se superponen de los 
registrantes y los poderes de la Comisión de Valores acerca de las investigaciones, los 
exámenes, el intercambio de información y la ejecución. 

 
Roles y deberes de las Autoridades/Organizaciones de Autorregulación y Estructuras y 
recursos – R. 23, 30 
 
Recomendación 23 
 
El Central Bank of The Bahamas 
 

713. El CBB tiene responsabilidad estatutaria para el otorgamiento de licencia, regulación y 
supervisión de los bancos y compañías fiduciarias (“licenciatarios”) que operan en y 
dentro de Las Bahamas en virtud de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías 
Fiduciarias y de la Ley del Central Bank of The Bahamas. Además, el CBB tiene el deber, 
entre otros aspectos, en colaboración con las instituciones financieras, de promover y 
mantener elevados estándares de conducta y administración en la prestación de servicios 
bancarios y fiduciarios (Ver Sección 5(1)(b) de la Ley del Central Bank of The Bahamas). 

 
714. Se espera que todos los Licenciatarios se adhieran a los requisitos prudenciales y de 

licencia del CBB, así como a programas continuos de supervisión, los cuales incluyen 
exámenes in situ. El Inspector de los Bancos tiene el deber, bajo la Sección 13 de la Ley 
de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias de, entre otros elementos, 
asegurar el cumplimiento por parte de los Licenciatarios con las disposiciones de la Ley 
del Reporte de las Transacciones Financieras. El párrafo 1(h) de la Primera Lista anexada 
a la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias dispone que el Inspector 
asegurará que los bancos tengan establecido, entre otros elementos, políticas, prácticas y 
procedimientos adecuados, incluyendo estrictos procedimientos de CSC que promuevan 
elevados estándares éticos y así impedir el uso del banco para propósitos criminales. Pese 
a esta referencia específica a los bancos, no han habido hasta la fecha recusaciones en este 
sentido. El cumplimiento con esta Ley se monitorea a través del programa de exámenes in 
situ del CBB. 

 
 

                         Resumen de los Licenciatarios del CBB al 31 de diciembre de 2005 
 Públicos Restringidos No Activos Total 
Bancos y 
Fideicomisos 

82 4 5 91 

Bancos 48 3 3 54 
Fideicomisos 19 84 2 105 
Total 149 91 10 250 

 

715. El programa in situ del 2005 se focalizó también en los bancos que habían pasado a tener 
una presencia física. Si bien el CBB ha establecido ciclos internos para la realización de 
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visitas in situ basadas en riesgos percibidos (de seis a veinticuatro ciclos mensuales), las 
discusiones con algunos licenciatarios sugieren que el Inspector no los ha visitado a 
todos.  

Comisión de Valores 

716. La Comisión de Valores es la corporación estatutaria responsable de la regulación y la 
supervisión de la industria de valores en Las Bahamas. La Comisión de Valores fue creada 
por la Ley de la Junta de Valores, 1995, y recibió el nombre de Comisión de Valores de 
Las Bahamas en virtud de la Ley de las Inversiones en Valores. A los participantes de la 
industria de Valores (incluyendo la industria de los fondos de inversión) se les exige que 
reciban licencia o sean registrados por la Comisión de Valores, excepto los exentos como 
se plantea en la Rec. 29. Los participantes a los que se les exige que reciban licencia o 
sean registrados son las Bolsas de Valores, los Broker-Dealers (firmas), Brokers/Traders 
(individuos), las Facilidades, las Personas Asociadas, los Asesores de Inversiones en 
Valores (firmas e individuos), los Fondos de Inversión y los Administradores de los 
Fondos de Inversión. 

 

717. Los participantes en la industria de valores en Las Bahamas, que se definen en la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras como instituciones financieras, están sujetos a 
la regulación y supervisión ALD/CFT de la Comisión de Valores. En virtud de la 
Sección 3(1)(j) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, el marco 
ALD/CFT no incluye “los servicios financieros que consistan únicamente en la 
prestación de asesoría financiera”. No obstante, la Comisión de Valores, en virtud de la 
Sección 29 (5) de la Ley de las Inversiones en Valores, trata a todos sus licenciatarios y 
registrantes como corredores, a menos que exista una clara declaración de la firma y una 
confirmación de la Comisión de Valores de que la única actividad de la firma es ofrecer 
asesoría en materia de inversión.  

718. Resumen de los licenciatarios y registrantes al 31 de diciembre, 2005 

Fondos de Inversión 
 2003 2004 2005 
Estándar 365 ($28.2) 275 ($19) 285 ($25.65) 
Profesional 150 (19.68) 337 (54.2) 242 (39.02) 
SMART 0 75 (21.3) 88 (19.03) 
Fondos Extranjeros 
Reconocidos  

198 (81.34) 151 (68.9) 84 (91.5) 

Total NAV (USD$ B$) 129.22 163.4 175.2 
Administradores de Fondos 
de Inversión: 
No restringidos 
Restringidos 
Exentos21 

 
 
46 
21 
3 

 
 
38 
18 
3 

 
 
38 
19 
2 

                                                        
21 La Sección 32(3) de la Ley de los Fondos de Inversión autoriza a la Comisión de Valores a eximir a un 
administrador de un fondo de inversión de la obtención de una licencia de administrador de fondo de 
inversión si, a partir de una solicitud dirigida a ella en el formulario prescrito acompañado por la cuota 
prescrita, se convence de que al solicitante de otro modo se le concedería una licencia de la Ley de los 
Fondos de Inversión, no administrará más de un fondo de inversión especificado, y cumple con los 
requisitos financieros prescritos.  
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         Broker / Dealers y Asesores de Inversiones en Valores 

Broker-Dealers (compañías 
no bancarias y 
fideicomisos) 
Clase l 
Clase ll 

 
 
 
11 (3) 
49 (9) 

 
 
 
12 (3) 
49 (9) 

 
 
 
13 (3) 
52 (10) 

Asesores de Inversiones en 
Valores 

30 32 40 

 

719. Las Organizaciones de Autorregulación son abordadas en la Sección 32 de la Ley de las 
Inversiones en Valores, la cual le permite a la Comisión de Valores delegar a una Bolsa de 
Valores u otro órgano registrado en virtud de la Ley y regulado por la Comisión de 
Valores, cualquiera de las potestades que le han sido conferidas por la Ley de las 
Inversiones en Valores, incluyendo autoridad para adoptar y ejecutar normas en cuanto a 
la conducta de los miembros y la responsabilidad de regular el cumplimiento por parte de 
sus miembros con las disposiciones de dichas normas y de la Ley de las Inversiones en 
Valores. En este sentido, la Comisión de Valores ha delegado sus deberes relativos al 
reporte de cambios importantes a la Bolsa de Valores de Las Bahamas (BISX, en inglés). 
No obstante, a las compañías cotizadas se les exige simultáneamente que reporten los 
cambios significativos a la Comisión de Valores. Hay veinte (20) compañías listadas y tres 
(3) miembros de trading. Este es el alcance de la actividad de las Organizaciones de 
Autorregulación dentro del mercado de valores de Las Bahamas.  

 
720. La BISX ha tenido tres (3) casos de acción disciplinaria, uno (1) de los cuales está en 

curso. La BISX no tiene un ciclo definido para los exámenes in situ de sus miembros, 
durante los cuales comprueba el cumplimiento con los Lineamientos Provisionales de la 
Comisión de Valores. Ver Recomendación 25. La Comisión de Valores revisó la Bolsa 
(BISX) una vez. 

 

721. Para asegurar que se cumpla con los estándares apropiados ALD/CFT, así como también 
con otros requisitos en materia de regulación, los licenciatarios y registrantes de la 
Comisión de Valores están sujetos a inspecciones in situ que se llevan a cabo en una 
rotación de dos (2) a tres (3) años. Ver Rec.32. Además, la Comisión de Valores está 
autorizada para efectuar inspecciones in situ por causa justificada sin notificarlo al 
licenciatario o registrante a ser inspeccionado. Esta autoridad de la Comisión de Valores 
aparece específicamente en la Sección 49 de la Ley de los Fondos de Inversión, 2003, y 
se ejerce generalmente con respecto a los licenciatarios de la Ley de las Inversiones en 
Valores en virtud de su potestad en la Sección 4(2) de la Ley de las Inversiones en 
Valores. La autoridad específica para realizar inspecciones bajo la Ley de las Inversiones 
en Valores se dispondrá en el proyecto de la nueva legislación que en este momento está 
siendo revisado por la Comisión de Valores. 

722. En virtud de la Sección 4(3) de la Ley de las Inversiones en Valores, y de la Sección 48 
de la Ley de los Fondos de Inversión, la Comisión de Valores es responsable de asegurar 
que sus licenciatarios y registrantes estén cumpliendo con la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras, por lo cual la Comisión de Valores es la autoridad 
competente para las medidas ALD/CFT relevantes a sus licenciatarios y registrantes. 
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723. Los fondos de inversión con licencia de la Comisión de Valores no están sujetos a las 
disposiciones sobre la verificación de la identidad contenidas en la Ley del Reporte de 
las Transacciones Financieras.  

Comisión de Cumplimiento 

724. La Sección 43(a) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras lista una de las 
funciones de la CC como el mantenimiento de una revisión general de las instituciones 
financieras con respecto a la conducción de transacciones financieras y asegurar el 
cumplimiento con las disposiciones de la Ley. La Sección 39 establece la Comisión de 
Cumplimiento como la entidad reponsable para asegurar el cumplimiento con la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras. La Comisión de Cumplimiento supervisa las 
instituciones financieras definidas en la Sección 46 de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras. (Referirse a Recomendación 4). 

725. La definición crea cierta superposición con otras autoridades competentes y se tiene 
entendido que los licenciatarios del CBB y de la Comisión de Valores no caerían dentro 
del ámbito de la Comisión de Cumplimiento. El MOU entre los cinco (5) reguladores 
locales tiene como propósito abordar parte de la carga en materia de regulación que se crea 
a partir de la superposición de la jurisdicción de las autoridades competentes. (Ejemplo: 
sección 43 de Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y sección 12(3) de la Ley 
de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos). La Comisión de 
Cumplimiento administra el proceso de exámenes in situ para la industria de seguros de 
vida, de proveedores de servicios financieros y corporativos y las cooperativas. Se nomina 
anualmente al Director de Sociedades bajo la seccion 43(b) de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras para realizar las exminaciones in situ de las cooperativas no 
financieras (i.e. las uniones de cooperativas de no crédito) que se consideran de bajo 
riesgo. Se les hace referencia como cooperativas de fabricante/proveedor. 

 
726. Tres (3) agencias gubernamentales: The Bahamas Development Bank, The Bahamas 

Mortgage Corporation y Post Office Savings Banks, están sujetas también a la regulación 
ALD siempre que se presten los siguientes servicios: 

 
(1) Un acuerdo para un cliente en una relación continua que permita hacer depósitos, 
extracciones, cobros, pagos o transferencia de fondos por cualquier medio, incluyendo 
cuentas y arreglos de cajas de seguridad o de custodia; y/o 
 (2) Un acuerdo como servicio comercial que permita la transmisión o recibo de fondos 
mediante una transmisión, cambio de dinero y custodia de efectivo y/o valores líquidos. 
 

727. El proceso de registro de la Comisión de Cumplimiento, que está en curso, definirá la 
cantidad y el tipo de cada institución financiera que caiga dentro de este mandato. 

 
Resumen de los Registrantes  
Integrantes  Activos 

(1) 
Inactivos 
(2) 

No 
registrados 
(3) 

Total 
(1) y (3) 

Total 
(1)+(2)+(3) 

Contadores 18 132 77 95 227 
Abogados 357 145 134 491 636 
Cooperativas 15 4 0 15 19 
Corredores/Promotores 
de Bienes Raíces 

113 73 98 211 284 
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Proveedores de 
Servicios Financieros 
y Corporativos 

353 17 0 353 370 

Seguro de Vida 12 2 0 12 14 
Otros 4 0 0 4 4 
Total 872 373 309 1,181 1,554 

 
 

728. Aunque la Comisión de Cumplimiento no otorga licencia a sus integrantes, sí exige que 
todas las instituciones financieras que caen dentro de su ámbito completen su 
correspondiente proceso de registro. La información obtenida en el formulario de registro 
completado ayuda a la Comisión de Cumplimiento a determinar si una institución es o no 
‘Activa’ o ‘Inactiva’. 

  
729. Debe señalarse que, un proveedor de pago de préstamo fue incluido en la capacitación 

impartida por la UIF en el 2006. Las estadísticas mantenidas por el Inspector de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos y el CC no listan las subcategorías 
de licenciatarios y registrantes, respectivamente.   

 
Otras Instituciones Financieras / Autoridades Competentes 

 

730. La responsabilidad del Inspector de Servicios Financieros y Corporativos y del 
Registrador de Empresas de Seguros de asegurar el cumplimiento con los requisitos 
ALD/CFT aparece en la Sección 12(3) de la Ley de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos y en las Secciones 2 y 21A de la Ley de Seguros (Enmienda) 
y de la Ley de Seguros Externos, respectivamente.  

731. Al Director de Cooperativas no se le asignó la responsabilidad del cumplimiento 
ALD/CFT.  

732. En virtud de la Sección 11(5) de la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos y de la Sección 7(2) de la Ley de Sociedades Cooperativas, los respectivos  
supervisores locales han acordado que la supervisión del cumplimiento ALD/CFT en 
virtud de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras será manejada y 
administrada por la Comisión de Cumplimiento.  

733. El Registrador de Seguros no tiene autoridad para autorizar a una persona a que ayude en 
el desempeño de sus funciones ya sea bajo la Ley de Seguros o la Ley de Seguros 
Externos. No obstante, la Sección 43(b) de la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras le exige a la Comisión de Cumplimiento que lleve a cabo exámenes in situ de 
las instituciones financieras con el objeto de asegurar el cumplimiento con la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras y la definición de institución financiera incluye 
una compañía que realice el negocio de seguro de vida en concordancia con la Sección 2 
de la Ley de Seguros.  

 
Entrada al Mercado y Titularidad/Control 
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734. Los solicitantes de una licencia bancaria o fiduciaria están sujetos a las condiciones 
establecidas en varios estatutos y Lineamientos22. 

 
735. La política del CBB es favorecer la concesión de licencias a sucursales y subsidiarias de 

bancos y compañías fiduciarias establecidos, con buena reputación que tengan (1) buenos 
antecedentes, (2) una administración de elevada integridad, y (3) que provengan de 
jurisdicciones que supervisen a los bancos en cumplimiento con el Acuerdo de Capital y 
Principios Centrales para una Supervisión Bancaria Efectiva de Basilea.  

 
736. El CBB no contempla solicitudes para recibir licencia de “bancos ficticios” o “bancos con 

propiedad paralela”23. La única excepción en este último caso puede ser cuando el 
regulador de supervisión de una entidad hermana está dispuesto a supervisar el Grupo, 
preferiblemente a nivel de una compañía tenedora. 

 
737. El Registrador de Cooperativas es miembro del Grupo de Reguladores del Sector 

Financiero, pero no es signatario del MOU entre los reguladores locales. A tono con su 
mandato de armonizar los estándares para el otorgamiento de licencias, el Grupo de 
Reguladores del Sector Financiero investiga todas las solicitudes dirigidas al 
Departamento de Cooperativas. 

 
El Central Bank of The Bahamas 
 

738. Negocio bancario se define como el negocio de aceptar depósitos de dinero el cual puede 
ser extraído o repagado por demanda o luego de un periodo fijado o luego de notificación 
y empleando esos depósitos en su totalidad o en parte mediante préstamo o de alguna otra 
manera invirtiéndolo por cuenta y riesgo de la persona que lo acepta. Negocio fiduciario es 
el negocio de actuar como fiduciario, ejecutor o administrador.  

 
739. El CBB tiene el derecho de definir criterios y rechazar solicitudes de establecimientos que 

no cumplan con los estándares requeridos por el Banco. El proceso de concesión de 
licencia, como mínimo, consiste en la evaluación de la estructura de la organización 
bancaria, los directores y administración superior, su plan de operación y controles 
internos, y su posición financiera proyectada, incluyendo su base de capital. Se realiza 
también una evaluación del efecto en el interés público de la operación de una licencia 
propuesta. Se revisan a todos los solicitantes para determinar su solidez financiera y la 
idoneidad y respetabilidad de los accionistas, directores y administración superior.   

 

                                                        
22 La Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias; las Regulaciones de los Bancos y 
Compañías Fiduciarias (Solicitud de Licencia), 2002; las Regulaciones de los Bancos y Compañías 
Fiduciarias (Restricción sobre el Uso de Nombres y Descripciones Bancarias); la Ley del Central Bank 
of The Bahamas; las Regulaciones sobre el Control del Cambio Capítulo 360; Información General y 
Lineamientos para las Solicitudes de Licencia; Lineamientos para los Estándares Mínimos de 
Reputación y Referencias Financieras; y Lineamientos para los Licenciatarios sobre la Prevención del 
Lavado de Dinero y Contra el Financiamiento del Terrorismo (los Lineamientos ALD/CFT del CBB).  

 
23 Cuando un banco en una jurisdicción tiene la misma titularidad o una titularidad similar como un 

banco en otra jurisdicción y uno no es subsidiaria del otro. 
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740. Los criterios para el otorgamiento de licencia están indicados claramente en la sección 4 
de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias, la cual expresa que el 
Gobernador considerará, entre otros elementos, si el solicitante es o no una persona o 
compañía, según el caso, idónea, y si los que operarán la compañía tienen o no la 
reputación, la competencia y la experiencia para hacerlo. Las Regulaciones de los Bancos 
y Compañías Fiduciarias (Solicitud de Licencia), 200224, y la Información General y 
Lineamientos para las Solicitudes de Licencia (revisión de junio de 2006) ofrecen detalles 
sobre los estándares de idoneidad. Ningún otro regulador ha documentado 
estándares/criterios de idoneidad. Cuando el propietario u organización controladora 
propuesta es un banco extranjero, hay que obtener el consentimiento previo del supervisor 
de su país de procedencia. Ningún licenciatario puede designar o sustituir  a un director o 
funcionario ejecutivo sin la aprobación previa del Gobernador. (Sección 3 de las  
Regulaciones de los Bancos y Compañías Fiduciarias (Nuevas Designaciones), 2005).  

 
741. Los individuos pueden participar en la titularidad de los bancos, pero en estos casos se 

requiere de una participación mínima de un veinticinco porciento (25%) de una institución 
financiera aceptable. Las acciones en un Licenciatario o certificados de depósitos o algún 
otro valor, no pueden ser emitidas o transferidas o dispuestas sin la aprobación previa del 
Gobernador. (Sección 6(1) de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías 
Fiduciarias). 

 
742. Los licenciatarios, sus accionistas, controladores, directores y administración superior 

están sujetos a una revisión interna anual del Departamento de Supervisión Bancaria del 
CBB. 

 
743. Todos los solicitantes o sus representantes tienen que pasar una entrevista con el CBB 

antes de que se complete el proceso de solicitud. 
 

744. Entre el 2002 y el 2003, el CBB emitió tres (3) Lineamientos para la Idoneidad a los que 
debían adherirse los Licenciatarios, titulados “Lineamientos para Evaluar la Idoneidad y 
Respetabilidad de los Solicitantes de Funciones Reguladas” (directores, funcionarios 
ejecutivos y de alto nivel, y personas que poseen, mantienen o ejercen control de voto del 
cinco porciento (5%) o más del capital en acciones de un licenciatario), “Lineamientos 
para los Estándares Mínimos de Reputación y Referencias Financieras” (accionistas, 
directores y funcionarios de alto nivel o ejecutivos), y “Declaración Confidencial de 
Individuos que se proponen obtener el cargo de Director y/o Funcionario Ejecutivo de un 
Banco o Compañía Fiduciaria con Licencia del Central Bank of The Bahamas”. 

 
745. Al analizar la idoneidad de los directores y la administración superior, el CBB toma en 

cuenta toda la información requerida en estos Lineamientos, la reputación del aspirante, la 
experiencia profesional y educacional, la reputación personal (ej.: antecedentes penales) y 

                                                        
24 El 6 de junio de 2006 se emitió para recibir comentarios un borrador de Enmienda a las 
Regulaciones, con fecha para el fin de la consulta del 29 de agosto de 2006. Los cambios claves 
diferenciarán el nivel de detalle de la información financiera para las personas que buscan adquirir, 
poseer, mantener o ejercer control de voto del capital en acciones ya sea por debajo/por encima del 
10% de las acciones en un licenciatario propuesto; y eximiendo a un director de grupo o director de un 
banco controlador (que busque fungir en la junta de un Licenciatario de Las Bahamas) procedente de 
un país que es miembro pleno del OCDE, de tener que presentar referencias reputacionales detalladas 
en preferencia a la confirmación de diligencia debida del regulador del país de procedencia y un 
certificado de sólida posición. 
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financiera del solicitante. Existe también una obligación continua impuesta a los directores 
y funcionarios ejecutivos de informar al Inspector en un lapso de veintiún (21) días 
cualquier cambio sustancial que se produzca. 

 
746. A la luz del documento consultivo de junio de 2006 que enmienda las regulaciones sobre 

la solicitud de licencia, donde se incluye un límite del diez porciento (10%), no está claro 
si la comprobación de la idoneidad se continuará aplicando o no al nivel del cinco 
porciento (5%). 

 
747. Las declaraciones del valor neto de los accionistas individuales son analizadas 

cuidadosamente para asegurar que el individuo tenga medios suficientes (recursos 
financieros) para prestar apoyo a la entidad propuesta y que pueda mantener su posición 
de capital. Al evaluar esta área, el que hace la revisión examina la composición general del 
estado financiero (es decir, los activos líquidos, las acciones en compañías, préstamos, 
pasivos, etc.), y evalúa los recursos contra la participación propuesta en el banco/compañía 
fiduciaria a establecerse. 

 
748. La Sección 4(4) de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias (Solicitud de 

Licencia) le exige al Gobernador que notifique los cambios en los agentes autorizados de 
los Licenciatarios con oficinas centrales u oficinas registradas fuera de Las Bahamas. La 
Ley exige también que un Licenciatario constituido a nivel local obtenga aprobación 
previa antes de abrir una subsidiaria, sucursal, agencia u oficina representativa fuera de 
Las Bahamas. 

 
Comisión de Valores 

 
749. La Comisión de Valores, como la principal autoridad de regulación para los valores, los 

fondos de inversión y los mercados de capital, tiene el deber estatutario de asegurar que 
todos los participantes de la industria tengan una reputación respetable. La diligencia 
debida se realiza sobre todas las partes asociadas a las solicitudes presentadas a la 
Comisión de Valores para recibir licencia y/o registrarse. 

 
750. La Sección 33(2) de la Ley de los Fondos de Inversión dispone que “La Comisión de 

Valores puede conceder licencia a un administrador de fondo de inversión si está 
convencida de que el solicitante, entre otros elementos tiene una sólida reputación y 
cuenta con Directores, funcionarios y una administración superior que satisface los 
requisitos de idoneidad de la Comisión de Valores”. La Sección 16 de las Regulaciones de 
los Fondos de Inversión exige a un administrador de un fondo de inversión existente que 
presente la información especificada sobre los directores a la Comisión de Valores, antes 
de designar a ese director. Además, la Sección 44 establece que se requiere la aprobación 
previa de la Comisión de Valores para hacer cambios en los directores y funcionarios 
ejecutivos (o cargos equivalentes), mientras que el administrador de un fondo de inversión 
tiene que notificar a la Comisión de Valores cualquier cambio sustancial que se produzca 
con respecto a la información presentada en apoyo a una solicitud. Están establecidos los 
procedimientos formales en cuanto a las declaraciones anuales de un fondo de inversión, 
administrador de fondos de inversión y fondos de inversión sin base en Las Bahamas.   

 
751. No obstante, en virtud de la sección 5A de las Regulaciones sobre el Reporte de 

Transacciones Financieras, normalmente no se requiere evidencia documental para los 
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administradores de fondos de inversión25 con respecto a fondos con licencia o registrados 
bajo la Ley de los Fondos de Inversión. Esta exención se dispuso sobre la base de la 
estructura de los fondos y del hecho de que los procesos de CDD para los fondos son 
llevados a cabo por los promotores que son investigados en el momento en que los fondos 
reciben licencia de la Comisión de Valores. Las autoridades de Las Bahamas no 
consideran que esta sea una responsabilidad de los administradores pese a que estos tienen 
a su cargo (a) en la Sección 26 de la Ley de los Fondos de Inversión, de asegurar que un 
fondo de inversión no realice negocios contrarios a las disposiciones de la Ley, y (b) en la 
Sección 39, de notificar a la Comisión de Valores cuando un fondo de inversión está 
realizando actividades comerciales que no se avengan a la Ley de los Fondos de Inversión 
u otra legislación aplicable. No obstante, la Comisión de Valores ha dado orientaciones a 
los administradores y operadores para asegurar que cada uno de los fondos de inversión 
cumpla con sus obligaciones en virtud de la Ley de los Activos del Crimen, en lo cual se 
incluye la CDD. Los Examinadores se percataron de que no existe una obligación 
estatutaria sobre los promotores de realizar una CDD sobre los fondos, y que ello se hace 
de manera voluntaria. 

 
752. La Sección 22(2) de la Ley de las Inversiones en Valores dispone que “Antes de 

registrarse el solicitante como Broker-Dealer, la Comisión de Valores, entre otras cosas, se 
convencerá de que el solicitante y sus directores sean personas idóneas que mantienen una 
buena reputación”. Por extensión, bajo su poder en la Sección 4(2) de la Ley de las 
Inversiones en Valores para hacer cualquier cosa con el fin de facilitar sus funciones en 
virtud de la Ley, la Comisión de Valores en la práctica ha aplicado este requisito a los 
asesores de inversión en valores y a todas las demás categorías de registrantes dentro de la 
Ley de las Inversiones en Valores. En estas circunstancias, los procedimientos de 
idoneidad se llevan a cabo con respecto a todos los Directores, principales accionistas 
(más del 10% de la propiedad) y funcionarios de los solicitantes para recibir licencia y 
registrarse en la Comisión de Valores.  

 
753. Las Regulaciones 26, 28 y 31 de las Regulaciones de la Industria de Valores, que abordan, 

respectivamente, el registro/concesión de licencia de los corredores, asesores de 
inversiones en valores, director y personas asociadas, plantean colectivamente que todos 
estos individuos deben tener buena reputación. 

 
754. Como se dijo con anterioridad varias disposiciones de la Ley de los Fondos de Inversión y 

de la Ley de las Inversiones en Valores le exigen a todos los Directores, accionistas 
importantes y funcionarios de los licenciatarios de la Comisión de Valores que se sometan 
a comprobaciones de la idoneidad. En este sentido, la Comisión de Valores revisa y 
considera la reputación de las partes, las calificaciones educacionales y profesionales, así 
como también sus referencias personales y financieras. En marzo de 2004 se emitieron los 
Lineamientos sobre los requisitos educacionales para los participantes en el mercado 
(corredores de bolsa, asesores de inversión, traders y dealers). 

 
755. La Regulación 10(1) de la Ley de los Fondos de Inversión dispone que “Los fondos de 

inversión – a) designarán como su operador a una persona que sea idónea para el 
desempeño de sus deberes; y b) a partir de la solicitud de licencia, presentará al cedente 
suficiente información como para que este pueda evaluar la idoneidad de los operadores”. 

                                                        
25 En virtud de la Sección 32(1) de la Ley de los Fondos de Inversión, un administrador de fondo de 
inversión será una compañía constituida o registrada bajo la Ley de Compañías, o constituida bajo la Ley 
de las Compañías Internacionales de Negocios. 
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El operador de un fondo de inversión se define en la Sección 2 de la Ley de los Fondos de 
Inversión como el director(es) del fondo. El cedente puede ser la Comisión de Valores o 
un administrador de fondo no restringido. 

 
756. La Regulación 12 dispone que “La Comisión de Valores puede exigir en cualquier 

momento evidencia de un fondo de inversión de que un custodio, gerente de inversión o 
asesor de fondo de inversión del fondo está apropiadamente calificado para el desempeño 
de sus funciones”. 

 
757. Los formularios de solicitud para el otorgamiento de licencias como titular, persona 

asociada y asesor de inversiones en valores demanda revelaciones sobre las relaciones en 
el pasado con alguna institución financiera o relacionada con valores; procedimientos 
disciplinarios por parte de un órgano de regulación de la industria de servicios financieros; 
negación, suspensión, revocación o restricción de algún negocio relacionado a la inversión 
y condenas en algún país. 

 
Registrador de Seguros 

 
758. En virtud de las secciones 8 y 6 de la Ley de Seguros y de la Ley de Seguros Externos, 

respectivamente, el Ministro tiene potestad para registrar o aprobar una solicitud. En 
virtud de las Secciones 7 y 6 de la Ley de Seguros y de la Ley de Seguros Externos, 
respectivamente, el Ministro puede solicitar los documentos e información detallada que 
se pueda razonablemente requerir. El Ministro responsable solo se define en la Ley de 
Seguros como el Ministro responsable de los Seguros. Un asegurador registrado bajo la 
Ley de Seguros tiene que notificar al Registrador por escrito la designación de un nuevo 
representante director en un lapso de veintiún días (21) días en que se produce el cambio 
(sección 13(3)).  

 
759. Las Regulaciones de Seguros (Registro) plasman los requisitos de información para las 

solicitudes de registro de un asegurador registrado, asociación de aseguradores y agente 
registrado de seguros. Para las solicitudes que no sean de Miembros de una Asociación de 
aseguradores, se requiere información sobre los directores, socios, gerentes, funcionarios y 
accionistas usufructuarios (10% o más) y administradores de colocación de emisión. La 
identidad del gerente que es el representante de la compañía en Las Bahamas tiene que ser 
revelada también. Se realizan chequeos de los antecedentes de estas personas. Además, se 
requiere un certificado de cumplimiento de la autoridad rectora cuando el solicitante está 
haciendo negocios en otro país. La Regulación 5 de las Regulaciones de Seguros 
(Registro) y la Sección 7 de la Ley de Seguros Externos, exigen que el solicitante informe 
al Registrador cualquier cambio sustancial que se produzca con respecto a la solicitud.  

 
760. No obstante, no existe una obligación para el Registrador de ser notificado con relación a 

cambios en cuanto al beneficiario real o el interés mayoritario.  
 

761. La Sección 8(3) de la Ley de las Inversiones en Valores plantea que si algún funcionario  
asociado a una solicitud no es una persona idónea, el Ministro puede rechazar la 
inscripción. No obstante, los criterios de idoneidad no están documentados. Se requieren 
pruebas de calificaciones en el caso de solicitantes que tratan de registrarse como un 
agente, corredor o vendedor. 

 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos 
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762. Las solicitudes son procesadas por el Inspector de los Proveedores de Servicios 

Financieros y Corporativos y son aprobadas por el Ministro responsable de las Compañías. 
Los criterios para la concesión de licencias aparecen en la Sección 4(3) de la Ley de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos para solicitantes, funcionarios, 
directores y gerentes o socios, según el caso. La evaluación se repite anualmente antes de 
que se renueve una licencia. Las cuestiones a considerar son la idoneidad y la 
respetabilidad, la reputación y la experiencia profesional, las calificaciones y el estatus de 
residencia. No aparece ninguna referencia a los usufructuarios. El Inspector de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos consulta con el Grupo de 
Reguladores del Sector Financiero antes de tomar una determinación sobre las solicitudes 
y las renovaciones. 

 
763. En un licenciatario no se pueden emitir, transferir o disponer de algún otro modo acciones 

sin la aprobación previa del Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos, situación que se repite en la designación de los directores. El Inspector de 
los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos será notificado en cuanto a los 
cambios que se produzcan en los funcionarios. (Ver también sección 11 de la Ley de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos). 

 
764. No existen criterios de idoneidad documentados. Los solicitantes de una licencia de 

Proveedor de Servicios Financieros y Corporativos presentan el nombre, dirección y 
nacionalidad de los directores, accionistas, usufructuarios, socios, funcionarios y gerentes, 
junto con las referencias financieras y en cuanto a reputación. Se requiere también de un 
certificado de la Policía. No obstante, las comprobaciones de la idoneidad deben ser más 
fuertes teniendo en cuenta las peticiones de información y la investigación de las personas 
naturales y jurídicas, por ejemplo, no se hace ninguna pesquisa sobre condenas en el 
pasado y censuras, disciplina y acuerdos con acreedores. 

 
Departamento de Cooperativas  
 

765. El Director de Sociedades es responsable del registro de las Sociedades en virtud de la 
sección 7(1) de la Ley de Sociedades Cooperativas. Al solicitante se le pide que presente 
la información sobre la Sociedad que el Director pueda requerir (Sección 7(4)). Todos los 
solicitantes tienen que presentar un plan empresarial detallado que aborde la propuesta 
general de proyecto, la organización y administración, un análisis de mercado y un análisis 
financiero. 

 
766. El Grupo de Reguladores del Sector Financiero investiga todas las solicitudes para el 

Departamento de Cooperativas. 
 

767. El Director utiliza amplias comprobaciones de la idoneidad. La sección 16(2) de la Ley de 
Sociedades Cooperativas establece estándares de idoneidad para el manejo de una 
Sociedad en lo relativo a los delitos que involucran deshonestidad, incumplimiento de 
deuda y bancarrota. Además, todas las personas que funjan en capacidad oficial en una 
Sociedad, son evaluadas en cuanto a su historial educacional, experiencia y sanciones 
penales, y están sujetos a un chequeo en cuanto crédito y antecedentes. Los chequeos se 
hacen también con otras autoridades de supervisión. 

 
Servicios de Transferencia de Dinero o Valor 
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768. Los servicios de transferencia de dinero o valor que son supervisados por el CBB como 

parte de las operaciones de un licenciatario, están sujetos a comprobaciones de la 
idoneidad promulgadas en las regulaciones sobre el otorgamiento de licencia y en los 
lineamientos sobre la idoneidad anteriormente mencionados. 

  
769. El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos ha sido 

identificado como responsable de otorgar licencia a los proveedores de servicios de 
transferencia de dinero o valor independientes (MVT, en inglés). La Sección 4(3) de la 
Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos  le exige al Inspector de 
los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos que evalúe la idoneidad y 
respetabilidad de los solicitantes y de cada uno de los funcionarios, directores o gerentes o 
socios, según sea el caso. Existía una (1) entidad de este tipo registrada con la CC. Las 
estadísticas mantenidas por del Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos y la CC no listan las subcategorías de licenciatarios y registrantes, 
respectivamente.  Se ha preparado un borrador de enmienda a la Ley de la Regulación de 
los Bancos y Compañías Fiduciarias, así como un borrador de regulaciones para abordar la 
supervisión de los proveedores de servicios de transferencia de dinero o valor 
independientes.   

 
Supervisión y Monitoreo Continuos 
 
Central Bank of The Bahamas 
 

770. La Sección 13 de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias le 
asigna al Inspector de Bancos y Compañías Fiduciarias la responsabilidad de realizar 
exámenes in situ y supervisión externa de los licenciatarios, y asegurar que las 
disposiciones de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias 
(incluyendo la Primera Lista) y de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras 
sean observadas por los licenciatarios y que estos se mantengan en una posición financiera 
sólida. 

 
771. La Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias faculta al Inspector de 

Bancos y Compañías Fiduciarias “a asegurar que los bancos tengan establecidas políticas, 
prácticas y procedimientos adecuados, incluyendo normas estrictas de conozca a su cliente 
(CSC) que promuevan elevados estándares éticos y profesionales, para impedir el uso del 
banco para propósitos criminales” (Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías 
Fiduciarias, sección 17 y Primera Lista, párrafo 1(h)). 

 
772. En el desempeño de sus funciones, el CBB tiene en cuenta las recomendaciones del 

Comité de Basilea en la medida en que han sido incorporadas en el régimen estatutario 
relativo a los bancos y compañías fiduciarias. 

 
773. Los bancos y compañías fiduciarias tienen prohibido operar desde Las Bahamas a menos 

que tengan la debida licencia (sección 3(1) y (2)). La sección 4(2) de la Ley de la 
Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias plasma los factores a considerar en el 
momento en que se presenta la solicitud para recibir licencia. Los solicitantes tienen 
también que presentar la información y los documentos requeridos por las Regulaciones 
para las Solicitudes de Licencia, 2002 (LAR, en inglés). 
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774. Los Lineamientos ALD/CFT disponen en el párrafo 19 que los licenciatarios tienen que 
establecer claras responsabilidades y deberes para asegurar que se mantengan e 
implementen las políticas, procedimientos y controles que impidan a los criminales utilizar 
sus facilidades para el lavado de dinero o el financiamiento del terrorismo, asegurando así 
que los licenciatarios cumplan con sus obligaciones bajo la ley. 

 
775. Los Lineamientos ALD/CFT en su Parte III le exigen también a los licenciatarios que 

desarrollen estrategias y políticas apropiadas para minimizar el riesgo de que los 
licenciatarios sean utilizados para facilitar el lavado de dinero o el financiamiento del 
terrorismo.    

 
776. Los párrafos de apertura de los Lineamientos ALD/CFT disponen, entre otros elementos, 

que cuando un licenciatario sea parte de un grupo internacional, se recomienda que se siga 
una política de grupo hasta el punto en que todas las sucursales, subsidiarias y asociados 
extranjeros sobre los que se pueda ejercer control, aseguren que se lleven a cabo las 
prácticas sobre la verificación de la identidad y el mantenimiento de registros, al menos, al 
nivel requerido bajo la ley de Las Bahamas, o, si los estándares en el país sede son 
considerados más rigurosos, los que sean más elevados.  

 
777. Todos los bancos y compañías fiduciarias con licencia están sujetos a una supervisión y 

monitoreo continuos de manera mensual, trimestral y anual, según el caso, en cuanto a, 
entre otros elementos, el cumplimiento ALD/CFT. Este proceso se realiza en conjunto por 
equipos de supervisión in situ y externos bajo la dirección del Inspector de Bancos y 
Compañías Fiduciarias. 

 
778. El Departamento de Supervisión Bancaria ha establecido un Comité de la Lista de 

Vigilancia para poder monitorear más de cerca a los licenciatarios que representen un 
mayor nivel de riesgo para la jurisdicción. El Comité está presidido por el Inspector y sus 
miembros son el Gerente del Departamento de Supervisión Bancaria, los Vice Gerentes de 
las Unidades de Supervisión Política y Administración, y el Examinador Jefe. La Unidad 
Política funge como la Secretaría del Comité, la cual se reúne mensualmente o según lo 
que oriente el Inspector. Antes de la reunión se hace circular entre todos los miembros un 
plan de acción de todos los puntos de la agenda. Los criterios tomados en cuenta al 
identificar a un banco que será incluido en la lista de vigilancia son insuficiencia de 
capital; préstamo excesivo a una parte relacionada; tasas excesivas de depósito/capital; 
demora excesiva en la presentación de informes prudenciales/normativos y estatutarios; 
salidas o cambios frecuentes en el personal de alto nivel; cambios no aprobados en la 
titularidad; concentración geográfica de los activos; y las clasificaciones de los exámenes 
in situ, que son altas o medias.  

 
779. El Departamento monitorea también las políticas aplicadas a los Licenciatarios a través del 

Comité de Asesoría Política creado por el CBB y presidido por el Gobernador. La 
Membresía de este comité está compuesta por el Inspector, el Gerente del Departamento 
de Supervisión Bancaria, la Unidad Política de este Departamento y el Consejero Legal.   

 
780. Durante el año 2005, el Departamento inició, a toda plenitud, el proceso de acercamiento a 

los supervisores del país de procedencia para establecer lazos para un monitoreo continuo 
de los bancos dentro de la jurisdicción con el propósito de una supervisión consolidada. El 
CBB mantiene ya una buena relación de trabajo con los reguladores del país de 
procedencia, pero para formalizar el ejercicio se emitieron cartas formales con un 
cuestionario adjunto. Los supervisores del país de procedencia recibieron también 
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información actualizada sobre el estatus de los Licenciatarios de Las Bahamas. Para evitar 
una carga indebida sobre algún supervisor del país de procedencia, las cartas fueron 
distribuidas en el transcurso del año, con un recordatorio que se transmitiría a principios 
del 2006.   

 
Comisión de Valores 

 
781. Los participantes en la industria tienen que recibir licencia, estar registrados o inscritos en 

la Comisión de Valores en varias categorías bajo la Ley de las Inversiones en Valores o la 
Ley de los Fondos de Inversión, con excepción de los participantes abordados en la Rec. 
29. 

  
782. La sección 49 de la Ley de los Fondos de Inversión otorga a la Comisión de Valores 

autoridad para realizar exámenes in situ y externos de sus licenciatarios con el objeto de 
asegurar el cumplimiento con las disposiciones de la Ley de los Fondos de Inversión, la 
Ley de las Inversiones en Valores y la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras.  
La Comisión de Valores emplea poderes generales concedidos en la sección 4(2) de la Ley 
de las Inversiones en Valores para realizar exámenes in situ sobre la Ley del Reporte de 
las Transacciones Financieras. En virtud de la sección 4(3) de la Ley de las Inversiones en 
Valores, y la sección 48 de la Ley de los Fondos de Inversión, a la Comisión de Valores se 
le exige que se convenza de que sus licenciatarios han cumplido con las disposiciones de 
la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. La legislación dispone también que 
los licenciatarios de la Comisión de Valores se adhieran a, y mantengan, ciertos requisitos 
financieros. 

 
783. Los estándares plasmados en los Lineamientos Provisionales ALD/CFT del CBB son 

aplicables también a los licenciatarios y registrantes de la Comisión de Valores. Además, 
los licenciatarios de la Comisión de Valores están sujetos a una supervisión y monitoreo 
continuos, entre otros elementos, en cuanto al cumplimiento ALD/CFT, en una rotación de 
dos a tres años o con más frecuencia si la Comisión de Valores determina que es 
necesario.   

 
784. Las medidas en materia normativa y de supervisión aplicadas a los licenciatarios y 

registrantes de la Comisión de Valores, generalmente para propósitos normativos, 
prudenciales y en materia de revelación, están siendo aplicados con fines ALD/CFT. 

 
785. En el 2002, la regulación del sector de valores fue sometida a revisión por el FMI, a lo 

cual siguió en el 2004 una misión de asistencia técnica. Se identificaron una serie de 
recomendaciones que harán que este marco se corresponda con los estándares de IOSCO. 
Se redactó una nueva legislación y esta está siendo revisada. Además, se estaba 
procurando asistencia en materia de fortalecimiento institucional con respecto al proceso 
de inspección ALD/CFT como parte del programa Regional.  

 
Registrador de Seguros 

 
786. Los manuales departamentales no estaban disponibles para evaluar el programa externo 

establecido. El Registrador no cuenta con un programa in situ debido a la falta de 
capacidad legislativa. Esta debilidad será corregida en la nueva legislación, la cual 
procurará también fortalecer las potestades del Registrador y otorgarle a este mayor 
autonomía.  
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Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos  

 
787. La Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos exige que toda persona 

que ofrezca servicios financieros o corporativos para obtener una ganancia en o desde Las 
Bahamas, tiene que tener una licencia de proveedor de servicio financiero y corporativo. 
Ver Rec. 4. 

 
Resumen de los Licenciatarios Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos 

 2004 2005 2006 

Abogados 87 98 124 

Compañías 56 74 88 

Contadores 22 10 19 

Total 165 173 231 

 
 

788. Estas personas serán reguladas a los efectos ALD/CFT por la Comisión de Cumplimiento 
cuando ofrezcan alguno de los servicios identificados en la Sección 46 de la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras. 

 
 

789. Los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos (entre los que se incluyen a los 
abogados y a los contadores) reciben licencia y son supervisados por el Inspector de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos en virtud de la Ley de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos. Están sujetos a los requisitos de la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras en virtud de la sección 45.    

 
790. Si bien la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras junto con las Regulaciones 

sobre el Reporte de Transacciones Financieras contienen disposiciones para que las 
instituciones financieras apliquen un enfoque basado en el riesgo a la diligencia debida 
sobre el cliente, no existe una consideración documentada por parte de las autoridades 
competentes del riesgo ALD/CFT que representan los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos. En la fecha en que se llevó a cabo la Misión se estaba 
actualizando todavía un código de práctica para los Proveedores de Servicios Financieros 
y Corporativos para, entre otros elementos, incorporar un enfoque basado en el riesgo.  

 
Departamento de Cooperativas 

 
791. La Sección 86(10) de la Ley de Sociedades Cooperativas, que aborda los informes 

anuales, le permite al Director de Sociedades, por iniciativa propia, realizar una pesquisa 
sobre la constitución, operaciones y situación financiera de una sociedad, durante la cual el 
Registrador puede inspeccionar los libros, cuentas y récords de la Sociedad. La sección 
88(1) plantea que el director, por iniciativa propia y por solicitud de un acreedor de una 
sociedad, inspeccionará u ordenará a una persona autorizada que inspeccione los libros de 
una Sociedad. La sección 89 le permite al director por iniciativa propia o por solicitud 
hecha por veinticinco (25) miembros o diez porciento (10%) de los miembros, designar a 
un examinador para que realice una investigación de los libros y asuntos de una sociedad y 
presente un informe al director. 
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792. El Departamento ha documentado un Manual de Inspección, el cual incluye un capítulo 

sobre las inspecciones que abordan el GAFI/la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras, la verificación de los miembros, el mantenimiento de registros, la 
capacitación y el reporte de transacciones sospechosas. Las políticas internas para las 
inspecciones in situ y externas fueron emitidas en el 2004 y se han preparado listados de 
comprobación ALD. Hay siete (7) elementos para los que están incluidas las 
clasificaciones del riesgo – crédito, tasa de interés, liquidez, transacción, cumplimiento, 
riesgo estratégico y reputacional. Uno de los propósitos identificados en el monitoreo 
externo es determinar el progreso en la corrección de las deficiencias citadas durante los 
exámenes in situ. Esto se utiliza para determinar el ciclo de inspección. El Departamento 
mantiene una lista de vigilancia para las cooperativas de crédito problemáticas y 
potencialmente problemáticas. 

 
Servicios de Transferencia de Dinero o Valor 

 
793. La Comisión de Cumplimiento es responsable de monitorear el cumplimiento en materia 

ALD/CFT para los proveedores de servicios de transferencia de dinero o valor 
independientes en virtud de la Sección 3 (1) (j) (v) de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras. Existe un (1) proveedor de servicio de transferencia de dinero 
o valor independiente. Se pretende que el CBB asuma el otorgamiento de licencia y la 
supervisión de los proveedores y agentes de los servicios de transferencia de dinero o 
valor independientes. 

 
794. Todos los servicios de cambio de dinero y moneda son prestados por licenciatarios del 

CBB y por ende están sujetos al monitoreo en materia de cumplimiento ALD/CFT como 
parte del programa de examen in situ. 

 
Recomendación 30 

 
795. Las autoridades competentes responsables de la regulación y la supervisión ALD/CFT, el 

CBB, la Comisión de Valores y la Comisión de Cumplimiento, caen bajo el Ministerio de 
Finanzas. La Ley del Central Bank of The Bahamas define la creación y funciones del 
CBB, mientras que la industria de valores está regida por la Ley de las Inversiones en 
Valores y la Ley de los Fondos de Inversión. 

 
796. El Inspector de Servicios Financieros y Corporativos y el Registrador de Seguros reportan 

al Ministerio de Servicios Financieros e Inversiones. No obstante, lo anterior contraviene 
la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos y ante el Gabinete se 
encuentra una enmienda para cambiar la definición de “Ministro” en la Ley de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, de “Ministro con responsabilidad 
para las compañías” a “Ministro responsable de la administración de esta Ley”. El 
Director de Sociedades y la Junta de Juegos de Azar reportan al Ministerio de Gobierno 
Local y Asuntos del Consumidor, y al Ministerio de Turismo, respectivamente. 

 
797. En el 2005 se creó una Comisión de Reforma Normativa de los Servicios Financieros 

(FSRRC, en inglés) para hacer más eficiente el régimen de regulación del sector 
financiero. Ver Sección 1.5 (a).(iii) y Recomendación 4 del presente Informe. Esta tiene 
varios comités en funcionamiento: estructura, legal, fondos de pensión y recursos. Es 
posible que algunas peticiones presupuestarias emanadas de autoridades competentes para 
recibir más recursos no se puedan satisfacer a plenitud hasta tanto el informe de la 
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Comisión de Reforma Normativa de los Servicios Financieros esté culminado a finales del 
2006. Mientras tanto, Las Bahamas tendrá que seguir manteniéndose vigilante para 
asegurar un monitoreo efectivo del sistema financiero ante las limitaciones en materia de 
recursos que se pudieran presentar. 

 
El Central Bank of The Bahamas 

 
798. La Junta del CBB está integrada por tres (3) directores que son designados por el 

Gobernador General. El Gobernador del CBB pueden ser re-designados cada cinco (5) 
años, mientras que los dos (2) Vice Gobernadores están limitados a periodos de trabajo de 
cinco años. Los lapsos de tiempo de designación y re-designación de los directores 
restantes no pueden exceder cuatro (4) años. El párrafo 11 de la Lista anexada a la Ley del 
Central Bank of The Bahamas dispone que el CBB puede nombrar y contratar, con la 
remuneración y bajo los términos y condiciones que considere apropiados, a los 
funcionarios, empleados y agentes que la Junta crea necesarios para el debido desempeño 
de las funciones del Banco. El párrafo 12 toma providencias para que el CBB remunere al 
personal según lo que determine. 

 
799. En virtud de la Ley del Central Bank of The Bahamas, el CBB posee 

autonomía/independencia operativa en todas las cuestiones en materia de supervisión y de 
regulación, teniendo solo que notificar ciertas acciones y actividades significativas (es 
decir, emisión de licencias/rechazo a otorgar licencias, o revocación de licencias), para 
propósitos informativos, al Ministro de Finanzas. El CBB utiliza sus propios recursos 
exclusiva e independientemente para cumplir con sus objetivos y responsabilidades 
estatutarias, entre las cuales se incluyen funciones de regulación y supervisión. 

 
800. El Departamento de Supervisión está compuesto por cuatro (4) unidades – in situ (8 

personas), externa (29 personas), política (6 personas) y administración (10 personas – 
cinco que no son técnicos). Además, personal externo ayuda regularmente en los 
exámenes in situ. Se está considerando la creación de una Unidad adicional compuesta por 
seis (6) personas, para que maneje los Servicios de Transferencia de Dinero o Valor. Las 
implicaciones en cuanto a recursos en el caso de los fideicomisos privados, los cuales 
migrarán al CBB, no se han finalizado todavía. 

 
801. La plantilla del departamento desde fines del 2000 hasta el 2005 es la siguiente: 

 
 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 
32 37 

 
52 

 
52 

 
52 

 
53 

 
 

802. La Sección 38 de la Ley del Central Bank of The Bahamas impone el deber de 
confidencialidad a los empleados del CBB. A todos los nuevos empleados se les exige que 
firmen una Declaración de Secreto y que se adhieran a las normas de conducta contenidas 
en las Regulaciones del Personal del Central Bank. 

 
803. Las calificaciones mínimas en cuanto al nivel de entrada para el personal técnico es de un 

título universitario en finanzas, contabilidad, economía o negocios. La reputación del CBB 
generalmente se considera como sólida. 
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804. En el 2005, el CBB realizó un taller de un día con el personal de Supervisión del Banco y 
miembros de la comunidad bancaria, con la finalidad de repasar los Lineamientos 
ALD/CFT del CBB revisados. Además del programa de capacitación en curso 
(internacionalmente y localmente) llevado a cabo u organizado por varias agencias de 
supervisión (es decir, la Association of Banks of the Americas (ASBA), el Caribbean 
Group of Banking Supervisors (CGBS), la Office of the Superintendent of Financial 
Institutions (OSFI), el Financial Stability Institute (FSI), la Junta de la Reserva Federal y 
el Banco Mundial) los trabajadores del Departamento de Supervisión Bancaria asistieron a 
sesiones internas de capacitación encabezadas por el Inspector de Bancos y Compañías 
Fiduciarias. Vale la pena mencionar que una buena cantidad del personal técnico ha 
tomado la iniciativa propia de elevar sus capacidades en las áreas de los fideicomisos y el 
cumplimiento. 

 
805. En enero de 2006, el Departamento de Supervisión Bancaria realizó un curso de 

capacitación ALD/CFT que se extendió durante dos días, conjuntamente con el 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos. 

 
806. El personal del Departamento de Supervisión Bancaria ha crecido aproximadamente en un 

cuarenta y tres (43%) en los últimos cinco (5) años. Pese al empleo de un enfoque basado 
en el riesgo con respecto a los 250 licenciatarios del CBB, así como la disponibilidad de 
recursos externos para prestar asistencia en el programa in situ, las estadísticas sobre los 
exámenes in situ parecen ser pobres. Ver Recomendación 32. 

 
Comisión de Valores 

 
807. Hay nueve (9) miembros designados para la Junta de la Comisión de Valores, la cual está 

integrada por seis (6) miembros no ejecutivos y tres (3) miembros ex oficio (el Director 
Ejecutivo de la Comisión de Valores, el Gobernador del CBB y el Registrador de 
Empresas de Seguros). 

 
808. La Sección 6 de la Ley de las Inversiones en Valores establece las fuentes de 

financiamiento de la Comisión de Valores, entre las cuales se incluye el dinero 
proveniente del Parlamento y el acumulado de las operaciones de la Comisión de Valores. 
La Comisión de Valores reportó que el setenta y cinco porciento (75%) de las finanzas es 
suministrado por las subvenciones del Gobierno, mientras que el veinticinco porciento 
(25%) restante se deriva del pago de las cuotas por parte de los licenciatarios y 
registrantes. 

 
809. La Comisión de Valores es un órgano independiente bajo la cartera del Ministro de 

Finanzas. El Ministro de Finanzas designó al Director Ejecutivo en mayo de 2006. La 
Comisión de Valores no cuenta con plena autonomía operativa, como se puso de 
manifiesto, por ejemplo, en la Sección 5 de la Ley de las Inversiones en Valores, la cual 
plantea “El Ministro puede dar orientaciones a la Comisión de Valores por escrito para el 
desempeño de sus funciones, y la Comisión de Valores dará efecto a tales orientaciones”; 
y “La Comisión de Valores entregará al Ministro los informes, cuentas y otra información 
que este pueda requerir cada cierto tiempo, con respecto a los bienes y actividades de la 
Comisión de Valores, y pondrá a su disposición facilidades para verificar la información 
de la manera y en el tiempo que este razonablemente pueda requerir”. Se informó a los 
Examinadores que la nueva Ley de las Inversiones en Valores restringirá más las 
potestades del Ministro. Se señala que la Comisión de Valores, no obstante, parece operar 
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con efectividad, y los funcionarios de la Comisión de Valores informaron que hasta la 
fecha no ha ocurrido ningún incidente de interferencia Ministerial. 

 
810. La Comisión de Valores designa y emplea personal bajo los términos y condiciones que 

considere apropiados. Su personal es en estos momentos de cuarenta y cuatro (44), de los 
cuales 27 son técnicos, distribuidos de la siguiente manera: asuntos legales (4), 
autorizaciones (5), vigilancia del mercado (7), departamento ejecutivo (4), política e 
investigación (2), inspecciones (5) y asuntos corporativos (0). La Comisión de Valores 
está deseosa de obtener recursos adicionales que ayuden en la supervisión y regulación de 
sus integrantes, particularmente con respecto a la unidad vigilancia del mercado. 

 
811. El personal técnico de la Comisión de Valores está plenamente calificado y experimentado 

en las ramas del derecho, contabilidad, finanzas, economía, administración y otros títulos 
generales. La política de la Comisión de Valores es exigir que todo el personal técnico 
dentro de su primer año de empleo asista, al menos, a uno de los tres (3) cursos 
predeterminados, incluyendo: 

 
• Programa anual de Regulación del Mercado ofrecido por la US Securities Exchange 

Commission. 
• Programa anual de Investigaciones y Ejecución ofrecido por la US Securities Exchange 

Commission, y; 
• Programa anual de Regulación del Mercado ofrecido por la Financial Services 

Authority, del Reino Unido. 
 

812. Estas conferencias usualmente incluyen material sobre el ALD/CFT. Todos los Gerentes y 
la mayor parte del personal técnico han asistido a varios programas de capacitación, 
específicamente en el campo del anti lavado de dinero. Un resumen de los talleres, 
conferencias y seminarios recientes incluye: Regulación del Mercado – IOSCO, 
Regulación del Mercado – Comisión de Valores (2005), Regulación del Mercado – 
Comisión de Valores Ontario (2005), Programa de Capacitación para los Investigadores de 
Valores (2005), Broker Dealer Nivel 1 y 2 NASAA – (2005), Programa Liderazgo en el 
Mercado de Valores (2005), Cursos de Entrenamiento/Serie de Seminarios de 
Capacitación Anuales de la Banca Central incluyendo “Cómo Combatir el Lavado de 
Dinero, el Crimen Financiero y el Uso Indebido de los Pagos Electrónicos, Primavera de 
2005, Conferencia Anual Alerta de Lavado de Dinero – OGCISS, Conferencia Anual 
sobre Fraude ACFE – OGCISS, y Conferencia MAR Hedge Fund – OGCISS. La 
capacitación es continua. 

 
813. Todos los empleados de la Comisión de Valores están sujetos a un deber estatutario de 

confidencialidad, como se dispone en la sección 91 de la Ley de las Inversiones en 
Valores y la sección 59 de la Ley de los Fondos de Inversión. Además a los miembros del 
personal se les exige que firmen un acuerdo de confidencialidad en el momento en que 
comienzan a trabajar en la Comisión de Valores. 

 
814. Además de exigir que los posibles empleados presenten certificados de antecedentes 

penales limpios, la Comisión de Valores realiza chequeos independientes sobre sus 
empleados. Las regulaciones del personal de la Comisión de Valores exigen asimismo que 
los empleados tengan buena reputación y que “mantengan elevados estándares de 
honestidad e integridad” y que conduzcan sus asuntos personales y financieros de manera 
tal que no se afecte negativamente la confianza del público en la integridad de la Comisión 
de Valores. 
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815. Las estadísticas de la Comisión de Valores sobre los exámenes in situ correspondientes al 

2005 indican una cobertura de veinte (20) con respecto a alrededor de 164 
registrantes/licenciatarios (excluyendo los fondos de inversión). Pese a la integración 
superpuesta con el CBB (la cual, como se dijo con anterioridad, puede demandar una 
reevaluación de sus propios recursos in situ), la idoneidad de los recursos dedicados a la 
vigilancia tanto in situ como externa, es una cuestión que necesita ser abordada. 

 
Comisión de Cumplimiento 

 
816. En virtud de la sección 39 (2) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, la 

Comisión de Cumplimiento será un órgano corporativo con sucesión perpetua y un sello 
común con potestad para entrar en contratos y hacer las cosas que sean necesarias con el 
objeto de cumplir con sus funciones. La Sección 40 de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras permite tres (3) Comisionados con amplia experiencia y 
conocimiento en cuestiones financieras y comerciales, derecho industrial o ejecución de la 
ley. El Gobernador General designa a los Comisionados y los dos (2) que están 
establecidos son un banquero retirado y un abogado, quien es también el asesor legal del 
Ministerio de Finanzas. 

 
817. En este momento, la Comisión de Cumplimiento cuenta con un personal de siete (7) 

trabajadores, y sus operaciones diarias las supervisa un Comisionado Ejecutivo. Hay 
cuatro (4) funcionarios técnicos – Inspector, examinador senior y dos (2) examinadores. 
Teniendo en cuenta los planes para reformar el sector de los servicios financieros, no se 
prevé ninguna contratación más, si bien sí se harán sustituciones ocasionadas por desgaste. 

 
818. La Comisión de Cumplimiento designa a contadores con licencia del Instituto de 

Contadores Públicos (Institute of Chartered Accountants – BICA) para que realicen 
exámenes in situ anuales de rutina a los registrantes, mientras que los seguimientos los 
hace la propia Comisión de Cumplimiento. Ver R 29.2. Las firmas de auditoría son 
designadas bajo la autoridad conjunta del Inspector de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos, el Comisionado Ejecutivo y el Registrador de Empresas de 
Seguros, por el término de un (1) año para que realicen inspecciones como agentes de las 
autoridades. Las autoridades se reservan el derecho de, conjuntamente o por separado, 
retirar una designación de un auditor individual cuando se ha manifestado una mala 
conducta o cuando determinados procedimientos disciplinarios culminan en conclusiones 
adversas. Como agentes, los auditores están obligados por las disposiciones de 
confidencialidad dentro de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. La 
Comisión de Cumplimiento redactó un Código de Práctica para los Contadores en el 2002, 
mientras que el BICA emitió inicialmente un grupo de Notas sobre la Práctica Profesional 
para sus miembros acerca de la conducción de los exámenes. 

 
819. La Comisión de Cumplimiento utiliza también un sistema avanzado de manejo electrónico 

de la información, el cual ha contribuido a reducir la necesidad de cantidades excesivas de 
personal. 

 
820. La Comisión de Cumplimiento, al igual que el CBB, cuenta con completa autonomía 

estatutaria del Gobierno, pero depende plenamente del Gobierno para su financiamiento y 
operaciones; su personal, en gran parte, es prestado del Ministerio de Finanzas, aunque 
dos oficiales están bajo contrato. 
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821. Bajo la Sección 44 A de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, los 
empleados, funcionarios y agentes de la Comisión de Cumplimiento tienen estrictamente 
prohibido revelar información alguna relativa a las actividades de la Comisión de 
Cumplimiento y de las instituciones financieras que supervisa, excepto lo que se permite 
bajo la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. La sanción por violación del 
deber estatutario de confidencialidad es una multa máxima de cincuenta mil dólares 
($50,000) o un periodo máximo de privación de libertad de tres (3) años. 

 
822. Entre los trabajadores de la Comisión de Cumplimiento se encuentra un Abogado senior 

calificado, Especialista Anti Lavado de Dinero certificado, un funcionario con un Título 
en Cumplimiento y Anti lavado de dinero de la International Compliance Association, otro 
funcionario que en estos momentos participa en el programa de diploma de ICA y un 
funcionario que recibió los títulos de Licenciado y Máster en derecho en el Reino Unido y 
que está en estos momentos completando el proceso en el New York State Bar. 

 
823. El personal de la Comisión de Cumplimiento recibe capacitación periódica, tanto a escala 

internacional como local, y procura cursos de certificación anualmente. Además, la 
Comisión de Cumplimiento propicia sistemáticamente la participación de sus trabajadores 
en los talleres anuales de alerta de Lavado de Dinero en la Florida, en las reuniones del 
GAFIC y en los talleres del GAFI. La Comisión de Cumplimiento ha implementado 
además una capacitación a su personal a nivel interno en la que se abordan cuestiones en 
materia ALD/CFT. La Comisión de Cumplimiento participa asimismo, y facilita, varios 
seminarios y talleres organizados por el CBB, la Procuraduría General y órganos 
profesionales tales como el Instituto de Contadores Públicos (BICA), Asociación de 
Oficiales de Cumplimiento de Las Bahamas (BACO) y la Junta de Servicios Financieros 
de Las Bahamas (BFSB). 

 
824. La CC, desde su inicio en el 2001, vinculó a la profesión de contabilidad a la capacitación 

ALD/CFT, al menos, una vez al año. Estas sesiones, que también satisfacen el Programa 
de Educación Profesional Contínua (Continuing Professional Education Programme - 
CPE) del BICA, cumple con dos objetivos: (1) Dar a conocer a las firmas de contabilidad 
sus obligaciones estatutarias ALD/CFT como instituciones financieras bajo las leyes 
financieras, es decir, cuando prestan servicios de intermediario financiero denominados en 
la sección 3(1)(l) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y, (2) Ofrecer 
una guía a las firmas de contabilidad que actúan como agentes de la CC, del Inspector de 
los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos y del Registrador de Seguros en 
la realización de exámenes in situ. Estas sesiones adoptan la forma de talleres y son muy 
interactivas. 

 
825. La CC no pudo ofrecer estadísticas sobre la cantidad de firmas de contabilidad/contadores 

que habían recibido entrenamiento en el ALD/CFT y que realizaban exámenes in situ en 
su nombre. Los Examinadores, por ende, no pudieron verificar que los auditores que 
efectúan inspecciones in situ en nombre de la CC habían recibido capacitación ALD/CFT 
por parte de la CC. 

 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos 

 
826. El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, quien es también 

el Registrador General, es designado por el Ministro responsable de las Compañías. El 
Inspector no posee plena autonomía operativa, como se evidencia en la Sección 12(3), en 
el sentido de que el Inspector no puede iniciar por sí mismo una visita in situ, si no que se 
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hace anualmente y cuando el Ministro lo requiere. Bajo la Sección 22, el Ministro puede 
emitir al Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos 
instrucciones generales o específicas sobre la política que debe seguir para llevar a cabo 
sus funciones, y el Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos 
pondrá en vigor estas orientaciones. 

 
Seguros 

 
827. El Registrador, el Vice Registrador y el Registrador Asistente son designados por el 

Gobernador General a partir de la sugerencia de la Comisión de Servicio Público. Todas 
las solicitudes para registrarse bajo la Ley de Seguros Externos y la Ley de Seguros son 
dirigidas al Ministro. La Sección 11 de la Ley de Seguros Externos exige el reporte 
prudencial al Ministro. La Sección 15 exige que los administradores de colocación de 
emisión con cierto conocimiento o información, envíen un informe sobre ello al Ministro. 
La cancelación de un asegurador externo se hace bajo la orientación del Ministro (Sección 
12(3) de la Ley de Seguros Externos). 

 
828. Bajo las Secciones 8 y 30 de la Ley de Seguros, el Ministro orienta al Registrador de 

Empresas de Seguros que registre a los aseguradores; y agentes, corredores o vendedores, 
respectivamente. El Ministro impone restricciones sobre las actividades comerciales de los 
aseguradores registrados (Sección 10). La cancelación de un asegurador registrado se hace 
bajo la dirección del Ministro (Sección 11). En virtud de la Sección 31, el Ministro emite 
orientaciones al Registrador sobre las notificaciones acerca de la cancelación de registros. 
Bajo la Sección 36, el Ministro puede anular o modificar los requisitos de las Partes ll y lll 
de la Ley de Seguros. 

 
Cooperativas 

 
829. El Director de Sociedades y el personal son determinados por el Ministro, designado por  

la Comisión de Servicio Público y reporta al Ministro de Gobierno Local y Asuntos del 
Consumidor responsable de las Cooperativas. La Oficina del Director aparece contar con 
un adecuado funcionamiento independiente del Ministro.  

 
Autoridades, Poderes y Sanciones - R.29 y 17 
 
830. El Inspector de Bancos y Compañías Fiduciarias tiene el deber bajo la Sección 13 de la 

Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias de asegurar el cumplimiento 
con la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. En virtud de la Sección 43(3) de 
la Ley de las Inversiones en Valores y de la Sección 48 de la Ley de los Fondos de 
Inversión, la Comisión de Valores es responsable de asegurar que sus licenciatarios y 
registrantes cumplan con la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. 
Aproximadamente noventa porciento (90%) de los licenciatarios y registrantes de la 
Comisión de Valores son también licenciatarios del CBB. La Comisión de Cumplimiento 
tiene a su cargo, bajo la Sección 43(a), el mantenimiento de una panorámica general de las 
instituciones financieras dentro de su ámbito. 

 
831. En sentido general, las autoridades competentes utilizan los Lineamientos o Códigos de 

Práctica para ayudar a los licenciatarios y registrantes en la implementación de programas 
ALD/CFT que cumplan con la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. Con 
excepción de los Lineamientos ALD/CFT del CBB, los demás Lineamientos/Códigos no 
tienen fuerza de ley, pero se usan durante el proceso in situ y serán tomados en cuenta por 
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los Tribunales para juzgar el cumplimiento con la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras. Ver Rec. 25. 

 
El Central Bank of The Bahamas 

 
832. El Inspector de Bancos y Compañías Fiduciarias tiene el deber bajo la sección 13 de la 

Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias de asegurar el cumplimiento 
por parte de los licenciatarios con, entre otros, las disposiciones de la Ley del Reporte de 
las Transacciones Financieras. El Inspector, en virtud de la sección 17 de la Ley de la 
Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias, tiene el deber de observar las Normas 
para la Inspección plasmadas en el párrafo 1(h) de la Primera Lista anexada a la Ley de la 
Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias. 

 
833. Se requiere una aprobación previa antes de que un Licenciatario pueda establecer una 

subsidiaria, sucursal, agencia extranjera u oficina representativa (sección 5) y el 
Gobernador puede someter al Licenciatario a las condiciones o limitaciones que se 
avengan a la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias y que tengan 
que ver con el negocio del banco o compañía fiduciaria, como se considere necesario. 

 
834. Los Lineamientos ALD/CFT del CBB expresan en el párrafo 18.1 que el CBB ha 

informado a todos sus Licenciatarios que el no implementar o no mantener políticas y 
procedimientos adecuados relativos al LD y el FT sería tomado en cuenta a la hora de 
determinar si el Licenciatario sigue cumpliendo con los criterios para la concesión de 
licencia dentro de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias. Todos 
los Licenciatarios han sido advertidos además de que estos Lineamientos serían utilizados 
como parte de los criterios con respecto a los cuales el CBB evaluará la idoneidad de los 
sistemas de un Licenciatario para enfrentar el lavado de dinero y el financiamiento del 
terrorismo. A partir de marzo de 2006, a los licenciatarios que no hubieran sido 
examinados todavía por el CBB no se les exigió que sus auditores externos prepararan un 
informe sobre la idoneidad de las políticas ALD/CFT, como se exige en las Regulaciones 
sobre el Reporte de Transacciones Financieras y la Ley Anti Terrorismo. En su lugar a 
estos licenciatarios se les pidió que completaran una nueva sección que fue añadida al 
Certificado Anual de Gobierno Corporativo. 

 
835. La Sección 13(2)(b) de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias 

dispone que el Inspector puede realizar exámenes in situ y supervisión externa del negocio 
de los Licenciatarios con el propósito de convencerse de que se está cumpliendo con las 
disposiciones de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias o de la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, y que el Licenciatario se encuentra en 
una sólida posición financiera. La Sección 13(2)(f) dispone que el Inspector puede 
inspeccionar y supervisar a los bancos y compañías fiduciarias en concordancia con las 
Normas para la Inspección y la Supervisión, como se plantea en la Primera Lista, las 
cuales disponen que el Inspector asegurará que los bancos tengan establecidos, entre otros 
elementos, políticas, prácticas y procedimientos adecuados, incluyendo normas estrictas 
de CSC que promuevan elevados estándares éticos y que impidan el uso del banco para 
propósitos criminales. 

 
836. Están creadas plantillas de examen para varias revisiones, incluyendo ALD/CFT, las 

cuales incorporan una comprobación de muestreo. Los cuatro (4) objetivos centrales de los 
exámenes ALD/CFT son: 
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1) Determinar si el Licenciatario ha adoptado políticas y procedimientos apropiados y 
efectivos, incluyendo un proceso de gobierno corporativo y un programa de manejo del 
riesgo, para asegurar el cumplimiento con las leyes, regulaciones y lineamientos de 
supervisión aplicables, así como las mejores prácticas, y dar fe de una operación sólida y 
segura; 

 
2) Determinar si los controles internos del Licenciatario, la auditoría interna y/o los 
procesos independientes de revisión, así como también su auditoría externa, aseguran que 
los riesgos en sus actividades y operaciones comerciales son identificados 
apropiadamente, además de ser identificados, medidos, monitoreados y controlados con 
efectividad; 

 
3) Determinar si la administración y el personal del Licenciatario cuentan con la 
adecuada experiencia, conocimiento, capacitación y habilidades técnicas para 
implementar un cumplimiento acorde con las leyes, regulaciones, lineamientos de 
supervisión y las mejores prácticas comerciales aplicables; y 
 
4) Determinar si los servicios prestados por el Licenciatario a Licenciatarios 
administrados u otros afiliados incluyen la verificación del cumplimiento por parte de 
esas entidades con los requisitos de CSC/ALD y los Lineamientos para los 
requerimientos referidos a la transición de los Licenciatarios Administrados a una plena 
presencia física 

 
837. La Sección 13(3) de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias le 

permite al Inspector exigir que el auditor de un Licenciatario amplíe el alcance del examen 
de los estados financieros anuales u oriente la realización de algún otro procedimiento en 
un caso en particular. 

 
838. Las Secciones 8, 9 y 11 de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias 

disponen que los Licenciatarios entregarán al Gobernador del CBB los estados financieros, 
informes especiales y demás información que se requiera. La Sección 13(2)(e) le permite 
al Inspector examinar los asuntos o negocios de un Licenciatario que lleve a cabo negocios 
en Las Bahamas, mediante el recibo de informes regulares o de alguna otra manera que 
este considere necesario. Las cuentas auditadas y los datos prudenciales sobre los 
Licenciatarios y sus subsidiarias se reciben y analizan habitualmente. 

 
839. La Sección 13(3) de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias le 

permite al Inspector en el desempeño de sus funciones bajo esta Ley y sujeto a las 
disposiciones de la Sección 19, tener acceso a los libros y récords de un Licenciatario que 
pueda razonablemente requerir, permitiéndole cumplir con sus funciones en virtud de la 
Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias. El Inspector puede también 
exigir que el auditor de un banco le reporte acerca del alcance de los procedimientos sobre 
el examen de los estados anuales. 

 
840. Bajo la Sección 35(1) de la Ley del Central Bank of The Bahamas, el CBB tiene potestad 

para compeler a un Licenciatario a que suministre la información que considere necesaria 
para que el Banco pueda desempeñar sus funciones bajo la Ley. 

 
841. La Sección 35 de la Ley del Central Bank of The Bahamas faculta también al CBB para 

compeler a la presentación de información por parte de una persona regulada bajo las 
leyes financieras, una persona conectada o una persona que razonablemente se crea que 
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tiene información relevante a una pesquisa. Estas peticiones pueden requerir información 
especificada o información con una determinada descripción, o demandar documentos 
especificados o documentos con una determinada descripción como se pueda 
razonablemente requerir en conexión con el ejercicio de la función del Banco. El CBB 
puede asimismo orientar a los Licenciatarios, otras personas especificadas con anterioridad 
y una persona involucrada en una actividad que está sujeta a regulación bajo las leyes de 
regulación, que suministre información con la finalidad de ayudar a reguladores 
extranjeros. Ninguna de estas potestades se basan en la necesidad de contar con una Orden 
Judicial. 

 
842. La Sección 13(6) de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias toma 

providencias para cuando un Licenciatario no suministra los libros, récords y demás 
información y explicaciones que requiera el Inspector. La Sección 18 le concede al 
Gobernador poderes de revocación, mediante una orden, cuando, entre otros elementos, el 
Licenciatario está contraviniendo las disposiciones de la Ley de la Regulación de los 
Bancos y Compañías Fiduciarias o de alguna otra Ley, alguna orden o regulaciones hechas 
en virtud de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias, o alguno de 
los términos o condiciones de su licencia. Se toman providencias para otras sanciones que 
se pueda ejecutar. 

 
843. Se pueden imponer sanciones contra los directores o administración superior de un 

licenciatario en virtud de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias. 
La Sección 13(6)(b) convierte en un delito el que una persona, a sabiendas o 
intencionalmente, suministre información falsa o engañosa al Inspector o su agente (Ver 
también Sección 16(6)(d)). La Sección 18(1)(d) faculta al Gobernador a exigir la 
destitución de algún director o funcionario de un licenciatario. La Sección 22(4) tiene que 
ver con la obstrucción de una orden de allanamiento y la Sección 27 (5) con el 
incumplimiento en cuanto a las cuotas a pagar por los licenciatarios. 

 
Comisión de Valores 

 
844. Bajo la Sección 46 de la Ley de los Fondos de Inversión, la Comisión de Valores tiene a 

su cargo mantener una revisión general de las operaciones de los fondos de inversión y 
partes relacionadas, y monitorear los asuntos y negocios de estos. La Comisión de Valores 
tiene además potestades para regular y establecer normas con respecto a las cuestiones que 
sean necesarias o convenientes para ejecutar sus deberes. La Sección 4(2) de la Ley de las 
Inversiones en Valores le concede a la Comisión de Valores amplias facultades para hacer 
cualquier cosa con el objeto de facilitar, propiciar o conducir al desempeño de sus deberes. 
En virtud de la Sección 4(3) de la Ley de las Inversiones en Valores y la Sección 48 de la 
Ley de los Fondos de Inversión, la Comisión de Valores tiene que asegurar que sus 
licenciatarios y registrantes cumplan con la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras. Se señala que las siguientes categorías de personas están exentas del 
otorgamiento de licencia y registro en virtud de la Ley de las Inversiones en Valores 
cuando sus actividades de inversión son solo incidentales con respecto a su negocio 
principal. Las categorías de personas exentas son licenciatarios bajo la Ley de la 
Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias y las Leyes de Seguro, la Ley de los 
Fondos de Inversión, un consejero y abogado y contadores calificados para ejercer en Las 
Bahamas, así como también editores y escritores de diarios y otras publicaciones. Esta 
cuestión está siendo considerada en la nueva Ley de las Inversiones en Valores. El 
programa de inspección in situ de la Comisión de Valores incluye una revisión de los 
sistemas ALD/CFT y una evaluación de las políticas, procedimientos y prácticas 
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ALD/CFT del licenciatario. La Comisión de Valores tiene también facultades bajo la Ley 
de los Fondos de Inversión solamente para designar a un auditor con el propósito de 
precisar que los licenciatarios y registrantes estén cumpliendo con la Ley del Reporte de 
las Transacciones Financieras. 

 
 

845. Si bien la Comisión de Valores tiene autoridad para compeler la presentación de todos los 
récords, u obtener acceso a los mismos, de sus licenciatarios y registrantes en virtud de la 
Ley de las Inversiones en Valores con respecto a una investigación que realice en virtud de 
la Sección 33 de la Ley de las Inversiones en Valores, la Comisión de Valores no tiene 
generalmente potestad para tener acceso a información, récords o documentos para 
cumplir con otros propósitos. Por ende, no existe una autoridad específica en materia de 
inspección dispuesta para la Comisión de Valores bajo la Ley de las Inversiones en 
Valores. 

 
846. En estas circunstancias, la Comisión de Valores tiene que apoyarse en parte en la 

Regulación 53, la cual exige a los licenciatarios que pongan fácilmente a disposición de la 
Comisión de Valores todos los libros y récords, así como también apoyarse en su 
autoridad general dispuesta en la Sección 4(2) de la Ley de las Inversiones en Valores. Se 
tiene la intención de que el borrador de legislación sobre la industria de valores aborde 
esta cuestión y le otorgue a la Comisión de Valores la autoridad específica para lograr 
acceso a todos los récords de transacciones, información y documentos de sus 
licenciatarios y registrantes. Además, se requerirán disposiciones que obliguen a los 
licenciatarios y registrantes a suministrar a la Comisión de Valores la información que esta 
pueda razonablemente requerir. 

 
847. Los objetivos centrales de las inspecciones in situ son: 

 
i. Actualización de la comprensión de la Comisión de Valores acerca de las 
operaciones de la Compañía; 
ii. Determinar lo fidedigno del registro de la Compañía en su categoría de licencia o 
registro en la Comisión de Valores, además de evaluar si las demás personas en la 
organización deben o no registrarse; 
iii. Comprobar, con un muestreo, el cumplimiento de la Compañía con la Ley de las 
Inversiones en Valores, las Regulaciones de la Industria de Valores, y con su manual de 
procedimiento de supervisión en lo referido a los procesos de apertura de cuentas y 
relaciones comerciales con un nuevo cliente y el mantenimiento de registros 

 
848. El programa de inspección in situ26 incluye una evaluación de las políticas, procedimientos 

y prácticas ALD/CFT del licenciatario/registrante, y, cuando es necesario, se efectúan 
inspecciones de seguimiento para asegurar que las inquietudes específicas sean resueltas 
satisfactoriamente. Las inspecciones in situ normalmente se realizan en una rotación de 
dos (2) a tres (3) años. El intervalo de tiempo transcurrido entre las inspecciones de los 
licenciatarios y registrantes se puede ajustar a partir de preocupaciones en el terreno 
ALD/CFT o inquietudes generales que se deriven de la propia inspección. 

 

                                                        
26 Esto se hizo evidente en los programas de inspección para los asesores de inversiones en valores, broker-
dealers locales, broker-dealers offshore, administradores de fondos mutuales, y, en un menor grado, los 
bancos y compañías fiduciarias. 
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849. La Sección 46 de la Ley de los Fondos de Inversión establece uno de los deberes de la 
Comisión de Valores como el monitoreo mediante informes regulares o de otra manera 
que considere necesaria, de los asuntos o negocios de los fondos de inversión o parte 
relacionada a un fondo de inversión en Las Bahamas. Bajo la Sección 51 de la Ley de los 
Fondos de Inversión, la Comisión de Valores puede compeler a una parte relacionada a un 
fondo de inversión y a un administrador de un fondo de inversión a suministrar 
información o explicaciones con respecto a los fondos de inversión que la Comisión de 
Valores pueda razonablemente requerir. La Sección 52 le concede a la Comisión de 
Valores amplia autoridad para tener acceso a los récords de los administradores de los 
fondos de inversión, los fondos de inversión y partes relacionadas a un fondo de inversión. 
Esto último incluye al promotor, asesor de inversión/gerente y custodio de un fondo. 

 
850. La Sección 49 de la Ley de los Fondos de Inversión faculta a la Comisión de Valores a 

realizar inspecciones in situ de rutina (con notificación) o exámenes in situ por causa 
justificada (sin notificación), así como exámenes externos de un fondo de inversión o una 
parte relacionada al fondo para convencerse del cumplimiento de la Ley o las 
regulaciones, y de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras o regulaciones.   La 
Comisión de Valores puede designar a un auditor para efectuar tales exámenes a expensas 
del fondo de inversión o parte relacionada al fondo. 

 
 

851. La autoridad de la Comisión de Valores para tener acceso a información o compeler a la 
presentación de información en virtud de la Ley de los Fondos de Inversión no exige la 
emisión de una Orden Judicial. No obstante, la Regulación 134 de las Regulaciones de la 
Industria de Valores plantea “Toda petición de la Comisión de Valores a una firma 
registrada o individuo registrado o con licencia, de informes, testimonios o presentación 
de documentos sobre cuentas bancarias de la firma o del individuo, se hará en virtud de 
una orden judicial”. El requisito de contar con una Orden Judicial con respecto a récords 
bancarios será abolido en la nueva legislación de la Ley de las Inversiones en Valores. 

 
852. La Comisión de Valores puede hacer normas que aborden tales cuestiones según sea 

necesario u oportuno para dar efecto a sus responsabilidades – [Sección 30(1)]. La Sección 
57 de las Regulaciones de la Industria de Valores impone un deber sobre los registrantes y 
licenciatarios de cumplir con las disposiciones de la Ley, regulaciones, normas, órdenes y 
directivas de la Comisión de Valores. La Sección 33 de la Ley de las Inversiones en 
Valores y la Sección 55 de la Ley de los Fondos de Inversión listan varias sanciones al 
alcance de la Comisión de Valores, las cuales pueden ser impuestas como resultado de la 
solución de una controversia o como resultado de una decisión de la Comisión en una 
audiencia normativa convocada, entre otros, por el incumplimiento con (a) la Ley de las 
Inversiones en Valores, las regulaciones o  normas hechas a su tenor, o (b) las 
regulaciones o normas de la Bolsa de Valores u otro órgano registrado bajo la Ley de las 
Inversiones en Valores y regulado por la Comisión de Valores. Se puede acudir a 
sanciones tanto penales como administrativas contra una compañía e individuos 
responsables en virtud de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. 

 
853. No obstante, no existen disposiciones en la Ley de las Inversiones en Valores que definan 

las potestades de ejecución y sanción por incumplimiento con los requisitos ALD/CFT. 
Por ende, si bien la disposición de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras es 
ejecutable, los lineamientos relativos a cuestiones ALD/CFT, emitidos en concordancia 
con la Sección 94 de la Ley de las Inversiones en Valores, no tienen fuerza de ley. 
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Comisión de Cumplimiento 
 

854. Tanto para la Comisión de Cumplimiento como para el Inspector de los Proveedores de 
Servicios Financieros y Corporativos, la ley les concede potestades para hacer una revisión 
general de las actividades de las instituciones financieras y realizar exámenes in situ 
anuales (Sección 43 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y Sección 
11(3) de la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos). 

 
855. A partir de agosto de 2002, el Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y 

Corporativos y la Comisión de Cumplimiento comenzaron a hacer exámenes in situ 
conjuntos con respecto a las instituciones financieras supervisadas por la CC pero que 
también poseen una licencia de Proveedor de Servicios Financieros y Corporativos, debido 
a la superposición en cuanto a radio de acción que surge de la sección 3 (1) (j)  de la Ley 
del Reporte de las Transacciones Financieras. La CC maneja este proceso. Los contadores 
con licencia del BICA (Instituto de Contadores Públicos) efectúan la revisión anual, 
mientras que las visitas de seguimiento son llevadas a cabo por la Comisión de 
Cumplimiento. El alcance de estas revisiones se extiende más allá del ALD/CFT y el 
informe completo es presentado a la Comisión de Cumplimiento. 

 
856. El Registrador de Seguros no tiene autoridad en la Ley de Seguros ni en la Ley de Seguros 

Externos para realizar inspecciones dirigidas a evaluar el cumplimiento con la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras y las regulaciones que la acompañan. En virtud 
de las Secciones 39(2) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y de 55A y 
21 de la Ley de Seguros y de la Ley de Seguros Externos, respectivamente, el Registrador 
de Seguros y la Comisión de Cumplimiento han acordado que la supervisión de la 
regulación ALD bajo la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras será manejada y 
administrada por la Comisión de Cumplimiento, lo cual surge de la superposición en 
cuanto a radio de acción en las Secciones 3 (1) (j) (iv) y 3 (b). Como se señaló con 
anterioridad, la Comisión de Cumplimiento posee jurisdicción en la supervisión del 
negocio de seguro de vida bajo la Sección 46 de la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras. 

 
857. Pese a las Secciones 43 y 46 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, las 

cuales le conceden a la Comisión de Cumplimiento jurisdicción sobre algunos 
licenciatarios bajo la Ley de Cooperativas, el Director de Sociedades no cuenta con 
poderes generales para hacer exámenes in situ sin causa justificada. 

 
858. Todos los registrantes activos de la Comisión de Cumplimiento tienen que someterse a 

una inspección in situ antes del 31 de julio del año dado, reconociendo que el año de 
examen se extiende del 1ro. de agosto de un año hasta el 31 de julio del año siguiente. Los 
formularios de examen para cada tipo de registrante están publicados en el sitio web de la 
Comisión de Cumplimiento. Existe un formulario de examen para los proveedores de 
servicios de transferencia de dinero o valor independientes y para los proveedores de pago 
de préstamos. 

 
859. El examen in situ no es una auditoría, si no que consiste en una revisión de los sistemas 

ALD/CFT de las instituciones financieras, es decir, establecer rastros de auditoría y definir 
las fuentes de los fondos de varias transacciones, etc. 

 
860. La Comisión de Cumplimiento realiza cuatro (4) tipos de exámenes in situ, que son: de 

Rutina, de Seguimiento, al Azar e Investigativo. El primer tipo es efectuado por auditores 
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independientes que actúan como agentes de la Comisión de Cumplimiento, el Inspector de 
los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos y el Registrador de Empresas de 
Seguros, mientras que los otros tres (3) tipos son realizados por la Comisión de 
Cumplimiento. 

 
861. Los exámenes de rutina evalúan el cumplimiento de la institución financiera con las leyes 

y Lineamientos ALD/CFT. El examen es una revisión de cinco (5) áreas operativas: 

1. La verificación e identificación de los clientes; 

2. El mantenimiento de los récords sobre la verificación del cliente y las 
transacciones; 

3. La designación de un Oficial de Reporte del Lavado de Dinero y Oficial de 
Cumplimiento;  

4. Establecimiento de auto-auditorías; y 

5. La implementación de un programa efectivo de capacitación y educación del 
personal en el terreno ALD/CFT. 

 
862. Los exámenes de seguimiento tienen el expreso propósito de abordar los elementos 

inadecuados de los sistemas ALD/CFT de las instituciones financieras salidos a la luz a 
través del examen de Rutina. Por ende, este examen será muy específico en su enfoque. 

 
863. Los exámenes al azar se realizan con el objeto de comprobar el proceso del examen de 

Rutina. Estas inspecciones se derivan de un proceso de selección al azar por computadora. 
 

864. Los exámenes especiales por causa justificada se realizan cuando una institución 
financiera viola alguna disposición de las leyes ALD/CFT, o cuando la Comisión de 
Cumplimiento recibe alguna información de que una institución financiera designada 
estatutariamente está prestando servicios financieros a pesar de haber informado lo 
contrario a la Comisión de Cumplimiento. Estas inspecciones pueden iniciarse también a 
petición de la UIF local. 

 
865. La Comisión de Cumplimiento no cuenta con ningún sistema establecido de monitoreo 

externo, que pudiera incluir el reporte obligatorio de auto-auditorías periódicas por parte 
de los registrantes. Esto sería beneficioso teniendo en cuenta la intención de eliminar la 
obligación de realizar exámenes in situ anuales de los registrantes. 

 
866. No existe ningún requisito legal o práctica para establecer que los requisitos ALD/CFT se 

apliquen a sucursales extranjeras y subsidiarias de propiedad mayoritaria de registrantes. 
La Comisión de Cumplimiento solo recientemente se ha visto expuesta a este fenómeno, 
ya que algunas firmas de abogacía han abierto oficinas sucursales en el Reino Unido. En 
consulta con el Grupo de Reguladores del Sector Financiero, la Comisión de 
Cumplimiento procurará implementar lineamientos que exijan a estas sucursales que 
observen y estén sujetas a exámenes in situ. 

 
867. En virtud de la Sección 43 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, el 

auditor designado por la Comisión de Cumplimiento para examinar las políticas y 
procedimientos ALD/CFT  de un registrante tiene que reportar sus conclusiones a la 
Comisión de Cumplimiento. La Sección 44 de la Ley del Reporte de las Transacciones 
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Financieras le permite a la Comisión de Cumplimiento exigir a las instituciones 
financieras que presenten sus récords para ser examinados, así como demás información o 
explicaciones que la Comisión de Cumplimiento pueda razonablemente requerir. La 
Sección 44(2) establece una sanción por incumplimiento. Las potestades de los principales 
reguladores que otorgan licencia a los registrantes de la Comisión de Cumplimiento son 
las siguientes: 

 
Registrador de Empresas de Seguro 
 

868. Bajo la Sección 38 de la Ley de Seguros, el Registrador de Empresas de Seguros puede 
demandar los documentos o información relativa a cualquier negocio o transacción 
relacionada con el seguro de un licenciatario o registrante. La sección 40 le permite al 
Ministro designar a una persona para investigar a un licenciatario/registrante. 

 
869. La sección 29(1) de la Ley de Seguros Externos le concede potestades al Registrador para 

realizar inspecciones sin causa. No existe una potestad explícita para compeler a la 
presentación de información. La Sección 29(3) de la Ley de Seguros Externos exige al 
Registrador que notifique razonablemente para lograr acceso a información de algún 
asegurador externo y hacer un llamado al gerente o su designado. No obstante, se requiere 
del consentimiento del titular de la póliza para tener acceso a su cuenta de seguro. Ver 
Rec. 4. 

 
870. El tema de las potestades del Registrador de Seguros se está abordando en la nueva 

legislación. En el 2005 se aprobó una nueva Ley de Seguros. 
 

Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos 
 

871. En virtud de la Sección 11(4) de la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos, el Inspector puede exigir a un licenciatario que presente para examen los 
libros, récords y demás documentos que se le exige al licenciatario que mantenga en virtud 
de la Ley, y exigir al licenciatario que suministre dicha información o explicaciones. 

 
872. Para el Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, la potestad 

para compeler a la presentación de información, u obtener acceso a esta, se puede 
encontrar en la sección 11(4) de la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos. Además la sección 12(3) permite la designación de un auditor que ayude al 
Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos en la ejecución de 
sus funciones. 

 
Director de Sociedades 

 
873. Si bien la Comisión de Cumplimiento supervisa las cooperativas en cuanto al 

cumplimiento ALD/CFT, se pudo apreciar que el Director no cuenta con potestades 
generales para compeler a la presentación de récords y demás información. Las potestades 
para tener acceso a los récords y demás información aparecen en las Secciones 89 y 90 de 
la Ley de Sociedades Cooperativas. Además, la sección 7 de la Ley de Sociedades 
Cooperativas plantea que el Director de Sociedades supervisará a todas las Sociedades y le 
permite asimismo al Director de Sociedades delegar, por escrito, sus funciones a un 
individuo u organización, de la manera que el Director pueda determinar, siempre que 
asegure que los récords se mantengan actualizados y que los informes de las Sociedades 
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estén al corriente. La Sección 88 (1) de la Ley de Sociedades Cooperativas le confiere 
autoridad al Director de Sociedades para realizar exámenes in situ sin motivo. 

 
874. La potestad para compeler a la presentación de, u obtener acceso a, información con fines 

de supervisión, se le concede a la Comisión de Cumplimiento bajo la Sección 44 de la Ley 
del Reporte de las Transacciones Financieras, y no se basa en la intervención de orden 
judicial alguna. 

 
875. En virtud de la Sección 44 (2) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras las 

personas que no cooperen con la Comisión de Cumplimiento cuando se les pide que 
entreguen información, pueden enfrentar una condena de multa o sentencia de custodia o 
ambas: 

 
“(2) La persona que no presente o se niegue a presentar algún récord o no suministre o se 
niegue a suministrar alguna información o explicación como lo requiere la subsección (1), 
es culpable de cometer un delito y podrá ser condenada en sentencia sumaria a una multa 
no mayor de cincuenta mil dólares ($50,000) o privación de libertad por un término no 
mayor de tres (3) años o ambas”. 

 
876. Con independencia de por incumplir con la presentación de récords o el suministro de 

información, en la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras no aparecen 
disposiciones que obliguen a un registrante a cumplir con una instrucción emitida por la 
Comisión de Cumplimiento. Con respecto a los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos, las empresas de seguro y las cooperativas de crédito, cuando un registrante 
le impida a la Comisión de Cumplimiento llevar a cabo sus funciones, se pueden aplicar 
sanciones contra el registrante en virtud de la legislación acorde administrada por su 
regulador principal. 

 
Recomendación 17 

 
877. En los distintos estatutos se dispone de una gama de sanciones para lidiar con las personas 

que incumplan con los requisitos ALD/CFT. Esto se puede encontrar en la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras (secciones 12, 20, 30 y 44), la Ley Anti 
Terrorismo (sección 7), las Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de 
Transacciones) (sección 8), la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera (sección 4), la 
Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias (sección 18), la Ley de las 
Inversiones en Valores (sección 33) y la Ley de los Fondos de Inversión (sección 55). La 
revocación o suspensión de una licencia es la principal sanción al alcance del Inspector de 
los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, del Registrador de Empresas de 
Seguros y del Director de Sociedades. 

 
878. Toda acción contra una institución financiera por un delito contenido en la Ley del 

Reporte de las Transacciones Financieras o la Ley Anti Terrorismo por incumplimiento 
con los requisitos ALD/CFT tendrá que dirigirse a la Procuraduría General. Estos cargos, 
aunque proferidos por la Procuraduría General, serían recomendados por las distintas 
autoridades competentes a partir del descubrimiento de un incumplimiento con la 
legislación. El proceso de la autoridad competente para llevar un caso a este nivel tiene 
todavía que probarse en toda su extensión. 
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879. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, la Ley Anti Terrorismo y las 
Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de Transacciones) imponen 
sanciones penales y civiles por incumplimiento con los requisitos ALD/CFT: 

 
• Ley del Reporte de las Transacciones Financieras  

 
880. La Sección 12 convierte en un delito incumplir con los requisitos sobre la identificación 

del cliente de las secciones 6(2), 7(4)(a), 7(4)(b), 8(4), 8(5), 9(4) y 9(5) de la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras27. Este delito es sancionable en sentencia 
sumaria con una multa no mayor, en el caso de un individuo, de $20,000, y en el caso de 
un órgano corporativo, de $100,000. 

 
881. Las Secciones 20(2) y (3) convierten en un delito ofrecer, intencionalmente, una 

declaración falsa o engañosa en un RTS, u omitir, intencionalmente, un planteamiento 
relevante de un RTS. Una persona culpable de este delito puede ser condenada en 
sentencia sumaria a una multa de hasta $10,000. 

 
882. La Sección 20(4) dispone que constituye un delito revelar la existencia de un RTS o el 

hecho de que se está contemplando confeccionar un RTS, con la intención de perjudicar 
una investigación. Una persona culpable de este delito puede ser condenada en sentencia 
sumaria a una multa de hasta $5,000 o privación de libertad por un periodo de hasta seis 
(6) meses. Un órgano corporativo puede recibir una multa no mayor de $20,000. 

 
883. La Sección 20(5) convierte en un delito en sentencia sumaria revelar ilegalmente 

información sobre un RTS existente o en contemplación para obtener una ganancia 
pecuniaria o con la intención de perjudicar una investigación. La sanción máxima es de 
dos (2) años de privación de libertad. 

 
884. Bajo la Sección 20(7), cuando una institución financiera hace una revelación sobre un 

RTS contrario a las circunstancias definidas en la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras, en sentencia sumaria (a) el individuo puede recibir una condena de una multa 
máxima de $5,000 o seis (6) meses de privación de libertad, o (b) el órgano corporativo 
puede ser sancionado con una multa máxima de $20,000. 

 
885. Bajo la Sección 30 el no mantener los récords como se requiere es sancionable en 

sentencia sumaria con una multa máxima de $20,000 para un individuo y de $100,000 
para un órgano corporativo. 

 
886. La Sección 44(2) convierte en un delito no presentar o negarse a presentar récords, 

información o explicaciones cuando así requiere hacerlo la Comisión de Cumplimiento y 
es sancionable en sentencia con una multa máxima de $50,000 o tres (3) años de privación 
de libertad o ambas. 

 
• Ley Anti Terrorismo, 2004 

 

                                                        
27 Posibilitar la provisión de una nueva facilidad o la realización de una transacción ocasional, según sea el 
caso, sin haber verificado la identidad del cliente y de alguna persona en cuyo nombre pueda estar actuando 
la persona como se requiere. 
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887. La Sección 7(4) dispone que constituye un delito no reportar sospechas de financiamiento 
del terrorismo, sancionable con una multa de $250,000 o privación de libertad por un 
término de cinco (5) años. 

 
• Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de Transacciones) 

 
888. Incumplir con cualquier requisito bajo las Regulaciones, ej.: mantener procedimientos 

internos de reporte, designar a un Oficial de Reporte del Lavado de Dinero, impartir al 
personal educación y capacitación para detectar e impedir el lavado de dinero, es 
sancionable con una multa de $10,000 en sentencia sumaria o de $50,000 cuando es un 
primer delito y de $100,000 por los delitos que se sucedan. (sección 8). 

 
• Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera 

 
889. La Sección 4 (3) de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera crea delitos por no 

cooperar con la UIF. El castigo en sentencia sumaria es de una multa máxima de $50,000 
o un periodo máximo de privación de libertad de dos (2) años o ambas. 

 
El Central Bank of The Bahamas 
 
890. La Sección 4(6) de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias faculta 

al Gobernador para que en el momento en que lo considere necesario: (a) Someta a una 
licencia a las condiciones o limitaciones a tono con la Ley de la Regulación de los Bancos 
y Compañías Fiduciarias y a las que tengan que ver con el negocio del banco o compañía 
fiduciaria; (b) enmiende o revoque alguna autorización contenida en la licencia o alguna 
condición o limitación a la que está sujeta el licenciatario. No obstante, en cualquier caso, 
antes de tomar alguna acción de este tipo, el Gobernador tiene que darle al banco o 
compañía fiduciaria una oportunidad para opinar sobre la acción propuesta. 

 
891. Bajo la Sección 18 de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias, el 

Gobernador cuenta con una amplia gama de potestades para sancionar a los Licenciatarios. 
El Gobernador puede revocar o suspender la licencia de un licenciatario si, en opinión del 
Gobernador, el licenciatario está llevando a cabo su negocio de un modo que va en 
detrimento del interés público o de los intereses de sus depositantes u otros acreedores, o 
ya sea en Las Bahamas o en otro lugar, está contraviniendo las disposiciones de la Ley de 
la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias o de alguna otra Ley u orden o 
regulación hecha bajo la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias, o 
algún término o condición bajo los cuales fue emitida la licencia. 

 
892. El Gobernador puede también bajo la Sección 18(1) de la Ley de la Regulación de los 

Bancos y Compañías Fiduciarias: 
 

• Exigir la sustitución de un director o funcionario del licenciatario; 
• A expensas del licenciatario, designar a una persona para que asesore al 
licenciatario sobre la conducción apropiada de sus asuntos y que reporte al Gobernador al 
respecto en un lapso de tres (3) meses a partir de la fecha de su designación; 
• A expensas del licenciatario, designar a un recibidor para que asuma el control de 
los asuntos del licenciatario en interés de los acreedores, que tendrá todos los poderes de 
un administrador judicial bajo el Cap. 308 de la Ley de Compañías; y 
• Exigir la toma de acción por parte del Licenciatario que el Gobernador considere 
necesaria. 
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• Solicitar a la Corte Suprema una orden que compela a un Licenciatario a (i) 
cumplir con una directiva del CBB; (ii) hacer todo lo que se requiera hacer bajo las 
disposiciones de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias; o (iii) 
dejar de contravenir la Ley o una directiva del CBB; e 
• Imponer, enmendar o variar las condiciones de la licencia. 

 
893. La sección 24 de la BTCRA le concede potestades al Gobernador para hacer regulaciones, 

generalmente con el propósito de poner en efecto las disposiciones de esta Ley y 
establecer multas que son aplicables cuando ocurre un incumplimiento con alguna 
regulación.   

 
894. En la práctica, cuando el CBB se percata durante los exámenes in situ o de algún otro 

modo de que los Licenciatarios no están cumpliendo con los requisitos ALD/CFT, las 
recomendaciones normalmente se refieren a los pasos requeridos para el cumplimiento, y a 
los Licenciatarios infractores se les fija un marco de tiempo para finalizar la acción 
remedial. Al Licenciatario se le hace un seguimiento en cuanto al progreso en la 
corrección de las deficiencias. El incumplimiento en este sentido puede conllevar a la 
larga a la revocación de la licencia. 

 
895. El CBB indicó que una violación de los Lineamientos ALD/CFT del CBB conllevaría, en 

la mayoría de los casos, a una violación de la Ley de la Regulación de los Bancos y 
Compañías Fiduciarias, y por ende serán considerados como ‘otros medios que se pueden 
hacer cumplir’ como se plantea en el Manual del GAFI en el párrafo 38. En abril de 2006, 
el CBB emitió una “Guía sobre la Escala de Intervención en materia de Supervisión”, la 
cual plantea qué medidas se pueden aplicar en caso de incumplimiento por parte de un 
Licenciatario con los Lineamientos y Directivas emitidas por el CBB. 

 
896. Resumen de la Acción Disciplinaria tomada por el Central Bank 

 
 

 2001 2005 2006 
Revocaciones 6 1 0 
Directiva de Cambiar el 
Agente Administrativo 

0 0 1 

Restricción sobre una 
Licencia 

0 0 1 

 
Comisión de Valores 
 

897. Como resultado de una audiencia normativa o investigación, la Comisión de Valores 
tiene a su alcance una serie de sanciones administrativas en virtud de la Ley de las 
Inversiones en Valores y de la Ley de los Fondos de Inversión de la siguiente manera: 

• Censura 

• Multa (hasta trescientos mil dólares ($300,000)); 

• Desmembramiento de ganancias u otro enriquecimiento ilícito más una sanción 
que no exceda el doble del monto de tales ganancias o enriquecimiento ilícito; 
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• Restitución; 

• Suspensión de la licencia, registro o aprobación; 

• Revocación de la licencia, registro o aprobación; 

• Otra acción o recursos que la justicia del caso pueda requerir; y específicamente 
con respecto a fondos de inversión y administradores de inversión: 

• Exigir la sustitución de alguna parte relacionada al fondo de inversión o un 
funcionario de alto nivel similar de un fondo de inversión o administrador de fondo de 
inversión; 

• Designación de una persona para asesorar a un fondo de inversión sobre la 
conducción apropiada de sus asuntos o asesorar a un administrador sobre la conducción 
apropiada de su administración del fondo de inversión; 

• Designar a una persona para que asuma el control de los asuntos del 
administrador del fondo de inversión relativo a la administración del fondo; 

• Solicitar a un Tribunal una Orden para tomar otras acciones que se consideren 
necesarias para proteger los intereses de los inversionistas y acreedores de los fondos de 
inversión o de un administrador de un fondo de inversión; e 

• Imponer sanciones o recursos que la justicia del caso pueda requerir. 

898. La Comisión de Valores puede, a través de su proceso de inspección y mecanismo de 
reporte, hacer ejecutar el cumplimiento. Una parte importante del programa de inspección 
de la Comisión de Valores cubre una revisión del cumplimiento de los licenciatarios de la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. Cuando se identifican deficiencias en 
las operaciones de los licenciatarios o registrantes, se confecciona un reporte que le exige 
al licenciatario o registrante que le formule a la Comisión de Valores una respuesta sobre 
cómo serán abordadas las deficiencias. Una vez que se reciba la respuesta, la Comisión de 
Valores monitorea el progreso del licenciatario o registrante hasta tanto se logre el pleno 
cumplimiento sobre la deficiencia en particular. 

 
899. Cuando una persona incumple con la orientación de la Comisión de Valores, contraviene 

la Ley de los Fondos de Inversión, o cuando deja de hacer algo que se requiere bajo la Ley 
para rectificar la falta, en virtud de la Sección 53(b) de la Ley de los Fondos de Inversión, 
la Comisión de Valores puede solicitar al Tribunal la emisión de una orden para compeler 
a una persona a que tome acción. Cuando una firma o individuo registrado incumple con 
una petición oficial bajo la Ley de las Inversiones en Valores, la Comisión de Valores 
tiene que emitir una queja contra la parte incumplidora, acusando a la parte de 
contravención de las regulaciones. Cuando ocurre un incumplimiento durante 
procesamientos, la Comisión de Valores tiene que emitir una orden sumaria de suspensión 
ya sea del registrante o del licenciatario, la cual se mantendrá en efecto hasta tanto se haya 
cumplido. 

 
900. Además, la Sección 53 de la Ley de los Fondos de Inversión le concede a la Comisión de 

Valores potestades de revocación de licencias o inscripción de un fondo de inversión, o 
licencia de los administradores solo sobre la base del cese del negocio o insolvencia. 
Excepto cuando la revocación o suspensión es impuesta a partir de una audiencia 
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normativa o controversia, la Sección 36 de la Ley de las Inversiones en Valores permite la 
suspensión de la inscripción, la licencia o la aprobación cuando una persona no cumple a 
plenitud con los términos de una decisión de la Comisión de Valores. En virtud de la 
Sección 23 (b) de las Regulaciones de la Industria de Valores, la Comisión de Valores 
puede suspender, limitar o someter a una firma registrada a una acción remedial sobre 
cuestiones relativas a los registros y el incumplimiento con las obligaciones en virtud de la 
Ley de las Inversiones en Valores o de las Regulaciones de la Industria de Valores. El 
proceso de aplicación de sanciones demanda simplificación. 

 
901. No obstante, el incumplimiento por parte de los licenciatarios y registrantes de la 

Comisión de Valores con las disposiciones y varios requisitos de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras, puede desembocar en un delito. Estos cargos, aunque 
proferidos por la Procuraduría General, serían recomendados por la Comisión de Valores 
en el caso de sus licenciatarios y registrantes a partir del descubrimiento de un 
incumplimiento con la legislación. 

 
La Comisión de Cumplimiento 

 
902. La Comisión de Cumplimiento monitorea a los registrantes para supervisar las medidas  

correctivas tomadas con el objeto de abordar las preocupaciones que surjan a partir de los 
exámenes in situ. No existen disposiciones sobre sanciones contra un registrante o sus 
directores o funcionarios de alto nivel por incumplimiento con los requisitos ALD/CFT. 
La Comisión de Cumplimiento está desempeñando una función específica de supervisión 
de conformidad con la seccion 46 de la la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras y en sí misma no otorga licencia o regula las actividades de los registrantes. 
potestades de ejecución y sanción por incumplimiento por parte de sus licenciatarios con 
los requisitos ALD/CFT estan mantenidas por Las autoridades en materia de regulación 
sustantivas.  

  
• El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos puede 
suspender una licencia cuando el licenciatario está contraviniendo la Ley de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos o alguna otra ley – sección 
16(1)(b). El Inspector puede mediante una orden revocar una licencia bajo la sección 17 
si considera que el licenciatario está llevando a cabo su negocio de un modo que va en 
detrimento del interés público. 
• En virtud de las secciones 11 y 12(2) de la Ley de Seguros y de la Ley de 
Seguros Externos, respectivamente, el Ministro puede cancelar una inscripción cuando el 
negocio del asegurador no se está conduciendo siguiendo principios de un seguro sólido.  
“Ministro”, no obstante, no se define en la Ley de Seguros Externos.  
• La sección 10 de la Ley de Seguros le permite al Ministro prohibir a un 
asegurador registrado que emita nuevas pólizas y restringir/limitar nuevas pólizas que se 
puedan emitir, en interés de los titulares de pólizas. Además, el Ministro puede restringir 
las actividades de inversión de un asegurador local. 
• Bajo la sección 15 de la Ley de Sociedades Cooperativas, el Director de 
Sociedades puede mediante orden suspender la inscripción de una Sociedad cuando, entre 
otros elementos, (a) la Sociedad, funcionario o miembro de la junta no ha cumplido con 
alguna obligación en virtud de la Ley, regulaciones o reglamentos, y (b) la Sociedad, 
Funcionario o miembros de la Junta se ha negado a cumplir con alguna orden o petición 
hecha por el Director. Una suspensión no puede exceder doce (12) meses y tiene que 
estar apoyada en una audiencia. “Cuando luego de un periodo de suspensión una sociedad 
no ha rectificado las circunstancias que condujeron a la suspensión, el Director puede 
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cancelar la inscripción de esa sociedad”. 
 
903. El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, el Registrador de 

Empresas de Seguros y el Director de Sociedades tienen a su alcance sanciones penales, 
civiles y administrativas limitadas contra personas naturales o jurídicas que incumplan con 
sus propias directivas o las formuladas por la Comisión de Cumplimiento sobre los 
requisitos ALD/CFT. 

 
904. No existen sanciones disponibles contra los directores y la administración superior bajo la 

Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, la Ley de Seguros, la Ley 
de Seguros Externos o la Ley de Sociedades Cooperativas. 

 
905. El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, el Registrador de 

Empresas de Seguros y el Director de Sociedades no tienen escalas de intervención con 
sanciones amplias y proporcionales aplicables a los distintos niveles de incumplimiento 
con los requisitos ALD/CFT. 

 
Recomendación 32 
 
Central Bank of The Bahamas 
 

906. Los exámenes in situ se han convertido en parte integral del proceso de supervisión y 
monitoreo tanto del CBB como de la Comisión de Valores.  

 
907. En el año 2005 se realizaron treinta y nueve (39) exámenes de los licenciatarios del CBB 

(incluyendo tres exámenes de seguimiento). Las inspecciones se centraron en el 
cumplimiento de la presencia física; énfasis especial (a los efectos del riesgo crediticio, el 
gobierno corporativo, los procesos de auditoría, provisionamiento y cancelación, procesos 
de CSC/ALD, y documentación de la integridad); bancos administrados; y seguridad y 
solidez. A continuación se ofrece un desglose estadístico:  

 
Tipo de Exámenes Cantidad Examinada 
Presencia Física  23 
Enfasis Especial   5*  
Seguridad y Solidez  6 
Bancos Administrados  2 
Segundo Ciclo  2 
Revisión Expedientes  (No Bancos)  1 
Total 39 

*  4 tuvieron que ver con el ALD. 
 
Comisión de Valores 
 

908. Los exámenes llevados a cabo por la Comisión de Valores en el 2005 incluyeron veinte 
(20) inspecciones de rutina, las cuales se centraron en el cumplimiento con la Ley de las 
Inversiones en Valores, la Ley de los Fondos de Inversión y la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras, como fuera aplicable. 

 
909. Desde el comienzo de los exámenes in situ, veintinueve (29) inspecciones fueron llevadas 

a cabo en administradores de fondos de inversión, y ochenta y dos (82) se realizaron en 
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firmas de valores. De ellos, una (1) firma de inversión y once (11) firmas de valores 
estuvieron sujetas a una segunda ronda de examen. No se dispuso de estadísticas sobre los 
exámenes centrados en la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras por parte de la 
Comisión de Valores. 

 
Comisión de Cumplimiento 

 
910.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recomendación 25 (Lineamientos para las instituciones financieras que no sean sobre 
los RTS) 
 

911. En el 2001, la UIF emitió Lineamientos Anti Lavado de Dinero y sobre las Transacciones 
Sospechosas para los Casinos, bancos y compañías fiduciarias, compañías que llevan a 
cabo negocios de seguro de vida y personas que manejan pólizas de seguro de vida, 
broker-dealers registrados y administradores de fondos mutuales, sociedades cooperativas 
y otros proveedores de servicios financieros a los que se hace referencia en la sección 3(1) 
de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. Se informó a las instituciones 
financieras que el Tribunal tomaría en cuenta los Lineamientos relevantes emitidos por la 
UIF o la agencia de supervisión acorde, o ambos. 

 
912. Se determinó en el 2004 que cada supervisor con responsabilidad en el sector de la 

industria de servicios financieros en Las Bahamas emitiría sus propios lineamientos con 
respecto a su sector acorde. La Comisión de Cumplimiento tiene potestades también bajo 
la Sección 47 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras para emitir Códigos 
de Práctica, lo cual ha hecho y, en el momento en que se llevó a cabo la Evaluación 
Mutua, estaban siendo revisados.  

 
Central Bank of The Bahamas 
 

913. Siguiendo los Lineamientos Provisionales del 2004, el CBB emitió Lineamientos 
ALD/CFT revisados en octubre de 2005 para ayudar a los Licenciatarios en la 

COMISION DE CUMPLIMIENTO - ESTADISTICAS DE LOS EXAMENES 
IN SITU 1RO DE AGOSTO, 2004 - 31 DE JULIO, 2005 

 
INDUSTRIA TOTAL NO. DE EXAMENES 

  
FIRMAS DE CONTABILIDAD 4 
SOCIEDADES COOPERATIVAS 5 
CORREDORES DE BIENES 
RAICES 

2 

PROMOTORES DE BIENES 
RAICES 

3 

SEGUROS 1 
PROVEEDORES DE SERVICIOS 
FINANCIEROS Y 
CORPORATIVOS 

47 

FIRMAS DE ABOGACIA 8 
GOBIERNO  2 
TOTAL 72 
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implementación y el cumplimiento con sus respectivos requisitos ALD/CFT. Los 
Lineamientos son amplios y prestan asistencia en áreas tales como los controles internos, 
políticas y procedimientos; clasificación del riesgo; verificación del cliente; 
mantenimiento de registros; el papel del Oficial de Reporte del Lavado de Dinero, y la 
educación y la capacitación. No obstante, a los Licenciatarios se les exige que continúen 
siguiendo los Lineamientos de la UIF del 2001 con respecto al reporte de transacciones 
sospechosas.  

 
Comisión de Valores  
 

914. La Comisión de Valores determinó que redundaría en el mejor interés de sus licenciatarios 
y registrantes adoptar los Lineamientos provisionales emitidos por el CBB, ya que 
aproximadamente el noventa porciento (90%) de los licenciatarios bajo la Ley de las 
Inversiones en Valores estaban registrados también con el CBB. Este enfoque fue 
considerado como el mejor uso que se podía dar a los recursos y ayudaba también a 
mantener la coherencia con respecto a los principios ALD/CFT aplicados en la industria 
de los servicios financieros. En estas circunstancias se ha determinado además que este 
enfoque sería adoptado en la emisión de lineamientos finalizados para la Comisión de 
Valores.  

 
915. Las bases para la emisión de lineamientos no parten de la Ley de las Inversiones en 

Valores ya que la Regulación 62(1) solo concede a la Comisión de Valores poderes para 
emitir regulaciones. No obstante, este aspecto ha sido abordado mediante la emisión de 
instrucciones específicas en los Lineamientos Provisionales de la Comisión de Valores. 
Los Lineamientos de la UIF del 2001 siguen en vigor para todos los licenciatarios y 
registrantes en lo referido al reporte de transacciones sospechosas.  

 

916. La Comisión de Valores estaba revisando los Lineamientos ALD/CFT del CBB con la 
finalidad de desarrollar sus lineamientos finalizados sobre el ALD/CFT durante el segundo 
trimestre del 2006. Las disposiciones de los Lineamientos Provisionales del CBB siguen 
aplicándose a los licenciatarios y registrantes de la Comisión de Valores mutatis mutandis. 

Comisión de Cumplimiento 

917. La Sección 47 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras permite a la 
Comisión de Cumplimiento emitir Códigos de Práctica para sus constituyentes 
identificados en la sección 46. La Comisión puede, cada cierto tiempo, luego de sostener 
consultas con el Inspector, el Bahamas Bar Council, BICA (Instituto de Contadores 
Públicos), la UIF y otros órganos y organizaciones representativas de las instituciones 
financieras que se exige que sean reguladas en virtud de esta Ley, emitir los códigos de 
práctica que la Comisión de Cumplimiento considere necesarios - 

(a) Con el objeto de ofrecer una guía sobre los deberes, requisitos y estándares a cumplir 
y los procedimientos (ya sea la verificación, el mantenimiento de registros, el reporte 
de transacciones sospechosas u otro elemento), así como acerca de las mejores 
prácticas a observar por parte de las instituciones financieras; 

(b) En general a los efectos de esta Ley. 

918. Fue en virtud de esta disposición que la Comisión de Cumplimiento emitió los Códigos de 
Práctica iniciales en el 2002 para los Contadores, Abogados, Corredores y Promotores de 
Bienes Raíces y los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos. Los Códigos se 
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estaban actualizando para reflejar una guía sobre un enfoque basado en el riesgo, 
acomodar la implementación de la Ley Anti Terrorismo e incluir las enmiendas a la Ley 
del Reporte de las Transacciones Financieras. La fecha fijada para la culminación de este 
ejercicio es el 1ro. de julio de 2006. La CC emitió Códigos de Práctica revisados el 24 de 
julio de 2006. Estos fueron publicados en el periódico local y se pueden consultar en el 
sitio web de la CC. La Comisión de Cumplimiento está en estos momentos trabajando con 
el Registrador de Empresas de Seguro para actualizar los Lineamientos para la industria de 
seguros de vida. La Liga de Cooperativas de Crédito de Las Bahamas, con la ayuda de la 
Comisión de Cumplimiento, emitió lineamientos para los miembros, pero estos no están 
actualizados con respecto a las leyes vigentes28.   

3.10.2 Recomendaciones y Comentarios 

919. Las Bahamas ha logrado avances significativos en el fortalecimiento de la supervisión y la 
vigilancia del sector financiero. El CBB juega un papel clave en el desarrollo de políticas, 
procedimientos y un enfoque general con respecto a la regulación/supervisión que en 
conjunto conforman el punto de referencia para otros reguladores. Se han emitido 
lineamientos para todas las instituciones financieras en virtud de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras y cumplen con todos los requisitos del primer Criterio de la 
Recomendación 25. Si bien están establecidas sanciones penales para abordar el 
incumplimiento con los requisitos, no todas las autoridades competentes cuentan con 
potestades administrativas adecuadas. El CBB, por ejemplo, informa que la necesidad de 
ejecutar poderes administrativos se ha visto limitada dada la tendencia de los licenciatarios 
a tratar las problemáticas que surgen de los exámenes. En general, no se conservan 
estadísticas sobre las recomendaciones para la toma de acción. Las sugerencias para 
mejorar el régimen son las siguientes: 

• Rec. 17 
 
920. La Comisión de Valores debe contar con potestades de sanción contra un licenciatario o 

registrante que incumpla con una directiva. Además, el proceso de aplicación de sanciones 
demanda una simplificación. 

921. El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, el Director de 
Sociedades y el Registrador de Empresas de Seguros deben recibir potestades 
administrativas más amplias de ejecución contra los licenciatarios, directores y 
funcionarios de alto nivel ante incumplimiento con los requisitos ALD/CFT. Esto es 
particularmente relevante dados los poderes limitados de la CC para compeler a los 
registrantes a cumplir con sus directivas. 

922. El “Ministro”, que tiene poderes para cancelar inscripciones en virtud de la Ley de 
Seguros Externos, debe quedar definido en ese Estatuto.  

923. El incumplimiento con la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y las 
Regulaciones que la acompañan debe ser un aspecto a tomar en cuenta para cancelar una 
inscripción en virtud de la Ley de Seguros y la Ley de Seguros Externos. 

924. El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, el Registrador de 
Empresas de Seguros y el Director de Sociedades deben introducir escalas de intervención 
en la esfera de la supervisión que sean amplias y proporcionales. 

• Rec. 23 

                                                        
28 Los Códigos para la Liga de Cooperativas de Crédito de Las Bahamas fueron actualizados en Julio 2006.  
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925. La Comisión de Valores debe implementar un sistema mediante el cual la exención de los 
fondos de inversión se conceda sobre la base de una CDD probada por parte de los 
promotores.  

926. Como autoridad de otorgamiento de licencias y de supervisión, las funciones del Director 
de Sociedades debe incluir la responsabilidad de asegurar que los licenciatarios y 
registrantes cumplan con la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. Esto 
facilitaría la acción de ejecución por incumplimiento con los requisitos ALD/CFT. 

927. El Registrador de Empresas de Seguros debe recibir autorización por ley para hacer 
coordinaciones con una persona que ayude en la ejecución de sus funciones. 

928. Debe exigirse continuamente a los aseguradores registrados bajo la Parte ll de la Ley de 
Seguros que procuren la aprobación previa del Registrador para hacer cambios en cuanto a 
los directores y socios, así como en la porción del beneficiario real que sobrepase el límite 
del diez porciento (10%). Además, debe informarse al Registrador sobre los cambios que 
se produzcan en cuanto a los gerentes y funcionarios de aseguradoras registradas y 
agencias constituidas. 

929. Las solicitudes para recibir licencia como Proveedor de Servicios Financieros y 
Corporativos deben incluir información sobre los accionistas beneficiarios significativos o 
que tienen una participación mayoritaria, para así facilitar la diligencia debida.  

930. El Registrador de Seguros debe definir los criterios de idoneidad para los registrantes bajo 
la Ley de Seguros Externos (EIA, en inglés); y estos se deben fortalecer en el caso del 
Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos. 

931. Se exhorta a Las Bahamas a culminar las revisiones del régimen de otorgamiento de 
licencias y registro para los proveedores de servicios de transferencia de dinero o valor 
independientes, para así fortalecer su concesión de licencia y supervisión continua, 
incluyendo el monitoreo de personas naturales y jurídicas. 

• Rec. 29 
 
932. La exención en la sección 29(7) de la Ley de las Inversiones en Valores debe ser 

eliminada para asegurar que todas las instituciones financieras estén, como mínimo, 
registradas en la Comisión de Valores. 

933. La Comisión de Valores debe contar con poderes en virtud de la Ley de las Inversiones en 
Valores similares a los de la sección 49(2) de la Ley de los Fondos de Inversión, que le 
permitan designar a un auditor que ayude en los exámenes. 

934. El Registrador de Seguros debe recibir potestades para realizar inspecciones sin causa 
justificada con respecto a la Ley de Seguros, y designar a un auditor que ayude en la 
ejecución de sus funciones. 

935. La Comisión de Cumplimiento debe formular un programa de inspección externa para 
ampliar el proceso in situ. Esto sería particularmente beneficioso cuando la Comisión pase 
de los ciclos anuales de inspección in situ. Además, la Comisión de Cumplimiento debe 
desarrollar procedimientos y criterios para disparar la notificación formal de las 
autoridades de peso cuando sea necesario implementar poderes de ejecución y sanción. 

936. La Ley de las Inversiones en Valores debe incluir disposiciones para que la Comisión de 
Valores tenga acceso a información e imponga una obligación a los licenciatarios y 
registrantes de que brinden a la Comisión la información requerida para cumplir con su 
mandato. 
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937. El Director de Sociedades y el Registrador de Seguros (con respecto a la Ley de Seguros 
Externos) deben contar con poderes generales para compeler a la presentación de, u 
obtener acceso a, récords y demás información, según sea necesario. 

938. El CBB y la Comisión de Cumplimiento deben seguir sus esfuerzos para inspeccionar a 
todos los licenciatarios/registrantes. 

939. Debe explorarse a plenitud la emisión de normas por parte de la Comisión de Valores para 
facilitar la ejecución de los lineamientos; y tanto la Ley de las Inversiones en Valores 
como la Ley de los Fondos de Inversión deben ser enmendadas para posibilitar la toma de 
acción sin pasar por una vista.  

• Rec. 30 
 
940. La Comisión de Valores y la Comisión de Cumplimiento deben considerar revisar su 

personal para satisfacer las demandas de su base constituyente. 

941. El Registrador de Empresas de Seguros y, en menor medida, el Inspector de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, deben recibir mayor autonomía 
operativa bajo sus respectivos Estatutos. 

• Rec. 32 
 
942. La Comisión de Valores debe mantener estadísticas sobre los exámenes centrados en la 

Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y las sanciones aplicadas por 
incumplimiento con los requisitos ALD/CFT. 

 

3.10.3    Cumplimiento con las Recomendaciones 17, 23, 29, 30, 32 y 25  
 

 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.17 
 

PC • Las autoridades de supervisión de los proveedores 
de servicios financieros corporativos, seguro y 
cooperativas no cuentan con potestades para sancionar 
a los directores y gerentes superiores de sus 
licenciatarios bajo los Estatutos acordes. 
• Las autoridades de supervisión de los proveedores 

de servicios financieros corporativos, seguro y 
cooperativas cuentan con sanciones limitadas contra 
las personas naturales o jurídicas.   
 

R.23 PC • Las dificultades en los recursos de personal con la 
excepción del CBB, de las autoridades competentes, 
tienen un impacto en la capacidad para regular y 
supervisar adecuadamente a todas las instituciones 
financieras 
 
• La Comisión de Valores no cuenta con un sistema 

mediante el cual la exención de los fondos de inversión 
se conceda sobre la base de una CDD probada por 
parte de los promotores. 
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• Los licenciatarios y registrantes bajo el 

Registrador de Seguros (con respecto a la Ley de 
Seguros Externos), y el Inspector de los Proveedores de 
Servicios Financieros no están sujetos a 
comprobaciones adecuadas de la idoneidad. 
 
 

R.25 GC • Ver razones que aparecen en la sección 3.7. 
 

R.29 PC • Las potestades para tener acceso y compeler a la 
presentación de información por parte de la Comisión 
de Valores y el Director de Sociedades son 
inadecuadas. Las potestades del Registrador de 
Seguros para compeler a la presentación de 
información bajo la Ley de Seguros Externos también 
son deficientes. 
 
• Las potestades de ejecución y sancionamiento de la 

Comisión de Valores en virtud de la Ley de las 
Inversiones en Valores son inadecuadas.  

 
• La supervisión continua ALD/CFT de la Comisión 

de Cumplimiento carece de un programa externo. 
 

R.30 PC • Los recursos para supervisar en materia 
ALD/CFT a las instituciones financieras son 
insuficientes. 
• La independencia operativa y autonomía del 
Registrador de Empresas de Seguros y del Inspector de 
los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos es insuficiente. 

R.32 PC • No se mantiene información estadística de la 
Comisión de Valores en apoyo a la efectividad 
ALD/CFT. 

 

 

3.11 Servicios de transferencia de dinero o valor (RE VI) 
 
3.14.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación Especial VI 
 
943. Esta sección debe analizarse junto con las discusiones sobre los servicios de transferencia 

de dinero o valor en la sección 3.10 del presente Informe.  

944. Existe un (1) proveedor de servicio de transferencia de dinero o valor independiente. La 
Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos contiene requisitos 
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específicos para la aplicación y concesión de licencias por parte del Inspector de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos. No obstante, no existe ninguna 
disposición que exija a cada operador de servicio de transferencia de dinero o valor con 
licencia o registrado que mantenga una lista actualizada de sus agentes, la cual debe estar 
al alcance de la autoridad competente designada. El Inspector de los Proveedores de 
Servicios Financieros y Corporativos posee potestad para realizar exámenes in situ y 
externos de los negocios del licenciatario para asegurar el cumplimiento con las 
disposiciones de la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos. No 
obstante, en virtud de las secciones 3(1)(j)(v), 43(a) y 45 de la Ley de Reporte de las 
Transacciones Financieras, estos exámenes actualmente los está haciendo la Comisión de 
Cumplimiento. La idea es que el CBB asuma esta función del Inspector de los Proveedores 
de Servicios Financieros y Corporativos y de la Comisión de Cumplimiento y se han 
redactado enmiendas a la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias y 
Regulaciones habilitantes. 

 
 
945. Es la intención del Código de Práctica del Proveedor de Servicios Financieros y 

Corporativos cubrir todas las categorías de Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos. La capacitación de la UIF impartida en el 2006 incluyó al (1) proveedor de 
servicios de transferencia de dinero o valor independiente. 

 
946. Para los negocios de servicios de transferencia de dinero o valor que operan sobre la base 

de una licencia bancaria emitida por el CBB (como parte de las operaciones de un 
licenciatario establecido), el CBB puede revisar (y ha revisado) el aspecto de los servicios 
de transferencia de dinero o valor de las operaciones de su licenciatario durante el examen 
in situ y tiene la potestad legal para obtener en cualquier momento una lista actualizada de 
los agentes de ese licenciatario.   

 
947. Los operadores de servicios de transferencia de dinero o valor sujetos a la Ley del Reporte 

de las Transacciones Financieras, las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones 
Financieras, la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, las Regulaciones sobre la 
Inteligencia Financiera (Reporte de Transacciones), la Ley Anti Terrorismo y la Ley de los 
Activos del Crimen, están sujetos también a las sanciones relevantes disponibles bajo cada 
Estatuto. Los operadores de servicios de transferencia de dinero o valor bajo la autoridad 
del CBB están sujetos también a sanciones bajo la Ley de la Regulación de los Bancos y 
Compañías Fiduciarias por contravención de los Lineamientos ALD/CFT del CBB. Con 
respecto a los servicios de transferencia de dinero o valor independientes, los formularios 
de examen son enviados al principal regulador que tiene autoridad para tomar acción. Ver 
Rec. 17.   

 
948. Los proveedores de servicios de transferencia de dinero o valor que son también 

licenciatarios bajo la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias están 
generalmente bien regulados y supervisados por el CBB. El marco para los proveedores 
independientes es menos efectivo y los esfuerzos para incluir a estas entidades bajo el 
ámbito del CBB están bien avanzados. 

 
3.11.2   Recomendaciones y Análisis 
 
949. Debe exigírsele a los operadores de servicios de transferencia de dinero o valor que 

mantengan una lista actualizada de sus agentes, la cual debe estar al alcance de la 
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autoridad designada. 
 
950. Las Bahamas debe implementar enmiendas al marco jurídico, lo antes posible, para lograr 

cumplir a plenitud con la RE. VI. 
 
3.11.3   Cumplimiento con la Recomendación Especial VI 
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación  

 
RE.VI 
 

GC 
 
 

• No existe un requisito de que los operadores de 
servicios de transferencia de dinero o valor mantengan 
una lista actualizada de sus agentes, la cual debe estar 
al alcance de la autoridad designada. 

 
 
 
4.  Medidas Preventivas – Negocios y Profesiones No Financieras Designadas  
 
951. Esta sección debe ser analizada junto con las discusiones sobre los Negocios y Profesiones 

No Financieras Designadas en la sección 3.10 del presente Informe. 
 
952. Como se define en la Sección 3 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, 

las instituciones financieras sujetas a los requisitos ALD incluyen a los siguientes 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas: 

 
• Un operador de Casino con licencia dentro del significado de la Ley de Loterías y 

Juegos de Azar;  
• Un corredor de bienes raíces que recibe fondos en el curso de pactar transacciones de 

bienes raíces; 
• Un consejero legal y abogado, cuando recibe fondos en el curso de su negocio para 

hacer depósitos o invertir fondos, pactar transacciones de bienes raíces, o 
mantenerlos en la cuenta de un cliente; 

• Un contador que recibe fondos en el curso de su negocio para hacer depósitos o 
inversiones; 

• Una persona cuyo negocio o parte principal de su negocio consiste en alguno de los 
siguientes: 

 
o Prestar o tomar prestado o invertir dinero. 
o Administrar o manejar fondos en nombre de otras personas. 
o Actuar como fiduciario con respecto a fondos de otras personas. 
o Comercio de pólizas de seguro de vida. 
o Prestación de servicios financieros que involucran la transferencia o el 

intercambio de fondos, incluyendo (aunque no exclusivamente) servicios 
relativos al arrendamiento financiero, transmisiones de dinero, tarjetas de 
crédito, tarjetas de débito, certificados del tesoro, letra bancaria y otros 
medios de pago, garantías financieras, trading por cuenta de otros (en 
instrumentos del mercado monetario), emisiones de valores transferibles, 
manejo de carteras, custodia de efectivo y valores líquidos, seguros 
relacionados a inversión y cambio de dinero; no se incluye la prestación de 
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servicios financieros que consistan únicamente en la provisión de asesoría 
financiera. 

  
953. Si bien la última categoría anterior es una definición amplia, el párrafo 3.2 del Código de 

Práctica de la Comisión de Cumplimiento para los Proveedores de Servicios Financieros 
y Corporativos abunda más al plantear que los proveedores de servicios financieros y 
corporativos con licencia son considerados instituciones financieras a los efectos ALD 
bajo esta categoría y están sujetos a supervisión cuando los servicios prestados involucran 
al licenciatario en la facilitación del movimiento de fondos en nombre de clientes en 
circunstancias en las que el proveedor de servicios financieros y corporativos actúa como 
un agente o intermediario. 

 
954. Los comerciantes de metales preciosos y comerciantes de piedras preciosas no están 

incluidos en la definición de instituciones financieras de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras, ni tampoco son considerados Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas dentro del marco legislativo de Las Bahamas. Estas categorías de 
personas solo son abordadas bajo la disposición general de la Ley de los Activos del 
Crimen, la cual exige la entrega de un RTS cuando las personas se topan con situaciones 
sospechosas en el transcurso de su empleo. Se debe notar que los Lineamientos 
ALD/CFT del CBB dispone que los comerciantes de piedras y metales preciosos son 
vulnerables a la corrupción y que los licenciatarios deben implementar medidas 
mejoradas de vigilancia .  Las Autoridades de Las Bahamas consideran que esta categoría 
es de bajo riesgo en materia ALD/CFT para Las Bahamas, si bien no se había completado 
una evaluación formal del riesgo documentada para justificar esta opinión. 

 
 

955. Las actividades listadas del GAFI, que no son incluidas en la sección 3 del  FTRA con la 
excepción del manejo de dinero, valores y demás activos del cliente, pueden ser realizadas 
con una licencia bajo la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos.  
Además, la sección 12(3) de  la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos se exige que el Inspector de los Servicios Financieros Corporativos asegure 
el cumplimiento del licenciatarios bajo la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros 
y Corporativos  con los requisitos de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras.  
Esto incorpora de forma efectiva todas estas actividades dentro del régimen ALD/CFT.  
Con respecto al manejo de dinero, valores o demás activos del cliente, esto será incluido 
bajo la definición de todo individuo cuyo negocio o parte principal de cuyo negocio 
consiste en la administración o manejo de fondos en nombre de otros individuos.  

 
 
956. Excepto para los Casinos, la Comisión de Cumplimiento es la autoridad de supervisión 

ALD designada para los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, las 
sociedades cooperativas y de socorro mutuo y la industria de seguros en virtud de la Ley 
del Reporte de las Transacciones Financieras. Debe señalarse que la Comisión de 
Cumplimiento no otorga licencia o regula las actividades comerciales de los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas para los cuales tiene responsabilidad de 
supervisión en materia ALD. La concesión de licencias de las actividades de los 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, si se requiere por ley y regulación, la 
hace el órgano estatutario acorde con esta responsabilidad. Los distintos órganos para los 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas dentro de la Comisión de 
Cumplimiento incluyen al Consejo de Abogados para la profesión jurídica, el Consejo del 
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Bahamas Institute of Chartered Accountants (BICA) para los contadores públicos, la 
Junta de Bienes Raíces del Bahamas Real Estate Association (BREA) para los corredores 
y vendedores de bienes raíces, y el Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros 
y Corporativos (IFCSP) para los proveedores de servicios financieros y corporativos. 

 
957. La Comisión de Cumplimiento tiene una función doble: mantener una revisión general de 

las instituciones financieras designadas con respecto a la realización de transacciones 
financieras; y la conducción de exámenes in situ anualmente o cuando la Comisión de 
Cumplimiento lo considere necesario. 

 
958. La Comisión de Cumplimiento ha procurado asegurar el registro de todos sus 

componentes. El análisis más reciente sugiere que la cantidad de Negocios y Profesiones 
No Financieras Designadas bajo la Comisión de Cumplimiento es de 1554. De este 
número, 872 son registrantes activos, es decir, poseen licencias actualizadas de sus 
respectivas autoridades y prestan servicios que las califican como instituciones 
financieras bajo la Sección 3 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. De 
los registrantes restantes, 373 son inactivos (es decir, personas que han indicado que no 
prestan los servicios plasmados en la sección 3 de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras), han deceso o están actualmente residiendo en el exterior, y 
309 no están registradas.  

 
959. Debe señalarse que las leyes financieras del 2000, incluyendo la Ley del Reporte de las 

Transacciones Financieras y sus disposiciones sobre la imposición de obligaciones ALD 
a los abogados, han sido recusadas por dos abogados sobre la base de que las leyes burlan 
determinada disposición de la Constitución de Las Bahamas. Como resultado de esta 
recusación, el Procurador General acordó en julio de 2003 que la Comisión de 
Cumplimiento no realizaría más inspecciones in situ en las oficinas de abogados hasta 
que estuviera la resolución de la recusación en el Privy Council en Londres. Hasta la 
fecha en que se realizó la evaluación mutua, esta promesa estaba en efecto todavía, 
aunque el Procurador General indicó que el Gobierno había tomado la decisión política 
de eliminar el compromiso. La Comisión de Cumplimiento prevé una resolución de esta 
cuestión en el futuro cercano. 

 
960. La autoridad de regulación responsable del otorgamiento de licencia, la regulación y el 

cumplimiento ALD de los Casinos es la Junta de Juegos de Azar de Las Bahamas. Hasta 
la fecha de la realización de la Evaluación Mutua había cuatro (4) Casinos operando en 
Las Bahamas, con un  total anual de actividad de apuestas de un billón de dólares ($1B). 

 
4.1 Diligencia debida sobre el cliente y mantenimiento de registros (R.12) 
            (Aplicación de las R.5, 6, 8 a la 11 y 17) 
 
4.1.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 12 
 

961. Puesto que los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas están definidos como 
instituciones financieras bajo la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, a 
estos se les exige que cumplan con las disposiciones ALD/CFT de la Ley de los Activos 
del Crimen, la Ley Anti Terrorismo, la Ley del Reporte de las Transacciones 
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Financieras, las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras, la Ley de 
la Unidad de Inteligencia Financiera y las Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera 
(Reporte de Transacciones). Estas leyes incorporan requisitos en materia de diligencia 
debida y mantenimiento de registros. Además de estas leyes, la Comisión de 
Cumplimiento ha emitido Códigos de Práctica específicos de la industria para los 
abogados, contadores, los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, los 
corredores y promotores de bienes raíces. Los Códigos ofrecen una guía práctica a las 
instituciones sobre cómo implementar las leyes y normas ALD/CFT. Estos Códigos de 
Práctica no tienen fuerza de ley y las sanciones solo se pueden imponer en casos en los 
que el incumplimiento con los Códigos de Práctica colinde con una violación de la 
legislación y la sanción es específica para la violación de la legislación. Con respecto a 
los Casinos, si bien la Junta de Juegos de Azar de Las Bahamas es la autoridad ALD 
designada, la UIF ha emitido Lineamientos específicos para los operadores de Casino 
con licencia en Las Bahamas. Estos Lineamientos, al igual que los Códigos de Práctica, 
no tienen fuerza de ley y las sanciones solo se pueden imponer de una forma similar. 
Como se dijo con anterioridad, los comerciantes de metales y piedras preciosas no se 
definen como instituciones financieras como los demás Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas, y por ende solo están sujetos a cumplir con las disposiciones 
generales sobre el RTS de la Ley de los Activos del Crimen y la Ley Anti Terrorismo.  

Rec. 5 

962.    Los requisitos acerca de la DDC aplicables a todas las instituciones financieras, 
incluyendo los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, estipulados en la Ley 
del Reporte de las Transacciones Financieras y en las Regulaciones sobre el Reporte de 
Transacciones Financieras, han sido detallados en la Sección 3.2 del presente Informe. 
Los Lineamientos para los operadores de Casinos con licencia no son abarcadores o 
extienden los requisitos legales de los Estatutos ALD acordes. No obstante, la Comisión 
de Cumplimiento en sus Códigos de Práctica ha impuesto requisitos adicionales en 
materia de CDD a sus componentes. Como se señala en la Sección 3.2, los 
procedimientos para la verificación de la identidad de las entidades corporativas, 
consorcios y negocios no incorporados estipulados en las Regulaciones 4 y 5 de las 
Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras se deciden a discreción en 
cuanto a su plena implementación. No obstante, los Códigos de Práctica exigen a sus 
constituyentes que obtengan toda la información requerida en las Regulaciones. Además, 
a los constituyentes se les exige que verifiquen la existencia legal de la compañía 
solicitante y que aseguren que toda persona que diga actuar en nombre de la compañía 
esté plenamente autorizada para hacerlo.  

963. En el caso de las entidades no incorporadas como son los clubes, las beneficencias y las 
sociedades, los Códigos de Práctica exigen que se conserven las copias de la constitución 
o reglamentos de dichas entidades, nombres y direcciones de todos los signatarios, así 
como el mandato escrito que autoriza a los signatarios a firmar en la cuenta. 

964. Con respecto a los fideicomisos, nominados y acuerdos fiduciarios, los Códigos de 
Práctica exigen la verificación de la identidad del fideicomitente y del usufructuario de 
los fondos, del proveedor de los fondos y de todo otro controlador o persona similar que 
tenga potestad para designar o eliminar a los fiduciarios o administradores del fondo, y 
que el carácter y propósito del fideicomiso se ponga a disposición de la UIF, la rama de 
ejecución de la ley y las agencias relevantes.  
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965. En el caso de la posible aplicación de medidas simplificadas o reducidas de CDD, la 
Comisión de Cumplimiento ha identificado ciertos indicadores de bajo riesgo. Entre 
estos se incluye, junto con los titulares de facilidades identificados en la Regulación 5A 
de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras, a los residentes de 
Bahamas cuyas cuentas se utilizan solamente para deducciones salariales o acuerdos de 
financiamiento a través de una institución financiera regulada prudencialmente de Las 
Bahamas, e hipotecas ofrecidas por sociedades cooperativas (cooperativas de crédito). 
Estos indicadores serán incluidos en Códigos de Práctica actualizados. 

966. Con respecto a la aplicación de medidas de CDD a los clientes existentes en el momento 
de la implementación de los requisitos ALD, la Comisión de Cumplimiento ha venido 
trabajando con sus integrantes desde el 2004 para implementar un proceso de CSC basado 
en el riesgo con el fin de reducir la cantidad de cuentas antes del 2001 sin verificar. El 
ejercicio está en curso y se ha fijado la fecha tope del 31 de julio de 2006 para culminarlo. 
Como se dijo anteriormente, la Comisión de Cumplimiento está proponiendo que las 
facilidades que queden todavía por verificar en la fecha tope, deben ser consideradas 
inactivas y que no se permita ninguna transacción hasta que la institución financiera haya 
obtenido la documentación de verificación. 

967. Como ya se señaló, los Códigos de Práctica de la Comisión de Cumplimiento no son 
vinculantes en el sentido de que solo pueden aplicar las sanciones por incumplimiento 
con los requisitos que son directamente atribuibles a la legislación promulgada. 

Rec. 6 
968. Los únicos requisitos que abordan a las PEP en Las Bahamas aparecen en los 

Lineamientos ALD/CFT del CBB. Estos Lineamientos son aplicables solamente a los 
bancos y compañías fiduciarias29. 

Rec. 8 
 

969. No existe una legislación en Las Bahamas que aborde el uso indebido de los avances 
tecnológicos en los esquemas ALD/CFT. Con respecto a los clientes con los que no se 
establece un contacto cara a cara, la Regulación 7 de las Regulaciones sobre el Reporte de 
Transacciones Financieras dispone la verificación básica de la identidad de dichos 
clientes. Los Códigos de Práctica de la Comisión de Cumplimiento plantean que un 
Presentador elegible puede establecer facilidades para los clientes con los que no se 
establece un contacto cara a cara sobre la base de una carta de presentación. La carta tiene 
que plasmar que el Presentador ha verificado al posible cliente. A los Códigos de Práctica 
se adjunta una lista de Presentadores elegibles. Además, a la institución financiera se le 
exige que precise directamente y documente a partir del cliente los detalles sobre la fuente 
de los fondos, el propósito, uso, actividad potencial y otros parámetros para la operación 
de la cuenta. No obstante, estos requisitos no son de los que “se pueden hacer cumplir”. 

 
Rec. 9 

 
970. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras permite apoyarse en Presentadores 

elegibles a través de una confirmación escrita de la verificación de la identidad de los 
clientes en circunstancias definidas que aborden transacciones ocasionales y transacciones 

                                                        
29 Los Códigos de Práctica de la CC (emitidos luego de la Misión de Evaluación Mutua) abordan también a 

las PEP en el enfoque basado en el riesgo para los requisitos de verificación del cliente. 
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llevadas a cabo en nombre de otra persona. No obstante, como se señaló en la Sección 3.3 
del presente Informe, las disposiciones no cumplen a plenitud con todos los requisitos de 
la Recomendación 9. Como se dijo con anterioridad, los Códigos de Práctica de la 
Comisión de Cumplimiento permiten utilizar Presentadores elegibles en el caso de clientes 
con los que no se establece un contacto cara a cara. No obstante, el principal deber de 
verificar la identidad utilizando la mejor evidencia y medios descansa en la institución 
financiera. 

 
Rec.10 

 
971. Las disposiciones sobre el mantenimiento de registros en la Ley del Reporte de las 

Transacciones Financieras aplicables a todas las instituciones financieras, incluyendo los 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, cumplen en gran medida con los 
requisitos de la Recomendación 10, como se señaló en la sección 3.5 del presente Informe. 

 
Rec. 11 

 
972. A todas las instituciones financieras se les exige en la Regulación 9 de las Regulaciones 

sobre el Reporte de Transacciones Financieras que monitoreen las cuentas a los efectos de 
una coherencia con el propósito declarado durante la relación comercial. El requisito es 
general en su carácter y no dispone ningún otro detalle. No obstante, los Códigos de 
Práctica le exigen a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas que 
monitoreen las cuentas en las siguientes áreas posibles: tipo de transacción, frecuencia, 
monto, origen/destino geográfico y signatarios de la cuenta. 

 
Rec. 17 

 
973. Las sanciones relevantes por violaciones de los requisitos ALD/CFT bajo las 

Recomendaciones 5, 6 y 8-11, aplicables a Las Bahamas para los Negocios y Profesiones 
No Financieras Designadas, son las mismas que para las demás instituciones financieras, y 
son abordadas en la sección 3.10 del presente Informe.  

 
 
974. La Comisión de Cumplimiento ha acordado un proceso conjunto de examen in situ con 

el Registrador de Empresas de Seguros para las empresas de seguro de vida y con el 
Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos. Si bien el Director 
de Sociedades es el principal regulador de las sociedades cooperativas, la Comisión de 
Cumplimiento mantiene una supervisión ALD sobre esas instituciones (Sección 3(1)(c) 
de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras). Las sociedades cooperativas 
que presten servicios de intermediario financiero están sujetas a exámenes in situ por 
parte de la Comisión de Cumplimiento o un independiente designado para que actúe 
como agente de la Comisión de Cumplimiento.  

 
975.  En sentido general Las Bahamas posee uno de los regímenes ALD/CFT más 

desarrollados para los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. Existe una 
autoridad ALD/CFT designada con funciones definidas, así como Lineamientos 
específicos para el sector que disponen una amplia cobertura de las principales 
preocupaciones en materia ALD/CFT. No obstante, el marco ALD/CFT no incluye a los 
comerciantes de piedras y metales preciosos. Las deficiencias identificadas en las leyes 
ALD/CFT relevantes con respecto a los requisitos para recomendaciones específicas, son 
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aplicables también a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, ya que 
están sujetos a las mismas leyes.  

 
4.1.2 Recomendaciones y Comentarios 
 
976. Debe señalarse que algunos de los criterios de estas Recomendaciones se cumplieron 

mediante los requisitos estipulados en los Lineamientos ALD/CFT del CBB, los cuales 
no son aplicables a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. Si bien la 
mayor parte de los requisitos en los Lineamientos ALD/CFT del CBB están reflejados en 
los Códigos de Práctica, los cuales son aplicables a los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas, los Códigos de Práctica, como se planteó con anterioridad, no 
son vinculantes ya que solo se pueden aplicar sanciones por el incumplimiento con los 
requisitos que son directamente atribuibles a la legislación promulgada. Dado el 
significado de los Lineamientos ALD/CFT del CBB en la clasificación de las Recs. 5.6, 
8, 9 y 11, las cuales fueron clasificadas en su mayoría como parcialmente cumplidor, las 
clasificaciones para las Recomendaciones con respecto a los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas demandarían un descuento. 

  
977. Los comerciantes de metales preciosos y los comerciantes de piedras preciosas deben ser 

incluidos como Negocios y Profesiones No Financieras Designadas dentro del marco 
ALD/CFT. 

 
978. Asegurar que las sugerencias formuladas para las Recomendaciones 5, 6, 8-11, en las 

Secciones 3.2.2, 3.3.2, 3.5.2, 3.6.2 del presente Informe se apliquen también a los 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. 

 
979. Los Códigos de Práctica deben ser vinculantes con sanciones por incumplimiento. 
 
4.1.3 Cumplimiento con la Recomendación 12 
 
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.12 
 

PC 
 

• Los comerciantes de metales preciosos y los 
comerciantes de piedras preciosas no están incluidos 
como Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas dentro del marco ALD/CFT.  

 
• Las deficiencias identificadas para todas las 

instituciones financieras en las Recomendaciones 5, 6, 
8-11, en las Secciones 3.2.3, 3.3.3, 3.5.3, 3.6.3 del 
presente Informe, son aplicables también a los 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. 

 
• Los Requisitos de las Recomendaciones 5, 6 y 8-11, 

estipulados en los Códigos de Práctica, no son 
ejecutables para los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas. 
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4.2 Monitoreo de transacciones y otras cuestiones (R. 16) 
 (aplicación R.13-15, 17 y 21) 
 
4.2.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 16 
 

980. Los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas están sujetos a los mismos 
requisitos que otras instituciones financieras bajo la Sección 14 de la Ley del Reporte de 
las Transacciones Financieras de reportar transacciones sospechosas a la UIF. El reporte 
de estas transacciones se exige sobre la base de la sospecha razonable de que las mismas 
involucran los activos de una conducta criminal, como se define en la Ley de los Activos 
del Crimen o algún delito en virtud de la Ley de los Activos del Crimen. La Ley de los 
Activos del Crimen penaliza el lavado de dinero y los delitos predicados listados en la 
Lista anexada a la Ley de los Activos del Crimen e incluye los delitos de FT bajo la Ley 
Anti Terrorismo. Además, la Sección 7(1) de la Ley Anti Terrorismo le exige a las 
personas que reporten al Jefe de Policía cualquier transacción que se sospeche que está 
relacionada a, o que va a ser utilizada para, facilitar el terrorismo. Los contadores, en su 
capacidad como auditores, tienen que, en virtud de la sección 15 de la Ley del Reporte 
de las Transacciones Financieras, reportar toda transacción sospechosa a la Policía. 
Existe un requisito distintivo para los Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas de reportar, tanto el conocimiento como la sospecha, de que los fondos 
pudieran ser activos de actividades criminales que constituyen delitos predicados para el 
lavado de dinero, como se define en la Ley de los Activos del Crimen. Los detalles sobre 
los requisitos de las disposiciones legislativas relevantes aparecen en la Sección 3.7 del 
presente Informe.  

981. Los comerciantes de metales preciosos y de piedras preciosas no son definidos como 
instituciones financieras en la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. No 
obstante, existe una obligación general bajo la Sección 43 de la Ley de los Activos del 
Crimen para estas instituciones de reportar a la Policía o a la UIF toda actividad 
sospechosa que lleguen a conocer como resultado de su comercio, negocio, empleo o 
profesión. Debe señalarse que los requisitos de reporte estipulados arriba se limitan, por 
supuesto, a las funciones especificadas para los Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas en la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. Como ya se dijo, 
estas funciones no incluyen todas las actividades listadas por el GAFI para los abogados, 
contadores y proveedores de servicios empresariales. 

982. Con respecto a los abogados, la sección 14 de la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras no incluye la comunicación privilegiada. El privilegio profesional legal 
aparece dispuesto en la Sección 17 de la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras, la cual permite a los abogados y consejeros no revelar comunicación 
privilegiada en ciertas circunstancias. Estas circunstancias incluyen comunicación 
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confidencial escrita u oral entre abogados o consejeros en una capacidad profesional, y 
entre un consejero o abogado y sus clientes en una capacidad profesional. Además, la 
comunicación ofrecida a un consejero y abogado por, o por un representante de, su 
cliente con respecto a un consejo legal, o una comunicación hecha con el propósito de 
obtener o dar asesoría o asistencia legal, se incluye en el privilegio profesional legal. La 
comunicación hecha con el propósito de cometer o fomentar la perpetración de algún 
acto ilícito o errado no es incluida como comunicación legalmente privilegiada. 

983. La sección 17 (3) plantea que: “Cuando la información consiste, en su totalidad o en 
parte de, o está relacionada en su totalidad o en parte a, los recibos, pagos, ingresos, 
gastos o transacciones financieras de una persona especificada (sea un consejero y 
abogado, su cliente o alguna otra persona), no será una comunicación privilegiada si esta 
está contenida en, o comprende la totalidad o parte de, libros, cuentas, estados u otros 
récords preparados o que conserva el consejero y abogado en conexión con la cuenta de 
un cliente del consejero y abogado”. 

984. La Sección 17 (4) define ‘un consejero y abogado’ a los efectos del privilegio 
profesional legal para incluir a una firma en la que un consejero o abogado es socio o 
asociado. No existen obligaciones legales similares sobre el secreto o privilegio para los 
contadores. 

985. Un Proveedor de Servicios Financieros y Corporativos con licencia que preste servicios 
fiduciarios y empresariales que involucren el movimiento, manejo o administración de 
fondos en nombre de otros es abordado en la sección 14 de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras. No obstante, si estos no manejan fondos en nombre de otro y 
se topan con alguna actividad sospechosa en el transcurso de su empleo, comercio, 
negocio o profesión, están obligados bajo la sección 43 de la Ley de los Activos del 
Crimen a reportar dicha actividad a la UIF o a la Policía. 

986. Si bien las profesiones jurídicas y de contabilidad en Las Bahamas cuentan con órganos 
rectores, tales órganos no son considerados como Organizaciones de Autorregulación para 
estas profesiones. La ley demanda que todos los RTS sean transferidos a la UIF local o a 
la Policía. 

 
987. Las cifras correspondientes a los RTS presentados por las entidades que reportan, como se 

resalta en el párrafo 303 de la sección 2.5 del presente Informe, revelan que durante el 
periodo 2001 al 2004 solo se presentaron a la UIF 62 RTS procedentes del sector no 
bancario. Dado que la CC, en el último análisis, contaba con 841 registrantes activos, las 
bajas cifras de RTS dan lugar a cuestionamientos acerca de si los Negocios y Profesiones 
No Financieras Designadas están implementando o no con efectividad las medidas sobre 
el reporte de sospechas.     

 
988. Los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas están sujetos a los mismos 

requisitos que las demás instituciones financieras con respecto a las Recomendaciones 14, 
15 y 21. Estos requisitos son abordados en las Secciones 3.7, 3.8 y 3.6 del presente 
Informe, respectivamente. 

 
989. Las sanciones acordes por violaciones de los requisitos ALD/CFT bajo las 

Recomendaciones 13-15 y 21 aplicables en Las Bahamas a los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas son las mismas que para otras instituciones financieras y son 
abordadas en la Sección 3.10 del presente Informe.   
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990. Los contadores, en su capacidad como auditores, tienen que, en virtud de la Sección 15 de 
la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, reportar cualquier transacción 
sospechosa a la Policía. 

991. Existe un requisito distintivo para los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas 
de reportar tanto el conocimiento como la sospecha de que determinados fondos pudieran 
ser activos de actividades criminales que constituyen delitos predicados del lavado de 
dinero, como se define en la Ley de los Activos del Crimen. 

 
4.2.1 Recomendaciones y Comentarios. 
 
992. Como se señaló con anterioridad, los requisitos para los Negocios y Profesiones No 

Financieras Designadas son los mismos que para todas las demás instituciones financieras 
bajo las leyes relevantes, y las deficiencias identificadas con respecto a las 
recomendaciones específicas son aplicables también a los Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas.   

 
993. Las Bahamas debe asegurar que las sugerencias formuladas para las Recomendaciones 13, 

15 y 21 en las Secciones 3.7.2; 3.8.2 y 3.6.2 del presente Informe sean aplicadas también a 
los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. 

 
4.2.3 Cumplimiento con la Recomendación 16  
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.16 
 

PC • Las deficiencias identificadas para todas las 
instituciones financieras con respecto a las 
Recomendaciones 13, 15 y 21 en las Secciones 3.7.3, 
3.8.3, y 3.6.3 del presente Informe son aplicables 
también a los Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas. 

• Implementación inefectiva de los requisitos sobre el 
reporte de transacciones sospechosas. 

 
 
4.3 Regulación, supervisión y monitoreo (R. 17, 24-25) 
 
4.3.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 24 
 
994. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, 2000 (FTRA, en inglés) es la 

legislación que rige a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas en Las 
Bahamas. Las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras plasman el 
requisito documental para las instituciones financieras en la prestación de servicios de 
intermediación financiera. Las Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de 
Transacciones) plantean los procedimientos de la identificación, mantenimiento de 
registros y capacitación, incluyendo la designación de un Oficial de Reporte del Lavado de 
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Dinero (MLRO, en inglés). 
 
995. Hay cuatro (4) Casinos con licencia en Las Bahamas, ninguno de ellos son Casinos por 

Internet. 
 

996. Transacción, según la definición dentro de la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras, excluye la colocación de apuestas y la participación en algún juego de azar 
definido en la Ley de Loterías y Juegos de Azar. Las Secciones 15 y 16 de la Ley de 
Loterías y Juegos de Azar contienen disposiciones para la realización lícita de loterías 
privadas y loterías para objetivos caritativos y otros propósitos. Si bien la participación en 
loterías permisibles no es considerada como una transacción en virtud de la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras, los activos de dichas loterías que sobrepasen la 
cifra de $15,000 si son depositados en un banco están sujetos a las normas ALD/CFT. La 
Sección 17 exige que las loterías permitidas estarán en todo momento abiertas a la 
inspección del Gobierno o auditor designado por el Ministro de Finanzas. No obstante, la 
Ley de Loterías y Juegos de Azar no toma ninguna providencia para la supervisión de 
estas loterías lícitas en cuanto al cumplimiento con la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras.  

 
997. En concordancia con la Sección 45 de la Ley del Reporte de las Transacciones 

Financieras, la Comisión de Cumplimiento es la autoridad competente designada para los 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. Ver Rec. 23. 

 
998. En virtud de la sección 3(1) de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, un 

operador de un Casino con licencia dentro del significado de la Ley de Loterías y Juegos 
de Azar es una institución financiera. No obstante, los Casinos no caen dentro del ámbito 
de la Comisión de Cumplimiento. La Sección 32 de la Ley de Loterías y Juegos de Azar 
establece una Junta de Juegos de Azar de Las Bahamas cuyo deber es mantener bajo 
revisión el alcance, el carácter y la ubicación de las instalaciones de juegos de azar que se 
ofrecen en locales con respecto a los cuales están vigentes licencias en virtud de la Ley, y 
desempeñar las demás funciones asignadas. En virtud de la Ley de Loterías y Junta de 
Juegos de Azar (Enmienda), 2001, en el ejercicio de sus funciones la Junta tiene que 
convencerse de que los Casinos están cumpliendo con la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras.  

 
999. La Junta está integrada por un Presidente y otras dos (2) personas designadas por el 

Ministro de Turismo. La Junta recibe el apoyo de un secretario; dos (2) vice-secretarios y 
secretarios asistentes con responsabilidad para la auditoría; personal de ejecución y 
vigilancia electrónica, investigaciones y otorgamiento de licencia. 

 
1000. La Ley de Loterías y Juegos de Azar dispone la emisión, renovación y revocación de 

certificados de aprobación de locales; y la emisión, renovación y revocación de permisos a 
personas empleadas en los locales con licencia. Una solicitud de una licencia para llevar a 
cabo el negocio de juegos de azar en locales, es analizada por el Jefe de la Policía, así 
como también por la Junta (Sección 34). Los licenciatarios son aprobados por el Ministro 
de Turismo bajo los términos y condiciones que se consideren apropiados (Sección 31(3)). 
Toda licencia concedida para manejar locales está condicionada a, entre otros elementos, 
que el licenciatario autorice a “todo banco (ya sea en Las Bahamas o en otro lugar) en el 
que lleva una cuenta (ya sea directamente o a través de algún nominado y sea o no en 
conjunto con otra persona) a poner a disposición, en todo momento, cuando así lo requiera 
la Junta o algún funcionario de la Junta debidamente autorizado en ese sentido, todos los 
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detalles de esa cuenta”. 
 
1001. La solicitud de licencia para administrar locales está acompañada de un Formulario de 

Declaración Personal que permite a la Junta de Juegos de Azar evaluar al accionista, la 
persona que tiene una participación financiera en una solicitud, la persona que tendrá 
control real y efectivo sobre los locales con licencia, y la persona que tendrá control real y 
efectivo sobre los juegos de azar en los locales con licencia. Las evaluaciones se realizan, 
entre otros, en cuanto al historial laboral, delitos, bancarrota, historial bancario, historial 
fiscal, valor y fuente de la inversión. 

 
1002. No existen procedimientos para abordar el monitoreo continuo, pero se acude a la sección 

46(1)(e) cuando las licencias están sujetas a las siguientes condiciones: 
 

(i) La compañía notificará a la Junta de Juegos de Azar por escrito toda alteración en el 
personal responsable de la administración y control de los locales acordes; y 
(ii) Notificará a la Junta de Juegos de Azar por escrito toda alteración propuesta en la 
titularidad o control de la compañía durante la vida de la Licencia. 

 
1003. La sección 47 le concede al Ministro poderes para enmendar una licencia concedida para 

manejar locales bajo los términos y condiciones que considere apropiados, y cancelar una 
licencia cuando, entre otros elementos, se viole alguna restricción o condiciones 
impuestas. El incumplimiento con la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras no 
se plantea como motivo para la revocación.  

 
1004. En virtud de la sección 62, la Junta puede designar a un inspector que la ayude en el 

desempeño de sus funciones bajo la Ley. En estos momentos hay sesenta y cuatro (64) 
inspectores en total. La incidencia de la capacitación (asistencia y planes) es la siguiente: 

 
• Auditoría a Casinos Nivel 1, Octubre 2006 (3 personas) 
• Taller ALD/CFT del Caribe, Mayo 2006 (2 personas) 
• Bahamas Institute of Financial Services (Instituto de Servicios Financieros de Las 

Bahamas) – Vigilancia de la Industria e Incremento de la Conciencia Anti Lavado 
de Dinero, Mayo 2006 (3 personas) 

• Casino Crystal Palace – Texas Hold’Em Poker Game (16 personas) 
• Conferencia sobre el Lavado de Dinero Florida, Marzo 2006 (1 persona) 
 

1005. El Inspector puede, cada cierto tiempo, entrar en los locales, inspeccionar los mismos, así 
como también alguna máquina, equipo, documento que constituya un récord o cuenta. El 
no entregar información constituye un motivo para un delito. 

 
1006. Las multas resultantes de la perpetración de un delito bajo la Parte IV de la Ley de 

Loterías y Juegos de Azar son mínimas y no son disuasivas. Estas oscilan de $300 a 
$1200, y privación de libertad de seis (6) a doce (12) meses. La Sección 63 de la Ley de 
Loterías y Juegos de Azar establece una multa de $300 por, entre otros elementos, negarse 
a entregar a un inspector información que razonablemente requiera la Junta con el objeto 
de desempeñar sus funciones. Una multa de dimensiones similares acarrea el dificultar, 
obstruir o interferir con un inspector que actúe en el ejercicio de sus deberes.  

 
1007. La sección 42 plantea que la Junta puede negarse a recomendar la concesión de una 

licencia para manejar locales sobre la base de que el solicitante no es una persona idónea. 
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Un individuo30 o compañía no puede ser elegido para manejar locales si fue convicto por 
un delito en algún lugar, que involucre fraude o deshonestidad. 

 
1008. La sección 52 identifica a las personas que tienen que ser certificadas anualmente por la 

Junta para ser empleadas o desempeñar funciones específicas en un Casino. Estos son 
Contadores, Gerente Asistente de Casino, Director Asistente de Seguridad, Cajero, 
Gerente de Casino, Operador de Cabina de Cambio, Empleado que tiene que ver con las 
fichas, etc., en servicio a los jugadores, Oficial de Compañía, Croupier, Director de 
Seguridad, Inspector, Asistente de Oficina, Gerente de Oficina, Administrador de Crédito, 
Supervisor de Seguridad, Supervisor, Gerente de Libro de Apuestas Deportivas, Gerente 
de Turno de Libro de Apuestas Deportivas y Asentador/Cajero de Libro de Apuestas 
Deportivas. Estas personas están sujetas a comprobaciones de la idoneidad, y el no pasar 
esta prueba es motivo para rechazar una solicitud o una renovación. 

 
1009. En virtud de la sección 53, el oficial de seguridad, camarero, mesera y los asistentes y 

azafatas requieren un permiso de la Junta para recibir empleo. Estas personas están sujetas 
a comprobaciones de idoneidad, y el no pasar esta prueba es motivo para rechazar una 
solicitud o una renovación. 

 
1010. Si bien no aparecen disposiciones explícitas en la Ley de Loterías y Juegos de Azar que 

exijan la identificación y la investigación de los usufructuarios de una participación 
significativa o mayoritaria en los Casinos, esto se hace cuando se otorga la licencia.  

 
1011. Como se dijo en la Rec. 4, el Gabinete aprobó enmiendas para la Ley de Loterías y Juegos 

de Azar con el objeto de facilitar el intercambio de información con otras autoridades de 
regulación. 

 
• BREA 

 
1012. Los corredores de bienes raíces reciben licencia bajo la Ley de los Bienes Raíces 

(Corredores y Vendedores), CAP 171 (REBSA, en inglés). Corredor se define en la Parte 
1 como un individuo que, para otro u otros, por compensación, ganancia o recompensa o 
esperanza o promesa en ese sentido, ya sea solo o a través de uno o más funcionarios o 
vendedores, comercia inmuebles, o un individuo que se presenta como tal. Los corredores 
de bienes raíces que reciben fondos en el curso de pactar transacciones de bienes raíces 
están incluidos en la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras como instituciones 
financieras. En la fecha en que se realizó la Misión, habían 141 corredores registrados y 29 
corredores/tasadores. 

  
1013. La Junta de la Asociación de Bienes Raíces de Las Bahamas31 emite certificados de 

registro a los corredores al convencerse, entre otros elementos, de las comprobaciones de 
idoneidad32 (Sección 15 de la Ley de los Bienes Raíces (Corredores y Vendedores)). Bajo 

                                                        
30 Incluye un director (toda persona que funja como director, cualquiera que sea el nombre con el que se 
denomine) y un funcionario (director, gerente o secretario). 
31 La Junta está integrada por un mínimo de catorce (14) corredores miembros de la Asociación que son 
electos por los miembros de entre la propia Asociación que tengan una buena posición. 
32 La Sección 12 plantea que un individuo no puede calificar para registrarse como corredor si, entre otros 
elementos, es una bancarrota cobrada de menos. 
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la sección 17, el registro se puede cancelar o suspender si el corredor es convicto de un 
delito que involucra fraude o deshonestidad, o ha sido objeto de una acción disciplinaria 
mediante la suspensión de la membresía de algún órgano profesional que supervisa a los 
corredores o vendedores. Los registrantes reciben licencias que pueden ser concedidas con 
condiciones.  
 

1014. Existe un Código de Etica y estándares de práctica establecidos que listan (a) entre los 
deberes con el público, que el agente inmobiliario tiene que proteger al público frente al 
fraude, la distorsión o las prácticas no éticas en el terreno de los bienes raíces; y (b) entre 
los deberes con los clientes, los agentes inmobiliarios tienen que preservar la información 
confidencial a menos que, entre otros elementos, con el consentimiento del cliente, cuando 
así lo requiera un Tribunal, cuando la intención del cliente sea cometer un crimen y la 
información es necesaria para impedir su ocurrencia. El código se refiere también a la 
cuenta del cliente en la que el agente inmobiliario tiene que mantener separados sus 
fondos propios y los de los clientes.   
 

1015. La Asociación puede establecer dos (2) comités. El Comité Investigativo decide si las 
quejas deben transmitirse o no al Comité Disciplinario, el cual toma en cuenta las quejas y 
formula recomendaciones a la Junta. Cuatro (4) de los siete (7) miembros del Comité 
Disciplinario tienen que ser miembros no ejecutivos y designados por el Ministro de 
Turismo, quien también designa a todos los miembros del Comité Investigativo. El Comité 
Disciplinario no funciona producto de que el Gobierno no ha designado a sus 
representantes. Se ha redactado una enmienda a la Ley de los Bienes Raíces (Corredores y 
Vendedores) para abordar esta cuestión. 
 

1016. La Sección 39 de la Ley de los Bienes Raíces (Corredores y Vendedores) le exige a los 
corredores que reciban dinero de los clientes, que mantengan una cuenta de cliente en una 
institución financiera autorizada. Los corredores han tomado la decisión de no aceptar el 
dinero de las transacciones y le han dicho a sus clientes que hagan los pagos a sus 
abogados. Se informó a los Examinadores que la Comisión de Cumplimiento recibe de 
manera continua de los corredores de bienes raíces compromisos escritos. Los 
compromisos se revisan y actualizan periódicamente. No obstante, los promotores sí 
aceptan el dinero para hacer las liquidaciones y algunos mantienen cuentas en divisas para 
las cuales habrían tenido que obtener la aprobación del CBB. Por ende, los Promotores 
estarían sujetos a la revisión de la Comisión de Cumplimiento. En la fecha en que se 
realizó la Misión habían nueve (9) Promotores registrados.  

 
• BBA 
 

1017. La Ley de las Profesiones Jurídicas, 1992 (LPA, en inglés) rige la práctica de la 
jurisprudencia por personas en Las Bahamas en lo relativo a, entre otros, la admisión para 
ejercer, la creación de asociaciones registradas y la ejecución legal, conducta y disciplina 
de asociados registrados, ejecutivos legales y personas admitidas para practicar. Todas las 
personas admitidas para ejercer el derecho se hacen miembros de forma automatica de la 
Asociación de Abogados y en adelante tienen la opción de ceder su membresía.  
 

1018. La Sección 5 de la Ley de las Profesiones Jurídicas incluye entre las funciones del Consejo 
de la Asociación, la realización de reglamentos para la dirección, control y gobierno de la 
Asociación, preservación del honor y la independencia del Colegio y promoción de 
estándares de etiqueta y conducta profesional. Las personas descalificadas para ejercer o 
que han sido suspendidas de su práctica en algún Tribunal y que no tengan buena 
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reputación, no pueden ser elegidas para ser admitidas para ejercer (Sección 10). En virtud 
de la sección 30, el Comité de Etica está encargado de: 

 
• Recibir quejas hechas con respecto a la conducta de consejeros y abogados, 

asociados registrados y ejecutivos legales; 
• Determinación de si existen o no motivos razonables para hacer un queja, y si es 

así, transferir la misma al Tribunal Disciplinario; 
• Reprender a los consejeros y abogados, asociados registrados y ejecutivos legales 

cuando se considere que una reprimenda es una penalidad adecuada; 
• Preservar los estándares o conducta profesional para los consejeros y abogados, 

asociados registrados y ejecutivos legales. 
 
1019. En virtud de la sección 38, el Tribunal Disciplinario atiende las quejas y disciplina a los 

consejeros y abogados, asociados registrados y ejecutivos legales, y suspende o emite 
órdenes, incluyendo: 

• Eliminación del Registro; 
• Suspensión de consejeros y abogados por un periodo no mayor de tres (3) años; 
• Exigir el pago de una sanción de no más de $1000; 
• Exigir el pago de compensación por algún daño personal, pérdida o perjuicio 

resultante de una conducta inapropiada que es el objeto de la queja; y 
• Exigir el pago de los costos o de las sumas que no sean los de la queja. 

 
1020. El Tribunal está integrado por dos (2) jueces de la Corte Suprema designados por el Juez 

en Jefe y dos (2) legos designados por el Procurador General. Además, el Consejo de la 
Asociación puede intervenir en la práctica de los consejeros y abogados cuando, entre 
otros, al consejero o abogado se le ha adjudicado bancarrota o ha hecho un convenio o 
acuerdo con sus acreedores. 
 

1021. Como ya se dijo con anterioridad, está en curso una controversia sobre la jurisdicción de la 
Comisión de Cumplimiento. Las discusiones con la Asociación de Abogados de Las 
Bahamas (BBA) indicaron que se están considerando las normas relativas al Código de 
Conducta, las cuales deben ayudar a abordar esta cuestión. 

 
• BICA 
 

1022. El Instituto de Contadores Públicos (BICA) fue creado en 1971 y está regido por la Ley de 
los Contadores Públicos, 1991 (PAA, en inglés), las regulaciones que la acompañan y las 
notas sobre la práctica profesional. Entre los objetivos del Instituto de Contadores 
Públicos está regir la disciplina y regular la conducta profesional de sus miembros, 
asociados y estudiantes; y establecer estándares de calificación y regular la conducta 
profesional de los contadores públicos que no están facultados para ser registrados como 
miembros. La calificación para recibir la membresía y registro como asociado aparece en 
la Sección 9 de la Ley de los Contadores Públicos. Las comprobaciones de la idoneidad 
solo se llevan a cabo para los que solicitan ser registrados como asociados cuando las 
personas no son ciudadanos o residentes permanentes y tienen buena reputación y 
posición. 
 

1023. La Ley de los Contadores Públicos le concede al Consejo del Instituto de Contadores 
Públicos potestades para otorgar licencia a personas como contadores públicos calificados. 
Los socios residentes en las firmas de contabilidad pública tienen también que recibir 
licencia. Todas las licencias se renuevan anualmente. Hasta el 31 de diciembre de 2005 
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habían aproximadamente 289 contadores, de los cuales solo menos de 200 eran contadores 
públicos con licencia. El resto de la membresía del Instituto de Contadores Públicos, 
aproximadamente 300 contadores, están empleados por la industria o son socios en firmas. 
 

1024. Las quejas sobre los miembros del Instituto de Contadores Públicos tienen que ser 
presentadas mediante declaraciones juradas a un Comité de Investigaciones, el cual decide 
si transmitir o no la cuestión al Comité Disciplinario. Este último toma la decisión de si 
anular o mantener una pesquisa sobre la queja. La acción disciplinaria incluye eliminación 
del registro de miembros del Instituto de Contadores Públicos, suspensión o revocación de 
una licencia, y adjudicación de los costos con respecto a los procesamientos. 
 

1025. El Instituto de Contadores Públicos se reúne anualmente con la Comisión de 
Cumplimiento y durante los últimos tres (3) años ha co-organizado la capacitación. Se 
exhorta enérgicamente a los miembros a que asistan, particularmente a la luz del hecho de 
que algunos licenciatarios del Instituto de Contadores Públicos llevan a cabo revisiones 
del cumplimiento para la Comisión de Cumplimiento. A los licenciatarios del Instituto de 
Contadores Públicos se les exige que registren en la Comisión de Cumplimiento 
anualmente su disponibilidad para realizar estas revisiones. Las discusiones con el 
representante de la industria sugieren que algunas firmas estaban tendiendo a despojarse 
de este tipo de actividad, es decir, servicios corporativos. 

 
1026. La Comisión de Cumplimiento ha establecido la práctica de convocar reuniones regulares 

con los líderes de sus órganos regentes integrantes. Estos encuentros, que usualmente se 
realizan a principios de cada año, tienen el propósito de revisar las iniciativas ALD/CFT 
del año anterior e idear estrategias para fortalecer los programas ALD/CFT en el año que 
comienza. 

 
1027. Con respecto a los demás Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, el papel 

ALD/CFT de la Comisión de Cumplimiento con relación al Director de Sociedades y el 
Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos se aborda en la 
sección 3.10 del presente Informe. 

 
1028. La Comisión de Cumplimiento es la autoridad competente para los Negocios y 

Profesiones No Financieras Designadas, y sus potestades (así como también las de los 
reguladores sustantivos) para monitorear, además de la idoneidad de los recursos, es 
abordado en la Rec.17 y la Rec. 29. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras 
no incluye un marco para las Organizaciones de Autorregulación de los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas. El Instituto de Contadores Públicos dijo que no se 
consideraba una Organización de Autorregulación. La Asociación de Bienes Raíces de Las 
Bahamas (BREA), la Asociación de Abogados de Las Bahamas (BBA) y el Instituto de 
Contadores Públicos (BICA), pueden jugar un papel de apoyo importante en áreas tales 
como el otorgamiento de licencia y la acción disciplinaria. Ninguna de estas 
organizaciones incluyen el monitoreo y asegurar el cumplimiento con los requisitos 
ALD/CFT como parte de sus funciones. Las discusiones sostenidas con la Asociación de 
Bienes Raíces de Las Bahamas pusieron de manifiesto una falta de conocimiento en 
materia ALD/CFT, lo cual pudiera atribuirse en parte a la reciente designación del 
individuo a este puesto. 

 
Recomendación 25 (Guía para los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas que 
no sea la guía sobre los RTS) 
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1029. A tono con la Sección 47 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, la 

Comisión de Cumplimiento produjo y emitió Códigos de Práctica para los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas con respecto a los cuales tiene responsabilidad en 
materia de supervisión. Estos incluyen a los abogados, contadores, proveedores de 
servicios financieros y corporativos, y corredores y promotores de bienes raíces. 

1030. Los Códigos de Práctica emitidos por la Comisión de Cumplimiento tienen el propósito de 
ofrecer a sus integrantes una guía práctica sobre cómo implementar las disposiciones de 
las legislaciones ALD/CFT, y brindan ejemplos de la buena práctica empresarial. 

1031. Los Códigos de Práctica mencionados anteriormente cubren tópicos tales como: el Marco 
Legislativo y Normativo Anti Lavado de Dinero de Las Bahamas, el Proceso de Examen 
In Situ, la Verificación de los Procedimientos de Identidad (Normas de CSC), Requisitos 
sobre el Mantenimiento de Registros, el Reconocimiento y el Reporte de Transacciones 
Sospechosas y los Requisitos de Educación y Capacitación.  

1032. La Comisión de Cumplimiento en sus Códigos de Práctica aborda todos los aspectos de las 
enmiendas a las legislaciones financieras que tuvieron lugar en diciembre de 2003. Estas 
se han convertido en una de las herramientas más importantes utilizadas durante las 
sesiones de capacitación específicas para la industria que la Comisión de Cumplimiento 
realiza para sus integrantes al menos una vez al año. Además, la Comisión de 
Cumplimiento organiza también capacitación individual para sus integrantes por petición. 

 
1033. Las Autoridades dijeron que los Códigos de Práctica emitidos para los Negocios y 

Profesiones No Financieras “designadas” serán revisados periódicamente para asegurar su 
coherencia con las estrategias anti lavado de dinero más actuales. 

 
1034. En el 2001, la UIF emitió Lineamientos para los operadores de Casinos con licencia. Estos 

Lineamientos no han sido actualizados para reflejar las subsecuentes enmiendas 
legislativas al marco ALD/CFT. 

 
4.3.2 Recomendaciones y Comentarios 
 
1035. En general, la Junta de Juegos de Azar ofrece una supervisión efectiva a los Casinos en 

Las Bahamas. La Comisión de Cumplimiento es la autoridad competente para los 
Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, las Organizaciones de 
Autorregulación,  aunque no está reconocida a los efectos del ALD/CFT, brinda una buena 
base para el gobierno de los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. Las 
medidas que se recomiendan son las siguientes: 

 
• Rec. 24 

 
1036. El incumplimiento con la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras debe constituir 

un motivo para la revocación de una licencia en virtud de la Ley de Loterías y Juegos de 
Azar. 

 
1037. Las sanciones y la acción de ejecución bajo la Ley de Loterías y Juegos de Azar deben ser 

proporcionales y disuasivas. 
 
1038. Debe considerarse incluir en las Organizaciones de Autorregulación códigos de 
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ética/conducta, la necesidad de que los miembros que están designados como instituciones 
financieras observen los requisitos de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. 

 
1039. La Asociación de Bienes Raíces de Las Bahamas debe instituir una declaración anual para 

los corredores que no acepten fondos de clientes. 
 

• Rec. 25 
 

1040. Los Lineamientos de la UIF para los operadores de Casinos deben actualizarse para 
preservar la coherencia con el marco jurídico y de regulación existente. 

 
1041. Los Códigos de Práctica revisados para los Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas deben culminarse lo antes posible.  
 
 
4.3.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 24 y 25 (Criterio 25.1, Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas)  
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.24 
 

PC • El incumplimiento con la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras no constituye un motivo 
para la revocación de una licencia bajo la Ley de 
Loterías y Juegos de Azar. 

 
• Las sanciones y la acción de ejecución bajo la Ley de 

Loterías y Juegos de Azar no son ni proporcionales ni 
disuasivas. 

 
• No existe un sistema formal continuo para obtener 

información sobre los cambios en los usufructuarios de 
los Casinos para impedir que los criminales retengan o 
se conviertan en los usufructuarios de una 
participación significativa o mayoritaria. 

 
R.25 GC • Ver razones que se plasman en la Sección 3.7. 

 
 

 
 
4.4 Otros negocios y profesiones no financieras  
            Técnicas modernas seguras para hacer transacciones (R. 20) 
 
4.4.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 20 
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1042. En este momento la Sección 3 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras 
estipula obligaciones específicas para los Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas. Como ya se dijo, estos Negocios y Profesiones No Financieras Designadas no 
incluyen a los comerciantes de metales preciosos y de piedras preciosas. Asimismo, todas 
las personas en Las Bahamas están sujetas a los requisitos de la Ley de los Activos del 
Crimen, Sección 43, de hacer una revelación cuando existan motivos razonables para 
sospechar lavado de dinero, cuando dicha información llegue a ellas en el curso de un 
negocio o comercio. 

1043. Con independencia de lo anterior, no existe ninguna obligación estatutaria para otros 
negocios y profesiones no financieras, es decir, comerciantes de artículos lujosos y bienes 
de alto valor, casas de empeño, de apuestas y de subastas, de cumplir con los requisitos 
ALD/CFT. Las Bahamas considera que ningún otro negocio, que no sea los ya 
denominados como Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, conllevan un 
riesgo particular.   

1044. La iniciativa on-line del Gobierno de Las Bahamas, la cual forma parte de su estrategia 
gobierno electrónico/sociedad de la información, se propone ofrecer mayor cantidad de 
servicios gubernamentales on-line, incluyendo eventualmente permitir al público y a la 
industria transar tales negocios electrónicamente. Esto contribuirá de manera significativa 
a la reducción del uso de efectivo. 

 
1045. Como se plantea en la Sección 1.3 del presente Informe, el CBB, junto con la AOCB 

(Association of Clearing Banks), ha iniciado un proyecto para modernizar el sistema de 
pago mediante la introducción de un sistema de pagos brutos en tiempo real y un centro de 
compensación automatizado.   

 
1046. El billete de mayor denominación que se emite en Las Bahamas es de $100.00. 
 
1047. La deuda pendiente de las tarjetas de crédito al 31 de diciembre de 2005 era 

aproximadamente dos tercios del valor del efectivo. 
 

Estadísticas sobre Penetración de Tarjetas de Crédito y Cajeros Automáticos al 31 de 
diciembre de 2005 
 
Cantidad de tarjetas pendientes  111,116 
Valor de la deuda crediticia pendiente $188,058,000 
Valor de los límites de crédito  $368,510,000 
Penetración de tarjetas de crédito* 70% 
  
* Estimado por tarjetas de crédito pendientes / Fuerza Laboral Empleada 

 
Billetes en circulación $286,292,000 
Monedas en circulación $  14,893,000 
  

 
Cantidad de Cajeros Automáticos Ubicación 
77 Nassau 
28 Otros* 
  
* Fuera de Nassau pero dentro de Las Bahamas 
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Moneda Dispensada Cajeros Automáticos* 
Bahamian $ 84 
Bahamian y USD$ 10 
USD$ 11 
* Los Cajeros Automáticos configurados para dispensar divisas están programados para 
rechazar tarjetas de cajeros automáticos y tarjetas de crédito locales (es decir, emitidas 
por bancos locales). 

 
 
4.4.2 Recomendaciones y Comentarios 
 
1048. Están bastante avanzadas las iniciativas en apoyo a los esfuerzos para aplicar técnicas 

modernas y seguras para la realización de transacciones financieras.  
 
1049. El trabajo continuo que se está haciendo a escala Nacional (ej.: la Comisión de Reforma 

Normativa de los Servicios Financieros) y entre los reguladores locales (ej.: el Grupo de 
Reguladores del Sector Financiero) apoya la opinión de que Las Bahamas ha prestado 
debida consideración a los riesgos potenciales que acarrean los Negocios o Profesiones No 
Financieras para el sistema. 

 
4.4.3    Cumplimiento con la Recomendación 20 
 
  
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación  

 
R.20 
 

C Esta Recomendación se observa plenamente. 

 
 
5. Personas Jurídicas y Acuerdos Legales y Organizaciones Sin Fines de Lucro  
 
5.1 Personas Jurídicas – Acceso a la información sobre el beneficiario real y el 
control (R.33) 
 
5.1.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 33 
 
1050. Los principales tipos de personas jurídicas que existen en Las Bahamas se reducen a 

compañías con responsabilidad limitada, compañías internacionales de negocios, 
fundaciones, sociedades de responsabilidad limitada y sociedades limitadas exentas. Hasta 
finales del 2005, habían aproximadamente 71,026 compañías (Compañías Internacionales 
de Negocios activas y compañías regulares), 36 Fundaciones y 232 sociedades. 
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1051. Las normas para todas las compañías aparecen en la Ley de Compañías, 1992, e incluyen 
un sistema para el registro ante el Departamento del Registrador General. La Sección 19 
de la Ley de Compañías establece, entre otros, que el Registrador mantendrá un registro en 
el cual plasmará los siguientes detalles: 

a) Nombre de la compañía; 

b) Ubicación en Las Bahamas de la oficina registrada; 

c) El monto de capital de la compañía, la cantidad de acciones en las que esta se divide y el 
valor nominal de cada acción o indicación de que las acciones son acciones sin valor 
nominal; 

d) Los nombres, direcciones y ocupaciones de los suscriptores del memorando y la cantidad 
de acciones asumidas por cada suscriptor; 

e) En el caso de una compañía limitada por garantía o que no tiene un límite establecido 
sobre la responsabilidad de sus miembros, una declaración de que dicha compañía está 
limitada por garantía o no está limitada, según el caso. 

1052. Además la Sección 58 de la Ley de Compañías exige que las compañías hagan una lista 
anual de miembros en los catorce (14) días luego de la primera reunión general ordinaria 
de cada año, donde se plasmen los nombres, direcciones y ocupaciones de todos los 
miembros y la cantidad de acciones en manos de cada uno de ellos. Esta lista será enviada 
al Registrador de Compañías, y se conservará junto al Memorando original. 

1053. La compañía está obligada a entregar documentos tales como los informes anuales de 
asignaciones, una lista anual de los miembros e información específica de los mismos, 
notificación de incrementos en la consolidación o conversión del capital en acciones, 
copias de alguna resolución especial e información particular de los directores. Además, 
los detalles acerca de los cargos e hipotecas sobre los bienes de la compañía tienen que ser 
entregados en la oficina del Registrador, así como también los artículos de fusión o 
consolidación. 

1054. No existe una disposición legislativa en cuanto a poner este registro a disposición del 
público. No obstante, el Registrador informó al Equipo de Evaluación que el público en 
general tiene acceso al mismo. 

1055. Se pueden crear también Organizaciones sin Fines de Lucro mediante una compañía 
limitada por garantía bajo la Ley. El Memorando de tales compañías tiene que plantear, 
entre otros elementos, que la compañía no tiene capital en acciones autorizado y que se 
desarrolla sin ganancia financiera para sus miembros. 

1056. Bajo la Ley de las Compañías Internacionales de Negocios, estas compañías solo pueden 
ser constituidas por Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos y bancos y 
compañías fiduciarias licenciadas. La compañía se crea a partir de la inscripción del 
Memorando, el cual, entre otros elementos, tiene que plasmar el nombre de la compañía, 
su dirección registrada, los nombres y direcciones de los agentes registrados, los objetos 
de la compañía, la moneda en la que están denominadas sus acciones, la declaración del 
capital autorizado, una declaración de la cantidad y tipos de acciones y el valor nominal de 
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estas acciones (de haber alguna). A estas compañías no se les exige que listen a los 
accionistas, como es el caso de las compañías onshore.  

1057. Debe señalarse que una compañía constituida en el extranjero que desee continuar como 
una Compañía Internacional de Negocios de Las Bahamas puede procurar una inscripción 
provisional. No obstante, el Registrador tiene prohibido revelar los documentos entregados 
para fundamentar una solicitud de este tipo (es decir, Memorando de continuación y 
autorización designando a una persona que puede dar la instrucción para que la 
continuación sea efectiva) antes de que se emita el recibo de la autorización. Tiene 
prohibido también difundir información alguna en este sentido, antes de que se haga 
efectiva la continuación. 

1058. La Sección 56 de la Ley de Compañías exige a las compañías que mantengan un registro 
de sus accionistas en sus respectivas oficinas registradas conteniendo los nombres, 
direcciones y ocupaciones, de haber alguno, de los miembros de la compañía, una 
declaración de las acciones en manos de cada miembro, la fecha en que se introdujo el 
nombre de alguna persona en el registro como miembro y la fecha en la que alguna 
persona dejó de ser miembro. El registro de miembros sujeto a las restricciones que 
puedan imponer los directores, puede ser inspeccionado por los miembros de la compañía 
y cualquier miembro del público en general a partir del pago de las cuotas que determinen 
los directores. La UIF tiene autoridad estatutaria para compeler a cualquier persona en Las 
Bahamas a la presentación de la información que la UIF considere necesaria para cumplir 
con sus funciones, cuando el delito predicado está especificado en la segunda lista anexada 
a la Ley de los Activos del Crimen, 2000. Los delitos predicados en la lista incluyen las 
“categorías designadas de delitos” del GAFI, excepto la trata de seres humanos y 
participación en un grupo criminal organizado y extorsión. 

1059. A los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos con licencia bajo la Ley de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos se les exige que registren, con 
respecto a cada cliente, el nombre y dirección de los usufructuarios de todas las 
Corporaciones Internacionales de Negocios constituidas y/o existentes bajo la Ley de las 
Compañías Internacionales de Negocios, así como el nombre y la dirección de todos los 
socios registrados bajo la Ley de las Sociedades Limitadas Exentas. Las exenciones de la 
disposición anterior son: 

a) Las instituciones financieras reguladas por el Central Bank of The Bahamas, la 
Comisión de Valores, el Registrador de Empresas de Seguros o la Junta de Juegos de 
Azar, cuando la institución financiera está instruyendo a un licenciatario en nombre de su 
cliente; 

b) Las instituciones financieras ubicadas en una jurisdicción especificada en la 
Primera Lista anexada a la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras, que está 
regulada por una autoridad de regulación equivalente al CBB, la Comisión de Valores, el 
Registrador de Empresas de Seguros o la Junta de Juegos de Azar, cuando la institución 
financiera está instruyendo a un licenciatario en nombre de su cliente; 

c) Una empresa de capital abierto o fondo mutual cotizada en la BSIX o alguna otra 
Bolsa de Valores prescrita por las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones 
Financieras; 



 

 230 

d) Un fondo de inversión regulado bajo la Ley de los Fondos de Inversión o un fondo 
de inversión regulado ubicado en un país especificado en la Primera Lista anexada a la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. 

1060. Como se dijo con anterioridad, el Registrador de Seguros (con respecto a la Ley de 
Seguros Externos) y el Director de Sociedades no tienen potestades para compeler a sus 
licenciatarios o registrantes a la presentación de información de rutina. 

1061. La información sobre las compañías de responsabilidad limitada se puede obtener del 
Registrador General (que es el Registrador de Compañías). A las compañías se les exige 
que entreguen informes anuales al Registrador detallando los nombres de los directores y 
accionistas.  

1062. Las instituciones financieras que ofrecen facilidades para las compañías de 
responsabilidad limitada obtendrían también información sobre los usufructuarios finales 
(los que tienen una participación del 10% o más) de dichas compañías. Las autoridades 
investigativas pueden obtener información sobre la fuente de los fondos de manos de las 
instituciones financieras que ofrecen cuentas u otras facilidades a compañías de 
responsabilidad limitada. En el caso de la UIF, la información se puede obtener de una 
institución financiera que haga negocios con la compañía, de la propia compañía o del 
regulador de los servicios financieros acorde. 

1063. La Sección 4(a) de la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos le 
concede acceso al Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos a 
los libros, récords y otros documentos que se le exige al licenciatario que mantenga para 
cumplir con sus obligaciones bajo la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos. 

1064. Los bancos y compañías fiduciarias están autorizadas también para constituir Compañías 
Internacionales de Negocios. El párrafo 63(vi) de los Lineamientos ALD/CFT del CBB le 
exige a las instituciones financieras que obtengan evidencia satisfactoria de la identidad de 
cada uno de los usufructuarios que tenga una participación mayoritaria que represente una 
participación del diez porciento (10%) o más, o con un control importante de los activos 
de la compañía. Además, el párrafo 75 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB exige la 
verificación de la identidad de los clientes de un Proveedor de Servicios Financieros y 
Corporativos cuando el Proveedor de Servicios Financieros y Corporativos opera una 
facilidad como una cuenta amplia en nombre de sus clientes.   

1065. Cuando un Proveedor de Servicios Financieros y Corporativos es, o sus clientes 
fundamentales son, compañías, se aplican los requisitos para la identificación de los 
usufructuarios. Como se plantea en la sección 3.2 del presente Informe, no existe una 
obligación legal para las instituciones financieras de determinar la persona natural que en 
última instancia es la que posee o controla a una persona jurídica. No obstante, el CBB 
informó que todos sus licenciatarios mantenían esta información. Esta situación puede 
desembocar en que no se disponga de información sobre las personas naturales que al final 
son las que poseen o controlan a la persona jurídica.  

1066. A las Compañías Internacionales de Negocios se les exige bajo la sección 29 de la Ley de 
las Compañías Internacionales de Negocios que mantengan un registro de accionistas en 
su oficina registrada. La sección 39 de la Ley de las Compañías Internacionales de 
Negocios permite que el registro mantenido por el Inspector de los Proveedores de 
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Servicios Financieros y Corporativos en virtud de la sección 9 de la Ley de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, sirva como registro de las 
Compañías Internacionales de Negocios. La sección 11(4) de la Ley de los Proveedores de 
Servicios Financieros y Corporativos le exige a los licenciatarios que mantengan récords 
sobre los usufructuarios de las Compañías Internacionales de Negocios (y socios 
registrados en virtud de la Ley de las Sociedades Limitadas Exentas, 1995). El Inspector 
tiene acceso a dichos récords en virtud de la sección 12(4) de la Ley de los Proveedores de 
Servicios Financieros y Corporativos. Bajo la Ley de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos, el registro está abierto al público, mientras que la Ley de las 
Compañías Internacionales de Negocios exige que el registro sea publicado en la Gaceta 
anualmente. Bajo la sección 44 de la Ley de las Compañías Internacionales de Negocios, 
hay que entregar al Registrador General y su oficina registrada un registro de los 
directores y funcionarios de las Compañías Internacionales de Negocios. 

1067. En general, bajo la Sección 190 de la Ley de las Compañías Internacionales de Negocios, 
una persona puede inspeccionar los documentos que mantiene el Registrador y solicitar los 
distintos certificados relativos a, entre otros, la constitución, consolidación o fusión, los 
cuales serán considerados como concluyentes en un Tribunal en lo que a las cuestiones allí 
plasmadas se refiere. 

1068. A los bancos y compañías fiduciarias bajo los Lineamientos ALD/CFT del CBB se les 
exige que obtengan en el caso de las fundaciones, información documentada sobre la 
Escritura de Constitución de la Fundación, la fuente de la riqueza y de los fondos, y 
evidencia de la identificación del Fundador(es), funcionarios y miembros del consejo de 
una fundación que pueden ser signatarios de la cuenta, y de todos los beneficiarios 
adquiridos. 

1069. La información de rutina sobre las sociedades locales se puede obtener directamente de los 
socios individuales o de los negocios financieros con los que pactan negociaciones. Esta 
información se puede obtener de las instituciones financieras que establezcan facilidades 
para estas sociedades. Las sociedades de responsabilidad limitada exentas tienen que 
recibir licencia del Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos.  
Con respecto a la información sobre las sociedades de responsabilidad limitada, esta se 
puede obtener del Registrador General. El CBB tiene potestad para obtener información 
sobre los fideicomitentes, beneficiarios u otras personas conectadas con un fideicomiso 
(incluyendo la persona que suministró los fondos o activos del fideicomiso) cuando esta 
información se requiere para que el banco pueda desempeñar sus funciones. 

1070. Con respecto a las Fundaciones, la información de rutina se puede obtener del Registrador 
General (que es el Registrador de Compañías) o de las instituciones financieras que 
ofrezcan facilidades a las Fundaciones. En Las Bahamas es un requisito que el secretario 
de la fundación tiene que ser una compañía fiduciaria con licencia o un proveedor de 
servicios financieros y corporativos con licencia (Sección 12(4) de la Ley de las 
Fundaciones) que esté sujeta al monitoreo del CBB y del Inspector de los Proveedores de 
Servicios Financieros y Corporativos/Comisión de Cumplimiento en materia ALD/CFT. 

1071. Para establecer una fundación, el secretario tiene que entregar una declaración que 
contenga, entre otros elementos, la siguiente información: 

(a) El nombre de la Fundación; 
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(b) La fecha de la Escritura de Constitución de la Fundación; 

(c) El propósito de la Fundación; 

(d) El nombre del Fundador y la dirección en Las Bahamas para el servicio; 

(e) Nombre y dirección del Consejo de Fundaciones o del órgano rector; 

(f) Nombre y dirección del Secretario; 

(g) El valor de los activos iniciales. 

(h) Una lista de las direcciones de los primeros oficiales de la Fundación  

(i) Una declaración sobre el cumplimiento. 

1072. Se exige que se entreguen al Registrador, bajo la Sección 50, los detalles de las enmiendas 
a la Escritura de Constitución, así como también las solicitudes para re-domiciliarse bajo 
la Sección 51 y copias de las Ordenes para hacer una cancelación o disolución. 

1073. Bajo la Sección 59 de la Ley, al Registrador se le exige que mantenga un registro de todos 
los documentos que ha recibido, que está obligado a mantener durante la vida de la 
Fundación y luego durante diez (10) años más. La Sección 60 le permite a una persona, a 
partir del pago de la cuota prescrita, inspeccionar y hacer extractos o copias del Registro. 

1074. La Sección 63 de la Ley de las Fundaciones, sobre la confidencialidad, dispone una vía de 
salida para la revelación de información acerca de una Fundación, sin el consentimiento 
del fundador. 

1075. Los reguladores en Las Bahamas tienen acceso a información de sus licenciatarios 
relevantes, necesaria para desempeñar sus respectivas funciones bajo sus estatutos 
correspondientes. Bajo la Sección 4 de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, la 
UIF tiene autoridad estatutaria para compeler a cualquier persona en Las Bahamas a la 
presentación de la información que la UIF considere relevante para cumplimentar sus 
funciones, cuando el delito predicado se especifica en la segunda lista de la Ley de los 
Activos del Crimen. 

1076. La Ley de los Activos del Crimen dispone también varias vías para que las autoridades de 
la rama de ejecución de la ley obtengan información de las instituciones financieras. Entre 
estas están las órdenes de presentación (sección 35), las órdenes de allanamiento (sección 
37), las órdenes de seguimiento (sección 39) y las potestades para exigir la revelación en 
los departamentos gubernamentales (sección 38). 

 
1077. Como se dijo con anterioridad, aunque el CBB cuenta con potestades adecuadas para 

obtener acceso o tener acceso a tiempo a información, debe obligarse a los aseguradores 
registrados bajo la Parte ll de la Ley de Seguros a procurar la aprobación previa del 
Registrador para hacer cambios en la titularidad del beneficiario real que sobrepase el 
límite del diez porciento (10%), así como en los directores y socios. Además, debe 
informarse al Registrador sobre los cambios que tengan lugar en los gerentes y 
funcionarios de los aseguradores registrados y agencias constituidas.  

 
1078. En virtud de la sección 10(a) de la Ley de las Compañías Internacionales de Negocios, las 
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Compañías Internacionales de Negocios no pueden emitir acciones al portador. La Sección 
48 de la Ley de Compañías permite a una compañía emitir acciones al portador o acciones 
para el pago de dividendos futuros sobre acciones al portador o acciones incluidas en 
garantías. Se le informó a los Examinadores que se necesitaría de un permiso de Control 
del Cambio para realizar cualquier transferencia a titularidad extranjera, mientras que los 
propietarios extranjeros requieren aprobación del Consejo Económico Nacional para 
participar como propietarios en compañías que operan en la economía interna. Toda 
transferencia ilegal de acciones de una compañía interna normalmente será percibida por 
la División de Control del Cambio del CBB, ya que las compañías locales requieren una 
aprobación específica para convertir fondos internos en dividendos, para repagar 
préstamos extranjeros o para repatriar activos de la venta de activos internos. Este proceso 
conllevaría a la revelación del beneficiario real de las acciones de una compañía local. De 
igual manera, toda transferencia o acciones al portador, desde titularidad extranjera hasta 
local, requerirá de una aprobación del Control del Cambio para efectuar el pago.  

 
1079. El riesgo percibido de lavado de dinero o financiamiento del terrorismo en el sector 

interno es bajo si se compara con el sector offshore, que es mucho más grande y 
significativo. 

 
1080. Debe señalarse que no se pueden establecer relaciones comerciales sin que la institución 

financiera haya recibido la información documental requerida sobre el usufructuario real. 
(sección 6 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras). 

 
5.1.2 Recomendaciones y Comentarios 
 
1081. Debe existir un requisito legal para las instituciones financieras de que tomen medidas 

razonables para determinar a las personas naturales que al final son las que poseen o 
controlan a las personas jurídicas.  

 
5.1.3 Cumplimiento con la Recomendación 33  
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.33 
 

GC • No existe un requisito para determinar a las personas 
naturales que al final son las que controlan a las personas 
jurídicas. 

 
 
5.2 Acuerdos Legales – Acceso a la información sobre el beneficiario real y el 
control (R.34) 
 
5.2.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 34 
 
1082. Una compañía solo puede ofrecer servicios fiduciarios en o desde Las Bahamas si tiene 

licencia del CBB. Los licenciatarios están involucrados en el establecimiento y 



 

 234 

administración de fideicomisos y en la prestación de servicios fiduciarios profesionales. 
Las disposiciones de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias y la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras disponen el acceso a información sobre 
el usufructuario y el control. Además de estos Estatutos, otra legislación aplicable relativa 
a los acuerdos legales es la Ley de los Fiduciarios, 1998, y la Ley de los Fideicomisos de 
Propósito (PTA, en inglés) 33. Se está preparando una legislación sobre las compañías 
fiduciarias privadas. No está claro qué Ministerio es responsable de la Ley de los 
Fideicomisos de Propósito.  

 
1083. Los únicos acuerdos legales existentes en Las Bahamas son los fideicomisos que están 

regidos por la Ley de los Fiduciarios, 1998. A diferencia del sistema central para las 
compañías que se registran, la sección 94 de la Ley de los Fiduciarios dispone una 
exención del registro para los fideicomisos. La prestación de servicios fiduciarios 
profesionales tiene que hacerse en virtud de una licencia del CBB o del Inspector de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos. Los servicios fiduciarios con 
licencia del CBB bajo la sección 3(2) de la Ley de la Regulación de los Bancos y 
Compañías Fiduciarias están sujetos a su supervisión, mientras que los servicios 
fiduciarios ofrecidos bajo la licencia de proveedores de servicios financieros están sujetos 
a la supervisión ALD/CFT de la Comisión de Cumplimiento.  

 
1084. En virtud de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias, la 

aprobación del CBB tiene que obtenerse antes de que puedan ocurrir cambios en la 
titularidad y control de las compañías fiduciarias. La Sección 6 de la Ley de la Regulación 
de los Bancos y Compañías Fiduciarias dispone que no se emitirá, transferirá o de algún 
otro modo se dispondrá de acción alguna en ninguna compañía fiduciaria con licencia sin 
la autorización previa del CBB.   

 
1085. Los instrumentos formales mediante los cuales se crea un fideicomiso de propósito 

autorizado de capital o ingresos de bienes, o fideicomisos discrecionales de, o poderes 
discrecionales de disposición sobre, capital o ingresos de bienes, exigiéndole o 
permitiéndole que se disponga de estos para diferentes propósitos autorizados o entre uno 
o más individuos, corporaciones u objetivos caritativos, están regidos por la Ley de los 
Fideicomisos de Propósito. El fiduciario de un fideicomiso de propósito tiene que ser un 
licenciatario bajo la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias o la Ley 
de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos. En virtud de la Ley de los 
Fideicomisos de Propósito (Enmienda), 2005, sección 7(2), se exige al fiduciario que 
mantenga en Las Bahamas una copia del instrumento formal de creación del fideicomiso, 
copias de los instrumentos de enmienda o suplementarios; un registro de cada fideicomiso 
especificando el nombre del creador del fideicomiso, un resumen de su propósito y 
dirección de los solicitantes autorizados; así como los documentos que muestren la 
posición financiera de cada fideicomiso. Bajo la Ley de los Fideicomisos de Propósito, un 
fideicomiso de propósito es un fideicomiso establecido para objetivos no caritativos y está 
sujeto a la ley general que se refiere a los fideicomisos plasmada en la Ley de los 
Fiduciarios, 1998 (sección 10 de la Ley de los Fideicomisos de Propósito).  

 
1086. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras exige a los proveedores de servicios 

fiduciarios con licencia que obtengan, verifiquen y conserven la información sobre los 
usufructuarios y Fideicomitentes de los fideicomisos para los cuales actúan. Las 

                                                        
33  No está claro cuál es el Ministerio responsable para la Ley de los Fideicomisos de Propósito. 
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instituciones financieras que ofrecen cuentas y facilidades para los fideicomisos están bajo 
la misma obligación de obtener, verificar y conservar esta información.  

 
1087. Como se plantea en la sección 3.2 del presente Informe, no existe ninguna obligación legal 

para las instituciones financieras en cuanto a determinar la persona natural que 
ulteriormente es la que posee o controla un acuerdo legal. Mientras el CBB informó que 
todos sus licenciatarios mantenían esta información, una situación puede desembocar en 
que no se disponga de información sobre las personas naturales que al final son las que 
poseen o controlan un acuerdo legal en esas instituciones o supervisadas por el CBB.          

 
1088. La sección 10 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras dispone una 

exención con respecto a la verificación solo en el caso de los beneficiarios que no tengan  
ninguna participación adquirida en un Fideicomiso. Siempre que la participación del 
beneficiario haya sido adquirida, la institución financiera tiene el deber de verificar la 
identidad del beneficiario en virtud de la Regulación 7A de las Regulaciones sobre el 
Reporte de Transacciones Financieras, salvo cuando la transacción está presentada, o ha 
sido presentada, por otra institución financiera en nombre del fideicomitente o 
beneficiario, y a dicha institución financiera se le exige que verifique la identidad del 
fideicomitente o beneficiario.  

 
1089. La sección 10A de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras le exige a la 

institución financiera que re-verifique la identidad de un cliente cuando se sabe o se 
sospecha que se ha infringido con alguna disposición de la Ley de los Activos del Crimen 
o de la Ley Anti Terrorismo. La Regulación 9(1) de las Regulaciones sobre el Reporte de 
Transacciones Financieras exige que se vuelva a verificar la identidad de un cliente 
cuando ocurre un cambio importante en la forma en que está operando la facilidad del 
cliente. 

 
1090. Los Lineamientos ALD/CFT del CBB plasman los requisitos en materia de verificación 

que los licenciatarios deben cumplir con respecto a los fideicomisos. La institución 
financiera debe, normalmente, además de obtener evidencia de la identificación sobre el 
fiduciario(s) y las demás personas que tienen potestad como signatarios en la cuenta del 
Fideicomiso:  

 
(i) Hacer las pesquisas apropiadas sobre el carácter general y el propósito de la 
estructura legal y la fuente de los fondos;  

(ii) Obtener evidencia de la identificación sobre el fideicomitente(s); y 
(iii) En el caso de una relación nominada, obtener evidencia de la identificación sobre 
el usufructuario(s). 

 
1091. A las compañías fiduciarias se les exige que conserven los récords de transacciones para 

las transacciones llevadas a cabo por o en nombre de fideicomisos, fideicomitentes o 
beneficiarios adquiridos u otras personas conectadas con el fideicomiso durante, al menos, 
cinco (5) años, contados a partir de la fecha en que una persona cesa de ser el titular de 
una facilidad o a partir de la fecha de la culminación de una transacción (Secciones 23, 24 
y 25 de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras). La Regulación 4 de las 
Regulaciones sobre la Inteligencia Financiera (Reporte de Transacciones) exige a las 
instituciones financieras que establezcan y conserven procedimientos de mantenimiento de 
registros en cumplimiento con las disposiciones de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras y de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones 
Financieras. 
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1092. La Comisión de Cumplimiento, en sus Códigos de Práctica, exige a sus componentes que 

verifiquen la verdadera identidad de los principales directores del fideicomiso, nominados 
y acuerdos fiduciarios. La verificación de la identidad del fideicomitente y del 
usufructuario de los fondos, del proveedor de los fondos y de los controladores o personas 
similares que tengan potestad para designar o eliminar a los fiduciarios o administradores 
de fondos, así como el carácter y propósito del fideicomiso, tiene que estar al alcance de la 
UIF, de las agencias de ejecución de la ley y agencias relevantes en caso de una pesquisa.  

 
1093. La sección 13 de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias toma 

providencias para que el Inspector de Bancos y Compañías Fiduciarias (“el Inspector”) 
tenga pleno acceso a la información (como son los libros y récords del licenciatario) que 
necesite para desempeñar sus deberes, y le otorga potestad para exigir a los gerentes de los 
licenciatarios o sus funcionarios designados que le entreguen la información que requiera 
en el cumplimiento de sus deberes.  

 
1094. La sección 19(7) de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias 

otorga potestad también al Inspector para intercambiar información relativa a, entre otros 
elementos, la identidad de algún cliente de un Licenciatario del CBB con la UIF cuando 
crea que no se reportó una transacción sospechosa como se requiere bajo la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras. 

 
1095. En virtud de la sección 4(2)(d) de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, la UIF 

tiene facultades para compeler a cualquier persona a la presentación de información (salvo 
cuando la información está sujeta a privilegio profesional legal), cuando la UIF considere 
que dicha información tiene que ver con investigaciones en el terreno ALD/CFT.  

 
1096. En virtud de la sección 22 de la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías 

Fiduciarias, el Inspector, en el desempeño de sus funciones, puede solicitar a un 
Magistrado una orden de allanamiento para registrar locales e incautar algún récord 
cuando crea razonablemente que existe evidencia de la perpetración de un delito bajo la 
Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias.  

 
1097. En virtud de la sección 35 de la Ley del Central Bank of The Bahamas, el CBB está 

facultado para obtener información sobre los fideicomitentes, beneficiarios u otras 
personas conectadas con un fideicomiso (incluyendo la persona que suministró los fondos 
o activos del fideicomiso) cuando esta información se requiere para que el CBB pueda 
desempeñar sus funciones. 

 
1098. Bajo la Regulación 6 de las Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras, 

un convenio fiduciario es también una facilidad a los efectos de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras, en cuyo caso el fiduciario es una institución financiera sujeta a 
la supervisión ALD de la Comisión de Cumplimiento. El mandato de la Comisión de 
Cumplimiento incluye la realización de revisiones ALD/CFT de los licenciatarios del 
Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, no obstante, la 
autoridad para llevar a cabo exámenes había sido recusada por las firmas de abogacía. Por 
ende, la capacidad para obtener información, y tener acceso a esta, sobre el usufructuario y 
el control de los acuerdos legales para los cuales los abogados prestan servicios 
fiduciarios, se veía dificultada. Se espera que esta recusación legal sea resuelta lo antes 
posible. 
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1099. Se le informó a los Examinadores que el marco que rige los acuerdos legales estaba siendo 

objeto de revisión con respecto a las compañías fiduciarias privadas. Parece ser que esta 
iniciativa desembocará en el fortalecimiento de la supervisión de los acuerdos legales no 
prestados por los licenciatarios del CBB.  

 
5.2.2 Recomendaciones y Comentarios 
 
1100. Las Bahamas cuenta con un régimen estatutario para la regulación y supervisión de los 

proveedores de servicios fiduciarios, el cual demanda transparencia con respecto a la 
información sobre el usufructuario y el control. Se estaba proponiendo un nuevo marco 
legislativo para las compañías fiduciarias privadas, el cual debe ser promulgado cuanto 
antes sea posible para así fortalecer más la supervisión de todos los acuerdos legales. 

 
1101. Debe existir un requisito legal para las instituciones financieras de que tomen medidas 

razonables para determinar las personas naturales que ulteriormente poseen o controlan los 
acuerdos legales.  

 
5.2.3 Cumplimiento con la Recomendación 34  
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación  

 
R.34 
 

GC • La capacidad para obtener información, y tener acceso 
a esta, sobre el usufructuario y el control de los 
acuerdos legales para los cuales los abogados prestan 
servicios fiduciarios, se veía dificultada por la 
recusación legal.  

• No existe un requisito legal para determinar las 
personas naturales que ulteriormente controlan los 
acuerdos legales. 

 
 
5.3 Organizaciones sin fines de lucro (RE. VIII) 
 
5.3.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación Especial VIII 
 
1102. Las Organizaciones sin Fines de Lucro (OSFL) se pueden crear en Las Bahamas bajo la 

Ley de Compañías, la Ley de Sociedades de Socorro Mutuo, 1835 (FSA, en inglés) o en 
virtud de escrituras/instrumentos de creación de fideicomisos benéficos. Existen 622 
OSFL registradas en Las Bahamas. Sin embargo, no se disponía de estadísticas sobre la 
cantidad de Sociedades de Socorro Mutuo. 

 
1103. Las Bahamas ha tomado medidas para asegurar que las OSFL no sean utilizadas para 

facilitar el financiamiento del terrorismo, promulgando la Ley Anti Terrorismo, la cual 
penaliza el financiamiento del terrorismo y se aplica a las personas, actos y bienes, tanto 
dentro como fuera de Las Bahamas. La Sección 5 de la Ley Anti Terrorismo convierte en 
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un delito prestar servicios financieros a una persona si se sabe o se pretende que los fondos 
o servicios sean utilizados para realizar actividades terroristas. Las personas que tengan 
motivos razonables para sospechar que los fondos o los servicios financieros están 
relacionados a, o van a ser utilizados para facilitar, el terrorismo, tienen el deber, en virtud 
de la Sección 7 de la Ley Anti Terrorismo, de reportar sus sospechas al Jefe de la Policía. 
El no hacer este reporte constituye un delito. La Ley Anti Terrorismo contiene 
disposiciones bajo las Secciones 9 a la 11 que facultan al Procurador General para 
congelar, incautar y disponer de fondos utilizados para facilitar el terrorismo.   

 
1104. Con respecto a las medidas que imponen específicamente obligaciones ALD/CFT a las 

organizaciones sin fines de lucro, los Examinadores se han percatado de que la única 
medida en este sentido parece ser la inclusión de las sociedades de socorro mutuo como 
instituciones financieras bajo los términos de la Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras. 

 
1105. Las sociedades de socorro mutuo se pueden crear para cumplir con los siguientes objetivos 

en virtud de la Sección 27 de la Ley de Sociedades de Socorro Mutuo: 
 

(a) Para ayudar, mantener o dotar 29 de 1847, s. 1. a los miembros, sus esposos, 
esposas, hijos, familiares o nominados, menores, ancianos, enfermos o en estado 
de viudez; 

(b) Para reponer alguna pérdida sufrida por los miembros por un incendio, 
inundación o naufragio, o por alguna contingencia, producto de lo cual han 
sufrido alguna pérdida o daño para sus vidas o en su inventario no vendible, o 
mercancías, o inventario en comercio, o en las herramientas o implementos de su 
comercio o pago; 

(c) Para la inversión frugal de los ahorros de los miembros, para permitirles de 
mejor manera comprar alimentos, ropa u otros artículos necesarios, o las 
herramientas o implementos de su comercio o pago, o para proveer para la 
educación de sus hijos o familiares …. 

    
(d) Para cualquier otro propósito que se certifique como legal por el Procurador 

General, y que E.L.A.O., 1974. sea permitido por el Ministro, como un propósito 
para el cual se extenderán las potestades y las facilidades de esta Ley. 

 
1106. Las Fundaciones bajo la Ley de las Fundaciones se pueden crear también para cumplir con 

propósitos caritativos. Los secretarios de estas fundaciones que son licenciatarios bajo la 
Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos están igualmente sujetos a 
las disposiciones de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y de las 
Regulaciones sobre el Reporte de Transacciones Financieras. 

 
1107. Los requisitos bajo la Ley de Compañías para la constitución de las OSFL son 

convencionales. Las Autoridades de Las Bahamas no han suministrado ninguna 
documentación referida a la idoneidad de las leyes y regulaciones relativas a las OSFL que 
pueden ser utilizadas indebidamente para el financiamiento del terrorismo, y no se 
presentó ninguna evidencia ante los evaluadores de que las autoridades hubieran revisado 
estas leyes con respecto a la protección de las OSFL ante la posibilidad de ser utilizadas 
para financiar el terrorismo. Los únicos requisitos que abordan a las OSFL en materia de 
lavado de dinero y financiamiento del terrorismo son la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras y los Lineamientos ALD/CFT del CBB.  
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1108. A todas las instituciones financieras se les exige que identifiquen y verifiquen a los 

usufructuarios de todas las obras de beneficencia y OSFL en virtud de la sección 6 de la 
Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y la Regulación 7 de las Regulaciones 
sobre el Reporte de Transacciones Financieras, y están sujetas a los estándares sobre el 
mantenimiento de registros de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras 
(secciones 23, 24 y 26).  La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras no concede 
ningún tratamiento especial a las sociedades de socorro mutuo en cuanto a algún enfoque 
basado en el riesgo con respecto a las obligaciones de estas instituciones. 

 
1109. Los párrafos 87 al 92 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB le exigen a los 

Licenciatarios (es decir, bancos y compañías fiduciarias) en el caso de las OSFL, que 
obtengan la siguiente información documentada:  

 
(i) una explicación del carácter de los propósitos y operaciones de la entidad que se 
propone; y  

 
(ii) debe obtenerse y verificarse la identidad de, al menos, dos signatarios y/o alguien 
autorizado para dar instrucciones en nombre de la entidad (se requiere verificación).  

 
1110. Los Lineamientos recomiendan también que los Licenciatarios deben verificar que la 

OSFL no aparezca en alguna lista de terroristas, ni tampoco que tenga alguna asociación 
con el lavado de dinero y que se obtenga la información de identificación sobre los 
representantes/signatarios. Debe ejercerse un cuidado particular cuando los fondos de una 
OSFL se utilizan para proyectos ubicados en jurisdicciones de alto riesgo. 

 
1111. Bajo la Sección 4 de la Ley Anti Terrorismo, Las Bahamas ha establecido un régimen de 

entidad listada mediante el cual una lista de entidades designadas como entidades 
terroristas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y cualquier otra entidad de 
la que razonablemente el Procurador General sospeche que está involucrada o relacionada 
al terrorismo, puede ser declarada una entidad listada por Orden Judicial y por ende estar 
sujeta a una Orden de Congelamiento. No existe un requisito legislativo para que las 
instituciones financieras comprueben sus facilidades con respecto a las entidades listadas, 
excepto para los bancos y compañías fiduciarias en los Lineamientos ALD/CFT del CBB. 
La  Sección 5 de la Ley Anti Terrorismo convierte en un delito prestar servicios 
financieros a una persona si se sabe o se pretende que los fondos o servicios sean 
utilizados para realizar actividades terroristas. Las personas que tengan motivos razonables 
para sospechar que los fondos o servicios financieros están relacionados a, o van a ser 
utilizados para facilitar, el terrorismo, tienen el deber, en virtud de la Sección 7, de 
reportar sus sospechas al Jefe de la Policía. El no hacer un reporte constituye un delito. La 
Ley Anti Terrorismo contiene disposiciones bajo las Secciones 9 a la 11 que facultan al 
Procurador General para congelar, incautar y disponer de los fondos utilizados para 
facilitar el terrorismo. 

 
1112. Además el párrafo 90 de los Lineamientos ALD/CFT del CBB expresa también que 

cuando una OSFL es registrada como tal en una jurisdicción extranjera, sería útil que los 
licenciatarios contactaran a la Comisión de Obras de Beneficencia apropiada o el órgano 
equivalente, para confirmar el número registrado de la Obra de Beneficencia y obtener el 
nombre y dirección de la comisión de beneficencia que corresponde a la obra de caridad 
en cuestión. Los Licenciatarios deben convencerse de la legitimidad de la organización, 
por ejemplo, solicitando ver la constitución.   
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1113. Una lista de sitios web relevantes, que ofrecen información sobre las OSFL y obras de 

beneficencia, aparece en el Apéndice B de los Lineamientos ALD/CFT del CBB. 
 
1114. El enfoque sugerido por el GAFI incluye un acercamiento al sector, supervisión y 

monitoreo, investigación efectiva y recopilación de información, así como medidas 
efectivas en la cooperación internacional. Las OSFL de Las Bahamas (que no sean 
Sociedades de Socorro Mutuo y Fundaciones) no han sido sometidas a medidas en 
particular para la supervisión y el monitoreo, relativas a investigaciones, recopilación de 
información y cooperación internacional.  

 
1115. Las medidas de supervisión deben incluir: 
 

• Otorgamiento de licencia o registro de todas las OSFL;  
• Mantenimiento de récords detallados durante, al menos, cinco (5) años, 

incluyendo información sobre el propietario, y el propósito y objetivo de la entidad;  
• Revisión de los estados financieros anuales;  
• Implementación de controles apropiados para asegurar que se de razón de los 

fondos y se asegure que estos se gasten en concordancia con los objetivos de las 
instituciones; 
• Implementación de políticas para conocer a los beneficiarios y asociados de las 

OSFL, y; 
• Medidas para monitorear el cumplimiento y aplicar sanciones. 

 
1116. Como ya se dijo con anterioridad, en los Lineamientos ALD/CFT del CBB se ofrece una 

guía específica con respecto a las OSFL. Además de los requisitos referidos a la 
verificación de la identidad de las OSFL, los Lineamientos ALD/CFT del CBB en el 
párrafo 92 recomiendan que los Licenciatarios realicen una “investigación” básica de 
todas las OSFL establecidas en otras jurisdicciones, con respecto a actividades de lavado 
de dinero y terroristas conocidas. Los Lineamientos sugieren que se debe tener un cuidado 
particular cuando los fondos de las OSFL se utilizan para proyectos ubicados en 
jurisdicciones de alto riesgo. Los requisitos anteriores se limitan a la CDD y el reporte de 
transacciones sospechosas. El marco de regulación para las OSFL es básico y no ha sido 
sometido a revisión en cuanto a su idoneidad.  

 
1117. En este sentido, la Guía para la RE VIII indica varias medidas que se pueden tomar para 

asegurar que los fondos no se desvíen en apoyo a actividades de organizaciones terroristas, 
incluyendo el uso de canales financieros formales, (donde sea posible), y la 
implementación de prácticas apropiadas de mantenimiento de registros, reporte y 
verificación. 

 
1118. Las Autoridades de Las Bahamas han implementado medidas bajo esta Recomendación 

solo en la extensión en que las Sociedades de Socorro Mutuo y Fundaciones (que pueden 
ser o no ser OSFL) son capturadas en la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras. 
Además, las Autoridades han emitido orientaciones para el sector financiero con especial 
referencia a los manejos con las OSFL en otras jurisdicciones. No obstante, las autoridades 
no han hecho una evaluación detallada del sector de las OSFL y la amenaza potencial en 
materia CFT, así como de las medidas que son apropiadas para proteger el sector, basado 
en la Recomendación del GAFI. 

 
5.3.2 Recomendaciones y Comentarios 
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1119. Las Autoridades deben revisar la idoneidad de las leyes que tienen que ver con las OSFL. 
 
1120. Los requisitos sobre las OSFL en los Lineamientos ALD/CFT del CBB deben hacerse 

cumplir para todas las instituciones financieras. 
 
1121. Las Autoridades deben considerar algunas de las medidas adicionales en el Documento 

sobre las Mejores Prácticas para la Recomendación Especial VIII, para asegurar que los 
fondos u otros activos recaudados por, o transferidos a través de, las OSFL, no sean 
desviados para apoyar las actividades de terroristas u organizaciones terroristas.  

 
5.3.3 Cumplimiento con la Recomendación Especial VIII  
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
RE.VIII 
 

PC • Los Examinadores no contaron con información para 
evaluar las dimensiones y el riesgo de la actividad de 
las OSFL. 

• No hay ninguna evidencia de alguna revisión de la 
idoneidad de las leyes y regulaciones relativas a las 
OSFL. 

• La guía específica con respecto a las OSFL solo se 
puede hacer cumplir para los bancos y compañías 
fiduciarias.  

• Solo las sociedades de socorro mutuo y las fundaciones 
(en virtud de sus secretarios) están incluidos como 
instituciones financieras bajo la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras. 

 
 

 
 
6. Cooperación Nacional e Internacional  
 
6.1 Cooperación y coordinación a escala Nacional (R.31 y 32) 
 
6.1.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 31 
 
1122. El Gobierno de Las Bahamas creó un Grupo de Acción cuyo mandato es facilitar la 

cooperación operativa entre las respectivas agencias de regulación y de ejecución de la 
ley, y en el desarrollo de políticas ALD/CFT. El Grupo de Acción está integrado por las 
siguientes personas: 
♣ Ministro de Estado de Finanzas 
♣ Procurador General 
♣ Ministro de Relaciones Exteriores 
♣ Ministro de Servicios Financieros e Inversiones 
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♣ Gobernador del Central Bank of The Bahamas 
 
Los representantes de alto nivel provienen de: 

 
♣ Procuraduría General 
♣ Ministerio de Servicios Financieros e Inversiones 
♣ Central Bank of The Bahamas 
♣ Unidad de Inteligencia Financiera 
♣ Ministerio de Finanzas 
♣ Comisión de Valores de Las Bahamas 
♣ Registrador General 
♣ Registrador de Empresas de Seguro 
♣ Aduana 
♣ Junta de Juegos de Azar 
♣ Comisión de Cumplimiento 
♣ Policía de Las Bahamas  

 
 
1123. De las leyes que rigen los reguladores de los servicios financieros acordes en Las 

Bahamas, está claro que la cooperación entre los reguladores locales para lograr sus 
objetivos estatutarios se permite con la siguiente excepción:  
el CBB puede recibir información de la Comisión de Cumplimiento y del Inspector de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, pero no le puede suministrar 
información a estos (sus nombres se omiten en la Lista 2 de la Ley de la Regulación de los 
Bancos y Compañías Fiduciarias). La sección 19(6) de esta Ley describe la información 
que el CBB puede brindar a otros reguladores locales nombrados).    

 
1124. Las disposiciones legales establecidas para el intercambio de información entre los 

reguladores locales y otras partes son las siguientes: 
 

(a) La Comisión de Valores puede intercambiar información con reguladores locales 
en virtud de la sección 91(8) de la Ley de las Inversiones en Valores con respecto a los 
asuntos de los licenciatarios o solicitantes bajo esa Ley; 

(b) El CBB puede intercambiar información sobre los asuntos de los bancos y 
compañías fiduciarias con la Unidad de Inteligencia Financiera, el Registrador de 
Empresas de Seguro, el Registrador de Compañías y la Comisión de Valores en virtud de 
la sección 15(6) y la Segunda Lista anexada a la Ley de la Regulación de los Bancos y 
Compañías Fiduciarias. Puede recibir información de la Comisión de Cumplimiento y del 
Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, pero no puede 
suministrarle información a estos. Ver Rec. 4. 

(c) El Registrador de Empresas de Seguro puede intercambiar información recogida 
en el curso de sus deberes bajo la Ley de Seguros Externos o alguna otra Ley, con 
reguladores locales en virtud de la sección 21(8) de la Ley de Seguros Externos. 

(d) El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos puede 
intercambiar información obtenida en el curso de sus deberes bajo la Ley de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos o alguna otra Ley, con reguladores 
locales en virtud de la sección 12(8) de esa Ley. 
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(e) La Comisión de Cumplimiento puede intercambiar información recogida en el 
curso de sus deberes bajo la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y alguna 
otra Ley, con reguladores locales en virtud de la Sección 45(8) de esa Ley. 

(f) La Junta de Juegos de Azar puede intercambiar información recogida en el curso 
de sus deberes bajo la Ley de Loterías y Juegos de Azar y alguna otra Ley, con 
reguladores locales en virtud de la Sección 63(8) de esa Ley. 

(g) La UIF tiene el mandato general de difundir información bajo la Sección 4(1) de 
la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera. No existe ninguna indicación de que esta 
divulgación incluya a las autoridades de regulación. La subsección (2), que 
supuestamente no debe limitar el efecto de la sección 4(1), solo menciona al Jefe de la 
Policía como la persona a quien se le puede suministrar la información sobre la 
perpetración de los delitos a los que se hace referencia en la Lista anexada a esa Ley. 

(h) En la práctica, los reguladores locales, desde que firmaran el MOU en el 2002 
que los creó, se han reunido con regularidad todos juntos en el Grupo de Reguladores del 
Sector Financiero (GFSR). En estos encuentros los reguladores discuten cuestiones de 
interés mutuo, como son casos individuales que parecen cruzar las fronteras de la 
regulación y cuestiones policiales (como es la cooperación Anti Lavado de Dinero y la 
regulación internacional – ver más abajo). El Grupo de Reguladores del Sector 
Financiero no cuenta con potestades formales propias. Cada regulador sigue actuando 
bajo sus propias facultades estatutarias. El Grupo de Reguladores del Sector Financiero 
publicó un Manual sobre el Intercambio de Información en junio de 2005, acerca del 
estatus de sus distintos miembros y la capacidad de estos para cooperar con reguladores 
extranjeros. Este se puede encontrar, entre otros, en el sitio web del CBB – 
www.centralbankbahamas.com   

 
1125. En abril de 2005, el Gobierno anunció la creación de una Comisión de Reforma Normativa 

de los Servicios Financieros (FSRRC, en inglés) presidida por el Ministro de Estado de 
Finanzas. El objetivo de la Comisión de Reforma Normativa de los Servicios Financieros 
es revisar la estructura de regulación existente para el sector de servicios financieros de 
Las Bahamas. La Comisión de Reforma Normativa de los Servicios Financieros está 
considerando, entre otras cosas, si Las Bahamas debe pasar o no a una estructura de 
regulación única y está examinando el enfoque de otras jurisdicciones sobre este 
particular. Este órgano se ha reunido con periodicidad desde que fue creado y presentó un 
informe interino al Gabinete.  

 
1126. Parece ser que se están haciendo enérgicos esfuerzos para facilitar la revisión del marco 

ALD/CFT de Las Bahamas de manera regular, coherente, con las reuniones del Grupo de 
Acción y del Grupo de Reguladores del Sector Financiero. Los Examinadores no pudieron 
ver parte del trabajo del Grupo de Acción, ya que la documentación (con respecto a las 
recomendaciones del Grupo de Acción) se encontraba bajo consideración a nivel de 
Gabinete. No obstante, las enmiendas legislativas propuestas muestran que las autoridades 
están abordando muchas de las cuestiones legislativas y operativas que afectan en 
particular la eficiencia de la estructura de regulación del sector de servicios financieros de 
la jurisdicción. 

 
1127. Desde el 2000 el CBB, cada cierto tiempo, ha realizado exámenes conjuntos in situ con la 

Comisión de Valores a entidades con licencia del CBB y de la Comisión de Valores. La 
intención es que en la medida en que avancen las inspecciones aumente la eficiencia para 
reducir y eliminar la superposición en materia de regulación (pendiente de las 
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conclusiones de la Comisión de Reforma Normativa de los Servicios Financieros sobre la 
nueva estructura de regulación en Las Bahamas). 

1128. Las autoridades de Las Bahamas indicaron también que el Gabinete ha aprobado 
enmiendas que mejorarán las potestades legislativas existentes de los reguladores locales 
para cooperar entre sí, lo cual profundizará las relaciones entre los reguladores, 
incrementará la eficiencia y reducirá la superposición de funciones. Estas enmiendas 
facilitarán la supervisión consolidada y prevendrán el arbitraje de regulación, además de 
mejorar las potestades de la Comisión de Valores para compeler a la presentación de 
información. Mientras tanto, el Grupo de Reguladores del Sector Financiero, el cual se 
reúne mensualmente, trabaja a nivel político para crear vías con el fin de entablar una 
coordinación entre los reguladores. 

1129. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero de la Policía de 
Las Bahamas sigue disfrutando de relaciones profesionales, útiles y corteses en materia de 
ejecución de la ley con todas las agencias locales de esta rama en Las Bahamas. La 
Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero dialoga con la 
Aduana, Inmigración y otras agencias de ejecución de la ley, así como también con 
agencias de regulación de manera regular, en la medida en que obtiene información para la 
investigación del lavado de dinero, casos de grandes incautaciones de dinero u otras 
cuestiones bajo la Ley de los Activos del Crimen. 

1130. El CBB consulta con regularidad a sus licenciatarios con respecto a los cambios 
legislativos propuestos y los nuevos lineamientos que el Banco quisiera emitir; este 
borrador de lineamientos se publica en el sitio web del Banco. El CBB se reúne también 
sistemáticamente con los órganos representativos de la industria, como es la Junta de 
Servicios Financieros de Las Bahamas (The Bahamas Financial Services Board) para 
discutir cuestiones pertinentes. Al inicio de cada año, la Comisión de Cumplimiento 
efectúa reuniones con los líderes de sus miembros para revisar las actividades del año 
anterior e idear iniciativas entre la Comisión de Cumplimiento y sus integrantes.  

1131. Los Examinadores sí se percataron de que Las Bahamas está llevando a cabo un proyecto 
de reforma del sector financiero, el cual está abordando el importantísimo tema de hacer 
más eficiente la estructura de regulación del país. No obstante, no se mostró que la labor 
de este órgano incluyera la revisión y posible reforma del marco ALD/CFT. 

 
Recomendación 32 
 
1132. El mandato del Grupo de Acción creado por el Gobierno de Las Bahamas (Ver. Rec. 31 

anterior) es facilitar la cooperación operativa entre las distintas agencias de regulación y 
de ejecución de la ley en el desarrollo de políticas ALD/CFT.  

 
1133. Aunque están disponibles muchas de las estadísticas ALD afines, estas no parecen formar 

parte del proceso de toma de decisiones en las reuniones mensuales del Grupo de Acción. 
Estas estadísticas ofrecen una información valiosa sobre las tendencias o nuevas tipologías 
y puede hacerse mayor uso de ellas al desarrollar políticas o estrategias dirigidas a 
combatir las cuestiones en materia ALD/CFT. 

 
1134. El Grupo de Acción se reúne mensualmente el último jueves de cada mes. Se realizan 

reuniones extraordinarias según se requiera y todas las recomendaciones formuladas por el 
Grupo de Acción son enviadas al Gabinete para su aprobación. 
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1135. Las Bahamas ha recibido en los últimos años una serie de revisiones de organizaciones 

internacionales, las cuales en parte cubren algunas medidas ALD/CFT. Estas revisiones 
han constituido un medio para evaluar la efectividad del sistema ALD/CFT.  

 
1136. La UIF participa en las reuniones del Grupo de Reguladores del Sector Financiero cuando 

se discuten elementos específicos de un caso. Las cuestiones de interés mutuo son 
sometidas a discusión también, particularmente casos individuales donde se entrecruzan 
las fronteras normativas y cuestiones policiales, como es el anti lavado de dinero y la 
cooperación internacional en materia de regulación. Como se dijo con anterioridad, el 
Grupo de Reguladores del Sector Financiero no cuenta con potestades formales propias. 

 
1137. Las Bahamas enmendó la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras y las 

Regulaciones en el 2003 para, entre otros elementos, introducir un enfoque basado en el 
riesgo con respecto a la verificación de la identidad de los clientes y para hacer obligatorio 
para las instituciones financieras volver a verificar la identidad de un cliente cuando se 
sospecha de un delito bajo la Ley de los Activos del Crimen. 

 
6.1.2 Recomendaciones y Comentarios 
 
1138. Las reformas legislativas que se han propuesto deben perseguirse con carácter urgente, en 

particular las que ampliarán las potestades del CBB para intercambiar información. Sería 
útil también que las Autoridades consideraran enfoques más flexibles en cuanto al 
intercambio de información. Además, las enmiendas legislativas que mejorarán las 
facultades en materia de cooperación de los reguladores serán también muy útiles para 
asegurar que los recursos sean asignados apropiadamente. 

 
1139. El Gobierno de Las Bahamas debe establecer alguna especie de grupo o comité 

aglutinador que pueda revisar y formular recomendaciones sobre cuestiones en la esfera 
ALD/CFT. Estas recomendaciones serían a nivel político y desde una perspectiva 
estratégica, utilizando las estadísticas generadas para ayudar en el proceso de toma de 
decisiones. 

 
6.1.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 31y 32 (Criterio 32.1 solamente)  
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación  

 
R.31 
 

C Esta Recomendación se observa plenamente. 

R.32 PC • No hay evidencia de revisión de los sistemas ALD/CFT 
por parte del Grupo de Acción. 

 

 
 
6.2      Las Convenciones y las Resoluciones Especiales de la ONU (R.35 y RE. I) 



 

 246 

 
6.2.1    Descripción y Análisis 
 
Recomendación 35 y Recomendación Especial I 
  
1140. Las Bahamas ratificó la Convención de la ONU de 1988 sobre el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas el 30 de enero de 1989 (la Convención de 
Viena). Las Bahamas firmó la Convención de la ONU Contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional (la Convención de Palermo), pero no la ha ratificado. 

 
1141. Las Bahamas firmó el Convenio Internacional de la ONU de 1999 para la Represión de la 

Financiación del Terrorismo el 2 de octubre de 2001; y lo ratificó el 21 de octubre de 
2005. El 31 de diciembre de 2004, Las Bahamas promulgó la Ley Anti Terrorismo, 2004, 
con el objetivo de dar efecto al Convenio Internacional de la ONU para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo (el Convenio de la Financiación del Terrorismo). 

 
1142. Los Examinadores consideraron que el estado de Las Bahamas en cuanto al cumplimiento 

con los requisitos de la Convención de Viena, la Convención de Palermo y la Convención 
sobre la Financiación del Terrorismo se podría resumir por referencia en la siguiente tabla: 

 
 
Tratado Artículos Situación de Las Bahamas  
Convención de Viena (1988) 3 (Delitos y Sanciones) Abordado mediante la DDA 

Partes II, III, IV y V, y en 
particular mediante la Sección 29 
(delitos). No obstante, con 
excepción de la dietilamida del 
ácido lisérgico, que parece ser un 
derivado del ácido lisérgico, los 
fármacos en las secciones 6 y 11 
no se corresponden con los 
químicos especificados en la 
Tabla 1 y 2 de la Convención de 
Viena. 
Además, las disposiciones de la 
sección 42(2) de POCA no se 
corresponden con la conducta que 
se requiere que sea penalizada 
dentro de la Convención. 

 4 (Jurisdicción) Abordado por la DDA s. 16, 
también en la DDA s. 21. 
Además la Parte III y la Segunda 
Lista de la CJ(IC)A34 abordan 
ampliamente este tema. 

 5 (Confiscación) La Ley de los Activos del Crimen 
Partes II y III (en particular s. 9) 
y la DDA s. 33 abordan este 
tema.  

 6 (Extradición) La Ley de Extradición y en 
particular la s. 5 se refiere a los 

                                                        
34 Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) 
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delitos extraditables. Solo se 
aplica a los Estados del tratado y 
a los Estados del Commonwealth 
(2). La s. 9 aborda el arresto por 
perpetración. La s. 12 se refiere al 
tratamiento de procesamientos en 
Las Bahamas con respecto a 
peticiones de extradición. 

 7 (Asistencia Legal Mutua) La MLA(CM)A y la CJ(IC)A 
ofrecen amplias vías para la 
asistencia legal mutua a tono con 
los requisitos de este Artículo. 

 8 (Transferencia de 
Procesamientos) 

La TOA toma providencias para 
la transferencia de infractores. En 
la CJ(IC)A s. 7 aparecen 
potestades similares. 

 9 (Otras formas de cooperación y 
capacitación) 

Las Bahamas sí facilita vías 
apropiadas para la cooperación y 
la capacitación como lo exige 
este Artículo. 

 10 (Cooperación Internacional y 
Asistencia para estados de 
Tránsito) 

Las Bahamas sí coopera para 
asistir a otros estados (de tránsito 
y de otro tipo) en la interdicción y 
actividades afines. 

 11 (Envío Controlado) Las autoridades de Las Bahamas 
pueden utilizar el envío 
controlado en sus operaciones de 
ejecución de la ley. 

 
 

15 (Transportadoras comerciales) Las autoridades de ejecución de 
la ley de Las Bahamas 
(incluyendo la Policía, la Aduana, 
y la Fuerza de Defensa) aplican 
medidas para asegurar que las 
transportadoras comerciales no 
cometan delitos de drogas. 

 17 (Tráfico Ilícito en el mar) La Parte III y la Segunda Lista de 
la CJ(IC)A abordan este tema. 
Las autoridades están 
involucradas también en 
operaciones conjuntas con otros 
estados para eliminar este 
tráfico35. 

 19 (Uso del correo) Se ejerce control sobre el uso de 
los correos (paquetes de correo) 
para exportar drogas desde Las 
Bahamas mediante la utilización 
de un Formulario de Autorización 
de Exportación. Formulario B de 
la DDA. 

   

Convención de Palermo  
5 (Penalización de la 
participación en un grupo del 
crimen organizado) 

Tratado no ratificado. No hay 
ningún delito establecido  con 
relación a un grupo del crimen 

                                                        
35 Por ejemplo, Programa de Interdicción EE.UU., Bahamas, Islas Turcos y Caicos (OPBAT). 
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organizado. 

 6 (Penalización del lavado de 
Activos del Crimen) 

Tratado no ratificado. Pese a la 
penalización en virtud de la 
POCA. La Sección 42(2) de la 
POCA puede que no satisfaga los 
requisitos del Artículo 6(1)(b)(i). 
 

 7 (Medidas para combatir el 
lavado de dinero) 

Tratado no ratificado. Están 
implementadas medidas en virtud 
de la POCA y la FTRA y la FIUA 
y otros estatutos. Existen 
deficiencias en los sistemas para 
el monitoreo del movimiento de 
efectivo a través de las fronteras.   
  

 8  (Penalización de la corrupción) Tratado no ratificado. La Ley de 
Prevención del Soborno es una 
medida para implementar este 
Artículo. 
 

 9 (Medidas contra la corrupción) Tratado no ratificado. La Ley de 
Prevención del Soborno es una 
medida para implementar este 
Artículo. 
 

 10 (Responsabilidad de las 
personas jurídicas) 

Tratado no ratificado. No existen 
delitos directamente relacionados 
con grupos del crimen 
organizado. 
 

 11 (Adjudicación del 
Enjuiciamiento y sanción) 

Tratado no ratificado. No existen 
delitos directamente relacionados 
con grupos del crimen 
organizado. 
 

 12 (Decomiso y Confiscación) Tratado no ratificado. En virtud 
de la POCA existen poderes 
generales pero estos no se 
aplicarían a los grupos del crimen 
organizado. 
 

 13 (Cooperación Internacional 
para propósitos de confiscación) 

Tratado no ratificado. Estas 
medidas no están disponibles en 
el caso de grupos del crimen 
organizado. 
 

 14 (Disposición de activos o 
bienes del crimen confiscados) 

Tratado no ratificado. Estas 
medidas no están disponibles en 
el caso de grupos del crimen 
organizado. 
 

 15 (Jurisdicción) Tratado no ratificado. No existen 
delitos directamente relacionados 
con grupos del crimen 
organizado. 
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 16 (Extradición) Tratado no ratificado. No existen 
delitos directamente relacionados 
con grupos del crimen 
organizado. 
 

 17 (Transferencia de personas 
sentenciadas) 

Tratado no ratificado. La ley 
actual no se aplicaría a delitos 
directamente relacionados a 
grupos del crimen organizado. 
 

 18 (Asistencia Legal Mutua) Tratado no ratificado. La ley 
actual no se aplicaría a delitos 
directamente relacionados a 
grupos del crimen organizado. 
 

 19 (Investigaciones Conjuntas) Tratado no ratificado. Las 
Autoridades de Las Bahamas 
tienen potestad para realizar, y 
han realizado, investigaciones 
conjuntas. 
 

 20 (Técnicas Investigativas 
Especiales) 

Tratado no ratificado. Las 
medidas actuales no se aplicarían 
a delitos directamente 
relacionados a grupos del crimen 
organizado.  
 

 21 (Transferencia de Autos 
Penales) 

Tratado no ratificado. La 
Transferencia de Autos Penales 
no se permite bajo la ley penal. 

 22 (Establecimiento de récords 
penales) 

Tratado no ratificado.  
 

 23 (Penalización de la 
obstrucción de la justicia) 

Tratado no ratificado. La Ley de 
Las Bahamas no aborda esta 
cuestión. 
 

 24 (Protección de testigos) Tratado no ratificado. Las 
Autoridades de Las Bahamas 
están considerando activamente 
esta cuestión.  
 

 25 (Asistencia y protección a las 
víctimas) 

Tratado no ratificado.  
 

 26 (Medidas para mejorar la 
cooperación con las autoridades 
de ejecución de la ley) 

Tratado no ratificado. La ley de 
Las Bahamas no aborda el tema 
de llegar a acuerdos con el fiscal. 
 

 27 (Cooperación con la Ejecución 
de la Ley) 

Tratado no ratificado. Las 
medidas actuales no se aplicarían 
a delitos directamente 
relacionados a grupos del crimen 
organizado. 
 

 28 (Recopilación, intercambio y Tratado no ratificado. Las 
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análisis de información sobre el 
carácter del crimen organizado) 

medidas actuales no se aplicarían 
a delitos directamente 
relacionados a grupos del crimen 
organizado. 
 

 29 (Capacitación y asistencia 
técnica) 

Tratado no ratificado. Las 
medidas actuales no se aplicarían 
a delitos directamente 
relacionados a grupos del crimen 
organizado. 
  

 30 (Otras medidas)  Tratado no ratificado 
 

 31 (Prevención) Tratado no ratificado 
 

 34 (Implementación de la 
Convención) 

Tratado no ratificado 
 

Convenio sobre la 
Financiación del Terrorismo 

2  (Delitos) La Sección 3(1) de la ATA 
aborda esto. 
 
La Primera Lista anexada a la 
ATA lista los Tratados que 
contienen la relación de delitos a 
los que se hace referencia en la 
Sección 3(1) de la siguiente 
manera: 

• Convenio sobre las 
infracciones y ciertos 
otros actos cometidos a 
bordo de las aeronaves, 
firmado el 14 de 
septiembre de 1963 en 
Tokio. 

• Convenio para la 
Represión del 
Apoderamiento Ilícito de 
aeronaves, 1970. 

• Convenio para la 
Represión de Actos 
Ilícitos contra la 
Seguridad de la 
Aviación Civil, 
Montreal, 23 de 
septiembre de 1971. 

• Convención sobre la 
Prevención y el Castigo 
de Delitos contra 
Personas 
Internacionalmente 
Protegidas, inclusive los 
Agentes Diplomáticos, 
diciembre, 1973. 

• Convención 
Internacional contra la 
Toma de Rehenes, 
diciembre, 1979. 
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La Sección 3(2) de la ATA 
aborda esto y contiene 
disposiciones además para que el 
que ayude, instigue o conspire en 
este sentido pueda ser castigado 
como un autor directo. 
No obstante, hay 4 Convenciones 
o Protocolos que aparecen 
listados en este Artículo de la 
Convención, que no están 
incluidos en la ATA. Ver sección 
2.2 del presente Informe. 

 4 (Penalización) La Sección 3(1) de la ATA 
plantea que cuando la conducción 
de tales actividades resulta en la 
muerte, y las actividades hubieran 
constituido asesinato o traición 
antes de esta Ley, la sanción es 
entonces la pena capital. En 
cualquier otro caso, la persona es 
condenada a cadena perpetua. La 
Sección 3(2) dispone además que 
el que ayude, instigue o conspire 
en este sentido puede ser 
castigado como un autor directo. 

 5 (Culpabilidad de las personas 
jurídicas) 

La Sección 6 de la ATA se refiere 
solamente a una sanción de $2 
millones. Se cuestiona la 
idoneidad de esta multa con 
respecto a la gravedad de los 
delitos conexos.  
Debe señalarse que una entidad 
está sujeta a sanción bajo la 
Sección 6 independientemente de 
alguna sanción civil o 
administrativa que pueda haberse 
impuesto por ley. (ver Sección 
6(b) de la ATA). 

 6 (Justificación por perpetración 
del delito) 

En la ATA no aparece ninguna 
defensa con respecto a 
consideraciones políticas, 
ideológicas, raciales, etc. 

 7 (Jurisdicción) La Sección 3(1) se refiere a “una 
persona que, dentro o fuera de 
Las Bahamas, lleva a cabo un 
acto que constituye un delito en 
virtud de la ATA”. 
 
La Sección 5(1) de la ATA se 
refiere también a una persona 
que, dentro o fuera de Las 
Bahamas, indirectamente, 
directamente, ilícitamente e 
intencionadamente, suministra o 
recauda fondos para propósitos 
terroristas. 
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Debe señalarse que la sección 7 
de la ATA emite el mandato al 
Jefe de la Policía de investigar la 
información recibida de que se ha 
cometido o se cometerá un delito 
bajo la Ley, esté la fuente de la 
información dentro o fuera de Las 
Bahamas. 
La Sección 12 de la ATA aborda 
la autoridad de Las Bahamas para 
manejar delitos cometidos en su 
jurisdicción. 
La Sección 13 de la Ley esboza 
las circunstancias bajo las cuales 
con respecto a los delitos 
cometidos en virtud de la Ley, se 
pueden iniciar procesamientos en 
Las Bahamas y las circunstancias 
esbozadas incorporan las 
circunstancias plasmadas en el 
Artículo 7(2) del Convenio sobre 
la FT. 
 
La Sección 14 de la ATA se 
refiere al requisito de notificar a 
la ONU la jurisdicción de los 
países. 
 
La Sección 15 de la ATA trata de 
la coordinación requerida cuando 
dos estados reclaman 
jurisdicción. En otros estatutos 
también se dispone la Asistencia 
Legal  Mutua. 

 8 (Medidas para la identificación, 
detección, congelamiento y 
decomiso de fondos) 

La Sección 9(1) de la ATA 
dispone que el Tribunal puede 
emitir una orden de 
congelamiento de fondos en 
posesión o bajo el control de una 
persona, cuando está convencido 
de la solicitud del Procurador 
General de que: 
  

• La persona ha sido o 
será acusada de un delito 
en virtud de la Ley; 

 
• La persona ha sido 

declarada una entidad 
listada bajo la Ley; 

 
Otra autoridad apropiada de otro 
Estado ha hecho una petición de 
que la persona ha sido o será 
acusada de un delito descrito en 
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la Ley; o existe una sospecha 
razonable de que la persona ha 
cometido un delito descrito bajo 
la Ley. 
 
La Sección 10 de la ATA se 
refiere a que el tribunal decida a 
discreción el decomiso de fondos 
de, o en posesión o control de, 
una persona convicta de un delito 
bajo la Sección 3 ó 5 de la Ley, o 
de decomisar fondos que están 
sujetos a una orden de 
congelamiento, a menos que se 
pruebe que los fondos no se 
derivaron de la perpetración de 
un delito bajo la Sección 3 ó 5 
por la persona convicta. 
 
La Sección 11 (1) de la ATA 
aborda el tema de la repartición 
de activos confiscados. 
 
La Sección 11(2) de la ATA 
aborda el tema del uso de los 
fondos confiscados. 
 
La Sección 9(8) de la ATA indica 
que una orden de congelamiento 
concedida por el tribunal bajo esa 
Sección, no perjudicará los 
derechos de terceros que actúen 
de buena fe. 

 9 (Investigaciones y los derechos 
del acusado) 

La Sección 7 de la ATA emite el 
mandato al Jefe de la Policía de 
investigar la información recibida 
de que un delito bajo la Ley ha 
sido cometido o se cometerá, esté 
la fuente de la información dentro 
o fuera de Las Bahamas. 
 
La Sección 12 de la ATA se 
refiere a la obligación para 
asegurar que los ofensores estén 
presentes para enjuiciamiento o 
extradición. 
 
La Sección 8 de la ATA aborda 
los derechos del acusado. 
 
La Sección 14 de la ATA habla 
de la notificación del Secretario 
General de la ONU cuando una 
persona es tomada bajo custodia 
como resultado de una 
investigación de la Sección 7, esa 
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jurisdicción es establecida bajo la 
Sección 9 (orden de 
congelamiento) y Sección 10 
(orden de decomiso) de la Ley. 

 10 (Extradición de nacionales) La Sección 12(1) de la ATA 
plantea que cuando una persona 
que ha cometido un delito o que 
se alega que ha cometido un 
delito bajo la Ley se encuentra en 
Las Bahamas y no se pretende 
extraditar a esa persona, el 
Procurador General procesará a 
esa persona. 

 11 (Delitos que son extraditables) La Sección 12(1) de la ATA 
implica que los delitos bajo esa 
Ley son extraditables. 

 12 (Asistencia a otros estados) La Sección 15 de la ATA se 
refiere a las condiciones bajo las 
cuales una persona detenida será 
transferida para facilitar la 
identificación, testimonio u otro 
tipo de asistencia en la obtención 
de evidencia para la investigación 
o procesamiento de delitos a los 
efectos de esta Ley. Estas 
condiciones incluyen que la 
persona  libremente de su 
consentimiento, y el Estado 
receptor tiene que estar de 
acuerdo en no restringir la 
libertad personal de la persona 
transferida con respecto a algún 
acto anterior llevado a cabo o 
sanciones recibidas. 
 
La Sección 17 de la ATA plantea 
que la Ley de la Asistencia Legal 
Mutua (Asuntos Penales) se 
aplica al procedimiento a adoptar 
para facilitar las peticiones de 
asistencia emanadas de otros 
Estados en la obtención de una 
orden de congelamiento o de 
decomiso bajo la Ley “con las 
modificaciones que sean 
necesarias para dar efecto a tales 
peticiones”. 

 13 (Negación a prestar ayuda en 
caso de un delito fiscal) 

Los delitos bajo la ATA no se 
consideran delitos fiscales. 

 14 (Negación a prestar ayuda en 
caso de un delito político) 

Los delitos en virtud de la ATA 
no son considerados delitos 
políticos que constituirían 
motivos para negarse a extraditar 
o prestar asistencia legal mutua.  

 15 (No obligación si se cree que 
el procesamiento se basa en la 

La Sección 12(2) de la ATA 
aborda el tema de la extradición y 
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raza, la nacionalidad, opiniones 
políticas, etc.) 

la asistencia legal mutua. 

 16 (Transferencia de prisioneros) La Sección 15 (1) de la ATA 
aborda las condiciones bajo las 
cuales una persona detenida será 
transferida para facilitar la 
identificación, testimonio u otra 
asistencia en la obtención de  
evidencia para la investigación o 
procesamiento de delitos a los 
efectos de esta Ley. Estas 
condiciones incluyen: 
 

• Que la persona de 
libremente su 
consentimiento;  

 
• Que las autoridades 

competentes de los dos 
Estados estén de 
acuerdo en someterse a 
las condiciones que 
ambos consideren 
apropiadas; 

 
y que el Estado receptor esté de 
acuerdo en no restringir la 
libertad personal de la persona 
transferida con respecto a algún 
acto anterior llevado a cabo o 
sanciones recibidas. (Sección 
15(2)). 
 
La Sección (3) de la ATA aborda 
el crédito que recibirá el acusado 
en cuanto a su sentencia cumplida 
en el Estado que hace la 
transferencia. 
 
La Sección 15(2) de la ATA 
plantea que el Estado receptor 
tiene que estar de acuerdo en no 
restringir  la libertad personal de 
la persona transferida con 
respecto a algún acto anterior 
llevado a cabo o sanciones 
recibidas. 
 

 17 (Garantía de tratamiento justo 
a las personas en custodia) 

La ley fundamental de Las 
Bahamas garantiza el trato justo 
de las personas acusadas. 
Además, Las Bahamas sí se 
adhiere a las leyes de los 
derechos humanos 
internacionales. 
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 18 (Medidas para prohibir a las 
personas instar, organizar la 
perpetración de delitos y medidas 
sobre el RTS, mantenimiento de 
registros y DDC por parte de las 
instituciones financieras y otras 
instituciones que realizan 
transacciones financieras y 
facilitar el intercambio de 
información entre las agencias) 

La Sección 3(1) de la ATA se 
refiere a la complicidad de los 
delitos. El tema es abordado 
también en las Secciones 83 y 84 
del Código Penal. 
La FTRA establece los requisitos 
de CSC y RTS para las 
instituciones financieras y 
profesiones guardianes. 
 
Se exige que se obtenga de las 
instituciones financieras 
información sobre la existencia y 
estructuras jurídicas. 
 
La ley no exige que las 
transacciones complejas, grandes 
o inusuales sean reportadas a las 
autoridades. 
 
Las protecciones frente al reporte 
están contenidas en la POCA y en 
la FTRA. 
 
La FTRA establece requisitos 
apropiados de mantenimiento de 
registros. 
 
El CBB de Las Bahamas está 
culminando las leyes que regirán 
las compañías de envío de 
remesas. 
 
Las Bahamas cuenta con leyes 
relativas al movimiento de fondos 
en el cruce de fronteras, no 
obstante, hay limitaciones para 
este sistema, como se esboza en 
la Recomendación 19. 
 
La Sección 16 de la ATA plantea 
que el Procurador General es la 
Autoridad competente en Las 
Bahamas para el intercambio de 
información relativa a 
investigaciones criminales o 
procedimientos de extradición 
con respecto a un delito bajo la 
Ley. Hay vías adicionales para el 
intercambio de información bajo 
la MLA(CM)A y la CJ(IC)A, así 
como la FIUA. 

 19 Comunicación de resultados al 
Secretario General de la ONU 

La Sección 14(b) de la ATA 
aborda las obligaciones para 
notificar a la ONU el resultado de 
casos bajo la ATA. 
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1143. Con respecto a la RE I, la Ley Anti Terrorismo persigue implementar el Convenio 

Internacional de la ONU para la Represión de la Financiación del Terrorismo, las 
Resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU 1267 y 1373 sobre el Terrorismo, y en 
general toma providencias para la prevención y combate al terrorismo. La Sección 3 de la 
Ley dispone que “una persona que esté dentro o fuera de Las Bahamas que lleve a cabo; 
(a) un acto que constituya un delito, o que esté definido, bajo alguno de los tratados 
listados en la Primera Lista; … es culpable de delito de terrorismo…”. Tanto el Convenio 
Internacional de la ONU para la Represión de la Financiación del Terrorismo de 1999, 
como la Convención Interamericana Contra el Terrorismo de 2002 aparecen en la Primera 
Lista anexada a la Ley. El efecto de ello es que los delitos bajo estos tratados constituirían 
un delito.  

 
1144. La legislación de Las Bahamas cumple con los requisitos del Convenio Internacional para 

la Represión de la Financiación del Terrorismo de 1999 mediante la Ley Anti Terrorismo 
y la  Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares). Los 
Examinadores abordan las disposiciones de estos estatutos en el párrafo 124 et. seq 
anterior, en lo relativo a la adherencia de las mismas a los requisitos de congelamiento de 
la UNSCR/1373 y la UNSCR/1267. La penalización de la recaudación voluntaria de 
fondos, por cualquier medio, directa o indirectamente, con la intención o conocimiento de 
que los fondos deben ser utilizados para llevar a cabo actos terroristas, según el mandato 
del Artículo 1 (a) y (b) de la UNSCR 1373, es abordada en la RE II, párrafo 160. 

 
1145. Con respecto a los requisitos de la UNSCR 1267, las Autoridades de Las Bahamas 

emitieron la Orden de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y 
Auxiliares) (Afganistán) 2001, el 25 de septiembre de 2001. Esa Orden tuvo el siguiente 
efecto: 

 
(a) Prohibir la venta o suministro de bienes al Talibán controlado por Afganistán; 
(b) Prohibir vuelos a o desde Afganistán; 
(c) Prohibir manejos con bienes en manos de o en nombre del Talibán controlado 

por Afganistán o Osama Bin Laden y la organización Al Qaida; 
(d) Prohibir la prestación de servicios financieros a, desde o para beneficio del 

Talibán controlado por Afganistán o Osama Bin Laden y la organización Al 
Qaida; 

(e) Prohibir a los bancos e instituciones financieras que efectúen negocios con el 
Talibán controlado por Afganistán o Osama Bin Laden y la organización de Al 
Qaida; 

(f) El congelamiento de todas las cuentas en nombre de Osama Bin Laden y la 
organización Al Qaida o de individuos o entidades asociadas a estos, designadas 
por el Procurador General luego de entablar consultas con el Gobernador del 
Central Bank y el Director de la UIF. 

 
No obstante, un retroceso importante de la Orden y la Ley homóloga es que las 
violaciones de las disposiciones de la Orden y la Ley son sancionables en sentencia 
sumaria con una multa de $10,000 y/o privación de libertad por un término de un año en 
virtud de la sección 6 de la Ley. El bajo nivel de la sanción impuesta no se aviene a los 
requisitos de la UNSCR 1267. 

 
1146. Con respecto a las obligaciones bajo la Resolución del Consejo de Seguridad de la ONU 
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1373 que no tienen que ver con el congelamiento de fondos u otros activos de terroristas, 
la Orden de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares) 
(Afganistán) especifica que no se permitirá a aeronave alguna despegar de, aterrizar en, o 
sobrevolar el territorio de Las Bahamas, si esa aeronave está destinada a aterrizar en, o ha 
despegado de, Afganistán, salvo y excepto en casos de carácter humanitario. Esto cumple 
con el Artículo 4(b) de la UNSCR 1267. No obstante debe señalarse de nuevo que las 
violaciones en virtud de la Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas 
y Auxiliares) son sancionables con una multa por la suma relativamente baja de $10,000, 
lo cual parece ser una suma pobre y que no constituiría una “sanción apropiada” como se 
contempla en el párrafo 8 de la Resolución. 

 
1147. Debe señalarse también, que la Ley de las Obligaciones Internacionales (Medidas 

Económicas y Auxiliares) no fue diseñada con el propósito de responder a amenazas 
terroristas globales. No obstante, ha sido utilizada como una medida interina para 
implementar los requisitos de la UNSCR 1267 mediante la emisión de la IO(EAM)(A)O. 
La UNSCR 1267 exige específicamente que los Estados actúen estrictamente en 
concordancia con las disposiciones de la resolución. La Ley de las Obligaciones 
Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares) no implementa la UNSCR 1373, ya 
que las potestades de las Autoridades para tomar acción bajo ese estatuto no se refieren 
directamente al terrorismo ni tampoco al financiamiento del terrorismo. 

    
1148. Con respecto a las obligaciones contenidas en la UNSCR 1373, aparte de las relativas al 

congelamiento de fondos terroristas y la penalización del financiamiento del terrorismo, 
las leyes de Las Bahamas abordan estas cuestiones de la siguiente manera: 

 
1. Las Bahamas no presta apoyo a entidades y personas involucradas en actos 

terroristas, como lo requiere el Artículo 2(a). Esto se evidencia ampliamente en el 
marco jurídico que penaliza actos terroristas y ofrece mecanismos para el 
procesamiento de personas involucradas en actividades terroristas. 

2. Las Bahamas ha dado pasos para impedir la perpetración de actos terroristas 
mediante la emisión de alertas tempranas por medio del intercambio de 
información, como lo requiere el Artículo 2(b). La Ley de la Unidad de 
Inteligencia Financiera, la Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) y 
la Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales) disponen todas vías de 
salida apropiadas para el intercambio de información. La necesidad de que la 
Unidad de Cooperación Legal Internacional de la Procuraduría General actualice 
sus procedimientos para abordar las peticiones de asistencia en virtud de la Ley 
Anti Terrorismo ha sido tomada en cuenta. 

3. Las Bahamas no ofrece territorios seguros para todas las personas que financien y 
planeen cometer o cometan actos terroristas, como lo exige el Artículo 2(c). 
Además de penalizar estos actos, Las Bahamas extraditará a las personas que 
cometan estos actos. 

4. Las Bahamas penaliza actos terroristas, dondequiera que estos ocurran. La Ley 
Anti Terrorismo, la Ley de los Activos del Crimen, la Ley de la Extradición y 
otros estatutos, impiden a los terroristas utilizar sus respectivos territorios para 
facilitar actos terroristas contra otros Estados. 

5. La Ley Anti Terrorismo y la Ley de los Activos del Crimen tratan los delitos de 
terrorismo como delitos graves y el castigo correspondiente es apropiadamente 
severo, como lo exige el Artículo 2(e). 

6. Las Autoridades de Las Bahamas le permiten a otros países el mayor rango de 
asistencia con respecto a investigaciones criminales, como lo exige el Artículo 
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2(e). Este tema se discute en detalle en la Recomendación 35. 
7. Las Bahamas cuenta con controles fronterizos efectivos y ejerce controles a 

través de sus leyes aduanales y migratorias sobre la emisión de documentos de 
identificación y de viaje para impedir el movimiento de terroristas y grupos 
terroristas, como lo requiere el Artículo 2(g). 

 
6.2.2 Recomendaciones y Comentarios 
 

1149. Debe ampliarse la Ley Anti Terrorismo para penalizar la conducta a la que se hace 
referencia en las Convenciones y Protocolos que se mencionan en el Convenio contra la 
Financiación del Terrorismo, pero que no se denominan en estos momentos en la Ley Anti 
Terrorismo. 

 
1150. Los procedimientos para la asistencia legal mutua emitidos por la Unidad de Cooperación 

Legal Internacional (ILCU) deben mejorarse para abordar el tratamiento de posibles 
peticiones de información relativas a presuntos delitos de terrorismo. El Grupo de 
Reguladores del Sector Financiero (GFSR) debe incluir en su manual de procedimientos 
los procedimientos que aplicará en estos casos, y particularmente en casos de solicitudes 
de congelamiento en virtud de la Ley Anti Terrorismo. 

  
1151. Las Bahamas no ha ratificado la Convención de Palermo y debe proceder a hacerlo.  

 
1152. Las Bahamas debe también pasar a penalizar la participación de una persona en un grupo 

del crimen organizado, como lo exige la Convención y extender las medidas existentes 
para cubrir este tipo de delito.  

 
1153. La Ley Anti Terrorismo no cumple a plenitud con la UNSCR 1267, ya que las 

Autoridades de Las Bahamas pueden no designar a una entidad como entidad terrorista o 
congelar sus activos únicamente a partir de la designación emitida por el Comité del 
Consejo de Seguridad de la ONU acorde. La Ley Anti Terrorismo debe ser enmendada 
para llevar a efecto un cumplimiento pleno. 

 
1154. La Ley Anti Terrorismo no cumple a plenitud con la UNSCR 1373, ya que las 

Autoridades de Las Bahamas no pueden en todos los casos llevar a efecto el 
congelamiento de fondos terroristas sin demora como lo exige la UNSCR 1373, debido a 
los requerimientos de procedimiento separados de la Ley Anti Terrorismo con respecto a 
las solicitudes de listado y congelamiento. Los requisitos en la Ley Anti Terrorismo de 
reciprocidad como una pre-condición para hacer efectivo el congelamiento de activos, 
puede que no constituyan “…la mayor medida de asistencia…” como se contempla en el 
párrafo 2(f) de la Resolución del Consejo de Seguridad. Las Autoridades pudieran también 
establecer delitos relativos al manejo de bienes de una entidad listada. 

 
1155. Además, bajo la Sección 9(4) de la Ley Anti Terrorismo, si la petición emana de otra 

jurisdicción, tiene que probarse que ese Estado cuenta con acuerdos recíprocos para 
facilitar una coordinación con vistas a un congelamiento que solicite Las Bahamas. Surge 
el cuestionamiento de si esto se aviene o no a los requisitos de la UNSCR 1373 para el 
congelamiento en respuesta a una petición emanada de una jurisdicción extranjera sobre la 
base de motivos razonables o una base razonable para sospechar que el individuo es un 
terrorista, un financiero terrorista o una organización terrorista. 
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6.2.3   Cumplimiento con la Recomendación 35 y la Recomendación Especial I 
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.35 
 

PC • La sección 42(2) de la Ley de los Activos del Crimen no 
cumple con los requisitos de la Convención de Viena. 

 
• La Ley Anti Terrorismo no se extiende a todas las 

Convenciones y Protocolos mencionados en el 
Convenio contra la Financiación del Terrorismo.  

 
• La Convención de Palermo no ha sido ratificada. 

 
• La sección 9(4) no constituye una base suficiente para 

rechazar una petición de congelamiento emanada de 
otro Estado en virtud de la Ley Anti Terrorismo. 

 
RE. I PC • La Ley Anti Terrorismo no se extiende a todas las 

Convenciones y Protocolos mencionados en el 
Convenio contra la Financiación del Terrorismo. 

 
• La Ley Anti Terrorismo no implementa plenamente los 

requisitos de las Resoluciones UNSCR 1267 y 1373, en 
particular en lo relativo al congelamiento de los fondos 
o activos de terroristas. 

 
• La Ley Anti Terrorismo no aborda la prohibición 

sobre el movimiento de aeronaves propiedad de, 
rentadas por, u operadas por, el Talibán.  
 

 
 
6.3  Ayuda Legal Mutua (R. 36 - 38, RE. V, R.32) 
 
6.3.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 36 
 
1156. Las peticiones de asistencia en cuestiones penales son abordadas bajo la Ley de la 

Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales). La Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos 
Penales) entró en vigor el 20 de agosto de 1990, e incorpora en el marco jurídico de Las 
Bahamas los Tratados de Asistencia Legal Mutua que el Gobierno de Las Bahamas ha 
firmado con los Estados Unidos de América, Canadá y el Reino Unido.  

 
1157. El Tratado de Asistencia Legal Mutua de Las Bahamas con el Reino Unido se refiere 

específicamente a las cuestiones involucradas al narcotráfico y la confiscación de los 
activos del tráfico de drogas. El Tratado de Asistencia Legal Mutua con los Estados 
Unidos de América fue firmado el 12 de junio de 1987 y el 8 de agosto de 1987, 
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respectivamente. El Tratado de Asistencia Legal Mutua con el Reino Unido fue firmado el 
28 de junio de 1988, y el Tratado con Canadá el 13 de marzo de 1990.  

 
1158. Las peticiones de asistencia en cuestiones penales emanadas de jurisdicciones extranjeras 

para procesamientos/investigaciones penales en las jurisdicciones foráneas con quienes 
Las Bahamas no haya negociado un Tratado de Asistencia Legal Mutua son abordadas en 
virtud de la Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional). Las solicitudes de 
asistencia legal pueden incluir peticiones para obtener documentos bancarios, récords, la 
toma de testimonio o declaraciones de testigos, peticiones para ejecutar allanamientos, 
transferencia de personas en custodia para propósitos testimoniales, presentación de 
documentos, localización de personas, intercambio de información con respecto a la 
investigación, procesamiento y represión de delitos, e interdictos de activos confiscables.   

 
1159. La Ley Anti Terrorismo reconoce también en las secciones 9(1)(c) y 17 que Las Bahamas 

puede responder a solicitudes extranjeras referidas al congelamiento y decomiso de activos 
relativas a delitos de terrorismo.   

 
1160. Las leyes de Las Bahamas toman providencias para las siguientes disposiciones relativas 

a la Asistencia Legal Mutua: 
 

(a) Potestades de producción y registro: la Ley de la Asistencia Legal Mutua 
(Asuntos Penales), sección 6, toma providencias para allanamientos en respuesta a 
peticiones extranjeras emanadas de un Estado que pertenece a un Tratado. Con referencia 
a los Estados que no forman parte de ningún tratado, existe en estos momentos una 
controversia legal acerca de si la sección 6 de la Ley de la Justicia Penal (Cooperación 
Internacional) permitiría o no a las autoridades de Las Bahamas obtener órdenes de 
presentación en respuesta a una petición. La Sección toma providencias para que el 
Procurador General “…nomine a un tribunal en Las Bahamas para recibir la evidencia 
con la cual está relacionada la petición”. La Procuraduría General confía en que la 
decisión se rendirá a favor del Gobierno, ya que en varias ocasiones se ha producido 
evidencia bajo esta disposición. El sujeto de una solicitud puede negarse a presentar 
documentos u otra evidencia, si el rechazo se basa en las disposiciones de la ley de Las 
Bahamas, o la violación de una ley relativa al privilegio en el Estado que hace la 
solicitud, o si el cumplimiento con la petición representaría una violación bajo la ley del 
Estado que presenta la solicitud (sección 7(4)). 
(b) Obtención de evidencia o de declaraciones: Bajo la Ley de la Asistencia Legal 
Mutua (Asuntos Penales), sección 6, se toman providencias sobre amplios 
procedimientos para la obtención de evidencias, mientras que la sección 7 dispone 
procedimientos similares.  
(c) La Entrada en Vigencia de la Presentación se dispone bajo la Ley de la Justicia 
Penal (Cooperación Internacional), sección 3 y sección 13 de la Ley de la Asistencia 
Legal Mutua (Asuntos Penales). Con respecto a los Estados que forman parte de los 
Tratados, la presentación se dispone en el Artículo 2(e) del Tratado de Asistencia Legal 
Mutua con los Estados Unidos, y mediante el Artículo II, Sección 2 del Tratado de 
Asistencia Legal Mutua con Canadá. 
(d) La Facilitación de la Comparecencia Voluntaria de Testigos entra en vigor 
mediante la Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional), Sección 6(6), (la cual 
incluye compeler a testigos) y la Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales) 7. 
(e) Identificación, Congelamiento y Confiscación de activos y medios de Lavado y 
de Financiamiento del Terrorismo, así como también los activos de valor 
correspondiente. Ver Orden sobre los Activos del Crimen (Países y Territorios 
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Designados) - (Ejecución de Ordenes Externas de Confiscación), sección 25 et seq.  
(Mandamientos de Ejecución e Interdictos) y sección 29 (Inscripción y Ejecución de 
Ordenes Externas de Confiscación), Ley Anti Terrorismo sección 9 (Congelamiento), 
Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales) sección 6 (allanamientos) y la Ley 
de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) sección 9 (ejecución de Ordenes 
Externas de Confiscación). 
(f) La Transferencia de Prisioneros está regida por la sección 7 de la Ley de la 
Justicia Penal (Cooperación Internacional) y la sección 9 de la Ley de la Asistencia Legal 
Mutua (Asuntos Penales). 
(g) La Prestación de Documentos de Prueba está regida por la sección 10 de la Ley 
de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales). 
(h) La ejecución de multas está regida por la sección 5 de la Ley de la Asistencia 
Legal Mutua (Asuntos Penales). 

 
1161. Las Bahamas puede prestar asistencia a otros países a tiempo. La Unidad de Cooperación 

Legal Internacional (ILCU, en inglés), como se dijo con anterioridad, aborda 
específicamente las peticiones emanadas de otras jurisdicciones. La ILCU preparó también 
un Manual, el cual plasma los procedimientos que regirán varios tipos de peticiones de 
asistencia internacional y todos los pasos involucrados en este proceso. Este Manual fue 
publicado en el sitio web de la OEA y a él tiene acceso el público. Además, el Manual  fue 
enviado a todas las autoridades solicitantes. No obstante, este Manual no aborda 
específicamente las peticiones de asistencia en virtud de las disposiciones de la Ley Anti 
Terrorismo. Debe señalarse que una solicitud de información, previa a la Evaluación 
Mutua, sobre cooperación internacional con Las Bahamas, no resultó en el recibo de una 
reclamación por falta de asistencia por parte de Las Bahamas. 

            

1162. La Asistencia Legal Mutua no se prohíbe sobre la base de que no se han iniciado 
procesamientos judiciales en el país que hace la solicitud. Tampoco existe un requisito de 
que haya una sanción antes de prestar la asistencia. Los términos de los Tratados 
ejecutados entre las Partes rigen las circunstancias en las que se puede prestar asistencia.  

1163. El Artículo I (I) del Tratado entre los Estados Unidos de América y Las Bahamas sobre la 
Asistencia Mutua en Asuntos Penales dispone que “los Estados Contratantes acuerdan en 
concordancia con las disposiciones de este Tratado, prestar asistencia mutua en la 
investigación, procesamiento y represión de delitos, y en procesamientos conectados en 
este sentido, como se define en el Artículo II”.  

1164. El Artículo II, Párrafo 1 del Tratado Entre el Gobierno de Canadá y el Gobierno de Las 
Bahamas dispone que “las partes prestarán, en concordancia con las disposiciones de este 
Tratado, asistencia legal mutua en todas las cuestiones relativas a la investigación, 
procesamiento y represión de delitos”. 

1165. El Artículo I (I) del Tratado entre el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte y el Gobierno de Las Bahamas dispone que “las partes, en concordancia con este 
acuerdo, se prestarán asistencia entre sí en investigaciones y procesamientos con respecto 
al narcotráfico, incluyendo el rastreo y confiscación de activos del narcotráfico”. 

1166. La sección 6 de la Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) toma providencias 
para el uso de evidencia de Las Bahamas en el exterior, específicamente la sección 6 (1) le 
permite al Procurador General recibir una petición de asistencia de una corte, tribunal u 
otra autoridad en un país que hace la solicitud que ejerza jurisdicción penal o procesal en 
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ese país, para obtener pruebas en Las Bahamas en conexión con procesamientos penales 
que se han iniciado o una investigación criminal que se está llevando a cabo en ese país. 

 
1167. No obstante, la sección 9(4) de la Ley Anti Terrorismo es clara en cuanto a que el 

congelamiento de activos terroristas está sujeto a un requisito de acuerdos recíprocos entre 
Las Bahamas y el Estado que hace la petición, cuando el Estado que emite la solicitud 
posea potestad similar para hacer una orden de congelamiento en respuesta a una petición 
emanada de Las Bahamas (Ver discusiones en la sección 2.2 del presente Informe). Este 
proceso de congelamiento es el único disponible para procesos de congelamiento 
emanados de un listado del Comité de Sanciones de la ONU. Otros procedimientos de 
congelamiento, como los interdictos en virtud de la Orden de los Activos del Crimen 
(Países y Territorios Designados), solo están disponibles sobre la base de que se ha 
emitido una orden externa de confiscación o de que se puede emitir en los procesamientos 
iniciados o que se van a iniciar en el Estado que hace la solicitud. 

 

1168. La política general del Gobierno de Las Bahamas es que el Procurador General no preste 
asistencia con el fin de obtener evidencia para ser utilizada en procesamientos que tengan 
que ver exclusivamente con la investigación o procesamiento de delitos fiscales. La Ley 
de la Justicia Penal (Cooperación Internacional), sección 6(6), deja claro que el Procurador 
General no emitirá una orden nominando a un Tribunal para que reciba pruebas en 
respuesta a una solicitud de un Estado foráneo si la petición tiene que ver solamente con 
un delito fiscal y en ausencia de un Acuerdo de Intercambio de Información Fiscal  (TIEA, 
en inglés) entre Las Bahamas y el Estado que hace la petición en este sentido. 

1169. El Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno de Las Bahamas firmaron 
un Acuerdo de Intercambio de Información Tributaria en enero de 2002, el cual entró en 
vigor el 1ro de enero de 2004. Este Tratado ha sido incluido en la ley mediante la Ley 
Acuerdo sobre el Intercambio de Información Tributaria entre Las Bahamas y los Estados 
Unidos de América 2003 (y sus regulaciones acompañantes, es decir, las Regulaciones 
Acuerdo sobre el Intercambio de Información Tributaria entre Las Bahamas y los Estados 
Unidos de América, 2004).  

1170. Las Bahamas está participando en el Foro Global sobre Tributación de la OCDE, cuyo 
propósito es el desarrollo de estándares internacionales en el área del intercambio de 
información en cuestiones fiscales. Las Bahamas está representada también en el Comité 
de Expertos sobre Cooperación Internacional en Cuestiones Fiscales de las Naciones 
Unidas, el cual está abordando igualmente los estándares internacionales y las mejores 
prácticas en esta área. 

1171. En Las Bahamas no se rechazan peticiones de asistencia legal mutua sobre la base de leyes 
que imponen secreto o confidencialidad. Los Examinadores se percataron, no obstante, de 
que la Sección 3(1) de la Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales) dispone que 
“En caso de alguna incoherencia entre las disposiciones de esta Ley y las de alguna otra 
ley escrita, que no sean las disposiciones de esta Ley prohibiendo la revelación de 
información o prohibiendo su revelación bajo ciertas circunstancias, las disposiciones de 
esta Ley prevalecen en la medida de la incoherencia”. 

1172. La Procuraduría General informa que esta disposición se interpreta para significar que las 
disposiciones de la Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales) prevalecerán 
cuando alguna otra ley relativa a la confidencialidad entre en conflicto con este Estatuto. 
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1173. El Privilegio Contra la Auto-Incriminación está preservado en la Sección 7(4) de la Ley de 
la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales), la cual dispone que una persona puede 
negarse a responder a una pregunta ante un tribunal constituido para recibir evidencias 
bajo esa Ley, cuando la negación se basa en una ley vigente en Las Bahamas o hubiera 
constituido la violación de un privilegio reconocido por la ley del Estado que hace la 
solicitud. 

 
1174. La Autoridad Competente se define como el Procurador General en la Sección 2 de la Ley 

de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales), el cual puede, a través de una Orden de la 
Corte Suprema, utilizar medidas de compulsión para la presentación de récords en 
posesión de instituciones financieras y otras personas, para la incautación y obtención de 
evidencias en casos en los que exista un Tratado de Asistencia Legal Mutua con el Estado 
que hace la petición. La asistencia incluye: 

(a) Obtención de testimonios o declaraciones de personas;  

(b) Suministro de documentos, récords y artículos de prueba;  

(c) Ejecución de peticiones de allanamientos; 

(d) Transferencia de personas en custodia para propósitos testimoniales;  

(e) Presentación de documentos;  

(f) Localización de personas;  

(g) Intercambio de información con respecto a la investigación, procesamiento y 
represión de delitos;  

(h) Inmovilización de activos confiscables; y 

(i) otras cuestiones que se acuerden mutuamente. 

 

1175. Bajo la Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional), están disponibles las 
siguientes potestades investigativas: 

(a) Presentación de Documentos (sección 3); 

(b) Nominación de un Tribunal para recibir pruebas (sección 6(2)); incluyendo 
garantizar la comparecencia de testigos, potestad para administrar juramentos y 
transmisión de evidencia; 

(c) Transferencia de testigos (sección 7). 

1176. Bajo la Ley de Evidencia (Procesamientos en otras Jurisdicciones), sección 5, un Tribunal 
puede emitir una Orden con el objetivo de obtener pruebas cuando se hace una petición en 
nombre de una corte o un tribunal solicitante en procesamientos civiles para lo siguiente: 

(a) Examen de testigos sea oral o por escrito; 

(b) Presentación de documentos; 
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(c) Inspección fotografiando bienes en custodia, preservación o detención; 

(d) Toma de muestras de bienes, realización de experimentos sobre bienes; 

(e) Examen médico de alguna persona; 

(f) Toma o prueba de muestras de sangre de otras personas. 

 
1177. Las Autoridades de Las Bahamas, y en particular el Procurador General (en quien reposa 

la potestad constitucional para tomar determinaciones sobre procesamientos) puede 
determinar, caso por caso, luego de entablar discusiones con el país acorde, si procesará o 
no alguna cuestión sobre la cual tiene jurisdicción.    

 
1178. Con respecto al Elemento Adicional de la Rec.36, se pueden utilizar las potestades 

investigativas en respuesta a una petición directa hecha por autoridades foráneas. Las 
solicitudes bajo la Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales) se basarán en los 
términos del tratado. Bajo la Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional), la 
petición tiene que provenir de una corte o tribunal que ejerza jurisdicción penal o 
autoridad procesal o de alguna otra autoridad que el Procurador General considere que 
tenga la potestad requerida para hacer la solicitud. 

 
1179. La UIF puede tomar acción con respecto a una petición directa emanada de una 

contraparte extranjera. Las Autoridades Policiales pueden actuar también a partir de 
información de inteligencia suministrada por contrapartes foráneas. 

 
Recomendación 37 (criminalidad dual relativo a la asistencia legal mutua) 
 
1180. Bajo el Tratado de Asistencia Legal Mutua, se accede a las peticiones emanadas de los 

Estados Unidos de América sobre la base de que la conducta es sancionable como un 
delito bajo las leyes de ambos países; o de que la conducta es sancionable como un delito 
bajo las leyes del Estado que hace la petición con un año de privación de libertad o más, 
surge de, o está relacionada a, resulta de, o de alguna otra forma está vinculada a: 
actividad con estupefacientes o drogas ilícitas, robo, crímenes violentos, fraude 
(incluyendo fraude al Gobierno o sus agencias), y violaciones relativas a la moneda u otra 
transacción financiera que tienen el efecto de contribuir sustancialmente a los delitos 
mencionados.  

1181. No existen requisitos sobre la criminalidad dual con respecto a peticiones emanadas de 
Canadá y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de Norte en virtud de sus Tratados con 
Las Bahamas.   

1182. Con respecto a todos los demás países, la asistencia legal se presta en ausencia de la 
criminalidad dual. La Sección 6 de la Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional), 
Capítulo 105, dispone que el Procurador General pude rendir asistencia cuando está 
convencido de que se ha cometido un delito bajo la ley del Estado que hace la solicitud o 
de que existen motivos razonables para creer que dicho delito ha sido cometido. Puede 
prestar asistencia también cuando se han iniciado procesamientos o investigaciones en el 
Estado que emite la petición. 

1183. No obstante, existe un requisito sobre la criminalidad dual para las medidas más 
intrusivas. Por ejemplo, hay un requisito implícito en cuanto a la criminalidad dual con 
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respecto al tratamiento de una orden externa de confiscación bajo la Orden sobre los 
Activos del Crimen (Países y Territorios Designados), ya que una orden de este tipo tiene 
que ser atribuible a un delito de narcotráfico o a un “delito relevante”, lo cual se refiere a 
un delito que, de haberse cometido en Las Bahamas, hubiera sido enjuiciable por 
acusación. Los Mandamientos de Ejecución y los Interdictos bajo la Orden sobre los 
Activos del Crimen (Países y Territorios Designados) tienen también que ser atribuibles a 
un delito relevante. 

1184. La criminalidad dual se requiere asimismo bajo la Orden de la Justicia Penal (Cooperación 
Internacional) (Ejecución de Ordenes Extranjeras). Bajo el párrafo 3 de esta Orden, una 
“orden externa de confiscación” hecha por el Tribunal de un país designado tiene que estar 
relacionada o al narcotráfico o a algún delito que constituiría un delito bajo la Ley de los 
Activos del Crimen.  

 
1185. La “Prueba de Conducta” se aplica en cuestiones de extradición en Las Bahamas, para 

determinar si un delito es extraditable o no; por ende las diferencias en la categorización 
de delitos en Las Bahamas y en el Estado que hace la solicitud no actuaría como un 
impedimento para una solicitud de extradición. 

 
1186. Como se dijo con anterioridad, la Prueba de Conducta ha sido definida por la Procuraduría 

General como una consideración de si un acto o falta, de haber sido cometido en Las 
Bahamas, hubiera representado o no un delito en Las Bahamas. En el caso de un Estado 
que no pertenezca a un Tratado, el acto o falta tiene que constituir un delito que atraiga 
una sanción de dos (2) años de privación de libertad o más en el país donde se cometió y 
que constituya también un delito que, de haberse cometido en Las Bahamas, sea 
sancionable por un término de dos años o más (Ley de la Extradición, sección 5(1)(a)). En 
el caso de los Estados que pertenecen a Tratados, un delito (dispuesto en el Tratado de 
extradición acorde) que hubiera constituido un delito en Las Bahamas, y de haber sido 
cometido en Las Bahamas es un delito extraditable (Ley de la Extradición, sección 
5(1)(b)). 

 
Recomendación 38 
 
1187. Las medidas para la asistencia legal mutua en las áreas de la identificación, congelamiento 

y confiscación de activos y medios lavados y del financiamiento del terrorismo, aparecen 
en los siguientes Estatutos: 

 
(a) Ley de los Activos del Crimen, sección 49, relativo a la ejecución de Ordenes 
Externas de Confiscación; 
(b)  Orden sobre los Activos del Crimen (Países y Territorios Designados): sección 
25 y 26 (interdictos), sección 27 (mandamientos de ejecución) y sección 29 
(realización de bienes y ejecución de órdenes externas de confiscación); 
(c) Ley Anti Terrorismo, sección 9 (congelamiento en respuesta a una petición 
extranjera);  
(d) Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales), sección 6 (allanamientos);  
(e) Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional), sección 9 (ejecución de 
órdenes externas de confiscación). 

  
1188. La confiscación de activos de valor equivalente para cumplir con propósitos en materia  de 

asistencia legal mutua está contemplada mediante la definición de Ordenes Externas de 
Confiscación dentro de la Orden sobre los Activos del Crimen (Países y Territorios 
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Designados). Una orden externa de confiscación se define como una orden emitida en un 
país designado con el objetivo de recuperar bienes o el valor de dichos bienes obtenidos 
como resultado de, o en conexión con, el narcotráfico o un delito relevante o con el 
propósito de privar a una persona de una ventaja pecuniaria obtenida de esta forma. Así 
que el país cuya corte emita la orden externa de confiscación puede emitir una orden 
relativa a los activos de un valor equivalente, y las autoridades de Las Bahamas podrán 
ejecutar la Orden dentro de Las Bahamas. 

 
1189. Como se dijo con anterioridad, bajo la Ley Anti Terrorismo debe señalarse que la 

asistencia en el congelamiento solo se puede prestar a otro Estado si ese Estado solicitante 
posee la capacidad para actuar de manera recíproca con Las Bahamas. Además, se aprecia 
cierta ambigüedad con respecto al efecto de la sección 17 de la Ley Anti Terrorismo, la 
cual se refiere a la sección 6 de la Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales). La 
sección 6 dispone que “Las disposiciones de toda ley escrita con respecto a la concesión 
de autoridad, potestades y privilegios a un oficial de ejecución de la ley para realizar 
registros e incautaciones, se extenderán con las modificaciones que requieran las 
circunstancias …”. Por lo tanto no queda claro cuál es la ley que se utilizará para prestar 
la asistencia requerida bajo la Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales). 

 

1190. Bajo la Orden sobre los Activos del Crimen (Países y Territorios Designados), 2001, el 
Capítulo Tres de la Orden modifica la Ley de los Activos del Crimen, incluyendo, entre 
otros, la sección 4, la cual define el significado de “propiedad realizable”. Propiedad 
realizable se define con relación a una orden externa de confiscación, como la propiedad 
que se especifica en la orden. En otro caso, propiedad realizable se define como los bienes 
en posesión de un acusado y los bienes que el acusado ha entregado como obsequio a un 
tercero, sea directa o indirectamente.          

                
1191. Los interdictos bajo la Ley de los Activos del Crimen, sección 26, se aplican tanto a los 

bienes especificados en la orden externa de confiscación como a toda propiedad realizable 
en posesión de una persona especificada, descrita o no en el interdicto. Con respecto a los 
mandamientos judiciales bajo la sección 27, estos se aplicarían a “toda participación en 
una propiedad realizable” como se define en la Sección 4(1) de la Orden sobre los 
Activos del Crimen (Países y Territorios Designados).  

 
1192. Las autoridades de Las Bahamas pueden coordinar acciones de decomiso y confiscación 

con otros países sobre bases ad hoc. La principal operación de esta naturaleza fue el 
Acuerdo OPBAT. 

 

1193. La Ley de los Activos del Crimen toma providencias para el establecimiento de un Fondo 
de Activos Confiscados en virtud de la sección 52 de la Ley. Los componentes del Fondo 
son los activos derivados de confiscaciones o efectivo decomisado en virtud de la Ley de 
los Activos del Crimen, los decomisos bajo la Ley de las Drogas Peligrosas y los fondos 
recibidos de Gobiernos foráneos bajo acuerdos de repartición de activos. 

1194. En virtud de la Ley, el Ministro de Finanzas puede autorizar la realización de pagos a 
partir del Fondo para los propósitos relacionados a la ejecución de la ley, incluyendo la 
investigación de presuntos casos de narcotráfico y lavado de dinero; tratamiento y 
rehabilitación y la educación pública sobre la drogadicción; para cumplir con obligaciones 
del Gobierno de Las Bahamas con una jurisdicción extranjera con respecto a activos 
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confiscados, para cumplir con la remuneración y los gastos de un depositario, para pagar 
compensación o costos conferidos bajo la Ley de los Activos del Crimen o  para cubrir los 
costos asociados a la administración del Fondo.  

1195. La Sección 53 de la Ley toma providencias para la Administración del Fondo, 
incluyendo disposiciones para la auditoría del Fondo por el Auditor General en un lapso 
de tres (3) meses luego del cierre del año financiero. El Informe del Auditor General es 
presentado cada año ante el Parlamento.  

 
1196. El dinero derivado de órdenes de confiscación (secciones 9 y 10 de la Ley de los Activos 

del Crimen), el efectivo decomisado (sección 47 de la Ley de los Activos del Crimen), los 
decomisos (sección 33 de la Ley de las Drogas Peligrosas) y el dinero pagado al Gobierno 
de Las Bahamas por una jurisdicción foránea es depositado en el Fondo. 

 
                                          Fondo de Activos Confiscados – Balances: 
 

♣ Junio 2002 $3,758,052*.    
♣ Junio 2003 $4,094,651 
♣ Junio 2004 $4,658,756 

 
• $200,000 pagados durante el año financiero 

 
1197. Las Bahamas está preparada para considerar la repartición de activos confiscados, tanto 

caso por caso (en ausencia de Acuerdos de Repartición de Activos) como sobre la base de 
algún Acuerdo de Repartición de Activos en el que pueda entrar. Las Bahamas está en 
estos momentos negociando los términos de un acuerdo de repartición de activos con los 
Estados Unidos. 

 
1198. Como un Elemento Adicional para el cumplimiento con la Rec. 38, la Sección 49 de la 

Ley de los Activos del Crimen permite el registro de órdenes externas de confiscación, las 
cuales pueden incluir órdenes de confiscación no-penales. 

 
Recomendación Especial V 
 
1199. Las peticiones de asistencia en asuntos penales emanadas de jurisdicciones foráneas para 

utilizarlas en procesamientos/investigaciones penales en las jurisdicciones extranjeras con 
quienes Las Bahamas no haya negociado un Tratado de Asistencia Legal Mutua, son 
abordadas en virtud de la Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional). Las 
solicitudes de asistencia legal pueden incluir peticiones para obtener documentos 
bancarios, récords, la obtención de testimonios o declaraciones de testigos, ejecución de 
peticiones de allanamientos, transferencia de personas en custodia para propósitos 
testimoniales, presentación de documentos, localización de personas, intercambio de 
información con respecto a la investigación, procesamiento y represión de delitos e 
inmovilización de activos confiscables.   

 
1200. Como se dijo en el párrafo anterior, la Ley Anti Terrorismo reconoce también en la 

Sección 9(4) que Las Bahamas puede responder a peticiones extranjeras relativas al 
congelamiento de activos conectados a delitos de terrorismo, solo en casos en los que el 
país que hace la solicitud puede congelar activos en respuesta a una solicitud foránea. 
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1201. Como se expresó en la Recomendación 36 anterior, las leyes de Las Bahamas disponen 
varias disposiciones con relación a la Asistencia Legal Mutua.  

 
1202. Debe señalarse que los delitos de terrorismo (incluyendo los delitos de financiamiento del 

terrorismo) son delitos relevantes a los efectos de la Ley de los Activos del Crimen y la 
Orden sobre los Activos del Crimen (Países y Territorios Designados). La asistencia 
mutua disponible bajo la Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) extendería 
las circunstancias relativas a delitos de terrorismo siempre que el Procurador General esté 
convencido bajo la Sección 6(2) de que se ha cometido un delito o de que existen motivos 
razonables para creer que se ha cometido un delito y de que se han iniciado 
procesamientos o que ya están en curso investigaciones. La aplicación de la Ley de la 
Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales) dependería de los términos del tratado firmado 
entre los países. 

 
1203. No existen limitaciones sobre la prestación de asistencia legal mutua sobre la base de la 

confidencialidad, salvo que a las Autoridades se les exija que utilicen las vías dispuestas 
por alguna ley que aborde las disposiciones sobre la confidencialidad. Las potestades 
investigativas de las Autoridades con respecto a los delitos de terrorismo se esbozan más 
arriba. Además, mediante la Sección (1) de la Ley Anti Terrorismo, el Jefe de la Policía es 
responsable de investigar los delitos bajo esta Ley. Cuando una persona acusada de haber 
cometido un delito bajo la Ley Anti Terrorismo se encuentra en Las Bahamas, el Jefe tiene 
que hacer un reporte al Procurador General para que se den los pasos necesarios con el fin 
de procesar a la persona según lo que exijan las circunstancias. 

 
1204. En general existen procesos claros y eficientes para la ejecución de peticiones de 

asistencia legal mutua, aunque queda cierta ambigüedad con respecto a los procesos que se 
aplicarían en cuanto a las solicitudes relativas a delitos de terrorismo36. Como se dijo con 
anterioridad, hay cierta ambigüedad en cuanto a la aplicación de la Sección 17 de la Ley 
Anti Terrorismo y la Sección 6 de la Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales). 

 
1205. La Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales), en su Sección 3, preserva el 

efecto de las disposiciones estatutarias relativas al secreto. No obstante, esta prohibición 
no impedirá a las autoridades competentes adquirir información y compartirla bajo los 
mecanismos de salida dispuestos en las leyes. 

 
1206. Las potestades en materia de investigación al alcance de las autoridades de Las Bahamas 

bajo la Recomendación 28 están disponibles también con respecto a los delitos de 
terrorismo y de financiamiento del terrorismo. 

 
1207. Las Bahamas puede cooperar e intercambiar información con países para procesamientos 

relacionados al financiamiento del terrorismo, actos terroristas y organizaciones 
terroristas, pese a la ausencia de criminalidad dual.  

 
1208. Las Autoridades de Las Bahamas pueden utilizar los siguientes Estatutos en ese sentido: 
 

(a) Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional); 
(b) Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera; 

                                                        
36 Con respecto a las peticiones relativas a delitos de terrorismo y financiamiento del terrorismo, el Manual 

de Procedimientos será actualizado para aclarar el proceso y los procedimientos que se aplicarían a tales 
peticiones. 



 

 270 

(c) Ley de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales). 
 
1209. No existen impedimentos prácticos para la extradición de personas naturales o jurídicas en 

el caso de delitos de terrorismo, salvo por la prohibición de órdenes de congelamiento en 
respuesta a peticiones extranjeras esbozada en la Ley Anti Terrorismo, sección 9(4). 

1210. La sección 9 de la Ley Anti Terrorismo dispone que el Tribunal, cuando está convencido 
de la solicitud del Procurador General de que una persona ha sido acusada o va a ser 
acusada de un delito bajo la Ley, o ha sido declarada una entidad listada o la autoridad 
apropiada de otro Estado ha hecho una petición, emita una orden de congelamiento para 
congelar los fondos en posesión de, o bajo el control de, esa persona. La solicitud de una 
orden de congelamiento se puede hacer ex-parte y se hará por escrito y estará acompañada 
de una declaración jurada.  

1211. No obstante, los Tribunales de Las Bahamas no emitirán una orden de congelamiento en 
respuesta a una petición extranjera a menos que se muestre que el Estado solicitante está 
facultado para hacer una orden similar con respecto a peticiones emanadas de Las 
Bahamas. Este requisito de reciprocidad puede dificultar la cooperación. 

 
1212. Las órdenes externas de confiscación se ejecutarán también bajo la sección 49 de la Ley de 

los Activos del Crimen y las disposiciones de la Orden sobre los Activos del Crimen 
(Países y Territorios Designados). La Orden dispone asimismo la emisión de interdictos y 
mandamientos de ejecución a partir de la solicitud de un Estado foráneo. Las órdenes 
externas de confiscación se pueden ejecutar igualmente bajo la Ley de la Justicia Penal 
(Cooperación Internacional), sección 9. 

 
1213. No ha habido ninguna petición de asistencia con respecto a delitos de terrorismo o de 

financiamiento de terrorismo, y por ende no se han hecho operaciones de coordinación 
relativas a estos delitos. 

 
Recomendación 32 
 
1214. La Unidad de Cooperación Legal Internacional mantiene una base de datos computarizada 

sobre todas las solicitudes de asistencia legal mutua e internacionales recibidas en la 
Procuraduría General. El listado contiene la fecha en que se recibió la petición, el tema de 
la misma, es decir, los delitos, la ayuda pedida y la acción tomada en este sentido. A 
continuación se ofrecen estadísticas sobre la cantidad de peticiones recibidas durante el 
periodo que se indica:  

 
ESTADISTICAS CORRESPONDIENTES A 2002 – 2005 

Peticiones Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional)  

2002                         - 27 
2003  - 36 
2004  - 37 
2005  - 42 

 

                                                      Total  = 142 
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Peticiones Ley de Evidencia (Procesamientos en otras 
Jurisdicciones) 
 

2002  - 5 
2003  - 2 
2004  - 6 
2005  - 8 

 

                           Total  = 21 
 

Tratados de Asistencia Legal Mutua 

 
 

Años Canadá Reino Unido EE.UU. 

2002 4 2 19 
2003 4 2 9 
2004 3 2 19 
2005 5 0 10 

Totales 
16 6 57 

 

NOTIFICACION DE LA DEMANDA 
2002  - 52 
2003  - 53 
2004  - 79 
2005  - 82 
 

    Totales = 266 

 
 
1215. Interdictos obtenidos por la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del 

Lavado de Dinero junto con el Ministerio Público en nombre de Jurisdicciones 
extranjeras: 

 
Fecha Fecha Monto: Estado: 
Recibido: Interdicto: 
 
Julio 2001 Junio 2005 $169,555,321 Interdicto obtenido bajo la sección 26 de la Ley 

de los Activos del Crimen en nombre de Suiza. 
El Interdicto fue recusado y se levantó la orden. 
Las autoridades suizas estaban actuando en 
nombre de un tercero y no ofrecieron 
información adicional.   

 
Febrero 2002 Febrero 2002 $3,300,00 Interdicto obtenido bajo la sección 26 Orden de 
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Países y Territorios Designados en nombre de 
Suiza. El Interdicto está pendiente del resultado 
de los procesamientos en el extranjero.   

 
Febrero 2003 Febrero 2003 $401,600 Interdicto obtenido bajo la sección 26 de la Ley 

de los Activos del Crimen en nombre de las 
autoridades de Alemania. En octubre de 2003 la 
orden de confiscación de Alemania se registró 
en la Corte Suprema del Commonwealth of The 
Bahamas y los fondos fueron transferidos al país 
solicitante.   

 
Sept. 2004 Dic. 2004 $489,954 Interdicto obtenido bajo la sección 26 de la 

Orden de Países y Territorios Designados en 
nombre de Suiza. El Interdicto está pendiente 
del resultado de los procesamientos en el 
extranjero.   

 
Sept. 2004 Octubre 2004 $30,788,426 Interdicto obtenido bajo la sección 26 de la Ley 

de los Activos del Crimen en nombre del Reino 
Unido. Desde ese entonces la Orden ha sido 
alterada por la Corte Suprema y se han pagado 
varios fondos.  

 
Nov. 2004 Nov. 2004 $5,000,000 Interdicto obtenido bajo la sección 26 de la 

Orden de Países y Territorios Designados en 
nombre de Suiza. Desde ese entonces la Orden 
ha sido alterada por la Corte Suprema y se han 
pagado varios fondos. El Interdicto permanece 
en su lugar.   

 
Nov. 2004 Nov. 2004 $8,000,000 Interdicto obtenido bajo la sección 26 de la 

Orden de Países y Territorios Designados en 
nombre de Suiza. Desde ese entonces la Orden 
ha sido alterada por la Corte Suprema y se han 
pagado varios fondos. El Interdicto permanece 
en su lugar.   

 
Abril 2005 Abril 2005 $3,415,133 Interdicto obtenido bajo la sección 26 de la Ley 

de los Activos del Crimen en nombre de Suiza.  
Desde ese entonces la Orden ha sido alterada por 
la Corte Suprema y se han pagado varios fondos. 
El Interdicto permanece en su lugar.   

 
Abril 2005 Mayo 2005 $6,186,903 Interdicto obtenido bajo la sección 26 de la Ley 

de los Activos del Crimen en nombre de las 
autoridades italianas. El Interdicto está 
pendiente del resultado de los procesamientos en 
el extranjero.     

 
1216. Interdictos obtenidos contra Activos de Las Bahamas en nombre de los Estados 
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Unidos de América: 
 
♣ Once (11) interdictos se obtuvieron el 24 de junio de 2004 bajo las disposiciones de la 

sección 26 de la Ley de los Activos del Crimen contra activos de Las Bahamas en forma 
de cuentas bancarias y otros bienes. 

 
♣ Se obtuvieron Interdictos en nombre de los Estados Unidos de América. 

 
♣ Casos pendientes de juicio. 

 
 

1217. A continuación se ofrece un resumen de las estadísticas que conserva la Sección de 
Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero de la Policía de Las Bahamas: 

 
Estadísticas sobre Extradición: 

 
♣ Entre el 2002 y el 2006, seis (6) ciudadanos de Las Bahamas renunciaron a su 
derecho a procedimientos de extradición y viajaron voluntariamente a los Estados Unidos 
de América. 

 
♣ El 9 de abril de 2004, un (1) ciudadano de Las Bahamas fue extraditado a los 
Estados Unidos de América. 

 
♣ En estos momentos otros veinticuatro (24) ciudadanos de Las Bahamas están 
sometidos a procedimientos de extradición, los cuales se encuentran en varias etapas ante 
los Tribunales. 

 
Lo que sigue es un desglose de las veinticuatro (24) personas que están en espera de la 
extradición:  

 
♣ Catorce (14) personas están acusadas en conexión con una cuestión específica. 
En el Privy Council se presentaron y atendieron una serie de recusaciones 
constitucionales. El Privy Council ordenó que debían continuar los procedimientos de 
extradición. Cuando el caso fue enviado de vuelta al Magistrado, se presentaron nuevas 
recusaciones constitucionales, las que están en estos momentos ante la Corte Suprema. 

 
♣ Cinco (5) personas han sido acusadas en conexión con otro caso y nuevamente se 
han presentado recusaciones constitucionales junto con solicitudes de Habeas Corpus. 
Esta cuestión está pendiente ahora ante la Corte Suprema. 

 
♣ Dos (2) personas han sido acusadas en conexión con otra cuestión. Las 
solicitudes de Habeas Corpus en la Corte Suprema fueron desestimadas y confirmadas 
por la Corte de Apelaciones. Los acusados están procurando ahora apelar al Privy 
Council. 

 
♣ Una (1) persona tuvo su vista de extradición y está esperando la decisión de los 
Magistrados, y otras dos personas se entregaron voluntariamente al Estado Solicitante. 

 
1218. UIF – Datos Estadísticos – 2001 – 2004: 

 
 Total: Concedido: Denegado:
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 Procesamiento: Retirado: 
 

2001 – Peticiones de UIF extranjeras 22 21 1 0 0 
2002 – Peticiones de UIF extranjeras 49 40 5 1 3 
2003 – Peticiones de UIF extranjeras 67 57 3 7 0 
2004 – Peticiones de UIF extranjeras 68 67 0 1 0 
 
UIF – Datos Estadísticos – 2005: 
 Total: Concedido: Denegado:
 Procesamiento: Retirado: 
 
Peticiones de UIF extranjeras 66 54 7 2 3 
Peticiones de rama de ejec. de la ley local 7 6 1 0 0 
Rev. espontáneas a UIF extranjeras 6 0 0 0 0 
Rev. espont. a rama de ejec. de la ley local 0 0 0 0 0 
Peticiones de presentación de información 152 148 0 4 0 
Peticiones hechas a UIF extranjeras 40 34 0 6 0 
Interdictos 72 horas 9 9 0 0 0 
Congelamiento de 5 días 7     
Interdicto Corte Suprema 6     
Total interdicción $182,251,323 * 

 
* $150,000,000 de esta cifra relacionados a un Interdicto que seguidamente fue revocado.  
 
1219. Datos Estadísticos – 2006 (hasta la fecha): 

 Total: Concedido: Denegado:
 Procesamiento: Retirado: 
 

Peticiones de UIF extranjeras 29 21 3 5 0 
Peticiones de rama de ejec. de la ley local 7 3 0 4 0 
Rev. espontáneas a UIF extranjeras 1 0 0 0 0 
Rev. espont. a rama de ejec. de la ley local 0 0 0 0 0 
Peticiones de presentación de información 151 115 0 35 1 
Peticiones hechas a UIF extranjeras 23 15 0 7 0 
Interdictos 72 horas 4 4 0 0 0 
Congelamiento de 5 días 4     
Interdicto Corte Suprema 1     
Total interdicción $1,976,485  

 
6.3.2    Recomendaciones y Comentarios 
 
1220. Con respecto a la Recomendación 36, la Unidad de Cooperación Legal Internacional 

(ILCU, en inglés) debe incorporar en su manual de procedimientos sobre las cuestiones en 
materia de asistencia legal mutua, una guía con respecto a los procedimientos que serán 
aplicables cuando se hace una petición de congelamiento en virtud de la Sección 9 de la 
Ley Anti Terrorismo. Esto sería útil en el ofrecimiento de una interpretación legal sobre el 
efecto de la Sección 17 de la Ley Anti Terrorismo y la Sección 6 de la Ley de la 
Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales). Esta recomendación no afecta la clasificación 
para la Recomendación 36. 

 
1221. Las Autoridades pudieran aclarar también en la ley el efecto de la Sección 3(1) de la Ley 
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de la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales). 
 
6.3.3   Cumplimiento con las Recomendaciones 36 a la 38, RE V, R. 32  
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.36 
 

C Esta Recomendación se observa plenamente. 

R.37 C Esta Recomendación se observa plenamente. 

R.38 GC • La asistencia en el congelamiento bajo la Ley Anti 
Terrorismo se limita a bases de reciprocidad.  

 

RE.V GC • El requisito sobre la reciprocidad puede afectar la 
cooperación internacional. 

R.32 PC • Ver razones que se plasman en las Secciones 2.2, 2.4, 
2.6, 2.7, 3.7, 3.10, 6.1. 

 
 
6.4 Extradición (R.37, 39, RE. V, R.32) 
 
6.4.1 Descripción y Análisis 
 
Recomendación 39 
 
1222. Puesto que el lavado de dinero es un delito en Las Bahamas sancionable con más de un (1) 

año de privación de libertad, es también un delito extraditable. 
 
1223. La extradición está disponible para los ciudadanos de Las Bahamas. La sección 6 de la 

Ley de la Extradición se refiere a las personas sujetas a ser extraditadas y no hace 
distinción alguna entre los bahamenses y los que no lo son. En varias ocasiones se han 
extraditado ciudadanos de Las Bahamas. 

 
1224. La cooperación especial entre Las Bahamas y otros países con respecto a la extradición de 

ciudadanos de Las Bahamas no es necesaria, ya que Las Bahamas extradita a sus 
ciudadanos. 

 
1225. Todas las extradiciones y otros procedimientos se llevan a cabo con el debido proceso de 
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la ley. En el momento en que se realizó la Evaluación habían veinticuatro (24) personas en 
espera de ser extraditadas. Ver Desglose en la sección 6.3 (Rec. 32) del presente Informe. 
Los procedimientos de extradición en Las Bahamas están bien establecidos y son 
aplicables a los delitos de FT. No obstante, los acusados en estos casos procuran con 
frecuencia utilizar motivos constitucionales para oponerse a solicitudes de extradición, 
dirigiendo varias apelaciones al Privy Council, lo que desemboca en retrasos. Las 
Autoridades pudieran considerar si existe o no algún medio que se pueda utilizar para 
acelerar estas solicitudes. 

 
1226. Como un Elemento Adicional de Cumplimiento con la Rec. 39, las personas que renuncien 

a sus derechos a una vista de extradición, pueden ser extraditadas sin procedimientos 
formales. Durante el periodo 2002 al 2006, seis (6) personas (ciudadanos de Las Bahamas) 
renunciaron a sus derechos de una vista de extradición y se entregaron a los Estados 
Unidos. 

 
Recomendación 37 (criminalidad dual con respecto a la extradición) 
 
1227. Las diferencias técnicas en la categorización de los delitos no representa dificultad alguna 

en cuestiones de extradición en Las Bahamas, ya que la conducta fundamental, no la 
descripción de delito, es lo que se considera en la prueba de conducta. El uso de la amplia 
prueba de conducta está también bien instaurada y asegura que la extradición y otras 
formas de asistencia legal mutua menos intrusivas puedan ser concedidas sin necesidad de 
mostrar una criminalidad dual.  

 
Recomendación Especial V 
 
1228. Los delitos de financiamiento del terrorismo constituyen un delito extraditable en virtud de 

la Ley de la Extradición (EA, en inglés), con respecto a Estados del Commonwealth 
designados, ya que los delitos de FT disponen una sanción de un término de veinticinco 
(25) años. Para los Estados con los que Las Bahamas posee acuerdos de extradición, el 
delito sería denominado en el Tratado. 

 
1229. El marco estatutario para la extradición se describe en la Recomendación 39. Este marco 

se aplicaría a personas que están siendo extraditadas por delitos de FT. Como se dijo con 
anterioridad, los ciudadanos de Las Bahamas están sujetos a extradición. 

 
1230. Las Bahamas ha dicho que la ley toma providencias para procedimientos de extradición 

simplificados. La Ley de la Extradición dispone, en su sección 17, los procedimientos 
aplicables cuando un fugitivo indica que está dispuesto a ser extraditado, en cuyo caso 
puede ser extraditado sin ningún procedimiento formal bajo la Ley de la Extradición. 
Tiene que ser informado de su derecho a pasar por procedimientos formales de 
extradición, y se le exige que plasme su consentimiento por escrito. Esta disposición se 
aplica a todos los delitos extraditables, incluyendo los actos de terrorismo y de 
financiamiento del terrorismo. 

  
6.4.2    Recomendaciones y Comentarios 
 
6.4.3    Cumplimiento con las Recomendaciones 39 y 37, y la Recomendación Especial V, 
y la R. 32 
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Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.37 
 

C Esta Recomendación se observa plenamente. 

R.39 C Esta Recomendación se observa plenamente. 

RE.V GC • Ver razones que se plasman en las secciones 6.3 y 6.5. 

R.32 PC • Ver razones que se plasman en las Secciones 2.2, 2,4, 
2.6, 2.7, 3.7, 3.10, 6.1. 

 
 
6.5 Otras Formas de Cooperación Internacional (R. 40, RE V y R.32) 
 
6.5.1  Descripción y Análisis 
 
1231. En junio de 2005, el Grupo de Reguladores del Sector Financiero publicó un manual sobre 

el marco para el intercambio de información en Las Bahamas bajo la Ley del Central Bank 
of The Bahamas, Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias, Ley de las 
Inversiones en Valores, Ley de los Fondos de Inversión, Ley de Seguros, Ley de Seguros 
Externos, Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos y la Ley del 
Reporte de las Transacciones Financieras. El documento: 

 
• Plasma las disposiciones legislativas y los principios que rigen el intercambio de 
información entre los reguladores de Las Bahamas y los del extranjero; 
• Esboza los procedimientos a seguir por los reguladores foráneos para hacer 
peticiones de información o asistencia a cada regulador; 
• Identifica las agencias apropiadas de Las Bahamas a las cuales se deben dirigir 
las peticiones de información en el terreno de la regulación; 
• Define los propósitos específicos para los cuales las agencias pueden 
intercambiar información; y contiene información sobre la participación y la Membresía 
de Las Bahamas en órganos internacionales definidores de estándares que tienen que ver 
con la regulación del sector financiero. 

 
Recomendación 40 
 
1232. La eliminación de Las Bahamas de la lista de PTNC del GAFI en el 2001, y la 

descontinuación en octubre de 2005 del programa de monitoreo de cinco años del GAFI 
estuvieron influenciados por la capacidad de Las Bahamas de responder a solicitudes 
judiciales y normativas extranjeras.  
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1233. Todos los reguladores tienen autoridad estatutaria para cooperar con reguladores 

extranjeros que ejercen funciones comparables (Ver Rec. 4). Para facilitar con efectividad 
este proceso, se ha propuesto una enmienda a la Ley de las Inversiones en Valores que le 
daría a la Comisión de Valores la misma holgura para compeler a la presentación de 
información de que disfruta en este momento el CBB. Ello le permitiría a la Comisión de 
Valores cooperar con mayor plenitud directamente con sus contrapartes extranjeras. El 
borrador está en estos momentos bajo revisión.  

 
1234. El Manual del Grupo de Reguladores del Sector Financiero contiene una amplia discusión 

sobre el intercambio de información entre las autoridades de regulación de Las Bahamas y 
las del extranjero. En la práctica, casi todas las solicitudes foráneas son enviadas a la 
Comisión de Valores o al CBB (100% de las recibidas en el 2005, por ejemplo).  

 
1235. Los Estatutos que rigen a todos los reguladores, con excepción del Director de Sociedades, 

contienen disposiciones que permiten el intercambio de información con reguladores 
extranjeros para que dichos reguladores puedan ejercer funciones normativas, incluyendo 
la realización de investigaciones civiles o administrativas y procesamientos para ejercer 
las leyes, regulaciones y normas administradas por esos reguladores, sujeto al 
cumplimiento de ciertas condiciones. 

 
Las disposiciones específicas en los Estatutos relevantes son las siguientes: 
 
1) El Central Bank of The Bahamas (CBB) puede hacer revelaciones a reguladores 

extranjeros bajo la sección 38(3) de la Ley del Central Bank of The Bahamas. La Ley 
dispone también vías de salida para el suministro de información sin el consentimiento 
del cliente involucrado, en la sección 38(1). 

 
2) El Registrador de Seguros puede hacer revelaciones a reguladores extranjeros 

bajo la sección 55A(3) de la Ley de Seguros. La Ley dispone además vías de salida para 
el suministro de información sin el consentimiento del cliente involucrado, en la sección 
55A(1). 

 
3) El Registrador de Seguros puede hacer revelaciones a reguladores extranjeros 

bajo la sección 21(3) de la Ley de Seguros Externos. La Ley dispone también vías de 
salida para el suministro de información sin el consentimiento del cliente involucrado, en 
la sección 21(2). 

 
4) El Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos puede 

hacer revelaciones a reguladores extranjeros bajo la sección 12A(3) de la Ley de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos. La Ley dispone además vías de 
salida para el suministro de información sin el consentimiento del licenciatario 
involucrado, en la sección 12A(1). 

 
5) La Junta de Juegos de Azar puede hacer revelaciones a reguladores extranjeros 

bajo la sección 63A(3) de la Ley de Loterías y Juegos de Azar.  La Ley dispone además 
vías de salida para el suministro de información sin el consentimiento del licenciatario 
involucrado, en la sección 63A(2). 

 
6) La Comisión de Valores puede hacer revelaciones a reguladores extranjeros bajo 

la sección 59(3) de la Ley de los Fondos de Inversión y 91(3) de la Ley de las Inversiones 
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en Valores. La Ley dispone además vías de salida para el suministro de información en 
las secciones 59(2) y 91(2), respectivamente. 

 
7) La Comisión de Cumplimiento no cuenta con potestades expresas para 

intercambiar información. Bajo la sección 39(2) de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras sí cuenta con poder para “… hacer todo lo que sea necesario 
con el propósito de ejercer sus funciones”. Con respecto a las vías de salida de la 
información de sus licenciatarios, la Comisión tiene potestades para exigir a los 
licenciatarios que suministren información según lo que necesite la Comisión para ejercer 
sus funciones. 

 
1236. La Comisión de Valores puede obtener e intercambiar récords bancarios con un regulador 

extranjero solo si la Comisión de Valores obtiene una Orden Judicial. Puede también 
obtener información sobre el usufructuario final de fideicomisos, asociaciones y 
fundaciones que están establecidas como fondos de inversión o que se convierten en 
titulares de facilidades. La Comisión de Valores solo puede obtener información de 
personas y entidades que no están registradas si ocurre una violación o una posible 
violación de las leyes de seguridad de Las Bahamas. 

 
1237. Dadas estas consideraciones, la Comisión de Valores con frecuencia transfiere peticiones 

emanadas de reguladores extranjeros de la esfera de valores al Central Bank. Para el 
Central Bank, las condiciones que preceden al intercambio de información con un 
regulador foráneo son las mismas que las que rigen para la Comisión de Valores (sección 
38(3) de la Ley del Central Bank of The Bahamas (CBBA, en inglés). No obstante, las 
potestades del Central Bank para tener acceso a información son más amplias que las que 
posee la Comisión de Valores. En particular, el Central Bank puede tener acceso a los 
récords de sus Licenciatarios sin una Orden Judicial. El Central Bank está autorizado 
además mediante la Sección 35 de la Ley del Central Bank of The Bahamas a exigir 
información a las personas reguladas, personas conectadas a una persona regulada y 
personas que razonablemente se crea que tienen información relevante para una pesquisa 
hecha por el Central Bank. 

 
1238. El Banco puede solicitar al tribunal que examine a una persona y que los resultados sean 

enviados al Banco. Además, bajo la sección 36 de la Ley del CBB, el Banco puede 
procurar la asistencia del Jefe de la Policía en la obtención de información sobre las 
personas o asuntos que son objeto de pesquisas que está llevando a cabo, o que se están 
llevando a cabo en nombre de, una autoridad de regulación extranjera o el Banco. Por 
ende, estas potestades del CBB son considerablemente más amplias que las de otros 
reguladores de servicios financieros internos en Las Bahamas.    

 
1239. El CBB, el año pasado, asumió la tarea de coordinar las respuestas a reguladores 

extranjeros y ofrecer información resumida al GAFI y otros órganos internacionales, 
según se requiera. 

 
1240. La Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero mantiene una 

relación profesional muy buena con los oficiales de la rama de ejecución de la ley de todo 
el mundo. El FBI, DEA, RCMP y otras agencias de ejecución de la ley han solicitado 
asistencia y a estos mismos órganos se les ha pedido y suministrado ayuda con 
regularidad. Además, en la iniciativa de la Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación 
del Lavado de Dinero, países como España, Alemania, Suiza, Italia y otros, han recibido 
alertas sobre el paradero de presuntos activos criminales en manos de instituciones 
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financieras en Las Bahamas, y luego se les invita a brindar la información necesaria a la 
Autoridad competente en Las Bahamas para incautar los mismos en su nombre. La 
Sección de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero sigue prestando 
asistencia policial a sus contrapartes del Caribe. 

 
1241. El Manual del Grupo de Reguladores del Sector Financiero sobre los acuerdos en materia 

de intercambio de información en Las Bahamas estipula límites de tiempo para manejar 
solicitudes de información de una manera eficiente, de la siguiente forma: 
a) Acuse de recibo – En el lapso de una (1) semana luego del recibo, la autoridad de 
regulación acorde de Las Bahamas hará acuse de recibo de la petición e informará a la 
autoridad de regulación extranjera que hace la solicitud si se necesita la asistencia de otra 
autoridad de regulación de Las Bahamas para poder procesar la petición. 
b) Notificación y determinación del marco de tiempo para despachar la información 
– En un lapso de dos (2) semanas luego del recibo de la solicitud, la autoridad de 
regulación de Las Bahamas informará a la autoridad que hace la petición si se puede o no 
satisfacer dicha solicitud y el periodo probable de tiempo para suministrar la información 
pedida. Cuando la autoridad de regulación de Las Bahamas no pueda cumplir con una 
petición, dará a conocer sus razones a la autoridad solicitante e informará sobre alguna 
otra acción que la autoridad que hace la petición pueda hacer para facilitar una revisión 
de la solicitud. 
c) Notificación de demora en la obtención de información y actualizaciones 
periódicas sobre el estado de la situación – Cuando la autoridad de regulación de Las 
Bahamas no pueda cumplir con el periodo de tiempo especificado, notificará 
inmediatamente a la autoridad solicitante las razones de la demora y luego ofrecerá 
mensualmente información actualizada a la autoridad extranjera sobre el progreso de la 
petición. 
d) Conclusión formal de una solicitud – Para concluir la solicitud, se le pedirá a la 
autoridad que hace la petición que entregue una confirmación escrita de que se ha 
respondido satisfactoriamente a la petición. 

 
1242. Las solicitudes de información son enviadas en primera instancia al Inspector de Bancos y 

Compañías Fiduciarias y al Gerente del Departamento de Supervisión Bancaria. Estos 
manejan cuestiones más delicadas y transmiten las peticiones de rutina a otros miembros 
acordes del personal. Se conserva un diario donde se plasma la fecha en que se recibe cada 
una de las peticiones y la fecha en que se responde. 

 
1243. La Comisión de Valores está autorizada en virtud de las secciones 91 (3) y 59(3) de la Ley 

de las Inversiones en Valores y de la Ley de los Fondos de Inversión, respectivamente, a 
revelar información a autoridades de regulación extranjeras que estas necesitan para poder 
ejercer sus funciones, incluyendo la realización de investigaciones civiles o 
administrativas y procesamientos para ejercer las leyes, regulaciones y normas 
administradas por esa autoridad. Cuando la Comisión de Valores recibe una petición de 
este tipo, se dan los siguientes pasos: 

 
1. La oficina del Secretario recibe la solicitud, ya sea mediante una carta o por fax. 

Nota: el Consejero Legal de la Comisión de Valores ocupa actualmente el puesto de 
Secretario de la Comisión de Valores. Se suministra directamente una copia de la 
petición al Secretario y el Consejero Legal.  

 
2. La correspondencia es asentada tanto en el registro general de correspondencia de la 

Comisión de Valores, como en el registro de correspondencia del Consejero Legal. 
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Se ingresa también en el informe del Consejero Legal sobre las Peticiones 
Internacionales de Asistencia en materia de Regulación. 

 
3. El Consejero Legal revisa la solicitud y asigna la cuestión de la siguiente manera: 

 
(i) Cuando el caso tiene que ver con información solicitada a un registrante de la 

Comisión de Valores, la cuestión es asignada a un oficial legal; y 
(ii) Cuando la petición no involucra información de un registrante de la 

Comisión de Valores, el caso es asignado tanto al oficial investigativo de la 
Comisión de Valores como a un oficial legal. 

 
4. El Oficial al que se le asigna la cuestión procede a dar los siguientes pasos: 

 
(i) Precisa la información pública disponible con respecto a la petición; 
(ii) Determina si la Comisión de Valores puede o no ayudar en la obtención de la 

información no pública solicitada;   
(iii) Cuando la Comisión de Valores no pueda ayudar, el oficial determina 

entonces si la cuestión merece o no solicitar la asistencia del Central Bank of 
the Bahamas; 

(iv) Si la cuestión es apropiada en este sentido, la Comisión de Valores, tanto 
verbalmente como por escrito, informa a la autoridad solicitante que no 
puede ayudar. La Comisión de Valores también en ese momento notifica a la 
autoridad que hace la petición que el Central Bank quizás pueda ayudar y 
pide el consentimiento de la autoridad solicitante para transmitir la petición 
al Central Bank para que este la maneje. La Comisión de Valores informa 
entonces al Central Bank sobre la cuestión y le entrega a este una copia de la 
solicitud y la correspondencia intercambiada entre la Comisión de Valores y 
la autoridad solicitante; 

(v) Cuando en el caso la Comisión de Valores sí puede ayudar, esta prepara el 
compromiso acorde para su revisión y comentarios por parte de la autoridad 
solicitante y da los pasos necesarios para concluirlo. Cuando la autoridad 
solicitante plantea varios puntos, cada uno de ellos es tratado uno por uno; 

(vi) La información solicitada es pedida simultáneamente al registrante de la 
Comisión de Valores mediante una carta;     

(vii) Una vez que la Comisión de Valores ha recibido el compromiso firmado 
de la autoridad solicitante y la información de su Registrante, los datos son 
transferidos. 

 
5. Cada paso dado por un Oficial queda registrado en el Informe sobre las Peticiones 

Internacionales de Asistencia en materia de Regulación. El Consejero Legal revisa 
este informe semanalmente. El informe es enviado también al Ministerio de Finanzas 
semanalmente y cada mes al Grupo de Reguladores del Sector Financiero. 

 
6. El personal asignado para manejar las solicitudes internacionales en materia de 

regulación es el siguiente: 
 

(i) Consejero Legal; 
(ii) Vice Consejero Legal;  
(iii) Oficial Investigativo; y 
(iv) Secretario de la Oficina del Consejero Legal; 
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Cuando es necesario se procura asistencia de los oficiales del Departamento de 
Vigilancia del Mercado. 

 
1244. En el Manual del Grupo de Reguladores del Sector Financiero se abunda sobre otras 

autoridades de regulación (el Registrador de Empresas de Seguros, el Inspector de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos). No obstante, el Registrador de 
Empresas de Seguros y el Director de Sociedades no pueden compeler a la presentación de 
información bajo la Ley de Seguros Externos y la Ley de Sociedades Cooperativas, 
respectivamente, pero se incluyen disposiciones en la Ley de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos 12(4)(b) y la Ley de Seguros (sección 38).  

 
1245. La Sección 4(2)(g) de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera le concede a la UIF 

autoridad para difundir información, sujeto a las condiciones que pueda determinar el 
Director, a unidades de inteligencia financiera extranjeras, para la investigación de delitos 
cometidos bajo la Ley de los Activos del Crimen y la Ley Anti Terrorismo. La UIF no 
exige un MOU para intercambiar información con sus contrapartes. 

1246. La Sección 4(2)(h) de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera autoriza a la UIF a 
entrar en un acuerdo o arreglo, por escrito, con una UIF extranjera que el Director 
considere necesario o favorable para cumplir o desempeñar las funciones de la UIF. Hasta 
la fecha, la UIF ha firmado MOU con siete (7) UIF extranjeras. 

 
1247. El CBB cuenta con MOU bilaterales con Brasil, Costa Rica, Guatemala, Panamá  y Perú, 

así como también con MOU multilaterales con sus contrapartes de CARICOM (ej.: 
Barbados, Jamaica, Belice, Trinidad y Tobago, Antillas Neerlandesas, Islas Vírgenes 
Británicas e Islas Cayman). El Eastern Caribbean Central Bank se sumará a los cambios a 
las disposiciones legales de sus leyes regentes. El CBB está involucrado en este momento 
en negociaciones con México. 

  
1248. El CBB, la Comisión de Valores y el Procurador General han firmado también un 

acuerdo/compromiso sobre el intercambio de información con la US Securities and 
Exchange Commission. 

 
1249. Aunque la legislación se refiere puramente a las peticiones de asistencia, no existe ningún 

impedimento para que las autoridades de regulación ofrezcan información 
espontáneamente a sus contrapartes internacionales. La Comisión de Valores ha accedido 
varias veces a ofrecer información por iniciativa propia sin recibir primero una solicitud de 
un regulador de valores extranjero.  

1250. La Comisión de Cumplimiento no intercambia información espontáneamente y todas las 
peticiones tienen que ser presentadas en un formulario prescrito; una muestra del mismo 
aparece en el Manual del Grupo de Reguladores del Sector Financiero. La Comisión de 
Cumplimiento no ha recibido hasta la fecha ninguna solicitud. 

1251. La Ley del Reporte de las Transacciones Financieras le permite a la Comisión de 
Cumplimiento hacer todo lo necesario con el propósito de ejercer su función. La 
Regulación 7 de la Ley de Seguros (Enmienda) 2001 y la Sección 21(7) de la Ley de 
Seguros Externos dispone que el Registrador invoque la jurisdicción de un Magistrado de 
Estipendiario y de Circuito para obtener información solicitada por una autoridad de 
regulación extranjera. 
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1252. El borrador de la Ley de las Inversiones en Valores toma providencias para que la 
Comisión de Valores tenga autoridad para realizar pesquisas en nombre de sus 
contrapartes extranjeras. 

1253. La UIF está facultada mediante las disposiciones de la sección 4 (2) (g) de la Ley de la 
Unidad de Inteligencia Financiera, para ayudar a sus contrapartes extranjeras y no requiere 
de un MOU para intercambiar información.  

1254. Como miembro del Grupo Egmont se suscribe plenamente a los “Principios para el 
Intercambio de Información entre las UIF en Casos de Lavado de Dinero y 
Financiamiento del Terrorismo”. 

1255. Las peticiones de asistencia emanadas de otras UIF son abordadas con rapidez. El 
procesamiento de tales peticiones puede implicar que la UIF compruebe no solo sus 
propias bases de datos, sino también las de otros reguladores y agencias de ejecución de la 
ley, y que los resultados de tales pesquisas sean transmitidos a sus contrapartes foráneas. 
A continuación se ofrecen las estadísticas de la UIF en este sentido para los años 2001-
2004.   

 

 

 

1256. Las autoridades de ejecución de la ley cuentan con capacidad para realizar investigaciones 
en nombre de sus contrapartes extranjeras y lo hacen con frecuencia. 

1257. Los estatutos de cada autoridad competente contienen disposiciones idénticas para 
permitir la revelación a una autoridad de regulación extranjera,  la cual se define: 
• En la Ley de la Regulación de los Bancos y Compañías Fiduciarias como “una 
entidad foránea encargada de la responsabilidad de realizar una supervisión consolidada 
de los negocios bancarios y fiduciarios de organizaciones con licencia en su país de 
procedencia” y 
• En la Ley de los Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos, la Ley de 
Seguros (Enmienda) y la Ley de Seguros Externos, como “una autoridad que, en un país 
o territorio fuera de Las Bahamas, ejerce funciones que corresponden a cualquiera de sus 
funciones. Es decir, información necesaria para posibilitar que esa autoridad ejerza 
funciones de regulación, incluyendo la realización de investigaciones civiles o 
administrativas y procesamientos para ejecutar leyes, regulaciones y normas 
administradas por esa autoridad, sujeto a que se cumpla con ciertas condiciones. 

 
1258. Como ya se dijo, la sección 38(3) de la Ley del Central Bank of The Bahamas ofrece vías 

para que el CBB revele información a una autoridad extranjera. Las condiciones para la 
revelación se detallan en la sección 38(7) de la siguiente manera: 
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“(7) Nada en la subsección (3) autoriza a una revelación por parte del Banco, a menos 
que:  
 
(a) el Banco esté convencido de que la autoridad receptora que se propone está sujeta a 
restricciones legales adecuadas sobre otras revelaciones, lo cual incluirá la entrega de un 
compromiso de confidencialidad; o 
 
(b) el Banco ha recibido un compromiso de la autoridad receptora de no revelar la 
información brindada sin el consentimiento del Banco; y 
 
(c) el Banco está convencido de que la asistencia solicitada por la autoridad de regulación 
extranjera se requiere con el propósito de ejercer las funciones de regulación de la 
autoridad de regulación extranjera incluyendo la realización de investigaciones civiles o 
administrativas o procesamientos para ejecutar leyes administradas por esa autoridad; y 
 
(d) el Banco está convencido de que la información suministrada luego del ejercicio de 
sus potestades bajo la subsección (3) no será utilizada en procesamientos penales contra 
la persona que brinda la información”. 

 
1259. El Banco puede también tomar en cuenta los siguientes factores plasmados en las 

Secciones 38(4) y (5) para determinar si prestar o no asistencia a una autoridad de 
regulación foránea: 
 
 “(4) Al decidir si ejercer o no su potestad bajo la subsección (3), el Banco puede tomar 
en cuenta:  
 
(a) si las pesquisas tienen que ver con la posible violación de una ley u otro requisito que 
no tiene un paralelo cercano en Las Bahamas o involucra la afirmación de una 
jurisdicción no reconocida por Las Bahamas; y 
(b) la gravedad de la cuestión con la cual se relaciona la pesquisa, la importancia para las 
pesquisas de la información que se procura en Las Bahamas. 
 
(5) El Banco puede declinar el ejercicio de sus potestades bajo la subsección (3) a menos 
que la autoridad de regulación extranjera se comprometa a contribuir con los costos del 
ejercicio según lo que el Banco considere apropiado”. 
 

1260. Al determinar si ejercer o no su autoridad para intercambiar información con un regulador 
extranjero, la Comisión de Valores puede a discreción tomar en cuenta los distintos 
factores, incluyendo si las pesquisas tienen que ver o no con posibles violaciones para las 
cuales no existe una disposición equivalente en Las Bahamas; la gravedad de la cuestión a 
la que se relacionan las pesquisas, así como también la importancia de la información 
solicitada para las pesquisas. La Comisión de Valores puede negarse a intercambiar 
información a menos que la autoridad de regulación extranjera se comprometa a contribuir 
con los costos del ejercicio según lo que la Comisión de Valores considere apropiado. 

1261. Además, la Comisión de Valores tiene prohibido mediante las secciones 59(6) y 91(6) de 
la Ley de los Fondos de Inversión y de la Ley de las Inversiones en Valores (Enmienda), 
respectivamente, revelar información, a menos que sea bajo las condiciones idénticas 
citadas para el CBB. 
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1262. La Comisión de Cumplimiento, el Inspector de los Proveedores de Servicios Financieros y 
Corporativos, el Registrador de Seguros y la Junta de Juegos de Azar tienen disposiciones 
similares en sus estatutos correspondientes.  

1263. No existe una prohibición específica sobre las peticiones a un regulador que involucren 
cuestiones fiscales. Estas peticiones serán sujetas a las condiciones estipuladas en cada 
estatuto gobernante para cooperación del regulador.  

1264. No existe una prohibición específica acerca de las peticiones sobre la base del secreto y la 
confidencialidad de las instituciones financieras. Ver Rec. 4. Como ya se dijera con 
anterioridad, las autoridades de regulación cuentan en los respectivos estatutos con vías de 
salida para el suministro de información sin el consentimiento del cliente. 

1265. Las leyes acordes que rigen las operaciones del Central Bank, la Comisión de Valores, el 
Registrador de Empresas de Seguros, la Comisión de Cumplimiento, el Inspector de los 
Proveedores de Servicios Financieros y Corporativos y la Junta de Juegos de Azar 
imponen un deber de confidencialidad a los empleados y asesores de los respectivos 
reguladores. Los trabajadores están sujetos a procesamiento penal por violación de las 
obligaciones de confidencialidad. 

 
1266. Como un Elemento Adicional del cumplimiento con la Rec. 40, en virtud de la Ley del 

Central Bank of The Bahamas, el CBB puede decidir a discreción extender el rango de las 
funciones correspondientes para incluir alguna función adicional en materia de regulación 
con respecto a compañías o servicios financieros que el banco pueda especificar mediante 
una orden. Si bien el CBB puede potencialmente intercambiar información con 
autoridades de regulación no bancarias en otras jurisdicciones, en la práctica esto no es 
necesario, ya que otros reguladores internos tienen potestad bajo sus estatutos para 
intercambiar información con sus contrapartes extranjeras. Como se dijo con anterioridad, 
los únicos reguladores extranjeros no bancarios con quienes el CBB comparte información 
en este momento son los reguladores de valores. Las peticiones de información emanadas 
de autoridades que no sean reguladores extranjeros son canalizadas a través de los 
mecanismos apropiados. 

 
Recomendación Especial V 
 
1267. Las medidas al alcance de las Autoridades de Las Bahamas para la prestación de 

Cooperación Internacional estarían disponibles también en casos de presunto 
financiamiento del terrorismo. Las medidas están contenidas en la Ley de la Asistencia 
Legal Mutua (Asuntos Penales), la Ley de la Justicia Penal (Cooperación Internacional), la 
Orden sobre los Activos del Crimen (Países y Territorios Designados), la Ley Anti 
Terrorismo, la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, así como bajo otros estatutos  
que rigen a los reguladores financieros, como son la Ley del Central Bank of The 
Bahamas, la Ley de las Inversiones en Valores, la Ley de Loterías y Juegos de Azar y la 
Ley de Seguros. 

 
1268. No ha habido ninguna petición de intercambio internacional de información u otra 

asistencia en virtud de la Ley Anti Terrorismo o con respecto al financiamiento del 
terrorismo. 

 
1269. Las vías de salida para el intercambio de información sobre el financiamiento del 

terrorismo incluirían los procedimientos bajo los estatutos a los que se hace referencia en 
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la Recomendación 36, pero también en virtud de la Membresía de la UIF en el Grupo 
Egmont y mediante las disposiciones para el intercambio de información a escala 
internacional que aparecen en la legislación financiera. El CBB mantiene además varios 
MOU con autoridades de supervisión regionales y extranjeras para facilitar el intercambio 
de información entre el Banco y sus contrapartes internacionales. 

 
1270. Los métodos en materia de intercambio de información disponibles para las Autoridades 

de Las Bahamas varían en cuanto al grado de espontaneidad. Las autoridades de la rama 
de ejecución de la ley y de regulación pueden hacer revelaciones por acuerdo propio, así 
como también por solicitud. Estas revelaciones se pueden hacer con respecto al 
financiamiento del terrorismo. 

 
1271. Las Autoridades Competentes de Las Bahamas pueden realizar pesquisas en nombre de 

contrapartes extranjeras, aunque, como apuntara la Comisión de Valores y el Director de 
Sociedades, tienen limitaciones en cuanto a la recopilación de información (y por ende 
para intercambiarla).  

 
1272. La UIF puede revisar su base de datos propia así como también las de otros 

Departamentos del Gobierno en nombre de contrapartes extranjeras. 
 
1273. Las autoridades de la rama de ejecución de la ley y de regulación pueden efectuar 

investigaciones en nombre de contrapartes foráneas utilizando medidas disponibles bajo la 
Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, la Ley de los Activos del Crimen y la Orden 
sobre los Activos del Crimen (Países y Territorios Designados), la Ley de la Justicia Penal 
(Cooperación Internacional) así como también la Ley Anti Terrorismo, en el caso de los 
estatutos de ejecución de la ley y los estatutos financieros (Ley del Central Bank of The 
Bahamas, Ley de las Inversiones en Valores (Enmienda), Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras y Ley de Loterías y Juegos de Azar) en el caso de los 
reguladores. La Sección 44A(3)  de la Ley del Reporte de las Transacciones Financieras 
permite a la Comisión de Cumplimiento revelar a una autoridad extranjera de regulación la 
información necesaria para brindad la posibilidad a esa autoridad de ejercer las funciones 
reguladoras que incluye la ejecución de investigaciones civiles o administrativos así como 
también los procesos para implementar las leyes, regulaciones y reglas administrada por 
aquella autoridad.  

 
1274. El intercambio de información con respecto a los delitos de financiamiento del terrorismo 

no está sujeto a condiciones desproporcionadas o indebidamente restrictivas. Las mismas 
condiciones que se aplican con respecto al intercambio de información relativa a otros 
delitos graves, se aplicarán con relación al financiamiento del terrorismo. 

1275. El hecho de que ciertos tipos de intercambio de información se verán limitados debido a 
que la pesquisa tiene que ver con delitos fiscales (como es el caso bajo la Ley de la 
Justicia Penal (Cooperación Internacional)) no se aplicaría con respecto a averiguaciones 
relativas al financiamiento del terrorismo, como resultado del Acuerdo sobre el 
Intercambio de Información Tributaria con los Estados Unidos de América.  

1276. Las peticiones de cooperación en el terreno de la regulación en Las Bahamas no serían 
rechazadas sobre la base de leyes relativas al secreto. Debe señalarse, no obstante, que en 
las disposiciones sobre el intercambio de información que tienen que ver con cuestiones en 
materia de regulación, el tema de los costos de las investigaciones es algo en lo que las 
partes tendrán que ponerse de acuerdo antes de prestar la asistencia. 
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1277. Hay algunas limitaciones en las potestades para la recopilación de información de la 
Comisión de Valores que demandan enmienda legislativa. Esto se aplicaría también a los 
acuerdos de intercambio relativos a la información sobre el financiamiento del terrorismo.  

 
1278. La UIF está bajo la obligación estatutaria de mantener confidencialidad con respecto a la 

información que recibe. Los empleados del CBB están bajo una obligación similar en 
cuanto a la confidencialidad, al igual que la Comisión de Valores, la Junta de Juegos de 
Azar y la Comisión de Cumplimiento y el Inspector de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos. 

 
Recomendación 32 
 
1279. Desde enero de 2004, la Comisión de Valores ha mantenido un informe de progreso actual 

sobre todas las peticiones internacionales recibidas en la Comisión emanadas de sus 
contrapartes internacionales. Este informe sigue el hilo de la siguiente información con 
respecto a cada una de las solicitudes recibidas: 

(i)  Nombre del Regulador; 

(ii) Nombre de la Cuestión; 

(iii) Fecha de recibo de la petición; 

(iv) Fecha de acuse de recibo de la petición por parte de la Comisión; 

(v) Oficial a quien se le asigna la cuestión; 

(vi) Información de antecedentes de la petición; 

(vii) Información Solicitada; 

(viii) Estado de la Petición; 

(ix) Acción Pendiente sobre la cuestión; y 

(x) Fecha de cierre de la cuestión. 

1280. Desde octubre de 2002, la Comisión de Valores ha respondido a aproximadamente setenta 
y cinco (75) peticiones en materia de regulación.  

 
1281. El CBB mantiene estadísticas sobre las solicitudes hechas por supervisores extranjeros. 

Desde el 2002 el CBB ha respondido a aproximadamente 132 peticiones de información 
en el terreno de la regulación; de ese total, 4 solicitudes, del 2005, se están procesando 
todavía. El CBB firmó MOU con contrapartes extranjeras en Brasil y Perú durante el 
2005. 

Año      Cantidad de Peticiones de 
Cooperación en el terreno 
de la Regulación 

2002       41 
2003  30 
2004  28 
2005  33 
Total 132 



 

 288 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1282. Resumen de las Peticiones de Cooperación Internacional para el 2005 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

.  
 
6.5.2 Recomendaciones y Comentarios 
 
1283. El Registrador de Empresas de Seguros y el Director de Sociedades deben recibir 

potestades para compeler a la presentación de información bajo la Ley de Seguros 
Externos y la Ley de Sociedades Cooperativas, respectivamente, con el objetivo de 
facilitar con efectividad la cooperación internacional.  

  
1284. La legislación para la Comisión de Valores debe acelerarse para posibilitar facultades más 

fuertes en materia de recopilación de información. La Comisión de Valores pudiera 
también establecer MOU para el intercambio de información con contrapartes extranjeras. 

 
1285. La Comisión de Valores debe tener potestad similar a la del Central Bank para tener 

acceso a los récords de sus licenciatarios y registrantes.  

 # Peticiones Completadas Pendientes 
Islas Vírgenes Britán. 2 2  
Santa Lucía 1 1  
Trinidad 3 3  
EE.UU. 5 2 3 
Panamá 3 3  
Guernsey 2 2  
Canadá 4 3 1 
Guyana 1 1  
El Salvador 1 1  
Jersey 1 1  
Italia 1 1  
Barbados 1 1  
Mauricio 1 1  
Países Bajos 1 1  
Belice 1 1  
Cayman 1 1  
Ecuador 1 1  
Nigeria 1 1  
Perú 1 1  
Colombia 1 1  
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1286. Todas las autoridades de regulación deben contar con potestad para realizar pesquisas en 

nombre de contrapartes foráneas. 
 
6.5.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 40, Recomendación Especial V y R.32 
 
 
 

Clasificación 
 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación 

 
R.40 
 

GC • El Registrador de Empresas de Seguros no posee 
potestad para compeler a la presentación de 
información bajo la Ley de Seguros Externos. 

• La Comisión de Valores no cuenta con facultades para 
realizar pesquisas en nombre de contrapartes foráneas.  

 
RE.V GC • La Comisión de Valores no cuenta con potestades para 

realizar pesquisas en nombre de contrapartes 
extranjeras. 

 
R.32 PC • Ver razones que se plasman en las Secciones 2.2, 2.4, 

2.6, 2.7, 3.7, 3.10, 6.1. 

 
 
7. OTRAS CUESTIONES 
 
Las Autoridades de Las Bahamas no ofrecieron información sobre otras cuestiones. 
 
TABLAS 
 
 
Tabla 1: Clasificaciones del Cumplimiento con las Recomendaciones del GAFI 
Tabla 2: Plan de Acción Recomendado para mejorar el sistema ALD/CFT  
Tabla 3: Respuesta de las Autoridades a la Evaluación (de ser necesario) 
 
 
            
   
Tabla 1. Clasificaciones del Cumplimiento con las Recomendaciones del GAFI 
 
La clasificación del cumplimiento con las Recomendaciones del GAFI debe hacerse 
sobre la base de los cuatro niveles de cumplimiento que aparecen en la Metodología del 
2004 (Cumplidor (C), En Gran Medida Cumplidor (GC), Parcialmente cumplidor (PC) y 
No cumplidor (NC)), o, en circunstancias excepcionales, puede marcarse como No 
aplicable (NA).   
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Las Cuarenta Recomendaciones 

 

Clasifica
ción 

Resumen de los factores que 
fundamentan la clasificación37 

Sistemas jurídicos    

1. Delito de LD    PC La Sección 42(2) de la Ley de los Activos del 
Crimen (POCA, en inglés) tiene una 
deficiencia con respecto al cumplimiento 
con los requisitos de la Convención de Viena 
y la Convención de Palermo. 
 
Ausencia de un Estatuto sobre los Químicos 
Precursores. 
 
Los delitos predicados para el lavado de 
dinero no cubren dos (2) de las veinte (20) 
Categorías Designadas de Delitos del GAFI, 
específicamente la Extorsión y la Trata de 
Seres Humanos. 
 

2. Delito de LD – elemento mental y 
responsabilidad corporativa 

   C Esta Recomendación se observa 
plenamente. 

3. Confiscación y medidas 
provisionales 

   C Esta Recomendación se observa 
plenamente. 

Medidas preventivas   

4. Leyes sobre el secreto a tono con 
las Recomendaciones 

   GC La Comisión de Valores en sentido general 
no tiene potestad para acceder a los récords 
de información o documentos para otros 
propósitos que no sean de realizar 
investigaciones bajo la sección 33 de la Ley 
de las Inversiones en Valores. 
 
El CBB no puede intercambiar información 
con el Inspector de los Proveedores de 
Servicios Financieros y Corporativos o la 
Comisión de Cumplimiento. 
 

5. Diligencia debida sobre el cliente    PC Los requisitos legislativos para las 
transacciones ocasionales se limitan a las 
transacciones que involucran efectivo y no 
cubren a todas las transacciones 
ocasionales. 
No existe ningún requisito para las 
instituciones financieras de emprender 
medidas de diligencia debida al realizar 
transacciones ocasionales que sean 
transferencias cablegráficas en las 

                                                        
37 Se pide plasmar estos factores solamente cuando la clasificación es inferior a Cumplidor. 
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circunstancias que cubre la Nota 
Interpretativa de la RE VII. 
 
No existe ningún requisito para las 
instituciones financieras de verificar que 
una persona que diga actuar en nombre de 
personas jurídicas o acuerdos legales esté 
autorizada para ello, e identificar y verificar 
la identidad de esa persona.  
 
No existe ningún requisito para las 
instituciones financieras de tomar medidas 
razonables para determinar las personas 
naturales que al final son las que poseen o 
controlan las personas jurídicas o acuerdos 
legales. 
 
Todos los requisitos para la verificación del 
estatus legal de una persona jurídica o 
acuerdo legal se deciden a discreción.  
 
El requisito para las instituciones 
financieras de entender la titularidad y la 
estructura de control de las personas 
jurídicas o los acuerdos legales son 
ejecutables solo para los bancos y 
compañías fiduciarias. 
 
El requisito para las instituciones 
financieras de asegurar que se mantengan 
actualizados los documentos, datos o 
información recopilada durante el proceso 
de DDC, solo es ejecutable para los bancos y 
compañías fiduciarias. 
 
El requisito para las instituciones 
financieras de llevar a cabo una diligencia 
debida más profunda para las categorías de 
clientes, relaciones comerciales o 
transacciones de más riesgo es ejecutable 
solo para los bancos y compañías 
fiduciarias.   
 
No existe ningún requisito para las 
instituciones financieras de considerar 
hacer un reporte de transacción sospechosa 
si no puede cumplir con las medidas de 
CDD. 
 
La exención al seguro de medidas completas 



 

 292 

en materia de DDC no se limita a las pólizas 
de seguro de vida con una prima anual de 
no más de $1000 o una sola prima de no más 
de $2500. 
 
Las facilidades en dólares de Las Bahamas 
por debajo de $15000 están exentas de 
medidas completas en materia de DDC. 

6. Personas políticamente expuestas    PC En este momento, los requisitos ejecutables 
sobre las PEP son aplicables solo a los 
bancos y compañías fiduciarias. 
 
No existe ningún requisito sobre la 
aprobación de la administración superior 
para continuar una relación con un cliente 
que se sabe subsecuentemente que es una 
PEP o que se convierte posteriormente en 
una PEP. 

7. Banca corresponsal    NC No existe ningún requisito en cuanto a 
determinar la reputación de un 
respondedor y la calidad de la supervisión. 
 
La evaluación de los controles ALD/CFT de 
un respondedor se limita a los 
procedimientos de identificación. 
 
No existe ninguna disposición en cuanto a 
obtener aprobación de la administración 
superior antes de establecer nuevas 
relaciones corresponsales. 
 
No existe ninguna disposición de 
documentar las respectivas 
responsabilidades ALD/CFT en las 
relaciones corresponsales. 
No existe ningún requisito para la 
institución financiera con relaciones 
corresponsales que involucren “cuentas de 
pago garantizado” de que se convenza de 
que la institución financiera respondedora 
ha cumplido con todas las obligaciones 
normales en materia de DDC sobre sus 
clientes que tienen acceso a las cuentas. 
 
No existe ningún requisito para la 
institución financiera de convencerse de que 
la institución respondedora puede 
suministrar datos confiables sobre la 
identificación del cliente cuando se soliciten.  
 



 

 293 

8. Las nuevas tecnologías y los 
negocios que no son cara a cara 

   PC No existe ninguna disposición para las 
instituciones financieras de tener 
establecidas medidas o tomar las medidas 
que sean necesarias para impedir el uso 
indebido de los avances tecnológicos en los 
esquemas de lavado de dinero o 
financiamiento del terrorismo. 
 
La disposición legislativa para las 
transacciones en las que no se establece un 
contacto cara a cara no incluye la diligencia 
debida continua.  
 
Los requisitos dentro de los Lineamientos 
ALD/CFT del CBB se extienden 
específicamente a los clientes no residentes y 
solo se pueden hacer cumplir para los 
bancos y compañías fiduciarias. 

9. Terceros e intermediarios 
presentadores 

   PC No existe ningún requisito para todas las 
instituciones financieras que se apoyen en 
un tercero de obtener inmediatamente del 
tercero la información necesaria sobre los 
elementos del proceso de CDD cubriendo la 
identificación y verificación de los clientes y 
usufructuarios, así como el objetivo y 
carácter que se pretende dar a la relación 
comercial. 
 
Solamente a los bancos y compañías 
fiduciarias se les exige que obtengan 
documentación de identificación desde 
terceros. 
 
No existe ninguna disposición que le exija a 
las instituciones financieras que se aseguren 
de que el tercero está regulado y 
supervisado (en concordancia con las 
Recomendaciones 23, 24 y 29) y de contar 
con medidas establecidas para cumplir con 
los requisitos de CDD plasmados en las 
Recomendaciones 5 y 10. 
 
La responsabilidad máxima en la 
identificación y verificación del cliente al 
apoyarse en terceros solo se puede hacer 
cumplir para los bancos y compañías 
fiduciarias. 

10. Mantenimiento de registros    PC Cese de la obligación de conservar los 
récords sobre transacciones cuando las 
instituciones financieras corporativas son 
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liquidadas y finalmente disueltas, o cuando 
las instituciones financieras que fueron 
sociedades han sido disueltas. 
 
Inclusión del inicio de procedimientos para 
recuperar deudas pagaderas por insolvencia 
como una definición de terminación de una 
cuenta. 
 

11. Transacciones inusuales    PC El requisito sobre el monitoreo que se 
centra en cambios significativos e 
incoherencias en los patrones de las 
transacciones solo es ejecutable en los 
bancos y compañías fiduciarias. 
 
A las instituciones financieras no se les exige 
que examinen lo más posible los 
antecedentes y el propósito de las 
transacciones complejas, inusuales grandes, 
y que plasmen sus conclusiones por escrito. 
 
A las instituciones financieras no se les exige 
que mantengan estas conclusiones al alcance 
de las autoridades competentes y auditores 
durante, al menos, cinco años. 

12. Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas – R.5, 6, 8-
11 

PC Los comerciantes de metales preciosos y los 
comerciantes de piedras preciosas no están 
incluidos como Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas dentro del marco 
ALD/CFT. 
 
Las deficiencias identificadas para todas las 
instituciones financieras en las 
Recomendaciones 5, 6, 8-11, en las Secciones 
3.2.3, 3.3.3, 3.5.3, 3.6.3 del presente Informe, 
son aplicables también a los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas. 
 
Los requisitos de las Recomendaciones 5, 6 
y 8-11, estipulados en los Códigos de 
Práctica, no son ejecutables para los 
Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas. 
 

13. Reporte de transacciones 
sospechosas 

   PC Las estadísticas sobre los RTS sugieren que 
solo el sector bancario ha implementado con 
efectividad las medidas sobre el reporte de 
transacciones sospechosas.  
 

14. Protección y no delación    C Esta Recomendación se observa 
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plenamente. 
15. Controles internos, cumplimiento 

y auditoría 
   PC El acceso a información que pudiera ser de 

utilidad en la realización de un RTS no se 
extiende al oficial de cumplimiento y demás 
personal acorde. 
  
Solo se aplica el requisito para el 
establecimiento y mantenimiento de 
procedimientos, políticas y controles 
internos con respecto a la detección de 
transacciones inusuales y sospechosas a los 
bancos y compañías fiduciarias.   
 
No existe un requisito para el 
mantenimiento de una función de auditoría 
independiente y con los recursos adecuados 
para comprobar el cumplimiento con los 
procedimientos, políticas y controles. 
 
No existe un requisito para todas las 
instituciones financieras de instaurar 
procedimientos de investigación para 
asegurar elevados estándares al contratar a 
los empleados.  

16. Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas – R.13-15 
y 21 

   PC Las deficiencias identificadas para todas las 
instituciones financieras con respecto a las 
Recomendaciones 13, 15 y 21 en las 
Secciones 3.7.3, 3.8.3, y 3.6.3 del presente 
Informe son aplicables también a los 
Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas. 
 
Implementación inefectiva de requisitos 
sobre el reporte de transacciones 
sospechosas. 

17. Sanciones    PC Las autoridades de supervisión de los 
proveedores de servicios financieros 
corporativos, seguro y cooperativas cuentan 
con sanciones limitadas contra las personas 
naturales o jurídicas. 
 
Las autoridades de supervisión de los 
proveedores de servicios financieros 
corporativos, seguro y cooperativas no 
cuentan con potestades para sancionar a los 
directores y gerentes superiores de sus 
licenciatarios bajo los Estatutos acordes. 
 

18. Bancos ficticios    C Esta Recomendación se observa 
plenamente. 
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19. Otras formas de reporte    NC No hay ninguna evidencia de que Las 
Bahamas haya considerado la factibilidad y 
utilidad de implementar un sistema de 
reporte monetario con un límite fijo.  

20. Otros Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas y técnicas 
seguras para realizar las 
transacciones 

   C Esta Recomendación se observa 
plenamente. 

21. Atención especial para los países 
de mayor riesgo 

   PC El único requisito de prestar especial 
atención a las relaciones comerciales es 
generalmente para las que tienen que ver 
con países de alto riesgo y solo es aplicable a 
los bancos y compañías fiduciarias. 
 
La Comision de Cumplimiento se ha 
establecido solo para sus registrantes 
medidas efectivas para asegurar que las 
instituciones financieras sean informadas de 
preocupaciones sobre debilidades en los 
sistemas ALD/CFT de otros países.  
 
No existe ningún requisito de que  las 
conclusiones por escrito de los exámenes de 
las transacciones con personas procedentes 
de, o en, países que no aplican las 
Recomendaciones del GAFI, o que lo hacen 
de manera insuficiente, que no tengan un 
propósito económico aparente o lícito 
visible, estén al alcance de las autoridades 
competentes. 

22. Sucursales y subsidiarias 
extranjeras 

   PC La mayoría de los requisitos de las 
Recomendaciones son aplicables solamente 
a los bancos y compañías fiduciarias.   

23. Regulación, supervisión y 
monitoreo 

   PC Las dificultades en los recursos de personal 
con la excepcion de las autoridades 
competentes tienen un impacto en la 
capacidad para regular y supervisar 
adecuadamente a todas las instituciones 
financieras. 
 
La Comisión de Valores no cuenta con un 
sistema mediante el cual la exención de los 
fondos de inversión se conceda sobre la base 
de una CDD probada por parte de los 
promotores. 

Du Los licenciatarios y registrantes bajo el 
Registrador de Seguros (con respecto a la 
Ley de Seguros Externos) y el Inspector de 
los Proveedores de Servicios Financieros no 
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están sujetos a comprobaciones adecuadas 
de la idoneidad. 

Th  

24. Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas - 
regulación, supervisión y 
monitoreo  

   PC El incumplimiento con la Ley del Reporte 
de las Transacciones Financieras no 
constituye un motivo para la revocación de 
una licencia bajo la Ley de Loterías y 
Juegos de Azar. 
 
Las sanciones y la acción de ejecución bajo 
la Ley de Loterías y Juegos de Azar no son 
ni proporcionales ni disuasivas. 
 
No existe un sistema formal continuo para 
obtener información sobre los cambios en 
los usufructuarios de los Casinos para 
impedir que los criminales retengan o se 
conviertan en usufructuarios de una 
participación significativa o mayoritaria. 
 

25. Lineamientos y Retroalimentación    GC En el informe anual de la UIF no aparece 
información sobre las tipologías actuales.  
 

Medidas institucionales y de otro tipo   

26. La UIF    C Esta Recomendación se observa 
plenamente. 

27. Las autoridades de ejecución de la 
ley 

   C Esta Recomendación se observa 
plenamente. 

28. Poderes de las autoridades 
competentes 

   C Esta Recomendación se observa 
plenamente.   

29. Supervisores    PC Las potestades para tener acceso y compeler 
a la presentación de información por parte 
de la Comisión de Valores y el Director de 
Sociedades son inadecuadas. Las potestades 
del Registrador de Seguros para compeler a 
la presentación de información bajo la Ley 
de Seguros Externos también son 
deficientes.   
 
Los poderes de ejecución y sancionamiento 
de la Comisión de Valores en virtud de la 
Ley de las Inversiones en Valores son 
inadecuados. 
 
La supervisión continua ALD/CFT de la 
Comisión de Cumplimiento carece de un 
programa externo. 
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30. Recursos, integridad y capacitación    PC Excesiva cantidad de tiempo para llevar 
las causas a juicio. 
 
Los recursos para supervisar en materia 
ALD/CFT a las instituciones financieras 
son insuficientes. 
 
La independencia operativa y autonomía 
del Registrador de Seguros y del Inspector 
de los Proveedores de Servicios Financieros 
y Corporativos es insuficiente.  

31. Cooperación nacional    C Esta Recomendación se observa 
plenamente. 

32. Estadísticas    PC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No ha habido ninguna evidencia sobre la 
cual se pueda medir la implementación 
efectiva, ya que la Policía no ha recibido 
información sobre el terrorismo o el 
financiamiento del terrorismo.  
 
No ha habido ninguna evidencia sobre la 
cual se pueda medir la efectividad de las 
acciones de congelamiento con respecto al 
terrorismo o el financiamiento del 
terrorismo, ya que la Policía no ha recibido 
información sobre estas cuestiones. 
 
El marco jurídico que exige el reporte de 
transferencias cablegráficas internacionales 
no está establecido, por lo cual no se 
dispone de estadísticas. 
 
No se mantienen estadísticas sobre el 
transporte transfronterizo de efectivo o 
instrumentos negociables, ya que el marco 
legislativo que exige este tipo de declaración 
en primera instancia no está instaurado. 
 
No existe un sistema establecido que exija el 
reporte de RTS basados en transacciones 
en moneda interna o extranjera que 
sobrepasen cierto límite. 
 
No se mantiene información estadística de 
la Comisión de Valores en apoyo a la 
efectividad ALD/CFT. 
 
No hay evidencia de revisión de los sistemas 
ALD/CFT por parte del Grupo de Acción. 
 

33. Personas jurídicas – usufructuarios    GC No existe un requisito para determinar las 
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personas naturales que ulteriormente 
controlan las personas jurídicas. 

34. Acuerdos legales – usufructuarios    GC La capacidad para obtener información, y 
tener acceso a esta, sobre el usufructuario y 
el control de los acuerdos legales para los 
cuales los abogados prestan servicios 
fiduciarios, se veía dificultada por la 
recusación legal. 
 
No existe un requisito para determinar las 
personas naturales que ulteriormente 
controlan los acuerdos legales. 

Cooperación Internacional   

35. Convenciones    PC La sección 42(2) de la Ley de los Activos del 
Crimen no cumple con los requisitos de la 
Convención de Viena. 
 
La Ley Anti Terrorismo no se extiende a 
todas las Convenciones y Protocolos 
mencionados en el Convenio contra la 
Financiación del Terrorismo. 
 
La Convención de Palermo no ha sido 
ratificada. 
 
La sección 9(4) no constituye una base 
suficiente para rechazar una petición de 
congelamiento emanada de otro Estado en 
virtud de la Ley Anti Terrorismo. 

36. Ayuda legal mutua    C Esta Recomendación se observa 
plenamente. 

37. Criminalidad dual    C Esta Recomendación se observa 
plenamente. 

38. Ayuda legal mutua en la 
confiscación y el congelamiento 

   GC La asistencia en el congelamiento bajo la 
Ley Anti Terrorismo se limita a bases de 
reciprocidad.  

39. Extradición    C  Esta Recomendación se observa 
plenamente. 

40. Otras formas de cooperación    GC    El Registrador de Empresas de Seguros y el 
Director de Sociedades no poseen potestad 
para compeler a la presentación de 
información bajo la Ley de Seguros 
Externos. 
 
La Comisión de Valores no cuenta con 
potestades para realizar pesquisas en 
nombre de contrapartes extranjeras.. 

Las Nueve Recomendaciones Clasifica Resumen de los factores que 
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Especiales  

  

ción fundamentan la clasificación 

RE.I Implementación de los 
instrumentos de las NU 
 

   PC La Ley Anti Terrorismo no se extiende a 
todas las Convenciones y Protocolos 
mencionados en el Convenio contra la 
Financiación del Terrorismo. 
 
La Ley Anti Terrorismo no implementa 
plenamente los requisitos de las 
Resoluciones UNSCR 1267 y 1373, en 
particular en lo relativo al congelamiento de 
los fondos o activos de terroristas. 
 
La Ley Anti Terrorismo no aborda la 
prohibición sobre el movimiento de 
aeronaves propiedad de, rentadas por, u 
operadas por, el Talibán. 

RE.II Penalización del financiamiento 
del terrorismo 

   GC El delito de financiamiento del terrorismo 
en virtud de la Ley Anti Terrorismo no se 
extiende a todos los delitos listados en el 
Anexo del Convenio de la ONU para la 
Represión de la Financiación del 
Terrorismo. 
 
El delito de FT no cubre todos los tipos de 
conducta plasmados en el Art. 2(5) del 
Convenio para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo, 
específicamente el Art.  2(5)(c) 

RE.III Congelamiento y confiscación de 
activos terroristas 

   PC La Ley Anti Terrorismo no aborda 
adecuadamente la UNSCR 1267, ya que el 
congelamiento no puede tener lugar solo a 
partir de una designación del Consejo de 
Seguridad de la ONU sin demora. 
 
Los requerimientos recíprocos para el 
cumplimiento de una solicitud para una 
orden de congelamiento para una 
jurisdicción extranjera pueden inhibir la 
ejecución de tales peticiones. 
 
La Ley de las Obligaciones Internacionales 
(Medidas Económicas y Auxiliares) es una 
medida que existía previamente que no 
estaba diseñada para combatir el 
financiamiento del terrorismo y las 
Resoluciones del Consejo de Seguridad de la 
ONU afines. 

RE.IV  Reporte de transacciones    C Esta Recomendación se observa 
plenamente.  
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sospechosas  
RE.V Cooperación internacional    GC El requisito sobre la reciprocidad puede 

inhibir la cooperación internacional. 

La Comisión de Valores no cuenta con 
facultades para realizar pesquisas en 
nombre de contrapartes foráneas. 

RE.VI  Requisitos ALD para los 
servicios de transferencia de 
dinero/valor 

   GC No existe un requisito de que los operadores 
de servicios de transferencia de dinero o 
valor mantengan una lista actualizada de 
sus agentes, la cual debe estar al alcance de 
la autoridad designada. 
 

RE.VII  Normas para las transferencias 
cablegráficas 

   NC No existen medidas establecidas para cubrir 
las transferencias locales, transfronterizas y 
que no sean de rutina. 
 
No existen requisitos para que las 
instituciones financieras intermediarias y 
beneficiarias manejen las transferencias 
cablegráficas. 
 
No existen medidas establecidas para 
monitorear con efectividad el cumplimiento 
con los requisitos de la RE VII. 

RE. VIII Organizaciones Sin Fines de 
Lucro 

   PC Los Examinadores no contaron con 
información para evaluar las dimensiones y 
el riesgo de la actividad de las OSFL. 
 
No hay ninguna evidencia de alguna 
revisión de la idoneidad de las leyes y 
regulaciones relativas a las organizaciones 
sin fines de lucro. 
 
La guía específica con respecto a las OSFL 
solo se puede hacer cumplir para los bancos 
y compañías fiduciarias.  
 
Solo las sociedades de socorro mutuo y las 
fundaciones (en virtud de sus secretarios) 
están incluidas como instituciones 
financieras bajo la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras. 

RE. IX  Mensajeros de Efectivo    PC El marco jurídico que exige la declaración 
del transporte transfronterizo de efectivo o 
instrumentos negociables solo es aplicable a 
los viajeros que se dirigen hacia los E.U.A. 
 
El método de detección utilizado por las 
Autoridades parece tener deficiencias, 
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como han planteado los Tribunales. 
 
Los formularios aduanales deben expresar 
claramente las obligaciones para el viajero 
de revelar el valor de las sumas que lleva 
consigo por encima de cierta cantidad. 
 
 

 

Tabla 2: Plan de Acción Recomendado para mejorar el sistema ALD/CFT 

 

Sistema AML/CFT  

 

Acción que se Recomienda (listado en orden de 
prioridad) 

1. General No se necesita texto. 

2.   Sistema Jurídico y Medidas 
Institucionales Relacionadas 

 

Penalización del Lavado de 
Dinero (R.1, 2 y R.32) 

• La Sección 42(2) de la Ley de los Activos del 
Crimen (POCA, en inglés) debe enmendarse 
para subsanar la deficiencia señalada en el 
párrafo 132 del presente Informe. 

• El Proyecto de Legislación sobre los Químicos 
Precursores no está instaurado todavía y debe 
promulgarse para que la legislación cumpla 
con los requisitos de la Convención de Viena. 

• Las Bahamas debe proceder a la 
implementación de las disposiciones de la 
Convención de Palermo. 

• Las Bahamas debe proceder a promulgar 
leyes que aborden el Contrabando de 
Migrantes y la Trata de Seres Humanos para 
asegurar el cumplimiento con la lista de 
Categorías Designadas de Delitos del GAFI. 

 
Penalización del Financiamiento 
del Terrorismo (RE.II, R.32) 

• Debe establecerse una unidad especial que 
aborde el terrorismo dentro de la Policía de 
Las Bahamas.  

• Los Examinadores consideraron que la Ley 
Anti Terrorismo (ATA, en inglés) sí contenía 
disposiciones para la penalización del 
financiamiento del terrorismo; no obstante, el 
hecho de que el alcance del delito de 
terrorismo no cubría toda la conducta a la 
que se hace referencia en el Anexo al 
Convenio Internacional para la Represión de 
la Financiación del Terrorismo, constituía 
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una seria deficiencia que las autoridades 
deben pasar a rectificar. 

• Las Bahamas debe asegurar que los delitos de 
financiamiento del terrorismo en virtud de la 
Ley Anti Terrorismo (ATA, en inglés) se 
extiendan a todos los delitos especificados en 
el Artículo 2(5) del Convenio Internacional 
para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo. 

Confiscación, congelamiento y 
decomiso de activos del crimen 
(R.3, R.32) 

• Los Examinadores analizaron las 
disposiciones de la sección 33(5) de la Ley de 
las Drogas Peligrosas (DDA, en inglés), las 
cuales permiten que el Ministro de Finanzas 
maneje los bienes decomisados sobre la base 
de una solicitud de una persona que indique 
una reclamación moral. Si bien los 
Examinadores consideraron que el Gobierno 
de Las Bahamas sí conserva un amplio poder 
de decisión a discreción para manejar bienes 
investido en la Corona, los Examinadores 
opinaron que los términos de la Ley de las 
Drogas Peligrosas (DDA, en inglés), sección 33, 
pueden ser enmendados para dejar claro que 
el Ministro solo debe ejercer esta potestad de 
decidir a discreción en circunstancias en las 
que el Ministro esté convencido de que el 
solicitante no estuvo involucrado en la 
actividad criminal o en alguna otra actividad 
criminal. Estas disposiciones de la Sección 
pudieran también reconciliarse con las 
disposiciones de la Ley de los Activos del 
Crimen, Sección 52, la cual establece el Fondo 
de Activos Confiscados.  

Congelamiento de fondos 
utilizados para el financiamiento 
del terrorismo (RE.III, R.32) 

• La RE III (C.E. III.2) exige que los países 
deben contar con procedimientos para 
examinar y dar efecto a acciones iniciadas en 
otros países siempre que hayan motivos 
razonables o una base razonable para 
congelar fondos. La Sección 9(4) introduce 
diferentes criterios con respecto al 
congelamiento de fondos terroristas y debe 
considerarse realizar una enmienda. 

• Las autoridades deben aclarar, sea en la ley o 
en las políticas esbozadas por la Procuraduría 
General, el efecto de la sección 17 de la Ley 
Anti Terrorismo y de la sección 7 de la Ley de 
la Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales), 
y, en consecuencia, las bases sobre las cuales 
se abordarían las peticiones hechas por 
Estados foráneos en virtud de la Ley Anti 
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Terrorismo. 
• Los Examinadores consideran que la Ley de 

las Obligaciones Internacionales (Medidas 
Económicas y Auxiliares) hubiera sido una 
medida pre-existencia, con un acento 
particular en la aplicación de sanciones 
económicas internacionales contra los Estados 
Naciones. No cumpliría con el énfasis de la 
RE III de ser una medida preventiva 
necesaria y única en el contexto de la 
detención de flujos o del uso de fondos u otros 
activos para grupos terroristas. Por lo tanto 
se recomienda enmendar la Ley Anti 
Terrorismo para lograr el cumplimiento con 
las Resoluciones del Consejo de Seguridad de 
la ONU. 

• Debe establecerse dentro de la Policía de Las 
Bahamas una Unidad Especial Anti-
Terrorismo. 

• La redacción de la sección 9(7) de la Ley Anti 
Terrorismo debe aclararse para definir si el 
periodo de 18 meses es un límite superior 
absoluto para el congelamiento, y las 
Autoridades pudieran considerar si este es o 
no apropiado dado el tiempo que puede tomar 
para que un delito en virtud de la Ley Anti 
Terrorismo llegue a juicio. 

La Unidad de Inteligencia 
Financiera y sus funciones (R.26, 
30 y 32) 

• La UIF pudiera considerar la emisión de un 
set más estrecho de lineamientos, relativos a 
las transacciones sospechosas y el Reporte de 
Transacciones Sospechosas, que pueda ser 
incluido en los Lineamientos emitidos por los 
distintos sub-sectores de la industria de 
servicios financieros.  

 
 

Autoridades de la rama de 
ejecución de la ley, procesales y 
otras autoridades competentes 
(R.27, 28, 30 y 32) 

• Deben hacerse todos los esfuerzos posibles 
para reducir el tiempo que transcurre entre el 
arresto y que una causa sea llevada a juicio, lo 
cual, a veces, en la Corte Suprema toma hasta 
seis años. El proyecto ‘Swift Justice’ (Justicia 
Rápida) es un buen comienzo y su efectividad 
debe ser revisada y medida constantemente 
para asegurar que se tomen todas las medidas 
necesarias con la finalidad de asegurar la 
administración de la justicia.  

• El Director de Enjuiciamientos Públicos debe 
procurar reclutar más personal a nivel 
superior para así fortalecer la capacidad del 
Departamento. 
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• Se recomienda instaurar un marco legislativo 
que exija el reporte de las transacciones 
cablegráficas internacionales y la recopilación, 
registro y análisis de la información obtenida.  

 
Declaración revelación en el 
cruce de fronteras (RE IX y R. 
32) 

• El Gobierno de Las Bahamas debe 
implementar un sistema más riguroso de 
declaración y revelación en el cruce de 
fronteras, que satisfaga los requisitos de la 
Recomendación Especial IX. Esto se puede 
lograr mediante una enmienda a la legislación 
actual o la promulgación de una nueva 
legislación para abordar esta cuestión. 

 
• Debe implementarse un sistema para 

recopilar, cotejar y analizar las declaraciones 
de transporte de efectivo o instrumentos 
negociables a través de las fronteras. 
Idealmente se podría lograr mediante un 
sistema computarizado que le permita a las 
autoridades, quizás la UIF, tener rápido 
acceso a la información y contar con la 
capacidad para señalar tendencias o hacer una 
pesquisa sobre un blanco específico. 

 
• Los formularios aduanales deben plasmar 

claramente las obligaciones para el viajero de 
revelar el valor de las sumas que lleva consigo 
que sobrepasen cierto monto. 

3.   Medidas Preventivas – 
Instituciones Financieras  

 

Riesgo de lavado de dinero o de 
financiamiento del terrorismo 

 
 

Diligencia debida sobre el cliente, 
incluyendo medidas mejoradas o 
reducidas (R.5 a la 8) 

• Debe promulgarse o enmendarse la legislación 
para exigir que las instituciones financieras 
que emprendan medidas de CDD al realizar 
transacciones ocasionales que sean 
transferencias cablegráficas en las 
circunstancias abordadas por la Nota 
Interpretativa de la RE VII; que verifiquen 
que toda persona que diga actuar en nombre 
de personas jurídicas o acuerdos legales, esté 
autorizada para ello, e identificar y verificar la 
identidad de esa persona; tomar medidas 
razonables para determinar las personas 
naturales que ulteriormente poseen o 
controlan las personas jurídicas o los acuerdos 
legales. 

• El requisito legislativo para las transacciones 
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ocasionales debe enmendarse para cubrir a 
todas las transacciones ocasionales que 
sobrepasen los $15,000 en valor. 

• Las bases para la aplicación de medidas de 
DDC reducidas o simplificadas para clientes 
designados, deben ser formalmente 
documentadas por las Autoridades. 

• Las Regulaciones 4 y 5 de las Regulaciones 
sobre el Reporte de Transacciones Financieras 
(FTRR, en inglés) sobre la verificación de la 
identidad de las personas jurídicas deben ser 
enmendadas para exigir requisitos 
obligatorios mínimos como en la Regulación 3, 
en lugar de permitir la decisión a discreción 
para todos los requisitos. 

• Debe hacerse cumplir en todas las 
instituciones financieras el requisito para las 
mismas de que entiendan la titularidad y la 
estructura de control de las personas jurídicas 
o acuerdos legales. 

• Debe exigírsele a las instituciones financieras 
que aseguren que los documentos, datos o 
información recopilada bajo el proceso de 
CDD se mantengan actualizados. 

• El requisito para las instituciones financieras 
de llevar a cabo una diligencia debida más 
profunda para las categorías de clientes, 
relaciones comerciales o transacciones de 
mayor riesgo, debe ser ejecutable en todas las 
instituciones financieras. 

• La exención para el seguro debe limitarse a las 
pólizas de seguros de vida con una prima 
anual de no más de $1,000 o una sola prima de 
no más de $2,500. 

• Las facilidades en dólares de Las Bahamas por 
debajo de $15,000 no deben estar exentas de 
medidas de DDC completas. 

• A todas las instituciones financieras, excepto 
las ya cubiertas, se les debe exigir que 
consideren la confección de un RTS si no 
pueden cumplir con las medidas en materia de 
CDD. 

• Los requisitos relativos a las PEP detallados 
en los Lineamientos ALD/CFT del CBB deben 
imponerse a todas las demás instituciones 
financieras. 

• Debe requerirse la aprobación de la 
administración superior para continuar una 
relación con un cliente que subsecuentemente 
se llega a saber que es una PEP o que 
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posteriormente se convierte en una PEP. 
• Las instituciones financieras deben tener 

establecido o tomar las medidas que sean 
necesarias para impedir el uso indebido de los 
avances tecnológicos en los esquemas de 
lavado de dinero o financiamiento del 
terrorismo. 

• Deben exigir a todas las instituciones 
financieras los requisitos para políticas y 
procedimientos para abordar riesgos 
específicos asociados a relaciones o 
transacciones comerciales en las que no se 
establece un contacto cara a cara y que deben 
incluir una diligencia debida continua.   

• Debe exigírsele a las instituciones financieras 
que recopilen información suficiente sobre una 
institución respondedora para poder entender 
a plenitud el carácter del negocio del 
respondedor, la reputación de la institución y 
la calidad de la supervisión. 

• Las instituciones financieras deben evaluar los 
controles ALD/CFT de la institución 
respondedora y precisar la idoneidad y 
efectividad de los mismos. 

• Debe exigírsele a las instituciones financieras 
que obtengan aprobación de la administración 
superior antes de establecer nuevas relaciones 
corresponsales. 

• Las instituciones financieras deben 
documentar las respectivas responsabilidades 
ALD/CFT en las relaciones de banca 
corresponsal. 

• A la institución financiera con relaciones 
corresponsales que involucren “cuentas de 
pago garantizado” se le debe exigir que se 
convenza de que la institución financiera 
respondedora ha cumplido con todas las 
obligaciones normales en materia de DDC 
sobre sus clientes que tienen acceso a las 
cuentas, y que la institución respondedora 
puede ofrecer información confiable de 
identificación del cliente a partir de una 
solicitud.  

 
Terceros y negocios 
intermediados (R.9) 

• Todas las instituciones financieras que se 
apoyen en un tercero se les debe exigir que 
obtengan inmediatamente del tercero la 
información necesaria sobre los elementos del 
proceso de CDD cubriendo la identificación y 
verificación de los clientes y usufructuarios, 
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así como el objetivo y el carácter que se 
pretende dar a la relación comercial. 

 
• El requisito actual para los bancos y 

compañías fiduciarias de obtener copias de 
toda la documentación de manos de terceros, 
debe extenderse a todas las instituciones 
financieras.  

 
• Debe exigírsele a las instituciones financieras 

que se aseguren de que el tercero está 
regulado y supervisado (en concordancia con 
las Recomendaciones 23, 24 y 29) y que tiene 
medidas establecidas para cumplir con los 
requisitos de CDD plasmados en las 
Recomendaciones 5 y 10. 

 
• Todas las instituciones financieras que se 

apoyen en terceros deben ser las máximas 
responsables en cuanto a la identificación y 
verificación del cliente. 

Secreto o confidencialidad de la 
institución financiera (R.4) 

• Las Autoridades deben apresurarse para 
promulgar la legislación que corregirá las 
deficiencias que existen en cuanto a la 
capacidad de los órganos de regulación para 
intercambiar información a escala local, como 
ya se señaló. 

 
• Debe finalizarse lo antes posible la Ley de las 

Inversiones en Valores para permitirle a la 
Comisión de Valores potestades para compeler 
a la presentación de información, e 
intercambiar información con la UIF, y deben 
enmendarse las Regulaciones de la Industria 
de Valores para concederle a la Comisión de 
Valores poderes para tener acceso a cuentas 
bancarias sin tener una orden judicial. 

 
• El requisito para que un titular de una póliza 

de su consentimiento al Registrador de las 
Empresas de Seguro para tener acceso a la 
información de su cuenta debe ser eliminado 
de la Ley de Seguros Externos. 

 
• El intercambio de información con 

autoridades de regulación locales y 
extranjeras debe formalizarse con la inclusión 
de disposiciones sobre el intercambio de 
información en la Ley de Sociedades 
Cooperativas,  a tono con otros Estatutos 
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internos. Debe revisarse la sección 74 de la Ley 
de Sociedades Cooperativas; y debe exigírsele 
a la Sociedad, sus funcionarios, miembros, 
agentes o empleados que le concedan al 
Inspector amplio acceso a las cuentas, valores 
u otros documentos necesarios para que el 
Inspector desempeñe sus deberes. El Director 
debe reservarse el derecho a inspeccionar a 
una Sociedad sobre la base de todas las 
solicitudes recibidas de los Miembros. 

Normas sobre el mantenimiento 
de registros y las transferencias 
cablegráficas (R.10 y RE.VII) 
 

• La disposición legislativa para el cese de la 
obligación de conservar los récords sobre 
transacciones cuando las instituciones 
financieras corporativas son liquidadas y 
finalmente disueltas, o cuando las instituciones 
financieras que fueron sociedades han sido 
disueltas, debe ser revocado.  

 
• La inclusión del inicio de procedimientos para 

recuperar deudas pagaderas por insolvencia 
como una definición de terminación de una 
cuenta, debe eliminarse. 

 
• Con respecto a la RE VII, Las Bahamas 

cumple solamente con el primer criterio de la 
recomendación. Ver párrafo 662. Se 
recomienda que la revisión de las disposiciones 
legislativas y normativas de Las Bahamas 
tome en cuenta todos los requisitos de la 
recomendación y que se promulgue lo antes 
posible la legislación apropiada.   

 
Monitoreo de transacciones y 
relaciones (R.11 y 21) 

• Debe exigírsele a todas las instituciones 
financieras, excepto las ya cubiertas, que 
presten una atención especial a todas las 
transacciones complejas, inusuales grandes o 
patrones inusuales de transacciones que no 
tengan un propósito económico o lícito 
aparente o visible. 

 
• Debe exigírsele a las instituciones financieras 

que examinen, lo más posible, los antecedentes 
y el propósito de dichas transacciones (es 
decir, todas las transacciones complejas, 
inusuales grandes o patrones inusuales de 
transacciones que no tengan un motivo 
económico o lícito aparente o visible) y que 
plasmen por escrito las conclusiones. 

 
• Debe exigírsele a las instituciones financieras 
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que mantengan tales conclusiones (es decir, 
para todas las transacciones complejas, 
inusuales grandes o patrones inusuales de 
transacciones que no tengan un motivo 
económico o lícito aparente o visible) al 
alcance de las autoridades competentes y 
auditores durante, al menos, cinco (5) años. 

 
• Debe exigírsele a las instituciones financieras 

que presten atención especial a las relaciones 
comerciales y transacciones con personas 
(incluyendo personas jurídicas y otras 
instituciones financieras) procedentes de, o en, 
países que no aplican las Recomendaciones del 
GAFI o que lo hacen de manera insuficiente. 

 
• Deben establecerse medidas efectivas para no 

solo los registrantes de la Comisión de 
Cumplimiento sino también  las instituciones 
financieras para asegurar que sean 
informadas de las preocupaciones acerca de 
las debilidades en los sistemas ALD/CFT en 
otros países. 

 
• Las conclusiones escritas de los exámenes de 

las transacciones con personas procedentes de, 
o en, países que no aplican las 
Recomendaciones del GAFI, o que lo hacen de 
manera insuficiente, que no tengan un 
propósito económico aparente o visible lícito, 
deben estar disponibles para ayudar a las 
autoridades competentes. 

 
Informes sobre transacciones 
sospechosas y otros reportes 
(R.13-14, 19, 25 y RE. IV) 

• La UIF debe considerar el suministro de 
información sobre tipologías ALD/CFT en su 
Informe Anual. 

 
• Deben tomar medidas para asegurar que 

todas las instituciones financieras hagan el 
reporte efectivo.  

 
Controles internos, cumplimiento, 
auditoría y sucursales extranjeras 
(R.15 y 22) 

• Las Bahamas ha tomado una acción de peso en el 
cumplimiento con los requisitos de la 
Recomendación 15. Se recomienda lo siguiente 
para alcanzar un cumplimiento pleno: 

 
• El acceso a tiempo a información, récords de 

transacciones y otra información relevante 
debe extenderse para incluir al oficial de 
cumplimiento y demás personal acorde. 
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• Deben exigirle a todas las instituciones 
financierasa la implementacion de los 
requisitos en los Lineamientos ALD/CFT del 
CMB para establecer y mantener 
procedimientos, políticas y controles internos 
incluyendo la detección de transacciones 
inusuales y sospechosas. 

• Debe exigírsele a las instituciones financieras 
que mantengan una función de auditoría 
independiente y con los recursos adecuados 
para comprobar el cumplimiento (incluyendo 
una prueba de muestreo) con los 
procedimientos, políticas y controles. 

• Debe exigírsele a las instituciones financieras 
que instauren procedimientos de investigación 
para asegurar elevados estándares a la hora de 
contratar a los empleados. 

 
• La mayoría de los requisitos de la 

Recomendación 22 han sido aplicados a los bancos 
y compañías fiduciarias. Se recomienda exigirle a 
todas las instituciones financieras que:  
•  Aseguren que sus sucursales y subsidiarias en 

el extranjero observen medidas ALD/CFT a 
tono con los requisitos del país de procedencia, 
así como con las Recomendaciones del GAFI 
en la medida en que las leyes y regulaciones 
locales (es decir, del país sede) lo permitan.  

• Presten una atención particular al hecho de 
que se observen los estándares ALD/CFT a 
tono con las Recomendaciones del GAFI con 
respecto a sus sucursales y subsidiarias en 
países que no aplican las Recomendaciones del 
GAFI o que lo hacen de manera insuficiente. 

• Cuando los requisitos ALD/CFT del país de 
procedencia y del país sede difieran, se les 
exija a las sucursales y subsidiarias en los 
países sedes que apliquen el estándar más 
elevado en la medida en que las leyes y 
regulaciones locales (es decir, del país sede) lo 
permitan. 

• Informen al supervisor del país de 
procedencia cuando una sucursal o subsidiaria 
extranjera no pueda observar las medidas 
ALD/CFT apropiadas debido a que está 
prohibido por las leyes, regulaciones u otras 
medidas locales (es decir, del país sede). 

Bancos ficticios (R.18)  

El sistema de supervisión y 
vigilancia - las autoridades 

Rec. 17 
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competentes y las Organizaciones 
de Autorregulación 
 (R. 23, 30, 29, 17, 32 y 25). 

• La Comisión de Valores debe contar con 
potestades de sanción contra un licenciatario o 
registrante que incumpla con una directiva. 
Además, el proceso de aplicación de sanciones 
demanda una simplificación. 

 
• El Inspector de los Proveedores de Servicios 

Financieros y Corporativos, el Director de 
Sociedades y el Registrador de Empresas de 
Seguros deben recibir potestades 
administrativas más amplias de ejecución 
contra los licenciatarios, directores y 
funcionarios de alto nivel ante incumplimiento 
con los requisitos ALD/CFT. Esto es 
particularmente relevante dados los poderes 
limitados de la CC para compeler a los 
registrantes a cumplir con sus directivas.  

 
• El “Ministro”, que tiene poderes para cancelar 

inscripciones en virtud de la Ley de Seguros 
Externos, debe quedar definido en ese 
Estatuto. 

 
• El incumplimiento con la Ley del Reporte de 

las Transacciones Financieras y las 
Regulaciones que la acompañan debe ser un 
aspecto a tomar en cuenta para cancelar una 
inscripción en virtud de la Ley de Seguros y la 
Ley de Seguros Externos.  

 
• El Inspector de los Proveedores de Servicios 

Financieros y Corporativos, el Registrador de 
Empresas de Seguros y el Director de 
Sociedades deben introducir escalas de 
intervención en la esfera de la supervisión que 
sean amplias y proporcionales. 

 
Rec. 23 

 
• La Comisión de Valores debe implementar un 

sistema mediante el cual la exención de los 
fondos de inversión se conceda sobre la base 
de una CDD probada por parte de los 
promotores.  

 
• Como autoridad de otorgamiento de licencias 

y de supervisión, las funciones del Director de 
Sociedades debe incluir la responsabilidad de 
asegurar que los licenciatarios y registrantes 
cumplan con la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras. Esto facilitaría la 
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acción de ejecución por incumplimiento con 
los requisitos ALD/CFT.   

 
• El Registrador de Seguros debe recibir 

autorización por ley para hacer 
coordinaciones con una persona que ayude en 
la ejecución de sus funciones. 

 
• Debe exigírsele continuamente a los 

aseguradores registrados bajo la Parte ll de la 
Ley de Seguros que procuren la aprobación 
previa del Registrador para hacer cambios en 
los directores y socios, así como en la porción 
del beneficiario real que sobrepase el límite del 
diez porciento (10%). Además, debe 
informarse al Registrador sobre los cambios 
que se produzcan en cuanto a los gerentes y 
funcionarios de aseguradoras registradas y 
agencias constituidas. 

 
• Las solicitudes para recibir licencia como 

Proveedor de Servicios Financieros y 
Corporativos deben incluir información sobre 
los accionistas beneficiarios significativos o 
que tienen una participación mayoritaria, 
para así facilitar la diligencia debida. 

 
• El Registrador de Seguros debe definir los 

criterios de idoneidad, para los registrantes 
bajo la Ley de Seguros Externos, y en el caso 
del Inspector de los Proveedores de Servicios 
Financieros y Corporativos estos criterios 
deben fortalecerse.  

 
• Se exhorta a Las Bahamas a culminar las 

revisiones del régimen de otorgamiento de 
licencias y registro para los proveedores de 
servicios de transferencia de dinero o valor 
independientes, para así fortalecer su 
concesión de licencia y supervisión continua, 
incluyendo el monitoreo de personas naturales 
y jurídicas. 

 
Rec. 29 

 
• La exención en la sección 29(7) de la Ley de las 

Inversiones en Valores debe ser eliminada 
para asegurar que todas las instituciones 
financieras estén, como mínimo, registradas en 
la Comisión de Valores. 
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• La Comisión de Valores debe contar con 
poderes en virtud de la Ley de las Inversiones 
en Valores similares a los de la sección 49(2) 
de la Ley de los Fondos de Inversión, que le 
permitan la designación de un auditor que 
ayude en los exámenes. 

 
• El Registrador de Seguros debe recibir 

potestades para realizar inspecciones sin causa 
justificada, con respecto a la Ley de Seguros, y 
designar a un auditor que ayude en la 
ejecución de sus funciones. 

 
• La Comisión de Cumplimiento debe formular 

un programa de inspección externa para 
ampliar el proceso in situ. Esto sería 
particularmente beneficioso cuando la 
Comisión pase de los ciclos anuales de 
inspección in situ. Además, la Comisión de 
Cumplimiento debe desarrollar 
procedimientos y criterios para disparar la 
notificación formal de las autoridades de peso 
cuando sea necesario implementar poderes de 
ejecución y sanción. 

 
• La Ley de las Inversiones en Valores debe 

incluir disposiciones para que la Comisión de 
Valores tenga acceso a información e imponga 
una obligación a los licenciatarios y 
registrantes de que brinden a la Comisión la 
información requerida para cumplir con su 
mandato. 

 
• El Director de Sociedades y el Registrador de 

Seguros (con respecto a la Ley de Seguros 
Externos) deben contar con poderes generales 
para compeler a la presentación de, u obtener 
acceso a, récords y demás información, según 
sea necesario. 

 
• El CBB y la Comisión de Cumplimiento deben 

seguir sus esfuerzos para inspeccionar a todos 
los licenciatarios/registrantes. 

 
• Debe explorarse a plenitud la emisión de 

normas por parte de la Comisión de Valores 
para facilitar la ejecución de los lineamientos; 
y tanto la Ley de las Inversiones en Valores 
como la Ley de los Fondos de Inversión deben 
ser enmendadas para posibilitar la toma de 
acción sin pasar por una vista.  
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Rec. 30 

 
• La Comisión de Valores y la Comisión de 

Cumplimiento deben considerar revisar 
su personal para satisfacer las demandas 
de su base constituyente. 

 
• El Registrador de Empresas de Seguros y, en 

menor medida, el Inspector de los Proveedores 
de Servicios Financieros y Corporativos, 
deben recibir mayor autonomía operativa bajo 
sus respectivos Estatutos. 

 
Rec. 32 

 
• La Comisión de Valores debe mantener 

estadísticas sobre los exámenes centrados en la 
Ley del Reporte de las Transacciones 
Financieras y las sanciones aplicadas por 
incumplimiento con los requisitos ALD/CFT. 

 
Servicios de transferencia de 
dinero/valor (RE.VI) 

• Debe exigírsele a los operadores de servicios 
de transferencia de dinero o valor que 
mantengan una lista actualizada de sus 
agentes, la cual debe estar al alcance de la 
autoridad designada. 

 
• Las Bahamas debe implementar enmiendas al 

marco jurídico, lo antes posible, para lograr 
cumplir a plenitud con la RE. VI. 

 

4.     Medidas Preventivas – 
Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas 

 

Diligencia debida sobre el cliente 
y mantenimiento de registros 
(R.12) 

• Los comerciantes de metales preciosos y los 
comerciantes de piedras preciosas deben ser 
incluidos como Negocios y Profesiones No 
Financieras Designadas dentro del marco 
ALD/CFT. 

 
• Asegurar que las sugerencias formuladas 

para las Recomendaciones 5, 6, 8-11, en las 
Secciones 3.2.2, 3.3.2, 3.5.2, 3.6.2 del presente 
Informe se apliquen también a los Negocios y 
Profesiones No Financieras Designadas. 

 
• Los Códigos de Práctica deben ser vinculantes 

con sanciones por incumplimiento. 
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Reporte de Transacciones 
Sospechosas (R. 16) 

• Las Bahamas debe asegurar que las 
sugerencias formuladas para las 
Recomendaciones 13, 15 y 21 en las secciones 
3.7.2; 3.8.2 y 3.6.2 del presente Informe se 
apliquen también a los Negocios y Profesiones 
No Financieras Designadas.  

Regulación, supervisión y 
monitoreo (R. 24-25) 

• Rec. 24 
 
• El incumplimiento con la Ley del Reporte de 

las Transacciones Financieras debe constituir 
un motivo para la revocación de una licencia 
bajo la Ley de Loterías y Juegos de Azar. 

 
• Las sanciones y la acción de ejecución bajo la 

Ley de Loterías y Juegos de Azar deben ser 
proporcionales y disuasivas. 

 
• Debe considerarse incluir en las 

Organizaciones de Autorregulación códigos de 
ética/conducta, la necesidad de que los 
miembros que están designados como 
instituciones financieras observen los 
requisitos de la Ley del Reporte de las 
Transacciones Financieras. 

 
• La Asociación de Bienes Raíces de Las 

Bahamas (BREA) debe instituir una 
declaración anual para los corredores que no 
acepten fondos de clientes. 

 
• Rec. 25 
 
• Los Lineamientos de la UIF para los 

operadores de Casinos deben actualizarse para 
preservar la coherencia con el marco jurídico y 
de regulación existente. 

 
• Los Códigos de Práctica revisados para los 

Negocios y Profesiones No Financieras 
Designadas deben culminarse lo antes posible.  

 
Otros negocios y profesiones no 
financieras designadas (R.20) 

 

5.     Personas Jurídicas y 
Acuerdos Legales y 
Organizaciones Sin Fines 
de Lucro 

 

Personas Jurídicas – Acceso a la 
información sobre el 

• Debe existir un requisito legal para las 
instituciones financieras en cuanto a tomar 
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usufructuario y el control (R.33) medidas razonables para determinar las 
personas naturales que ulteriormente 
poseen o controlan personas jurídicas.   

Acuerdos Legales – Acceso a la 
información sobre el 
usufructuario y el control (R.34) 

• Se estaba proponiendo un nuevo marco 
legislativo para las compañías fiduciarias 
privadas, el cual debe ser promulgado cuanto 
antes sea posible para así fortalecer más la 
supervisión de todos los acuerdos legales. 

 
• Debe existir un requisito legal para las 

instituciones financieras en cuanto a tomar 
medidas razonables para determinar las 
personas naturales que ulteriormente poseen o 
controlan los acuerdos legales. 

Organizaciones sin fines de lucro 
(RE.VIII) 

• Las Autoridades deben revisar la idoneidad de 
las leyes que tienen que ver con las OSFL. 

 
• Los requisitos sobre las OSFL en los 

Lineamientos ALD/CFT del CBB deben 
hacerse cumplir para todas las instituciones 
financieras. 

 
• Las Autoridades deben considerar algunas de 

las medidas adicionales en el Documento sobre 
las Mejores Prácticas para la Recomendación 
Especial VIII, para asegurar que los fondos u 
otros activos recaudados por, o transferidos a 
través de, las organizaciones sin fines de lucro, 
no sean desviados para apoyar las actividades 
de terroristas u organizaciones terroristas. 

 
 

6.    Cooperación Nacional e 
Internacional 

 

Cooperación y coordinación a 
escala nacional (R.31 y 32) 

• Las reformas legislativas que se han propuesto 
deben perseguirse con carácter urgente, en 
particular las que ampliarán las potestades del 
CBB para intercambiar información. Sería útil 
también que las Autoridades consideraran 
enfoques más flexibles en cuanto al intercambio 
de información. Además, las enmiendas 
legislativas que mejorarán las facultades en 
materia de cooperación de los reguladores 
serán también muy útiles para asegurar que los 
recursos sean asignados apropiadamente. 

 
• El Gobierno de Las Bahamas debe establecer 

alguna especie de grupo o comité aglutinador 
que pueda revisar y formular recomendaciones 
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sobre cuestiones en la esfera ALD/CFT. Estas 
recomendaciones serían a nivel político y desde 
una perspectiva estratégica, utilizando las 
estadísticas generadas para ayudar en el 
proceso de toma de decisiones. 

 
Las Convenciones y las 
Resoluciones Especiales de la 
ONU (R.35 y RE.I) 

• Debe ampliarse la Ley Anti Terrorismo para 
penalizar la conducta a la que se hace 
referencia en las Convenciones y Protocolos 
que se mencionan en el Convenio contra la 
Financiación del Terrorismo, pero que no se 
denominan en estos momentos en la Ley Anti 
Terrorismo. 

 
• Los procedimientos para la asistencia legal 

mutua emitidos por la Unidad de Cooperación 
Legal Internacional (ILCU) deben mejorarse 
para abordar el tratamiento de posibles 
peticiones de información relativas a 
presuntos delitos de terrorismo. El Grupo de 
Reguladores del Sector Financiero (GFSR) 
debe incluir en su manual de procedimientos 
los procedimientos que aplicará en estos casos, 
y particularmente en casos de solicitudes de 
congelamiento en virtud de la Ley Anti 
Terrorismo. 

 
• Las Bahamas no ha ratificado la Convención 

de Palermo y debe proceder a hacerlo. 
 
• Las Bahamas debe también pasar a penalizar 

la participación de una persona en un grupo 
del crimen organizado, como lo exige la 
Convención y extender las medidas existentes 
para cubrir este tipo de delito. 

 
• La Ley Anti Terrorismo no cumple a plenitud 

con la UNSCR 1267, ya que las Autoridades de 
Las Bahamas pueden no designar a una 
entidad como entidad terrorista o congelar sus 
activos únicamente a partir de la designación 
emitida por el Comité del Consejo de 
Seguridad de la ONU acorde. La Ley Anti 
Terrorismo debe ser enmendada para llevar a 
efecto un cumplimiento pleno. 

 
• La Ley Anti Terrorismo no cumple a plenitud 

con la UNSCR 1373, ya que las Autoridades de 
Las Bahamas no pueden en todos los casos 
llevar a efecto el congelamiento de fondos 
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terroristas sin demora como lo exige la 
UNSCR 1373, debido a los requerimientos de 
procedimiento separados de la Ley Anti 
Terrorismo con respecto a las solicitudes de 
listado y congelamiento. Los requisitos en la 
Ley Anti Terrorismo de reciprocidad como 
una pre-condición para hacer efectivo el 
congelamiento de activos, puede que no 
constituyan “…la mayor medida de 
asistencia…” como se contempla en el párrafo 
2(f) de la Resolución del Consejo de 
Seguridad. Las Autoridades pudieran también 
establecer delitos relativos al manejo de bienes 
de una entidad listada. 

 
Ayuda Legal Mutua (R.32, 36-38, 
RE.V) 

• Con respecto a la Recomendación 36, la 
Unidad de Cooperación Legal Internacional 
(ILCU, en inglés) debe incorporar en su 
manual de procedimientos sobre las cuestiones 
en materia de asistencia legal mutua, una guía 
con respecto a los procedimientos que serán 
aplicables cuando se hace una petición de 
congelamiento en virtud de la Sección 9 de la 
Ley Anti Terrorismo. Esto sería útil en el 
ofrecimiento de una interpretación legal sobre 
el efecto de la Sección 17 de la Ley Anti 
Terrorismo y la Sección 6 de la Ley de la 
Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales).  

 
• Las Autoridades pudieran aclarar también en 

la ley el efecto de la sección 3(1) de la Ley de la 
Asistencia Legal Mutua (Asuntos Penales). 

 
Extradición (R.37, RE.V, y R.32)  
Otras formas de cooperación (R. 
40, RE.V y R.32) 

    
• El Registrador de Empresas de Seguros y 

el Director de Sociedades deben recibir 
potestades para compeler a la 
presentación de información bajo la Ley 
de Seguros Externos y la Ley de 
Sociedades Cooperativas, 
respectivamente, con el objetivo de 
facilitar con efectividad la cooperación 
internacional. 

  
• La legislación para la Comisión de 

Valores debe acelerarse para posibil itar 
facultades más fuertes en materia de 
recopilación de información. La Comisión 
de Valores pudiera también establecer 
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MOU para el intercambio de información 
con contrapartes extranjeras.  

 
• La Comisión de Valores debe tener potestad 

similar a la del Central Bank para tener 
acceso a los récords de sus licenciatarios y 
registrantes. 

 
• Todas las autoridades de regulación deben 

contar con potestad para realizar pesquisas en 
nombre de contrapartes foráneas. 

 

7.    Otras Cuestiones  

Otras medidas o cuestiones 
relevantes ALD/CFT  

 

Marco general – cuestiones 
estructurales 
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Tabla 3: Respuesta de las Autoridades a la Evaluación (de ser necesario) 
 

 
1. El Gobierno y el pueblo de Las Bahamas extendieron las gracias a la Secretaría del 

GAFIC, los Examinadores y sus respectivos países para los esfuerzos desplegados en la 
elaboración del informe de evaluación mutua sobre Las Bahamas. La preparación de un 
informe de evaluación mutua no solo es difícil para el país evaluado sino también un 
esfuerzo considerable para los examinadores.  

 
2. Las Bahamas reconoce la suma importancia del proceso de evaluación mutua, pero no 

solo como un barómetro de la buena condición de nuestro régimen de regulación 
financiera, sino también como un análisis de esa condición, que indica a toda la 
comunidad internacional el estado de implementación de las normas internacionales en 
mataría anti lavado de dinero y el combate contra el financiamiento del terrorismo.  Por 
esta razón, es de suma importancia que estos informes sean fieles dado que puedan 
resultar en consecuencias potenciales tanto domesticas como internacionales.  

 
3. Las Bahamas acepta que, como es el caso con cualquier jurisdicciones, se requiere el 

trabajo para que la legislación, lineamentos y prácticas cumplan con los cambiantes 
estándares de las ‘mejoras practicas’. 

 
4. Dentro del transcurso de las semanas tras la visita de Evaluación, se tomaron un numero 

de medidas que incluyeron: 
 

• La publicación de los Códigos de Conducta actualizados de la Comisión del Cumplimiento 
sobre los principios de Conozca a su Cliente basados sobre el riesgo el 24 de julio, 2006 para 
las industrias evaluadas y que pueden ser localizadas en el sitio del Web de la Comisión  (ver 
Informe para. 937).   
 

• La Comisión de Valores adoptó formalmente los Lineamientos ALD del Banco Central en su 
Reunión de Junta en julio, 2006. Se ha colocado Los Lineamientos en el sitio del Web de la 
Comisión y una copia fue enviada a los registradores de la Comisión.  
 
 

• Un borrador de una carta de garantía también fue enviada por la Comisión de Valores al  
IOSCO (ref. en el Informe) Se confirma, entre otras cosas, que el Banco Central de Las 
Bahamas seguirá a emplear sus poderes para asistir a la Comisión con el fin de cumplir con 
las peticiones internacionales para la cooperación. Las partes se encuentran en proceso de 
finalización de una cuestión técnica y se anticipa una carta final en un cercano futuro. La 
carta forma parte de un dialogo mas amplio entre Las Bahamas, IOSCO y el Foro sobre la 
Estabilidad Financiera en relación con la futuro cooperación internacional.  

 

• El Banco Central estableció una fecha limite del 30 de septiembre 2006, mediante el cual se 
requería que todos los bancos domésticos finalizara el proceso de verificación de cuentas de 
sus clientes existentes a partir del 2000 o que terminara/congelara las cuentas hasta la 
finalización de verificación. El Informe notó (para. 477)que en el momento de la visita solo 
4.5% del valor de las cuentas totales todavía quedaban pendiente, las cuales fueron resultas a 
partir del 30 de septiembre, 2006.   
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5. Entre las medidas ya efectuadas, tomamos noto sobre todo de lo siguiente: 
 

• Cambios legislativos en el 2007 
 

- facilitar a la Comisión de Valores con los mismos poderes ya otorgados al Banco 
Central (que los Examinadores consideraron de ser plenamente suficiente) para exigir 
la producción de información por cualquier individuo.  

 
- mejorar la cooperación y el intercambio de información entre los reguladores 

domésticos. 
 

• La enmienda, según lo recomendado por los Examinadores sobre La Ley de Activo del 
Crimen para aclarar la disposición que permite una defensa posible en relación con la 
acusación de adquirir, utilizar o poseer los activos de actividad criminal. 

 

• La publicación por el Banco Central en marzo, 2007 de la regulación propuesta sobre 
negocios de transferencia de divisas (MTBs); el informe recomienda acción en esta área en el 
para. 951.   

 
• La publicación de los Lineamientos UIF también publicados en marzo, 2007.  

 
6. El Informe ha sido aceptado por la Plenaria y aprobado por la Reunión Ministerial del 

Grupo de Acción Financiera del Caribe. Como es el caso con otros informes, existen 
diferentes puntos de vistas entre los Examinadores y el país evaluado. Las Bahamas 
considera que cuenta con un efectivo régimen ALD/CFT que ha sido bien implementado. 

 
7. Las Bahamas mantiene su compromiso con este proceso y asegura que nuestro régimen 

anti lavado de dinero y contra el financiamiento del terrorismo cumplen con las mejores 
prácticas internacionales y las 40+9 Recomendaciones y Recomendaciones Especiales 
del Grupo de Acción Financiera 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 323 

ANEXOS 
 
 

Anexo 1:  Lista de abreviaturas 
Anexo 2:  Detalles de todos los órganos con los que se realizaron reuniones durante 

la misión in situ – Ministerios, otras autoridades u órganos 
gubernamentales, representantes del sector privado y otros. 

Anexo 3:  Copias de las leyes, regulaciones y otras medidas claves 
Anexo 4:    Lista de todas las leyes, regulaciones y demás material recibido 
 
 
 
 
                                                                                                                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                  
 
                                                                                                                                  Anexo 1 
 
 

LISTA DE ABREVIATURAS 
 

 
 
ACB Association of Clearing Banks 
AIBTC Association of International Banks and Trust Companies (Asociación de Bancos  
                            Internacionales y Compañías Fiduciarias) 
AML/CFT Anti-Money Laundering/Combating the Financing of Terrorism (ALD/CFT – Anti  
                            Lavado de Dinero/Contra el Financiamiento del Terrorismo) 
ASBA Association of  Banks of the Americas 
ATA  Anti-Terrorism Act, 2004 (Ley Anti Terrorismo, 2004) 
BACO Bahamas Association of Compliance Officers (Asociación de Oficiales de Cumplimiento  
                            de Las Bahamas) 
BBA Bahamas Bar Association (Asociación de Abogados de Las Bahamas) 
BFSB Bahamas Financial Services Board (Junta de Servicios Financieros de Las Bahamas) 
BICA Bahamas Institute of Chartered Accountants (Instituto de Contadores Públicos) 
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BISX Bahamas International Securities Exchange (Bolsa Internacional de Valores de Las  
                             Bahamas) 
BREA Bahamas Real Estate Association (Asociación de Bienes Raíces de Las Bahamas) 
BTCRA Bank and Trust Companies Regulations Act, 2000 (Ley de la Regulación de los Bancos y            
                            Compañías Fiduciarias, 2000) 
CA Companies Act, 1992 (Ley de Compañías, 1992) 
CALP Caribbean Anti-Money Laundering Programme (Programa Anti Lavado de Dinero del  
                             Caribe) 
CBB Central Bank of The Bahamas 
CBBA Central Bank of The Bahamas Act, 2000 (Ley del Central Bank of The Bahamas, 2000) 
CC Compliance Commission (Comisión de Cumplimiento) 
CCU Commercial Crime Unit (Unidad de Crimen Comercial) 
CDU Central Detective Unit (Unidad Central de Detectives) 
CDB Caribbean Development Bank (Banco de Desarrollo del Caribe) 
CFATF Caribbean Financial Action Task Force (Grupo de Acción Financiera de Caribe) 
CGBS Caribbean Group of Banking Supervisors (Grupo de Supervisores Bancarios del Caribe) 
CID Criminal Investigation Division (División de Investigación Criminal) 
CJ(IC)A Criminal Justice (International Cooperation) Act (Ley de la Justicia Penal  
                            (Cooperación Internacional)) 
CJ(IC)(EOFO)O Criminal Justice (International Cooperation)(Enforcement of Overseas Foreign 
 Orders)Order  
                            (Orden de la Justicia Penal (Cooperación Internacional) (Ejecución de Ordenes  
                            Extranjeras)) 
COSA Cooperatives Societies Act, 2005 (Ley de Sociedades Cooperativas, 2005) 
DDA Dangerous Drugs Act, 2000 (Ley de las Drogas Peligrosas, 2000) 
DEA Drug Enforcement Administration  
DEU Drug Enforcement Unit (Unidad de Ejecución para las Drogas) 
DNFBI Designated Non-Bank Financial Institutions (Instituciones Financieras No Bancarias  
                            Designadas) 
DBFBPs Designated Non-Financial Businesses or Professions (Negocios o Profesiones No  
                            Financieras Designadas) 
EA Extradition Act, 1994 (Ley de la Extradición, 1994) 
ECA Exchange Control Act (Ley del Control del Cambio) 
ECR Exchange Control Regulations (Regulaciones sobre el Control del Cambio) 
EIA External Insurance Act, 1983 (Ley de Seguros Externos, 1983) 
FA Foundations Act, 2004 (Ley de las Fundaciones, 2004) 
FATF Financial Action Task Force (Grupo de Acción Financiera) 
FCSPA Financial and Corporate Service Act, 2000 (Ley de los Proveedores de Servicios  
                            Financieros y Corporativos, 2000) 
FCSP Financial and Corporate Service Providers (Proveedores de Servicios Financieros y  
                            Corporativos) 
FIBA Florida International Bankers Association 
FIU Financial Intelligence Unit (Unidad de Inteligencia Financiera)  
FIUA Financial Intelligence Unit Act, 2000 (Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, 2000) 
FSA Friendly Societies Act, 1835 (Ley de Sociedades de Socorro Mutuo, 1835) 
FSI Financial Stability Institute  (Instituto de Estabilidad Financiera) 
FSRRC Financial Services Regulatory Reform Comission (Comisión de Reforma Normativa de  
                            los Servicios Financieros) 
FITRR Financial Intelligence (Transaction Reporting) Regulations, 2001 (Regulaciones sobre la  
                            Inteligencia Financiera (Reporte de Transacciones), 2001) 
FTRA Financial Transactions Reporting Act, 2000 as amended (Ley del Reporte de las  
                            Transacciones Financieras, 2000, enmendada) 
FTRR Financial Transaction Reporting Regulations, 2000 (Regulaciones sobre el Reporte de  
                            Transacciones Financieras, 2000)  
GAFISUD Grupo de Acción Financiera de Sudamérica 
GB Gaming Board (Junta de Juegos de Azar) 



 

 325 

GFSR Group of Financial Sector Regulators (Grupo de Reguladores del Sector Financiero)  
IA Insurance Act (Ley de Seguros) 
IAA Insurance (Amendment) Act, 2001 (Ley de Seguros (Enmienda), 2001) 
IADB Inter-American Development Bank (Banco Interamericano de Desarrollo) 
IBC International Business Companies (Compañías Internacionales de Negocios) 
IBCA International Business Companies Act, 2000 (Ley de las Compañías Internacionales de  
                            Negocios, 2000) 
ICA International Compliance Association (Asociación Internacional de Cumplimiento) 
IFA Investments Funds Act, 2003 (Ley de los Fondos de Inversión, 2003) 
IFCSPs Inspector Financial and Corporate Service Providers (Inspector de los Proveedores de  
                            Servicios Financieros y Corporativos) 
IFR Investments Funds Regulations, 2003 (Regulaciones de los Fondos de Inversión, 2003) 
ILCU International Legal Cooperation Unit (Unidad de Cooperación Legal Internacional) 
IMF International Monetary Fund (Fondo Monetario Internacional) 
IO(EAM)A International Obligations (Economic and Ancillary Measures) Act (Ley de las  
                            Obligaciones Internacionales (Medidas Económicas y Auxiliares) 
IOSCO International Organisation of  Securities Commission 
IRR Insurance (Registration) Regulations (Regulaciones de Seguros (Registro)) 
JPA Justice Protection Act, 2000 (Ley de la Protección de la Justicia, 2000) 
LAR Licence Application Regulations, 2002 (Regulaciones para las Solicitudes de Licencia,  
                            2002) 
LGA Lotteries and Gaming Act (Ley de Loterías y Juegos de Azar) 
MLAT Mutual Legal Assistance Treaty (Tratado de Asistencia Legal Mutua) 
MLA(CM)A Mutual Legal Assistance (Criminal Matter) Act, 1988 (Ley de la Asistencia Legal Mutua  
                            (Asuntos Penales), 1988) 
MLRO Money Laundering Reporting Officer (Oficial de Reporte del Lavado de Dinero)  
MVT Money Value Transfer (servicios de transferencia de dinero o valor) 
NPO Non-Profit Organisation (Organizaciones sin Fines de Lucro – OSFL) 
OAS Organisation of American States (Organización de Estados Americanos – OEA) 
OECD Organisation for Economic Cooperation and Development (Organización para la  
                            Cooperación y el Desarrollo Económico) 
OGCISS              Offshore Group of Collective Investments Scheme Supervisors (Grupo Offshore de  
                             Supervisores de Esquemas de Inversión Colectiva) 
OPBAT Operation Bahamas Turks & Caicos Island (Operación Bahamas, Islas Turcos y Caicos) 
OSFI Office of the Superintendent of Financial Institutions (Oficina del Superintendente de  
                             Instituciones Financieras) 
PAA Public Accountants Act (Ley de los Contadores Públicos) 
POCA Proceeds of Crime Act, 2000 (Ley de los Activos del Crimen, 2000) 
POCO Proceeds of Crime (Designated Countries and Territories) Order, 2001 (Orden sobre los  
                            Activos del Crimen (Países y Territorios Designados), 2001) 
PTA Purpose Trust Act (Ley de los Fideicomisos de Propósito) 
REBSA Real Estate (Brokers and Salesmen) Act, CAP 171 (Ley de los Bienes Raíces (Corredores  
                            y Vendedores)) 
SC Securities Commission (Comisión de Valores) 
SIA Securities Industry Act, 1999 (Ley de las Inversiones en Valores, 1999) 
SIAA Securities Industry (Amendment) Act, 2001 (Ley de las Inversiones en Valores  
                            (Enmienda), 2001) 
SIR Securities Industry Regulations, 2000 (Regulaciones de la Industria de Valores, 2000) 
SRO Self-Regulatory Organisation (Organización de Autorregulación) 
STR Suspicion Transaction Report (Reporte de Transacciones Sospechosas - RTS) 
STEP Society of Trust and Estate Practitioners (Sociedad de Profesionales de Fideicomisos e  
                            Inmobiliarias) 
T&F/MLIS Tracing and Forfeiture Money Laundering Investigation Section (Sección de Rastreo y  
                            Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero) 
TIEA Tax Information Exchange Agreement (Acuerdo de Intercambio de Información Fiscal) 
TOA Transfer of Offenders Act (Ley de la Transferencia de Infractores) 
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UNCAC United Nations Convention against Corruption (Convención de las Naciones Unidas  
                            contra la Corrupción) 
UNODC United Nations Office of Drug Control (Oficina para el Control de las Drogas de las  
                            Naciones Unidas) 
UNSCR United Nations Security Council Resolution (Resolución del Consejo de Seguridad de  
                            las Naciones Unidas)  
WB World Bank (Banco Mundial) 
WCO World Customs Organisation  
 
 
 
 
 
                                                                                                                             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 2 

 
Detalles de todos los órganos con los que se efectuaron reuniones 

durante la Misión – Ministerios, otras autoridades u órganos 
gubernamentales, representantes del sector privado y otros 

 
 
1. Ministerios 
 

• Ministry of Legal Affairs (Ministerio de Relaciones Exteriores)  
• Office of the Attorney General (Procuraduría General) 
• Department of the Director of Public Prosecutions (DPP) (Ministerio     
        Público) 
• Registrar General/Inspector (Registrador General/Inspector) 
• International Legal Cooperation Unit (ILCU) (Unidad de Cooperación Legal  
        Internacional) 
 

• Ministry of National Security (Ministerio de Seguridad Nacional) 
• The Commissioner of Police (Jefe de la Policía) 
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• The Tracing & Forfeiture/Money Laundering Investigation Section (Sección  
        de Rastreo y Decomiso/Investigación del Lavado de Dinero) 
• The Drug Enforcement Unit (Unidad de Ejecución para las Drogas) 
• The Commercial Crime Unit (Unidad de Crimen Comercial) 
• The Central Detective Unit (Unidad Central de Detectives) 
• Royal Bahamas Defence Force (Fuerza Real de Defensa de Las Bahamas) 
 

• Ministry of Finance (Ministerio de Finanzas) 
• Minister of State for Finance (Ministro de Estado de Finanzas) 
• Compliance Comisión (Comisión de Cumplimiento) 

• Ministry of Financial Services and Investments (Ministerio de Servicios Financieros     
      e Inversión) 

 
2 Agencias Operativas 
 

•  Financial Intelligence Unit (Unidad de Inteligencia Financiera) 
• Customs Department (Aduana) 

 
3 Sector Financiero – Gobierno 
 

• Central Bank of The Bahamas 
• Bank Supervision Department (Departamento de Supervisión Bancaria) 

• Securities Commission and the GFSR (Comisión de Valores y Grupo de Reguladores  
      del Sector Financiero) 
• Department of Cooperative Development (Departamento de Desarrollo Cooperativo) 
• Registrar of Insurance Companies (Registrador de Empresas de Seguros) 
• Bahamas Cooperative Credit Union League (Liga de Cooperativas de Crédito de Las  
      Bahamas) 
• Bahamas International Security Exchange (Bolsa Internacional de Valores de Las  
      Bahamas) 
• Bahamas Financial Services Board (Junta de Servicios Financieros de Las Bahamas) 
 

 
4.   Sector Financiero – Asociaciones y entidades del Sector Privado 
 

• Association of International Banks and Trust Companies 
• Association of Clearing Banks 
• First Caribbean 
• Ausbacher Bank 
• Colonial Imperial Insurance Company 
• Family Guardian Insurance Company 
• Swiss Financial Services (Bahamas) Ltd. 
• Fidelity Merchant Bank & Trust Ltd. & Western Union 
• SG Hambros 
• Price Waterhouse Coopers 
• Atlantis Casino 
 

 
5.   Negocios y Profesiones No Financieras Designadas – Gobierno y Organizaciones de 
Autorregulación 
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• Gaming Board (Junta de Juegos de Azar) 
• Bahamas Association of Compliance Officers (Asociación de Oficiales de  
    Cumplimiento de Las Bahamas) 
• Bahamas Institute of Chartered Accountants (Instituto de Contadores Públicos de Las  
    Bahamas) 
• Bahamas Real Estate Association (Asociación de Bienes Raíces de Las Bahamas) 
• Bahamas Bar Association (Asociación de Abogados de Las Bahamas) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                 
 

 
 

Anexo 3 
 
 
                                         PARTE V (Ley de los Activos del Crimen, 2000) 
                                                  LAVADO DE DINERO 
                                                               Delitos 
  40.(1) Una persona es culpable de un delito de lavado de dinero 
  si - 
 (a) utiliza, transfiere, envía o entrega a cualquier persona o 
coloca bienes que, en su totalidad o en parte 
directa o indirectamente representan sus activos de 
        una conducta criminal; o 
 (b) dispone, convierte, altera o de otro modo se relaciona de alguna 
                       manera y por cualquier medio con esos bienes, 
con la intención de esconder o disfrazar dichos bienes. 
(2) Una persona es culpable de un delito de lavado de dinero si, 
sabiendo, sospechando o teniendo motivos razonables para sospechar que bienes en su 
totalidad o en parte, directa o indirectamente, representan los activos de la conducta 
criminal de otra persona, 
(a) utiliza, transfiere, envía o entrega a cualquier persona o coloca bienes; o 
(b) dispone o de otro modo se relaciona de alguna manera por algún medio con esos 
bienes, 
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con la intención de esconder o disfrazar dichos bienes. 
(3) En esta sección, las referencias a esconder o disfrazar  
bienes incluyen referencias a esconder o disfrazar su naturaleza, fuente, ubicación, 
disposición, movimiento o propiedad o los derechos con respecto a los mismos. 
 
41.(1) Sujeto a la subsección (3), una persona es culpable de un delito 
si entra en, o de alguna manera tiene que ver con, un acuerdo mediante el cual - 
(a) la retención o control por o en nombre de otra 
persona (“A”) de los activos de la conducta criminal de A 
se facilita (ya sea mediante ocultamiento, transportación  
de la jurisdicción, transferencia a nominados u otros); o 
(b) los activos de la conducta criminal de A - 
(i) son utilizados para asegurar que los fondos se coloquen a disposición de A; o 
(ii) son utilizados para beneficio de A para adquirir bienes, 
y esta sabe, sospecha, o tiene motivos razonables para sospechar que A es una persona 
que está o ha estado vinculada en, o se ha beneficiado con, una conducta criminal. 
(2) Cuando una persona revela de buena fe a un oficial de la policía 
una sospecha o conocimiento de que fondos o bienes se derivan de, o son utilizados en 
conexión con, una conducta criminal, o alguna cuestión sobre la cual se basa dicha 
sospecha o conocimiento - 
(a) la revelación no será tratada como una violación de alguna 
restricción sobre la revelación de información impuesta mediante estatuto o de otro modo 
y no dará lugar a ninguna culpabilidad civil; y 
(b) si realiza algún acto en contravención de la subsección (1) y la revelación tiene que 
ver con el acuerdo en cuestión, esta no comete un delito bajo esta sección si - 
(i) la revelación se hace antes de que lleve a cabo el acto 
dado y el acto se hace con el consentimiento de 
el oficial de la policía; o 
(ii) la revelación se hace después que realiza el acto, pero se 
hace por su propia iniciativa y tan pronto como le es razonablemente hacerlo. 
(3) En procesamientos en contra de una persona por un delito bajo esta 
sección, constituye una defensa demostrar - 
 (a) que no sabía, sospechaba o tenía motivos razonables para 
sospechar que el acuerdo tenía que ver con los activos de la conducta criminal  
de una persona; 
(b) que no sabía, sospechaba o tenía motivos razonables para sospechar  
que mediante el acuerdo se facilitaba la retención o control de bienes por parte de, o en 
nombre de, A, o, como pudiera ser el caso, que mediante el acuerdo se utilizaban bienes 
como se menciona en la subsección (1)(b); o 
(c) que - 
(i) pretendía revelar a un oficial de la policía tal 
sospecha, conocimiento o cuestión, como se menciona  
en la subsección (2) con respecto al acuerdo, pero 
(ii) existe una excusa razonable para su falta en no hacer  
la revelación de la manera en que se menciona en 
la subsección (2)(b). 
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(4) En el caso de una persona que estaba siendo empleada en el 
momento en cuestión, las subsecciones (2) y (3) tendrán efecto con respecto a 
las revelaciones y revelaciones que se pretendía hacer a la persona apropiada en 
concordancia con los procedimientos establecidos por su empleador para la realización de 
tales revelaciones, como tienen efecto con respecto a las revelaciones y revelaciones que 
se pretendía hacer, a un oficial de la policía. 
 
42.(1) Una persona es culpable de un delito si, sabiendo, sospechando 
o teniendo motivos razonables para sospechar que los bienes son, o en su totalidad o 
en parte, directamente o indirectamente representan, los activos de la conducta criminal 
de otra persona, adquiere o utiliza esos bienes o tiene posesión de los mismos. 
(2) Constituye una defensa para un cargo de cometer un delito  
bajo esta sección, que la persona acusada haya adquirido o utilizado los bienes o haya 
estado en posesión de los mismos por contraprestación adecuada. 
(3) A los efectos de la subsección (2) - 
(a) una persona no adquiere bienes por contraprestación adecuada 
si el valor de la consideración es 
significativamente menor que el valor de los bienes; y 
 (b) una persona no utiliza o está en posesión de los bienes por 
contraprestación adecuada si el valor de la consideración es 
significativamente menor que el valor de su uso o posesión de  
los bienes. 
(4) La prestación a alguna persona de servicios o bienes que 
son de ayuda a esta en una conducta criminal no será tratado como consideración a los 
efectos de la subsección (2). 
(5) Cuando una persona revela información a un oficial de la policía  
de buena fe de que los bienes son, o en su totalidad o en parte, directa o indirectamente, 
representan activos de una conducta criminal - 
(a) la revelación no será tratada como una violación de  
una restricción sobre la revelación de información impuesta por 
estatuto o de otro modo, y no dará lugar a ninguna culpabilidad civil; y 
(b) si realiza algún acto con respecto a los bienes en 
contravención de la subsección (1), no comete un 
delito bajo esta sección si - 
(i) la revelación se hace antes de que realice el acto en 
cuestión y el acto se realiza con el consentimiento del 
oficial de la policía; o 
(ii) la revelación se hace después que realiza el acto, pero se hace 
por iniciativa propia y tan pronto como le es razonable hacerlo. 
(6) A los efectos de esta sección, estar en posesión de  
bienes incluye hacer un acto con respecto a los mismos. 
(7) En procesamientos en contra de una persona por un delito bajo esta 
sección, constituye una defensa demostrar que esta pretendía revelar a un oficial de la 
policía tal conocimiento o cuestión como se menciona en la subsección (5) y existe una 
excusa razonable para su falta en no hacer tal revelación de la manera que se menciona en 
la subsección (5) (b). 
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(8) En el caso de una persona que estaba empleada en el momento en cuestión, las 
subsecciones (5) y (7) tendrán efecto con respecto a las revelaciones y revelaciones que 
se pretendía hacer a la persona apropiada en concordancia con los procedimientos 
establecidos por su empleador, como tienen efecto con respecto a  las revelaciones y 
revelaciones que se pretendía hacer, a un oficial de la policía. 
(9) Ningún oficial de la policía u otra persona será culpable de un delito bajo esta 
sección con respecto a lo que haya hecho en el curso de su actuación en conexión con  la 
ejecución, o pretendida ejecución, de alguna disposición de esta Ley o 
de alguna otra disposición estatutaria relativa al narcotráfico o delitos relevantes o activos 
de una conducta criminal. 
 
43.(1) Cuando una persona de buena fe revela a un oficial de la policía - 
 (a) su sospecha o conocimiento de que otra persona está 
involucrada en lavado de dinero; o 
 (b) alguna información u otra cuestión en la que se basa dicha sospecha o conocimiento, 
la revelación no será tratada como una violación de alguna restricción sobre la revelación 
de información impuesta mediante estatuto o de otro modo, y no dará lugar a ninguna 
responsabilidad civil. 
(2) Una persona es culpable de un delito si - 
(a) sabe, sospecha o tiene motivos razonables para sospechar 
y no revela a la Unidad de Inteligencia Financiera o a un 
oficial de la policía que otra persona está involucrada en lavado de dinero 
que tiene que ver con activos del narcotráfico  
u otro delito relevante; 
(b) la información, u otra cuestión, sobre la cual se basa ese conocimiento 
o sospecha, llegó a su atención en el transcurso de  
su comercio, profesión, negocio o empleo; y 
(c) no revela información u otra cuestión a un  
oficial de la policía tan pronto como le es razonablemente práctico hacerlo  
luego de que llega a su atención. 
(3) No se le exigirá a una persona bajo la subsección (2) que 
revele información o presente un documento que estaría autorizado a rechazar su 
revelación o presentación sobre la base del privilegio profesional legal, excepto que se le 
pueda exigir a un abogado o fiscal que suministre el nombre y la dirección de su cliente o 
causante. 
 (4) Constituye una defensa a un cargo de cometer un delito  
bajo esta sección que la persona acusada haya tenido una excusa razonable para no 
revelar la información u otro asunto en cuestión. 
(5) Toda revelación hecha por una persona que estaba siendo empleada en el momento en 
cuestión a la persona apropiada en concordancia con los procedimientos establecidos por 
su empleador, será tratada, a los efectos de esta sección, como una revelación a un oficial 
de la policía. 
(6) A los efectos de esta sección, la información u otra cuestión llega a un abogado y 
fiscal en circunstancias privilegiadas si esta es comunicada  
o suministrada a este - 
(a) por, o mediante un representante de, un cliente de este, en conexión con  
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la prestación de asesoría legal del abogado y fiscal al cliente; 
(b) por, o mediante un representante de, una persona que procura asesoría legal  
del abogado y fiscal; o 
(c) por una persona - 
(i) en contemplación de, o en conexión con, autos legales; y 
(ii) a los efectos de esos autos; 
pero ninguna información u otra cuestión será tratada como que llega a un abogado y 
fiscal en circunstancias privilegiadas si esta tiene que ver con una conducta criminal o es 
comunicada o suministrada con el objeto de llevar adelante algún propósito criminal. 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 4 
 

Lista de todas las Leyes, Regulaciones y demás Material recibido  
 

1. Proceeds of Crime Act, 2000. 
2. Proceeds of Crime (Designated Countries and Territories) Order, 2001. 
3. Financial Transaction Reporting Act, 2000. 
4. Anti-Terrorism (Financial and Other Measures) Act, 2004. 
5. Financial Intelligence Unit Act, 2000. 
6. Central Bank of The Bahamas Act. 
7. Criminal Justice (International Co-operation) Act, 2000. 
8. International Business Companies Act, 2000. 
9. International Business (Amendment) Act, 2004. 

10. Extradition Act, 1994. 
11. Extradition (Application to the United States) Order, 1994. 
12. Exchange Control Act. 
13. Exchange Control Regulations. 
14. Dangerous Drugs Act, 2000. 
15. International Obligations (Economic and Ancillary Measures) Act, 1993. 
16. Foundation Act, 2004. 
17. Foundation (Amendment) Act, 2005. 
18. Public Disclosure Act. 
19. Firearms Act. 
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20. Listening Devices Act. 
21. Bank and Trust Companies Act. 
22. Trustee Act, 1998. 
23. Trustee (Amendment) Act, 2004. 
24. Central Bank (Overseas Regulatory Authority) Order, 2001. 
25. Purpose Trust Act, 2004. 
26. Purpose Trust (Amendment) Act, 2005. 
27. External Insurance Act. 
28. Domestic Insurance Act. 
29. Securities Industry Act. 
30. Investment Funds Act. 
31. Financial and Corporate Service Providers Act. 
32. Lotteries and Gaming Act, 1969 
33. Lotteries and Gaming Board (Amendment) Act, 2001. 
34. Real Estate Salesman Act. 
35. Section 89 & 90 Penal Code, Chapter 84. 
36. FIU Annual Reports 2001 – 2004. 
37. FIU Audited Financial Statements 2001 – 2004. 
38. FIU Statistics 
39. Bahamas Financial Services Board 2005 Annual Report. 
40. Compliance Commission Agency Overview. 
41. Constitutional Amendments relative to the Director of Public Prosecutions, 

Art.92A, paragraph 7 
42. Bowe & Davis – Privy Council Appeal No. 44 of 2005 
43. Major – Const. Appeal No. 14 & 15 of 2005 
44. Lewis – MC Cr App. No. 32 of 2005 
45. Kerr et. al – Court of Appeal, Criminal Appeal No. 18/1999, 19/1999 & 

20/2000. 
46. The Attorney General & C.O.P. vs. Oral Rolle – Supreme Court Criminal Side 

No. 1276 of 1996. 
47. Culmer vs. C.O.P. – Supreme Court No. 38/1992. 
48. Government of Denmark vs. Neilson (1984) 2 All ER, Page 81. 
49. Rey vs. The Government of Switzerland and Others. 
50. (In the Matter of Articles 15, 20, 21, & 27 of The Constitution of The Bahamas 

and In The Matter of the Financial Intelligence Unit Act, 2000). The Attorney 
General vs. Financial Clearing Corporation, Ct. of App. No. 70 of 2001. 

51. (In the Matter of the Criminal Justice (International Cooperation) Act, 2000 
and In the Matter of Order 65 Rules of the Supreme Court and In the Matter of 
a Request for Assistance from the Federal Prosecutor, of the Office of the 
National Prosecutor in Federal, Criminal, and Correctional Matters, The 
Republic of Argentina.) Attorney General vs. Lucini et. al. Supreme Court No. 
854 of 2001. 

52. Attorney General vs. Capital Management International et. al. Supreme Court 
No. 785 of 2000. 

53. Suisse Security Bank & Trust Ltd.  vs. Francis (in the capacity of the Governor 
of the Central Bank of The Bahamas). 
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54. Estadísticas sobre las sanciones en el Lavado de Dinero en los últimos tres (3) 
años. 

55. Estudio comparativo de la Legislación de Las Bahamas y de la Categoría de 
Delitos Designados del GAFI. 

56. Extradición – Ciudadanos de Las Bahamas que se han entregado/han sido 
extraditados en los últimos tres (3) años. 

57. Nota formal sobre el proyecto ‘Swift Justice’, políticas y objetivos. 
58. Días Prescritos de Capacitación Judicial Trimestral. 
59. ‘Prueba de Conducta’ – Extradición 
60. Office of the Attorney General – Lista de Oficiales que recibieron 

capacitación. 
61. Bahamas Real Estate Association (BREA) manual y lista de miembros y 

direcciones. 
62. Diagrama Organizativo de la Securities Commission of The Bahamas. 
63. Estadísticas sobre la integración del personal de la Securities Commission. 
64. Calendario de Capacitación de los Empleados de la Securities Commission 

2002 – 2005. 
65. Estadísticas sobre los Registrantes y Licenciatarios de la Securities 

Commission. 
66. Información sobre la Inspección In Situ de la Securities Commission 

incluyendo un informe depurado y los Programas de Inspección para los 
Bancos y Compañías Fiduciarias, Administradores de Fondos Mutuales, 
Broker-Dealers Offshore, Broker-Dealers Locales y Asesores de Inversión en 
Valores. 

67. Memo de la Securities Commission sobre pesquisas legales pendientes. 


